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perativo de la 
Convocatoria a la Derecha, Centro Derecha y 

Sectores ¡ndependie111tes 

l. LA RAZON DE ESTA CONVOCATORIA 

Diversas agrupaciones políticas afines. entre ella~ 
'UNION NACIONAL, hemos manifestado Individualmente 
la intención de constituirnos en otros tantos part1dos po
líticos, cuando la ley respectiva entre en vigenc1a Nos 
asiste la convicción que, aún por separado . todas po
dríamos cumplir con los requisitos para ello 

Sin embargo, la inminencia de aquella ley abre la o
portunidad, que difícilmente se repetirá, de conformar 
una ·sola coi8Gtlvldad que unifique y organice a las 

• diversas agrupaciones y personas que comparten el 
ideario medular de la derecha, la centro-derecha y vas
tos sectores Independientes. 

• La actual división debe terminar. Ella resta represen· 
tatividad y fuerza a la acción política, obliga a repet1r los 
mismos esfuerzos malgastándolos en una competencta 
intestina, aumenta la confusión pública y retrae a- tnnu
merables ciudadanos valiosos que aportanan su concur
so si la unidad se materializara. 

En el pasado, la unidad de :as fuerzas hoy distancia· 
das se obtuvo sólo como una reacción tardía ante derro
tas electórales aplastantes, derivadas en gran med•da 
de falta de cohesión. La más elemental prudencia ex1ge 

' precaver el riesgo de un nuevo fracaso y. más aun 
comprender que la defensa de los principios esenc1a1es 
no puede ser delegada indefinidamente en terceros. La 
única garantía efectiva de dichos principios radica en a
quella fortaleza que sólo proviene de la unidad y de la 
'determinaciól') de hacerlos prevalecer. 

Es evictente que existen diferencias entre las agrupa· 
ciones y personas a que se refiere este llamado pero 
ellas no inciden en los principios mismos y son t:,r, 
general de índole transitoria. Tales diferenc1as no oeben 
impedir que esas agrupaciones y personas se reunan 
en un solo partido, ya que una colectividad polit1ca vigo
rosa puede y debe albergar pensamientos diferentes. 
sobre la base de adherir a unos mismos pnnc1p1os y de 
buscar con patriotismo ecuaciones comunes para ac· 
tuar. 

P6r otra parte, el· régimen democrático que se avecl· 
- . na implica la aceptación de las decisiones de las mayo

rías y el respeto de los derechos básicos de las mtno
rias. Sería paradoja! que quienes comparten tal premisa 
y además un ideario común, se negaran a conformar u
na sola colectividad, regida por la misma prem1sa. 

La idea de formar una deferación entre partidos dis
tintos se orienta en la dirección correcta. No obstante . 
ella es insuficiente porque mantendría y acentuana la 
competencia entre los partidos -que continuarían dispu
tándose el mismo segmento ciudadano-, profundizaría 
las actuales diferencias y restaría eficacia a la actividad 
de la federación. 

Por todo lo expuesto UN ION NACIONAL formula. con 

el esp1ri tu mas ampuo y constructivO. una ¡lropos1c:o:~ 

dP. unidad que se sustenta en c1ertos princ1pios funda· 
rnentales ven ul'\ proceo1m1ento 1dóneo y a .e oermllif!9 
constituir en e1 mas oreve 01azo un solo part1ao 

Esta propos,,-,ón que ~1v1amente nos 1ncluyE> 5e 01 · 
ge a; Part,<Jo ~ac1ona: ,PN), a :a Un1ón Democ , tica ;, 
dependiente ILü ,, ? e-rente Nac1ona1 del Traoa¡o (C'~ ) 

¡ a todos íos cauGadanos u1dependientes que adh1erer a 
;o~ princ·ó:/IOS esel"caale~ que compartimos. La propos1· 
c1ón apunta a 1a creación de un nuevo y umco part1'10 
poht iCO, diferente a todos los actuales. pero que ios fu
Siona desae luegc, e .1tegra también a los menc1onados 
sectores andeper.a1entes 

f! propós.rc descrito exige enunciar aquellos princi
PIOS comunes . mtnimos que enmarquen la acc1ón y los -
programas t..;tur.:>s de1 nuevo partido As1mismo, 1mplica 
un procedimiento que descansa necesariamente en la 
act:tud generosa de todos los que somos dirigentes en 
la actualidad, y en 1a part1c1pac1ón preponderante de las 
bases de; '1uevo part1d0 .. ' 

En 1as oasP -; de,....er 'ad1car. stn distingos ni privile
gios. e1 clerec'lo y ·a ·e::. ;>on:::. abilidad de crear el nuevo . 
.:>art1do. jR defmir ao~ectamente su programa y su linea 
oo11t1ca, de eteg1r a sus dingentes y de participar en for
ma activa y permanente en su conducción, dirimiendo 
democráticamente :as diferencias que hasta ahora han 
subs1st1do. o que en el futuro se presenten entre sus di-
ngentes o tendencias · 

11. PRINCIPiOS FUNDAMENTALES: 
Una sociedad basada en la democracia, la libertad, 

el trabajo, la responsabilidad cívica y la solidaridad 
social. 

Los principios fundamentales del nuevo partido debie-
ran incluir, a lo menos. los siguientes conceptos: 

La adhesion a la democracia representativa como ré
gimen politice y el respeto a los derechos de las per
sonas y de las minorías como norma básica de convi
vencia. 

La implementación de un sistema de economía social 
de mercado fundado en la armonía social, la iniciativa 
individual, la función ordenadora y fiscalizadora del 
Estado, el respeto y la difusión de la propiedad priva
da, la competencia leal, la dignificación del trabajo, la 
Igualdad de oportunidades y la acción concreta en fa
vor de los más pG>bres.· 

- El fortalecimiento de la libertad y la dispersión del po
der, en todas sus expresiones; la adecuada definición 
del rol subsidiario del Estado y el robustecimiento de 
las organizaciones intermedias de la sociedad. ·· 

- La oposición resuelta al comunismo y a toda forma de 
totalitarismo y de violencia. ., 

- La decisión de conformar una alternativa política inde-



pendiente y con identidad propia, que contribuya a la 
estabilidad del futuro régimen democrático y gravite 
decisivamente en el desarrollo político del país. 

A los principios señalados precedentemente se agre
gan la valoración del pronunciamiento militar de 1973, 
que fue indispensable para impedir el establecimiento 
de una dictadura marxista-leninista; el reconocimiento y 
.preservación de las realizaciones positivas del rég1men 
militar; ·la afirmación de la legitimidad de la Constitución 
Política de 1980, sin perjuicio de la necesidad de rectifi
carla y perfeccionarla; y la conveniencia de que las 
Fuerzas Armadas y de Orden retomen en 1989 asusta
reas institucionales rodeadas del respeto ciudadano y 
sin menoscabo de su prestig1o e integridad. 

IU. PROCEDIMIENTO UNrT ARIO: 
Un partido creado y orientado por sus bases. 

Para constituir y consolidar el n~evo partido es nece-
r sario revertir -el procedimiento que tradicionalmente se 
¡) ha seguido al efecto, y reconocer la responsabi lidad 

protagónica que en dicho proceso corresponde a las ba-
ses. ·..; 

En concordancia con ello, se sug1ere un procedimien
to que entrarfa en aplicación inmediatamente después 
de aceptada la propuesta de unidad y que debiera cor. 
templar los siguientes pasos. que UNION NACipNAL 
está desde ya dispuesta a cumplir en tal evento: 

1. Para facilitar la fusión de las agrupaciones actuales y 
la incorporación de sectores independientes , todas 
las directivas de aquéllas pondnan a disposición del 
nuevo partido la totalidad de sus cargos directivos 
Lo mismo-se··splicaria a la actual denommac1ón de 
dichaS•l)grupaciones, para encontrar un nombre que 
satisfaga a todos. 

2. Las agrupaciones fusionadas designarían de 
acuerdo una Directiva y un Tribunal Supremo provi
sionales, en que también participen personalidades 
independientes no afiliadas a ellas. Dichos organiS
mos se abocarían de inmed1ato a las Siguientes fun
ciones principales : a) Preparar la declaración de pnn
cipios y el estatuto interno conforme a los cuales se 
funda el partido; b) Redactar la escritura pública de 
constitución del mismo, escog1endo las personas que 
la suscribirán en calidad de fundadores; e) Asumir la 

~-· - .. -- . 

conducc1ón política del partido y representar1o en to
das sus actuaciones; d) Coordinar el proceso de ,in· 
corporación de afiliados, designar o reconocer a las 
directivas provinciales provisorias del partido y reali
zar todas las demás gestiones tendientes a consti
tuirlo legalmente; y e) Convocar, una vez constituido 
definitivamente el partido, a su primera Convención 
Nacional. 

3. Los mandatos de la Directiva y el Tribunal Supremo 
provisionales expirarían al reaHzarse la primera Con
vención Nacronal. 

4 .o\ dicha Convención Nacional asitirían los miembros 
tundadores y los dirigentes regionales y provinciales 
que los estatutos señalen, previamente elegidos en 
rorma d~recta por los afiliados de cada región o pro· 
vincia. Por otra parte, en proporción al número de afi
liados que supere el mínimo establecido para cada 
una por el estatuto, cada provincia tendría represen
tantes adicionales a la Convención, también elegidos 
d:rectamente por los afrliados. 

5. La primera Convención Nactonal ratificaría, modifica
ría o complementaria la declaración de principios y el 
estatuto conforme a los cuales se haya fundado el 
partido; elegiría a todas las autoridades centrales del 
mismo -integrando representantes de las tendencias 
minoritarias- , y se pronunciaría respecto de la orien
tación y la linea política general del partido. 

UNION NACIONAL plantea deliberadamente en forma 
pública ésta proposicion unitaria. pues la experiencia re
Ciente señala que los numerosos 1ntentos de unidad que 
se han efectuado a1 margen de .a opm1ón pública han 
fracasado. al no comprometer act1vamente en ellos a las 
bases. Se ha. frustrado a~~ una y otra vez el anhelo de 
unificación que an1md a s adherentes de 1a derecha y 
la centro-derecha y a los Independientes 

Además, para evitar la repetición de ta• desenlace, su
genmos un procedimiento que se caractenza por su 
transparencia. 

La unidad no puede contmuar s1endo una me a.sp1ra
C1ón retónca: Es •n01spensable concretarla en .na reRh 
dad tangible. Para alcanzarla n1nguno de 1os que so'TlOs 
dirigP.rtes puede pretender 1mponer anticipadamente . 
ws puntos de vista y tooos debemos aceptar un proce
dimiento que permita la expres1ón de la voluntaa mayo
ntaria de aquellos a quienes representamos. 

El interés de Chile as1 lo exige 

Andrés Allamand Z. 
Fernando Maturana E. 

Juan Luis Ossa B. 
Gonzalo Yussef S. 

L. Osvaldo de Castro S. 
Alfredo Alcaíno B. 

Renato Sepúlveda N. 

Francisco Bulnes S. 
Alberto Espina O. 
Pedro lbáñez O. 

Bernardo Larrín V. 
Patricio Mardones V. 
Roberto Palumbo O. 
Carlos Aeymond A. 

COMISION POLITICA UNION NACIONAL 
Santiago, 8 de Enero de 1987. 

-¿-



' 

-~ -- -----
- ?-

BOLETIN 1 <L.-
, /" 

OtJbef"án afrontarse desde los pr"imof"'a días de Mal""zo, mucho .antes 

qua el t.,af"tido plleda afinar ideas, pt .. ogf"amas, pLJntos de vi&ta ccyLJn

turalea1 etc. 

A los periodistas no lea va a inter·esaJ .. mucho la parte doctrinaria 

o loe progt"'amas para el fLJtur•o. Preguntarán lo inmediato; Transición 

como es·tn establecida en las r1armae tl'"'anaitol'"'ias o reforma consti

tucJ.cnal paf"a pel"mitir elecciones abief"·tas. Apoyo a Pinochet. AQLJer

do Nac.i.onel. Participación de miembros del Partido en el Gobierno. 

Caso Latelier y dar~choa humanos en general. Exilio. Derecha, Iz

quierda o Centl'"'o. Relaciones con los demás partidos. Paf"tido Nacio

nal. Avmnzac! .... Nacional y otros grupos proGobierno. Política econó 

mica: endeudamiento, gl'"'upos econ6mlcos. Despido de profeaof"e&. 

Sobr"a det .. echos humanos y caso Letelief" creo podemos ser' claree: 

lo básico ser·ía daclar·ación Allamand-Guzmán y, en términolil más ge

nsrelaa: Prólogo de Gonzalo Vial a libro . de PLJlida. 100% de acuerda 

con Matthei: "Es deber de las FF AA limpiar sus Filas. Si quieren 

enjuiciar ~ laa FF AA tendrían raz6n si trataran de ocultar los 

hechos. Pel"'o si limpien aue files queda clal"'o que esa no ae au int:an· 

ción" (El t~ercurlo 26 Febrero 87). 

En temes de política inmediata, como la tt"'aneición, se pLJede aar 

elusivo: el Pai"'tido estudiará y resolverá. Pero pedirán la opinión · 

per•sonal y la respuesta no podrá eludirae. 

Conq!_Y§j.Ón: 

1) Hacer· una lista de ideas básicas in~pif"adoras: 

- Partido de empresarios y trabajadores y de intelectt.,¡Eiles y 

profesionales, en los m~s omplios ténninos, que creen en la liber

tad personal, en la sober-anía del país,· en el trabajo y el ahorro 

personal como base del progreso individual y del pala, en la democra

cia como la concibe el mundo occidental, que.va~oriza~. el orieen hia-
~ ,j ~...,k. 1M- --4.- ~t¡Ot.. -w.:~y 

pánico y autóctono de nuestf"a r"lacianalidad LJe adml.l'"'an h:t excepcio-

nal historia qe nuest:~a instituciones. Que creen en 1.,1na sociedad 

cristiana, occidental, abierta, libre. Partido para el fut~ra, que . 
nace y se organiza mirando al Siglo XXI, re¡::ogiendo los favulosoa 

adelantos de la ciencia y las transformaciones que se advierten en 

el mundo en el ·t.err•eno cultural y político. Partido sin mentalidad 

totalitaria; cree que exiatiri como una altel"'nativa frente a otras 

que seg• .. Jirán vigentes por muc.;hor; años. Son estas las de inspiración 

socialistas~ respecto de las cuales el Partida pretende definir muy 
eleram9nte suG contornos antiestatit~s y de confianza en en ol libre 
mercadr:J y en el esftJerzo individual '::1 de grwpos libres ':1 ·consensuales 

como motor esenciel de la aconomia. Interés nacional sobre todo. EdLJ

ca,.. el in~tin·t:o da eFiliados para q4e primer-e preocupación aea el 

interés del p~.ts, con el cual el interés del Paf"tido no podrá est¡;¡r 
JQmás !!r.n oontred.icclún. Prepssrarsa pas"'a E'.ier Gobiet"'no, mediaf1ta la 

mejC"!"" organización y con le mfljl::lr galitt';J con q1.Je r.:1...¡cmta el pa.ta. Pal"'O 
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prepararme también pera ser oposición y aceptar eat~ p•pel. Pol1tic• 
como se¡~vicio y como sacriFicio que se debe al país, jamLe como f~en~u 

de provecho personal o como amparadora de intereses o privilegios a~

oundarios. Partido de todos, de todas las capas sociales, del empresa

rio que da trabajo y del trabajador, del cesante gue busca trabajo, del 

poblador que vive en la miseria y que aspira a una casa modesta perq 

propia, a alimentar a sus hijos y educarlos, a que se le respete en 

su pobreaa. Reconocer que seremos gobierno u oposición según el pa!a 

libremente decida. Confiamos qlJa el pa!s nos apoyará, pero jamás go

bernaremos sin el apoyo mayorital"'io dAl pueblo de Chile. 

- Rechazo absoluto a la mentira y a la violencia, a la astucia 

y a la fuerza. En cambio, confianza ilimitada en la verdad, la justi

cia, el Derecho, la razón, la experiencia, la buena fé, el equilibrio, 

la moder~ci6n. El Maquiavelismo, la violencia, la fuerza, la mentira1 

la propaganda sucia pueden ser eficaces para ganar el poder y pare 

mantenerlo. No queramos ganar el poder así. Nada da debilidad cuando 

se trata de mantener el orden y de aplicar la sanción justa, de defen

der la soberanía y la dignidad del pa!s: de ah! el papel principal!

simo que asignamos en la vida nacional al Poder Judicial y a las 

Fuerzas Armadas y de Orden. 

- Reconocimiento y aceptaci6n del pluralismo social y político. 

~- sociedad esta compuesta: por gente rica satisfecha y por pobres 

que apenas pueden comer. Por empresarios, agricultores, comerciantes 

que dedican las 24 horas del d!as a su empresa, predio o comercio, que 

dan trabajo, que sufren la burocracia y los bancos y que no tienen 

tiempo de ocuparse de temas. abstr.actoa o de cuestiones que e! preocu

pan a otros estratos sociales, como derechos humanos, etc. Quieren que 

se les deje trabajar tranquilos, sin ame~s expropiadoras o perturba

ciones de agitadores políticos o sindicales. Por cierto es gente res

petable y valiosa. Pero no es la única que compone la sociedad. Están 

los trabajadores, sin espiritu de empresa, que viven de salarios siem

pre modestos. Están los sub- trabadores y cesantes. Y están los inte

lectuales, los proFesionales, los sacerdotes, loe polítlcos, loa ar ... 

·t;istss: ·en general., el mundo cu~t:ural, aen6'ible a temas generale11 1 qe 
doctrina, de derechos humanos, etc~ La Democracia consiste en reconocer 

que al poder pol!tica se Forma con la par·ticipeción igualitaria .d• 

toda esa gente, que tiene opciones políticas diFerentes. 

- Admitir que el poder politice no es el único: existe y debe 

promoverse el de las e~tidades sociales intermedias: municipios, gre

mios, univers~~ades, corporaciones, etc. 

-Renovación. La historia politice chilena desde la Independenci• 

nos enorgullece: Portales, fe en las instituciones más que en autó~r•

tas1 espíritu creador y de progreso, desinter~s. realismo, patriotis

mo, valoras morales superpuestos a egoismos. Todo eso debe renovarse 

y proyectarse hacia el Futuro. Pero debe reconocerse la decadencia, 

originada por la d~magogia, que es le mentira en poiitic~, el partidia• 

mo superpuesto al inter·és nocional'· la política como 11egocio o como 

apéndice de loa negoios, la politice como feudo de loe de~equilibr~das, 
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igr1orantes, demagogos, alborotadores, etc.Esto debe renovarse: debe 

reivindioarse el campo de la política para que sea ocupado por la me

jor gente con que cuente en pa!s, ella misma renovada, sin mañas, 

·-.e;;--

sin pasiones pequeñas, sin rarezas, ain ambicionas secundarias, sin· 

dt'W"qLd.librios mentales o emo•ionales, con capdoidad para relacionarse 

cor1 el mundo de la cultura y con el mundo del trabajo y con la infinita· 

va~iedad de tipos humanos que componen la sociedad. 

- Renovación Racional debe ser efectivamente un partido sen

sible y abierto al mundo del trabajo y al mundo de la cultura.El mundo 

del trabajo son los hombres de empresa, los que dan trabajo, elemento 

valioso y escaso, que debe ser respetado y estimulado. Y son también 

los trabajadores no caliFicados y caliFicados, los ingenieros y técni

cos, y loe que est~n momentineamente sin trabajo, ~mbito todo este 

variadisimo y ruayori tario, dentro del cual deben incluirse otros sec

tores, como el de los funcionarios públicos. Para todos ellos el Par

tido necesariarnente deberá tener un mensaje, precisamente por ser un 

pat'"'tido naciorHal, no de un grupo o de algunos grupos sociales. El mun-· 

do de la cultura no es menos variado: catedráticos, profesores, proFe

sionales liberaleef artistas. Incluye la cultura fisica, el deport•. 

El Partido valoriza las mis altas expresiones del arte: la poesta, la 

música. Valoriza las idsas que conforman la esencia de la civilización& 

el respeto a la persona humana, los derechos del hombre, la justiciQ 

y el Derecho. 

2) Hacer un puliteo de temas coyunturales y la forma como debieran 

ser abordados en las primeras declaraciones de prensa er~ los d.ías próx~-

moa. 

3) Por Favor: anotar ideas y puntos, ~eJarendo mucho mi capMQ~daQ 

r
~e ainteeis. Anotaciones, no disquiaicionea~-Dabemoa llegar a RQd•r 

• ¡ ) l / 

expresc:u" todo an media página, sin formalidadee. L ~ -
26/2/~7 
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TAREAS Y DECISIONES EN MAR~ 

l.- Oeede ahora y aun has·ta después de promulgada la ley de par

tidos, eomc:s "Partido en orsaniz~". Pasaremos a ser "Partid~ 
lA""-t\,.. ~ 

fgrmación" an una etapa más avanzada: ~~::&::¡¿;:;pb&e e$> publicado 

e~xtraota de escritura da constitución. 

2.- Publicada la ley, la actual meaa 1 la actual comisión política 

y el actual tr-ibuni!ll supr-emo del Partido en or-ganización tienen que 

for .. mer- parte de los lOO or~ganizadores que deben suscribir- la escritura 

,eública de c,qnetituc.ién del partido. En er:;ta escritura, en la que se 

incluirán la decle~"'sción de principios y los esta·~utoa, los miembros 

de la meaa y de la comlsió1, politice pasan a ser 11 Directiva Ce~~al 

Provisional" • y los mi,.lmbr-os del lr•ibunal Supremo, miembr·os del urri

b~!. S!:!P.remo Provisional". 

Junto con suscribirse la escritura de conetituci6n debe proto-

colizarse Facsímil del símbolo, sigla y lema. 

D~ntro de 3g día se envía copia a Director de Servicio Electoral. 

Dent;ro de 5g día Director ot .. dena publicar extracto en O.Of. 
~.OOA..a. .. "- .. ..,. • • .. • 1 . 
~'Rs, .. ¡.:la-aP "'4'iÜa~ •e publ~cac~on se ent~ende que e part~-

doe está "an Formación" y sólo a partil"' de entonces P•~tede: 

- divulgar por medios de comunicación aspectos doc;rinarioa y 

progt .. a~náticoe; y 

- llamar a loe ciudadanos a afiliarse. 

3.- AFiliación.-

P1azo para completar el r;úmero de aFilirJdos que, por~ región, 

exige la ley: 210 dÍE!S (7 meses) desde que· partido está en Formación. 

Dentro del IJla:~o Fatal de 3 dias dAsde que vaneen los 210, debe eoli

ci tar·so a Director 1 a inscripción del partido en Registro de Partidos 

Politices, La solicitud sa ptJblic::a en el D., OF. 

4.- Organos del ~artido.-

Dü•eeti va Lentral 

Consejo Genere! 

Consejos Regionales 

T~ibunal Supremo 

Completada la afiileción en las regiones deben realizarse alee-

clones internas para elegir: 

( consejos Regionales: votan aFiliados de la región; 

1 
Consejo Ganara!: votan Consejos Regionales; 

Oir·ectiva Central; votan aFiliados o miembros del Consejo Gene-

ral, seg6n resuelvan los estatutos. 

El Tribunal Supremo ea designado por el Consejo General. 

5.- Mssa y Comisi6n Política del P~rtido en organizaci6n deben desde 
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luego ocuparse de la organización: 

- locales provisorios y deFinitivos; 

- organi:;mción de Sec~retarfa¡ _ ~ _ . - 1 
' .J J._. L-!_.rr> ~""'"~ 

- Tesorería; bi~~ ~ . D. ~<---... - 0 ..¿ c.4.-- é.A-<. ----« .. 
- Relaciones con la prensa; ~~~? e~ 

~q:,..,-.:. 

- Preparación de programa y estatu·cos, para incluirlos en 

de constitución; escritura 

- redacción de escritura de constitución; 

- Simbolo, sigla y lema; 

- Preparar la af' iliación a lo largo del pa!s; 

juven·tud, 

- Cl"'ganizar lo~ depr;¡r-t:_amerto!3 ,9e pr~Fesi,onales! poQlador.J:S 1 
(¿4 C/L-fr~"1 7-L-y~ ,~ ~jv~-., .,;4._Q~.f¿~¿o:,. . _ 

etc. ~ íJ 1 ¡ d ~~,-uJ_.- -~<'V 

Programar visitas a provincias; 
~ 

[ Comisión 

- Prepárar un reglamento elc:tmental de fi.Jncionemianta de lq 

Folitica, decidiendo dias de sesión, actr:ta, ci ·tacionos, etc. --
~ 

6.- Apar"ta de 1 as tareas de organizc:::ión, debates sobre cueeticu1eo 

de principio y doctrina, estilo y promoción ¿ Debo la Comisión Pal~ ... 
:;-- --

tica adoptar irliciativas politices sobre la coyuntura I!ICtuml y, oape-

ciFicamante, sobrm la transici6n, relaciones con el Gobierno y la Opo-

aición democrática, ea! como con el Partido NacJ.one~l y otras rJc:tt"rieo . 

tes? 

Pienso qua sí y que debe hacerlo con le mayor urgencie 1 por las 

&.i.guientees re;z:ones: 

- Le efiliación será más fácil sii na e6lo tenemos doctrina para 

e:tl nlediana y largo plazo, sino clara posición frente a coyunt:ura ac

t..,ql¡ 

- Ea pNtciso asumir responsebilidedee pal!ticea ante el pEi.ÍS 

Frente ~ lo q4a puede ocurrir en los mesas y aRos inmediatos¡ 

- Definirse Fr~nte a la transición, -relaciones con el GcJbierno 

y oposición, etc., condiciona el tipo de dirigenta que debe conducir 

al Partido. 

7.- ~lternativ~: 

I.- Orga nizamos el Partido para el. Futwro, para des:pué5 ~o 

1989, pensando que es poco lo que puede ha:::erse para variar la si

tuación tal como está prevista en las normas transitorias. 'de la Cons

titución. No hay tiempo, todo está en manos del Presidente y es irreal 

pensar que s e puede inFluir en l a s decisiones qt.Je él tiene qu~ tener 

lo más , prepara rnos par.-9, inF>l_u~r en ,.\a dec.i si ~n ,q,4e ' _ d~- f~ 
/ ._...,...... <..J-K~ (.A../-v ~, f...L-[~¡-t:-.1 ?J--.r -~ 'itc 

los Coroand~ntes en .JeFe.~"]]~'-A~·~r~ ~~r/.2 /) .A::J" -c-

II.- Admitir que el Prasid~nte ya adoptó su decisión: él eerá 

ya tomadas.. A 

barén tomar 

el candid~to, aline~r el Partido con él, aceptar su lider~zgo y pcner

~e a sua órdenes . 

@)- Organiza mos el Partido pare el Futt.Jro 1 per o desde luego 

nos comprome·t:emos en una enérgica acción para convencer a las FF. AA. 

quu dt!ba modi Ficarse l •::.t Cons titLJc.i.ón e11 loa a s pectoa ya tan divulgado::¡ : 
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C4 - ~~ ~, ls; e\ 1 ::J...qU/~s.¡~ e . ~ ) 
- elección abierta y competitiva de Presidente, en Merzo 

d!' 1989¡ 

- elección conjunta de PElrlamento; 0 r:..- ~'- d,¿ ~~ ~.-
todo el Parlamento se elige; -~ - )'- · 

- la Constitución se flexibiliza para su reforma. 

Paralelamente de~convencerse a la oposición democrática da ne

cesidad da ortorgar garantías a las FF AA, en el sentido del contenido 

del Acuerdo Nacional, por ejemplo. 

a.- Soy resuelto partidario de la alternativa III. Razones: 

- las que daban hasta fines del año pasado loa antiguos MUN y FNT 

e individualmente Jarpa, Allamand y, de manera especialmente medi~aqa 

Thayer ( "El Socialcristianismo ante la transición y el pluralismo"), así 

como muchos otros. La antigua UDI aa partidaria del plebiscito, paro sin 

Finochet, lo cual no se divisa como muy factible¡ 

- Involucra a FF AA en decisión electoral: si pierde, pésimo; si 

gana, de todos modos divide al país ante un requerimiento de FF AA; 

- Es una fórmula contraria a la tradición del país. No podemos po

nernos a la altura de Filipinas en materia de tr~dición republicana; 

- guardarse el procedimiento para transar en último minuto: Si 

Pinochet está fuerte, no va a transat~; si está débil, nadie va a querer 

transar con él. Querrán darDotarlo en el plebiscito; 

- aun cuando el plebiscito se ganara no se ve claro el funciona-

miento futuro del sistema: puede perderse el Parlamento, etc. 

- es la Mlternativa que la inmensa mayoría politice del país con-

sidera más razonable. 

9.- Si nos limitamos a la alternativa I, sin alinear al Partido con 

Pinochet , aceptando su liderazgo y expresando que acataremos •~ resolu

ción final, incluyendo la de apoyarlo si decide ser él el candidato, e 

apoyando el candidato que la Junta determine, todo esto dicho desde 

luego, veo eata situación política inmediata: Pinochet, sin nosotros, 

quedará con las FF AA y el 10 o 15% de la población (Avanzada Nacional), 

enfrentado ~ euerra con el marxismo, otro 10 o 15%. Terrorismo versus 

guerra sucia, esta ya no por cuenta de servicios de seguridad, sine da 

movimientos "11 de Septiembre". Veo ee::;¡-.Jir esta guerra, con el 70,u 80% 

del país como expectadorea. Es·te panOr-ama se verá • zlM: agravada· por wn 

enfrentamiento politice entre loa partidos cada vez más agtJdo, avivado 

por un libertad de prensa dedicada a revisar caso por ceso lqe temas 

clásicos de derechos humanos: 

- caso de los 3 degollados: abierto judicialmente; 

- caso de los detenidcs desaparecidos. Invulnerable e snr:Jis ... 

t!as y p~acr!pcionesr~es delito eermanente ¡ 

- caso leteliera está a la vista; 

- case 1-eigthon; 

- e aso Prata. 

El efecto de enfrentamiento político de los temQs da darecrQS hu• 
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m~nos le da la declaración de la OC s Gobierno Fundado en la mentira y 

el terroriarno. E6te lenguaje va e seguir, a manos que se adoten curaoe 

politices diFerentes. . 
( Para un análisis politice de la cueatión de derechos humanos 1 ver 

boletin 3). 
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BOLETIN 3 

~TOS POLITICOS DE LAS CUESTIONE: S DE DERECHOS HUMP~. •• 

Para Ul'1 análisis del problema en el tarl ... t.'tno da loa pl"'irtcjpios, 

dabi~ramos transcribir, palabra por palabra, al Prólogo do Gonzalo 

Vicd/librc de Roberto Pulido. Es exáctamente lo que pensamos. Lo in

oluimros como anexo~ 

Aql~Í queremos hacer lln ar.ál i si s del eFecto que 1 a cuestión tendrá 

en la polític~ chilena inmediata, en los pr··óximos meses. 

Para mucha gente~~e~nde loa derechos humanos no es t~ma de preg 

cupación: en general, empresarios, agri~ultores, gente da trabajo ago

biada por sus tareas o satisfechos por sua éxitos. Hay otrO$ para los 

cuales el asunto es tan horrible, o ar-·cano, o inmanejable, qLit.'! se nie

gan a detenerse er"' ál. Sin embargo hay sectores qua tienen t..~nr:a fllllinsi

bilidncl distinta: medios académicos~ profesionales y, en general, sec

tores del mundo intelectu~l y, en especial, juventudes univeraitariaa. 

Pera las r·elaoionas del Partido y de elgur1os de eus dirig~ntee 

con los ac:uales gobernantes, coincidimos con Gonzalo Vial: 

tt Sectores, inetl twciones y par·sonaa que podrían 
estar con l~s gobernantes debido a la globalidad de 
su obra pol!tica, eoon5mica o administrativa, o a lM 
idea b~sica que la inspira; o que pcdríen apoyarloe o 
aceptarlos como umal menor!', se ven no obtante imp3di-
doe de hacer"'lo as!por causa de aste problema, de aute 
rtbismo mo~almente inFrangye~~ de los derechos humanos ••• 
no pueden encor,trar, con la mejor volt.tntad, un "mal mayor" 
que su violación gr•ave, permanente e impune", 

Gonzalo Vial podría haber recordado precedentes notB~les wn l• . 
historia ante ~itueciones perecidas. Por ejemplo, la cantid~d da apoyo 

político de personas y grupou que Napoleón perdió a raíz del absl.trdt.:J 

y c~uel fusilamiento del Duq~e da Enghien 1 a pasar de la diaousi6n 

·.acer-ca da cuál Fué el papel de Napoleón mismo en ese hect-p. 

En Chile, casos como ·el de loa Fus.i.lamientos de presos que espera

ban el Juicio (Arellano), · P.rats, Leigthon, Letelier, Contrera~ Malu

Je, transportista Fer"nández, delitos del proceso de Carlos Cerda, Tu

cepa! Jiménez 1 degollados, etc., configuren un inventario da hechos 

horrorosos, que en lou próximos msees no ·tenderán a olvidarse,· sino qun 

serán cada día más actualizados, primero por la dinámica misma de la 

situación política: se acarean aleccionas en un clima da máximo enfren

tamisnto. ¿ Cómo se va a evitar que los opositores o disidentes los 

traigan a luz? ¿Pueda conseguirse qt_Je los OC, en r..1n clima pol.ítico 

caldeado, olviden lo de Leigthon y t->u mujer·? Segundo, por la inevita

ble y cada vez más amplia libertad da prensa, que pronto alcanzará a 

la TV. Se producirá, entonces, lo que m._t..::hos advirtieron: los hechos 

de la Policía o del Podar Judicial, o por la amnis· que por complacencia 

tía, han quedado sin 

cial, se debatirán 

investigar, debatir y sancionar por la v!a judi

y juzgsrán por la prensa, con consecuencias demole-

dora~ para las pel"'son~s e inj;itucionsa act...;sadas y con afectos polít..i.cos 
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tremendamente nega~ivos para los sectores no disidentes o indepen

dientes. Tercero, por J.e natur-aleza misma de algunos de esos hechos, 

como el de los detenidos desaparecidos, situaciones que revisten sl 

carácter de dolitos permanentes, invulnerables a prescripciones y 

smnist!sa, y que, incluso desde el punto de vista de la más elamerrtal 

humanidad, es imposible ap~er en sus consecuencias mientras al menos 

i,o se sepa qué se hizo con el cuerpo de esas víctimas. Veremos er• los 

meses futwroa familiares en la macabra tarea de buscar huesos en ce

menterios clandesti11os o en sepulturas NN. Espectáculo que viene r•e

pitiéndose desda hace much;:, tiempo, pero que ahora contemplaremos ilu- e 
minado por la contienda política y la libertad de prensa. 

Pero hay méa. No deberemos exte~añarnos si situaciones como le 

de Farnández Larioa se repiten en el próximo Futuro. Ea así porq1.u!l 

loa hechos fueron y sigt.1en siendo una traged.ia horrible para laa 

v!ctimaa y sus fnmiliarem. Pero también fueron y siguen siendo una 

tragedia para muchos qua debieron actuar como victimarios, y muchísimo 

m~s para aquellos a quienes se atribu~e esa participeci6n, sin h~berle 

tenido, o no en las dimensiones en que ae les inculpa. El ambiente 

de los próximos meses provocar~ f!IJC:B:llr.tlnu~·i el ir·resistible impulso 

de deslindar responsabilidades, como ya ha ocurrido con loa genarales 

Lagos y Arellano, por ejemplo, en el caso de los fusilados de Anto§a

gasta, o de limpiar conciencias, particularmBnte ~or parte de uqu~lloa 

que actuaron oumpl iendo Órdenes Sl.lperi ores. 

¿Qué hará el Gobierno~:» ¿Qué harán aus partidarios? ¿Qué haremos 

naso t.t'"os? 

El Gobierno y sus partidmFios esperarán, desde luego, que pase 

la borrasca. Las situaciones políticas que se van desencadenando y 

la imposibilidad de r~stringir la libertad de prensa, no permiten mu

cho optimismo. Tratarán de destaca•"' la it"'responsabi~idad de Pinochet, 

viaja y permanente tesis de El Marot.Jrio: v•si ellas - (las acusaciones 

en el caso Leteller) - resultaran demostradas, sólo probarin le extra-
:::t 

limitación de individuos particulares o funciona, .. los~ pero nunca una 

burla del Presidente Pinochet a eue conoiudadadanos" (Editorial 4 Ju-
e: 

nio 78). "Pinochet no sabía del asesinato de Letelir" (Gran titular de 

primera plana el 13 Feb 87). Es obvio que esta postura sólo permite 

excluir la responsabilidad penal de Pinochet, la que se imputa de he

cho a. otras altas jerarquías militares, policiales o de seguridad, 

piezas Fundamentales dol r·égimen. Es dificil que estas jererqu!ae, lla

madas realmente a rendir cuanta, como puede suceder, dejen de apuntar 

hacia arriba .. 
Se pretenderá también barajar las aoueaoiont!B desviando ls 

atenoiól'1 hacia cuestiones secundarias: en el caso de Fernández L.erioa, 

por ejemplo 1 se diri que aal16 del país ain eJtorizaci6n, que eataba 

en mala eituacipn económica, etc. O bien se tratará de tender una cor

tina do humo con versiones inverosÍmilmente enredadas, que lo único 

que damustran es de~esp!3r-ación: ül caso Letelier no es otra e ·:::a que 

una pugna entre el ·¡:BI y la CIA (Ver anexos con crónica de La Tercera 

lo 
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dltl 11 de Feb 87: "Nexos de Pelimula entre laCIA y FBI en caso Letelier", 

e inserción en El Mercurio del 22 de Feb. 87 1 "Preguntas al Embajador 

Harry Barnea". Ambas se anexan. Frente a ellas lo escrito por el Cli9po 

señor Camua luce como un remanso de cordura (Ver carta a La Tercara 

de 22 Feb. 87) •. · 

Otra linea podria consistir en no seguir negando la participa-

ción de organismos oficiales chilenos en los hechos, pero poniendc..l cie 

relieve que ae ha tratado de hechos de "gt~erra", de la guer·ra que fué 

necesario librar para evitar que el pa!s retornara al marxismo. Gonzalo 

Vial se hace cargo de esta clase de argumentos. A lo que cabe agregar 

que el pa!s tiene sBISibilidad suFiciente par·e distinguir entre casca 

de enfrentamiento armado (muerte de Miguel En~iqwez, por ejemplo), que 

siempre han sido aceptados y jtJstiFicados, y aquellos que manifiostamen

t9 no revisten ese carácter: fusilamiento de presos desarmados que espe

raban eer juzgados por Consej~de Guerra, desaparición de detenidos, 

caeoa Prats y señora, Leigthon y señora. Leteffiier y secretaria, Tucapel 

Jiménez, profesores degollados, etc. Oentro de la linee da justificar 

les hechos 1 no fel tarán qtJienee consideren que ellos nc merecen reproche 

moral algunoa al enemigo y al traidor h&y que matarlos ("Algunos es·tEfmos 

con Ud. sea cual sea el resul. tado del proceso que le at;añl3; por moral, 

pues al bien es pecado matar, es perfect ··menta ático ~ ~gui dF.!!:, a los af\lesi

nos, castigar a los torturacores.y traicionar a !os tr&iclores. La ley de 

.!cL~!.t:!~...:L._~C!_-~seel3.ial._de __ l as naciE..Q~~-.!!§..._1 a_9,~.J:!...~·ter ~~~-_gue te mé!-

ten" (Carta el General Contreraa, publicada en La SagundF.I 1 Agosto 78). 

-. 
E 

Ee preciso recordar qw:~ la ect i tud dEü Gob1arno consistió durante 

mucho añoe en negar qua los atentados a los derechos humanos hubieran te

nido siquiera lugar: no existían detenidos deaapar.ecidos. Los que se men- 0 

cionaban como tales vivian an la clandestinidad, en Chile o el extranje-

ro. No existían f'usilados sin juicio. Los casos de tortura a-:-sn excepc.i.o

nalísimos. Los casos de Prats, Leigthon, Letelier~ etc., Fueron obra de 

coralunistas, u opositores al régimen, para despres·i:igiarlo. flanteam.ilntos 

de este tipo no parecen sostanibl~s en el Futuro. 

Si comQ creemos, el problema de los derechos humanos eerfi ventilado 

cada vez más en los próximos meses, al Gobierno le quedan dos altenativas& 

reF.~giarae a la deFensiva en las explicaciones (o conFusiones) de su . 

prensa adicta o controlada, en espera que el tempor<d amaine, o asumir 

w11a actitud politice de ofensiva: admitir los hechos, pero decir que 

ellos se produjeron inevitablemto a l~ largo de un conflicto político 

intensísimo, en el que el Gobierno result!5 vencedor. Al vencedor no se 

·-

tUl!!! 
tE! 

le piden explicaciones ni se le acusa. Esta via no la vemos transit~bla ~ 

eino unide a una decisi6n politica de permQnecer en al Gobierno indefi-

nidamente, cerrando el deba·t;e político y cancelendo la transición a la 

democracia. Pero resulta que el Gobierno tiene condicionada su permanen

cia a resultados electorales r·elativamente p~imos, lo que supone prensa 

y TV libres, libre debate de los temas de derechos humanos, etc.La tesis 

de que al vencedor no se le piden cuentas no sirve: se las eetém pidiendo . 
ahor-a y se las cobrar•án dur·amerrte si es det'"rotado en las elacciones. 

.e· 
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¿Qué podemos hacer nosotros? 

Primero- danunc.iar• los hechos como delitos inexcusables que deben 

ser esclarecidos y sancionados (l!naa declaración Guzmán-Allamand); 

Segundo, denunciar las graves consecuencias acarreadas por la Fal

ta do voluntad que en su momento se tuvo para esclarecer esos hechos. 

Esta grave omisión ha permitido que la responsabilidad rebalse hacia 

instituciones y personas que no han debido ser alcanzadas por la con

ducta de unos poco~ o de muchos que pudieron y debieron ser individuali

zados opoetumamente. (Linea últimas declaraciones General Matthei); 

·rercero, buscar Fórmulas de conaer:tso. ; con la oposición democráti

ca para evitar que la delicada cuestión de loa derechos humanos se trans-9 

Forme en Factor que impida o diFiculte una transición hacia la democracie 

convenida con las FF AA, de acuerdo con lo que quiere la inmensa mayo

r!a del pa!s. Es obvio que un acuerdo con · 1 a~.opo¡;¡¡j.ción c!.:?mocrática so

bre el tratamiento de las cuestiones de derechos humanos sólo será via

ble como parte de un acuerdo más amplio sobre la manera de llevar a ca

bo la transición (dentro de la linea del Acuerdo Nacional, por ejemplo). 

Cualquier Fórmula debiera lograrse respetando ciertos limites básicos& 

12 La ~esponaabilidad penal es aiempre personal. Jamás pueda ex

tenderse a instituciones o entes colectivos¡ 

2Q Ea imprescindible que las FF AA resulten intocadaa, oualeaqule

ra sea la responsabilidad de algunos da sus integrantes; 

3~ Debe excluirse todo ánimo de venganza o de aprovechamiento pol~- · 

tico; 

42 Casos como el de los detenidos desaparecidos deben encontr~r 

alguna solución que, al menos, permita a las p~rientas de las v~c~iM•G 

conocer qué ocurrió con el cuerpo de svs deudps, Facilit~ndo s~ ••p~l

tur·a, en caso que ello sea ·posible; 

5g Debe buscarse un F6nmula razonable para aplicar 1~ ~ay da amnis

tia de 1978, impidiendo q~e quede sin aplicación alguna o qua se ~pli~~e 

en contra del deseo da inculpados que quieran acreditar su inocencie 1 a 

que se ir,ter·prete de une manera que repugne a los sentimientos de Ju•ti

cia vlgentes en el pa!s; 

6Q Creer condiciones pol!ticas de pez y serenidad suFicientes para 

que, dentro del més breve plaz~ posible, toda l~ c~estión de los .oerechose, 

humanos se supere mediante una ley general de amnistía aceptada por la 

inmensa mayorie del pe!s, sua Fuerzas pol!ticaa, la Iglesia, las FF AA • .-

27/2/87 
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•· 
Los articulas de Quf Ptaa sobre derechos humanos, recogidos 

en esta selección, valieron a su autor y actual director de la revista, 
Roberto Pulido, el premio SIP 1986. El honor y el mérito son sin 
duda suyos. Pero, de cierto modo, nos alcanzan a todos cuantos 
-en diversas formas y épocas- hemos tenido relación con Qué 
P1sa. Pues esta publicación ha mostrado siempre un interés vivlsi
mo y angustioso por los derechos humanos en nuestro pals, libran
do alrededor de ellos memorables campanas. 

Siempre, también, ha habido quienes se extrai\en con una 
· preocupación asl, e incluso la critiquen como obsesiva, exagernda, 
alarmista, y pollticamente perjudicial. .. "hacerle el juego al enemi-
ao',. . . 1¡.. ! ... ~, ' 1' ' 

' Conviene despejar algunos malentendidos al respecto. 
· -Primeramente, es de advertir que el término .. derechos hu-
manos" es bastante elástico. Hay gran número de derechos de la 
persona humana, derivados de su carácter de tal, pero no todos son 
igualmente intangibles. Ninguno, por supuesto, podrá ser suprimi
do en forma radical; pero algunos podrán ser restringidos, y otros 
no. La libertad de reunirse, la de asociarse, la de expresión, etc., 
admiten susptnsiones y limitaciones temporales por motivos de 
emergencia, en cualquier pals civilizado, inclusive el nuestro, y aqul 
-ciertamente- no desde 1980, ni desde 1973, sino durante el 
transcurso integro de la República. 2cA¡Q IIWII'IÜÚO ..--., Mll:n• 
cún m~o.oi bajo.Dinguna.CJ~Utrgcn¡j¡ ni 4!P ningug¡;¡ par;t:, han 
'lido·· ni .. serán•.licita1,' ni....di5culpables~P'slquf~plitla"ICI6'' 
~nbigUedad.hi~rita.:,.Di . .bcud:ic:i'KU.&:.GmJA,.-.diaM-o.lar
IO'Plazo,-parttttada,nhpua.nadiJ..JiljQU\mUlJiJllU.erts.l~IWDir 

.ni&liatilla' ' •• ......e~ "&&~llitQ...QQIUW&·4iiimtli4o • .-rr iao•...,.1i• 
cial~seraJ.umanos. 

Por cierto, quienes llaman .. atropello de los derechos huma
nos" a cualquier cosa que no les agrada polltica o ideológicamente, 
como ser las leyes previsional~s o laborales o el reajuste UF, son 
cómplices objetivos de que los verdaderos atropellos a esos de
rechos no se destaquen suficientemente. Es el caso de algunos orga
nismos y hombres de Iglesia, como podrá apreciar el lecror en de
terminados a!tlculos de la presente recopilación. Cuando lodo es 
proclamado infracciól\ dt talt'S derechos, el públito ti~nde a "pedir 
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por abajo .. y a concluir en que uda hay de efectivo on la acuu.• 
ción. Mano11etndo loa derechoa h~¡manoa • .e loa prlva de Importan· 
cia. 

Nuestra referencia a clloa, pues, debe entenderle relativa a loa 
de carácter básico, irrenunciables e irrestringibles, y fundamental
mente aldlre.d:loa• '*"'~• &a.ip'llgFkhd•fist•,-.,16q•W.· t~ swlils 

-Es cierto que el terrorista es el aran violador de los derechos 
ltumanos más fundamentales ... la existencia y salud de inocentes, 
victimas indiscriminadas de una furia homicida tan ciega cQmo inú
til, pues la Historia no conoce el caso de que CQP ella se hayan . 
logradó objetivos pollticos de largo alcance. · · 

Es cierto que el terrorismo acarrea, inexor~blemente, la repre
sión, "1 que en ésta los abusos son inevit,bles; el terrorista, luego, 
tiene un grado de culpabilidad -y no pequei'\o- en esos abusos, 
que suelen cargarse a la cuenta exclusiva del aparato represivo. 

Es cierto, finalmente, que en algunos pollticos criollos o 
extranjeros, y en los medios de publicidad internacionales, existe 
-respecto de Chile- un inaceptable doble standard tocante a de
rechos humanos... gran severidad para · con el Gobierno; 
"comprensión, para con los terroristas. 

Pero de estoS hechos ciertos se suelen ~"traer conclusiones ina
ceptables: 

a) Que el terrorista sea cruel e injusto, no autoriza que la so
ciedad o el Estado sean crueles e injustos con él. 

¿Qlil~fii..;&lWlW, jUÜil'IOGi' W''••al111• .... ,,.,,¡, 
llltDádad?¿l')OT'ijüeiaautoni:lad sería un lciitimo poder $OCia~. f 
el terrorista un delincuente? 

Es curioso que el argumento aquél, sólo se utilice par" los cri
minales políticos. El asesino común, el violador, son 1ambién 
crueles e injustos; muchas veces abaten o malhieren al pollcia que 
los quiere capturar. Sin embargo, ~IA'Ndiaa•.-.-.1 
~.l .. W:io(¡,J]ij~au.-jl9Mftt!M4M••WiliiN CS'ii 
•ros;·~li.n ~j&MÜQia! • 

b) Variante del argumento anterior, es decir qL¡e nos l'lallamos 
*-gu.e~m" con el terrorismo. ·· 

liaá tmplí,cil91 au~!J~uura1! :scmc-jantt:M'tsiirn•í S WQQidet W 
116]1*áLln .. vM.Itor.iai . .d.c .:lo&.dc:r~hM·~ft\!ti\OS. 

Un razonamiento lli.ci.peligroskimell Es caer en la trampa del 
terrorista, ~eft·48uaklac.t·eora~sta jurldica con el 
gobernante que lo persigue: éste y aquél serian asl los a~vcrsario~ 
de un conflicto bélico, tan respetabl.e el uno corp~ el ofro. . . . . , 
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l 
~~--..-'oft'&14fl1-,¡--'·~· El terrorista es un delin· 

~uente común; nada lo distingue del homicida o del ladrón de ani
males. El Estado no hace la "guerra•• a los ladrones de animales o a 
los homicidas; los reprime y castiga aplicéndoles, severo y justo, el 
peso de la ley. Si en la sanción se aparta de aquélla, " 'ia'nls rlr• 

..w.a.gd« moral; se humilla a la altura del delincuente. Asilo desea 
d terrorista; quiere poder afirmar que entre él y la sociedad sólo 
hay IIISIIJucha..,.wza-.., no un dilema ético; quiere equiparar 
su crimen de violencia con el actuar represivo del Estado. Y lo con
sigue en el momento preciso en que este actuar se torna, también, 
criminal. 

El terrorismo es una forma perversa de la polltica. Sus actos 
deleznables ti••• el~lltiO.~de~*''fleiMPnO 

.w <kWM>nrcn.a r~al.ni:vQUI~ ~?&a ~rv.cr~·~•~•"*"'· 
M' @ k~itimided, ,ll¡llidiQ.J_.DJRfftÜi.iM·CIII•jUIIf8eN•• II!Qder. 
Cuando lo consigue, el terrorismo ha ganado una victoria politica, 
aunque sus instrumentos circunstanciales hayan muerto acribilla
dos, o revelen un sinfin de datos policialmente útiles, bajo el peso 
de la tortura. 

e) A propósito de lo anterior, se suele olr que la tortura, y el 
abuso represivo en general, han existido siempre, aqul y en otras 
partes del mundo, sin excepción o casi sin excepción. 

Asl ha sido, desgraciadamente, pero el nudo del argumento se 
me escapa. ¿l.g¡ ~bU~9~,if! JJ.;\{iJll .ll~~~tiiW5Mbl.-:~.dt 

~suoS:~eowtunes? ¿Se aplicaría esto, también, a los restantes 
delitos antiguos y comunes? ¿SaüliNH.aldWOH§IUQ¡~ftll?ln'l* 
.,., lft&isuo1L"UnWi .. 

Por lo demás, la espiral terrorismo-represión de hoy no tie~e 

1 
nada que ver, en intensidad, con la existente antes de los ai\os 70. 
Se puede (quizás) disimular un mal pequei\o; es autoengai\arse 
auir disimulando si et mal crece, y peor todavia si adquiere dimenk 
siones amenazadoras. · 

d) Asimismo es corriente, en estos temas, escuchar que "eHoe 
nos harian lo mismo a nosotr01, si pudieran"', afirmación solemne 
que se hace aún más solemne, ca~l imposible de discutir siquiera, si 
"ellos" son los "comunbtas"; se enumera, entonces, la larga y 
muy verdadera lista de crimenes comunistas en Polonia, Hungrla, 
Checoslovaquia, Af¡anlstén, etc. . 

Volvemos a lo mismo: ~ OQt.Qi.{SD.IIillí'B '•»rtJa ..... .,,u, •·'GIIkiM·a~nt.Uog¡llllJiliQJ? ¿qué "sociedad 
Ubre"' qué "occidente cristiano"' defenderlamos, si faltpse la pri-
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mera, la más elemental y pr~iosa de lu Ubertades occidentales y 
cristianas: la de no perder con la tortura la intearidad fisica, moral 
y pslquica, ni menos todavla la vida por la decisión arb-itraria de un\ 
funcionario policial? L"WMOMblaq•~aH~ciii> 

tDZttMiadotL'.W.\a·~~~·'4--........ ftiiWiiéla'~;. 
U WlR ~ll[q_ .. DQjij_......,;,no.s.- 61 'W'"Ai'\m~"WfVindi· 
M{ 4Q.\l!o'lJQ.~ .Q~rº' n~re¡, ¡jq •••ti 11 El 7 q¡ t 1 lll'U .JJ eieb

.-wlic:a nl PftJ~ PPV;tt~I;L~\Sl "·~· •..tK~i-_,~~ 
:Además, aun aceptando por un p¡omento que "ellos" -los 

comunista&, los terroristas- merecieran recibir de "nOlQtros" la 
tortura y la muerte, ¿cómo saber si efecUvameQte ~~~ '"eUoa" 
quleaalu redbea, antes de series aplicadfill? Tod(J el p~r j¡¡. 
dic:ial tiene ese preciso objeto: acreditar p~le que~ ~ penado 

· ea oulpable. Si la tortura .. demuestra'' la lnóeencia del torturado. 
l,cómo le devolveremos la intc¡ridad pcr4i~'l Si IC ~~ .. admi. 
nistrativamentc11 a UD tcrroristp qu~ des~ p¡,~ 99 •Jc:t. '~ 
m.olerestitulremoslavida'l' · ·t :·:r '1 

• ·' •• · 

PI' l'. e) Se habla tambi6n de "ppp-" alu vt~ delwrorlsmo. 
y la palabra cae simpática, sobre todo ewando pcMamoa en ~bi- . 
neroa o detectives modestos, casa4os1 COD bijoa pcqucftoa, a loa 
cuales la bestia ciep y daftina mata o mutila - mansalva, a4l que 
pueda reprocharles -a ellos, personalmente- nln¡6n mal. Pero 
tenemos que ser fil·mes en eso, e insistir: a• RetedrHi -.rdtim 
•tñshtM .a áe~tpltdM 'fas Wftlll.!~ .de los deUncuentes, sino que 
impiden sus delitos o -no pudiendo impedirlos- identifican y 
capturan a los hechores y los entregan a la justicia. Todo otro cami
no es de perdición; pone en el mismo nivel, repitamos, ~ Estado y a 
los delincuentes¡ y desata una espiral de "vendctt.M" qllC DO condu· 
ce sino al caos ... lo que el terrorista desea. 

f) Finalmente, es necesario considerar el caso. do 101 abuaoa co
metidos dentro de una represión legitima. 

Estos abusos, hemos dicho, son inevitables, y au rcaponaablU· 
dad cae también, fuertemente, sobre los terroristas. 

Pero que ~uíUw,;-n i.ncwil.ltbl~.AO..IÍfiQiÜQI4M iellawcr 
+lhuad9' J:U:ODdo~otwaoAdiaos.por.la autorida(i ¡u~rior. Al · 

revés, la lucha anti-terrorista ~ tu• \I!JIIie .. •••ttlll.'if .. .., ¡" ~~ t ~=¡¡¡. ~~l:':a~~J,~f.t~~-
..¡e;¡;r ·'que-puedan -existir, pnmera de todas la presión y las . 
provocaciones de un combate tan ingrato y peligroso como es el po
·Ucial, máxime cuando ¡¡e libra contra el t~rrorismo • .Ma. si loa &\IPC" 
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1 riore5 hacen la vista corda respecto a l,as eventuales lle¡alidades de 
sus gubordinados en ese combate, -si se dejan arrastrar M? ..,.

1 ,.._lt.,..,.•~mtc~aridades"-, Gi.......,.~ión en los 
servicios; tüc;dm.cl~Umbf~,.~ éstos y si¡uen objetivamen-,JStJ 

f Ya· , te el juego polltico del terrorismo. 
, · ·a.! msteiicfll'1~ent.nilaparato' de\ft!K'eai6&UI o1ktaM.&i:t ,~tndi-

/d~ : _~ute ~~~rt~~e'1a·'l~!:"e~ta ~llllnlliilll·••lat 
" a~~sdti~~;l.¡.~;¡:"t;¡~~;.'"~~~t~~:';il~~~i:;"l~iUh~~~~~pn'! 
ce, y M~D~janto ~mpliciwuhs 111 ú. tambiín,o1UJ&.coeaa•a.sa.,.. 
••xücnde ))llulatl~a,otres ns.,...,de._da y, por fin, los 
invade todos. No nos corrompemos en compartimentos--estancos 
de nuestro ser personal o social: e..rxtuliPGiAA..NU99'WW_. 
tlli19Yicr.»ar&G.,PIV.Q ~UYG limdo completa. 

)sn -101 
otrot" la 
J .. ellos" 
oceder ju
:1 penado 
trturado, 
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rorismo, 
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Además, se gene;~ ~U~alli~ QP@i......,..RI.I't'ru:n 
- .--r:sectores, instituciones y personas que podrfan es\81' con los g 

bernantes debido a lao&'obe'id-..~lliÑUI,~.IGQMmP o · ·, 
~llÚIUiUVi~ o & la idea básica que la inspira; o que poorian apo
yarlos o aceptarlos como "mal menor",~~D..Ua.aa•••oaai~ 
.,_.~•cerio ui por . .cauaa·de este·preblema.·"d• &•H•mo·mo
~te infranqueabla.Qe..~Qi i&{~OJ tw~p.$.,. !2..eueden en .. ~ 
contrar, con la mejor voluntad, un 11 mal mayor" que su \iolación : ' , 
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or otra parte, el aparato represivo, colocado al maraen de la le-~ 

. plidad, deviene -¿y cómo no iba a ser asl?- una fuera politl~, 
quizás la mb poderosa, ya que tiene de hecho la facultad de inferir 
secretamente el sufrimiento y la muerte. El gobernante de gran per· 
sonalidad logra, a veces, controlar esa fuerza. Pero faltando él, ella 
se hace autónoma y se sirve a si misma. No escasean en la Historia 
Contemporánea ejemplos de paises que han llegado a ser goberna
dos, al menos en parte importante, por sus policlas secretas (el caso 
de la U.R.S.S.). 

. Representar constant'=mente. casi majaderamente, los peligros 
ttue implica la violación de los derechos humanos. es la tarea más 
noble que puede emprender el periodismo. Es asimismo la más difi· 
cit. Necesitará hacerlo con mesura, para que su reproche no se 
p-este a ser utilizado por la auerrilla polltica interna, ni por los ene-
,ml¡os exteriores del pals, ni menos por el terrorismo. Pero tendrá 
que hacc·rlo, simultáneamente, ...,.,.W-MJ.\iifi• y sin ser jamás 
inducido a silenciar o la verdad, por amarga que sea. En 
•Jo últir,no, tropezari · la 
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"prudencia" de los "•Offe!"ftu!tres", que •• · J .............. 
•nt: M a a •• el bote'' tidMeilr•tmn •••~mt¡o"; y con los as· 
pavientos y cuidados oficiosos de los sacristanes, tan perjudiciales 
(como ya ha dicho el refrán) para el sei\or cura. Se le acusará, a la 
vez, de exaaerado y alarmista ~-' 1 uptaotente; de opositor 
larvado y de gobiernista hipócnta; de esconder las cosas y de hacer 
eacánda!os para pubiicitarse. Pero habrá cumplido con su deber, 
un deber patriótico y esencial. Ha sido la linea de Qué Pasa y sigue 
siéndola; Roberto Pulido la ha mantenido, continuado y realzado 
con honor. según verá el lector en las páginas que siguen, y por eso 
el premio &IP 1986 n<> CJ uno má$, ainQ tan mc;r~ido comp signifi· 
"~vq. í , · ·· 

.1 • ( • ' . 

' . · , . 

. i ,. .,1 

. - . . . . :. GODPI~ VIII 
1 • • • · ' , ,. • • .. . .. . .. 

. ·. : ... 
. . • , , • • • ·• ~ 1' ~ .• ' . ~ 

;. ,, 
. .... 

; t f •• • 

• ' . t :, ' .. • ' 

' · ' . ·: 

, 1 ... ' ~ ' 

., . 

. ·t . .. . 

. .. 
. .. 

•1 
' ; 1 

' ., 

. ; 

. . : " 
. , • • • J 

. 1 

• 1 . 

. i 
1 

,. 1 

': 

• • :t 

~·. 

. - ~ 

,;, l : .... ; ' . •' 1 . 1( • . 

.. , 
1 1, 

• 

' . :· 
¡,. l .. • •. • 't ~ ~ · •. 

. . ! • • 

,_...... . , .. 

''l 'T~· ..• . -; •" ••t 

1 .1 -1 C(- ·. 
1 •. 

! ,' 

~ 1' 

\ \1 

l. •: . ' . . . . ' .·. .\' 
1 1•' 
1 :: 

1 :· 

1 
1 ¡· 
1 ' 
1 

i. 

1 
1' 
~ .· ; ,. 

! ': 
' . 
1' 
1 1 
1 

1' 
1' 

; ,. 

t h 
,; 

1' '· 
' 1 . 



.1 · 1 · · · · . .. ... . ,_ ... · · ·,. · · · .. ...,.. . ~I>'<'UJ''""'ft·,.,...,. "'"' ' ,., ··· ·: "\ 
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1Nexos de ~Jieubl eQtftla '- _ 
,... •. Al .. FUI . . . Let. li ·. · ·. 
~~· .. Y,· ...... ~n .. ~, .. ,., ~ ! .• ~· , ; : ·~::··~~~. ' ' . 

# . ~::-:-~ . .. . _ ... ... ... ~ ;,!,' ' . ~ .••. ., .:··.--:_,. · ~ •• • - .; ~ ..... _l" . . ~ ·• .• · '-~. -~-:'_::" _ .. ~ ~~ ' .t .t.,. · .. -::: .-.. . : • 

. t•;, ~1 espectacular. an:ibo a _Washington del .. c~da ya que ·se 'r-;ar• ~ ~f?a$ que , . : . ·. ·'" 
ex cr.pttán del :Jl:jérc1to chileno, Annandp confll'Illaran cu;)Jilluer P.8rl!capaCión ·eJe .. 
F•ernápdez Larios a bordo del jet particular. chllenos · ex1 el- e&SO. ~ TOOa ·ta ·evidencia . ~ · · · 1 

. del director general del FBI directamente a existente se basaba en. las ·declaraciones .. - .: 
U. base "Andrews" de la Fuerza Aérea, negociadas ' y elaboradas en ~ horas de · . t 

·demuestra el ~pe! clave que ha desempe- trabajo entre lis' autoridadea ~lll~ri~ · . :' '! tL\.. 
#iado esta hwtitución en la sorpresiva ~pa- canas de investigación y justicia y el ~piQ , · • 1 ~., 
,rtción del~ oficial en loa E11~d01 Unidoll. a¡ente de la CIA, Micbael TowPley. · · · . 

Orlando J..etelier, ex Canciller del Esto no es lo que esperaba la CIA y acusó · t. 
gobierno de Salvador Allep.de, jlqlto a su al FBI de haber dCiéliTQllado y creado un · · .. f 

· aaiB~te norteamericana· Rontüe· Moffit, · caso muy local. Sin embargo, en el Q»ngreso . . · · -~ 
: murleton Ql21 de septiembre de 1916 CO-m.4l ·• y oo el Departamet~to de Estado se búciaron . ' · 1 

.. consecuencia del'es~Uido ~;~~ .. -~.i~~~· -~.---~ - ~~o.iu- · J 
;. lfeja9aen~uautomóvil, . · · dictal. •: · . · ""· :>; ,,..,¡¡H,·J.;,: .. ~~~t.. · ~: .. t't~fl"!>>., .,,. 

f,,~~~~' ~~=:i.i!t~~: <:· ···; 
' . CIA, apareeen vinculados al asesinato dé vulnerable ~ lQi tres · oficiales ehjl.enos, : ':·: · · · 1 

1 11 ~ tetelier, quien habrfá jugado un importante pero esta opeión ya no iue posible al no. · '', · ~ 
¡a.,. rol coíno ~~'!~de~ :Oir~ qe•J.nteü-· :. ~cedwae la extrad,ici~. P~terionnente · . ~ í 
~-· - Bencla4e~Castr.A. · ·· ·· · .~ ..• · .. ,. · · el caso fue fallado y tenQiQQ la p¡arte · .......... · ·. · 
4" -.. · . . . · • · _.., · ·· · ' · judicial. Dos cubanos Pfll'teneciente$ a la .. · · 1 

i . Por Qtra parte, los explosivos hapian sid~ ' CIA fueron ;·r~UP.f?l'{ldQs" por éflta de lQ . . .. 
· aportados POI' miembros del Movimiento . manos del F BI por temQJ.' a que ae a~rara . · . •. 
.. Nacionalista Cul.rana <MNC), en Unión City ·. su part~cipación en los hechos. Ac~nte : · . · !j 

<New Jersey). EsQl orgruúzación ea uno de viv~ stn J?rob!ernaa en 1~ ~Jtad~ Ul\id(ls ' : . . . 
los' organismos de facha~ creado por ~ erac~s. a Jos Pf~mal ""~~~ . de . . . . 

~. CJA para luchar·!fOD~ Jfidel C~stro y en · -~vav1~Y~YIJ. ~9· > :· :. •· ·. · · . ... : 
!,: ~~nes C!:!ntl'a 106 anticomUDlStaa muy . Pero una pequefta luz se presentó para el- · · · · ¡r. . gersi.ste.nte¡ ~ los cuales se les cot~¡~romete FBJ. pu ele mlembrQ ~ 1a Cl.\, ~uñado .del· ' : 
188 : ~hechosque.:Qianebens"reputación. . oficia chUeno.~ LarkiS; contóqUQ · . 
ifi' . ~Ql' su. eJec~1ón, ~.~rute) debía caer baJO éste pasab.a por I.Ul rqqmeoto ~l'IOilal muy ; ··: :- · : . 
~';: .d unpe~u~~el FJlly, n1uy pronto! habríaatt . difícU. ~--• r.uénta que Ql ~capitán • · 
.... conv~enQJH~uro~ntiJU.~~~- :·era .. una ~-v~ratllo y gue'PQr lq ' . : .· · · 

. !fte orgam6Dl.o Y la CIA. . -~nto po<lrian continuar ~ ' la invesU- · l:; , EQ tau.to, ~ FBI pr~u]o 154 pruebas. De gaclón. Cuandl) e~tq~ ~ QlJ~ ~tQ . ; ...... 
~ -~~ 44 son ~raclOile$ Y. de éstas, S1 era.factible montaron u~··Fe~ ,'. ...,. 
l· corresponden a. i.nfo.rmes pr1vados de ~<* : Lar1os deber~ ~ew. ; jqel.U.lJO h~ que ~ 
~ · ¡;gen~ CarWr Cornick Y Robert Sc~rcr, ellos le bariln · ~ · - _Jqa es~ ·. ·. . 
~ · quien~ tuvieron a ~SPla investiga~i® ~ ~mtecedentes. q-ue·· m.Uew~ a~ 9fi.Clal <~!>ht:. . : . .: , 
r.v · Chile ~"rante 1978 y 197!1. Además, por Wliü~n~el · , ~~ _flf'P:~.·~ ·: · : · m: .· .. :.: • 
~ propia tuformaclón ~ Townley en el PI'Q- · Para ·Uev~, - ~l:KJ ~~ ~ deb~n .. ~./: ~~ 
~ ., • ~Q, 813 s~be que !\u~ más de 200 lloras de o~anizarse como sJ· vWtaran a veranear a · . , · . . ~ 
· .. . Cooedinación ·PJra afm..a,r ~as v~~ t;W. CI'Qlt:, hacie.nq.o nla~ ~ ~~~los qu~ no 1 ~ rf -· Jos a¡~tes qon su propÍtf'V«:rsi61t ..... ..,..-:".._~~.' ~téi"rr-~fcS¡a g1IIUWI~·- • . ,.. , .. ..j 
~·-1 : • , Do Igual medo, el pro_p1o. Tonwley ~eco: : l<"BI y, Botire t<Mto, -~ ··ct(')» ~drla que· · :'r .... v ._ 
;,.. ' ,nocJó_queep 1970~uvoen ~ ctudap 41}_~1'9.1 .. uber nada b,asta ~qe lcJis ~Oi pstuvier1n ;: 1 ' t .. · ~ ynmera conexión con_la ~lA. ' . consumadoe. Coqw ~a-~vlPe~te1 ~tono~ .· . J 
~;!, , · . Rarjf ~ Jil)J nq fue !füíc1l es~blec~ 101 ~ible y la CIA 9*0~~qlén ta E~· . f\ 
~ ~011 ~·reate ~sellt.t- y la Central d.e · Jada de· EE.UH: -.·· · ', é&tu~ M ~ ¡ . IJlf.elj&encia Am.eriCllpa, ya q~;~e tamooco. se anteced~:'' ; •Jl -~ .. ¡. - r~·~; .'. . ....... ·. -~ 
r;,; )a .. ~ .. Ct!Ulttmguedar41mpune,como :- ···· ·. · ... . , ·. ·. ·• e • :· ·. ,• .. ;:·! 

f'· -~ · ·upa,~ueatra m4a ~ l8lP.eficiencia.del Fm, . ~ tarqe, F~ ~r~oa.J~ llamado . .. " 
a~ M\ ·~'ºWlJitancias que este orgalusmo e~ a conversar y tQdo 1@*~1!1"· ~ntes qel . . 
~. ~.~P~rUcj~~i(lnd~~gentesdelaCIA . . F.Bpoac~pa~.. . f!._~~~::: ..... ' 

· ~ .. ES Pf~bl•· qqe ~staeran ra~ne& ~el ·. úmdos, ya qpe ~JMOt UU ~.,..,.. <w- f'~ ~- . , ,,l 
~ · Gobierno y fuertes vinculacioneS oon eJ quo pudiera~-~~~ .~~ .· " ; ~ 
· ~y el. ~w.e,nto de Estado para oficial chileno. : · · .-.. · · · · · · ··. . · · • 

~al ' j¡Qe UIUi 'opei4Ql~p d~·eÑ.magrü.tuq fuese. ·. Uoy Ferpández ~llli 111t4 Vl~endo sus 
ele =niitida en UJlll. ~ · . ~~ capitulei · mAa· · horas 1de entrenamJento. • mtldio de .las . 
).,. ' ustodiadas del or~. ' :' . ' . eQormes prealones de ~ Qol¡ agepc~s. 

· · ~ . 'Finalffierge; la o~ración ~uvo ~ fracasq . ~gll!amente del>erán tra~r . para deJar 
. : .fl P,lesper41do. El prop1o \Yashmgton P~t de· : limp1a a laCIA e incul¡lS.t" a CJ:l~lc para~ 

r 
.. J 

l'' , ~ · eúl con evidente.molestia que recUJTar a 1~. ·gusto a sus nuuuiaJlla, Pero la mformac1ó~ 
t._, · · '1'riL1males 4e Justicia cpilenos para pedn• comi?leta 2ól~ est6. ~n la ~tral de Inteb~ 
.,u, la extradición 'de 'lps· · oficiales su.pueita· gencta Amen.cana, informaclón que nunca 
J ~ .Ql~t.e inv.ohlCrfip~· ep los he., .er'ª·._.q podr~ ser ~t;la a conocer, ~. ue q~flado · * errQr garr~l._ · " · : . . . . . . en ev1denc1;a que. t~Q f~,~-.~~Qt "'"'.' . . . ... 
, . . ·:J ~ ~ ~-~~ .. dici,9n no~~ ~'!o,.. .~s~pro¡u~of~~s:>.~:~:\/ ,,' . .. :: · ._ .. 
t·;·i.~··:: . ' · ....... ·; ·:..__ ... _., ... · .. :,· ::_ :··· ,· . · : ~ - ': ' ~-: . ·. ;,.:.·;~~- .-_;_:~:~~~;~:\~.! ;1.~.~~ ·.·. . . ... : 
ft "" ', .-, · .. .,. l " lo ,j• ,f•, ' • ' ' ·, .. ,if • ::t. .,• o\: . • ' .• •.~ ,.ol 

~:~:.~~1-i-:d::~-~;_ :-?:,\ :·=L~;::i;~ ~}B.~·.~ 
~ ............ ~i~ ... \IIIL!¡Mftt.i,¡_J 
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··'.PREGUNTAS .Al>EM'aAJ4oQ'R'i{. ~ ;, 
.. ... ~ ... ¡. ::;~·: .:·.:-.\·. · ; HARRY IARN~s··· ·. !> ... ·: :?.-·; .. ·,::.i .. ~\ ·;, :::· · ·: ~ 

._ ."·~ .'_.: '!,: '. ·,; .. ·~· 't .. · : . ·~· 1 •. .., .· .: · : 'ff~·: ..... :~- t 

• ', • • • '"- •! • , ~·' 1 , , , .. .,, • r, . .• j t • , ' • • 1 ::~ !..' .,.Ü••; .. .,: _'• .JI 01 .>•~ ¡.r)~,':"r•,l~J , 

. · . . ,, , . . !¡ ' : ··: : .·:;.· .. ··:· · ' .. : ::::: .. ,..~ · :- ~ ·-.>:, _; .. ·,/;:· :·/.:· ~·· :~· . ,,r. ~·':·VtS:.': ::} ,. '. 
PARA QUE ESTE LAS FORMULE AL PUEBLO DE LOS ESTADOS UNtDOS A TRAVES DEL DEPAR ... . ',. · ; · .. _, · 

. ~ TAMENTO DE JUSTICIA, LA AGENCIA C~RAL DE INTEU<;ENCI~ (CIA), LA Ofl(;INA FEDERAL · · ;~ . . . ·~ ~~. ~ 
' .PE IJitV~l'IG~ClPN~ (~)Y~ DEPARTAMENTO DE H9M'QDlO$ ~""~~lA 0&1. .D1$1'""Q. 1 

· ·,. ·.: · . · 
~ ~ :·.; :.:.,:- '• .:.• . ;.• . ..... ·... ... DE"niii.U.RI.6."'' . _,,·,. ,.. , . 1 .. ~ .• ,, ~ ~ .,..,·L ~< , I'Jt: · .. ~''"' ~ .... :·_ ...... , .• ·.\.' 

~ · , ·, ~ ··. , .i_ t ... •. . . . ~- . ·""""~~~~ - ···~ - ·· ... J, ( . \ i. , \ . · .. 1 ·, 1:·,: . 1 
•"' • t' ':·r'. :''·'' ' 14" \ .. ·•• ,,., ~~ · \ • ·, •.•. ,.~ "•~--, ~.tt~ .• 1•! 1,L~,¡.;¡.fl¡:/'.#-, .. , / A, , '· 4' 1.. ' \' · '·-'.' ~-~'\'J 1-: 
• \ .. .. • • ... 1 • \ ' • • :t . • ' j ,,, ,, ,, '• ... • . '' l ' ' • '"·· ...... ~ • • .. 
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•'!·.a..· .' · ' ~:' • · t ¡ . . ~ •, .J .. ~. i.: ¿,. ·~·· •. ·y.,¿,~ ·-.·~·-. ... l...l'.t:~- ~(tw'."'"•:-.··· l¡tr, ~-~h, ~ :~. '' 1t". t~~ .11~~~'·*·· :',.-~.-~~~~.~~~ -k .. .. ·· ! ~ ·· · .~. ' : 1 • ' ' .. ' •. -~-·'·· .··:l.~:-·~~~ i¡.J' :• ' • . .·t.' í' ......... : :~ ..... :(. ~hh~: ' 
; . . la& primeras ~aclaraciones del Mayor A~ndP ..... · ~~~ ¿Por· qué ning~na .autoridad.~~ Gob_i~ ~¡. :;~ . . ''. <': .. · .,. ' 
' . , f~ndez Lanos, h~as en Es~dos. U~u?os· ·· ·· l':':t:.d~Estado$Uru~hadesmenttdóeltnfoil.:·, f.->, ; . .'/~~.!·! · 
\ :. pals· CO{I el que negoct6 una confest611 Judt~tal ' ,.,.: < ';';;:., me d~l *'D.efense ~rid For,ign Affeirs" -~· !¡ "' ··t·l.( ~ : 

.';:cambio de. !nmunidad '1 prot~ión, : po.sterior- : :'·:~;·~!· 4 de·octubre d!! ~976, 4tfl él que" infQr·: ·.;' r . . <·~~··.~ ' 
:· mente recttftcadas, '1 4tfllas que procuró tndtrec-· · ·· •· ·i., ma que l.lna · elta fuente scwiética ~,. : .· •· ,,. • 

• .-:tamento involucrar. al Presidente de la República. _; · ·:!': ' ciQ 'que el atentttclo'h~bla siq9 p.rep¡~'¡ 'i-;·, ¡. .,. ;. 
· g~eral Augusto Pmoc~et Uga,rte. CQn la n:tuerb~ 1,.1 , ~· f. porJJt~C~fh QQ PQ.l' \11 QI~A?o , .. ~ . · ,: ·:· . n). ·; ·· , . • '!-:; ·~J 

. d~l señor Orlando Leteltar del Solar, ocurnda en . · .'. : .. ¡1 • • • ·:, : . • ::. · ,. · ~ · · ~ ·· 1'1~·' · ' ~- · · i ' 
~'Washington el 21 de septiembr~ d~ 1976;..e~lo· 4:..;.~Por qué t¡¡s autqridade$ nort~mericanas. ·:-:; ; 1

'':': l. ·: yz 
·. dando de pa50

1 
el honord~e1.6EJ•rctto1 dehChhtl~. · :· .: :. • : nan demostrado tanto ·¡nterés eo aclarar l ¡·.. '·. :~;·_·' .. '.~.".,:_ ·:··. ~.· · 

· eparec~n en e ara C?t:~tra tcct !" con . os ec o.s ; · · • ¡ : ~.n atentado QCijrric:ic;) en W;;¡~hinfAA!l,, qu.- ·, : 
· .. .contentdos·en la edtctót:l8$~tal qel ~emanarip . 1 ::~ • .'~stó la vip~, un ex. Em.bilJador y a"'"' ':, .. ,. , · \'\ 

: NfG~O E~ EL BLANCO y en hbros edttae!Os por :;,,'•.·.; .. gl.ld~dane.nortea!TI9rtcana, y no han "' : :¡.;, ~;;,.·r·\ ~.:: ' 
· funció~rtos del IPS. LQs documentos y ctrcut:~s· vi . 14.'' mostrado el Q1ismo empeí'lo en aclarar lol , ·.. , .. ·¡ 
~ .. tancias citadas en' esa publicación ind1.1con a for· 1 . 1-'.' ·,!';,·. antecedentttS definitivos de los asesinato& : ::: ' ·>· .~ ·~, . 

. ~ 1. mular algunas preguntas, cuyas respu8!¡tas ~r, . ·. ,, ·'1 · del Presidente de los Estados Unidos John · ... ·~' · · ¡ , 1, · 
.. mdelitirftan taac

00
1arí¡lr.tanto las ~1uras c1 

ircurt~s~an~~~ "" • ·. ; F.l(ennedY·y·el de ~u hermano, elpse~a~ '¡ :: , . ,.- \, • •. .'' 
. a en . m1smo, como a rea pa tct~c¡\M, ·. . RQbert Kenn~. can~lrta~ a la r~iQan.-.' · .. ., 
.· que en él h. abr(a ~enido ti .s~9r N.Jnan®, Fer. ~: · .. ·~ .' c'1a rlfll su oa(!t'·_·, ... J.r_. ·1! ' .~. '. ~ . : · . . · > .;. ~--';.: ' •·· ¡ ; 
',...;.&(ld'""'lartOS . ' . ' ·"'' ,!".... ··'.·\,o¡, , ".Yl'l:'1Tf'llp..•f·,!· . v o• ., ·' '. ' • '.,,,,LJ ' • ... , ,·' ; :' .\ '"' ~· . • ., .. ', . ·J r··· ·~· · . 1· " • . 1 

· .... . ; , : •. ·.: ~.~¿Por ' qU;s~~ceptó· elprocedimientoc~t :. ; ·· :~ 
~ q1ve~ embaJad~res ~e Chtle en Estados · ·1: '·'.·h pres$ltar cbn'i9 "testl¡o" ante el sran ju- .:,~~ ' · ~. · 

• Umdo~ han stdo somettdos •mptacalllemente a rado al (mico autor confeso de haber pre- ·! ; .... . ,. :· 
. ontrevtsqs y pre¡~ntas, que procuran involucrar .. . . : Raras:IO y ~~~do el $rtefa(fto mo.rtal en el. ~ : ;:' 
. ~1 Gobierno de Chtle en el atEI!'ltado, nos parece ¡; ~· ·• ,., 'utQfflóvil qet. •eí'lor Letelier,.eh.tdt'"c:IQ.8fl · .. -. -. :,. ·. · 
· justoque.els,rrorEmbajadordeEsíatdO$UnidoS .· .~,:. -:~ ·Qrt~~OO!~-inato1 .... • ... ;.:(;.~ ~ .: .~ .. · ~ 
C9nt~te l~s nue;otra~, mostran~ asl. el verda.· . L • 1 ... ,. · . : ...... 1- · , •· . · - • · • .• . . . ·· · , ' · • . : : ~ · ' 

.· · dero ~pfnt~ de J.usttc).a .que las ~L!tortdttdt!s d.t 'j fi.,.,,1:¿PQr;qu.í f'\if'\¡t:ln organismo policial ni dt • : 
.. ~ U~~ qqp ~nt~riol ~1 t~tentar aola· '= .'. se¡urjdad ~ lP$ EstaqQ5 Unidos ~n Jl~· .i, ~ i· : · · 
.. ~rt!~$.~~ ., •. .. · .-t, ., . !1~' · '.;,;. -~ · . • ea~dtemontt~rydetenera~a\.l- .:! "" /.~· -~· 't 

·. ':.:, ~,·,· .: •. (·· •. '· · ,, .• ,. .••• t:,.:·~·v•'l~< ··•• ;.,. .. .,.,_ ~fl'lltt,r!~l.~.~~~entado,loscubanQt · , ~ ,:.'.':·~: \. ' 
' •• ,• 4' \ ! r . • .¡. . .. .1 .. . •. .· • v·~·niQ ~ »'OtontOSIO SIJ.árez. y en cam· ·: ~ .- . '·.·>· .· 

· ¡.r,¿Por qué ni el Oepa~meilto de Justicia, 'l ~{ : 1 .,i~~• ·haoil'l~tt~idosqbreu~.so .. ooo.qoo ··:! : ; .. ··;: ·j· 
. •'; .. _:. ·.'ni ~ fi!¡fal Eug!IP.e Propper, ni el actual fis· · '· • ' •.1 .,., inA\1.! .. . P (nt.-nbros ~1 E~c1tQ cht~ · ~ · ~ · .: .' : • : ~ · , 
' .. .. ··~1 han dado lt"eonocer·et c:~mtenido real ~·."'¡· ' P.~ :~:.;:,; ·.• ~-( · ,·.·;·r' 1:1 · · f '. :~J .· .·. -r.· · · 

· .. -'· · · del portadoCumehtos que llevaba el sil'lor • •· · 1 ... ' :· .... ' ·• • · ' ' •. · · · • ,. ~ :: ·:, • . 1 

•·· "' : ·. Orlando ·Letelier. el dla de su muert" ni · . 7.~ ¿Por qué el entoncel! director de la Cl~. se- ·)· : · · ',,. · 
. · ' .\than proporyionado a la prensa coeia 'del: ,~; .': ~~ 1\0f Glor¡e Bu~h; después de l.fl!rtVtStar:' : .. f> . ··~ :· rl 
¡,: .. •.:>~.~ inventariO. del conteni~ con que el Oepar·. ~ :1~~·>.' s~ c;on ei.SI.l~ocretarto d~ Justtcta de E$· · ,. , . , 
\ . ' . taD.me,nto di.JCoHoml . icidios de la poi licia del ; " · •. :;. ~n~~u .. 'phroacfuendecd.t:z~rralar a,.nuvesnot.tdgeac~tónus ., j ··,._.'.~~ ... ~:.~.·.·:· .. 

. •· · tStrtto de Uinbia entregó ·e rrtado· ··. ·:, · · ~. ·. · .. ···.• ·~ . ' -. 1 !'1· ... · . · · "· • . ; ,_ . • " 
··: . ·.· ' · ruJman•...., .. rMi"'isteriodeJustic;ia . · · · . · 'de la m1-1ert, (!el~ Leteher pooft en•, p ,~ ~ _,. ··-~ , 

•· ... .,7'1.""~·~,. l 1 · · • 1 ·· ~.: -~·-'· t:•,.e:\· riesSQht~~d~IQs.~~~Unt~r . .. • ·: ,.· 
~,~ •• •• • • ~ 1 ~ \. • • • : \ · ~.: _:- :~ 11 • i •· ·. •. , • ..· ~ ... '~:- ::;~~ ... :~ J_ -.~{ -r.~: .... ~i '<.·.: ·: ..• ~.- ~ .... _-,. __ •. _,>. .. ·; -.'.' ~ ¡.: ::~ "' ... -:··_;i_~ ·._': .. ' : ·. ' .. '.· . : - ~ -:<_.·. !'t~ .~ .... '• . 

"\ r ~· ~ r ~ :,¡ ~~-: ~:~~: · ·: 
. ~. · ~~Uno de los libro~ escritos por funcionarios .• ': lf.,rr ~t 1~ ckl; septie~J~bre de_ ~976, en la inv ... .:, .: ·~ '* ... ... . 
.•. ! · '· deliPS en relactón a la muerte de Orlando \ · · ~:· tlgactón dfll Senado de tos Estados u,u. , ., ~· · ·'· 
. :. . . . . !-etelier sostiene en su página 227 que ': .. ; . . dos, a~rca de la$ .JctividadEI$ de laCIA Sfl , ·. '1' ·.· .•.• :_~:.·' .. 

t
; · -:. ''W~lclo Fortin y'Juan Gabriel Valdés pidie- . ,.:•. afinna qu_e el gobiemo d.e Allend~ habla si- · · ·S . 

.. . , • ·,. ·/ ron a Liliana Montecinos líls llaves de la 1 ,,. :· · , do tan infiltracjo PQr ese SQrvicio que tenia ..' : r . ; ~: ' 1 , : 
' ·· ;.~,. : . oficina de Orlando, situa(la a media cua-'• .':'. ' : "a¡entes incluso dentro del'f'binete ... ;t /iJ' '· 
k··.;:~~ ...,.·.dra del edifiqio c':lntral. Aoo:npanaclos de . ·. · , Pr~id~telllarxi~ta·~.;- .. : ... :. · ··. .de .. 1

1
': ·t

1
. ~ ::_..¡... ..·~1 ;,:.- ·, 

\" , .: ;_., .. Saúl Landau revtsaron ráptdamente lO$ •:••'V m ¿Tt~~ ~t() . ro~c;1ón ('.Qfl. el rettro @ n· ,;: . , ~· : 
1 

·.: .· 
(,.,, ... : ~ · documer.tos Qe los archivos de Letelier pa· · ·· ,.- y~tt¡actón fJt manO$ del OepartamentQ .. • :;. 1 .~ . . 
~~.,; •• .t;.·. ~.'raasegurar5e de que no caerl~n Qn manos . · :·: . :· de HofniciQios ~u.ando 6st• lltliJ: ~,Sta~ . '!·'1! 

~·.: .. <.1 :'de tos agentes del FBI, ma~ertal~ qu~ po •.... · ~. . . cer 1~ nexos del sel'l?r · L~telt.r q)l'l ',lt. .: ·~~ . f,~~ ~.t.i · _·: ·.; 
...... -::+ ~-· drfan·!:Qmprometer. '' r~tstencta chtlena ,.. • .. o\1\ ~. ~·a P~tr~. 1 .~ l,r~ta\ul~!•1 . .. < .·· •·. :·, .'.'7 
:··, ·1·' ··tanto. annt~ior del pa~ ~ f~ra de ··'· .. .-.·. :·· ,; ; . :"':~;;.·. '; · .. :· "'. r.. l' ·:· ··~ ./':-:: ··. .. /_:/:· \ 

~.-.: .. i-,.: .. 61:'• ·· ·':"': 1:i ,'· .· .. · J · _ ~, ; : .. ··. :·. ·. :·.;; .. ;~·a~~ Embajador, ¿I)Odrla aseverar .que 1.t ._. ··· · ., 
~ · ~>~:: · '"" · . ·. k.. ¡• . . . · . ·,· :; · · :oJ~V 'J:ownley (padre de Michael Townlf'l): ; 1• :~::t? <, 
ti.· -.-Se sabe que Orlando letelier perdió sus . · •• . quten fu~rl sert{lte Qe la Gen~ll\10tol'$· ~ · ·¡~. ·· .:·.' ·. ·· 
~' ':\,· . llaves en vis pera¡ de un lar~o viaJE! que éste .. . ,: ' '," ·.,.n Chil.e, OC? f.~e. j~'· ~. ~~ 'CIA pa" ~: n.~ .: .1·. >•, .. 1 

"· •. . · tenia proyecta~o al extertor. ¿Ttene algo • : -; : n~ la!tr@? : · ·' •.. --: . ... . · · ¡·.1 ·· .. ·;-r¡ ~! · · 
·' -. queverlapérdtdadesusllavesconlare- 1' ~J .. · :: ·· ..... , ... ·."": :_;. ! . ~t:•·,.'\ : · ~ . :· tt ... :t';,_.:·~ 
~ ~~,: ~·: visión ~ s~s docu.mentos prht.ados el día . .. ; lO.~' ·PodrÍa· usted desmentir que elseflor Wal· . ')t -·~· ·· · 
i", -.: ·• '· ~ 21 de septi~bre. .. ~ ~9ra$. dtsp~~ . \ ·.· Jer Lan~u. Embajador ~rt~mericano en· ··,· t~ · ¡:» .... ·1 
~ · ·. :--. .~ ~t~~Q9:? ;.:. ·: · . . l .. Pa!llguay; ·C~ando QCurrteron estos hecho$ ,) t ·:. : '· 
~~~ .··~· • •• ·: •· . ·. •• :· • • · ·. . J era el jefe máximo ~ la CIA para e~ Cono", ~ • ~ ... :;: :· · r !:', .... ., 7 ¿Qué. era lo' importante qu!t $ablan ;Juan . Sur? ¿Es ha~tu~l '.que ' lo$ . embají:ldOres . .... t ¡ .• " 
· .. ·. r · .• · , Gabrtel Valdés y Walclo Fortm que ryo que;. 1:~ · 1;•, ~ · norteamQricanps ~ . .an '.ll.Mmá\, ft.m~~· · ~~ . · .. ~¡¡ .:· 
· ;:• , . ~ .Jta queaw~enmanosc!elFBI? . · ·"';: •.a ·. riQa~lta.CIA? ~ ~: ,~:··. J.fi! ·l'~-,.;:~, ·: . )·· .··.: ·!·~l1 ' .,;., .... -. ·:.\ 

• • :~~: ••• · .~ ~::.~~ 4. ; ' r' . • •, ·~ ~ . {. . , · , . . .,. .. ,. . : .· · . "' :. . ... ·.o,; ·; . .. ; ~ '1' ., . • ~. ~/·~- • • . ~ • ;,. .. r. . .,. ·'}( 

-~~- .. ·. . . .-, .. . ; ·:; · . FUNDACION CHILENA DE ESTU~IOS WORAW. .. ' ) · . .'.':· ·:·· . ·. : ·,, ·' ·; . r.i· ... r,-: . ~ 
·. . · :· . .: :, :··· ·. · , r, .' ·. ' " ·' • '• : ·. ·. , .. ' 1 " ~·. • . ; : · •• ;.,: : ~;; ,'::.~.<t 1 

1 . • . 1 ·. ,• ll¡. ·. r . · \.' ' ... , , . • ·! .. . .. . .. • , .... ,. v .. ,.,.¡ "'~ .f:tu¡;;1 

~ ' ·! :, ' .. / '. " ''<': :: ... , . . ; ' :' : :< .-.: .. ~: ' ; ':·:. ':.·' ·. }':.:: t i:/.~ :.J ;::{~!;:;:~J 
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HoY nos reunimos para celebrar el triunfo de los demócr:-atas en 
Filipinas y Haití. Es wn nuevo hito del gran proceso de 
democratización que pone fin alas dictaduras que avergonzablln 
a la civilización democrática. Ayer nos alegramos con la 
democratización de Argentin1l, Uruguay y Br¡¡sil; unos años 
antes, por la hazaña democrática de españoles y portugueses. 
En estos mismos días ha asumido la Presidencia de Guatemala, el 
líde-r demócratacristiano . Vinicio Cerezo, tras decenios de 
violencia y represión . . 

Al final del siglo XX, el ideal democrático muestra su valor . 
universal. La libertad no nace del color de la piel, sino de la raíz · .. 
del alma. En Haití, el país más pobre de nuestra región y uno de 
los 25 más pobres del mundo, cuyg pueblo jamás conoció la ·vida 
democrática, una ininoria heroica marituvo la esperanza en la 
dignidad humana y fue capaz de arrojar fuera de sus ·fronteras al 
tirano vitalicio. Desde aquí, saludamos a Silvío Claude y a 
nuestros hermanos demócrata cristianos de Haití que renuevan 
nuestra fe en el potencial libertador de nuestro propio 
humanismo. Desde Santiago de Chile, récordamos a los miles de 
mártires haitiimos,a aquellos que · luc;haron contra toda 
esper:anza. 

Este movimiento mundial de democratización irrita el carácter y 
los modales de los dictadores. Todos ellos soñaron con la 
dictadura única, perfecta y permanente. Ingenuamente creían 
que a ellos no les ocurriría lo que le sucedió a ése o a éste o a . 
aquél. Confiaban en sus policías secretas, en la lealtad de su 
séquito. Se presumían tan astutos que se burlaban de sus 
opositores y se mofaban de' sus ideales y valores. Cuando los 
consideraban derr1asiado peligrosos~ Jos liquidaban. 
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Todas las dictaduras han creído tan ingenuos ~ sus pueblos que 
han pretendido convencerlos que VJVJan una auténtica 
den1ocracia. Todos proclamaban que e11os alcanzaban e] 
bienestar y e1 progreso. Todos} a1 final ciegos] no vieron nunca 
la realidad. Hasta que un día el pueblo dice basta. Eso sucedió 
en Filipinas. Por eso1 Filipinas es el sobresalto fina] de Jos 
dictadores. · 

Los demócratas ,de Filipinas han dado notables lecciones de 
sabidur1a política para derrotar a las dictaduras. AhíJ par-a 
transitar hacia la demo~racia se eligió una soJa víaJ sin dobleces 
ni retórica confusa. Dicha vía se sustentó en Jos valores 
den1ocráticos} en sus métodos y -~n sus pr-ácticas. Millones de 
fi1ipinos nos enseñaron Ja fuerza de la persuasión) la energía de 
1a movilización consciente y disciplinada y constante. ..J:E 
democracia no se negocia por menos democracia para 
tranquilizar al dictéldor de tumo. Como deseaban una futura 
democracia~ 1os filipinos no se miiitarizaron parz¡ preparar otr~ 
dictadura. 

. . . 

Una mujer notable simbolizó Ja Jibertad y condujo a su pueblo a] 
fin de ]a opresión. Corazón Aquino mostró que 1a democracia es 
el mejor régin1en po1ítico para las 111ujeres y para 1~s hombres 
dignos y por ello su nombre trasciende las fronteras de su 
patria y pertenece simplemente a la futura civilización de un 
hwnanismo democrático. Tarnbién Jos demócrata cristianos de 
Filipinas estuvieron en al coalición política que 11evó a ese país a 
la democracia. Desde aquí 1 a nornbre de la OC chilena saludo a 
esos · camaradas y a su Presidente · Raúl Manglapus} quien vivió 
dos déceld~s de exilio por ]a <lrbitrariedad de r1ar·cos. 

-¿ .... -
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Recojamos la lección filipina. Observemos la forma con que 
construyeron un rnovimiento nacional hacia la dernocracia0Jn 
movimiento cuya energía alcanzó a toda la Nación y que obligó al 
reconcurso democrático de todos los sectores de la población. 
Sólo así lél democracia adquiere la fuerza expansiva de su 
contagioso humanismo que sobrepasa lc:ls tentaciones de nuevas 
dictadurc:ls. El movimiento nacional filipino convirtió el instinto 
de vengélnza en deseo de justicia y reconciliación. De este 
modo, la energía democrática engrandece la vida colectiva, de 
1T10do que la pasión por la libertaq es pasión por la libertad de 
todos y cuidadoso r_~sguardo de los valores del credo 
democrático. En otras palabras~ dicho movirniento dernocrático 
alentó hacia la grandezél humana, t1acia l.a generosidad total, sin 
las cuales toda construcción históric5 es imposible. La fuerza 
del ideal democrático terminó por unificar a la Nación, a su 
pueblo, a su lglesi5 y a sus Fuerzas Armadas. 

@Recojamos tall}bién -otra lección de los sucesos. haitianos y 
filipinos. El_ fin de la dictadura, lc:l huida del tirano de turno ..12.S?.!]e 
también ·fin, en· instantes, a todo el régil'"flen del cual 1 al poco 
tiempo, no quedan ni rastros. Una noche cualquiera el dictador 
huye presionc:ldo por su pueblo. .Lo acor11paña un séquito de 
íntimos, qued~mdo atrás sus incondicionales. 

Y no olvidemos una muy importante tercera ~ción de Jos 
procesos de .democratización de Haitl y Filipin5~el dictador 
no se cayó al caos. Por el contrario/ se cayó a la alegria, al inicio 
de un orden verdadero, a la libertad, 5 la reconciliación y, por 
supuesto, a la den1ocracia. Es bueno que esto lo conozca la 
opinión públic<:1 de nuestro p<:1is, porque és un mentís rotundo a 
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aquellos que instalados en el poder en Chile intentan sostener 
--por vía de la opresión sicológica-- que no pueden dejar el 
poder~ porque en Chile sobrevendría el caos. IFALSOI El fin de 
la dictadura no es el caos. Es el ingreso cierto a una época de 
reconciliación~ libertad~ amistad~ justicia~ paz y dernocracia. 
Sólo así construiremos un verdadero orden surgido y sostenido 
por todo un pueblo. · 

11uchas veces hen1os criticado ciertas pollticas de los gobiernos 
de Estados Unidos .que erradamente creyeron que sus intereses 
estaban mejor protegidos por las d!ctaduras. Hernos visto ahora 
que ha rebrotado el e~píritu de Jefferson y de Lincoln . La 
libertad. y la democracia es una tarea universal que cornprornete 
a todos los hombres libres de la tierra. 

Por nuestra parteJ hemos defendido la autodeterminación de l_gs 
pueblos sujeto al rinci io del res eto por los derechos 
humanos que es un principio supranacional. Sólo así a 
autodeterminación no se convierte en una claúsula internacional 

. para uso de gobernantes despóticos. Los derechos humanos y la 
lucha por la libertad han sido·siempre dere~hos que los hornbres 
han invocado en todas partes. Sólo las dictaduras~ que 
pretenden confundir sus intereses con la patria califican a los 
que .luchan por 1a 1 ibertad~ de antipatriotas. es una hipocresía 
deleznable demasiado manoseada. 

En un mundo interdependiente, es · inútil desconocer la 
gravitación de los grandes imper~ios contemporáneos~ pero la 
lección histórica pennanen~e es que la dernocracia se 
autoconquista nacionaln1ente y ninguna acción externa 
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reeinplaza los riesgos y sacrificios de la movi1ización social de 
los nacionales. 

Para defender su autonomía nacional
1 

Chi1e no debe estar 
penosarnente·acusado durante doce años de violar los derechos 
humanos. La primera precondición para adquirir verdadera 
autonomía es practicar e1 ejercicio irrestricto de los-derechos 
civiles y politices que1 por lo demás, Chi1e asumió plenamente al 
suscribir la Carta de las Naciones Unidas, y los nu(nerosos 
pactos y acuerdos.internacionales para su pleno ejercicio. 

-· 

Los hombres democráticos distinguen la democracia ·de la 
-· 

dictadura. Por ello el Informe del Relator Especial de Naciones 
Unidas, señor:- Yolio ha sido tan fr:ustrante para el Gobierno del 
General Pinochet. El jurista costarricense, educado en un país 
democrático expresó en un juicio definitivo la situación nacionaL 
"En Chile no se respeta la autodetermianción de su pueblo". 
Cualquier hombre de buena fe hubiera dicho lo mismo. los 
chilenos no nos autogobernamos. · 

Después de Haití, después de Filipinas, la ~onciencia mundial se 
vuelve hacia Chile. 

Llegó la hora de Chile. Es la hora de la opción f.inal entre 
dictadura y democracia. En el último tiernpo hemos asistido a .. 
penosas maniobras de diversión política y social. Asi

1 
algunos 

politices d~rechistas, en su afán de eludir el dilerna 
democracia-dictadura, nos acusaron, en febrero, de 
2_articipación en el Golpe Militar de 1973. Creyeron que al 
atacarno~ estarían1os indefensos. Creyeron que el terna del 
Golpe 11ilitar nos dividiría. Se equivocaron por' partida doble: 

l+-
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Todos nuestros dirigentes durante el convulsionado proceso 
histórico a comienzos de Jos años setentc:1 dieron explicación 
cabal y honesta de la conducta de Ja OC. EJJa deja en evidencia 

. que el Partido agotó. sus esfuerzos por buscar una salida 
políticc:1 y pacífica a la terrible crisis que todos veían venir. 
Ahora al igual que en el pasado agotaremos todos Jos esfue!:_zos 
para encontrar una salida política a la crisis actual. Así 
actuamos ayer y actuaremos hoy. ' 

Pero además, en vez de dividirnos, nos unieron aún más, ante un /J 
a taque tan arbitrario, e~temporíineo l carente de consistencia. // 
iRechazamos con indig~ación la mención a Eduardo Freí!. Su 
testirnonio dernocrático y su contribución histórica a la Nación 
Jo eleva por sobre la política de p~queños cálculos. 

Cuando la historia juzgue Jos sucesos de J 973
1 

un caso Jlmite de 
crisis política, Jo hará con todos los materiales necesarios para 
descubrir 1Zl complejc:J verdc:Jd de un proceso socic:Jl. 

La historia es descubrimiento de la conciencia colectiva y no ei 
arma de chantaje para_ coyunturas políticas._ · 

Las falsas polémicas históricas no evitarán ni al gobierno ni a la 
derecha las opciones del presente. 

Nadie se va a escapar de la opción democracia-dictadura. 
Opción clara y tajante que no admite subterfugios ni retórica. 

Niguna fuerza política podrá excusarse en la conducta de las 
demás fuerzas políticas para ·evitar la prueba de la verdad. 
Ninqún político podr6 ser tnl. sino optll con clt.~ridt~d entre 

--¿ :? -

~ · : ""!t" í ' . 



7 

democracia y dictadura. Por una parte, democracia tal como e11a 
es concebida y practicada en Jos países que no la restringen, 
defonr1an y falsifican. Y de otra, dictadura sea e11a de derecha, 

· de izquierda, torva o H'=-'~inada. Este es e] .dilema rea1 de 
Chile. lnescapable. 
\ 

Para enfrentar ese dilerña, la política debe recuperar su 
grandeza. La Nación está abrumada por Ja pequeñez y Ja 
vulgaridad de Ja dictadura. Pero la oposición no puede 'repetir 
las mediocridades y ramplonerías gubernamentales. 

Ha JJegado el n1oment9 de Ja cJaridad que ponga fin a las 
hipocrecías. En rnedio de Jos rnayores abusos en contra de Jos 
derechos hurnanos, de persecuc1on universitaria, de 
ocultamiento de crímenes cuyos cúlpables no aparecen, 
mientras quienes los denuncian y buscan Ja verdad son 
perseguidos, cuando se insulta desde el Gobierno con falsedad e 
injuria sin dar derecho ·él defenderse, el Ministro del Interior 
habla de Estaqo de ·derecho, de reconciJiación, de profundo 
respeto ·que el gobierno tiene por Jos derechos de los 
ciudadanos. 

Con el mismo desprecio por la verdad se habla del profundo 
.proceso de desarroJJo de las instituciones y del espíritu de 
juridicidad que caracterizan el gobierno" desde 1973. Sino fuera 
trágico, sería risible ... 

Pero donde creo que el Ministro realiza un intento de gravísimas 
consecuencias es en Ja responsabilidad que endosa a las Fuerzas 
Armadas en el Gobierno. De n-lanera que todo acto realizado 
pasa a ser de cargo de ellas y toda crítica o censUJ~a pasa a ser 

· ,. 
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descalificatoria para l~s Fuerzfls Arrnadas y unél gran injuria. Se 
llega al paroxismo al ~firmar que este es "un gobierno de Chile 
para Chile". 

RechélZClmos de la mélnera más céltegórica este intento de un 
·· gobierno queJ acosado en su. aislamiento y en su fracaso se 

c_ecubre de la patria y se cobija bajo las Fuerzas Ann5das 
--instituciones que deben ser perrnflnentes y por tflnto tuera de 

, la politicCl-- para '{iolentar la conciencia de los chilenos . 

. Con .una nueva envoltura el Ministro del Interior a nombre del 
General Pinochet reitera la decisión adoptélda y comunicada de 
no consi~erar siquierll llls medidas inmedillt<:Js del Acuerdo 
Nacionfll para el Retomo a la Plena Demo~racia. Ante est5 graye 

1 

y reiterélda negativa lc:J Democracia cr~istiana denuncia que a 
pesar de la buena voluntéld de los dernócratas ha cerrado la 
puerta a las soluciones polític~s. Por esto declaramos en forma 
categórica que ha llegado el momento de la movilización y de. 1~ 
definición entre democracia y .dictadura. Nadie puede escaparse 
a este dilema. · 

-?--:::>-

La democracia se conquistará con un esfuerzo y renovación de 
toda la ·sociedad chilena. Repito de toda la sociedad chilena, de 
civiles y ·militares. Después de los sucesos de Manila quedó//' 
demostrado que siempre hay una oportunidad para reconcursar 1 · 
r1nte lZl N~ción y nbrir llls vílls de unr1 nueva espernnz~. fl. · 

Se requiere como nunca la claridad que ponga fin él las 
hipocrecías y a las ambiguedades. Hoy se requiere una 
evaluación global de lo que hemos realizado y unél profunda 
autocríticél de nuestros supuestos y n1étodos. Es indispensable 

... 
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asumir la totalidad de la tarea. No pueden tener espacio los que 
calculan, se preparan, dividen, invocan el pasado y hacen juegos 
políticos que el.pueblo mira angustiado y con desesperanza. 

Nuestra· intención es entendernos con todas las fuerzi:ls 
democráticas. Pero, si una parte de ·la derecha no quiere o no 
puede lucha~ por una den1ocracia no es responsabilidad de la OC 
ni de . la oposición democrática. Más aún, sus últirnas 
declari:lciones y. actuaciones los han menoscabado en su 
autoridad moral par(l reclarnar exigencias y condiciones que 
hagan relación con nuestra -estrategia y acción social y política. 
Nosotros continuaremos con toda decisión nuestro carninoJ sin 
aceptar interferencias o PREsioNEs. 

Lo mismo decimo~ al otro extrerno. Las ambiguedades 
conspiran contra la gran unidad de los dernócratas. El 
terrorismo, la militarización de la política y la proclarnada 
insurrección irresponsables solo· conducen a consolidar la 
dictadura y amenazan la democracia futura. El pr~oblerna no es 
sentarnos o no en una mesa, en público o en privado, con 
testigos 9 sin testigos. 

Se trata de que cc:lda una de las corrientes políticas aclare de 

- ? 1-

una vez por todi:ls su posición~ que terminen li:ls oscilaciones ~tíOC>/}. 

permanentes de. una linea política gue se afirn1a en docun1ento~, 
se desdice en conversaciones y luego se actúa de memer~fts rnY.Y 
diversas. · · · · 

Es indispensable convencerse que sólo el pueblo, la multitud 
organizada <le ciudadanos, posee el secreto para derrotar a lfl 
dictadura. Ese secreto se revela en la acción social, cuya lucidez 

. ; :,. : . ~). · ·' :. ·. 
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chilenos deberá hacerse sentir , se hará sentir, y a ella, la 
Democracia Cristian¡¡ le da su decidido apoyo. Más aún, 
compromete a c¡¡da uno de sus milit1lntes, hombres y mujeres, 
en la acción. · · 

Chilenos y chilenas: 

En este homenaje a los demócratas de Haití y Filipinas la 
Democraci¡¡ Crist,iana renueva hoy su compromiso esencial de 
servir, junto a todos los dernócratas, a la recuperación de la 
dignidad de cada ser humano en una patria libre y soberana. Es 
decir} en una patria para.todos Jos chilenos. 
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I - ¿EN QUE CONSISTE EL PROBLEMA POLITICO? 

El término del período presidencial y la reelección o sucesión del 

Gral. Pinochet son elementos importantes del problema político, pero lo 

?US_t~..rLtiv() es el cambio de régimen a virtud de lo dispuesto en 1 a Cons

titución de 1980. El énfasis de ésta parece haber sido puesto en la con 

figuración jurídica de una dictadura militar (los artículos transitorios). 

Y no se consultaron disposiciones transi'tivas que facil i t;~. ran el paso Ge un 

gobierno autori'tario al régimen que establecen los artículos permanentes. 

Se trata de un vacío serio pues la concepción pol1tica imperante hoy, 

basada en los artículos transitorios y en las funciones legislativas de 

la Junta de Gobi·erno, es del todo di'ferente de la que entrará en vigen

cia en fecha pr6xima: un Prestdente plebtscitado o elegido, desprovisto 

de los artículos transitorios y enfrentado a un Congreso. 

El articulado permanente nos retrotrae al marco político de la Cons

ticuión de 1925 cuyo fracaso ya era evidente cuando el país optó por el 
Gral. Ibáñez en 1952. Y las "protecciones" agregadas ahora a ese articu 
lado son tan frágiles como otros intentos anteriores (Ley de Seguridad 
Interior del Estado, Ley de Defensa Permanente de la Democracia). No es 
improbable que tales protecciones desaparezcan o no sean aplicadas, co
mo ha sucedido con la prohibición de los partidos políticos durante la 
transición, y con el requerimiento al Tribunal Constitucional contra el 
MDP, sin efecto práctico. 

Los partidos políticos ante el cambio de régimen 

Es preciso preguntarse: ¿Por qué tenemos un gobierno militar? Por

que antes hubo un gobierno marxista que tendía a convertirnos en saté-

1, 
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lite de la URSS. Y lPor qué tuvimos gobierno marxista? Porque lo de

signaron los demócratacristianos en el Congreso, prescindiendo del ca-

rácter revolucionario y notoriamente minoritario de tales fuerzas, y 

lpor qué la Democracia Cristiana dispuso de tan decisivo poder? Por 

abdicación de la derecha en 1964. Y lpor qué ocurrió esa abdicación? 
de la derecha 

Por la propia decadencia /y -entre otros factores particulares - por el 

surgimiento de una ~derecha económica••, de la que pudieron disponer los 

gobiernos de turno; y lde dónde provino tal circunstancia? Del estatis 

mo creciente que dejó a las empresas privadas sujetas a decisiones dis-

crecionales del gobierno . Importa destacar que este proceso económico-

~lítico originó corrupctón, descrédito y debacle final de los actores 

o participantes en él: gobierno, partidos y empresas pr ivadas. 

La secuencia histórica anterior es, por cierto~ muy simplificada y 

parcial. Sirve, sin embargo, para dejar de rel ieve que la economía de 

mercado no sólo es indispensable por su eficiencia e fmpetu creador, s i 
una más recta aestión oolítica . -

no también como factor que cautel~/ ~ Pero lá economía 

de mercado tampoco funciona por st sola . Necesita que el Estado cumpla 

su insustituible acción ordenadora y fiscalizadora. 

Quedan, pues~ dos años para pasar desde un régimen militar enmarca

do en 1os qrt ículos transitorios, a un gobierno que restablecerá la gr~ 

vitación decis iva de los partidos y el Congreso, y que en definit iva no 

diferirá gran cosa del de la Constitución de 1925. Pues bi en, no hay ninguna or-
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ganización política preparada (ni se ha querido que se prepare), para 

enfrentar ese cambio radical y abrupto. 

Cuatro circunstancias serán decisivas en la acción política futu 

ra y, particularmente, en la de RENOVACION NACIONAL: 

1°.- No es aceptable continuar delegando en terceros la respon-

sabilidad de la conducción política del país. 

3. 

2°.- Bajo el gobierno militar ha habido cambios sociales muy considera-

bles, y sus convenientes proyecciones podrían consolidarse siempre que 

se logren adecuados cauces políticos para la sucesión del gobierno. A 

tal efecto RENOVACION NACIONAL necesita presentar un proyecto político 

de largo plazo y, desprendidas de él, posiciones políticas contingentes 

para enfrentar los problemas inmediatos. 

3°.- Requiere, asimismo, una organización política que recoja el entu

siasmo y la capacidad de profesionales, pequeños empresarios, ejecuti-

vos, funcionarios y, en general, personas entre m/m 25 y 45 años a fin 

de movilizar al país en torno a dicho proyecto político y disciplinarlo 

para las luchas electorales, y 

4°.- Formación de dirigentes. Su selección, preparación y cultivo a 

través del ejercicio de labores políticas, será elemento clave para el 

éxito de este esquema. 

Dicho en síntesis: la decadencia y el agotamiento político que 

culminaron en el pronunciamiento militar, obedecieron a un creciente 

vacío político, agravado aún por trece años de gobierno castrense. Con 

todo, ese vacío puede y debe mirarse también como una amplia posibili

dad para que emerja una nueva clase política. 

La formación y puesta en acción de dicha clase política es la gran 

tarea de RENOVACION NACIONAL. 

3.3.87 

--4z-



·. 

II - EL PANORAMA POLITICO 

La visión del campo político dividido en tres tercios es una f~ 

lacia que pudo explicarse por la decadencia de la derecha a partir de 

los años 1940-1950. Entonces surgió un seudo centro, terreno de tran

sacción entre el socialismo rampante y una derecha debilitada y sin 

convicciones. 

Hoy se advierte en el mundo un vigoroso resurgimiento liberal y 

una creciente valoración de los comportamientos conservadores. 

El factor más decisivo de los cambios sociales consiste en las p~ 

sibilidades ilimitadas de creación de riqueza a partir de la Segunda 

Guerra Mundial. Entre 1945 y 1985 el producto geográfico bruto del mun 

do se ha multiplicado siete veces (durante miles de años alcanzó a 1; 

en cuarenta años llegó a 8). Esta expansión ha dejado atrás todas las 

concepciones económicas clásicas basadas en una riqueza de muy lenta 

creación - (sólo se accedía a ella con rapidez por conquista, rapiña, 

matrimonio o herencia). El aprovechamiento de la envidia como factor 

pol 'itico se expresaba, en el plano económico, por el afán de apropiar

se de la riqueza creada por otros (constituida por bienes sólidos, es

tables y limitados en su monto). Hoy la riqueza es esencialmente volá

til, efímera y relativamente fácil de crear. 

La agricultura chilena provee un excelente ejemplo. Su capaci

dad productiva (creación de riqueza) cayó verticalmente durante la Re-
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forma Agraria, y se eleva hoy a alturas que fueron impensables. 

Hace cinco años la agricultura era fuertemente deficitaria. Hoy sus

tenta a una población de 12 millones, y produce saldos exportables 

(frutas, madera, celulosa) por un valor equivalente al 50% de la expo.!:_ 

tación de cobre. 

Obsérvese cómo se desvanecieron las riquezas salitreras de las 

que Chile vivió durante cuarenta años, y cómo pierde importancia rela-

tiva el cobre hasta hacer previsible que las exportaciones agrícolas 

lo equiparen en plazo breve. 

Pero hay algo aún más importante: la valorización del salitre y 

de la gran minería del cobre fue inducida básicamente por acciones 

empresariales foráneas. La madera, fruticultura ·y pesca son creaciones 

de empresarios y capitales chilenos; las técnicas incorporadas a es-

tas actividades se comparan con las más avanzadas del mundo y, contra-

riamente a los procesos económicos anteriores, los mercados respectivos 

han sido abiertos y conquistados por los propios chilenos. Otro tanto 

cabe decir del promisorio cuadro de los productos industriales de expo.!:_ 

tación. 

Los avances aquí señalados muestran que Chile ha alcanzado o es 

capaz de alcanzar su mayoría de edad en materias económicas y tecnoló

gicas (adviértase la reciente aceptación del Citibank a la proposición 

chilena sobre la deuda,y la sorpresa y aprobación de Wall Street alma 

-L.ft..f-
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nejo de los pagarés de la deuda externa). 

Hay también numerosas expresiones de una mayoría de edad cultural. 

Lo atestiguan múltiples publicaciones periódicas, las exposiciones de 

pintura, los trabajos y ensayos presentados en la reunión anual de Pro-

fesores de Institutos Pedagógicos, la difusión de la música, la preoc~ 

pación por la historia, el cuerpo E de El Mercurio dominical, etc. 

En oposición a todo lo anterior, resalta el subdesarollo político: 

lugares comunes, conceptualizaciones y abstracciones ajenas a la reali 

dad, formulaciones obsoletas, carencia de ideas, palabrería hueca, dirl 

gentes agotados y sin vigencia. No se advierte casi ninguna capacidad 

de creación política. Sin embargo, en la izquierda, parecen despuntar 

algunas: sus revistas, ciertos institutos y a veces individuos aisla-

dos, muestran el comienzo de inquietudes poltticas novedosas y serias. 

(S.I.C.) 

En el campo de 1 a derecha se i nici.o esta tarea con 1 a revista ''Re 

novaci.ón 11
• Existe bastante dominio en materias económicas, pero éstas 

sólo pueden incidir parcialmente en el pensamiento político. 

Sin duda la primera tarea de RENOVACIGN NACIONAL consiste en la for

mulación de i.deas políticas realistas y actual es que den respuesta a se 

rios problemas de nuestra sociedad (educaci6n, justicia, medios de comu
la política misma)$ 

nicación social, pobreza/ y que muestren la existencia en la derecha de 

capacidad para constituir una alternattva de gobierno creible y sdlida. 

Esa labor se facilitará, al menos en lo inmediato, por la disper-

-4 Ti-
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sión, las luchas intestinas y atraso intelectual de la mayoria de las 

fuerzas de izquierda. Y, no obstante sus institutos, sus vinculacio

nes internacionales y sus recursos- por la pertinacia demócratacris

tiana en mantener dirigentes superados, una ideologia deliberadamente 

incomprensible y declaraciones retorcidas y falsas que sus actuaciones 

desmienten cotidianamente. 

Hay, pues, fundados motivos para sostener que ahora la política se 

encauza a dos bandas (a tres, si se aisla a los comunistas, y a cua

tro, si la izquierda clerical expresada por los demócratacristianos in 

tentara deslfg~rse de la izquierda marxista, rechazando no obstante 

cualquier posible entendimiento con la derecha). 

En toda forma el panorama politice del pais mostrará cambios susta~ 

ciales cuando un cauce político moderno recoja a las amplias fuerzas 

que han emergido en los más variados grupos sociales, renovando los se~ 

tares de derecha. Una presencia politica de ésta, activa, resuelta Y 

sin complejos, podría originar notables desplazamientos en el llamado 

11 espectro 11 pol Hico. 

3.3.87 
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III - LA META MAYORITARIA DE RENOVACION NACIONAL 

Nuestra convocatoria a las fuerzas afines debe mantener la mayor 

amplitud. No convendría introducirle limitaciones~ sin perjuicio de 

mantener inalterables las condiciones y principios que la propia con-

vocatoria contiene. 

Esa amplitud debe ser especialmente clara ante los conflictos y 

vaivenes políticos que dividen al Partido Nacional. Más adelante esa 
a 

apertura convendría que abarcarajradicales y también a los demócrata-

cristianos que acepten las condiciones de la convocatoria. 

Ha ocurrido en el país una inmensa evolución social. RENOVACION 

NACIONAL deber1a valorizar lo que las personas piensan y anhelan hoy, 

y prescindir de sus simpatías partidistas pret€ritas. 

Los cambios favorables y el progreso, (no el 11 progresismo11
) ente!!_ 

didos en el sentido original de estos vocablos, lo representamos nosQ 

tros y n6 los democratacristianos. Ellos responden a conceptos de cam 

bio fosilizados - al inmovilismo de ideas que el mundo dejó atr~s por-

que nunca fueron válidas. 

Es urgente explicar en qué consiste la derecha. Se requiere una 

descripción de sus atributos, de lo que ella es y lo que no es. Ind~ 

pendientemente de la línea divisoria que traza el socialismo, hay un 
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conjunto de condiciones, comportamientos y formas de vida que la per

filan y permiten apreciar la amplitud de grupos sociales y sectores 

económicos que abarca. Esta clarificación o 'precisión es particular

mente necesaria. 

3.3.87 
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IV - LA DEMOCRACIA 

Es preciso cuidar que no se atribuya a la próxima restauración 

del sistema democrático la connotación de 11 tierra prometida 11 como ya 

acontece con el vocablo 11 democracia 11
• 

La vastedad e imprecisión de los anhelos y ensoñaciones asociados 

con la 11 democracia11 han hecho de esta palabra una peligrosa abstracción. 

¿Nos dirigimos hacia una democracia freista, allendista, alessandrista, 

o alemana, o brasileña, o canadiense o peruana? 

Debemos evitar sumarnos a ilusiones que,los chilenos menos que 
podríamof 

nadie 1 a entar después de nuestro estrepitoso fracaso de ayer 

y de los conflictos que observamos hoy en países vecinos. 

El respeto a la verdad, nuestro claro propósito de no engañar a 

nadie y una elemental prudencia,nos deben llevar a proclamar el régimen 

político democrático comó el camino para que la ciudadanía reasuma sus 

responsabilidades cívicas. Pero el resultado favorable que buscamos 

medi.ante el sistema democrático sólo se alcanzará en la medida en que 

una nueva clase política posea la abnegación, conocimientos, espíritu 

público~ capacidad de sacrificio y ejemplaridad para despertar 

dichas virtudes en amplios sectores soci.ales y otorgar así al sistema 

democrático el contenido y la consistencia que requiere. 

3.3.87 
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V - DECLARACION DE PRINCIPIOS 

No puede tratarse, en el caso de RENOVACION NACIONAL, del simple 

cumplimiento de una exigencia legal o de un rito político. Aunque p~ 

diera resultar sorprendente, es preciso renovar o actualizar los prin

cipios. También es conveniente eliminar lo sabido, repetido, obvio. 

Una fórmula exploratoria podría consistir en destilar esos princi

pios de los problemas políticos actuales, del fracaso en que culminó 

la democracia el 11 de Septiembre, de las fallas o malos comportamien

tos de sus actores, de las desviaciones que se advierten en la sociedad 

contemporánea, de las realidades y potencialidades del Ch i le de hoy. 

Precisar normas y límites de la acción del Estado, y destacar su fun

ción ordenadora y fiscalizadora. Y respecto de las personas, estable

cer las exigencias morales, responsabilidades cívicas y autorrestriccio

nes que pesan sobre ellas. 

Lo propio de la derecha es destacar deberes. El i.nterés por sub

rayar derechos es característico de la izquierda. 

He aquí algunos temas (expuestos desordenadamente), no todos nece

sarios, simples ejemplos que exigirían análisis: 

-La sociedad como organismo vivo, cuyo cultivo requiere sensibi1idad, 

sacrificios y desvelos permanentes y no admite estructuras artificio 

sas ni moldes ideológicos. 

- El imperio de la verdad y de la lealtad y el cumplimiento de las obli-



gaciones como atributos esenciales de las relaciones entre las per

sonas. 

- Rechazo a las exaltaciones retóricas y a la beatería ideológica. 

- Responsabilidad individual por el propio destino, así como por el 

de la sociedad. 

2. 

Rechazo a las tendencias y acciones masificadoras, punto de partida de 

la manipulación de las personas y de la pérdida consiguiente de su al 

bedrío o libertad. 

Propender a la desaglomeración de la masa para que emerjan la inicia

tiva y la responsabilidad individuales. 

-Proclamar las libertades políticas, económicas, de prensa y de culto 

reconociendo las limitaciones inherentes a cada una de ellas. 

-Precisiones relativas a: 1) cuidar la unidad de la familia; 2) finali

dades, formas y reformas de la educación; 3) problemas que origina el 

descontrol de las comunicaciones masivas; 4} renovación de métodos ju

diciales para una mayor eficacia en el ejercicio del derecho. 

- Proyectar la eficacia de la autoridad más allá del poder que otorgan 

las jerarquías políticas, reconociéndola como atributo personal que 

se acreci·enta cuando si.rve finali.dades desinteresadas y nobles. 

- Reconocer y aceptar las realidades y, a partir de ellas~ valorar y de 

cidir los cursos de acción política. 

- Cultivar el respeto mutuo y el reconocimi.ento debido a 1 a excel encía 

individual. 

Aprectar el coraje como virtud que avala a todas las demás. 

-Normas de acción y de conducta para aliviar la pobreza, for~uladas 

de manera positiva sin dramatismo ni lamentaciones. 

- 1;1 -

-Eliminar toda expresión o calificativo que carezca de precisión, como amplio, 
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moderado, unitario, renovador, etc., o conceptos que han 

sido abusados como paz, solidaridad, dignidad, pragmatismo, etc. 

- Incorporar los 11 Principios Fundamentales 11 de la convocatoria que for 

muló U.N. 

3.3.87 
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-l Cómo se siente Ud. presidiendo un Partido nuevo, como jefe de la de-

recha y de un grupo de políticos experimentados? 

R.: Me siento cumpliendo mi deber. 

La derecha que Ud. preside lrepresenta básicamente a empresarios, pro-

fesionales, o a qué sectores? 

R.: RENOVACION NACIONAL es la expresión política de la derecha, valed~ 

cir, de quienes asumen personalmente la responsabilidad de su vida, 

y están dispuestos, además, a asumir la responsabilidad política del 

país. Por consiguiente, la derecha está en todos los sectores sociales 

y económicos. 

-Y lquiénes conforman, entonces, la izquierda? 

R.: En Chile hay una izquierda tradicional integrada por partidos más 

o menos socialistas, además está la izquierda marxista-comunista o 

MDP, y entre ambas el socialismo demócratacrtstiano o clerical. Hago 

esta descripción ateniéndome a las alianzas y comportamientos mas que 

a declaraciones o programas. Lo sustanci.a 1 es que todos estos sectores 

profesan soci.al ismos de estado, tienden por tanto a la masificación, 

y reducen o destruyen la libertad individual. 

. ....... 

-Y actualmente lgozamos de esa libertad? 

-5?-

R.: Gozamos de muchas libertades básicas, si bien durante 18 m~ses r~~~~ ~ 
~T~""'-~~~ 

rán aún las disposiciones transitorias de la Constitución ~redu-

cid~~a las libertades políticas. 
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-¿No prohibían toda actividad política? 

R.: Ese fue el propósito de las disposiciones transit~i~s. Pero desde 
-~~/(\_¿~ 

1983 el propio Gobierno se vio obligado a una apertura política y a 

una mayor libertad de expresión. 

-Y las fuerzas · j9~S de centro ¿qué partidos las agrupan? 

R.: La división del campo político en tres tercios pudo explicarse por 

la decadencia de la derecha a partir de los años 1940-1950 y por el 

surgimiento de un seudo centro: fue un terreno de transacción entre un 

socialismo rampante y una derecha debilitada y sin convicciones. La si-

tuación de hoy es muy diferente. 

-¿En qué consiste esa diferencia? 

R.:Por de pronto se advierte en todo el mundo un vigoroso resurgimiento 

liberal y una creciente valoración de los comportamientos conservado

res. Además, presenciamos en Chile evoluciones sociales notables como 
r.:-t;-~~-

las que se aci-~en en las actividades agrícolas. En ellas ha surgido 

no sólo un nuevo grupo social, sino un espíritu nuevo, muy emprendedor y 

con sorprendente capacidad de creación. 

En los últimos cuatro años no sólo se ha superado la rui 

na y escasez que ocasionó la reforma agraria, sino que hoy se sustenta 

holgadamente a una población de 12 millones y se producen saldos expor-

tables: fruta, madera, celulosa y otros productos por un valor equiva-

lente al 50% de la exportación de cobre. 

-Y ¿cómo se refleja todo eso en la política? 

R.: Todo ese ímpetu, toda la capacidad y el vigor que se observan hoy en 

-5Lf-
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la generación de 25 a 45 años, sólo recién comienzan a reflejarse en 

política. El nacimiento de RENOVACION NACIONAL es comprobación de ello. 

Nos proponemos ser, precisamente, un cauce político adecuado a la épo-

ca, un pensamiento y una acción cívicas que corresponda por lo menos a 

la evolución y al progreso que se advierten en importantes actividades 

nacional es. 

-¿En cuáles no se advierte? 
"'-~ 

R.: Hay tareas considerables
1 

en 1la educación
1

que t~@f.l~l:l:e:::s-e-r realizaJ.'t 

~ en sus tres niveles. El sistema judicial necesita una revisión 

profunda para que el derecho pueda ser ejercido con eficacia. Hay un 

margen todavía muy importante para mejorar la condición económica, ~~ ca 

pacitación y ~-~ nivel cultural de los sectores más desposeídos. La comu-

nicación social y la publicidad comercial no pueden estar ajenas a la pre~ 

cupación de quienes deben velar por el buen desenvolvimiento de la socie-

dad. Me refiero a los políticos. 

-SegGn se ve, Ud. tiene una alta idea de los políticos. 

R.: Tengo una alta idea de la política, función esencial para el buen 

orden social. Respecto de los políticos, hay que tener presente que 

la clase política tradicional se agotó progresivamente:~ el 11 de Septie~ 

bre fue 1 a cul mi nación de ese proceso. El gran prob 1 ema de hoy es 1 a for-

mación de una nueva clase política. 

-¿Para qué una nueva clase política? ¿Para reelegir a Pinochet? 

R.: El término del mandato del Presidente y la forma en que se aborde 

su sucesión constituyen importantes preocupaciones, pero lo sustan-



tivo de nuestro problema político~ es el cambi.o de régimen que tendrá 

lugar a 18 meses plazo. Sea con Pinochet o sin él, sea con gobernantes 

civiles y democráttcos, vamos a enfrentar un brusco cambi.o político: re 

girán los arttculos permanentes de la Consti.tuci.ón, desaparecen los tran 

sitorios, y el Presidente tendrá frente a sT un Congreso. El nuevo mar-

co polltico será muy parecido al de la Constituci6n de 1925. 

-¿Volveremos al mi.smo proceso que terminó el 11 de Septiembre? 

- 5b-

R.: No necesariamente. Un factor importante del colapso del sistema de

mocráti.co fue el debi.l itamiento y agotamiento de la derecha. RENOVA.,. 

CION NACIONAL surge, precisamente, para llenar ese vado y representar a la 

derecha en forma acti.va, resuelta y si"n complejos , condición indispensable 

para que tenga solidez el sistema pol'itico que se iniciará en 1989 . 

.,.se expresa Ud. como presi.dente de RENOVACION NACIONAL con gran seguridad. 

¿Est& Ud. convencido que las escobas nuevas barren mejor? 

R.: En lo que a mT se refi.ere, estoy convencido de que cualesquiera sean 

mi.s limitaciones~ dispongo de grandes ventajas: no tengo que defender pa

sados dudosos ni justiftcar fracasos pretªritos, ni sentirme atado a nin.,. 

guna ideologTa. No he buscado en absoluto el cargo con que se me ha hon

rado. Reci.bo ~completo apoyo de las fuerzas pol'tticas que me designa

ron, y poseo total independenci.a para dirigir RENOVACION NACIONAL canfor-

me a los más altos intereses de Chile. Todo_ ello no permite que se me 
.~ 

pueda considerar, ni medianamente perfectoY libre de culpa. 

-¿Qué culpa? 

R.: No haber actuado antes en polTtica. 



19.3.87 
ESQUEMA DE ORGANIZACION 

Un partido comprende tres sectores esenciales integra-

dos por personas de aptitudes y características diferentes: 

a) Sector de estudios- análisis de la realidad social -principales 

problemas políticos- alternativa~para enfrentarlos- acción del 
¿_,_ s.:._.j~ 1 

Gobierno - acción de partidos adversarios, etc~r~u)ac1ón de 
~¿~ 

las ideas y proyectos políticos para el partido. F~·~ndación 

con uno o varios Institutos de Estudios. 

b) Sect~ucha contingente, integrado por la mesa del partido, 

los parlamentarios, órganos de comunicación social, conferencistas, 

columnistas, etc. 

-5 ?--

e) Sector a cargo de la organización del poder político (y electoral) 

del partido, de la labor y disciplina de sus militantes y de contac 

to Ji:1'/!:o, personal, con individuos de todos ~ os ~res,'~ 
d~e-1 as unidades de trabajo más pequeñas. [~· unidad es veci 

nales .) 

aJl . pz.;_ent~j~~um se refiere ~ específicamente a 

la organizació~lític~ido, y en el hecho, sólo a la~ 
~ de las siguientes divisiones: 

~~ División territorial 

;E;1t' ~ División funcional (grupos laborales, universitarios, sectores pro

fesionales, dueñas de casa, etc.) 



2 .. 

• ~P'"~ 
1.- Parece adecuado dividir el territoriO"ren tres grandes áreas, ca-

da una con su respectivo jefe: área Norte (regiones I a VI?); 

área Sur (regiones VII a XII?) y área Metropolitana. 

2.- El área Metropolitana consta de 6 provincias: Santiago, Cordille

ra,Chacabuco, MaipO, Talagante y Melipilla. Para una adecuada 

organización de la Región Metropolitana hay que precisar el núme-

ro de habitantes de cada provincia y dentro de éstas, los habitan 
) 

tes de cada comuna. 

3.- La provincia de Santiago cuenta (o contará) con las siguientes co-
--~--~~~-

munas: 

Hacia el Oriente( s).~ Las Condes, Vitacura~ Lo Barnechea, Ñuñoa, 

La Reina, Macul, Peñalolén. 

Hacia el Sur(9) :San Joaquín, San Miguel, Pedro Aguirre Cerda, 

La Cisterna, San Ramón, La Granja, La Florida, El Bosque, La Pin-

tana. 

Hacia el Ponient~· s) Lo Espejo, Cerrillos, Estación Central, Quin-

ta Normal, Cerro Navia, Lo Prado, Pudahuel y MaipO. 

Hacia el Norte (6) Independencia, Recoleta, Conchalí, Huechuraba, 

Renca y Quilicura. 

En el centro: La comuna de Santiago. 

Total 32 comunas, algunas de las cuales aOn no han si-

do establecidas. 

4.- La organización y el mando dentro de este esquema territorial, deb~ 

ría ser concebido en forma piramidal y, en lo posible, ateniéndose 
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a la regla clásica de este tipo de organización: 1 jefe debe tener 

bajo su dirección y responsabilidad no más de 4 ó 5 jefes del esca-

lón inferior. 

5.- Por consiguiente los criterios para organizar la Región Metropoli

tana deberían ser: 

6.-

a) Población de las provincias y comunas; 

b) Vecindad geográfica de las unidades que integran cada grupo. 

e) Que los jefes que se designen no tengan bajo sus órdenes más de 

4 ó 5 unidades del escalón siguiente, y 

d) Dar carácter provisorio al esquema que se adopte, en espera de 

la Ley Electoral, porque habrá que revisar lo que ahora se acuer 

deJ' una vez conocidos los distritos electorales. 

En toda forma la comuna constituirá / ___ _ 
qui er ordenamiento, fl't:AeSte::::q.ae [ será 

ridades comunales. ) 

~~elemento esencial de cual-

preciso elegir o designar auto 

7.- Sujeto al esquema territorial global, se analiza a continuación la 

organización de las comunas. 

Daría mucha unidad a la Región Metropolitana la desig-

nación de jefes comunales que tengan capacidad de organización y expe

riencia administrati~a: ejecutivos jóvenes y ciertos profesionales jó-,. 

venes ~~ ten~ en el desempeño de estas labores. Cada uno 

de ellos debería rodearse de 4 a 6 personas, en lo posible de la propia 

comuna, y ojalá no menos de dos con alguna experiencia política anterior. 

1 lf)J~~ ~ ~~ ~LfJJU ~J[j_~ · ' ~ 
L~ i<J~_tA-lA : ;_: ,-:_:.d;M? ~~~ ~<-4.._ ~ o 

Q~~ l:¡[?~~jes-L ~u_ ) ~) 
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La función de este grupo comunal inicial, formado por 5 a 6 personas, 

consistiría en buscar, seleccionar y obtener la adhesión en calidad de 

militantes de 10 a 30 personas más residentes en la comuna. Dichas per 

sonas deberían estar dispuestas a trabajar por el partido, y cada cual 

recibiría tareas específicas cubriendo de esta forma todo el territorio 

1 ¿¡ ~- ~. - )d/ _ _¿ e. ... ;;~~ . ~-¡-¿Jl-~ ~~¿ ·. -:S.tl-J·. ""- .. 
comuna ~ - t /~ 
~~~-~~) ' - ~ ct ~~~ 

-~ 
8.- La primera tarea consistiría en buscar adherentes para el partido, a fin 

de que cada comuna complete la cuota que se le fije para alcanzar la 

exigencia legal de 35.000 adherentes. Obsérvese que esta tarea implica 

los pasos siguientes: 

a) que la pers~a acepte ser miembro de RN (por gestión personal directa; 
~h~9yx-'/~ 
~en réspuesta a un aviso). 

b) Concretar esa adhesión obteniendo toda la información que exige la 

solicitud de militante, inclu~ el nuevo Carnet de Identidad y 

la Inscripción electoral. Los dirigentes comunales deberán estimular 

y organizar en la forma más expedita todos los trámites antedichos. 

~ c';;,o-

e) Inscribir a los militantes en el Registro notarial respectivo, de acuer 

do a las disposiciones de la Ley. 

d) Tratar dentro de lo posible, de obtener una cuota o aporte mensual, 

a partir de $ l. 000.-

e) Como a lternativél¡ tratar de co 1 ocar una o varias suscri.pci.ones a Rí,'t. 

f) Enviar todos los antecedentes del militante a la Central de la Región 

Metropolitana para incorporarlos al computador. 

9.- La tarea siguiente consistiría en : 

a) Detectar y cultivar el mayor número de simpatizantes. 

b) Seleccionar a los que estén dispuestos a traba~ar para incorporarlos 
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como militantes y encomendarles labores específicas, entre ellas, 

aumentar las suscripciones a la revista, sondear la posibilidad 

de aportes económicos y dar a conocer los programas radiales que 

auspicie RN, a fin de mantener un contacto diario y personal con 

cada militante y simpatizante. 

10.- Las reuniones públicas, salvo casos muy especiales, no son aconse-

-6 (-

jables. Las reuniones de asamblea deben eliminarse por completo. fi~ 
~~ >¿~e;¡\,._ 

Con excepción de personas m/m sin trabajo, estas "~'l!l~¡¡r@s~-

sadas para los asistentes, agotadoras para .)p~ dirigentes que deben 
~~a(¿~~~ 

pronunciar discursos,y d~~'OO=in1~t=:::&u. Esta aprecia-

ción podrá ser diferente cuando funcionen los Municipios y el Congr~ 

so y se vea la conveniencia de una vinculación personal entre los 

electores y los representantes parlamentarios o municipales. 

· 11.- La tarea subsiguiente para los miembros de estas organizaciones co-

munales debería ser la realización de encuestas, la difusión ver-

bal de determinadas posiciones del Partido, la observación de la 

labor de los adversarios, la confección de un catastro que esta-

blezca el perfil social de la comuna: número y categoría de las 

Escuelas, Hospitales y servicios asistenciales, industrias, clubes 

deportivos y organizaciones de recreación, actividades de los reli

giosos de diferentes confesiones, presencia del Cuerpo de Carabine-

ros, situación de desempelo, etc. etc. 

~ U t- .z_j/->~ 
12.- Todo ~rior sólo se podrá abordar en una etapa de muy avanzada 
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organización. Para entonces deberían estar suficientemente cono 

cidas las unidades vecinales y la labor de quienes las dirigen. 

En el grado más bajo de este escalafón jerárquico están 

los jefes de áreas, que comprenden no más de 3, 4 ó 5 unidades ve 

cinales. 

de 
Para el buen funcionamiento/esta base territorial del par-

tido en la Región Metropolitana se requerirían m/m mil personas 

dispuestas a trabajar con cierto método y sujetas a control. 

Es obvia la imposibilidad de abordar en forma simultánea 

la totalidad de este esquema. Convendría iniciarlo circunscrito a 

tres o cuatro comunas, una de las cuales podría organizarse para 

que sirviera de modelo. Ello permitiría abordar otras y otras 

con creciente rapidez. 

También sería muy provechoso aprovechar los vastos conocí-

mientas de algunos ex alcaldes, como Alcaíno en Providencia y Correa 

en Las Condes. 

-0l-
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COMENTARIOS AL DOCUMENTO DE FERNANDO MATURANA. 

r·rH 
En su an~lisis Fernando Maturana plantea que,bajo el riesgo de 

parecer desdibujados,de bajo perfil y ajenos al tema fundamental 

y de fondo,U N debe adoptar una posición concreta en una fu 

tura votación,sea abierta y plebiscitaria. 

Agrega que la campaña para inscribir a los diversos movimientos 

se deberá hacer,por la cercanía del plebiscito,asumiendo una ac 

titud en pro o en contra del SI. 

El documento aboga por una decisión en favor del SI,sea apo

yando al candidato de las F.F. A.A.,si no hay Reforma Constitu

cional,bien sea respaldando al candidato"que postule prolongar 

la obra de este Gobierno" si las hay . 

En el dGC'.lmento se plantea que u N no puede sumarse, por una 

reacción visceral a un NO en el plebiscito,ni menos asociarse 

con la oposición en un "Frente por las Elecciones Libres" 

El documento concluye que "la decisión no es postergable" 

Discrepamos de dos aspectos fundamentales de su contenido y con

cordamos en otros . 

Primero las coincidencias. Por ningún motivo U N debe ,por una 

reacción de cólera pasional,matricularse en un NO en el plebis

cito. Mucho menos debe asociarse con la Oposición en un "frente 

por las elecciones libre" . Si para que esto último no se produz-

ca es necesario congelar o bajar el to anda de 

"Reformas Constitucionales" deberemos hacerlo ~ 

La decisión ~ que nos urge el documento NO es ineludible ni 

tampoco requisito "sine qua non" para inscribirnos como Partido 

Político.(Sin duda que sin ella la tarea será más difícil pero 

mucho más duradera) . 

El postulado del documento es,en mi concepto erróneo,no es efec 

tivo que la proximidad del plebiscito produzca "una suerte de 

vértigo o succión política irresistible" 
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Por el contrario pienso que tal "vértigo" lo origina la nueva 

estrategia política opositora de "nominación de candidato" 

El documento de Fernando , con el debido respeto, me parece que se 

deja arrastrar ,aunque parezca a primera vista en sentido con

trario por esta "estrategia" de recambio. Al hace:rlp le otorga 
fp,) P. hit [¿~q 

validez y vigencia aún cuando me parece que ~ por eludir el pro -

blema de fondo,terminará,si logra materializarse,en un nuevo 

fracaso. Debemos entender que la estrategia del "candidato úni

co" y las "Bases de sustentación " no persiguen otra cosa que pa

rar una candidatura de Pinochet o del régimen. son un nuevo ele 

mento de confrontación o de ''guerra". Nada resultará de ellas 

por la misma razón que han fracasado las anteriores estrategias 

opositoras . son lucubraciones de salón al margen de la voluntad 

de la nación. No hay en estos proyectos respeto por el senti -

do y la opinión del ciudadano común. No incurramos en igual 

error. 

lCUAL ES EL PROBLEMA DE FONDO? 

Los acontecimientos que tendrán lugar,en,antes o alrededor 

de 1989,consisten,más que en un simple cambio de Gobierno o con

tiendas de tipo electoral tradicional,en ~n cambio#e régimen po 

lítico . Esta consideración se omite en el documento de Fernando. 

Es un hecho que el actual gobierno corresponde a un régimen de 

tipo autoritario,cuyo respaldo político se lo otorga la partici 

pación en él de las Fuerzas Armadas. Podemos aceptar como otro 

hecho de las causa que ha realizado una gestión gubernativa re 

lati vamente eficaz y presumiblemente lo siga haciendo hasta 1989, 

El electorado que votó la Constitución de 1980,que lo fue lama

yoría de la opinión ciudadana; les dio los títulos para gobernar 

de acuerdo con un regimen de estas características autoritarias 

hasta 1989 . Así lo entiende la opinión ciudadana-y por tal moti-

vo el fracaso de las estrategias opositoras1 lo entienden 

propias F~e~zas Armadas - por cuyo motivo no han ac~ado 
ceptaran dialogosl•sobre el particular. Lo entienden los 

las 

ni a -

propios 
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Gobiernos occidentales,a pesar de las presiones que han estado 

constantemente recibiendo. En suma7los títulos del Gobierno son 

hasta 1989 irreprochables e inexpugnables. Lo anterior no ha si -

do entendido,afortunadamente,por la oposici9n que,en luQa~ de .r 
.ru.:¿.,..,.,VT.t:IAJ'C<; é"t.~.. ~ éÚP&ocn ~ t!7 ¡;~~ 

ofrecer alternativas de Gobierno para después de 1989r se ha des - ~ 

gastado tratando de derribarlo. Ello le ha restado credibilidad ~ 
y confianza. Nuestra línea,en cambio, por reconocer esta realida~ 
nos ha perfilado hacia el futuro con más se~iedad. 

Bien sea porque a partir de 1989 hay un cambio en las disposi

ciones constitucionales hacia las permanentes,que no me parece 

la razón de más envergadura,o más bien porque los mismos títulos 

que legitiman este Gobierno expiran en 1989,®npi r an e11 esa fee-hcl 

habrá un cambio de régimen de gobierno. Pasaremos,querámoslo o 

no de un Gobierno autoritario a un régimen - como bien lo dice 

don Pedro - a un régimen tipo Constitución 1925 . 

La situación anterior es la que debe prepararse a enfrentar U N 

En ella no aparece como "ineludible" la "decisión previa" a que 

alude Feranado Maturana. No excluyo que en el futuro deba adop

tarse una decisión sobre el particular. 

Hacerlo ahora,es como la candidatura oficial no declarada, una 

aventura destinada al fracaso por las mismas razones que han 

hecho naufragar ~ las aventuras opositoras.Pretender hacer durar 

al regimen más allá de 1989, es tan insensato como pretender ha

cerlo terminar antes de esa fecha . &;J tt~fv,, ~¡B-P<!xrftt . 
contrariamente a lo que piensa Fernando Maturana pienso que una 

decisión como la que propone no nos dejará indemnes: . Estaríamos 

levantando una pesada piedra que ~ en definitiva 9se nos caená en 

los pies . 

La reacción a las palabras de "Santa Juana" abona lo que sosten

go y,si bien desde esa fecha el Gobierno ha mejorado notoriamen

te su posición , esa mejoría solo le permitirá llegar s~sobresal 

tos hasta 1989 lo que,de todos modos ~ lo habría conseguido. 

Y si lo que vengo señalando no es acaso cierto ¿porqué estamos 

observando el inédito fenomeno de una candidatura y una campa

ña sin candidato? sumarnos a ella sería un grave desacierto. 



Adoptar la decisión que propone Fernando originaría las siguien

tes consecuencias: 

1 Avalaría el plan político del oficialismo más intransigente, 

cuyas posibilidades de éxito,como se ha explicado no existen, 

y que es conveniente,en el mejor interés de la derecha desmon~~ 

2 Aún cuando creo que la aventura anterior no prevalecerá~ con 

prescindencia de nuestra conducta~ su tentativa inidónea puede 

perjudicar a las FF AA que es de nuestro interés que abandonen 

las labores de gobierno en las mejores condiciones. 

3 Nos haría perder la posicion de respetabilidad que hemos gana

do precisamente por el realismo de nuestras posiciones 

4 Nos alejaría a buena parte de nuestros seguidores ,especial

mente a los dirigentes "políticos" , que son quienes más falta 

nos harán en el nuevo regimen en que viviremos a partir de1989 

5 Los sectores que verían con buenos ojos una decisión de esta 

naturaleza ~ de todos modos estaran con nosotros en el futuro. 

No es por menospreciar su valía pero creo que en el futuro 

nos seran más necesarios los que mencioné anteriormente. 

En síntesis,no excluyo que,como ingrediente de hechos o aconte

cimientos futuros ,debamos enfrentar una decisión como la que 

sugiere el documento de Fernando. Estimo,sin embargo,que en su 

analisis se omite la cuestión fundamental que dejo planteada y 

que es más importante,en mi opinión,para decidir nuestros pasos 

que una apresurada decisión sobre una materia que no aprecio 

en virtudl de qué pueda calificárse de "ineludible". ' 

Gonzalo Yuseff 
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LOS PROBLEM/\S P.OLITICOS 

ANALISIS 

Dos etapas que no requieren mayor discusión.- Conflicto con el nue 

va/antiguo régimen a que nos conduce la Constitución de 1980.- La dis 

yuntiva electoral.- El destino de RENOVACION NACIONAL. 

1.- El pronunciamiento militar fue una necesidad imperiosa, y nosotros Jo 

quisimos y lo agradecemos. Tampoco olvidamos que en los anos 1971-1972 

fue el Partido Nacional la fuerza que enfrentó y sostuvo la oposición 

a la UP, hasta que la magnitud de la rebelión ciudadana tuvo a Allen

de virtualmente caído en Ottubre de 1972 (paro 'de camioneros). Los 

marxistas salvaron esa encrucijada mediante la designación del Gral. 

Prats en el Ministerio del ·nterior y, posteriormente, por la de otros 

Comandantes y oficiñles en ntros ministerios (¿quién habría asumido el 

gobierno si hubiese caído Allende en 1972?, pregunta muy pertinente 

hoy, cuando tenemos que preguntarnos ¿quién va a qobernar a Chile en 

1989). 

2.- La gestión del Gobierno Militar no sólo ha ordenado al país y controla

do en importante medida las acciones comunistas. Ha alcanzado también 

realizaciones notables en economía, obras públicas, agricultura, mine

ría, orden fiscal, previsión, crédito externo, etc. etc. Y el Presi

dente Pinochet mantuvo la paz en situaciones extremadamente delicadas 

y peligrosas. Son logros que aplaudimos y debemos defender a toda cos 

ta. 

---&"+-
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Los errores importantes en que también incurrió el Gobierno y los 

abusos considerables que cometieron numerosos empresarios privados han 

sido en parte corregidos y en parte ocultados, y gravitarán sobre noso

tros durante largos años. El Gobierno no ha ¿¡cJrnitido esos errores, ni 

sancionado esos abusos. 

No ob-stante, a1 margen de acontecimientnc, imprevistos, cabe espe

rar que al término del mandato presidenc i<1l PXÍ'itf'l una situación econó

mica satisfactoriamente ordenada. 

Permanecen sin esclarecimiento crimenes que ensombrecen el presti

gio del Gobierno y dan motivo a muy inconvenientes interferencias forá 

neas. 

Quedan, asimismo, prácticamente intocados. los problemas de la 

educación en sus tres niveles; el remoz.amíento del sistema judicial~ 

l.a centralización y congestión del país en Santiago, las normas para 

cautelar los medios de comunicación,y un peligroso retraso en la orga

nización política que amenaza la viabilidad de la Constitución de 1980. 

3.- El futuro diseñado por la Constitución 

El problema político no consiste hoy en la mera prolongación o el 

término del mandato gubernativo del Gral. Pinochet. El problema real 

proviene del cambio de ~égimen estipulado en la Constitución que pro

puso el propio rrf'.-;idrntf"'. l.rn c¡ué consiste ese cambio? En que 

volveremos, con muy ligeras variantes, al régimen existente el 11 de 

Septiembre de 1973. Y en que según el 11 itinerario11 de Gobierno, ese 

cambio deberá hacerse bruscamente, pasando, en un día, de la dictadura 
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militar jurídicamente establecida en los artículos transitorios, al 

régimen partidista-parlamentario que disponen los artículos permanen

tes. 

4.- La disyuntiva de la su_~e_?_i.ón 

Esta circunstancia ha llevado al país a interrogarse sobre el di

lema de la sucesión presidencial en forma que sorprende por lo superfi

cial y simple. Se proponen soluciones tajantes, y se confiere el carác

ter de fines últimos a lo que son sólo medios: la democracia, el ple

biscito, las elecciones abiertas. No se dice ni una sola palabra so

bre lo que hará después el gobierno que se ~ l ~ja. Ni lo que sucederá 

con las FF.AA. al dejar el poder. No se muestran ni se exploran toda 

la complejidad y todos los peligros de las alternativas en debate. 

Se elude asomarse a los problemas reales del país. Con todo, analice

mos sucintamente la 

Alternativa "A" 

Nuevo mandato del Gral. Pinochet. lSe va a proponer él mismo con 

el magro respaldo que le dan las encuestas? llo propondrá la Junta 

comprometiendo en ese episodio a las FF.AA.? Olpreferirá una alección 

abierta, o aplicará la Junta el mecanismo del plebiscito para negociar 

un candidato de clara mayoría? (nó, a la palabra "consenso"). 

lQué haremos nosotros ante cada una de las variables de la alter 

nativa "A" si en ellas se postula al Gral. Pinochet? 
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Por de pronto será preciso preguntarse: ¿saldrá elegido? (está 

claro que su derrota sería un desastre para el país, las FF.AA . y to 

dos nosotros). Y, suponiendo que sea elegido ¿cómo va a gobernar 

sin artículos transitorios, enfrentado a un Congreso, a las intri

gas norteamericanas y a sus propios votantes que comenzarán a acomo

darse entre sus opositores en busca de protección futura? 

Y tampoco olvidemos el vacío político, la anarquía inevitable 

al término de su largo mandato, debida al aniquilamiento de la clase 

política. 

Hay mucho que pensar antes de intentar una reelección del Presi-

dente. 

Alternativa 11 811 

Supongamos ahora que el Gral. Pinochet no es candidato. Que nos 

enfrentamos a una lucha por el poder entre fuerzas civiles, en elección 

abierta e incluso en plebiscito concertado con candidato de mayoría. 

¿vamos a ganar esa confrontación? ¿cómo podemos ganarla? 

Pregunta previa: ¿Qué aporta RENOVACION NACIONAL a ese plebisci-

too a esa elección? (hoy somos una expectativa, aparentemente buena, 

pero aún no sabemos bien lo que somos, ni cuántos somos). 

-f.o-
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Si fueramos un partido numeroso, con ideas claras y dirigentes 

disciplinados, podríamos cambiar el cuaclro rolítico chileno. Si no 

llegáramos a serlo, constituiremos un factor más de confusión y no 

gravitaremos en las decisiones importa nt es 

5.- PAPEL DE RENOVACION NACIONAL 

Cabe considerar una ~-i~~-r:.ª~-~-c 1 us_ i_óiJ Nuestra deliberación de 

hoy valdrá en la medida en que nos pongamos sin demora a organizar 

un partido numeroso, con dirigentes abnegados, ideas claras y disci-

pl ina. 

Pero antes, mucho antes de proponer elecciones libres, plebiscito 

concertado, o lo que fuese, y partiendo del supuesto de que el Presi-

dente Pinochet no sea candidato, la pregunta clave que deberemos respo~ 

dar es lQuién y cómo SP. va a gobernar Chile, cuya clase política se agQ 

tó y sólo ahora comienza a despuntar su reemplazo? lQué fuerzas pú 

líticas y de qué tendencia son capaces de hacer gobierno? lQué fina-

lidades y seguridades ofrecería ese nuevo régimen? Y lcuáles son los 

hombres con capacidad y voluntad de gobernar (no menciono el "líder", 

porque ello es pretexto habitual para tratar de eludir la organización 

de una fuerza política). 

Mientras el país no perciba una re·spuesta convincente a las pr~ 

guntas anteriores permanecerá indeciso y, finalmente, tomará cualquier 

camino, posiblemente un camino inconveniente. 

-f-1-
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Segunda conclusión: A partir de este instante deberíamos gastar 

nuestras energías en organizar la rrspurslc1 q11r r.l país nrcrsita - esto 

es, ver en nosotros la fuerza política respetada por su calidad, nú

mero Y disciplina; la fuerza confiable por sus ideas, firmeza de pro

pósitos Y voluntad de lucha; ver en nosotros los dirigentes políticos 

exigentes Y abnegados, representantes de un partido que tiene su propia 

razón de existir, y que no convoca al país para el sólo efecto de rete

ner a Pi nochet o sacar a Pi nochet .. 

Demostremos que somos capaces de mayores sacrificios que los comu

nistas ij de mayor diligencia que el propio Pinochet. 

Pienso que se debilitan y reducen las posibilidades de RENOVACION 

NACIONAL si intentamos construir un partido alrededor de esa acalorada 

contingencia de la sucesión presidencial - ni siquiera bien definida-

-:¡.z 

en lugar de presentar primero las tareas que nos proponemos realizar en el e 
bi erno de Chi 1 e 
y demostrar que poseemos la capacidad de llevarla~a cabo. 

Organicemos primero diez o quince de las 32 comunas de la ciu

dad de Santiago, y sólo entonces comenzaremos a despejar el misterio

so enigma de ese 45% de electores jóvenes que nunca ha conocido una 

mesa de votación; y de esos grandes cambios sociales de época recien-

te que quitan validez a las experiencias de antaño. 

Ganemos seis meses construyendo el partido y explicando simultá

neamente lo que hacemos y por qué lo hacemos. Hablaremos después so

bre la sucesión presidencial. Lo haremos entonces con razones más 

sólidas y con una autoridad que aún no tenemos. 
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SANTIAGO, Abril 10 de 1987.-

De mi consideración: 

Me es grato adjuntarle el texto de la Declaración 

de Principios de Renovación Nacional, que se someterá a la consideración 

de la Comisión Política el próximo 14 de Abril. 

Agradeceremos a usted efectuar las observaciones 

por escrito y en el mismo ejemplar adjunto sobre el contenido del docume~ 
to y/o sugerencias relativas a temas que deben agregarse, modificarse o 

suprimirse. Respecto a la redacción final, se constituirá con posteriorl 

dad, una comisión de estilo que afinará el texto definitivo. 

La Mesa Directivaha considerado adecuado contar con 

rn1 documento fundamental que contenga un sólido cuerpo de ideas y conceptos, 

sin perjuicio de preparar paralelamente un texto restunido para su difusión 

general. 

Lo saluda atentamente, 

-+? -
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Artículo 

Artículo 

Artículo 

ANTEPROYECTO DE ESTATlffOS 

TITULO I 

DE LA ORIENTACION Gl:.NERJ\L DEL ESTATUTO 

(Este título comprenderá los principios fundamentales que 

orientan el estatuto, que fueran dados a conocer a la Co

misión Política, en sesión del día Martes 07 de Abril) 

TITULO II 

DE LA AFILIACION 

- 7-5"'-

La persona que desee ingresar a Renovación Nacional deberá presentar ww 

solicitud de afiliación al Consejo Distrital correspondiente al lugar do!!_' 

de tenga fijada su residencia, la que deberá ser patrocinada por dos afi

liados, que a lo menos cuenten con dos años de afiLiación al parti<.lo,qui~ 
nes serán responsables de la idoneidad de la persona patrocinada. 

El Consejo Distrital respectivo deberá pronunciarse sobre la postulación 

dentro del plazo de treinta días. Si la solicitud fuera aceptada, el se

cretario de la Directiva Distrital procederá a inscribir al solicitante 

en el registro de afiliación del distrito, enviando los antecedentes al 

secretario general del partido para que es.te proceda de inmediato a ins

cribir al solicitante en el registro nacional de afiliación, quedando a 

contar de esta fecha en calidad de afiliado. 

En caso que la solicitud de ingreso fuera rechazada por el Consejo Distri 

tal, el solicitante podrá recurrir ante el Tribunal Regional, para que e~ 

te se pronWlcie acerca de la procedencia de dicha solic:itud. El Tribunal 

Regional deberá fallar oyendo previamente al afectado y al Presidente de 

la Directiva Distrital. El fallo del Tribunal Regional será inapelable. 

Si la sol. itud fuere aceptada, deberá cumplir con el mismo procedimiento 

señalado en el artículo precedente. 
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Son deberes del afiliado, los siguientes: 

a) Guardar plena lealtad a los principios, estatutos y acuerdos del partido. 
b) Promover y defender la doctrina, el programa y las resoluciones políti

cas del partido. 

e) Cumplir responsable y disciplinadarnente con las tareas que las autorida 

des del partido le encomienden. 

d) Contribuir al financiamiento del partido. 

e) Incorporarse a la organización territorial del partido y opcionalmente 

a la funcional, si reuniere los requisitos para ello. 

f) Participar activamente en las reuniones y actividades de las instancias 

de organización del partido a las cuales pertenezca. 

g) Desarrollar actividades proselitistas. 

Son derechos del afiliado, los siguientes: 

a) Elegir y optar a los cargos directivos, según lo establece el estatuto. 

b) Participar en todas las actividades que desarrollen las instancias org~ 
nizativas a las cuales pertenezca, interviniendo en las decisiones que 

se adopten. 

e) Recibir la información de las decisiones y acuerdos que adopten los o~ 

ganismos oficiales del Partido. 

d) Obtener la formación política y técnica que les permita un mejor desem 
peño en las funciones que ejerzan. 

TITULO III 
DE LOS DIRIGENTES 

Son dirigentes del Partido aquellos que de acuerdo a este estatuto y la r~ 

glamentación interna, fueren elegidos o designados para ocupar los cargos 

directivos de la organización del Partido. 

Para optar al cargo de dirigente habrá que tener a lo menos dos años de 

afiliación, a contar de la fecha de la elección o designación 

Los cargos directivos, cualquiera sea el nivel de que se trate, tendrán un 

período de duración de 1 año, con la excepción de aquellos correspondientes 

a la Directiva Central·, la Comisión Política y el Tribunal Supremo, los cua 

les durarán 2 años. 
TITULO IV 

DE LA ORCJWIZACION GENERAL 

La organización interna del Partido contempla tres estructuras fundamentales: 
Territorial, Funcional y Operativa. 
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La organ.izacwn territorial es aquella que se confonna en consideración a 

la residencia de los afiliados. l.onstituye la organización fw1Jamental del 

partido y en sus distintos niveles se generarán las autoridades de éste y 

se adoptarán las decisiones políticas. Toclos los afiliados al partido, por 

el hecho de ser tales, están adscritos a la organización territorial y de

berán participar dentro de ella. 

La organización funcional es aquella que se confonna a partir de la existen 

cia de un vínculo o actividad común de un sector de afiliados al partido, 

que hace necesario que tengan una organización propia. Esta organización 

contemplará las siguientes áreas: Juventud, Poblacional, I.ahornl, Empresa

rial y Técnico-Profesional. 

La Directiva Central, mediante un reglamento interno, establecerá los requi 

sitos de existencia, ingreso de afiliados y funcionamiento de cada área, i~ 

cluída la elección de sus dirigentes. Asimismo, podrá proponer al Consejo 

General la creación de nuevas áreas funcionales, o bien, la disolución de 

una existente. v 

La organización operativa es aquella destinada a apoyar tecnicamente las t!!_ 
reas organizativas internas y en general la actividad política del partido. 

Esta organización conte:Hplará diversos departamentos que desarrollarán las 

ftmciones que la Directiva Central les asigne. 

La Directiva Central, mediante una instrucción, determinará el nCnnero de de 
partamentos, las funciones que les corresponderán desempeñar v las personas 
responsables de los mismos. Esta organización dependerá directamente de la 
Directiva Central. 

TITIJLO V 

DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL 

Son organismos territoriales permanentes del partido, las directiva;.; y con
sejos distritales y las directivas y consejos regionales. 

En cada distrito electoral señalado en la ley respectivu, se constituirá una 

Directiva Distrital del Partido y un Consejo Distrital. 

La organización distrital agrupará a todos los afiliados que tengan su domi 
cilio en el distrito correspondiente. Esta se consti tuüá wm vez que se al 

canee en el distrito una cantidad de afiliados igual o superior a la propor_ 

ción que a dicho distrito corresponda en relación a la cantidad mínima de 

afiliados que la ley exiga para la región r espect iva. 
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El Secretario General de la fli rectiva Central mantendrá una tabla vigente 
con las cantidades correspondientes. 

En cada Distrito, la Directiva Distrital podrá, previa consulta a la Direc 

tiva Nacional, constituir una organización comunal, manteniendo la división 

político-administrativa existente, o bien, agrupando a dos o más comunes y 

subdividiendo estas en unidades territoriales. La organización y funcion~ 

miento de esta estructura comunal será establecida en un reglamento interno. 

La Directiva Distrital estará compuesta por un presidente, tres vice-presi

dentes, un secretario general y un tesorero. Está será elegida directamen

te por los afiliados al distrito, de acuerdo al reglamento interno de elec

ciones. 

El Consejo Distrital estará integrado por la directiva distrital, por los 

diputados del distrito, por los presidentes de las áreas funcionales que se 

encuentren organizados en él, por lso presidentes de las directivas comuna 

les o de las unidades territoriales constituidas y por un número de miem -

bros que serán elegidos por todos los afiliados del distrito, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo siguiente. 

Para efectos de calcular el número de consejeros distritales que serán el~ 

gidos directamente por los afiliados del distrito, se deberá aplicar el si 

guiente cálculo: Cada distrito elegirá un miembro por cada 100.000 habi -

tantes que este tenga o fracción igual o superior a 50.000; un miembro por 
cada 100 militantes que este tenga o fracción igual o superior a 50. El 

promedio resultante de ambas cifras determinará el número de consejeros a 

elegir. La fracción 0.50 se elevará a uno. 

El Secretario General de la Directiva Central deberá proporcionar a cada 

Consejo Distrital la cantidad de consejeros a elegir, con a lo menos 3 me
ses de anticipación a la elección, conjuntamente con el registro de afilia 

dos que se encuentran habilitados para votar. 

Serán facultades de los Consejos Distritales, las siguientes: 

a) Difundir la doctrina del Partido y promover la formación y capacitación 

de los militantes. 
b) Establecer las orientaciones políticas del partido a nivel distrital. 

e) Proponer al Consejo Regional respectivos postulantes a candidatos a Dip~ 

tados por el Distrito. 
d) Estudiar los problemas de interés distrital y nacional, haciendo llegar 

sus conclusiones a las instancias superiores del partido. 
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e) Supervigilar y evaluar las actividades del Partido a nivel distrital 

y en ca<la una de las comunas o unidades territoriales en que se encuen 

tre dividido el distrito. 

f) Desarrollar e impulsar actividades proselitistas 

g) Pronunciarse acerca de la procedencia de la solicitud de afiliación, y 

h) Las demás facultades que el presente estatuto, los reglamentos internos 

e instrucciones de la Directiva Central, le confieran. 

Serán facultades de la directiva Jistrital, las siguientes: 

a) Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo Distrital 

b) Coordinar el adecuado funcionamiento de la organización general del Par 
tido a nivel distrital 

e) Informar permanentemente a la Directiva Central de las actividades que 

se desarrollen en el distrito. 

d) Informar periodicamente a los afiliados del distrito de las actividades 

y principales posiciones políticas del partido, recogiendo constanteme~ 

te la opinión de aquellos al respecto. Para tal efecto, podrán citr- -
reuniones plenarias a todos los afiliados. 

e) Llevar al día los registros de militancia del distrito y enviar mensual 
mente copia de estos al Secretario General. 

f) Convocar a las elecciones de consejeros dislri tales, de acuenlo a lo es 

tablecido en el reglamento respectivo. 

g) Todas las demás facultades que este estatuto, la reglamentación interna 
y las instrucciones que la directiva central le confieran. 

Los miembros del Consejo Distrital permanecerán en sus cargos por un pe

ríodo de 1 año y podrán cesar en estos por renuncia o remoción. 

Se podrá remover a un miembro del Consejo Distrital, cuando por faltar gr~ .. 
vemente a los principios, .orientaciones o estatutos Jel partido, sea d· 

rado inhabilitado para seguir ejerciendo el cargo por los 2/3 de los m ... -.,m 

bros de dicho consejo .. 

Lus cargos que en virtud de lo dispuesto en :los inciso~ precedentes queda

ren así vacantes, ser:ín designados por la mayoría abso1uta de los miembros 
en ejercicio del Consejo Distrital. Las personas así l'legidas permanecerán 

en sus cargos hasta el ténnino del período del conseje>o a quien reemplazan. 

En cada región del país se constituirá una Directiva Hq1,ional y tlll Consejo 

Regional. 
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La mesa directiva regional estará integrada por un presidente, tres vice

presidentes, un secretario y un tesorero. Esta será elegida de entre sus 

miembros por el Consejo Regional, de acuerdo al reglamento interno de elec 
cienes. 

El Consejo Regional estará constituido por la diré~tiva regional, por los 

senadores, por todos los miembros de los Consejos Distritales pertenecieg 

tes a la región y por aquellos miembros de la Comisión Política que pert~ 
nezcan a la respectiva región. 

Serán facultades del Consejo Regional, las siguientes: 

a) Elegir, de entre sus miembros, a la directiva de la región. 

b) Elegir, de entre sus miembros, a los representantes de la región al Con 
sejo General. 

e) Proponer al Consejo General una lista de posibles candidatos a senadores 
de la región y otra de posibles candidatos a diputados, esta última de 
conformidad a lo resuelto por el Consejo Distrital correspondiente. 

d) Designar a los miembros del Tribunal Regional 

Serán facultades de la directiva regional, las siguientes: 

a) Supervigilar las actividades que desarrollen los Consejos Distritales 

pertenecientes a la región. 
b) Convocar al Consejo Regional para elegir a los representantes de la re

gión al Consejo General, de acuerdo a lo señalado en el reglamento de 

elecciones y para confeccionar las nóminas de posibles candidatos a pa~ 

lamentarías. 

Los miembros del ·Consejo Regional permanecerán en sus cargos por un perío

do de 1 año y podrán cesar en su cargo por renuncia o remoción, en cuyo e~ 

so se aplican las disposiciones contempladas en el artículo , corres -

pendiente al Consejo Distrital respectivo proceder a elegir al reemplazante. 

TITULO VI 
DE LA ORGANIZACION FUNCIONAL Y DE APOYO 

La organización funcional y de apoyo se estructurarán de acuerdo con el re 
glamento y las instrucciones que respectivamente dicte ·la Directiva Central, 

en conformidad a lo señalado en los artículo del presente estatuto. 

TITULO VII 
DEL CONSEJO GENEHJ\L 

El Consejo General es el organismo máximo del Partido y estará integrado 

por las siguientes personas: 
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a) Los senadores y diputados del Partido 
b) Los miembros elegidos por cada Consejo Regional 

Los senadores y diputados del Partido son miembros del Consejo General por 

uerecho propio y pennanecerán en é1 mientras duren sus cargos de parlamen

tarios. 

Cada Consejo Regional elegirá, ele entre sus miembros, los representantes 

de la región al Consejo Genera]. Para efectos de detenninar el número de 

ellos se aplicará la fórmula contemplada en el artículo 

bre la base regional respectiva. 

, calculaJa so 

Los miembros de la Comisión Política integrarán por uerecho propio el Con

sejo Regional de la región en que tengan su residencia, formando parte del 
Consejo General en representación de la región respectiva. 

Son facultades del Consejo Gen~ral, las siguientes: 

a) Elegir a l(l Directiva Nacional, a los micmhros de la Comisión Políti~ 
y a los miembros del Tribunal Supremo 

b) Designar a los candidatos a senadores y diputados del Partido, n propQ_ 

sión de los Consejos Regionales respectivos. 

e) Impartir orientaciones al Presidente del Partido y tomar acuerdos so -

bre cualquier aspecto de la marcha del Partido 
d) Aprobar o rechazar el balance 

e) Proponer a los afiliados las mouificacjones a la declaración de princ_h 

píos, la refonna de estatutos, la disolución del partido, la fusión con 
otro u otros y la persona del candidato a la presidencia de la Repúbli

ca, proclamandola oportunamente como tal. 

f) Requerir al Presidente del Partido para que convoque a los militantes a 

pronunciarse sobre las proposiciones que elabore el Consejo General 

relación a las materias contempladas en la letra precedente. 

i) Aprobar o rechazar los reglamentos internos del partido a propuesta de 
la Directiva Nacional 

j) Recibir, anualmente, la cuenta política y organizativa del Presidente 

del Partido, y pronunciarse sobre ésta. 

k) Todas las demás facultades que este estatuto y los reglamentos internos 

le confieran. 

Los miembros elegidos al Consejo General permanecerán en su cargo por un p~ 
ríodo de 1 año. Para efectos U.e la renuncia o remoción les será aplicado 

las disposiciones del artículo .El nombramiento del reemplazante le co-

rresponderá al Consejo Regional respectivo. 
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El Consejo General se reunirá, a lo menos, una vez al año. Además podrá 

ser convocado a reunión extraordinaria por el Presidente del Partido cuan 
do así lo estime necesario, o bien, a solicitud de 2/3 de la Comisión Po

lítica. 
TITIJLO VIII 

DE LA COMISION POLITICA 

La Comisión Política estará integrada por la Directiva Nacional; por los 

presidentes nacionales de áreas funcionales y por 15 miembros elegidos por 

el Consejo General, entre los cuales deberá existir un máximo de dos sena 

dores y dos diputados en representación de aquellos. 

El Consejo General elegirá a los representantes de los parlamentarios de 
entre una quina confeccionada por los diputados y senadores respectivamente. 

Serán facultades de la Comisi6n Política, las siguientes: 

a) Determinar en forma permanente la conducción política del Partido, ate

niéndose a las instrucciones del Consejo General. 

b) Prestar su acuerdo a las materias que sean sometidas a esta por la Di -
rectiva Nacional. 

e) Prestar su aprobación a la reorganización tle cualquier organismo tlel Par 

tido, a proposición de la Directiva Nac.ional. 

d) Convocar a rew1ión extraordinaria del Consejo General, con acuerdo de 

los 2/3 de sus miembros. 

e) Formular definiciones programáticas y sectoriales, en conformidad al 

programa general del partido aprobado por el Consejo General. 

f) Disponer la publicidad de los fallos del Tribunal Supremo. 
g) Todas las demás facultades que este estatuto o los reglamentos internos 

le confieran. 

La Comisión Política sesionará cada 15 días, pudiendo ser convocada en for
ma extraordinaria por el Presidente del Partido, o bien, a solicitud de un 
tercio de sus integrantes. Las reuniones serán presididas por el Presiden

te del Partido. 

Los miembros de la Comisión Política ~crmanecerán en sus cargos por un pe

ríodo de 1 año. En caso de renuncia o remoción de algunos de sus miembros, 

le serán aplicables las disposiciones del artículo El reemplazante s~ 

rá designado por la Comisión Política por acuerdo de la mayoría de sus miem 

bros en ejercicio. 
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TITIJLO IX 
DE LA DIRECTIVA CENTRAL 

La Directiva Nacional estará integrada por un presidente, tres vice-pr~ 

sidentes, un secretario general y un tesorero. Esta será elegida por el 

Consejo General y sus miembros permanecerán en su cargo por un período de 

2 años. 

En caso que un miembro de la Directiva Nacional faltare gravemente a los 

principios, estatutos o acuerdos del Partido, se le podrá remover de su 

cargo con acuerdo de los 2/3 de los miembros de la Comisión Política. En 

este caso, corresponderá a la misma Comisión, por la mayoría absoluta de 

sus miembros, proceder a designar al reemplazante, quien ocupará el cargo 
vacante, hasta cuando le corresponda sesionar al Consejo General, el cual 

por la mayoría absoluta de sus miembros, procederá a nombrar a su reempl~ 

zante definitivo. 

En caso de renuncia o imposibilidad de alguno de sus miembros, correspU 
derá a la Comisión Política con·acuerdo de la mayoría absoluta de sus mie!!!, 

bros, proceder a nombrar a la persona que ocupará el cargo vacante, hasta 

cuando le corresponda sesionar al Consejo General, el cual por la mayoría 

absoluta de sus m.iemhros, procederá a nombrar a su reemplazante definitivo. 

Serán facultades de la Directiva Central, las siguientes: 

a) Dirigir al Partido en conformidad a sus principios, estatutos y progr~ 
mas, de acuerdo a la orientación general y permanente que impartan respe~ 

tivamente el Consejo General y la Comisión Política 

b) Administrar los bienes del Partido, rindiendo cuenta anual al Consejo 

General. 

e) Proponer al Consejo General el programa del Partido 

d) Elaborar los reglamentos internos necesarios para la adecuada organ~

ción y funcionamiento del Partido. Estos reglamentos deberán ser sometí -

dos a la aprobación del Consejo General 

e) Fijar las formas de contribución al financiamiento del Partido 

f) Declarar en reorganización, con expresión de causa y previo acuerdo de 

la Comisión Política, cualquier organismo del Partido, con excupción del 

Consejo General, el Tribunal Supremo y la Comisión Política 

g) Citar a los dirigentes de cualquier organismo del Partido para que in

formen acerca de las act.ividades de los mismos. 

h) Todas las demás facultades que este estatuto o los rcg1mncntos internos 

le confieran. 

Corresponderá al Presidente de la Directiva Central, las siguientes facul

tades: 

a) Dirigir la gestión política del Partido con arreglo a sus estatutos 
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b) Tener la representación judicial y extrajudicial del Partido 

e) Representar al Partido ante las autoridades gubernamentales, otros par 

tidos y en general a toda clase de organizaciones e instituciones polf 

ticas nacionales o extranjeras. 

d) Dar a conocer a la opinión pública los acuerdos y definiciones políti

cas del Partido 

e) Convocar a las sesiones ordinarias y ex.traordinarias del Consejo Gene

ral, la Comisión Política y de la Directiva Nacional 

f) Delegar en algunos de los miembros de la Directiva Central alguna de 

sus facultades específicas. 

g) Conferir tareas especiales a los militantes del Partido 

h) Todas las demás atribuciones que este estatuto y los reglamentos le con 

fieran 

Los Vice-Presidentes desempeñarán las funciones específicas que el Presi
dente les encomiende, correspondienuoles, aden1ás, la suhrogac~ón del Presi 
dente, de acuerdo al orden de precedencia en sus cargos. 

Corresponderá al Secretario General, las siguientes atribuciones: 

a) Dirigir las actividades organizativas del Partido, sean estas territo

riales, funcionales o de apoyo. 

b) Organizar y mantener permanentemente actualizados los registros de mi
litancias del Partido, dando cumplimiento a todas las exigencias legales 

sobre la materia. Deberá asimismo, proporcionar con la anticipación que 

el reglamento de elecciones señale, la nómina de los afiliados autoriza

dos para participar en el acto eleccionario 

e) Autorizar, con conocimiento de la Directiva Nacional, todas las declara

ciones, comunicaciones e informaciones que los organismos del Partido en 

treguen a la publicidad. 

d) Concurrir con el Presidente a la firma de las actas y docwnentos oficia

les del Partido. 

e) Desempeñarse como jefe administrativo del personal rentado 
f) Secundar la labor del Presidente y de los Vice-Presidentes del Partido e 

informarlos periódicamente de la marcha interna de éste. 
g) Efectuar los cálculos para determinar el número mínimo requerido para 

conformar la organización territorial del partido, el número de represe~ 

tantes distritales a cada consejo distrital y el número de representan -

tes regionales al Consejo General. 

h) Confeccionar y mantener act.ua1 izada 'la nómina de integrantes de los Con

sejos Distritales, regionales y del General, certificando a petición de 
cualquier afiliado la condición de tales. 

i) Todas las demás atribuciones que este estatuto y los reglamentos 1e con

fieran. 
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Corresponderá al Tesorero, las siguientes facultades: 

a) Llevar los libros generales de ingresos y egresos, de inventario y de 

balance, conservando la documentación de respaldo. 
b). Practicar anualmente el balance, que la Directiva Central debe someter 

a la aprobación del Consejo General. 

TI1ULO X 
DEL TRIBUNAL SUPREM) Y DE LOS TRIBUNALES REGIONALES 

El Tribrn1al Supremo estará integrado por 7 miembros, elegidos por el Conse

jo General. Los miembros del TribllJ18.1 designarán de entre ellos un presi -

dente, un vice-presidente y un secretario, con carncter de ministro de fé. 

Los miembros del Tribunal dutarán en sus cargos por lm período de 3 años. 

Serán facultades del Tribunal Supremo,las siguientes: 

a) Interpretar los estatutos y reglamentos del partido, de oficio o a peti 
ción de cualquier afiliado al partido 

b) Aprobar provisoriamente los reglamentos i11ternos dictados por la Direc~ 
tiva Central, los que podrán entrar en vigencia en tal carácter hasta 

el momento de su aprobación por el Consejo General 
e) Conocer de las cuestiones de competencia que se susciten entre autorida 

des u organismos del partido 
d) Conocer de las reclamaciones 4ue se entab1en contra actos tic autoritlades 

u organismos del partido que sean estimados violatorios de la declaración 

de principios o de los estatutos y adoptar las med"iclas necesarias para 

corregirlos y enmendar sus resultados 

e) Conocer de las denuncias que se formulen contra afiliados al partido, 

sean o no autoridades de él, por actos de indisciplina o violatorios de 

la declaración de principios o de los estatutos, o por conductas indebi

das que comprometan los intereses o el prestigio del partido, y aplicar 

las medidas disciplinarias que los estatutos señalen, contemplando las~ 

disposiciones que hagan efectivo lll debido proceso. 

f) Controlar el correcto desarrollo de las elecciones y votaciones partidi~ 

tas, y dictar los reglamentos generales o particulares que para tal efec 
to correspondan. 

g) Velar por el leal cumplimiento de las órdenes emanadas de las autoridades 
del partido 

h) Resolver como Tribunal de segunda instancia las materias sometida!.> a su 
conocimiento en tal carácter 

i) Todas las demás atribuciones que le confieran este estatuto o los rcgl!!_ 
mentas internos. 
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El cargo de miembro del Tribunal Supremo será incompatible con cualquier 
otro cargo directivo de la organización del partido. 

Las sanciones que el Tribunal Supremo puede adoptar, son las siguientes: 
a) Amonestación ,, 
b) Suspensión en el ejercicio de sus derechos de afiliado 
e) Remoción de su cargo de dirigente 

d) Inhabilitación para optar a cargos de elección o de designación en la 

organización del partido 

e) Expulsión 

El Tribunal Supremo, a través de un reglamento interno, establecerá las 
normas relativas a su propio funcionamiento y al de los Tribunales Regio
nales, incluídas las facultades de éstos, como asimismo, las disposicio
nes que cautelen el debido proceso en el conocliniento de los asuntos sorne 

tidos a su jurisdicción 

En cada región, se constituirá un Tribunal Regional, que estará integrado 
por 3 miembros, que serán elegidos por el Consejo Regional respectivo y 
durará .. 3 años en el desempeño de sus funciones. Estos tribunales tendrán 
las facultades que le fueren conferidas por el reglamento mencionado en el 

artículo anterior y controlarán las elecciones y votaciones que se efec -

tuén en el ámbito regional. 
TITULO XI 

DE LAS VOTACIONES 

Para poder participar en las votaciones que contempla este estatuto o los 

reglamentos internos, se requiere estar al _día en el pago de las cuotas 

que fije el Partido y haberlo estado permanentemente, a lo menos durante 

los ú1 timos 3 meses previos a la fecha de la elección. De igual fonna se 

requerirá tener una militancia mínima de a lo menos 3 meses previos a la 
fecha de la elección. 

Todas las elecciones, en cuanto a su fecha, lugar, sistema, fiscalizaclón 

y calificación, serán reguladas por el reglamento de elecciones. 

Las votaciones que se deberán efectuar para elegir a los miembros del Tri

bunal Sup~emo, como aquellas necesarias para que los afiliados se pronun -
cien sobre la materia contempladas en el artículo letra del pre • 
sente estatuto, se realizarán de acuerdo a lo establecido en las disposi -

ciones que regulan esta materia en la ley respectiva. 

La convocatoria a elecciones que se efectúen en los niveles regionales y di~ 

tritales, y de la organización funcional, deberá ser realizada por los pr~ 
sidentes de las respectivas directivas o áreas, según corresponda, con a lo 

menos 60 días de anticipación a la fecha fijada en los reglamentos internos. 
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Si así no ocurriere, la convocatoria deberá .ser efectuada por el Secre 

tario General. 

Los escrutinios de las votaciones serán públicos y serán ef~~tuados bajo 
la supervisión directa del presidente del Tribunal Supremo o del Regional, 

de acuerdo al nivel en que esta se efectúe. Del resultado de cada elec -

ción se dejará constancia en un acta que deberá ser suscrita por el presi_ 

dente del Tribunal respectivo conjw1tamente con el secretario de la dire~ 

tiva del nivel correspondiente. Tratándose de elecciones distritales o 

comunales o de la organización funcional, el presidente del tribunal regio 
nal podrá delegar sus funciones en dos o más afiliados del partido. 
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Las directivas de todos los organismos territoriales 

o funcionales, con la sola excepción de la Directiva 

Central, se elegirán mediante listas cerradas y com

pletas. 

Si en la primera votación ninguna lista obtuviere la 

mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos, 

se efectuará una segunda votación entre las dos lis

tas con las más .altas mayorías. Dicha votación debe 

rá efectuarse en el plazo que el reglamento de elec

ciones establezca. 

En el caso de la elección de la Directiva Central, 

que efectuará el Consejo General, se aplicará las 

mismas normas de los dos artículos precedente, pero 

en el evento de que haya presentado más de una lista 

y la segunda obtenido al menos el 35% del total de 

los votos emitidos, esta tendrá derecho a integrar 

la Directiva Central a través del tercer vicepresi

dente. El candidato a la presidencia del partido de 

la lista derrotada ocupará el pleno derecho la vice

presidencia de minoría, qu~en en todo caso podrá de

clinar el cargo nomvrado en su reemplazo a una pers~ 

na que haya integrado su lista. 
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TITULO XII 

DE LA LIQUIDACION DE BIENES 

En caso de disoluci6n del partido, la liquidaci6n de 

los bienes la practicará el Presidente del Tribunal 

Supremo. Los bienes que resultaren una vez practica 

da dicha liquidaci6n serán donados íntegramente a la 

fundaci6n 

TITULO XIII 

DE LOS PARLAMENTARIOS 

(Este título esta siendo estudiado para adaptar el 

funcionamiento deseable a las normas legales exis 

tentes) . 

-83-
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TITULO XIV 

NOR~~S GENERALES 

El partido no reconoce otros organismo.s u autorida

des que los estatutos o reglamentos internos 

contemplen o establezcan en el futuro, de acuerdo a 

las atribuciones o facultades que a los organismos 

competentes se cQnfiere. 

-.8'~-

Atribuirse títulos, cargos o representaciones no ema 

nados de las autoridades u organismos del partido 

constituye un caso grave de indisciplina. 

Con la excepción de los casos expresamente determina 

dos en el estatuto, el quorum para que un organismo 

o directiva pueda adoptar sus resoluciones será el 

de la mayoría de sus miembros. En caso de no reunir 

se en primera citación el quorum requerido, los acuer 

dos se adoptarán en segunda citación con los miembros 

que asistan. Los acuerdos de los or ganismos se adop 

t a r án por simple mayoría , salvo los cas os en que el 

estatuto señale lo contrario. Los votos nulos no se 

considerarán para el cálculo de los resultados reque 

ridos . En caso de empate, el vo t o de l presid~nte 

del organismo de que se trate tendrá carácter dirimen 

te. 
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Los cargos electivos serán incompativles entre sí, 

salvo que la directiva inmediatamente superior, por 

causa justificada, autorice su desempeño simultáneo 

por un mismo militante. En tal evento, este tendrá 

derecho a un sólo voto en los organismo a que pert~ 

nezca. En todo caso, no será incompatible el desem 

peño de un cargo directivo o de representación en 

un organismo, para optar a un cargo en otro de ni

vel superior. 

TITULO XV 

NORMAS TRANSITORIAS 

- ss--

Mientras no se dicte la ley sobre sistema electoral 

que establezca los distritos electorales, para los 

efectos de la organización interna del partido, toda 

referencia a los distritos deberá entenderse formula

da a las provincias que actualmente configuran la di

visión político-administrativa del país. En el caso 

de la Región Metropolitana los distritos serán susti

tuídos por comunas o agrupaciones de comunas, que co~ 

formarán zonas territoriales, que serán determinadas 

por la Directiva Central a través de una instrucción. 
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Durante la etapa de formación del partido no habrá 

orden de precedencia entre los vicepresidentes de la 

Directiva Central. En todo caso, la Directiva Cen

tral podrá dictar normas para su funcionamiento ínter 

no, destinadas a establecer mecanismos de adopción de 

decisiones, incluyendo entre éstas las formas de sub

rogación que sean necesarias. 

Durante 1& etapa.de formación del partido, la comisi6n 

política del mismo estará integrada por las siguientes 

personas: Francisco Bulnes Sanfuenes, Mario Cáceres 

Escudero, Luis Cordero Barrera, Aquiles Cornejo Corne

jo, Carlos A. Cruz Claro, Andrés Chadwick Piñera, Gon

zalo Eguiguren Hodgson, Alberto Espina Otero, Pa~ricio 

Guzmán Mira, Pedro Ibáñez Ojeda, Sergio Onofre Jarpa 

Reyes, Javier Leturia Mermot, Luis Fidel Lobos Sepuúl

veda, Pablo Longueira Montes, Lucía Maturana Myers, 

Juan Luis Ossa Bulnes, Luis Angles Santibáñez Pezoa, 

Ernesto Silva Bafalluy, William Thayer Arteaga, José 

Rafael Vicuña Errázuriz. 

En caso de fallecimiento, renuncia o imposibilidad de 

uno o más personas que integren la Directiva Central, 

el Tribunal Supremo y la Comisión Política provisiona 

les, que se produzca antes de la inscripción definiti 

va del partido, serán reemplazadas por la Comisión PQ 

lítica, a propuesta de la Directiva Central provisio

nal. Para adoptar dicho acuerdo se requerirá de los 

dos tercios de sus integrantes. 
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Una vez constituído leglamente el partido a lo menos 

en ocho regiones del país y por tanto reunfdo el nú

mero de afiliados exigidos para ello, la Directiva 

Cental en un plazo no superior a 30 días deberá convo 

car a elecciones directas para la constituci6n defini 

tiva de todas las directivas y consejos provinciales 

(distritales) que reunan los requisitos para ello, de 

conformidad a lo dispuesto en el presente estatuto. 

Constituída dichas directivas y consejos, la Directiva 

Central procederá, con el acuerdo de la Comisi6n Polí

tica, convocará a la elecci6n de Directivas y Consejos 

regionales y fijará la fecha del primer Consejo Gene

ral. 

A dicho Consejo General, que se integrará en la forma 

que el presente estatuto establece, podrán asistir co 

mo invitados, con derecho a voz, todos los miembros 

constituyentes del partido, esto es aquellos que hayan 

concurrido al otorgamiento de la escritura pública de 

constituci6n. 

De conformidad con los términos de la convocatoria que 

di6 origen a RENOVACION NACIONAL, el primer Consejo 

General, ratificará, modificará o complementará la de

claraci6n de principios y el estatuto, elegirá a todas 

las autoridades centrales del mismo y se pronunciará 

respecto de la orientaci6n y línea política general 

del partido. 
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La Declaración Je Principios Je Renovación incluye 25 puntos. 

FUNllAMENTOS IDCTRINARIOS BASICOS 

El doctmJ.ento se inicia señalando que que "existe un orden moral 

objetivo, fund~1ento de la civilización cristiana occidental, al cual 
:1 

debe ajustarse la sociedad. 

Enseguida se reconoce "la JigniJaJ espiritual y trascendente 

del ser humano" de la cual "emarun derechos inherentes a su naturale-

za, anteriores y superiores al .. tudo", cunsignándose asimismo que 

"el ejercicio Je la libertad utuivtJual está vinculado al cumplimien-

tu de derechos personales y so~.wles, sin lo cual la convivencia so- · 

Llal deriva en anar4uia". 

Proluud ; ' <mJo en la JtgntJ.J..J lllllnatta, se destaca el imperativo 

Je tenuer a ev ' t .1r su mas ir 1 caL ttin, subrayándose que "la capacidad 

Je ref lt.:x lÓil PL'' :"ull.tl L~S requ 1 s t t" pa 1.1 asLUnir la responsabilidad 

del propio dt=>o.;.' :no" , y_ue '\il'sma;, , !· tc;,n a la persona es restaurar su 

d1gniJaJ, rescat :. •• !o la Je Lt L"unstgna , Je la d~gogia y, en general,'. 

de las tenJew ¡ ,1 ~ .ulltLJll!ladot é.ls 1 Jcsmfonn~doras que en la sociedad 

Je hoy atentan LUI1tra la liberta, ' !Utelectual y espiritual de las 

personas''. 

Asimismo, :-.L' a§!l1ua que "la Lunilia, núcleo básico de la so

ciedad, Jebe ser n·spetada y fortalecida"; que "las personas tienen 

derecho a fonna 1 agrupac wnes intenneJias entre la familia y el Es-

tado, con autunulllL.J para propeuJe1 a sus fines específicos" y que 

"el Es taJo t wne pu r f ma 1 iJaJ promover el bien común general, en-

-&&-
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tcndit1o como el conjunto de· to11di1 IOIIC'<> <;nri:ll<"; qnc' IH'nnitn n rndn 

miembro de la comunidad nncional ~~~ más plenn realización espiritual 

y material posible". 

PRlNCII'H' ill: SUBSIDIARTF.DAD 

De lo anterior se JesprenJc el principio de subsidiariedad, 

"base de la sociedad libre", y según el cual "el respeto a la liher-

tad personal y a la autonom1.a de los cuerpos soc i·al es intermedios ex i 

ge que ni el Estado, ni ningún otro organismo Je ln sociedad, invadan 

o absorban el campo específico de las entiJades menores o el ámbito 

de la 1 ibertad de cada persona''. 

Se distinguen las llillClOnes i rrenuncinbles del Estado (aquéllas 

que por su naturaleza jamfls podrf:::m desarrollar lo~ pArticulares), Je 

las que siendo de suyo susceptibles de abordarse por éstos, de hecho 

los particulares no lo hagan en medida suficiente, debiendo el Estado 

cubrir tal vacio -en carácter subsidiario- estimulando a la iniciativa 
0:, .;.,. l. 

particular para que lo ~ progresjvamente. 

TRADICION; NACIONALIDAD Y ACC.ION_ POLITICA 

El texto realza la necesidad de ~1e la acción política, junto 

con respetar principios de validez universal como los enunciados, con-

sidere "los valores propios y distintivos" <.¡uc "en el transcurso de 

su historia Chile ha creado dentro del ámbito cultural de Occidente", 

agregando que ''mantener y proyectar los vínculos que fundamentan l a 

unidad nacional es un objetivo básico de Renovación Nacional". Se im-

pugna asi "la pretensión de encasillar a la sociedad en estructuras 

artificiosas o moldes ideológicos r ígidos o total i zantes que, al des -

..... . ' . . ~ 
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c:opocer los carn.ctercs propjo~ tlc ella, la paralizan o asfixian". 

DEREGIOS BAS ICOS 

Se "proclama como esencial el reconocimiento de los derechos bá-

sicos que una sociedad libre debe asegurar a sus habitantes, entre los 

cuales resaltan con especial relieve el derecho a la vida, incluida la 

del que está por nacer; el derecho a la integri.dad física y ps1quica 

de toda persona, que excluye cualquier apremio ilegítimo; la libertad 

personal y la seguridad individual", añadiéndose que su protección 

"exige las garantías jurídicas para hacerlos valer eficazmente ante 

tribunales de justicia independientes". 

DJ~REGIOS COTIDIANOS 

Asimismo, se destaca 1a import.ancin de aque11os derechos o lihN-

tades "predominantemente culturales y econémico-sociales, cuyo ejerCl -

cio cotidiano decide el destino de cada persona y de su familia1
'. En-

tre ellos, se mencionan la lihertad de educación; la de culto religio-

so; la ue creación cultural, intelectual y artística; la de expresión 

e información "incluido el acceso de los particulares a la propiedad y 

gestión responsable de todos los medjos de comunicación masiva''; la de 

asociación, incluyendo la de sindicarse o agremiarse, la de no hacerlo 

o la de fonnar agrupaciones distintas, "sin que ello jamás limite la 

libertad de trabajo11
; la de escoger entre prestaciones de salud públi-

cas o privadas; la de crear y desarrollar actividades económicas "su-

jetas en su éxito o fracaso a reglas objetivas y no a la discreaciona

lidad funcionaria", y el derecho dP propi.edad "sólidamente respetado a 

nivel consti tucíonal y prácü ca". 
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Se puntualiza que "los estatismos o ·.;oc 1 a 1 1 smos que cercenan ta-

les derechos, atentan contra la libertad que requiere la sociedad para 

desenvolverse y restringen o anulan los derechos políticos". 

------ POLITlCA Y DEBERJ:S 

El docwnento denuncia a "quienes hacen JC' 1:1 política una mera 

reivindicación de derechos, silenciando lns nhlig:~eiones que le son 

r''lexas", por lo que "Renovación Nacional astmlv C'l ..:;ent ido del deber co-

mo base esencial de su propio quehacer y Je tma sann orgm1ización so 
. • ,:\C. 

cial". A continuación/detallan los principales deberes que se impone el 

partido, entre los que sobresalen el de "constituir una escuela de fur --
mación moral para sus prop1os militantes, e imbuirlos de una recta es-

cala de valores que inspire su conducta"; el de "respetar las jerar· 

quías naturales ... combatiendo la tendencia al 1gual itarismo regres1vo 

de las sociedades masificadas"; el Je "impulsar a caJa chilenL• r~ara que 

asuma cabalmente sus responsah i 1 i Jades e iudaJanas, s m traspasarlas a 

terceros por comodidad o apatía"; el de "colocar s1.empre el bien del 

país por enc:ima de beneficios subalternos"; el Je "fomentar un estilo 

político que se funde en la veracidad y seried~H.I mtelectual y técnica 

de sus planteamientos" desenmascarando el "engaño y In irresponsabili-

" dad que caracterizan la Jenagogia~ y el de "asumir una activa solidari-

dad hacia tOdos los chilenos, especialmente los más desvalidos". 

----------------~REr.r~~~--__ __1r __ co ---- ------------~ 

Renovación Nacional afirma "que el régimen democrático propio de 

Occidente es la forma de gobierno inherente a la tradición e idiosin-

cracia chilena". Se especifican algunas de sus características, desta-

- q (-
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canuo "la posibilitlau <.le las <.liversas tendencias <.lcmot:rlíticns de ultcr

nar en el ejercicio del poder" y todos los elementos ''que caracterizan 

a un Estado de Derecho". 

El documento agrega que "consciente del proceso de descomposici6n 

política y social que el régimen democrático chileno experiment6 en las 

últimas décadas, cuya derivaci6n totalitaria hizo ineludible el pronun

ciamiento militar de 1973, Renovaci6n Nacional se propone ilnprimir al 

nuevo sistema político, la rectitud, la seriedad 'y la eficiencia nece

sarias para evitar el imperio de la demagogin y el retomo de la amena 

za totalitaria". 

PLURALISKJ ffiLITTl.O, SUS LIMITES Y LOS mTALITJ\RISt~S 

F.l texto enfatiza que 11<' 1 sistema danocrfi t ico sólo puede sN es 

table si las opciones electorales que compiten por el poder cOinp:n·ten 

sus elementos esenciales", por lo atal "ninguna elección 0 plebiscito 

puede representar amenRUls para los valores <'SPnc 1ale~ de la chileni

dad, ni poner en juego leg'it imos principios esencH.l 1 es para los inte

grantes de la sociedad". 

De ello se concluye quE' "es preciso aceptar que el pluralismo po

lítico tiene llinites", seiialántlose que "es lícito que -a través de tm 

6rgano jurisdiccional independiente · se suspC'nda el ejercicio de los 

principales derechos cívico-políticos a las personas o grupos que pre

tendan valerse de ellos para conculcarlos, propagando doctrinas totali

tarias o violentistas" y que "similar exclusión es válida respecto de 

las organizaciones o partidos <..{UO, por sus objetivos o por la conducta 

de sus adherentes, tiendan a igual propósito''. 

" 



-Rcnovnci6n Nncionnl se c.lcc.:lara "rcsucltumcntc contraria a todo 

totalitarismo, cualquiera sea su signo", por lo cual "repudia al mar-

xismo y condena todo pacto o alianza que facilite su penetración e 

influencia en la sociedad chilena". Precisa que "independientemente 

de su agravante leninista, la doctrina de Marx y Engels es esencial-

mente totalitaria", que "no hay compatibilidad posible entre ser mar-

xista y ser demócrata" y que "en definí ti. va, no existe conciliaci6n 

posible entre marxismo y 1 ihertad". Agrega que en cuanto instrumento 

del :imperialismo soviético, el mnrxism0 leninismo amenaza la sebera-

nía de Chile. 

JURIDICIDAD Y TERRORISMO 

Renovación Nacional "denuncia al terrorismo como una de las más 

graves y cobardes violacio11es a los derechos htunanos" y sostiene que 

"la eficacia en su comhat t' requiere admitir mec}jdas y acciones propor-

cionadas a la rudeza del ataque o la amenaza ... dentro de normas éti -

cas y legales que erunarquen 1 a leg it imiJad de esa lucha" . 
----~ - - --- -------? 

S ISTIJ.IA ECONOHHD SOC 1 AJ. 

Renovación Nacional propic ia "Lma economía social de mercado, 

basada en la propiedad privada Je los medi0s Je producción y en la 

iniciativa particular y la armonía social como ntotores básicos del de-

sarrollo económico", subrayándose que éste Jebe procurarse en forma 

equilibrada y stmultánea con el progreso social. 

El doctnnento afirma que "el respeto a la lihertad económica de 

los individuos, tanto en su cnrflcter. de productores como de consumido-

res, es sólido fundamento de la lihertad política", añadiendo que "las 

f . .• . .. ~ .. .:.. 

-'{3 -
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libertades políticas y econ6mil.:as son intcnlepcnJ.ientes y la subsisten

cia de unas sin las otras sólo puede registrarse de modo precario o 

· transitorio''. 

Se precisa que, sin embargo, "las libertades económicas deben 

ejercerse conforme a normas éticas rigurosas y sujetarse a un marco 

jurídico que impida su abuso". 

Asimismo, se declara el propósito de extender "al máximo las for

mas de acceso a la propiedad y el número de propietarios", ya que "el 

arraigo social de la propieJ.ad reside en su mayor difusión". 

Renovación Nacional postula "una economía abierta a la competen

cia interna y externa, donde el mercado sea el asignador preferente 

-aunque no absoluto- d~ los recursos productivos, en un marco de ade

cuada defensa de los productores nacionales". Se indica que "el Estado 

debe impedir las prácticas monopólicas, incluidas especialmente las 

concertaciones de precios". 

EL ESTAOO EN EL AMBITO ECDNQ\1ICO SOCIAL. 

El documento afirma que "el Estado debe desempeñar eficazmente 

su irrenunciable papel orientador, normativo y fiscalizador de la acti

vidad económica, independientemente de sus funciones de carácter subsi

diario, incluido el impulso a la iniciativa privada". 

Junto con mencionar la extensión específica y los caracteres de 

esas cuatro funciones J.iversas del Estado, se asevera que éste "debe

rá proveer o sustentar los ingresos para los más pobres que, de acuer

do a cada circunstancia histórica y a las posihilidades del país, se 

estimen como los mínimos necesarios para una digna subsistencia". 

- qr...¡-
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PARTlCJPJ\CION Y i\UJEIUO SOCJAL / 

Se señala que "la participación y el acuerdo social en la econo

mía social de mercado es un concepto ético y un principio regulador, 

que compromete a toda la sociedad en •.. lograr up desarrollo armónico 

de todos los sectores sociales", aplicando siempre "el principio de 

cooperación en lugar de la confrontación". El acuerdo social "se pro

pone superar las brechas que dividen a los sectores de la sociedad", 

reconociendo su mutua interdependencia, inspirándose "en el principio 

cristiano de la solidaridad social" y constituyéndose así "en la antí

tesis de la lucha de clases", al buscar "la participación de todos los 

interlocutores en la formulación de iniciativas econón1ico-productivas, 

sociales y políticas". 

EMPRESA PRIVADA: LEGITIMIDAD Y JJSTRUC1URA 

Se afirma que "la legitill'idad ética y social de la empresa priva

da está íntimamente ligada (entre otros factores) al riesgo que ella 

conlleva" y que "pretender que sus utilidades sean para sus dueños, 

pero que sus pérdidas deba asumirlas la comunidad", atenta contra di

cha legitimidad. 

El documento afirma que "es inherente a tm sistema económico li

bre, la posibilidad de que coexistan todas las forn1as de estructura in

terna de las empresas privadas que sus impulsores deseen conferirles, 

sin que las leyes establezcan privilegios, discriminaciones o imposi

ciones" al respecto. Por ello, se rechaza "el concepto de sociedad co

munitaria estructurada a base de entpresas comunitarias obligadas o pri

viligiadas por arbitrios legales, denunciándolo como un prejuicio so-

- t'( ?""-
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cialista" contrario al progre5o económico y u la libertad personal. 

EMPLEO Y LEGISLACION LABORAL 

Renovación Nacional postula que "el Estado debe incentivar la 

generación de empleo para todos sus haM i tan tes, por los medios técni

camente más eficientes y social mente más ade~:uados", enfocando el em

pleo "desde tma perspectiva ética que valore el trabajo útil y elimi

ne la angustia del desemplE-o". 

Se propicia una legislación laboral basaJa en la libertad de 

afiliación sindical y C'n tnl ,¡~tC'ma elE> negociaetón colectiva "cuyo 

desenlace será justo y sólido en la medida en que detennine remtmera

ciones que reflejen el aporte Jc los trabajaJores a la productividad 

de la empresa en quE' 1 ahoran". 

Trns referirse a la huelga y su rq;::ul;lc 1ón, se afinna que "los 

sistemas de solución c.lE' loo.; cont'l íctos taharales deben responder no 

sólo al interés de empresarios y trabajadores, sino al conjunto de la 

socieuatl, cvHánc.lose rónnula~ que O('Semboqucn en inflación o desem

pleo". Más aún, Renovación Nacional "sostiene que el gobierno debe 

velar por los sectores más pohres y sin voz organizada, prescindiendo 

de criterios demagógicos que 1 o inc.lu.zcan a favorecer arreglos entre 

los grupos empresariales y sindicales más influyentes, con menoscabo 

de la mayoría de los trabajaJores asalariados y de los estratos po

bres no asalariados ni sindicados,, 

DESCENTRALIZACION, REGIONAJ~IZACION, PARTICIPACION 

El texto "impulsa la descentralización como elemento básico de 

una sociedad libre", destacando que "al acercar el nivel de las deci-
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sienes a ámbitos más pr6x irnos para cada ciudadano, se favorece una 

efectiva participación social". Se aboga, asimismo, porque "se inten

_sifique la regionalización del país, fortaleciendo la autonomía de las 

regiones para decidir respecto de sus problanas peculiares", según 

"las soluciones diferentes exigidas por la variada condici6n geográ-. .' 
.· 

fica de. cada una". 

CUERPOS INTERMEDIOS DESIDLIT IZAOOS 

Se señala que "la autonomía de los cuerpos intermedios de la so- ' 

ciedad ••. supone que esas entidades no excedan su ámbito propio". Re-

novación Nacional asune "no sólo el compromiso de respetar, sino tam-

bién el de luchar por esa autonomía, sin buscar ni aceptar la instru

..... -mént~ii~ació~· política", de tales entidades. Agrega que "una dernocra-

cia estable requiere áreas Je neutralidad política, que sirvan al país 

sin abanderizamientos ideológicos o partidistas", ya que "la politiza

ción absorbente de todos los organismos sociales ... atenta contra una 

sociedad libre". 

CIENCIA, TECf\OLOGIA Y EQJILIBRIO NATIJRAL 

Renovación Nacional postula que en Chile "se haga ciencia y. tec-

nología conforme a sus posibilidades, medio insustituible para que el 

país se incorpore plenamente a los adelantos de nuestra ~poca". Asimis

mo, destaca "la conveniencia de que las diversas formas de acci6n polí

tica operen sobre bases técnicas, a fin de favorecer el acierto en las 

decisiones públicas y la desideologización del país". 

Se sostiene que "toda forma de desarrollo econ6rnico debe preser-

var el equilibrio natural del medio ambiente", junto a políticas que 
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eviten el gigantismo urbano y las aglomeracione~ insalubres. 

FUERZAS ARMADAS 

Renovación Nacional reconoce en 1as f.uerzas Armadas a "Institu-

cienes que deben asegurar la integridad territorial y la identidad hts 

tórico-cultural de la Patria y que han de garantizar el orden instjtu 

cional de la República". Se enuncian sus caracteres "profesionales, JC 

rarquizadas, disciplinadas y sttietas al orden jurídico", agregando qtll~ 

"como cuerpos armados, no son deliberantes". Se destaca la importune L;J 

de incorporár eficazmente su aporte a la seguridad y el desarrollo .:IC' l ,, 
país, realzándose el pa+ri')tismo y espíritu d€, servicio de las Fuerzas 

Armadas .•• que se identifican con el surgimient~ y defensa de la chi

lenidad a través de toda la historia del país, 1ncluida su acción li-

bertadora del 11 de septiembre de 1973". 

'· Renovación Nacional :.;eñala que "rechazará siem¡Jre cualquier pre-

dicamento que pud1ere lesionar la respetab1lidad cívica eje los Institu

·tos Annados o afectar su cohesión profesional y jerarquizada". 

LA MUJER EN LA SOCIEDAD 

Se resalta el relieve que la mujer ha tenido en la historia de 

Chile, ahogándose por su "igualtlad de derechos en todos los campos, la

borales u otros, en que se desempeña paralelamente con el hombre'~e-
landa además por la compatibilización de tales actividades con "las 

funciones de la mujer relacionada con la materniuad y la crianza y 

" educación de sus hijos. 

PO LIT I 0\ EXTER 1 or~ 

~ Renovación Nacional postula una ¡~11tica exterior fiel a sus 

-q S'-



:t 

·: 

12.

or]gcncs culturales"'* _s::~~~ i.nscrc ión de Chile entre los paises 
~~~~-

en vías de desarrollo desví~jamás su clara definición junto a las na-

.cienes que comparten su tradición hist6rica y defienden la causa de la 

libertad". · F qt~ ¿J.¿ ~ 
,_ ~ ¿~·~,-- ~~~·~· 7 

~a política exterio~establ~ al servicio de l=s~~ 

intereses pennanentes í d:e'-l -~s, S-@PI-.. id:a:::c~~o, _ v isi6r1y 
~ il!i..f-~ t!.t:r. e~ 

~.I:agtnatismQ!..' ,.=$efut-lá"Rdese=1-os-prmcrp10s- que ·e en · gl1'iaf"~ y rechaz~r~ 

~~todo imperialismo o intromisión foránea en materias que corres

ponde resol ver s6lo a los eh 1 1 PPOS.¡.., . 
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C'DNZALO GARCIA BALMA.CEDA, Secretario General de RENOVA 

CION NACIONAL, tiene el agrado de citar a usted a una 

reunión de la Comisión Política del Partido, a efectuar 

se el próximo Martes 07 de Abril de 1987. 

La sesión se celebrará en calle Suecia N°286, desde las 

18:30 a 20:55 horas. 

SANTIAGO, Marzo de 1987.-
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1.- PERSONA, SOCIEDAD Y ESTADO 

Existe un orden moral objet ivo , que debe det erm inar la organiza-

ción de la sociedad. 

rentes 

De la dignidad
1
espiri;ua2 ~del _ser humanoifemanan der&chos inhe

/ J:. t 'Y-t.¡ ..s-. J'~, ~A" / 7 c....5 ~ 
a su natura 1 eza, a-r:n:.e.f:"-1-e-r...e..s_y s_uper1o\f~--=a~1 Tisct:aEte·. E 1 

ejercicio de la 1 ibertad individual está condicionado al cumpl !miento de 

deberes personales y sociales, sin los cuales la convivencia social de-

riva en anarquía. 

La familia, núcl eo básico de la soc iedad, debe ser respetada y 

fo r ta 1 ec ida . 

-1 o z..-

Entre la familia y el Estado l as personas tienen derecho a for-

mar agrupaciones intermedias li c itas, con autonomía para tender a sus 

fines específicos. 

Correspond ' a l Estado promover el bien común general, entendi

do como el \ conjunto¡Je condiciones soc ia l es que permita a cadA miembro 

de la comunidad na d iona l su más plena rea li zac ión esp iri tual y material. 
1 

~/ 
. / () 

e~ : ....... ("' . 1) , . -:.. . 
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2.- TRADICION CHILENA Y ACCION POLITICA 

1 

Las sociedades humanas se constituyen en torno a valores y for-

mas de vida propios y distintivos. En el transcurso de su historia, 

Chil~ los ha creado dentro del ámbito cultural de Occidente. Proyectar 

esta tradición histórico-cultural hacia el futuro, es el vínculo unifi-

cador de su pueblo y el impulso esencial de su progreso. El transpla~ 

te de fórmulas o teorías extranjeras ajenas a la realidad nacional, ha 

sido el sello erróneo de la generalidad de los experimentos políticos 

fracasados. 

Los vínculos que 1 igan a los chilenos por el hecho de ser tales, 

convierte a la~nacional en un Lobjetivo prioritar ~de toda acción 

política. Debe rechazarse en consecuencia, los ideologismos porque de~ 

conocen o minimizan esa unidad o la destruyen al promover t~s antagonis-

mos sociales o lucha~ de clases. 

1 

Renovación Nacidnal defiende la i~tangibil idad ~e la soberanía 

chilena, rechaza toda forma de intromisión foránea, y reclama el in-

tegral aprovechamiento de su ~ar territorial y patrimonial y la pre
/ 

1 h , . servación de sus derec OSjlntart1cos. 

i 
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3. VALOR DE LAS IDEAS Y RECHAZO DE LOS IDEOLOGISMOS 

Renovación Nacional reconoce la sociedad como organismo vivo 

con caracteres propios cuyo respeto 

da sensibilidad y voluntad tenaz. ('"'¿~ 

.Wu, ~.-v'-«iLt . 
t. ) ) (} ,(J_...J • 

• · ( ~Ltc•J( 

y cultivo exige realismo, agu 

¿_ .• ..:.- "·' ¡ .. : l~ ;~~,4 ¡;ePI. 

CA.(-' r!--t'- it. Qil. é'. t-- t·,' 

,(:;:-a-s- i-d·ea-s-s<*! 1 a fuerza decisiva de 

. )fnh..~/ 
la exis ! ncia humana ~el 

¡l.A..--"- 4 d_ 1'- f. :~ 
destino de la sociedad. Los ideologismos on u.r-~- - +s-f-Fa-z- para encuq dr 

4 MG:_q-c;_~ ;::t ,j c.. .,...__l.J.r ¡/, . _. _ _,.,_,:;,, ~"- . ; ¡.t v\ütt. ~ (~v-<l!:_,"',t,l<f--~) 
1 a carene ia de:;::a:l:l:±éEJ'i-i..&a-S-i~ . De be por t anto rechazar se 1 a preten-

sión de encasillar la sociedad en estructura s o mo ldes ideológicos 

que la paralizan o asfixian. F Ot.La,J;- .J-1-\Ut-t/ft'c (;:, !'Af · ~.i.J 
~1!- t-' t p k ¿4 l" ···' 1 

,. ... . 
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4.- DESAGLOMERACION DE LA MASA Y LIBERTAD INDIVIDUAL 

Renovación Nacional subraya el imperativo de tender a la desaglo-

meración de la masa para que emerja y se estimule la libertad indivi-( ~ 
t-'' . .' .1 ... ,.. ;1 

- dl:lal ~ La capacidad de ref l exión .J~d-iv-i-dl:la~l es elemento esencial pa-

ra asumir la responsabilidad del propio destino. 

Desaglomerar la masa .es restaurar la dignidad de la persona res-

catándola de los slogans o consignas, de la demagogia y, en general, 

de las tendencias uniformadoras y desinformadoras que en la sociedad 

contemporánea atentan contra la libertad intelectual y espiritual de 

las personas. 

( 1 
Renovación Nacional recha za toda imposición niveladora y toda or-

' \ 
questación de masas,y las denuncia como el punto de partida de manipu-

lación de las personas. En el detrimento del albedrío o libertad de 
C' -

éstas, se cimentan los socialismos en sus variados géneros, ~alcanza n 
en los de signo totalitario sus grados más extremos y repudiables. 

9.4.87 
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5.- PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD Y SOCIEDAD LIBRE 

Renovación Nacional postula el principio de subsidiariedad como base 

de la sociedad 1 ibre. El respeto a la 1 ibertad personal y a la autono-

mía de los cuerpos sociales intermedios exige que otros sectores socia-

les y, desde luego, el Estado- no invadan ni absorban el campo propio 

de las sociedades menores, ni el ámbito de la 1 ibertad individual . 

El Estado tiene funciones indelegables: la defensa nacional; las re-o ct,_h,.. .,, o, i 
¡~,-,,_L aJ; ~,-\•'""' ( 

laciones exteriores; la dictación y aplicación judicial o administrativa 

de las normas propias del Derecho, y la promoción de la mayor igualdad 

de oportunidades competen, entre otras, esencialmente al Estado. 

Por vía subsidiaria, le corresponden, además, aquellas tareas necesa-

rías que)s iendo propias del ámbito de los particulares, en la práctica 

no pudieran ser 1 levadas a cabo por éstos. Dicha función de suplencia 

del Estado debe, a la vez, estimular a los particulares para que asuman 

esas tareas. 

9.4.87 
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6.- REGIMEN POLITICO 

Renovación Nacional adhiere al r~gimen democr~tico de Occidente 

como la · forma política propia de nuestra tradición. Dicho régimen 

comprende la igualdad ante la ley; el robustecimiento de las funcio-

nes del Estado 1 imitfindolas a l~s que le son propias; su adecuada dis 

persión; la posibilidad de las diversas tendencias democráticas de al 

ternar en e l ejercicio del poder; lu renovación pcriódicu Je las <luto 

ridades políticas y demás elementos que caracterizan a un Estado de 

Derjcho . .1'~ 1. ~ ·'"' J..-•.1 ) ~ .~4·t7~: e.:~ t>..t ~ ... b-'I.J.· t "" ~~-' fln " 
~..._ft" .. ~vt!.<-Ac..-.:.~~ rM·~~ J-' ~1' 

Plenamente consciente del proceso de declinación política y social 

/ de nuestro régimen democrático, cuya derivación totalitaria hizo ~elu 

dible el pronunciamiento militar de 1973, Renovación Nacional asume la 

responsabilidad de procurar al nuevo sistema democr~tico, el contenido 

de seriedad, eficiencia, rectitud y firmeza de propósitos, que eviten 

el retorno a la demagogia y de la amenaza totalitaria. 

9.4.87 



].- RESPETO RECIPROCO Y ADHESION A VALORES ESENCIALES 

El sistema democrático sólo puede ser estable si las opciones electo-

rales que compiten por el poder comparten una base mínima de respeto 

recíproco. Ninguna elección o plebiscito puede representar amenazas 

para los valores esenciales de los chilenos, ni poner en juego princi-

pios o formas de vida que quien fuere derrotado tendría derecho a de-

fender más allá de cualquier resultado electoral. Es preciso aceptar 

por tanto que el pluralismo J?Oljtico tiene límites. /)tJ- /U~"- (t-11""1'[¿ 
..DA ~ ~ ~, 1!.. ~kc~· ~ ~ ~~ i7~, ,t~.l...; ¿tlr ..._ 

o o 1 / <."" 
. - v 

Renovación Nacional reivindica la licitud de que un régimen democrá-

tico a través de un órgano jurisdiccional independiente- san-

cione con la privación de los principales derechos cívico-políticos a 

las personas o grupos que pretendan valerse de su ejercicio para conculc~rlos, 

SP.u propagando doctrinas o incitando o practicando conductas total i-

tarias o de violencia. 

Pero declara, asimismo, que la eficacia de tales normas jurídicas 

dependerá de la existencia de una voluntad política, como la de Renova-

ción Nacional, que no desmaye en combatira quienes en forma abierta 

o encubierta amenacen las lib~-~· amparayen las que a su vez se 

sustenta r;:¡;;,:;~coj/'"~ JJ._ ~:i,._ <•'• -J.. ~~ 

( ,..;._/. ·' ,}J f'MAAct, t,, - >< ,!_._-, ~' '' ,¡j f"__.d, " t_: '• ._t¿' ,J./ fL " 
'-' 
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8 • .,. MARXISMO Y AMENAZA SOVIETICA 

Renovaci6n Nacional repudia el marxismo y condena todo pacto, 

acuerdo o al lanza que facilite su penetración e influencia en la 

sociedad chilena. Independientemente de su agravante lenini.sta, (} 
~ /)..1 .{í..c. .¡_...,, .a. ... 

. , la s t,esis de arx .Y Engels son esenf:ialmf nte i ota] i ,ta ria¡;~ ..¡- No .h~y 
;; .- .Q.d_ '' r}., ~Le. · dd. , .J-~ ,t. ot 4.. k t.t...~ ef. k ? M~t.L.t. .... r- ()11 ~ .tt. 

.-:ft ~ , ¡¡one1j l i ac i-6n pos i-b-1 e- entrel-ma-F-x-i-smo- y.- democ-raG-ia-. 
1 

b , {J J ·¡, L.' 
1 G8ut J, \;11 . \ ~A-(' ' .GIM ~ ' • lf• ¡-.~~'":' ~~f~ " r·t( t ,t.('l). l: ~.tr;_· ~ ~---- '}"r 

l -f ~~1-(.L~_;JV<.. i-'W...- , 14- ~ Vt-· ·r.o{_ ~ t · ~. ' ~ ... -·~~-~ ,f ~~;·r.u.~-!. 
_! ~vJ. ' 'f --- - El marxismo es además un instrumento del imperialismo soviéti-

Í t 

j 
·~ 

:! 

i 
-j 

co en sus propósitos hegemónicos. Combatir al comunismo es, pue~. 

una exigencia patriótica en defensa de la sobera nia chilena, y com-

prende la lucha contra el Partido Comunista como el · agente directo 

y sumiso de la Uni6n Soviética y de su afán por convertir a Chile 

en un satélite más. 
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9.- DERECHOS INDIVIDUALES Y SEGURIDAD 

Renovación Nacional proclama como esencial el reconocimiento de los 

derechos y 1 ibertades que la Constitución asegura a sus habitantes, 

así como las garantías jurídicas para hacerlos valer eficazmente ante 

tribunales de justicia independientes. 

Lo anterior no inhibe la facultad de contar con regímenes de excep-

ción que permft~n cautelar el orden social ante las mGltiples formas 

de subversión que hoy acechan la soberanía, la juridicidad y la paz 

interna de la mayoría de los pueblos. Tales regímenes de excepción 

sólo son admisibles en el grado y por el lapso requerido para conjurar 

el peligro y deben consultar prevenciones que eviten su posible uso 

abusivo. 
1 
( 

· ' . ~ ~ .~t · ~:., . 
-- . f 

1 

. . 
'. : • : • 1 ~ • • ." . <t. 



10.- JURIDICIDAD Y TERRORISMO 

Ante el imperativo democrático de garantizar el orden y la paz 

social, Renovación Nacional denuncia al terrorismo como u~a de las 
. ce'- . rl.~·l(:h$ , . /. •• : l.:. t ( · '· ··Y 

más graves y cobardes v i ola e iones a-l..G.s-Cle.r:.ec.lio.s.-~.wm9-A0 s.. / La e f i ca e i a 
dt..~.-t~ d :2;<,..-o-e-z-u,~ 

en su combate requiere admitir la _):Jd~que le ·~propi<(_~/ sin per-

juicio de enmarcar esa lucha dentro de normas éticas y legales que 

no le resten legitimidad, ni retraigan el indispensable apoyo ciu-

dadano que la debe respaldar. 



11.- EL DEBER Y SU SIGNIFICADO MORAL 

Frente a quienes hacen de la política una mera reivindicación de de-

rechos para las personas, silenciando las obligaciones que le son anexas, 

Renovación Nacional asume el sentido del deber como base esencial de su 

propio quehacer y de una sana organización social. 

Renovación Nacional se propone así 

Ser una escuela ~e formación mo ra 1 . para 
11
s us prop i?sJ i 1/~an):esH e im-r! ? ~vf. e/J.. ~~,.e._ ~f., d ~-'.;t.-_k) r,._ • .._...,.,,,._ 

buirlos de unaQ-ec t.i} escala de valo res qyeY.nspi re su conducta. 
~ f-'-c\tt>-l ¡..~ 

Destacar la exigencia de asum irvY respetar los compromisos cívicos, _....,._.-------

comportamiento ~senci~l en una sociedad sana. 

- Practicar y exigir honestidad en las actividades públicas y privadas , 

y luchar contra cualquier colusión de negocios privados con autorida-

des públicas. 

Respetar a las jerarquías naturales en los diversos ámbitos del queha-

cer nacional, combatiendo la tendencia a un i~~al ita~ismo _rasant ~ pro
P.._ ~~.·en-. ¡;¿_ ~t. ... ,~ ~ 

pio de las sociedades masificadas. rn<tf·'lC,.J,. /~t''.'tl\ . 

Impulsar a .que cada ciudadano asuma cabalmente sus propias responsabi-

lidades, siR in tentar ~traspa .sarlas ~ ter~~ros . por comod,i dad o a~atía . 
.ca. r-J~J¿_ -¡ (I...u • . .tel!,'·'.-._!--c.8"1-,fti, Á _ ~/ v •·¡& t-~ rt o.4 ~-' ~., f-d• "-lt ' 

Colocar siemp~0dél país por encima de benef~cios suba lternos, 

sean de un partido, de sus integrantes -o de sus intereses electorales. 

-Fomentar un estilo político que se caracterice por la veracidad y la 

seriedad intelectual y técnic~ de sus planteamientos, desenmascarando 

vigorosamente las múltiples formas de engaño e irresponsabilidad que ca 

racterizan la demagogia. 

Observar rectitud para admitir y rectificar los propios errores y al-

tura de miras para reconocer los méritos del adversario. 
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12.- CREACION INDIVIDUAL Y DERECHOS COTIDIANOS 

Renova~ión Nacional estimula la capacidad creadora de cada persona, 
' 

como fundamento e impulso de su progreso espiritual y material. Recono 

ce la p"rotección jurídica y la extensión práctica de aquellos derechos 

o 1 ibertades, predominantemente culturales -y económico-sociales, cuyo 

ejercicio cotidiano decide el destino personal y famil lar. Entre ello~ 

las siguientes 1 ibertades: 

- La de educación, proyección del derecho de los padres para educar a 

sus hijos- la de cultos religiosos- la de creación cultural, intelec-

tual y artística - la de expresión, incluido el acceso de los particul~ 

res a la propiedad y gestión responsable de todos los medios o formas 

de comunicaciónGasiv~- la de trabajo., incluyendo la de sindicarse o 

'-------------------~ afiliarse a cualquiera actividad gremial, o no hacerlo o formar agrup~ 

cienes paralelas, sin que ello jamás 1 imite esta 1 ibertad- la de esco 

. ger entre distintas prestaciones de salud públicas o privadas - la de 

emprender y desarrollar actividades económicas individuales o empresa-

riales, sujetas en su éxito o ·fracaso a reglas objetivas y no a la dis 

crecional idad funcionaria y, en fin, - el sólido respeto constitucio-

nal y práctico al derecho de propiedad. 

Los estatismos o socialismos que cercenan tales der ec hos, atentan Jf 
\ ~;}· E_f"?.. ~.A¡}_tt ~ ~ ,)_,;~ ·~w 

COntra 1 a 1 j bertad q,~:A requ} ere~ 1 a~ rsocreaacr rara desenVO 1 Verse, ~eS~ 1· ¡} "J 

k. ~ .... t_t-1 ,~ r·,_,t.,.,~ ·:.,,. u .... J.¿~~ t. ~~1~ 
uir•!:J~n o ar~ulan l-9-5 ée-rec.~l!~iee-s- . d ~ e 
~ J.A...wn. ~r~~L(.A.~. ~~ ~~ 

Los socialismos, cualquiera sea su signo, son rémoras quMrenan 

el progreso social. Denunciarlos y combatirlos será tarea constante 

de Renovación Nacionnl. 
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13.- ECONOMIA SOCIAL DE MERCADO 

Renoyación Nacional propicia una economía social de mercado, basa

da en la propiedad privada de los medios de producción y en la iniciati 

va particular como motor básico del desarrollo económico. 

La experiencia demuestra que los sistemas económicos que e ~t imulan 
~~-..... ~ •. ~ 1'. c.~l: .. ;,t)__ 

en cada persona la capacidad generadora de riqueza,\~~n desarro-

llo y bienestar social muy superiores a los colectivismos planificados 

por la burocracia estatal. El respeto de la 1 ibertad ·económica de lQ..s 

~~yus , tanto en su carácter de productores como de consumidores, es 

só 1 ido fundamento de 1 a 1 i bertad po 1 ít i ca. Por el contrario, cuanto 

más se acerque el Estado a ser el único empleador o fuente de ingresos 

para las personas, ' más próximo se estará al control de éstas por los dete~ 

tadores del poder político. Las libertades pol íticas · y económicas son 

interdependientes y la subsistencia de unas sin las otras sólo puede re 

gistrarse de modo precario, excepcional o transitorio. 

Renovación Nácional subraya, sin embargo, que las 1 ibertades econó 

micas deben ejercerse conforme a normas éti ca s rigu rosas y suje tars e a 
. . L ~.u · u .e4. f--::~'' 
1mp1da su abuso.~ ~ ~ ru,./¡M~;:J...¡.. un marco jurídico que 

Declara asimismo su propósito de acelerar el avance hacia la meta 

de que Chile sea una nación de propietarios y no de proletarios, exten-

diendo al máximo las formas de propiedad ·y el número d: pr~p_iet~rio §. A./ IJ 
~ ~ ~ ~ ~/1.-,../h-~ ~ ,.f 

EJ arraigo social de la propiedadYreside en su mayor ldifusiójj]. ~JIJ-o\#'t_; .. ..... .;.~~ d 1 +.;.,.. ~ fM ¡;_'}<.~ ft'W,+f JA,.. ~ u 
Renovación· Naci onR l postula una economía abierta a la competenc~·a ,.IA-#-._.:_jtetl... 

.fLI-· r~ 4 rM. 
interna y externa, donde f e l mercadol sear~ l'l asignado ~ preferent er -aunque -----

'- -
no absolut~ de los recursos productivos, todo el lo dentro de un marco 

.... de adecuada defensa de 1 os productores nac iona 1 es frente a competf\nc: ias r 
desleales ~/~ ~c.~·rt-d-1 ~~'e/.·~4 J t..t~~~f.t~~e..·~....,_f.. 
l 0.4 .87 
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14.- LMPRESA PRIVADA: LEGITIMIUAU Y l~lkULTURA 

Renovilción Nacional considera que la legitimidild de.l~ empre.sa pr.i_ 
.. .. 

vada está íntimamente 1 igada a la eficacia de su gestión';· la creación 

de fuentes de trabajo y el ~iesgo que ella conlleva. Pretender que 

sus ut i 1 ida des sean para sus dueños, pero que sus pérdidas deba as u-

mirlas la comunidad, a través del Estado, atenta contra la legitimidad 

ética y social del régimen de 1 ibre empresa. Quienes propician o se 

constituyen en grupos de presión para exigir subsidios o protecciones 

ilegitimas, y quienes logran que la sociedad. financie sus ineficien-

cias o las pérdidas de sus especulaciones, atentan contra las bases 

morales en que se funda una economía social de mercado. 

Es inherente a un sLstema económico 1 ibre, la posibilidad de que 

coexistan todas las formas de estructura interna de las empresas pri-

vadas que sus impulsores deseen conferirles, sin que las leyes establez-

· can ningún privilegio, discriminación o imposición en la materia. 

Renovación Nacional rechaza así el concepto d~ sociedad comunitaria 

a base de empresas comunitarias impuestas o privilegiadas por arbitrios 

legales, denunciándolo como un dogmatismo socialista que retarda el 

progreso económico y cercena la 1 ibertad personal y el avance social de 

quienes trabajan en el las. 

La eficacia de las funciones de una empresa se acrecienta al conce-

birla como una comunidad humana de labores, donde sin confundirse los 

d.erechos y obligaciones de .j~~~:- ~s;;t~;e:~d·~/~~·pi,.~ ~· {, trabajo y adminis-

trac ión, se mancomunen armónicamente e-s-tos .elementos en su objetivo 

d~ producir bi enes y servicios que sean rentables para e l país y la em 

presa. 
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15.- EL ESTA DO EN EL AMBI TO ECONUMICO- SULIAL 

El Estado debe desempeñar activa y eficazmente su irrenunciable 

papel orientador, normativo y fiscalizador de la activ idad económica, 

independientemente de sus funciones de carácter subsidiario. 

En virtud de su rol orientador, compete al Estado conducir y guiar 

las políticas macroeconómicas, básicamente las políticas fiscal, mo

netaria y~¿{ 

Dentro del ámbito normativo, corresponde al Estado asegurar un 

marco institucional estable para las actividades económicas, adoptan-

do las definiciones que requiere la sociedad en su conjunto y en las 

cua~es no caben soluciones distintas para las diversas personas. Asi-

mismo, el Estado deber~ proveer o sustentar los ingresos para los más 

pobres que, de acuerdo a cada circunstancia histórica y a ' las po s ibil i-

dades del país, se estimen como los mínimos necesarios para una digna 

subsistencia. 

Superar los niveles de pobreza que impiden a quienes los padecen 

una efectiva incorporación a los progresos generales del país, y preo-

cuparse por la capacitación y educación de estos sectores,reviste para 

Renovación Nacional un imperativo moral, social y político prioritario. 

En el campo fiscalizador, compete al Estado controlar el funciona-

miento de la economía · y sus agentes, y ·el cumplimiento de leyes, nor-

~as y reglas objetivas e impersonales, con el mínimo posible de discre-

cional idad funcionaria. 

bh..."A-~L-- • 1-. --b. A En la apl icc;tción del ~princip_ io de subsidiariedad e l Estado deberá1 
q-~~-~~~~ IL _ff,t_,~~..UV.~~~,ti~ ~~~~ 

a s umir f¡;on ¡u-on..tit11d C"a¡_E¡-~:~ier vaeíe-Qi.R.) funciones socialmente deseables, 

~artiGulaFes na-~eee~ ~~~~r~ en especial en las áreas de salud, 
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~~du ... • Lión, vivienda y seguridad social. ~+1--e.s-t.o.s casos el Estado sub-

sidiario debe estimular la iniciativa particular en dichos ámbitos, p~ 

ra reducir progresivamente la necesidad de esa suplencia estatal y re-

forzar asi sus insustituibles funciones orientadoras, normativas y fis 

cal izadoras. 

En el campo de la producción el Estado debe procurar ser coordina-

dor y agente de fomento, antes que convertirse él mismo en empresario, 

realidad que siempre debe considerarse excepcional . 

Junto con acotar y respaldar las funciones propias del Estado, Re-

novación Nacional estima indispensable poner limites al crecimiento 

desordenado de aquel las que le son ajenas, asi como evitar las poi iti-

cas inflacionarias impulsadas a pretexto de crecimiento y la tendencia 

a sustituir responsabilidades personales por favores burocráticos. 
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16.- DIGNIFICACION DEL TRABAJO Y ESTIMULO AL EMPLEO 

El trabajo es un elemento esencial para que el ser humano se real i-

ce como tal y contribuya al desarrollo del país . 

El Estado debe estimular e impulsar la generación de empleo para 

todos sus habitantes, por los medios t~cnicamente m5s ef icient es y s~ 

cialmente más adecuados. Ello supone enfocar el empleo no sólo como 

fuente de ingreso económico para el que lo rea l iza, sino tambi~n desde 

una perspectiva ética que valore el trabajo útil y elimine la angus-

tia del desempleo. 

El progreso de una nación se fundamenta en el esfuerzo de su pu~ 

blo. Renovación Nacional resalta como función primordial del Estado 

el garantizar condiciones dignas para el trabajo humano y el alentar 

a los empresarios creadores para que impulsen la oct ividad económica 

a través de nuevas iniciutivus, incremenlundo así lu producción y el 

emp 1 eo. 
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17.- REGIMEN LABORAL 

La legislación laboral fundada en la 1 ibertad para co~sfituir .~re-
..1{_,. 1 .•• 'C' ~.' \- f . 

1 
(' 

mios y sindicatos, debe permitir a cada persona decidir ..s.o_be-ranamen-t.e so-

bre su legítima afiliación sindical o gremial . 

La negociación colectiva es un derecho de Jos trabajadores, cuyo b~ 

neficio seri justo y sólido en la medida en que su desenlace determine 

remuneraciones que reflejen el aporte de aqu~Jlos a la productividad 

de la empresa en que laboran. La huelga y el lock-out son expresiones 

v51 idas de dicho proceso negociador, sin perjuicio de la obl iy~ci6n de 

que la ley prohiba las para! izaciones de actividades que dañen gravemente . ' 
·"'l' ·_;\ ~ 

al resto de la comunidad. En tales caso~ procederse a un arbitraje 

obligatorio, independiente de la autoridad gubernativa. 

Los sistemas de solución de los conflictos laborales deben responder 

no sólo al inter~s de empresarios y trabajadores, sino al del conjunto 

de la sociedad, evitindose fórmulas que desemboquen en inflación o de-

sempleo. Los intereses de la comunidad deben cautelarse por la propia 

legislación laboral y no.por intervenciones discrecionales del gobier-

no. Compete a éste velar por el cumplimiento integral de la ley, sin 

convertirse en actor o parte de negociaciones colectivas. 

Es preciso denunciar la falacia de identificar a las minorías que 

componen Jos grupos sfndicales m&s poderosos, como supuestos exponentes 

re¡.>resentativos de Jos trabajadores chilenos. También es erróneo hacer 

sinónimo de pobreza a la condición de asalariados. La pobreza afecta 

particularmente a sectores de pensionados, minifundistas, pirquineros, 

~rlesanos y muchos trabajadores independientes. Renovación Nacional 

sostiene que el gobierno d~be velar por Jos m&s pobres y sin voz orga-



2. 

nizada, prescindiendo de criterios demagógicos que lo induzcan a buscar 

acuerdos entre los sectores empresariales y sindicales m,Í'i influyentes, 
' 

con menoscabo de la mnyorícJ de los trobajndores ¿:¡salariados y olvido 

de los estratos pobres no asalariados ni sindicados. 
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18.- DESEMPEÑO HONESTO Y EFICIENTE DE LAS FUNCIONES PUBLICAS 

: :~~ rklf.M Renovación Nacional reclama el ejercicio honesto, austero y res-

i 1 • • J . pon s a b 1 e de 1 a s f u n e i o n es po 1 í t i e a s y de g o b i e r no . M á s a l l á de 1 po -
'1. N.. j"'l)t~ ~ - . 
() L _ ~ n der que éstas confieren existe una autor i dad cuyo ejercicio se enal-
.ttMYJ-.'"- ·f'ln ~ 4r1 

' ' ,, ~ . lf 
tece cuando él se encarna como atributo moral de servicio a causas 

:~k~ nobles y desinteresada s . . 

·~r.~~·---'J.k_t~~rw;y ~-~~ 
,.t.~. ~ ~ ~ 

Renovación Nacional postula, asimismo, una administración públ i-

ca eficiente, tecnificad.:¡ e independiente de intereses partidistas o 

embates políticos. Ello requiere que los funcionarios públicos ten-

gan remuneraciones acordes con tales propósitos. 

Rev i sten particular importancia una administroc i <:ín de justicia ade-

cuada a sus elevadas funciones y por t.Jnto las urqcntes modific.Jciones 

que requ i c·r e el sistema procesal para asegurar una justicia rápida, 

eficaz y accesible a todos lo s sectores. 

Renovación N.Jcional considera que la función judicial debe ser ro-

dead.J del respeto y la lnajestud que merece, cuidando su plena inclepen-

dencia y su efectivo imperio para hacer cumplir sus resoluciones. 

10.4.87 
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19.- DESCENTRALIZACION, REGIONALIZACION Y PARTICIPACION 

Renovación Nacional irnpuls .J la dcscentrul izución como elemento 

básico de una sociedad 1 ibre. El la evita concentración de un poder 

estatal amenazante para la 1 ibertad de las personas. Al acercar el 

nivel de las decisiones a ámbitos más próximos para cada ciudadano 

se favorece una efectiva participación social. La descentra] ización 

es el elemento clave de la dispersión del poder que debe singularizar 

a una sociedad 1 ibre. ••1 'i-: 

~~o/~ Fiel a la mejor trudición histórica chilena , Renovación Nocional 

~.~)..,.~~aprecia la comuna como una instancia clave de dkha participación y 

~1 ~Po~' Í la considera eje de todo proceso descentra] izador, lo cu.j] exige una 

1~~;)~
~t~ e,_(!..,~ 
·:j 
· ~ 

preocupación ciudadana especial por los municipios y el respeto a l 

carácter despolitizado que le debe ser propio. 

-f { ?-

~~ 
:;2 
1' ~ 

De igual modo, Renovación Nacional destaca la importancia básica de 

¡~J 

~l 
;'¡ 

intensificar la regional ización del país, fortaleciendo la autonomía 

de las regiones para decidir respecto de sus problemas y realidades 

·~ JI propias conforme a soluciones diferentes exigidas por la muy variada 

condición geográfica de cada una . 

. ¡ 
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21.- EXPANSION ECONOMICA Y EQUILIBRIO DE LA NATURALEZA 

Renovación Nacional sostiene que 

económico debe preservar el equilibrio natural del medio ambiente. 

Compete al Estado velar, mediante una legislación adecuada, para 

que tanto el medio ambiente como los recursos naturales renovables 

sean administrados en forma de preservar nuestro patrimonio biosfé-

rico sin perturbar ni contraponerlo al progreso y la expansión eco 

nómica. 

Renovación Nacional postula enérgicas políticas rectificatorias 

para favorecer formas de vida ajenas a l gigantismo urbano, a l as agl~ 

meraciones insalubres y a la masificación de su pueblo. 
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20.- CUERPOS INTERMEDIOS DESPOLITIZADOS Y AREAS DE 

NEUTRALIDAD POLITICA 

Renovación Nacional realza la trascendencia que para una socie-

dad democrática participativa reviste el aporte de un rico tejido de 

organizaciones intermedias autónomas del más variado género. 

La autonomía de los cuerpos intermedios culturales, vecinales 

y gremiales, sean estos últimos de carácter sindical, empresarial, 

profesional o estudiantil, supone ·~que esas entidades no exce-

dan su ámbito propio y específico~ 

Renovación Nacional asume el compromiso no sólo de re s petar siempre 

sino de luchar por la autonomía de los cuerpos intermedios de la socie 

dad, sin~aceptar su instrumentalización política, esJesiás-, _ 
.r------- -- r ~ ~ .;wl.. 

J _¡_ . , tica o de cualquier otro género ajen~ a "sus fine §_ ,Pr:2-pios . . 1~, . Ji ' . 
• ~yc,..,_,Vr¿ ~.0~~ ¡;;:. .¡-..,~ ~~~ ";, 2f.J-U-n:·•-''(_Ci.~7~ 

.r \ '\P( L ·~~G~,d~~~~s _ integLan-tes_: ¿~c~r:1Z ~~ ·A-f-O.r-

\..,__~~a ª-Qreciación dé! cada- uno respecto de las _Q_¡¿_cLor~es leg-ítimas 

q••e existan para_e] desenv-G-l-v-tm-i-eft-t-e-d.e._la_ e tidad e_s_p_ect i.va. 

Una democracia estable requiere áreas de neutralidad política, que 

sirvan al país sin abanderizamientos ideológicos o partidistas. La ~ .. 

~=;o~~ 1 itifación absorbente de todos los organismos sociales, 
l ~,._---: e..#\_ k ¡_' . \ 

v-un~ sociedad,;,¡~~ 4~·.t.;:~·:;;;·~ _¿ u.u,~ 
~~ ·~ C/4vJ~I 4 PM ~- L ~~~ ~ 
~ ~:... ~ fh ~~ el.._ Auv ~ ~~. 
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.~:i. - ~liS ION llE lAS FUJJ<ZAS AHMJ\Il/\S 

l~enovaL·i6n Nacional reconoce en las Fuerzas Annadas y Fuerws ,(e Onk~r1 a in:·;t. i · 

tttcinnes que simholiz:m la Ull.idad de Chile, que asegurt.m la def'ensa dt.: 1;~ integridad 

territorial y de la identidad histórico-cultural de la Patria y que g:Ir;mli:.an el onlcn 

institucional de la República. Dotarlas de los medios juríJko~; )'materiales para ello, 

constituye tuta n~sponsabilidad prioritaria tant·o p<n·a el régimen con~;titucional como pa-

ra toJo gobierno dd paí.s. En ello ha de :incluirse el brindar a : ;11s miembros tul nivel 

de vi da adecuada a 1 a dignidad y e f i.c i ene ia lle sus comet idos. 

Renovación Nac.ional considera inherente a la naturaleza y a la mrts preciada tra-

did()u de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Je Orden sus 

caracteres Je instituciones profes ionales, j erun.¡u i.wdas, di se i p l .inadas y ohuJ i ente~; al 

orden jllrídico. l'ruyección de ello es que, como cuerpos armados, no son ni del>cn ser 

de 1 i he ran tes. 

Siu perjuicio Je 1o anterior, l:t exp<.>riencia ctmtL~rnpor;ínv;t llllliJdi;ll y L·hi kna ext-

ge inL·_onl)>rar ef'ica::.rncnlc el a~ t ivo aporte de los, lns . i tut us 1\rmadll:·; dv Lt l<cplÍI>l ict ;¡ 
· ,1 ' 'f.lt ,. . ~..,.,:'1,. , .. (. 

ür seguridad y ,<a'-1 desarrollo de 1 país, entendidos í;l,illi.H;>>S como el cmen tus i mi i so 1 ul des. El .lo 

ha de rea1L:arse velando para no someterlas, ni que ellas se expongan, ; t lus ;tv;ttarcs 

de la política contingente. 

Hellovación Nacional destaca su aJmirución y lealtad lwcia las l·uL'r::a:; Alllla~a~ y , 
(,. 1" ,' , , ¡ ,- . • ~.1~ :'. \' 

h1er:::as Je Orden de Ch.i.le, cuyo origen y cuyas glorias se identil"ican con <:L[·--:'Ml:g..i.JitÍ('ll -
. / _ 4-' 
( . ... '\. l .. 

f:(;)-y-de-l~t>-J..j-5a de la chilcnidad a través de toda la historia patri:..t, incluida su acción 

l i bertadora del 11 ele Septiembre de 1973, t.¡ue salvó al país de la inm.inente amenaza 

de ur1 tot.alitari.smo irreversible y Jc la dominación extranjt.:ra, culmin:tnJu a:.;í una v;t-

1 i ente resistencia cívica y recogiendo tm cl<.unor popular ahrumadoramente mayo ritario. 

Renovación Nacional rechazará siempre cualquier pred.ic:.uneuto que pudiere Iesio-

nar la ¡·espetab.iliJad cívica Je los Institutos AnnaJos o al"ectar su cohesión profesio-

na] y jerarquizada. 
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22. - CIENCIA, TECNOJ.Oc;J.A Y 'DESARROLLO NACIONAL 

l{enovación Nacional asume la exigencia inelud.ihle de que Chile h<~ga ciencia y 

tecn()ltlg Í<t ~..~onrorme a sw; posibilidades, mPdio insustituible para qtll : el p:th S l' im:ur-

pore p1cnwnente a los vertiginosos aJ.cl<mtos de nuestra época. Creer que basta con li-

mita r se a importar J.esde el exterior los progresos científicos y tecno lóg i co ~; , es uno 

Je lDs errores 4ue más contribuye a mantener a los patsl's en ví:t s d< ~ desarnlllo C'n <.li-

cha situación JcsmcJ.rada. 

A ~ R?~ovación ,Nacional en fa tiza, as lm.ismu, la exigencia <.le que 1 : 1 :tcc ión pulí tic a 
~~..(_~~d.{[,.,, ¿,-u'l,. 
oper~st>brc la base m{!s tcén..Ú: 'Giitda- p0&:i-b+e, a fi.n de favorecer el aciertu en l:t s Jeci -
~~ 

sienes púhl icasv?\a <.lcs.idcologizución del país. 

En esa perspectiva, debe promoverse tul integral aprovech<.unientu de lus recursos 

hLun:utu!. y geo - económicos de Clti.le, impulsando proyectos de Jcs:IJTollo ~ IJC :lh:trqUL'Il Jes -
cop l'·'' ..._¿ ~ 

de Jn na~ional hasta los tímb .itos más 1ocalcs o cspccHi cos. Ello fe(-lt..l-i-c_rc[potcncia~ cl 

ap ro ved o u m i en t o de 1 as r i quez" s que enci e r r;o caUa re¡ •. i ún de Clo i k , 1 i g 'indu 1 •/us í cnn 

~ 1 rohustL·cimicnto Je la n ·¡•_ ional i zación. 1 1 

Renovación Nacional. está cierta de que LUl país cunipr<>lnctidu :tctivnntt•ute cnn el 

1 
avance científico y tecnológico - dentro J ·1 m~trco e lo~ v ~ill)res hLunh' nir¡ t~ s éll tt l'li l'lll.lll -

"':' _tt¡, _, , ,. 1 .~<--t . e'!~ ·· ,,,__.,, j ~._, ~t.A.~~" V.... 
ciados- u 

~~ 
Vfe presenta 

1 a vez que volcado ha e 1:1 osqtH:JIII-a!; tli:ZIH!'.f-t-t:-a·~:-I C:-~<:1-t>---g-(.ll)-J- 'l.:J-l<~~(,!._"• "; ·u · r~, 
1 

el mas atraye11te Jesafío que hoy puetle orrecers e a la ~; ¡•,cJ('I':IcJulles m;í s .J O· 

venes, en los umbrales Jel siglo XXI. 
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24.- PHOYECCION INfERNACIONAL Y POLITICA EXTElUOH 

Heuovación Nacional cons iJera esencial la plena .incorpon.tdóu Je Ch i 1 e en la 

realiJaJ y los desafíos Jelmw1Jo contemporáneo, ajeno a w1 aislacionismo isleño que 

ha sol iJo empobrecer al país. Perfilar la cultura chilena proyectaua a lo Lmiversal, 

rohust_eccrá su iuentiJaJ, conforme a sus raíces crist.ianas, occi.Jentales e hispánicas O!~ 
~t.¿'Jt_..y,..y, r:/ 

Renovación Nacional sostiene que la política exterior chilena Jebe ser fiel a 

esos orígenes cul tun.lles, sin que la inscn.: ión Je Chile en el Jenominadu tercer nnmuu 

borre jumás su clara JefiHición junto a los puíses que comparten su truJición históri 

cu, y más ampliamente , que JefienJcn la caus a Je la 1 ibertaJ.dt {~J ~· 
J{enovación Nacionul aJhiere ul respeto a los tratad,,s int ernacionulcs, a la so-

lución pacífica Je las conti·oversi.as y a la no intervención de un EstaJo en los asuntos 
f ~ p.t.:.C..~ 12-

internns Je otros . Consecuente con ello, rccha z.a enérgic;unl·nte tud~romisi<itt roráne¡J 

L'll m;tlcrias q11e compete resolver exclusivamente a los cJ¡j lenos. 

RellPVi.lCión Naci onal prop.i c i.a wtapo.lítica exterior es table ;JI servicio d los i11 -

ten~ses pennanentes del país, más allá Je Jos gobiernos tlc tumo, serviJu co11 pr-el' '$1ou,.'f 
pJv.-.Jt,~ tM_ ::1 ~t.:J. t<.- . 

1-i-&me~, agi.1 iLlaJ, N1·t~gmaft-t:5Ill0. Chile Jebe tener re.laciones JiplomátiGlS con to-

Jos los pahes que no pretcnJan va.1erse Jc ellas pura eros iunar nuvst ra soheraní:J con 

propósitos intervencionistas o hegemónicos. 

Sobre i!~ualcs bases, Renovación Nacional auSJHCW ww dinámica participación Je 
. . ,L ' ,(_f..- d1n L..~~ L¿ 

Chile en los organismos y foros multinacionalcs.A UJ>--.. (.., ..,_, 1¡J. ~~ . c4 , . -t- ·~o~:.¡- a . 

l~enovación Nacional subraya el imperativo Je fortulcccr el PoJer Nacional Je Ch i -

.le, concepto comprcHsivo de todo aquello que se requiere para el pleno ejercicio práct.i -

co de su soberanía en el concierto Je las naciones. 

Renovación Nacional compromete su lealtad a los pdnc ip ios expuestos como su ra-

zón Jc ser al servicio Je Chile. 
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1.- PERSONA, SOCIEDAD Y ESTAJO 
---·--------·-·--

Existe un orden morul objetivo, que debe determinar la organiza-

ción de la sociedad. 

rentes 

ejercicio de la libert<HI ifllt,vid••<~l e'it.í condi1~ionado al cumplimiento de 

deberes personales y soci,dc'>, ·in 1}<, cuales la tonvivencia social de-

riva en anarquía. 

La familia, núcleo ¡¡;J. iu, Jc d -,u .... ieddd, debe ser respetada y 

fo r ta 1 ec ida . 

Entre I.J f<11ni 1 i.; •¡ (': 1·-1 id() '··" tlersun.~ .... tienen derecho a for-

mar ayrupJCÍOile', Ílllt..!I' IIIL:llÍds 1 Íl..lld·,, L.odl .•ululluiiiÍu para tender a SUS 

fines específicos. . .... 
Curresponue ai [o.,l.tlnl pr ·HIInver e~ 'Jien ,.ulllÚn generaí, ..eRtertd+-

9.4.87 
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2 • - T R/\ D 1 C 1 O N C 11 1 L E N/\ Y /\CCION POLITICA 

Las socied.Jdes huntdllu!> ~L~ constituyen en torno n valores y for-

mas de vida propios y distintivlls. En el tr"élnscurso de su historia, 

Chile los ha creado dentro del ámbito cu! tural de Occidente. Proyectar 

esta tradición histórico-cultural hacia el futuro, es e l vínculo unifi-

cador de su pueblo y el impulso ec,encial de ~u pro~1reso. El transpla~ 

te de fórmulas o teurÍ<l~ extr.111jeld"> ujt~ncJ<; a lu real id.Jd nacional, ha 

sidu el sello erróneo ~~e lo~ ql:fll·ro~~ id.1d <h· l(ls experi111entus pul íticos 

fracasados. 

Los vínculos que 1 i~¡an u !u~ Lltilenu ... por el hecho de ser tales, 

convierte a la unidcJJ n.lc.Ínr~<11 (: 11 un objl'tivu prioritario de toda acción 

po 1 ít ica. Debe rechazu1·se t::il C•llhL'Lucnc iu, los ideo lug ismos porque de~ 

conocen o minirnizan esa unitJ,hJ ') L1 tJ\c:,truyen al promover los antagonis-..... 
mos sociales o luchu de clase ..... 

Yct tt;._-cl-, Renovación Nacio .. nal clefi~m~<i la int<Jnqibil idaq de la sdbe~~;.Ji 
7J..--t~~chilena, rechaza toda forma de intromisión foránea, ¡recl(J" el in-

f.AV v 6 2 Y' ~ . - · · 1 t' t · · 1 1 re-rt- -~ tegral aprovechamiento de- su uklr te1r1tor1a y pa r1mon1a Y a P 
-,~ ,-.:tl":fJ / 

servación ~ sus derc·chos .1nt.~rt iéos. 

9.4.87 
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3. V/\LOR DE L/\S 1 DE/\', Y l·:t .. ii/\/() IJI 1 O ~. 1 DLOLOG 1 SMOS 

Renovación Naciutldt , . .. _., ;1•>' •. 1 . 1 ~ - ··· ~,('u ,fi (<Jiitló oryanismo vivo 

con caracteres propio-., l. u ·, .. : , .. ·1'• ' ''' v . •ti' tv" Xl• ¡e realismo, d~J~ 

da sensibilidad y vultHlf,J< t t,.,,l .' 

Las ideas son lil fu~r /ti tlt•( i ..._, 1 Vn tlt' ' t ~ )< o.;tvrll id humana y del 
' • 

destino de la socied<Jd. idt ·· . ¡ "' 1 i .., :1~ ) ' 

.... ~~ '-..P•.·> 4 
encubrir L < ' ~ ~ ~ .• Jll ,,, .~ .... ......+·~ para 

la carencia de auténtiCil'> id,·o~ ,,,. : o~r.l•· r.•t .,¡za• ·-, e lu preten-

sión de encasillar l.:J '><H ir·•LHI •'1• '"•!'•"'" ' " " · ~ "'" ' •···'> ideológicos 

<.J u e 1 a ra r i1 1 i i' .lll " ... ' 1 i )< i . "' 

. ... 

9.4.R7 



4.- DESAGIOMERACION DE LA MASA Y LIBERfAD INDIVIDUAL 
--------- ----------- ------- · ---------

Renuv.Jcicín Nocional subr,ly<l el i111perc1tivo de tender a la desaglo-

mer<1ciún de 1.:1 nrcJS<l p.1r,1 que em('r i.1 y ' •L' e•-ti111ule la 1 ibertad indivi
/ ~ , . ~ ¡' . ,: i 

duo 1 • e~ .elemento esencial pa-

Desoylurncror la tlld'>.J l"• rl" -',j'''" ' , di ,, ;,id<.ld de la persona res-

cat.'índula de los <;]oq.1rr·, o c"'''·''lf'"'•, .¡, . : .. ,fC'tlkl~¡ovio y, en general, 

de 1 ér s tendencias rur i lorn1dd" r.r ·. y dv·. i '' f,Hm.ldo ras que en 1 a suc i ed,rd 

contemporánea atenton contrt, l ;¡ 1 ihertüd intelectual y espiritual de 

las personas. 

questacii)n de 111<1~.a..,,y !,J.., 

lación de las persona..;. 

.. 
rv.r:.i/ .1 t•Hia imposición niveloJor,1 y .. tuda or-

,¡, , . .,,,L :, conrtJ el punto de partida de manipu-

En .-·! ,:<': r imento del albedrío o 1 ibertad de 

éstas, se cimL·rrl.ln In·, •.t•< :.; : , .:., . . · ··rr ..,,,., ~ 
vuriudos géneros, 11l11canzan .. 

en los de si~¡nu toLtliLrri .• ·;· . . r.Jdu":J n:Ss extremos y repudiaules. 

9.l¡,87 
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5.- PR 1 NC 1 P 10 DE SUBS 1 D 1/\R 1 ED/\D 't :.,''( l.Df\D L 1 BRE 

de ! <1 sociec.l<1d 1 ibrc. il w rt .n: l'•'' ·.una l y a la autono-

mía eJe los cuerpos '>llL i .... '•'l li ll'o!i" · · · .. . ,. , : .. · . . ; r •.•'=> ':>CL tores soc rd-

les y , desde luequ, vi [ ~.t cJd .. . ,, • ' " IJd '' e 1 célnrpo pro r i o 

• ) : ~ .' 1 i ; ' . · 1•1' ' !.111 inu ivi du<JI. 

El E-;t,ldn ll'll(' ''"" 1 11'1 • 
' k . . ,. ,;¡ not < i nll<1 1; 1 c1s r e-

lociones exteri(IJ't>'>; 1.1 d io..t.H 11, , . '; "P ' 1.1< : 1· ' · i r ~.t : . io~ i "<ldm in istr<Jtiv,l 

de la s norma:-. prnp i .J·, dt·l ' k r . ·Liu•. ·: J. ; ,, •. ,11 .. 1 '' ''· d l· !..1 m<lyor Í c:Jua ldad 

de oportrJnid.l<.h~ '> cn nrpclt·r ~ •• ~ r .t r l ' '' '' · ' " 1." ,. , ,. ,,¡,,, .. ,,, . . 11 Est .1 do . 

Por v 1,• ',lJ l, ·. ¡,1 1 ,, , ¡ ·•, ; t.' • · ~ · t· .,,t ,,.(f(.,! •. :1'' •,1',, · '' · ' ·t·l 1 ,¡o., ! .lf' l',l'> l'lt'CCS.J-

it' . • •• ¡), , • il •il 11 e·~ . l!n la prác ti ca 

no pudier.1n ser 1 I E'vud u s .~ ~":,¡" po1 ·l!si '' " · ::iiL.h.r runL.iú n tle suplencia 

9.4.87 
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6.- REGIML.I\ hn , i 

Renuvución N<~cionJI ,1dhivrt.' ... '«''i' •"•·; ¡ dt:ll l•· ·-• -•i ,, de Occidente 

como 1 a f o r m¿¡ po 1 í t i e c1 p ro p 1 .. , ; 1 • ", • • , • , ! . • 11.1 , e i : ,, . . Dicho régimen 

comprende 1 ¿¡ i ~¡u<.1l J.1J ,11lll' , .1 , • · . • . :.•. .... ;•¡ o~ , ,, de las funcio-

f ' ·' 
. ,. . ~ u adecuada dis 

persión; la posibilid.1d dt• ,, ; <~•« . ; - ~ " - " r<Íl icas de al 

ternur en el ejerci<.:ill .kl , .. .. .. ... 
' 1 de las auto 

ridc1dc•, pul Íl ic.1s y d<•n1.; . ~ - ¡, . ., ,. , , ... , . ; , '"' E'> l aJo de 

Oere<.:l1u. 

Plenamente cons<.:Ít.;!lllt· .a, · l ,, , ,., 1 · · •• "' , , .,; . 1 •. 1 ~ . j. ' 1 ,, y ~oc i .:r 1 

de nuestro rég imcn dt''""' • o~!,, \ • ' ·: 1 ( t 1. ¡ .• 1\ . 1' y 1 . : . rs '" hi.tu t'nelu 

dible el pronuncidrnientt.• ;1oi i 1 • .•.. J ·.· 1· .• ,: ;, ·-: , '"' Vd • ... , ; , . .. '''"'': d~U1ne lu 

el retorno a lu de11t.1qoq i. • dt · 1 

q 1,. B/ 
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7.- RESPETO RECIPROCO Y ADHESION A VALORES ESENCIALES 

El sistema democrático sólo puede ser estable si las opciones electo-

rales que compiten por el poder comparten una base mínima de respeto 

recíproco. Ninguna elecci6n o p le bis~it u puede representar amenazas 

para los valores esenciales de ;u~ :ni;enos , ~¡ poner en juego princi-

pios o formas de vida que quien fuere c~· .-rotado tendria derecho a de-

fender . más allá de cualc.¡ur e:· resu. tado eiect.oral. Es preciso aceptar 
)' 1 1 

t i en e ¡ í mi tes ... "i ¿~ L#o. L~/L.A.<..<' •. h"'-por tanto que el pluralismo pol ít i cn 
\ • ""~.¡ /· 1 . 

. c.; .~ -~ . . i . .- '•: c.:p.< ,.,.,_;¡ -c,.a,.. u~-<J 
' (/ 

Renovación Nacional rervindicd l a 1 icitud de que un régimen democrá-

tico a través de un ór~¡ano jurisdrccional independiente- san-

ci o n e con 1 a p r i va e i ó n de 1 o e; p r i n e i pa '! es de re e ho s e í v i e o- po 1 í t i co s a 

las personas u yruiJu'> oJUc preterrudn vdier~t· Jl.· :>u ejercicio para concul.c~rlos, 

sea propagando doctr i nas o inciLando a prac: i cando conductf~ total 1-

tarias o de violencia. 

Pero declara, asimismo, que l a eficacid de ta l es normas jurídicas 

dependerá de la existencia de ~na voluntaJ política, como la de Renova-

ción Nacional, que no desmaye en combatir a quienes en forma abierta 

o encubierta amenacen las 1 ibertades que~ampara y en las que a:-su vez se 

sustenta G~ régimen democrático . 
......____ ·- -

9.4.87 



8.- MARX 1 SMO Y AMENAZA SOV r ET lCA 

Renovación Nacional repudia er marxismo y condena todo pacto, 

acuerdo o alianza que facilite su penetración e influencia en la 

sociedad chilena. Independientemente de su agravante leninista, 

las tesis de Marx y Engels son esencialmente total itarTas. No hay 

conciliación posible entre marxismo y democracia. 

El marxismo es además un inc;trumento de~ imperialismo soviéti-

co en sus propósitos he~¡em6n i cos Combatir a 1 comunismo es, pues, 

una exigencia patriótica en defc>ns<1 de l.l ;oberania chilena, y com-

prende la luch,, c.Hltra ('1 P<Jrtido C¡JJIHlr''..:Ul coPK' el agente directo 

y sumiso de la Uni<Jn Soviét :r.; y ,le •.u .~fín po;· conver 1 .r a Chile ... 
en un satélite rnás. 

9.4.87 



1 
' . 

J 

·•' 
.. 

~.1 ~~ · 

; 1 --~ ~ 
~,~ -" .. 

.• ' .. { 

9.- DERECHOS INDIVIDUALES Y StG URIDAD 

.Renovación Nacional proclama como esencial el· reconocimiento de los 

derechos ·y 1 ibertades que la :ons tit uci ón asegura a sus habl .tant~s, 

así como las ga·rantías jurídi ca s para hacer l os va l er eficazmente ante 
·' . 

tribunales de justicia ; ndepend i ~nt e s . . . 

Lo anterior no inhibe , a f acu, tao j e con tar con regtmene~ .~e ~xcep• 

ción que permítari cautelar el o rden soc. :a 1 ante l as múltlp~es for.mas .: 

de subversión que hoy acechan l a so bera nía , la j ur ' dfcfdad Y· la paz 

· interna de la mavoría de l os pue b lo~ . Ta les regímenes de excepción . .. . . 
sólo son admisibles en el grado 't po r el la pso requerido para conjurar 

er peligro y deben consultar prevenciones que eviten su posible uso 

abusivo. 

. \ 

_, z :¡.-

.·, 

... .. 

....... __ ··- ........ ~- .. . 
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10.- JURIDICIDAD Y TERRORISMO 

Ante el imperativo democr<'íticu de qar.1ntizar el orden y la paz 

social, Renovación Nacional denuncia al terrorismo como una de las 

más graves y cobardes violaciones a los derechos h~mapos. La eficacia 
~~~-~"#~ 

en su combate requiere admitir la .-.ude~ que le~propi~ sin per-

juicio de enmarcar esa lucha dentro de normas éticas y legales que 

no le resten legitimidad, ni retraigan el ; ndispensable apoyo ciu-

dadano.que la debe respaldar. 

. ... 

-fZ....:;:?-



11.- EL DEBER Y SU SIGNIFICADO MORAL 

Frente a quienes hacen de la politica una mera reivindicación de de-

rechos para las personas, silenciando las ob 1 igaciones que le son anexas, 

Renovac16n Nacional asume el scr•tido del cJeber como base esencial de su 

propio quehacer y de una sana organización social, 
.. ··-···-·····--···--· 

Renovación Nacional se propone as i · ;1 

t! Ü.,j.:.áJ-~ 
Ser una escuela de formación mo~ra sus propios militantes, e im-

buirlos de una ~ escala de yp.lores qjl~ inspire su conducta. 
?-( j,.{. ( o.. ~-<-<-->-- t' 

"' Destacar la exigencia de asumi?JY. respP.ta: los compromisos cívicos, 

comportamiento Psencidl en una soci~dad sana. 

-PracticAr y exigir l.onc-,t:dad en las actividades oúbl icas y privadas 

·y.Juchar contra cualqu1er colusión de negccios privados con autorida-

des públicas. 

Respetar a las jerarquias naturales en los diversos ámbitos del queha-

cer nacional, combatiendo la tendencia a u~ igual itarismo rasante pro-

pio de las sociedades masificadas 

- Impulsar a que cada ciudadano asuma cabalmente sus propias responsabi-

1 idades, sin intentar traspasarlas a terceros por comodidad o apatía. 

·-·--colocar siempre el bien del pais por encima de beneficios subalternos, 

sean de un partido, de sus integrantes o de sus intereses electorales. 

-Fomentar un estilo politice que se caracterice por la veracidad y la 

seriedad intelectual y técnica de sus planteamientos, desenmascarando 

vigorosamente las múltiples formas de engaño e irresponsabilidad que ca 

racterlzan la demagogia. 

-Observar rectitud para admitir y rectificar los propios errores y al-

tura de miras r<~ra reconocer los méritos del adversario, 

9.4.87 
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12.- CREACION INDIVIDUAL Y DERECHOS COTIDIANOS 

Renovación Nacional estimu!a 1 a capacidad creadora de cada persona, 

como fundamento e impulso de su progreso espiritual y material. Recono 

ce la protección jurídicn y la extensió~ píáctica de aquel Jos derechos 

o 1 ibertades, predominantemente culturales y económico-sociales, cuyo 

ejercicio cotidiano decide el destine personal '1 famiiiar. Entre ellos/ 

las siguientes 1 ibertades· 

- La de educación, proyección del derecho d,· los padres para educar a 

sus hijos- la de cultos relic;iosos- la de :·eación cultural, intelec-

tual y artística - la de expresión, incluido el acceso de los particul~ 

res a la propiedad y gestión responsable de todo~ los medios o formas 

de comunicación"' ~ - lñ rlP trñhajn, incluyerdn la de sindicarse o 

afiliarse a cualquiera actividñn qremia:, n no hacerlo o formar agrup~ .... 
ciones paralelas, sin que el lo jamás limite esta 1 ibertad - la de esco 

ger entre distintas prestacivneo; de salud ptít)l ic.as o privadas - la de 

e~prender y desarrollar actividades económicas individuales o empresa-

riales, sujetas en su éxito o fracaso a reglas objetivas y no a la dis 

crecional idad funcionaria y, en fin, - el sólido respeto constitucio-

nal y práctico al derecho de propiedad. 

Los estatismos o socialismos que cercenan tales derechos, atentan 

contra la 1 ibertad que requiere la sociedad para desenvolverse, y res-

tringen o anulan Jos derechos políticos. 

Los social lsmos, cualquiera sea su signo, son rémoras qut renan 

el progreso social. Denunciarlos y combatirlos será tarea constante 

de Renovación Nacional. 

10.4.87 



. ·- . . ~ 
- 1 ~-1 --· 

13.- ECONOMIA SOCIAL DF M[~CADO 

------- .. ··-·- --·· --· -- --

Renovación Nacional propicia una economra social de mercado, basa-

da en la propiedad privada de los meoio5 de producción y en la iniciati 

va particular como motor bSsico del des~rrol lo económico. 

La exper i ene i. Juestra que los s.stemas económicos que estimulan 

en cada persona la capacidad gener~dora de r1queza, obtienen un desarro-

llo y bienestar social muy surcriorcs ,, loe: colt'Clivismos planificados 

por la burocracia esti"ll,ll. El (('spcl< de ,.; 1 ibertad económica de los 

individuos, tanto en su car{JL.Lcr de r:·uduclnre~ .:omo de consumidores, es 

s61 ido fundamento de 1 a l i bPrtac po 1 í t. 1 ca Por el contrario, cuanto 

más se acerque el Estudo a ser el único empleddor o fuente de ingresos 

paru 1.15 pcrsonus, llhÍ~ prúxilóll) '•l' (",(d.ol ,¡ <.-ll illll de e~tJ<; por lus dctc~ 

tadores del poder poi rtico. Las 1 ibcrtades rol ít icas y económicas son .. ... 
interdependientes y la subsistencia de un.J'-> s;n.Jas otras sólo puede re 

gistrarse de modo precario, cxtf'pci"on¿¡l o t.·ansitorio. 

Renovación Nacional subraya, sin embargo, que las 1 ibertades econ6 

micas deben ejercerse conform•· él nu;rnas ét ic.as ,. igurosas y sujetarse a 

un marco jurídico que irnoidiJ su apuso.¿ r ..f' ~~ -< ~ 7-··•-.A¿'¡,.L..i. S...-G'· é__. t.:· J c.'~ · .P c-_..,t.¿,..,"u....c. o....t "',.,... ·-

Declara asimismo su propósito de acelerar el avance hacia la meta 

de que Chile sea un<l noción de propic:>t.lrios y no ele proletarios, exten-

diendo al máximo las fornws de propiedad y rl n6mcro de propietarios. 

El arraigo social de la propiedad reside en su mayor difusión. 

Renovación Nacional rostuLl un,, cconomÍ<1 abierta a la competencia 

interna y externa, donde el mercado sea el asignador preferente -aunque 

no absoluto- de los recursos productivos, todo el lo dentro de un marco 

rde adecuada defensa de los productores nacionales frente a compet~ncias 

r~(', 1 ("'<;. 
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14.- EMPRESA PRIVADA: LEGITIMIDAD Y ESTRUCTURA 

Renovación Nacional considera que la legitimidad de la empresa prl 

vada está íntimamente 1 igada a le~ eficacia de su gestión, la creación 

de fuentes de trabajo y el riesgo que el la conlleva. Pretender que 

sus utilidades sean para sus dueños, pero que sus pérdidas deba asu

mirlas la comunidad, a través del Estado, atenta contra la legitimidad 

ética y social del régimen de libre emrresa. Quienes propician o se 

constituyen en grupos de presión para exigir subsidios o protecciones 

ilegítimas, y quienes logran que la sociedad financie su~ ineficien

cias o las pérdidas de sus especulaciones, atentan contra las bases 

morales en que se funda una cconomín -;oci.1l de mrrcndo. 

Es inherente a un sistema económic,, 1 ibre, la posibilidad de que 

coexistan todas las formas de estructura ir.terna de las empre'S~s pri

vadas que sus impul~ure~ de">cl!ll cunlcnrlc">, 5in que las leyes establez

can ningún privilegio, discriminación o imposición en la materia. 

Renovación Nacional rechaza así el concepto de sociedad comunitaria 

a base de empresas comunitar1~s imp~estas o privilegiadas por arbitrios 

legales, denunciándolo como un doqm<ltismo socialista que retarda el 

progreso económico y cercena la 1 ibertad personal y el avance social de 

quienes trabajan en el las. 

La eficacia de las funciones de una empresa se acrecienta al conce

birla como una comunidad humana de labores, donde sin confundirse los 

derechos y obligaciones de los secture5 de capital, trabajo y adminis

tración, se mancomunen armónicamente estos elementos en su objetivo 

de producir bienes y servicios que sean rentables para el país y la em 

presa. 

10.4.87 
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15.- EL ESTADO EN EL AM~;TO lL " · , ~J-SOCIAL 

El Estado debe desempeñar activ~ y e: i c~zmente su irrenunciable 

papel orientador, normativo.,. fisc;1; iz;,clor· de ·,a actividad económica, 

independientemente de s;;s f:Jncio.1es de ·.arác::er subsidiario. 

En virtud de su rol orient<Hior. cnm:1etr. a! i:St.:Jdo conducir y guiar 

las políticas macroeconómic. ,~•; , ;:,.js,ca,,tent•'! ias poi íticas fiscal, mo-

netaria y cambia,-ia. 

Dentro del ámbito norm.1tívo, r.u•· rec .. >ncle .11 Est.1do asegurar un 

marco institucional es·able p<Hu L><> dCt;vidades económicas, adoptan-

do las definiciones que requiere ;,, socieGao e11 su conjunto y en las 

cuales no caben soluciones distintas para las diversas personas. Asi• 

mismo, el E~tado debf'r,í prnv<'t·r n '.tJ<,ff'nt.lr lo~. inqresos para los más 

pobres que, de acuerdo a cada circunstancia histórica y a las posibil i-.. 
dades del país, se estimen c..:omo los mínimos necesarios para una digna 

subsistencia. 

Superar los niveles de pobreza que impiden a quienes los padecen 

una efectiva incorporació, a .os ~regresos generales del país, y preo-

cuparse por la capacitación y educación de estos sectores,reviste para 

Renovación Nacional un irnpcrMivr. noral, social y político prioritario. 

En el Cc1mpo fiscal iz¿¡dor, c..;ornpete al Estado controlar el funciona-

miento de la economía y sus aqentes, y el cumplimiento de leyes, nor-

-mas y reglas objetivas e impersonales, con el mínimo posible de discre-

cional idnd funcion~rin. 

En la aplicación del principio de subsidiuriedad el Estado deberá 

asumir con prontitud cualquier vacío en funciones socialmente deseables, 

que los particulares no pueden asumir, en especial en las áreas de salud, 



educación, vivienda y sec¡ uri •lMl c;oci.ll . 

{ , )') . ',J 1 2. 
t:,') .. ... .. 11~~ 

~,..---· 

.t -~~ el Estado sub-

sidiario debe estimular la tn iciativa pcJri.icular en dichos ámbitos, p~ 

ra reducir progresivamente ! n ~cce~:dad ae esa suplencia estatal y re -

forzar asi sus insustituibles :uncione~ 0; 1entadoras, normativas y fis 

cal izadori:ls. 

En el campo de In prnciucci(~r. pi Esl.ldl.l debe ;->roc:urar ser coordina-

dor y agente de foment o , ante<; lJUe convP : ¡_irse él mismo en empresario, 

realidad que siempre dcl>c c..o ns id e r .Jr sc exccrc.ionai . 

Junto con acotur y respu : dur l;1c; funci o nes propias del Estado, Re-

·- ·--:n?vac'ión Nacional cs 1. irn<J ind i~. pcnsobrc punc r 1 imites al crecimiento 

desordenado de aquellJs que :e son njenas, Jsi como evitar las poi fti-

cas inflacionarias iurpuls<lJus u pi'ctr.xt'l <.IC' crcc-!lrlicnto y ·' tendenc ia 

a sustituir responsabilidade s personales por favores burocrátic9s • . 

.... - .. ··- -··· 
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16.- OIGNIFICACION DEL 1RA8AJO Y ESTI~ULO AL EMPLEO 

El trabajo es un elemento esenc;a : pcira que e• se.- humano se real i-

ce como ta 1 y contribuya a 1 o.-:-so r ~o: lo ,; P. t .'a í ~ 

El Estado debe estimular e impu : ')ar •<1 ceneración de empleo para 

todos sus habitantes, por .vs mediu ~ :.éc-:¡ca·,;ente rr.5s eficientes y s~ 

cialmente más adecuados. Ei ' o supone en ! ocar ~1 empleo no sólo como 

fu en te de i ng res o económico r,él ra e i q¡Je ; o real i Z.J, si no también desde 

una perspectiva ~tica que va1ure el tranajo Gtii y elimine la angus-

tia del desempleo. 

, .. 
El progreso de una nación se fundamenta en el es~uerzo de su pu~ 

blo. Renovación Nacional resa: ~a como func ión primordial del Estado 

. el garantizar condiciones dignas para el trabajo humano y el alentar 

·. a los empresarios creadores oar-a que impulsen la actividad económica 

a trav~s de nuevas iniciAtivas . incrementando así la producción y el 

empleo. 
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17.- REGIMEN LABORAL 

La legislación laboral fundada en t a l · ~ertad para corstituir gre
j_ ,·f!...,.e ._,._;: nf€ 

mios y sindicatos, debe perm: tí r ¿ cao,·, .• er<;ona decidir s~ so-

bre su legítima afil iaciór. sirwi(...:;: n ,, ~..:·.~· ;., .. 

La negociación co;ect iv.-, es ..J n .oerec r.o ,i e ¡,>~ <.rabajadores, cuyo b~ 

neficio ser§ justo y sólido en i ~ meai Ga rn que su desenlace determine 

remuneraciones que ref:eJen el a porte de aqu~ l t OS a la productividad 

de la empresa en que laboran. La huelgr. y el lock-out son expresiones 

válidas de dicho proceso negociador, sin perjuicio de la obligación de 

que la ley prohiba las paralizaciones de actividades que dañen gravemente 

al resto de la comunidad, En tales caso;Y¡)-~ocederse a un arbitraje 

obligator io, indepeno ;cnte de lu ;'lutori . .'.··d f¡ubcrnativa . 

Los sistemas de solucJ>n d e los conf l :.:.. tos laborales deben responder 

no sólo al interés de empresarios y trabajadores, sino al del conjunto 

de la sociedad, evit¿ndose f6 rmu ias que desemboquen en inflación o de-

sempleo. i...os intereses ae la comur. idau deben cauteiarse por la propia 

legislación laboral y no por intervenc iones discrecionales del gobier-

no • . Compete a éste velar por e l cumplimiento integral de la ley, sin 

convertirse en actor o parte de negociaciones colectivas. 

Es preciso denunciar la falacia de identificar a las minorías que 

componen los grupos sindicales más poderosos, como supuestos exponentes 

representativos de los trabajadores chilenos. También es erróneo hacer 

sinónimo de pobreza a la condición de asalariados. La pobreza afecta' 

particularmente a sectores de pcnsiunudu~. minifundistas, pfrqurneros, 

•rtesanos y muchos trabajadores independientes. Renovación Nacional 

sostiene que el gobierno debe velar po r los más pobres y sin voz orga-



2. 

nrzada, presc1nd1endo de cr i terius demaq~g i cos que io induzcan a buscar 

acuerdos entre los sectores empresariales y Sindicales más influyentes, 

con menoscabo de la mayoría de !os traba;adt,res asalariados y olvido 

de los estratos pobres no as<1 iM ia dos n: sindicados. 

·-----" .. ·-· ~. 

·- ·· ...... ... ~ : 

.. 
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18.- DESEMPE~O HONESTO Y EFICiENTE DE LAS FUNCIONES PUBLICAS 

Renovación Nacional reclama el ejercicio honesto, austero y res-

ponsable de las funciones polít icas y de gobierno . Más allá del po-

der que éstas confieren existe una autoridad ~~ yo ejercicio se enal-

tece cuando él se encarna como atr i buto ~ora : de ~ervicio a causas 

nobles y desinteresadas. 

Renovación Nacional postula, asimismo , un¿¡ administración públ i-

ca eficiente, tecnificada e independiente de intereses part.i?istas o . ¡ . 
~~...) 4 Jl-o~·¡ 11Ah.4-

embates políticos. Ello requiere que los funcionarios -ptiel i~n-

gan remuneraciones acordes con tales propósitos. 

Revisten particular importC~ncia una administración de justicia ade-
... 

cuada a sus elevadas funciones y por tanto las urgentes modif~caciones 

que requiere el sistema procesal para asegurar una justicia rápida, 

eficaz y accesible a todos lo s sectores. 

Renovación Nacional considera que la función judicial debe ser ro-

deada del respeto y l A majest~d que merece, cuidando su plena indepen-

dencia y su efectivo imper :o para hacer cumplir sus resoluciones. 

10.4.87 



19.- DESCENTRALIZACION, REGIONAL i ZACiON Y PARTICIPACION 

Renovación Nacional impulsa ; a descentra! ización como elemento 
1 

. ' 
básico de una soc [edad 1 i bre. El la evita concent rae ión de un poder 

estatal amenazante para la 1 itertad de ; as pe r ~vnas . Al acercar el 

nivel de las decisiones a <Ímbitos m5c; próximo s pa':a cada ciudadano 

se favorece una efectiva parti r. ipación ~ucial L.a :.escentra 1 i zac.. ion 

es el elemento clave de la dispersió~ ael poder qu~ debe singularizar 

a una sociedad libre. 

-F7":-e:J> e ~ne:j:e'f tlaeliciÓJI llistóJ iee ~i'FiLena, Renovación Nacional 
,.lu, - 0,. ~ .q, 

a:p:t=eG4a la comuna como una inst.ancia clave de dic..ha participación y 

la considera eje de todo proceso descentr;:;' izador, lo cual exige una 

preocupación ciudadana especiéll por In~ muricirios ,. el rl ,Jetó' al 

carácter despolitizado que 1<' debe r,er propi{J, 

De igual modo, Renovación Naci o nal destaca la importancia básica de 

intensificar la regional izac ió r. de l país, fortaleciE-ndo la autonomía 

de las regiones para decidir res pcctv de sus oroblemas y realidades 

propias conforme a soluc1uncs oilcrcntes exiqit.c1s por la muy variada 

10.4.87 



20.- CUERPOS INTERMEDIOS DESPOLITIZADOS Y AREAS DE 

NEUTRALIDAD POLITICA 

Renovaci6n Nacion~l re~lzn ln trascendencia que para una socie-

dad democrática participuLív.1 reviste el .1porte de un rico tejido de 

organizaciones intermedias autónomas dei m.Js variaco género. 

La autonomía de los cuerpos intermedios culturales, vecinales 

y gremiales, sean estos Gltimos de car~cter sindical, empresarial, 

profesional o estudiantil, supone ta-n-ro que esas entidades no exce-

dan su ámbito propio y especifico 

.• 
Renovaci6n Nacional asume el compromiso no s61o de respetar siempre 

sino de luchar por la autonomía de los cuerpos intermedios de la socie 

---·-dad,-sin buscar ni aceptar su instrumental izat.i6n poi itica, eclesiás-

tica o de cualquier otro género ajeno a sus fines propios. Igualmente, 

reconoce el derecho de sus integrantes a actuar en esa esfera confor-

me a -la apreciaci6n de cada uno respecto de las opciones legítimas 

que existan para el desenvolvimiento de la entidad respectiva. 

~a democsa-tia establE:l. requiere á~!as de neutrti idad p~i/ que 

s,i~w 1 al país sin abanderizamientos ideológ~cos o7art'-6ÍstaY, La ~ 
1 ' / / 

~1 itizaci6n absorben)/i. de todo~l6s orgo~~os social s, atenta contra 

una ~e 1 edad 1 i br/-y deb i 1 i t/ e 1 rég i mén uemocr5 t 1 co. 

10.4.87 
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. 21.- EXPANSION ECONOMICA Y EQUILtoKIO DE LA NATURALEZA 

Renovación Nacional sostiene que toda ~e desarrollo 

económico debe preservar el equ il ibrio natura i del medio ambi ~~tf . 

al Estado velar, mediante una legislación aoecuada, para 

_que tanto el medio ambiente como los recursos naturales renovables 

sean administrados en forma de preservar nuestro patrimonio biosfé-

rico sin perturbar ni contraponerlo al progreso y la expansión eco 

~~~C> ~ ~~r;;~~. 

Renovación Nacional postula enérgicas poi íticas rectificatorias 
, ,. ....... 

para favorecer formas de v<~~~_:~,:-~~:si/i al gigantismo urbano, a las agl~ 

, meraciones insalubres y a ~ación de su pueblo. 

ll • o ' . 

_ _10.4.87 ·' 
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22.- Cl ENC:IA, TECNOl.O(;TA Y 'DESJ\HHOLLO NJ\ClüNJ\L 

1\enova<.:j ún Na<.: iunal a!~Lune la exigcJtc i.a i nduJlhle Je que Chile haga ciencia y 

tecm>Jog]a l\\Jli"Ol11lC U SU..'-> posihil1uaJes, 111eJi0 insustituible p<.ini."que erpaÍS se incor

pore plenamente u los vertjginosos aJehmtos de nuestra época. Creer que basta con li

mi turse a importar desde el exterior los progresos científicos y tecnológicos, es uno 

de los errores que más contribuye a mantener a los países en vías de desarrollo en dl

cha situación JesmedraJa. 

Renovación Nacional enratiza, asimismo, la exigencia de que la acci6n política 

opere sobre la buse m:ls tecnificada posible, a rin Je fllvoreccr el acierto en las deci

s:ioncs públicas y la dcsidcologizacíón del p<tÍ:~. 

En esa perspectiva, Jebe promoverse LUl inLegral apl·ovecha:miento Je los recursos 

hwuanos y geo-económ.icos Je Chile, impulsanJo proyectos de desarrollo que abarquen des

ele lo nac.ional hasta tus Cimbitos más locales o específicos. EJlo requiere potenciar el 

aprovechamiento de las riquez,,s que ew .. :ierra cada región de Chile, ligándolo así con 

el ro bus te e imicnto d<' la rq: ionaJ i zac i ón. 

Renovaci6n Nacional estñ cierta de que Lm país comprometido activamente con el 

avance científico y tecnológico -Jentro Jel marco de lns vaLores hwnruüstas antes enW1-

cjuc.los- a la vez que volcado hacia CSL[UL·mas tecni f icaJos du gobierno y Je Jesurrullo, 

representa el más atruycHte Jesafío que huy puede o (rcccrse a las generaciones más jó

venes, en los LDnbrales Jel siglo XXI. 
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22.- Cll:NCIA, TECNOIDGTA Y llESAIU\OLJ.O NACIONAL / 

Nacional asume la exigencia ineludible de <..¡ue O-rile haga ciencia y 
/,// 

confonne a sus posibilidades, medio insustituible /rfura que el país se incor
// 

tecnologí 

pore plenamen los vertiginosos adel<mtos <.le nuestra éí)oca. Creer que basta con li-_, 
_,.··' 

desde el exterior los progresos científicos y tecnológicos, es uno 

<.le Jos errores que mús ·ontrihuye a m<mtener a los países en vías de desarrollo en Ji-

cha situación Jesmedraua. 

f( Renovación NaL"ioital enra ·w, asimi-.;mo, la exigencia de que la acción politica 

' o~ere sol~ re. la base m:í.s tecni f i~ada~b 1 e, ~ fin de favorecer el acierto en las deci-

S 1 OIH:S Jll ti ¡j 1 e as y 1 a d<:~; 1 t.ll'O lt l~'. 1 z:,H: IOil dt'-·l, p:t 1 •;. 
~ . · ........ 

. · . " 
En esa perspect. iva, Jebe· promoverse uÚ' ·,Jntcgral ap1·ovechamiento de los recursos 

/ ' 
. ' · hwnanos y geo-ecouómicos Jc, Chile, impulsando pro}~ctos de desarrollo que abarquen des-

' nf 0 \ de lo nac-ional hasta 1 •>s,...-Ümb .i tos más locales Ello requiere potenciar el 

aprovechamiento de 1.'!_.."· rt quL'ZUs que e11c i err~ cada región e Chile, ligándolo así con 

~el robustecimieuto-'d<~ 1a rt ~:;ional i zación. 

Renovación Na<: tonal está cierta de país 

avance científico y tecnológico 

~~ t) c.i aJos - a la vez que volea do ha e i a ----.::..----:-~-----------=----~--------~ 
representa el m:ís atrGyentt' desafío que hoy puede ofrecerse a las generaciones más jó-

"' 
venes, ci los wubrales del siglo XXI . 
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Renovación Nacional reconoce en las Fuerzas 1\rmadas y Fuerzas <le Onhm a i ns l i -

tudoncs que simhol i:.::m la LutiJad Je CIIÍ le, que uscgtlrwt la Jcfcn:;u Ju la iutc¡~riJaJ 
~~Q.~ 

territorial-~ la iJcntiJaJ hi~tór ico-cul tural <.le la Patria y .c¡ue garantizan el orden 
J 

institucional <.le la Hcpública. llutarlas de los !•a:dios jurídicos y materiales para ello"' 

~r>o!l!."' '"' PQtS••-· ¡¡r i q r i t '!' i a 1Ytthll!!ff<A!'.Ft~ns t i tae ~"'""' i:
•at toJc> ~bsilll&dtT' p.tís. :t:I1 ~1- Icd=ttt;:d" in ·1uir:it: al ln~r a sus micmbr~l nivel 

Je vida aJt•tuaJ;~ a L1 dJI'IIJd;Jd )' vlltl('ll~ · ¡;¡ dv :, ¡¡:. t"lllv! idus 1 ..A.4 ~~ 
~j~ dr_'itrtl- ~. 

lk.·nuvación Naci6Í{!,·t~uJl!,Jdt•ra tl•hvrvrltv ;, la JldltJI' itle:.:a y a. la mfjs f"""'l4ei~t:k:t tra-

· caractcr(t$ <.le inst ituriu11eS :IJ·(,re~ionale:-., _¡ er:Jn¡u¡ .:a~h., disciplinadas y ~~Jiente:l -al 

"h.J) Jeliberantes . .,.· 

Sin perJUit.l~' dl' 1\1 .Jlllvrlur, !.1 t·>.pet ' l'lltld \'(lllklll(,urúnea mwt<.lial y chilena cxi· 
~ 

u.~ 
gc incorporar ~~ct:!!'f!'lt . llh:! t!l 1 ,t lli:'t! .q ·nrtt" 1

1t.' !tb IJhl ; !1ttu::. 1\nnaJos Je lu Rcpúhlh·a a 

CUJ'd:- 1: luri;1s se identifican con el surgimicn-

to y defensa tlc b t-:11! le ; ;,,!~~·- ! ! ravC·.~· dt: !. •JdJ l<t histu1 Í<t patria, incluida su acción 

1 ibertado ru Je 1 11 Je s~·p t. i cmh 1·e Jt: 1 ~l 7 3, que sa 1 vó al país_Jc . ..la-iluninente amenaza 

de un totalitarlslllo irreversibJe y Jc :a dominación cxtra.njcra, culminando así una vn-

liente resistencia cívica y ret..og i(.;wlu un clamt~t· popular uhruma<.loramente mayoritario. 

Renovación Nacit"W l rcdtazarii s ;..,n~H·e cua lquicr prc<.llcumento <.¡uc puJ icre 1 esio-

narla rcspetabiliJaJ .._¡vi cd dl' !~o .•s : ll :; ~! t ll 1. llS AnnaJus o af'cctar su cohesión prorc~;io-

nal y jerarquizada. 
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;r c illll:tl CllJI:;idl · r;r ~~; <•rwi;rl l ;r pi< :J-rfr illrnrp<ll"i?<Íil de Clrile L'll la 

re a] i JaJ y [O • Jes a f ÍOS Jc] llltUIJO é~ll lempo rfu lL'O , a j eH~> a r j aci Oll buo is l CÜO <(UC 

pa ís . /rrilar la c~ra chi/ proycctaJa a lo universal, 

rubus c~forme a stts raíces cristia11as, occiJentales e hispánicas . 

. ~RenovaciLÍII N~i~~f'$~~¡t~~~~~~~~iel a 

~ or~cnc~ t'i:Ü ', u3!JSs , ~u la inserci ón de Chile en el denom.inaJo tercer mw1Jo 
- ~ --....- -7 ..: 

.;- :ís._..-s u · · .. , J e f i11i ·· ~ a los pa í :>es que compar_t_c11 su traJición h-i-stóri --
¡:.a-;-y.- rmís wnpl iunrent.e~irJ~r~~ ciáf;a Je L.l l l L¡e)"tLlJ. 

d~r~~~ /r:r~VQ.. 
l{enovación Nacional a~#--1 r espetlf a lof' trataJos internacionales a la so-

luciúu pw:í!'ica Je las coHtrov~.~rsi a:, > a la uu intervenciún de w1 EstaJo en los asLmtos 

int<.·rnos de otros. Cons ecuente CUII ell o , recha::a Cll~ r¡~icamcllte toJa intromis.ión forúnea 

le , 

co tle 

ra-

zón de 
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UNA SOCIEDAD LIBRE EN UNA NACION LIBRE 

Existe un ·orden moral superior, que debe determinar la organi-

zación de la sociedad. 

De la dig~idad espiritual del ser humano emanan derechos inhe-

rentes a su naturaleza, anteriores y superiores al Estado. El ejercicio 

1 

de la libertad individual está condicionado al cumplimiento de deberes pe~ 

sonales y sociales, sin los cuales la convivencia social deriva en anar-

quía. 

El núcleo básico de la sociedad es la familia, la que debe ser 

fortalecida y protegida. 

Entre la familia y el Estado, las personas tienen derecho a fo~ 

mar agrupaciones intermedias para lograr fines específicos dentro del or-

denamiento social. 

Corresponde al Estado promover el bien común, entendido como el 

conjunto de condiciones sociales que permita a cada miémbro dé la comuni-

. dad nacional su más plena realización espiritual y material. 

Una sociedad libre sólo puede desarrollarse en una Nación libre. 

Chile es y debe seguir siendo una Nación libre, independi ente y 

soberana. Debe impedirse, en consecuencia, toda intromisión de gobiernos~ 

organizaciones, o intereses extranjeros en materias y resoluciones que 

sólo conciernen a los chilenos. 

La acción del comunismo y demás grupos marxistas, subversivos 

y terroristas, constituye en nuestra época la mayor amenaza para la sobe-

ranía, la libertad y los derechos de los chilenos. Es necesario por tan-

to rechazar la ideología destructiva del marxismo, sus métodos de violen-

cia, su dependencia foranea, su infiltración solapada o enmascarada, y t~ 

do pac to, acuerdo o condescendencia que permita o facilite su penetración 

en la sociedad chilena. 
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TRADICION CHILENA Y ACCION POLITICA 

Las sociedades humanas se constituyen en torno a tradiciones, 

costumbres y formas de vida distintas. En el transcurso de su historia, 

Chile ha creado valores propios dentro del ámbito cultural de Occidente. 

La conservación de esta tradición histórico-cultural, su desarrollo y pr~ 

yección futura, debe ser preocupación permanente del Estado y de todos los 

chilenos. En ella reside el espíritu de la nacionalidad y constituye el 

vínculo unificador del pueblo y de las sucesivas generaciones. 

( / ¿F/t!~Y/Lc::):.. 
Estos-vi~~lTl~s permanentes que identifican a los chilenos como 

tales, hacen de la unidad nacional un elemento fundamental de toda acción 

política. Debe rechazarse, en consecuencia, los ideologismos que descon~ 

nocen o minimizan esa unidad o la destruyen al promover los antagonismos 

sociales o lucha de clases. 
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DESMASIFICACION ·~kü~~~S Y LIBERTAD INDIVIDUAL 

Renovación Nacional subraya el imperativo de desmasificar a los chilenos 

para que emerja y se estimule su personalidad y libertad individual. La 

capacidad de pensar y decidir por si mismo es esencial para que cada uno 

pueda asumir la responsabilidad de su propio destino. 

Desmasificar a los chilenos es restaurar su dignidad, rescatándolos de las 

consignas demagógicas y~de los sistemas alienantes o arrebañadores que en 

la época actual atentan contra su libertad espiritual e intelectual. En 

el detrimento de la capcaidad o libertad personal se cimentan los sociali~ 

mos en sus variados géneros, que alcanzan en los de signo totalitario sus 

grados más extremos y repudiables. 

-{L.{ 1-
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LOS DERECHOS DE LOS CHILENOS 

.L..!J,__ o !A.-....~--

Renovación Nacional~ en la capacidad creadora de las pe~ 

sanas como fundamento e impulso de su realización espiritual y material. 

Reconoce la protección jurídica y la extensión práctica de aquellos dere-

chos o libertades, predominantemente culturales y económico-sociales, cu-

yo ejercicio cotidiano decide el destino personal y familiar. Entre ellos 

las siguientes libertades y derechos: 

de 
- La kducación, proyección del derecho de los padres para educar a sus hi 

jos¡ la de cultos religiosos¡ la de creación cultural, intelectual y artí~ 

tica¡ la de expresión, incluído el acceso de los particulares a la propie-

dad y gestión responsable de todos los medios y formas de comunicación¡ la 

de trabajo, incluyendo la de sindicarse o afiliarse a cualquier actividad 

gremial, o no hacerlo o formar agrupaciones diversas, sin que ello jamás 

limite esa libertad; la de escoger entre distintas prestaciones de salud 

públicas o privadas¡ la de emprender y desarrollar actividades económicas 

individuales o empresariales, sujetas en su éxito o fracaso a reglas obj~ 

tivas y no a la discrecionalidad funcionaria y, el sólido respeto consti-

tucional y práctico al derecho de propiedad. 

Los estati smo~ o socialismos que cercenan tales derechos, aten 
~~-~M,~-.v-, J ~ Q,tr4 -

-1?0-

tan contra la libertad que requier&z_ la : oci_edcyd -;opa-~-e-s-BR-v-e-1:-v-~s:e , Jj re~ 
~~ :¿_, _¿,_, .uv,¿'~(.JS ) ~ ¡j·r ~ 

tringen o anulan los derechos p-e-1-í...:ti-G-Q§_. ?-~ r ¿) ~-~C...VJ 

Denunciarlos y combatirlos será tarea constante de Renovación 

Nacional. 
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Renovación N2~ ional afirma que el régimen democrático de Occi 

-151-

dente es la forma política propia de nuestra tradición republicana. Dicho 

régimen comprende la · igualdad ante la ley; el robustecimiento de las fun-

cienes del Estado, limitándolas a las que le son propias; su adecuada dis 

persión del poder; la posibilidad de las diversas tendencias de alternar-

se en el ejercicio del gobierno; la renovación periódica de las autorida-

des políticas y demás elementos que caracterizan a un Estado de Der.echo. 

Plenamente consciente del proceso de declinación política y 

social de nuestro régimen democrático, cuya derivación totalitaria hizo 

inevitable el pronunciamiento militar del 11 de Septiembre de 1973, Reno-

vación Nacional asume la responsabilidad de procurar al nuevo sistema po-

lítico institucional el contenido de seriedad, eficiencia y 

eviten el retorno a la demagogia, a la amenaza totalitaria 

bilidad que caracteriza a otras naciones en desarrollo. 

rectitud q~e -· 

o a la inesta-
, 

Renovación Nacional proclama como esencial el reconocimiento 

de los derechos y libertades que la Constitución asegura a sus habitantes, 

así como las garantías jurídicas para hacerlos valer eficazmente ante tri 

bunales de justicia independientes. 

Lo anterior no inhibe la facultad de contar con regímenes de 

excepción transitorios que permitan cautelar el orden social ante las múl 

tiples formas de subversión que hoy acechan la soberanía, la juridic i dad 

y l a paz i nterna de l a mayorí a de los pueblos. 

El sistema democrpatico sólo puede ser estable y eficiente si 

las tendencias que compiten por e l poder comparten una base mínima de res 

peto recíproco y de acatamiento a la institucionalidad. Este debe ser el 

límite del pluralismo político. 
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/ f>i. 
MISION DE LAS FUERZAS ARMADAS ~~ 

Renovación Nacional reconoce en las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden a 

instituciones que simbolizan la unidad de Chile, ~aseguran la defensa 

de la integridad territorial ~idad histórico-cultural de la 
t 

Patria y~ garantizan el orden institucional d~a -:epública. Dotarlas 

de los medios jurídicos y materiales para ello, onstJ. tuy·e una responsabi 
~' d..L. -

·= :b~Aa-±-~~ g~ lidad prioritaria 

~~~~~~~~~~~~~2- ~b~~Ga~-sti~un ~ 
~~~~~~~----=-=::.::~--- -- ) 

dignidad y eficiencia de sus ---
bierno 

vel de __________________ ------...__..----

enovación Nacional considera inherente a la naturaleza y ~ 

~pppctaea tradición de las Fuerzas Armadas y F ti9 P EaS de Orden su cará~ 

ter de instituciones profesionales, jerarquizadas, disciplinadas ·e-±n~r-

. l ?U] 
~rcl-an...-¿j-ul"-fdi-c Por tanto, ne c:son- t r:r==de~ ser deliberantes. 

Sin perjuicio de lo anterior, la experiencia contemporánea mu!!_ 

dial y chilena exige incorporar ~ el ~o aporte de los Insti 

tutes Armados de la República a la seguridad y el desa~rpllo 9e1 país, ~ 
<.;(,.;(_¡,~ ;.¿p /U 

1fta1 soiub1 es~ H~ to ~~~eai1zarse s in ex tendid~~~~erreos 

poner!~ los avatares de la política contingente. 

Renovación Nacional destaca el patriotismo y espíritu de servi 

cio de las Fuerzas Ar madas y Fuerzas de Orden de Chile, cuyo origen y cu-

yas glorias se identifican con la existencia y de f ensa de la nacionalidad 

a t ravés de toda la historia patria, incluída su acción libertadora del 11 

de Septiembre de 1973, que salvó al país de la inminente amenaza de un to 

talitarismo i r reversible y de la dominación extranjera, culminando así una 

valiente resistencia cívica y recogiendo un clamor popular abrumadoramente 

mayori tario. 

Renovación Nacional r echazará siempre cualquier predicamento 

que pudiere lesionar la respetabilidad cívica de los Institutos Armados o 

a f ectar su cohesión profesional y jerarquizada. 
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EL ESTADO EN EL AMBITO ECONOMICO-SOCIAL 

El Estado debe desempeñar activa y eficazmente su irrenuncia-

ble papel orientador, normativo y fiscalizador de la actividad económica, 

independientefuente de sus funciones de carácter subsidiario. 

En virtud de su rol orientador, compete al Estado conducir y 

guiar las políticas macroeconómicas, básicamente las políticas fiscal, mo 

netaria y cambiaría. 

Dentro del ámbito normativo, corresponde al Estado asegurar un 

marco institucional estable para las actividades económicas, adoptando las 

definiciones que requiere la sociedad en su conjunto y en las cuales no e~ 

ben soluciones distintas para las diversas personas. Asimismo, el Estado 

deberá proveer o sustentar los ingresos para los más pobres que, de acue~ 

do a cada circunstancia histórica y a las posibilidades del país, se esti 

men como los mínimos necesarios para una digna subsistencia. 

Superar los niveles de pobreza que impiden a quienes los pad~ 

cen una efectiva incorporación a los progresos generales del país, y pre~ 

cuparse por la capacitación y educación de estos sectores, reviste para 

Renovación Nacional un imperativo moral , social y político prioritario. 

En el campo fiscalizador, compete al Estado controlar el fun-

cionamiento de la economía y sus agentes, y el cumplimiento de leyes, no~ 

mas y reglas objetivas e impersonal es , con el mínimo posible de discrecio 

nalidad funcionaria. 

En la aplicación del principio de subsidiariedad el Estado de 

berá asumir ~~n~~~d cualquier vacío en funciones socialmente desea-

bles, que los particulares no pueden asumir, en especial en las areas de 

saluda, educación, vivienda y seguridad social. En estos casos el Estado 

subsidiario debe estimular la iniciativa particular en dichos ámbitos, p~ 

ra reducir progresivamente 1 a necesidad de esa suplencia estatal y refo~ 

zar así sus insusti~uíbles funciones orientadoras, normativas y fiscaliza 

doras. 
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En el campo de la producción el Estado debe procurar ser 

coordinador y agente de fomento, antes que convertirse él mismo en empre

sario, realidad que siempre debe considerarse excepcional. 

Junto con acotar y respaldar las funciones propias del Estado, 

Renovación Nacional estima indispensable poner límites al crecimiento de

sordenado de aquellas que le son ajenas, así como evitar las políticas i~ 

flacionarias impulsadas a pretexto de crecimiento y la tendencia a susti

tuir responsabilidades personales por favores burocráticos. 

-15~-
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ECONOMIA SOCIAL DE MERCADO 

Renovación Naciona'l propicia una economía social de mercado, b~ 

sada en la propiedad privada de los medios de producción y en la inicia ti 

va particular como motor básico del desarrollo económico la 
·- ·--r 

y en Concerta¡ 
7 

ción Social entre los distintos sectores del trabajo y la producción. ) 

La experiencia demuestra que los siste~as económicos que esti-

mulan en cada persona la capacidad generadora de riqueza, obtienen un de-

sarrollo y bienestar social muy superiores a los colectivismos planifica-

dos por la burocracia estatal. El respeto de la libertad económica de los 

individuos, tanto en su carácter de productores como de consumidores, es 

sólido fundamento de la libertad política. Por el contrario, cuanto más 

se acerque el Estado a ser el único empleador o fuente de ingresos para 

las personas, más próximo se estará al control de éstas por los detentad~ 

res del poder político. Las libertades políticas y económicas son inter-

dependientes y la subsistencia de unas sin las otras sólo puede registra~ 

se de modo precario, excepcional o transitorio. 

Renovación Nacional subraya, sin embargo, que las libertades e 

conómicas deben ejercerse conforme a normas éticas rigurosas y sujetarse a 

un marco jurídico que impida su abuso. 

Declara asimismo su propósito de acelerar el avance hacia la m~ 

ta de que Chile sea una nación de propietarios y no de proletarios, exten-

diendo al máximo y facilitando las f ormas de acceso a la propie dad. El a-

rraigo social de la propiedad reside en su mayor difusión. 

Renovación Nacional pos tula una economía abierta a la compete~ 

cia interna y exterqa, donde el mercado sea el asignador preferente -aun-

que no absoluto- de los recursos producti~os, todo ello dentro de un marco 

de adecuada defensa de los productores nacionales frente a competencias 

desleales. 
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DIGNIFICACION DEL TRABAJO Y ~STIMULO DEL EMPLEO 

El trabajo es un elemento esencial para que el ser humano se 

realice como tal y contribuya al desarrollo del país. 

El Estado debe estimular e impulsar la generación de empleo 

para todos sus habitantes, por los medios técnicamente más eficientes 

y socialmente más adecuados. Ello supone enfocar el empleo no sólo co 

mo fuente de ingreso económico para él que lo realiza, sino también des 

de una perspectiva ética que valore el trabajo útil y elimine la angus-

tia del desempleo. 

El progreso de una nación se fundamenta en el esfuerzo de su 

pueblo. Renovación Nacional resalta como función primordial del Estado 

el garantizar condiciones dignas para el trabajo humano y el alentar a 

los empresarios creadores para que impulsen la actividad económica a 

través de nueva~ iniciativas, incrementando así la producción y el em 

pleo. 
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La Concertación Social debe basarse en una concepción liberta-

! 
ria del pensamiento

1
y de las decisiones humanas, inspirándolas en el pri~ 

~----- ! 

cipio cristiano de la solidaridad social. Constituye as'l la antítesis de 

la lucha de clases, · que tan negativos enfrentamiento produce. La Concer 
1 

tación, reconociend? la diversidad de intereses los distintos grupo~ 

que componen la sociedad, propende 
1 
1 

hacia la u idad, buscando encontrar el 

/ 
interés común por medio de la 

1 

participación de todos los interlocutores 

- ( 5 .:}--

en los procesos de formulación de iniciativas en los ámbitos económico-pr~ 
1 

1 

ductivo, social y -político. 
1 / 

1 

En tanto la lucha de clases destruye la unidad nacional y frena 

el desarrollo, con perjuicio para todos, la Concertación Social genera uni 

1 
dad, solidaridad y benefi ios pa~i la sociedad. 

l .. . . ·.• 
r ' 

Este cami o hacia la superación de las divergencias, por medio 

de la acción conc rtada, es también la antítesis de la demagogia sociali~ 

ta, que postula primero estatizar los medios de producción para repartir 

después suputos benefici-os. La Concertación Social persigue asegurar la 

generación de nueva riqueza por medio de la empresa privada, para distri-
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----
- . 

buirla~qui tat~a y soli~~a~~ de modo que . constituya en sí un~~ 
pulso a la producción con el esfuerzo comprometido de toda la sociedad. · ----7 ..__ 
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DESCENrRALIZACION, REGIONALIZACION Y PARTICIPACION 

Renovación Nacional impulsa la descentralización como elemento 

básico de una sociedad libre. Ella evita concentración de un poder esta

tal amenazante para la libertad de las personas. Al acercar el nivel de 

las decisiones a ámbitos más próximos para cada ciudadano se favorece una 

efectiva participación social. La descentralización es el elemento clave 

de la dispersión del poder que debe singularizar a una sociedad libre. 

Fiel a la mejor tradición histórica chilena, Renovación Nacio

nal aprecia la comuna como una instancia básica de dicha participación y 

la considera eje de todo proceso descentralizador, lo cual exige una pre~ 

cupación ciudadana especial por los municipios y el respeto al carácter 

despolitizado que le debe ser propio. 

De igual modo, Renovación Nacional destaca la importancia de 

intensificar la regionalización del país, fortaleciendo la autonomía de 

las regiones para decidir respecto de sus problemas y realidades propias 

conforme a soluciones diferentes exigidas por la muy variada condición ge~ 

gráfica de cada una. 
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DESEMPEÑO HONESTO Y EFICIENTE DE LAS FUNCIONES PUBLICAS 

Renovación Nacional reclama el ejercicio honesto, austero y res 

ponsable de las funciones políticas y de gobierno. Más allá del poder qúe 

éstas confieren existe una autoridad cuyo ejercicio se enaltece cuando él 

se encarna como atributo moral de servicio a causas nobles y desinteresa-

das. 

Renovación Nacional postula, asimismo, una administración públ~ 

ca eficiente, tecnificada e independiente de intereses partidistas o emba-

tes políticos. Ello requiere que los funcionarios públicos tengan remune-

raciones acordes con tales propósitos. 

Los funcionarios públicos deben ser ~utffs servidores de la 

comunidad y ayudar a todos los ciudadanos a resolver sus problemas en luga~ ~ 

de obstaculizar sus actividades. 

La mentalidad y práctica burocrática impiden muchas veces que f 
~-' 

las personas modestas puedan hacer valer los derechos que las leyes les ~ j 

torgan. 

Revisten particular importancia una administración de justicia 

adecuada a sus elevadas funciones y por tanto las urgentes modificaciones 

que requiere el sistema procesal para asegurar una justicia rápida, eficaz 

y accesible a todos los sectores. 

Renovación Nacional considera que la función judicial debe ser 

rodeada del respeto y la majestad que merece, cuidando su plena independe~ 

cia y su efectivo imperio para hacer cumplir sus resoluciones. 
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CUERPOS INTERMEDIOS DESPOLITIZADOS Y AREAS DE NEUTRALIDAD POLITICA 

Renovación Nacional realza la trascenden~ia que para una sacie 

dad democrática participativa reviste el aporte de las organizaciones in

termedias autónomas del más variado género. 

La autonomía de los cuerpos culturales, vecinales y gremiales, 

sean estos Gltimos de carácter sindical, empresarial o profesional, supone 

tanto que esas entidades no excedan su ámbito propio y específico. 

Renovación Nacional asume el compromiso no sólo de respetar siem 

pre sino de luchar por la autonomía de los cuerpos intermedios de la sacie 

dad, sin buscar ni aceptar su instrumentalización política, eclesiástica o 

de cualquier otro género ajeno a sus fines propios. Igualmente, reconoce 

el derecho de sus integrantes a actuar en esa esfera conforme a la apreci~ 

ción de cada uno respecto de las opciones legítimas que existan para el de 

senvolvimiento de la entidad respectiva. 

Una democracia estable requiere de areas de neutralidad polít! 

ca y canales adecuados de participación de las diversas y mGltiples orga

nizaciones no partidistas que genera la sociedad. La politización absor

bente de todos los organismos sociales, atenta contra una sociedad libre 

y debilita el régimen democrático. 

-t 61-
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EXPANSION ECONOMICA Y EQUILIBRIO DE LA NATURALEZA 

Renovación Nacional sostiene que toda estrategia de desarrollo 

económico debe preservar el equilibrio natural del medio ambiente. Comp~ 

te al Estado velar, mediante una legislación adecuada, para que tanto el 

medio ambiente como los recursos naturales renovables sean administrados 

en forma de conservar nuestro patrimonio biosférico. 

Renovación Nacional postula enérgicas políticas rectificatorias 

para favorecer formas de vida ajenas al gigantismo urbano, a las aglomer~ 

ciones insalubres y a la masificación de su pueblo. 

-I~'Z.-
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~58~~DESARROLLO NACIONAL 

.fr_on-tcren-et-ám&i-'to--económico- r sro-c-rar-provienen de la escacez de recur-

~ 
~l::lfl--gP&n Proyecto 

esta SJ. uación, e~~=~ 

de Desarrollo Nacional~ incremen~las 

y tecnológicos. 

/ 
Un plan de incr mento acelera~de la producc·~n y el trabajo 

/ / 
para superar la pobre debe ser alternativa dinámic y realista', que for 

V~A -

talezca la y reafirme la libertad, Mstint~ "Y opuestay s 

planes q propician los grupos de tendenciLcialista', los que en años 
. / / / / ' 

ant iores arruinaron l~conomía y sólo repartieron desengaño y miseria. 

~ -163-

~ ~.J.r-t~ 
.¿__ ~~ impulso c~dor y expansiv,:.~ 

~:¡~.:.J:,:;;;~d~yl:~~d~"~~;_ 
,l~~;,;_~.t"~""'-'~~~ ~ ~< 
b~~Para realizar este prap6;ito .ilpróx~~ierno deb~Ate~er 

a la co~~rr~ y proporcionar todas las facilidades y apoyo 
~------:-------_- ~ .--\------
./ 

qúe se requieran, desterrando ~ mentalidad bu~crática y tramitadora, y 

/ / ~- . - /J.,~~~~j·~ 
~ ~ reorien~ la educacion ~eh~ . . 
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PROYECCION INTERNACIONAL Y POLITICA EXTERIOR 

Renovación Nacional considera esencial la plena incorporación 

de Chile en la realidad y los desafíos del mundo contemporáneo, sin menos 

cabo de su propia identidad cultural que se nutre de sus raíces cristianas, 

occidentales e hispánicas. 

Renovación Nacional sostiene que la política exterior chilena 

debe ser fiel a esos orígenes históricos, sin que la inserción de Chile en 

tre los países en desarrollo desvíe jamás su clara definición junto a qui~ 

nes comparten estas tradiciones y sostienen la causa de la libertad. 

Renovación Nacional adhiere al respeto a los tratados intern~ 

cionales, a la solución pacífica de las controversias y a la no interven

ción de un Estado en los asuntos internos de otros. Consecuente con ello, 

rechaza toda intromisión foránea en materias que compete resolver exclusi 

vamente a los chilenos. 

Renovación Nacional propicia una política exterior estable al 

servicio de los intereses permanentes del país, más allá de los cambios de 

gobierno, servida con profesionalismo técnico, agilidad y pragmatismo. Ch~ 

le debe tener relaciones diplomáticas con todos los países que no preten

dan valerse de ellas para erosionar nuestra soberanía con propósitos inter 

vencionistas o hegemónicos. 

Sobre iguales bases, Renovación Nacional auspicia una dinámica 

participación de Chile en los organismos y foros multinacionales. 

Renovación Nac ional s ubraya el imperativo de fortalecer el P~ 

der Nacional, concepto comprensivo de todo aquello que se requiere para 

el pleno ejercicio práctico de la soberanía de Chile en el concierto de 

las naciones. 

Renovación Naciona l comprome te su lealtad a l os principios ex 

puestos como su razón de ser al servicio de Chile. 



EL DEBER Y SU SIGNIFICADO MORAL 
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Versión .. . 

Frente a quienes hacen de la política una mera reivindicación 

de derechos silenciando las obligaciones que corresponden a todos los ciu 

dadanos 7 Renovación Nacional asume el sentido del deber como base esencial 

de su propio quehacer y de una sana organización social. 

Renovación Nacional se propone en consecuencia: 

Ser una escuela de formación moral para sus propios militantes y adhe

rentes, inculcándoles una ~~ta, e~cal~ de valores que inspire su conducta. 
;.1)¡l;.~..¡_ 

Destacar la exigencia de asumir y respetar los compromisos cívicos, com-

portamiento esencial en una sociedad sana, libre y ordenada. 

Practicar y exigir honestidad en las actividades públicas y privadas y 

oponerse a cualquier colusión de negocios privados con autoridades pú-

blicas. 

Respetar las jerarquías naturales en los diversos ámbitos del quehacer 

nacional, combatiendo la tendencia a una nivelación descendiente propia 
.---~ 

de las s ociedades masificadas . 

Impulsar a que cada ciudadano asuma cabalmente sus propias respons abi-

lidades, s i n intentar traspasarlas a terceros por comodidad y apatía. 

Colocar s i empre el bien del país por encima de beneficios subalternos, 

sean de grupos, del par t i do, de s us integrantes o de intereses merame n 

te electorales. 

Fomentar un est i lo político que se caracterice por la veracidad y la s~ 

riedad intel ectual y técnica de s us p lanteamientos , desenmascarando v! 

gorosamente las múltiples formas de engaño e irresponsabilidad que ca-

racterizan a la demagogia. 

Observar rectitud para admitir y r ecti f icar los propi os errores y al t u 

ra de mi r a s para r econocer l a s r azones de l adversario . 

i : 
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I - PROYECTO DE JAIME GUZMAN 

Quedaron sin revisar tres temas: 22.- Ciencia, Tecnología y Desarrollo 

Nacional; 23.- Misión de las Fuerzas Armadas; 24.- Proyección Internacio

nal y Política Exterior. 

Para dichas materias propongo lo que sigue: 

22.- CIENCIA, TECNOLOGIA Y DESARROLLO NACIONAL : Creo que este texto se 

puede eliminar. Existe un progreso tecnológico importante y acelerado 

mediante la adopción y adaptación de progresos que ocurren en el extran

jero. Este proceso satisface nuestras necesidades, y nos prepara para 

el paso siguiente, natural e inevitable: desarrollar ciencia y tecnolo-

gía propias. 

23.- MISION DE LAS FUERZAS ARMADAS Propongo las breves supresiones que 

se observan en el texto incluso. 

24.- POLITICA EXTERIOR El texto podría ~birse fa. siguiente: 

~Renovación Nacional sostiene que la política exterior chilena debe 

ser fiel a sus orígenes culturales y a su identidad histórica. Estas 

circunstancias no permiten la inserción de Chile en el denominado Ter-
~, 

cer mundo. 

1
' Renovación Nacional abogará porque sean observados cabalmente los 

Tratados Internacionales, la solución pacífica de las controversias y 

la no intervención de un Estado en los asuntos internos de otro . Con-
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secuente con ello rechaza enérgicamente toda intromisión foránea en ,, 
materias que competen resolver exclusivamente a los chilenos. 

1'Abogará asimismo porque la política exterior, más allá ' de la transito 

riedad de los gobiernos, esté al servicio de los intereses permanentes 

del país.'? 

~Chile deberá tener relaciones diplomáticas con todos los países que 
7t.M..U Í?CA cu.: -~ 
~ conveniencias ~aconsejen tenerl~, y siempre que esos países no 

"t 
pretendan valerse de ellas para erosionar nuestra soberanía. 

11 En los organismos y foros multinacionales Renovación Nacional recla

mará el estricto cumplimiento de las finalidades que les fueron encomen-

dadas, y rechazará sus incursiones políticas o su transformación en or
rr ganismos manipulados por la URRSS. 

II - PROYECTO DE SERGIO ONOFRE JARPA 

SOJ ha introducido las modificaciones principales siguientes: 

1.- Cambio de orden de los temas, sugerencia que convendría revisar 

y acoger . 

2.- Diversas materias intercaladas a lo largo del temario, y que ya han 

sido expresadas-y bien expresadas-en el proyecto de Jaime Guzmán . 

Pareci era claramente preferible mantener dicho proyecto en la forma 

en que lo conoció la Comisión Política. 

- 1 S --f-

3.- Concertación social (pág. 11). Este texto, confuso y con ribetes po-
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pulistas no cuadra con el contenido ni el estilo de la Declaración de 

Principios. Si por deferencia al autor se quisieran incorporar algunas 

de sus ideas~ sugiero trabajar sobre el texto siguiente: 

ARMONIA SOCIAL 

tt Renovación Nacional postula una política de armonía social en oposi-

ción a la lucha de clases, de cooperación en lugar de confrontación, 

y de eliminación de antagonismos mediante el reconocimiento de una inter 
~ 

dependencia de todos los sectores de la sociedad. 

~rEl incremento de la riqueza~ fruto de una política de armonía social 

! ~)concertada/deber~ orientarse a mejorar la condición de los sectores más 

pobres hasta reduci~ y eliminar la insuficiencia de medios para alcanzar 

" una vida aceptable en el plano material. 

(Reconozco que esta proposición es en si misma bastante deficiente). 

4.- UN PROYECTO DE DESARROLLO NACIONAL : Igual que el texto anterio~ 

muestra una sucesión de anhelos confusos~ espejismos retóricos y contra-

dicciones con el pens~miento que inspira· la Declaración de Principios . 

. Si por las razones de deferencia ya seftaladas se quisiera estudiar di 

cha proposición, sugiero hacerlo sobre el texto que sigue: 

DESARROLLO NACIONAL 

,~ Un proyecto de desarrollo nacional deber~ orientarse a incrementar las 



-·I{,C(-

4. 

áreas y actividades productivas de cada región, multiplicar las posibili

dades de trabajo, especialmente para los jóvenes, y dotar de mayor eficie~ 

cia al esfuerzo de los chilenos estimulando la incorporación de nuevos 
•¡ 

procedimientos científicos y tecnológicos. 

: l , 

~~ 
~ El impulso creador y expansivo que se propone~ mancomunar la 

J 
labor de empresas privadas y universidades, y reorientar la educación ha

"7 
cia el cultivo de capacidades productivas. 

,, 
El desarrollo nacional así concebido constituye una respuesta ~ 

a~ planes socialistas que ya arruinaron la economía, f repartie~ ,.., 

desengaño y miseria. 

III - PROPOSICIONES DE GONZALO EGUIGUREN 

El tema de la economía social de mercado (13) está perfectamente tra-

tado por Jaime Guzmán, y es difícil imaginar cuál podría ser el agregado 

que desea Gonzalo Eguiguren. 

Con todo, se podría pensar en agregar un párrafo en página 13, a con-

tinuación del párrafo tercero 11 
••• y sujetarse a un marco jurídico que 

impida su abuso". 

,, 
La finalidad social de la economía de mercado obliga al Estado a co-

rregir las desviaciones coyunturales~así como las provenientes de las 

crisis. Dichas intervenciones no deben contrariar sino restablecer los 
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equilibrios naturales del mercado. 

5. 

No creo que se pu~gregar más que esta frase, y pienso que si 

ella fuera aceptada, debería quedar sujeta a alguna consulta o revi

sión el lunes próximo. 

IV - SUGERENCIAS DE PEDRO IBAÑEZ 

Incluyo el texto de las 21 proposiciones redactadas por Jaime Guzmán 

y revisadas por mí. He hecho pequeños agregados y modificaciones de r~ 

dacción que creo conveniente tener en cuenta. (Dicho texto lo entregaré 

mañana). 

Propongo, además, dos adiciones en el texto: 

a) 8.- Marxismo y· Amenaza Soviética, reemplazar por : 8.- Marx, Gramsci 

y la Amenaza Soviética , agregando al texto de Jaime Guzmán un tercer p~ 

rrafo que diga m/m.: 

~ A_O~J 
La mayor amenaza aeoettt.ril . para la socie~~l-:':::::=Y1 €Jtre:' Rl:.0-
·1~ z::-~Je_,¿ d.L : ~~~·~t-.Y~t:, 

vienéYcfe Gramsci~~ una hegemonía cultural ~o p[IJÍ:ico.ntrolar 

la inteligencia mediante la infiltración de las fuentes de información 

e interpretaci.ón . De esta forma ellas controlan la sociedad., y alcanzan 

por dicha vía la hegemonía del Estado. La idea de Gramsci es demoler 

la estructura moral de la sociedad, propósito que no conlleva necesariamen 

te la destrucción del sistema económico. Chile debe precaverse contra 

este proceso,que es notorio en países con gobiernos socialista7estrictos 

en cautelar su orden económico para evitar conflictos con la población, 
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mientras destruyen las bases morales de la sociedad. 

b) 11.- El Deber y su significado moral, uti.lizar este texto, como lo 

propone Jarpa, para cerrar la Declaración de Principios. 

Como conclusión de esta Declaración de Principios y objetivos de Reno 
~ 

vación Nacional, sugiero una frase que debeda decir aproximadamente lo 

que sigue: 

#(En este documento de Principios y Objetivos 

- hemos anunciado lo que Renovación Nacional se propone hacer (nuestro 

compromiso y forma de trabajar). 

- responderemos de lo que hemos dicho, y 

- mostraremos 1 a proyección- de dichos pri nci pi os y objetivos en 1 as 
lt 

obras y resultados de nuestra acción política. 

16.4.87 



.. 

RENOVAeiON NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE INFORMATieA 

D E e L A R A e 1 O N DE 

R E N O V A e 1 O N 

1 

¡· 

P R I N e 1 P 1 O S DE 

N A e 1 O N A L 

Santiago, Abril 29 de 1987.-

Doc.: RENOV4 
Dsk.: 01 



·-· 

RENOVACION 
NACIONAL 

Suecia 286 
T~fonos: 2310092 
2325952 . 2325953 

Santiago · Chile 

DECLARACION PUBLICA 

Renovación Nacional emprende su conformación legal como partido político en u11 

momento histórico en que se aproximan definiciones cruciales para el país. Surgida 

de la fusión de Unión Nacional (UN), la Unión Demócrata Independiente (UDI) y el Fren 

te Nacional del Trabajo (FNT), esta nueva colectividad política trascie11de tanto la 

mera sLUTia de estos tres movimientos como la sola coyuntura actual, por decisiva que 

ella sea. 

Renovación Nacional constituye tm proyecto po~ ítico moderno capaz de ser al ten1a 

tiva de gobierno para Chile, interpretando a todos quienes aru1elan una sociedad inte-

gralmente libre, en contraste con las diversas formulaciones socialistas a las Clmles 

se propone enfrentar y superar. 

Renovación Nacional presenta al país su Declaración de Principios, en la seguri-

dad de que ella representa una base sólida sobre la cual resultará posible y fructife 

ro desarrollar un cuerpo de ideas que guíen su rLUTibo polítko. 

Junto con comprometer su lealtad a esos principios fundamentales que se enuncian, 

Renovación Nacional forjará a partir de ellos sus definiciones programáticas, tendie!!_ 

tes a eonformar un Proyecto Nacional de Desarrollo en que participen integradamente los 

diversos sectores de las actividades del país, procurando movilizar así mancomunadamen 

te las mejores capacidades y voluntades con que cuenta Chile, para afianzar una nación 

cada día más progresista y justa. 
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RENOYACION 

NACIONAL 

Suecia 286 
T t"léfonos: 23 10092 
2325952 . 2325953 

Santiago · Chile 
Renovación Nacional, reitera su llamado a todos quienes hasta ahora se han man 

tenido como independientes, a fin de que asuman su responsabilidad histórica de pl~ 

garse activamente a construir una fi1erza política que gravite en las trascendentales 

definiciones cívicas que se avecinan y en la orientación permanente del país. Nadie 

que permanezca como espectador de tal desafío, podrá enrostrar a otros un devenir de 

Chile que más tarde hubiese de ser lamentado. 

Renovación Nacional será cauce para que la juventud asuma un papel protagónico, 

conforme a sus propias percepciones y sensibilidades de la realidad nacional, lo que 

además contribuirá al propósito de este partido de rectificar profundamente los háhi 

tos políticos que han desprestigiado la vida partidista en 1as ú1timas décadas, ahricn 

do paso a nuevos y constructivos estilos cívicos, que el destino de Chile y el senti-

miento ciudadano reclaman de modo imperativo. 

SANTIAGO, Abril 29 de 1987.-

RICA!® RIVADENEIRA M. 
Presidente 

Renovación Nacional 
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D E e L A R A C I O N DE P R I N C 1 P 1 O S DE 

R E N O V A e I O N N A C 1 O N A L 

Existe un orden moral .objetivo, fundamento de la ci.vilizaciOn 

cristiana occidental, al cual debe ajustarse la organizaciOn de la 

saciedad. 

De la dignidad espiritual y trascendente del ser humano 

.emanan derechos inherentes a su naturaleza, anteriores y superiores al 

'Estado. El 

é:umplimiento 

ejercicio de la libertad individual estA 

de deberes personales y sociales, sin 

convivencia spcial deriva en anarquia. 

vinculado 

lo cual 

al 

la 

La familia, nOcleo basico de la sociedad, debe ser respetada 

y fortalecida. 

Las personas tienen derecho a formar agrupaciones intermedias 

entre la ~amilía y el Estado, con autonomia para propender a sus fines 

especific:os. 

El Estado tiene por finalidad promover el bien comdn general, 

2 



entendido como el conjunto de condiciones sociales que permita a cada 

miembro de la comunidad nacional su mAs plena realizacion espiritual Y 

material posible. 

Las sociedades humanas se constituyan en torno a valores y 

formas de vida propios y distintivos. En el transcurso de su 

historia, Chile los ha creado dentro del Ambito cultural de-Occidente. 

Esta tradicibn histbrico-cultural es elemento unificador de su pueblo 

y de sus sucesivas generaciones. 

Mantener y proyectar dichos vincules que fundamentan la 

unidad nacional es un objetivo bAsico de Renovacibn Nacional. 

El legado de la historia de Chile, los desaflos de su 

geografla, los perfiles que configuran la idiosincracia de su pueblo y 

la intangibilidad de su soberania, son asl elementos de unidad 

nacional que la acciOn politica requiere considerar de modo 

prioritario, dentro del respeto a las naturales diferencias·propias de 

una sociedad libre. Deben rechazarse, en consecuencia, los 

ideologismos eKcesivos que ingnoran o minimizan esa unidad o la 

atacan al promover los antagonismos sociales o la lucha de clases. 

RenovaciOn Nacional impugna la pretension de encasillar a la 

sociedad en estructuras artificiosas o moldes ideolOgicos rigidos o 

totalizantes que, al desconocer los caracteres propios de ellas, la 

3 
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paralizan o asfi~ian. 

La sociedad da mAsa• de lA tpcca contemporanea es una 

reAlidad que no conlleva nacasariamanta la mAsificaciOn de la persona. 

En tal sentido, RenavAcibn Nacional subraya el imperativo da tender a 

evitar aste altimo fenOmanc, .para resguardar y estimular la libertad 

individual. La capacidad da reflexiOn personal as requisito para 

asumir la responsabilidad dal propio destino. 

Desmasificar a la 

rascatandola de la consigna, 

persona es restaurar su 

la demagogia y, en general, 

dignidad, 

de las 

tendencias uniformadoras y dasinformadoras que en la sociedad de hoy 

atentan contra la libertad intelectual y espiritual de las personas. 

En la manipulaci6n da los seres humanes y en el detrimento da 

.. su albedrlc o l·ibertad, sa sustenta el socialismo en sus variadas 

expresiones, que alcanzA an lAs da signo totalitario sus gra~os mAs 

extremes y repudiables. 

4 



RenovaciOn Nacional postula el principio da subsidiariedad 

como base de la sociedad libr·e. El respeto a la libertad personal y a 

la autonomia de los cuerpos sociales intermedios exige que ni el 

Estado, ni ningan otro organismo de la sociedad, invadan o absorban el 

campo especifico de las entidades menores o el ambito de la libertad 

de cada persona. 

El Estado tiene funciones indelegables. La defensa nacional; 

las relaciones exteriores; la dictaci~n y la aplicacion judicial o 

admini strativa de las normas que regulan la convivencia en las esferas 

propias del Derecho; la erradicaciOn de la miseria y la promociOn de 

la mayor igualdad posible de oportunidades basicas son, entre otras, 

tareas esenciales del Estado. 

Por via subsidiaria, corresponde al Estado, ademAs, asumir 

aquell as actividades necesarias o claramente convenientes para' el pals 

·que, siendo propias del ambito de los particulares, en la practica no 

puedan ser cubiertas por estos. Dicha funcibn estatal de suplencia 

del Estado -especialmente prioritaria en las Areas sociales mas 

importantes para el pais- debe, a la vez, ejercerse de modo que se 

estimule a los particulares para que : aborden esas actividades o 

i ncrementen su iniciativa en ellas. 

Consecuentemente, corresponde al Estado velar por el acceso 

de toda la poblaciOn a los beneficios de la nutricion inf antil, la 

salud, la educaciOn, el medio ambiente · sano y otras Areas de similar 

social, conforme importancia 

respeto a los de~echos de 

lo exija el bien comón y con debido 

las personas y al principio de 

5 
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subsidiariedad. 

Rancvacion Nacional proclama como esencial el reconocimiento 

da los derechos y libertades que una sociedad libre debe asegurar a 

sus habitantes, entre los cuales resaltan con especial relevancia el 

derecho a la vida, incluida la del que estA por nacer; el derecho a la 

integridad ~isica y psiquica de toda persona, qua excluye cualquier 

apremio ilegitimo; la libertad personal y la seguridad individual. 

La proteccion d& los derechos y libertades exige las 

·garantias· juridicas para hacerlos valer eficazmente ante tribunales de 

justicia independientes. 

Lo anterior debe armonizarse con la necesidad de contar con 

disposiciones de excepcion que permitan cautelar el orden social y la 

seguridad de las personas ante las móltiples amenazas que en el mundo 

contempor~neo afectan a esos valores. La aplicacion de tales 

disposiciones de excep~iOn sOlo es admisible en el grado y por . el 

lapso estrictamente ~ndispensables para conjurar el peligro y su 

normativa jurldica debe incluir, por tanto, 

que eviten su posible uso excesivo. 

ó 

resguardos y contrapesos 



RenovaciOn Nacional destaca la necesidad de estimular la 

capacidad creadora de cada persona, como fundamento a impulso de su 

progreso espiritual y material. Asimismo, aprecia especialmente la 

protecciOn juridica y la extensiOn pr~ctica da aquellos derechos o 

libertades, predominantemente culturales y econOmico-sociales, cuyo 

ejercicio cotidiano decide el destino de cada persona y de su familia. 

Entre ellos destacan: 

La libertad de educaciOn, proyecciOn del derecho de los 

padres a educar a sus hijos. 

La libertad de cultos religiosos. 

La libertad de creacion cultural, intelectual y artlstica. 

La libertad de expresion e informacibn, incluido el acceso de 

los particulares a la propiedad y gestibn responsable de 

todos los medios o formas de comunicacibn masiva. 

La libertad de asociacion, incluyendo la de sindicarse o 

afiliarse a cualquiera entidad gremial, o no hacerlo o formar 

agrupaciones distintas, sin que ello jamAs limita la libertad 

de trabajo. 

La libertad de escoger entra distintas prestaciones de salud 

7 



atentan 

p~blicas o privadas. 

La libertad de crear y desarrollar actividades econbmicag 

sujetas en su e~ito o fracaso a reglas objetivas y no a la 

discrecionalidad funcionaria. 

El derecho de propiedad, que debe ser sOlidamente respetado a 

nivel constitucional y practico. 

Los estatismos o socialismos que cercenan tales derechos, 

contra la libertad que requiere la sociedad para 

desenvolverse, y restringen o anulan los derechos politices~ 

Renovacion Nacional reconoce la importancia de la mujer 

dentro de la sociedad, por el papel relevante que a ella le ha cabido 

a lo largo de toda la historia de la patria. 

Renovacibn Nacional sostendra con energia el principio de la 

igualdad da derechos de la mujer en todas las actividades, laborales u 

otras, en que se desempeNa paralelamente con el hombre; velara porque 

se le abran las mayores oportunidades posibles y se opondra a toda 

forma injusta de discriminacibn econOmica o social que la afecte. 

a 



Asimismo, RenovaciOn Nacional valora de un modo especial las 

virtuda$ y funcione$ propias de la mujer coma portadora de la vida, 

n~cleo de la familia y agente principal de la transmisiOn de los 

valores morales y las tradiciones. Consecuente con ello RanovaciOn 

Nacional se empe~ara para que se permita a la mujer compatibilizar las 

actividades que ella realiza en la sociedad con las funciones que le 

son propias, especialmente aquellas relacionadas con la maternidad, la 

crianza de sus hijos y el cuidado de la familia. 

RenovaciOn Nacional afirma que el regimen democratice propio 

de Occidente es la forma de gobierno inherente a la. tradiciOn e 

idiosincracia chilenas. Dicho r~gimen comprende, entre otros 

aspectos, la igualdad ante la ley; el robustecimiento de las funciones 

del Estado~ limitandolas a la vez a las que le son propias; la 

posibilidad de las diversas tendencias democraticas de alternar en el 

ejercicio del poder; la renovacibn periOdica de las autoridades 

politicas y los demas elementos que caracterizan a un Estado de 

Derecho. 

Consciente del proceso de descomposiciOn politica y social 

que el régimen democr~tico chileno experimentO en las ~ltimas d~cadas, 

cuya derivacibn totalitaria hizo ineludible el pronunciamiento militar 

de 1973, RenovaciOn Nacional se propone imprimir al nuevo sistema 

politice, la rectitud, la seriedad y la eficiencia necesarias para 

9 



evitar el imperio de la demagogia y el retorno de la amenaza 

totalitaria. 

El sistema democratice sOlo puede ser estable si las opciones 

electorales que compiten por el poder comparten sus elementos 

esenciales y se guardan un minimo respeto reciproco. Ninguna eleccion 

o plebiscito puede representar amenazas para los valores fundamentales 

de la chilenidad, ni poner en juego legitimes principios . esenciales 

para los integrantes de la sociedad. Es preciso aceptar, por tanto, 

que el pluralismo politice tiene limites. 

Renovación Nacional sostiene que es licito que -a través de 

un órgano jurisdiccional independiente- se suspenda el ejercicio de 

los principales derechos civico-pollticos a las personas o grupos que 

pretendan valerse de ellos para conculcarlos, 

totalitarias o violentistas. 

propagando doctrinas 

Similar exclusión es valida respecto de las organizaciones o 

partidos que, por sus objetivos o por la conducta de sus adherentes, 

tiendan a igual proposito. 

En todo caso, la derrota polltica definitiva de los 

totalitarismos exige, ademas~ que los democratas desplieguen una 

10 
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voluntad constante para desarrollar el conjunto de las acciones que 

son necesarias con tal objeto. RenovaciOn Nacional y sus integrantes 

se hacen resueltos participes de esa responsabilidad. 

to. 85~tlBlQ_a_bQ§_!Q!Bbl!BB!~Q§ 

Consecuente con el humanismo propio de una sociedad libre, 

Renovacion Nacional se declara resueltamente contraria a todo 

totalitarismo, cualquiera sea su signo. 

Por ello, Renovacion Nacional repudia el marxismo y condena 

toda pacto o alianza que facilite su penetración e influencia en la 

sociedad chilena. Independientemente de su agravante leninista, la 

doctrina de Marx y Engels es esencialmente totalitaria. No hay 

compatibilidad posible entre ser marxista y ser democrata. En 

definitiva, no existe conciliacion posible entre marxismo y libertad. 

El marxismo-leninismo es ademas un instrumento del 

imperialismo sovietice en sus propositos hegemonicos. Combatirlo es, 

pues, una exigencia patriotica en defensa de la soberania chilena, y 

comprende la lucha contra el Partido Comunista como el agente directo 

de la Unían Soviética en su afAn por convertir a Chile en otro 

satélite de su órbita. 
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Ante el imperativo de garantizar el orden y la paz social~ 

Renovacibn Nacional denuncia el terrorismo como una de las mas graves 

y cobardes violaciones a los derechos humanos. La eficacia en su 

combate requiere admitir medidas y acciones proporcionadas a la rudeza 

del ataque o la amenaza, sin perjuicio de desarrollar esa lucha dentro 

de normas ~ticas y legales que enmarquen su legitimidad y le aseguren 

el indispensable apoyo ciudadano que la debe respaldar. 

Renovacibn Nacional reclama el ejercicio honesto, austero y 

responsable de las funciones póblicas y de ~obierno. Mas alla del 

poder que ~stas confieren, el ejercicio de la autoridad se enaltece 

cuando se encarna como atributo moral al servicio de causas nobles y 

patribticas. 

RenovaciOn Nacional postula una administración póblica 

eficiente, tecnificada, ajena a excesos burocraticos e independiente 

de intereses partidistas o embates politices. Ello requiere que los 

funcionarios publicas tangan remuneraciones acordes con tales 

propositos. 

Reviste capital importancia contar con un sistema legal y una 
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judicatura adecuados a sus trascendentales funciones, que aseguren una 

justicia r~pida, eficaz y accesible a todos los sectores, factor 

gravitante para la estabilidad democrAtica. 

Renovaci~n Nacional considera que la funcion judicial debe 

ser rodeada del respeto y la majestad que merece~ cuidando su plena 

independencia 

resoluciones. 

y su efectivo imperio para hacer cumplir sus 

RenovaciOn Nacional reconoce en las Fuerzas Armadas y Fuerzas 

de Orden a instituciones que simbolizan la ·unidad de Chile , que deben 

asegurar la defensa de la integr idad territorial y de la identidad 

historico-cultural de la Patria y que han de garantizar el orden 

institucional de la Repoblica. Dotarlas de los medios adecuados para 

ello, constituye una necesidad prioritaria. 

Renovacian Nacional considera inherente a la naturaleza y a 

la tradicion de las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden, sus caracteres 

de instituciones profesionales, jerarquizadas, disciplinadas y sujetas 

al orden jurldico. Consecuencia de ello es que, como cuerpos armados, 

no son deliberantes. 

Sin perjuicio de lo anterior, la experiencia contemporAnea 

mundial y chilena exige incorporar eficazmente el aporte de los 

13 
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Institutos Armados de la Rep~blica a la seguridad y el desarrollo del 

pais, elementos ambos inseparables. Ello ha de realizarse velando 

para no someterlas, ni qua ellas se expongan, a la polltica 

contingente y sus avatares. 

RenovaciOn Nacional destaca el patriotismo y espiritu de 

servicio de las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden de Chile, cuyo 

origen y gloriosas tradiciones se identi~ican con el surgimiento y 

de~ensa de la chilenidad a traves de toda la historia del pais, 

incluida su acciOn libertadora del 11 de Septiembre de 1973, que salvo 

al pais de la inminente amenaza de un totalitarismo irreversible y de 

la dominaciOn extranjera, culminando asi una valiente resistencia 

civil y recogiendo un clamor popular abrumadoramente mayoritario. 

RenovaciOn Nacional rechazara siempre cualquier predicamento 

que pudiere lesionar la respetabilidad civica de los Institutos 

Armados o afectar su cohesion pro~esional y jerarquizada. 

RenovaciOn Nacional propicia una economia social de mercado, 

basada en la propiedad privada de los medios de producción y en la 

iniciativa particular y la armenia social 

desarrollo econOmice. 

14 
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La experiencia demuestra que los sistemas economices que 

estimulan en cada persona la capacidad generadora de riqueza, obtienen 

un desarrollo economice y un bienestar social muy superiores a los 

colectivismos planificados por la burocracia estatal. Solo una 

economia social de mercado permite lograr esos resultados economices y 

sociales en la forma equilibrada y simultanea que es indispensable. 

El respeto de la libertad economica de los individuos, tanto 

en su caracter de productores como de consumidores~ es solido 

fundamento de la libertad polltica. Por el contrario~ cuanto mas se 

acerque el Estado a ser el unico empleador o fuente de ingresos para 

las personas~ 

detentador es 

mas praximo se estara al control de estas por los 

del poder politice. Las libertades politicas y 

econamicas son interdependientes y la subsistencia de unas sin las 

otras solo puede registrarse de modo precario, excepcional o 

transitorio. 

Renovacion Nacional subraya, sin embargo, que las libertades 

económicas deben ejercerse conforme a normas eticas rigurosas y 

sujetarse a un marco juridico que impida su abuso. 

Asimismo~ declara su propOsito de acelerar el avance hacia la 

meta de que Chile sea una naciOn de propietarios y no de proletarios, 

extendiendo al maximo las formas de acceso a la propiedad y el numero 

de propietarios. 

difusion. 

El arraigo social de la propiedad reside en su mayor 
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Renovac:i~n Nacional postula una economla abierta a la 

competencia interna y externa, donde el mercado sea el asignador 

preferente -aunque no absoluto- de los recursos productivos, todo 

ello dentro de un marco de adecuada defensa de los productores 

nacionales~ Para que el mercado opere efectivamente,el Estado debe 

impedir las practicas monop6licas, incluidas especialmente las 

concertaciones de precios. 

Renovaci~n Nacional destaca la importancia de las pequeNas y 

medianas empresas, porque ellas contribuyen a difundir la actividad 

empresarial y favorecen significativamente la generacion de empleo, 

objetivos ambos que fortalecen la estabilidad social. 

El Estado 

irrenunciable papel 

actividad economica, 

debe desempehar activa y eficazmente su 

orientador, normativo y fiscalizador de la 

independientemente de sus funciones de caracter 

subsidiario, incluido el impulso a la iniciativa privada. 

En virtud de su rol orientador~ compete al Estado conducir y 

guiar las politicas macroecanomicas, basicamente las políticas fiscal, 

monetaria y cambiaría. 

Dentro del ambito normativo, corresponde al Estado asegurar 
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un marco institucional estable para las actividades econbmicas, 

adoptando las definiciones que afectan a la sociedad en su conjunto y 

en las cuales no cabe soluciones distintas para las diversas personas. 

Asimismo, el Estado debera proveer o sustentar los ingresos 

para los mas pobres que~ de acuerdo a cada circunstancia histbrica y a 

las posibilidades del pais, 

para una digna subsistencia. 

se estimen como los minimos necesarios 

Superar los niveles de pobreza que 

impiden a quienes los padecen una efectiva incorporacion al progreso 

general del pais, y preocuparse por la capacitacion y educacion de 

estos sectores~ reviste para Renovacion Nacional un imperativo y un 

compromiso moral y social prioritarios. 

En el campo fiscalizador, compete al Estado controlar el 

funcionamiento de la economia y sus agentes, y el cumplimientos de 

leyes~ normas y reglas objetivas e impersonales, con la mayor 

diligencia y el minimo posible de discrecionalidad funcionaria. 

En .la aplicación de principio de subsidiariedad~ el Estado 

debera asumir con prontitud cualquier vacio en funciones socialmente 

deseables y que los particulares no puedan desempe~ar. Sin embargo~ 

el Estado subsidiario debe estimular la iniciativa particular en 

dichos ambitos, para reducir progresivamente la necesidad de esa 

suplencia estatal y reforzar asi sus insustituibles funciones 

orientadoras, normativas y fiscalizadoras. 

En el campo de la produccion, el Estado debe procurar ser 

coordinador e impulsor, antes que convertirse el mismo en empresario~ 
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situación que siempre debe considerarse excepcional. 

La participación y el acuerdo social en la economia de 

mercado debe entenderse como un concepto ~tico y un principio 

regulador, que compromete a toda la sociedad en la consecución de un 

gran objetivo coman: lograr un desarrollo armonice en todos los 

sectores sociales. Su principal caracteristica debe ser la 

colaboración de las partes~ aplicando siempre el principio de 

cooperación en lugar de la confrontación. 

El acuerdo social~ asi entendido~ se propone superar las 

brechas que dividen a los sectores de la soc1edad, actuando positiva y 

mancomunadamente en el interes de todos. Significa reconocer una 

determinada medida de interdependencia mutua, 

humanas como en las laborales y empresariales. 

tanto en las relaciones 

El acuerdo social debe basarse en una concepción libertaria 

del pensamiento y de las decisiones humanas, 1nspirandolas en el 

principio cristiano de la solidaridad social. Constituye asi la 

antitesis de la lucha de clases, que t~n negativos enfrentamientos 

produce. El acuerdo social, reconociendo la diversidad de intereses 

de los di3tintos grupos que componen la sociedad, propende hacia la 

unidad, buscando encontrar el interes coman por medio de la 
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participacion de todos los interlocutores en los procesos de 

formulación de iniciativas en los ambitos economice-productivo~ social 

y politice. 

En tanto la lucha de clases destruye la unidad nacional y 

frena el desarrollo, con perjuicio de todos~ el ~cuerdo social genera 

unidad, solidaridad y beneficios para la sociedad. 

Este camino hacia la superacion de las divergencias~ por 

medio de la accion concertada, es tambien la antitesis de la demagogia 

socialista, que postula primero estatizar los medios de produccian 

para repartir después supuestos beneficios. El acuerdo social 

persigue asegurar la generación de nueva riqueza por medio de la 

empresa privada, 

constituya en si 

para beneficiar a todos los sectores, de modo que 

un reimpulso a la produccion con el esfuerzo 

comprometido de toda la sociedad. 

Renovacion Nacional considera que la legitimidad etica y 

social de la empresa privada esta intimamente ligada al esfuerzo por 

gestionarla eficazmente~ 

riesgo que ella conlleva~ 

a la creación de fuentes de trabajo y al 

Pretender que sus utilidades sean para sus 

dueNos, pero que sus perdidas debe asumirlas la comunidad, atenta 

contra la legitimidad del régimen de libre empresa. Quienes propician 

o se constituyen en grupos de presión para exigir condiciones 
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excepcionales ilegitimas, y quienes logran que la sociedad finance sus 

ineficiencias o las perdidas de sus especulaciones, atentan contra las 

bases morales en que se funda una economia social de mercado. 

Es inherente a un sistema económico libre~ la posibilidad de 

que coexistan todas las formas de estructura interna de las empresas 

privadas que sus impulsores deseen conferirles, sin que las leyes 

estable~can ning~n privilegio, 

materia. 

discriminacion o imposicion en esta 

Renovacion Nacional rechaza asi el concepto de sociedad 

comunitaria estructurada a base d~~ empresas comunitarias obligadas o 

privilegiadas por arbitrios legales, denunciandolo como un prejuicio 

socialista que retarda el progreso económico y coarta la libertad 

personal. 

La legitimidad y la eficacia de las funciones de una empresa 

se fortalecen al concebirla como una comunidad humana de labores~ 

donde sin ~onfundirse los derechos y obligaciones del capital~ el 

trabajo y la administracion, estos elementos se mancomunan 

armonicamente para producir bienes y servicios que sean rentables para 

la empresa y el pais. 

El trabajo es un elemento esencial para que el ser humano se 

20 



realice como tal y contribuya al desarrollo del pals. 

El Estado debe incentivar e impulsar la generacion de empleo 

para todos sus habitantes, por los medios tecnicamente mas eficientes 

y socialmente mas adecuados. Ello supone enfocar el empleo no solo 

como fuente de ingreso economice para el que lo realiza, sino tambien 

desde una perspectiva etica que valore el trabajo util y elimine la 

angustia del desempleo. 

El progreso de una nacían se fundamenta en el esfuerzo de su 

pueblo. Renovacion Nacional resalta como funcion primordial del 

Estado el garantizar condiciones dignas para el trabajo y alentar a 

los empresarios creadores a fin de que incrementen la actividad 

económica a través de nuevas iniciativas que aumenten la produccion y 

el empleo. 

La legislación laboral fundada en la libertad para constituir 

gremios y sindicatos, debe permitir a cada persona decidir 

soberanamente sobre su legitima afiliacion sindical o gremial. 

La negociacion colectiva es un derecho de los trabajadores, 

cuyo desenlace sera justo y solido en la medida en que determine 

remuneraciones que reflejen el aporte de aquellos a la productividad 
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de la empresa en que laboran. En caso de fracasar las negociaciones, 

la huelga y el lock-out son situaciones legalmente posibles, sin 

perjuicio de la obligacion de que la ley prohiba las paralizaciones de 

.~ actividades que da~en gravemente el resto de la comunidad. En tales 

casos debe procederse a un arbitraje obligatorio, 

autoridad gubernativa. 

independiente de la 

Los sistemas de solucion de los conflictos laborales deben 

responder no sOlo al interes de empresarios y trabajadores, sino al 

del conjunto de la sociedad, evitandose formulas que desemboquen en 

inflación o desempleo . Los intereses de la comunidad deben cautelarse 

por la propia legislación laboral y no por intervenciones 

discrecionales del gobierno. Compete a este velar por el cumplimiento 

integral de la ley, 

colectivas. 

RenovaciOn 

los sectores mas 

sin convertirse en actor o parte de negociaciones 

Nacional sostiene que el gobierno debe velar 

pobres y sin voz organizada, prescindiendo 

por 

de 

criterios demagógicos que lo induzcan a favorecer arreglos entre los 

grupos empresariales y sindicales mas influyentes, con menoscabo de la 

mayoria de los trabajadores asalariados y olvido de los estratos 

pobres no asalariados ni sindicados. 
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Renovacion Nacional impulsa la descentralizaciOn como 

elemento basico de una sociedad libre. Ella evita concentraciones de 

poder estatal amenazantes para la libertad de las personas. Al 

acercar el nivel de las decisiones a ambitos mas pro~imos para cada -~ 

ciudadano se favorece una efectiva participación social. La 

descentralización es el elemento clave de la dispersión del poder que 

debe singularizar a una sociedad libre. 

Renovacion Nacional aprecia la comuna como una instancia 

clave de dicha participación y la considera eje de todo proceso 

descentralizador~ lo cual exige una preocupación civica especial por 

los municipios y el respeto al caracter despolitizado que les debe ser 

propio. 

De igual modo, Renovacion Nacional destaca la importancia de 

intensificar la regionali2ación del pais~ fortaleciendo la autonomia 

de las regiones para decidir respecto de sus problemas y realidades 

peculiares, conforme a soluciones diferentes exigidas por la muy 

variada condición geografica de cada una. 

Renovacion Nacional realza la trascendencia que para una 

sociedad democratica participativa reviste el aporte de un rico tejido 

de variadas organizaciones intermedias autónomas. 
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La autonomia de los cuerpos intermedios culturales, vecinales 

y funcionales, sean estos Oltimos de car~cter sindical, empresarial, 

profesional o estudiantil, 

ambito propio y especifico. 

supone que esas entidades no excedan su 

Renovacion Nacional asume no solo el compromiso de respetar, 

sino también el de luchar por la autonomla de los cuerpos intermedios 

de la sociedad, sin buscar ni aceptar su instrumentalizacion politica 

o de cualquier otro genero ajeno a sus fines propios. En consonancia 

con ello, los afiliados a Renovación Nacional desplegar~n su legitima 

opcion polkico partidista, velando por que ella jamas se preste para 

desnaturalizar los fines y caracteres de las diversas organizaciones 

intermedias. 

Renovación Nacional reconoce que los partidos politices no 

pueden ser el onico cauce de participación ciudadana. El sistema 

democrático se fortalece y profundiza al darse adecuadas instancias de 

participación a las distintas organizaciones intermedias de la 

sociedad, tanto en la base comunal como en el ~mbito regional y 

nacional, en especial, cuando se trata de organizaciones relacionadas 

con el desarrollo económico-social. 

Una democracia estable requiere areas de neutralidad 

politica, que sirvan al pais sin abanderizamientos ideológicos o 

partidistas. La politizacion absorbente de todos los organismos 

sociales -por parte de ideologias, gobiernos o partidos- atenta 

contra una sociedad libre y debilita al régimen democratice. 
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Renovacion Nacional sostiene que toda forma de desarrollo 

economice debe preservar el equilibrio natural del medio ambiente. 

Compete al Estado velar, mediante una legislacion adecuada, para que 

tanto el medio ambiente como los recursos naturales renovables sean 

administrados en forma de preservar nuestro patrimonio biosferico, en 

armenia con el progreso y la expansion economica. 

Renovacibn Nacional postula energicas politicas 

rectificatorias que favorezcan formas de vida ajenas al gigantismo 

urbano, a las aglomeraciones insalubres y a la masificacion de su 

pueblo. 

Renovacion Nacional asume la exigencia de que Chile haga 

ciencia y tecnologia conforme a sus posibilidades, medio insustituible 

para que el pais se incorpore plenamente a los adelantes de nuestra 

epoca. Limitarse a importar desde el exterior los progresos 

cientificos y tecnologicos, es uno de los errores que contribuye a 

mantener a los paises en vias de desarrollo en esta situacion. 
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Renovacion Nacional se~ala, asimismo, la conveniencia de que 

las diversas formas de acción politica operen sobre bases tecnicas, a 
~ 

fin de favorecer el acierto en las decisiones p~blicas y la .. 
~ desideologizacion del pais. 

• 

Debe promoverse un integral aprovechamiento de los recursos 

humanos y geo-economicos de Chile, impulsando proyectos de desarrollo 

que abarquen desde lo nacional hasta los ambitos mas locales o 

especificas. Ello requiere potenciar el aprovechamiento de las 

riquezas que encierra cada región, ligandolo asi a un mayor impulso de 

la regionalizacion. 

Un pais comprometido activamente con el avance cientifico y 

tecnológico -dentro del marco cultural propio y de los valores 

humanistas- a la vez que volcado hacia esquemas tecnificados de 

gobierno y de desarrollo, representa el mas estimulante desafio que 

hoy puede abrirse a las generaciones mas jovenes, en los umbrales del 

Siglo XXI • 

Renovación Nacional considera esencial la plena incorporación 

de Chile en la realidad y los desafios del mundo contemporaneo. 

Perfilar la cultura chilena proyectada a lo universal, 

identidad, 

hispanicas. 

conforme a sus ralees cristianas, 
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Renovacion Nacional sostiene que la polltica exterior chilena 

debe ser fiel a esos origenes culturales y a su vocacion americanista, 

sin que la inserción de Chile entre los paises en vlas de desarrollo 

desvie jamas su clara definciOn junto a las naciones que comparten su 

tradición histórica y defienden la causa de la libertad. 

RenovaciOn Nacional adhiere al respeto a los tratados 

internacionales, a la solucion pacifica de las controversias y a la no 

intervención de un Estado en los asuntos internos de otros. 

Consecuente con ello, rechaza energicamente todo imperialismo o 

intromisión foranea en materias que corresponde resolver solo a los 

chilenos. 

Renovación Nacional propicia una pol!tica exterior estable al 

servicio de los intereses permanentes del pala, servida con 

profesionalismo, vision y pragmatismo. Chile debe tener relaciones 

diplomAticas con todos los paises que la conveniencia nacional 

aconseje y· que no pretendan valerse de ellas para propósitos 

intervencionistas o hegemonicos. 

Sobre iguales bases, Renovacibn Nacional auspicia una 

participacion dinamica de Chile en los organismos y foros 

multinacionales. 

La politica exterior de Chile debe ampliar las proyecciones 

del pais hacia el Oceano Pacifico y velar por la preservación de sus 
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derechos antarticos. 

Renovación Nacional subraya el imperativo de fortalecer el 

poder nacional de Chile, concepto comprensivo de todo aquello que se 

requiere para el pleno ejercicio practico de su soberania en el 

concierto de las naciones. 

Frente a quienes hacen de la politica una mera reivindicación 

de derechos, silenciando las obligaciones que le son anexas, 

Renovación Nacional asume el sentido del deber como base esencial de 

su propio quehacer y de una sana organización social. 

Renovación Nacional se propone asi: 

Constituir una escuela de formación moral para sus propios 

militantes, e imbuirlos de una recta escala de valores que 

inspire su conducta. 

' 
Destacar la obligación de asumir y respetar los compromisos 

civicos, comportamiento esencial en una sociedad. 

Practicar y exigir honestidad en las actividades publicas y 

privadas, y, en especial, luchar contra cualquier colusin de 

negocios privados con autoridades publicas. 
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Respetar las jerarquías naturales en los diversos ambitos del 

quehacer nacional, combatiendo la tendencia al igualitarismo 

rasante de las sociedades masificadas. 

Impulsar a cada chileno para que asuma cabalmente sus propias 

responsabilidades ciudadanas, sin traspasarlas a terceros por 

comodidad o apatia. 

Colocar siempre el bien del pais por encima de beneficios 

subalternos, sean de un partido, de sus integrantes o de sus 

intereses electorales. 

Fomentar un estilo politice que se funde en la veracidad y la 

seriedad intelectual y tecnica de sus planteamientos, 

desenmascarando las mol tiples formas de enga~o e 

irresponsabilidad que caracterizan la demagogia. 

Obsérvar altura de miras para admitir y rectificar los 

propios errores y para reconocer las razones del adversario. 

Asumir una activa solidaridad hacia todos los chilenos, 

especialmente los mas desvalidos . 

Guardar estricta fidelidad a todos los principios y valores 

enunciados como la razon de ser de RENOVACION NACIONAL al 

servicio de CHILE. 
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ARTICULO 1 

ARTICULO 2 

-1 ~o-

E STA T"U T O DE 

RE N O V A C ION N A C I O·N AL 

TITULO I 

DE LA AFILIACION 

La persona que desee ingresar a RENOVACION NACIONAL 

deberA presentar una solicitud de afiliaéiOn al Consejo 

Distrital correspondiente al lugar de su residencia. La 

solicitud debera ser patrocinada por dos afiliados que 

tengan a lo menos dos ahos de afiliaciOn al partido, 

quienes acreditaran la idoneidad de la persona 

patrocinada. 

El Consejo Distrital respectivo deberA pronunciarse 

sobre la solicitud dentro del plazo de treinta dias, 

contados desde la presentacion. 
aceptada, el secretario de 

Si la solicitud fuere 
la Directiva Distrital 

procederA a inscribir al postulante en el Registro 

Distrital de afiliados y enviarA los antecedentes al 

secretario general del partido para que este proceda de 

inmediato a inscribir al solicitante en el Registro 

Nacional de afiliados. Este registro sera ordenado por 

regiones. El solicitante tendra la calidad de miembro 

del partido desde la fecha de su inscripcion en este 
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ARTICULO 3 

ARTICULO 4 

Caltimo Registro. 

Si la solicitud de ingreso fuere rechazada por el Consejo 

Distrital, o si este no se pronunciare en el plazo 

seNalado en el articulo anterior, el solicitante podra 

recurrir antQ el Tribunal Regional, para que se pronuncie 

sobre dicha solicitud. Dicho Tribunal deberlA fallar 

oyendo previamente al afectado y al Presidente de la 

Directiva Distrital. El fallo del Tribunal Regional sera 

solicitud fuere aceptada, debera inapelable. Si la 

cumplirse el mismo procedimiento indicado en el articulo 

anterior. 

Son deberes del afiliado: 

a) Guardar plena lealtad a los principios, estatutos, 

reglamentos internos, acuerdos e instrucciones del 

partido. 

b) Promover y defender la doctrina y el programa del 

partido. 

e) DesempeNar responsable y disciplinadamenté las tareas 

que las autoridades del partido le encomienden. 

d> Contribuir al financiamiento del partido, en la 

medida de sus posibilidades. 

e> Incorporarse a la· organizacibn territorial del 

partido y opcionalmente a un area de la organizacion 

funcional, si reuniere los requisitos para ello. 

SOlo podrA pertenecer se a una organizaciOn 
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ARTICULO 5 

f) 

territorial y a una area funcional. 

Participar activamente en las reuniones y 

actividades de los organismos del Partido a los 

cuales pertenezca. 

g) Desarrollar actividades clvicas. 

Son derechos del afiliado: 

a> Recibir oportunamente las informaciones relativas a 

las decisiones y acuerdos adoptados por los 

organismos del Partido. 

b) Obtener la formacibn polltica y tecnica orientada a 

un mejor desempe~o en las funciones partidistas que 

le fueren asignadas. 

e> Participar en todas las actividades que desarrollen 

los organismos a los cuales pertenezca, interviniendo 

en las decisiones que estos adopten. 

d) Elegir y postular a cargos directivos, segfln lo 

establecido en el presente estatuto y los reglamentos 

internos. 

e) Representar a la directiva correspondiente 

imposibilidad de cumplir las tareas que 

autoridades del partido le hayan encomendado. 

TITULO II 

DE LOS DIRIGENTES 

4 

su 
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ARTICULO 6 

ARTICULO 7 

ARTICULO B 

ARTICULO 9 

Son dirigentes del partido aquellos que, de acuerdo a 

este estatuto y los reglamentos internos, fueren elegidos 

o designadas, para ocupar cargos directivos. 

Les cargos directivos, cualquiera sea su 

categor!a, se ejercerAn por periodos de un aNo, con la 

excepción de. aquellos correspondientes a la Directiva 

Central, la Comision Pclltica, el Tribunal Supremo y les 

Tribunales Regionales. 

Las funciones de los dirigentes se entenderán prorrogadas 

mientras no se practiquen las elecciones o designaciones 

en que corresponda reemplazarseles. Los dirigentes 

podrán ser reelegidos en sus cargos indefinidamente. 

TITULO III 

DE LA ORGANIZACION INTERNA 

La organización interna del partido contempla tres 

estructuras fundamentales 

Operativa. 

. . Territorial, Funcional y 

ARTICULO 10 La organizacion territorial es aquella que se conforma en 

consideracion a la residencia de los af i 1 iados. 

S 



Constituye la organizacion basica del partido, generara 

sus autoridades y adoptara decisiones poltticas. Todos 

los afiliados al partido, por el hecho de ser tales, 

estAn adscritos a la organización territorial y deben 

participar en ella. 

ARTICULO 11 La organizaciOn funcional es aquella que se conforma por 

afiliados que comparten un vinculo o actividad coman y 

tienen intereses o preocupaciones analogas, que hacen 

necesario o conveniente que tengan una organización 

propia y una expresión polltica especifica. Esta 

organización contemplarA las siguient~s areas: 

Profesional, Laboral, Empresarial, Cultural, Poblacional 

y Juventud. 

La Directiva Central, mediante un reglamento interno, 

establecera los requisitos de existencia, ingreso de 

afiliados y funcionamiento de cada area~ incluidos sus 

organismos directivos y los sistemas de elección de sus 

dirigentes. Asimismo, podra proponer al Consejo General 

la creación de nuevas areas funcionales, o bi~n la fusión 

o disolución de una o mas de las existentes. 

ARTICULO 12 La organización operativa es aquella destinada a apoyar 

tecnicamente las tareas organizativas y, en general, la 

actividad polltica del partido. 

La Directiva Central, mediante un reglamento interne, 
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establecerA el nOmero de departamentos y las funciones 

generales que les correspondera desemper'iar. Esta 

organizacion dependera directamente de la Directiva 

Central, la que designara anualmente las personas 

responsables de los distintos departamentos, asignandoles 

objetivos determinados de acuerdo a los planes y 

' programas que al efecto se formulen. 

ARTICULO 13 Son organismos directivos del partido: 

a) El Consejo General. 

b) La Comision Polltica. 

e) La Directiva Central. 

d) Las Directivas y Consejos Regionales. 

e) Las Directivas y Consejos.Distritales. 

Tambien tienén tal caracter los organismos directivos 

contemplados en los reglamentos internos de la 

organizacion funcional y de la sub-organizacion 

territorial. 

TITULO IV 

DE LA ORSANIZACION TERRITORIAL 

ARTICULO 14 Son organismos territoriales basicos del partido, las 

Directivas y Consejos Distritales y las Directivas y 

Consejos Regionales. 

7 



-rq 3-

ARTICULO 15 En cada distrito electoral establecido en la ley orgAnica 

respectiva, se constituirAn una Directiva y un Consejo 

Distrital. 

La organizaciOn distrital agruparA a todos los afiliados 

que tengan su residencia en el distrito correspondiente. 

Esta se constituirA una vez que se alcance en el distrito 

una cantidad de afiliados igual, o superior, a la 

proporcibn poblacional que a dicho distrito corresponda 

en relaciOn a la cantidad minima de afiliados que la ley 

organica de partidos politices exija para la regiOn 

respectiva. 

El Secretario General de la Directiva Central mantendra 

vigente una tabla con las cantidades correspondientes a 

cada distrito. 

ARTICULO 16 En cada Distrito, la Directiva Distrital podra, previa 

consulta a la Directiva Central, constituir una sub-

organizacibn territorial, manteniendo la di vi sien 

politice-administrativa comunal existente,- o bien 

agrupando dos o mas comunas y/o subdividiendo estas en 

unidades territoriales diferentes. Los requisitos de 

organizaciOn y pautas de funcionamiento de la estructura 

comunal seran establecidas en un reglamento interno. 

En la RegiOn Metropolitana la facultad precedente sera 

ejercida por la Directiva Central, la que establecera 
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zonas territoriales. 

ARTICULO 17 La Directiva Distrital estara compuesta por un 

presidente, dos vicepresidentes, un secretario general y 

un tesorero. Esta ser~ elegida directamente por los 

afiliados al distrito, de acuerdo al reglamento interno 

de elecciones. 

ARTICULO 18 El Consejo Distrital, cuyos miembros seran elegidos 

directamente por los afiliados, estarA integrado por la 

Directiva Distrital, por los presidentes de las Areas 

funcionales elegidos directamente por los afiliados 

pertenecientes a dichas Areas y que se encuentren 

organizadas y reconocidas en el, y por un nümero de 

miembros elegidos directamente por todos los afiliados 

del distrito. Sera presidido por el Presidente de la 

Directiva Distrital respectiva. A dicho Consejo podrAn 

asistir los diputados del distrito. 

ARTICULO 19 El nomero de miembros directamente elegidos de los 

Consejos Distritales sera determinado por un reglamento 

interno, en consideracion al nomero de afiliados con que 

el partido cuente y, en su caso, también a la votacion 

que haya obtenido en las elecciones de diputados del 

respectivo distrito. 

El Secretario General del partido deberA comunicar a 
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cada Consejo Distrital la cantidad de consejeros a 

elegir, conjuntamente con la nomina de afiliados que se 

encuentran habilitados para votar, con la anticipacion y 

formalidades que el reglamento de elecciones prescriba. 

ARTICULO 20 SerAn facultades de los Consejos 

siguientes: 

Distritales, las 

a) Difundir la doctrina del partido y promover la 

formacion y capacitacion politica de los afiliados. 

b> Realizar la accion politica distrital del partido 

conforme a las orientaciones de la Directiva Central. 

e> Estudiar los problemas de interes distrital y 

nacional, haciendo llegar sus conclusiones a los 

organismos superiores del partido. 

d> Proponer al Consejo Regional respectivo postulantes a 

candidatos a diputados por el distrito. 

e> Pronunciarse anualmente sobre la cuenta que deberAn 

rendir los diputados pertenecientes al distrito. 

f) Supervigilar y evaluar~ en general~ las actividades 

del Partido a nivel distrital y, en particular, la 

accion en cada una de las comunas o unidades 

territoriales en que se encuentre sub-dividido el 

distrito. 

g) Pronunciarse acerca de la procedencia de las 

solicitudes de afiliacion. 

h> Aprobar los programas de accion politica que la 

Directiva Distrital someta a su consideracion, y 

i> Las demas facultades que el presente estatuto, los 
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reglamentos internos y las 

Directiva Central le confieran. 

instrucciones de la 

ARTICULO 21 Seran facultades de la Directiva Distrital~ las 

siguientes: 

a) Dirigir y responder del adecuado funcionamiemto de 

toda la organizacion distrital del Partido, incluida 

la funcional. 

b> Dar cumplimiento a las instrucciones de la Directiva 

Central. 

e> Proponer al Consejo Distrital programas de accion 

politica y, una vez aprobados, ponerlos en ejecucion, 

asignando tareas especificas a los afiliados. 

d) Dar cuenta periodicamente a la Directiva Central de 

las actividades que se desarrollen en el distrito, y 

en general de la situacion politica y electoral del 

mismo. 

e) Informar periódicamente a los afiliados del distrito 

de las actividades y principales planteamientos del 

partido y racoger la opinion de aquellos sobre esas 

y otras materias politicas. Cuando las 

circunstancias lo requieran podra citar a reuniones 

plenarias a todos los afiliados. 

f) Mantener actualizado el registro de afiliados del 

distrito y enviar, conforme a las instrucciones que 

se impartan, copia de estos al Secretario General. 

g>. Convocar a elecciones de consejeros distritales, de 
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acuerdo a lo establecido en el reglamento respectivo~ 

h) Someter al conocimiento del Tribunal Regional las 

faltas graves en contra de los principios o el 

estatuto del partido en que incurra cualquiera de los 

miembros del Consejo Distrital. 

i> Todas las demas facultades que este estatuto, la 

reglamentacicn interna y las instrucciones de la 

Directiva Central le otorguen. 

ARTICULO 22 Los miembros del Consejo Distrital permanec~ran en sus 

cargos por un periodo de un a~o y podran cesar en estos 

por renuncia o remocion. 

Los cargos que quedaren vacantes por remociOn de sus 

titulares, renuncia, impedimento grave o muerte, seran 

llenados por la mayorla absoluta de los miembros en 

ejercicio del Consejo Distrital. Las personas asi 

elegidas permaneceran en sus cargos hasta el termino del 

periodo del consejero a quien reemplazan. 

ARTICULO 23 En cada region del pais se constituiran una Directiva 

Regional y un Consejo Regional. 

ARTICULO 24 La Directiva Regional estara integrada por un presidente, 

dos vicepresidentes , un secretario y un tesorero. Esta 

Directiva sera elegida de entre sus miembros por el 

Consejo Regional, de acuerdo al reglamento interno de 

elecciones. 
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ARTICULO 25 El Consejo Regional estara constituido por la Directiva 

Regional, Y· por todos los miembros de los Consejos 

Distritales pertenecientes a la region. Sera presidido 

por el Presidente de la Directiva Regional respectiva. A 

dicho Consejo podran asistir los senadores de la regian. 

ARTICULO 26 Seran facultades del Consejo Regional, las siguientes: 

a) Elegir, de 

Regional. 

entre sus miembros, a la Directiva 

b) Elegir, de entre sus miembros, a los representantes 

de la regían al Consejo General. 

e) Proponer al Consejo General postulantes a candidatos 

a senadores de la regían y a candidatos a diputados, 

oyendo, en este ultimo caso, al Consejo Distrital 

respectivo, organizando las elecciones 

correspondientes. 

d) Pronunciarse anualmente sobre la cuenta de los 

senadores que representan a la regían. 

e> Designar a los miembros del Tribunal Regional. 

ARTICULO 27 Seran facultades de la Directiva Regional, las 

siguientes: 

a) Supervigilar las actividades que desarrollen las 

Directivas Distritales pertenecientes a la regian. 

b) Convocar al Consejo Regional para elegir a los 

representantes de la region al Consejo General, de 

13 



acuerdo a lo se~alado en el reglamento de elecciones; 

y para designar los postulantes a candidatos a 

parlamentarios, 

articulo anterior. 

conforme a lo indicado en el 

e) Someter al conocimiento del Tribunal Regional las 

faltas graves en contra de los principios y estatutos 

del partido~ en que incurra cualquiera de los 

miembros del Consejo Regional. 

ARTICULO 28 Los miembros del Consejo Regional permaneceran en sus 

cargos por un periodo de un a~o y podran cesar en estos 

por renuncia o remocion. Los cargos que quedaren 

vacantes por remocion, renuncia, impedimiento grave o 

muerte~ seran designados por la mayoria absoluta de los 

miembros del Consejo Regional. Las personas asi elegidas 

permaneceran en sus cargos hasta el termino del periodo 

del consejero a quien reemplacen. 

TITULO V 

DE LA ORGANIZACION FUNCIONAL Y LA OPERATIVA 

ARTICULO 29 La organizacion funcional y operativa se estructuraran de 

acuerdo con los reglamentos internos que la Directiva 

Central y la Comisibn Politica, de conformidad a lo 
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se~alado en el presente estatuto, 

del Consejo General. 

someta a la aprobacion 

TITULO VI 

DEL CONSEJO GENERAL 

ARTICULO 30 El Consejo General es el organismo maximo del partido y 

estara integrado por las siguientes personas: 

a> Los miembros elegidos por cada Consejo Regional. 

b) Los senadores y diputados del partido. 

Asistiran al Consejo General, en iguales condiciones que 

los anteriores, respecto del derecho a voz,los miembros 

de la Directiva Central,la Comision Politica y 

Supremo, y los jefes nacionales de areas 

organizacion funcional y de departamentos 

organizacion operativa. 

Tribunal 

de la 

de la 

ARTICULO 31 Los senadores y diputados del Partido son miembros del 

Consejo General por derecho propio y permaneceran en el 

mientras desempe~en sus cargos de parlamentarios. 

ARTICULO 32 Cada Consejo Regional elegira, de entre sus miembros, los 

representantes de la región al Consejo General. Para 

determinar el namero de ellos se aplicara la formula de 

representacion proporcional contemplada en el articulo 19 
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del presente estatuto~ calculada.sobre la base regional. 

El Secretario General del partido debera informar a cada 

Consejo Regional la cantidad de consejeros a elegir, 

conjuntamente con la nomina de consejeros con derecho a 

voto, con la anticipacion y formalidades que el 

reglamento de elecciones prescriba. 

ARTICULO 33 Son facultades del Consejo General, las siguientes: 

a> Impartir orientaciones a la Comision Politica y a la 

Directiva Central. 

b) Tomar acuerdos sobre cualquier aspecto relativo a la 

marcha del partido. 

e) Designar a los candidatos a senadores y diputados, a 

proposicion de los Consejos Regionales respectivos. 

En caso que el Consejo General no aprobare los 

nombres propuestos por ellos, estos deberan efectuar 

una nueva proposicion 

d) Elegir a la Directiva Central, a los miembros de la 

Comision Politica y a los miembros del Tribunal 

Supremo. 

e) Aprobar o rechazar, a propuesta de la Directiva 

Central, el programa del partido. 

f) Aprobar a rechazar el balance. 

g> Aprobar o rechazar los reglamentos internos del 

partido a propuesta de la Directiva Central y 

Comision Politica. 
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h) Recibir, anualmente, la 

organizativa del Presidente 

pronunciarse sobre la misma. 

cuenta 

del 

pol!tica 

partido 

y 

y 

i) Proponer por acuerdo de los dos tercios de sus 

miembros, a los afiliados, 

declaracion de principios, 

las modificaciones a la 

la reforma de estatutos, 

la disolución del partido, la fusion con otro u otros 

y la persona de su candidato a la presidencia de la 

Repablica, proclamandolo oportunamente como tal. 

j) Requerir al Presidente del Partido para que convoque 

a los afiliados a ratificar las proposiciones que 

elabore el Consejo General en relación a las materias 

contempladas en la letra precedente. 

k) Delegar una o mas de sus facultades en la Comisión 

Politica. Seran indelegables aquellas facultades que 

requieran de un quorum especial para su aprobación y 

aquellas contempladas en las letras a) y e) del 

Articulo veintiseis de la Ley de Partidos Politices. 

1) Todas las demas facultades que este estatuto y los 

reglamentos internos le confieren. 

ARTICULO 34 Los miembros elegidos al Consejo general permaneceran en 

su cargo por un periodo de un aho. En caso de renuncia o 

remocion, impedimento grave o muerte, el nombramiento del 

reemplazante 

respectivo. 

le corresponderá al Consejo Regional 
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ARTICULO 35 El Consejo General se reunira, a lo menos, una vez al 

a~o. Ademas podra ser convocado a reuniOn extraordinaria 

por el Presidente del Partido cuando asi lo estime 

necesario, d bi~n, por la Comisibn Politica a solicitud 

de dos tercios de sus miembros. 

TITULO VII 

DE LA COMISION POLITICA 

ARTICULO 36 La Comision Politica estara integrada por la Directiva 

Central y por quince miembros elegidos por el Consejo 

General. Entre estos ültimos no podra haber mas de dos 

senadores ni mas de tres diputados. Los jefes nacionales 

de las areas funcionales perteneceran a la Comision 

Politica, solo con derecho a voz. A las sesiones de la 

misma también podra asistir el Presidente del Tribunal 

Supremo. 

ARTICULO 37 El Consejo General elegira a los representantes de los 

parlamentarios de quinas confeccionada por los diputados 

y los senadores, respectivamente. 

ARTICULO 38 Seran facultades de la Comision Politica, las siguientes: 

a) Determinar en forma permanente la orientacion 

politica del Partido, ateni~ndose a los acuerdos del 
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b) 

e> 

d) 

e) 

Consejo General. 

Decidir, prestar su acuerdo o dar su parecer en las 

materias que sean sometidas a esta por la Directiva 

Central. 

Prestar su aprobación a la reorganizacion de 

cualquier organismo del partido, a proposición de la 

Directiva Central, con excepcion del Consejo General 

y el Tribunal Supremo. 

Aprobar, sin perjuicio de la facultad del Consejo 

General, los reglamentos internos del partido. 

Convocar 

General, 

miembros. 

a reunían extraordinaria del Consejo 

con acuerdo de los dos tercios de sus 

f) Formular definiciones programAticas y sectoriales, en 

g} 

conformidad al programa general del partido aprobado 

por el Consejo General. 

Resolver la publicidad de los fallos del Tribunal 

Supremo, en los casos que proceda. 

h> Todas las demAs facultades que este estatuto o los 

reglamentos internos le otorguen. 

ARTICULO 39 La Comisibn Polltica celebrará sus sesiones con la 

periodicidad que ella misma determine. SesicnarA en 

forma extraordinaria convocad~ por el Presidente del 

Partido, o bien, a solicitud de la mayoria de sus 

integrantes. Las reuniones seran presididas por el 

Presidente, o por.quien lo subrogue. 
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ARTICULO 40 Los miembros elegidos de la ComisiOn Politica 

permanecerAn en sus cargos por un periodo de un aho. En 

caso de renuncia, remocion, muerte o impedimento grave de 

alguno de sus miembros, el reemplazante serA designado 

por la Comision Polltica, a proposicion de la Directiva 

Central, por acuerdo de la mayoria de sus miembros en 

ejercicio. 

TITULO VIII 

DE LA DIRECTIVA CENTRAL 

ARTICULO 41 La Directiva Central estarA integrada por un presidente, 

tres vicepresidentes, un secretario, que se denominarA 

secretario general, y un tesorero. Sera elegida por el 

Consejo General y sus miembros permaneceran en sus cargos 

por un periodo de dos al'fos. 

ARTICULO 42 En caso que un miembro de la Directiva Central faltare 

gravemente a los principios y estatutos del partido, 

podra la Comision Polltica, por acuerdo de los dos 

tercios de sus miembros proponer al Tribunal Supremo su 

remocion. En caso de que el miembro en cuestion fuere 

removido, correspondera a la misma Comision, por igual 

mayorla, designar al reemplazante, quien asumira el cargo 

hasta la realizacion del siguient~ Consejo General. Si 
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la persona afectada fuere el Presidente del partido 
' 

debera convocarse a un Consejo General extraordinario 

para la elección de este. 

En caso de renuncia, muerte o impedimento de alguno de 

los miembros de la Directiva Central, corresponderA a la 

Comision Polltica, con acuerdo de dos tercios de sus 

miembros, 

vacante 

General. 

tambien 

nombrar a la persona que ocupara el cargo 

hasta la realización del siguiente Consejo 

Si la causal obrare respecto del Presidente, 

deber a convocarse a un Consejo General 

extraordinario. 

ARTICULO 43 Seran facultades de la Directiva Central, las siguientes: 

a> Dirigir al Partido en conformidad a sus principios, 

estatutos y programas y de acuerdo a la orientacion 

general y permanente recibidas, respectivamente, 

del Consejo General y de la Comisión Politica. 

b) Proponer al Consejo General el programa del partido. 

e) Elaborar y someter a la aprobacion del Consejo 

d) 

General los reglamentos internos necesarios para la 

adecuada organización, funcionamiento y 

financiamiento del partido. 

Administrar los bienes del Partido, 

anual al Consejo General. 

rindiendo cuenta 

e) Reconocer a las directivas electas de los organismos 

directivos del partido. 
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f) Declarar en reorganizaciOn, con expresiOn de causa y 

previo acuerdo de la ComisiOn Polltica, cualquier 

organismo del Partido, con excepciOn del Consejo 

General, el Tribunal Supremo y la Comision Politica. 

En tal caso, debera nombrar una directiva provisional 

del organismo en reorganizaciOn o un afiliado en 

calidad de interventor de este. 

g> Citar a los dirigentes de cualquier organismo del 

partido para que informen acerca de las actividades 

del mismo. 

h> Someter al conocimiento del Tribunal Supremo las 

faltas graves en contra de los principios y estatutos 

del partido en que· incurra cualquiera de los miembros 

de la Comision Politica. 

i) Objetar, con acuerdo de la ComisiOn Politica y oyendo 

al Tribunal Supremo, la proposicion de postulante a 

candidato a.parlamentario. 

k) Todas las demas facultades que este estatuto o los 

reglamentos internos le confieran. 

ARTICULO 44 Correspondera al Presidente de la Directiva Central, las 

siguientes facultades: 

a> Dirigir la gestiOn politica del partido con arreglo a 

sus estatutos. 

b> Representar judicial y extrajudicialmente al Partido. 

e> Representar al partido ante las autoridades 

gubernamentales, otros partidos y, en general, toda 

clase de organizaciones e instituciones politicas 
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nacionales o extranjeras. 

d> Dar a conocer a la opinion publica los acuerdos y 

definiciones pollticas del partido. 

e) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo General, la Comision 

Polltica y la Directiva Central. 

f) Delegar en uno o varios de los miembros de la 

Directiva Central una o mas de sus facultades 

especificas. 

g> Asignar funciones especificas a los organismos del 

partido y conferir tareas especiales a sus afiliados 

h> Todas las demas atribuciones que este estatuto y los 

reglamentos le confieran. 

ARTICULO 45 Los vicepresidentes desempeNaran las funciones inherentes 

a sus cargos que internamente se establezcan y ademas 

aquellas especificas que el presidente les encomiende. 

Les correspondera, ademAs, la subrogaciOn del Presidente, 

de acuerdo al orden de precedencia en sus cargos. 

ARTICULO 46 Corresponderan al Secretario General~ 

atribuciones: 

las siguientes 

a) Dirigir el funcionamiento de la organizacion interna 

del Partido, sea ésta territorial, funcional o de 

apoyo. 

b> Organizar y mantener permanentemente actualizado el 

registro de afiliados del Partido, ordenado par 
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regiones,dando cumplimiento a todas las exigencias 

legales sobre la materia. Deber.~ asimismo, 

proporcionar con la anticipacion que el reglamento 

interno de elecciones se~ale, la nomina de los 

afiliados autorizados para participar en los actos 

eleccionarios. 

e> Autorizar, con conocimiento de la Directiva Central~ 

todas las declaraciones, comunicaciones e 

informaciones que los organismos centrales del 

partido deban hacer p~blicas. 

d> Concurrir con el Presidente a la firma de las actas y 

documentos oficiales del Partido. 

e> Desempe~ar la funcion de jefe administrativo del 

personal rentado. 

f) Secundar la labor del Presidente y de los 

Vicepresidentes del partido y rendir cuenta 

periódicamente a estos de la marcha interna de este. 

g> Efectuar los calcules para determir.ar el namero 

minimo requerido para conformar la organización 

territorial distrital del partido, el namero de 

consejeros distritales a elegir y el numero de 

representantes regionales al Consejo General. 

h> Confeccionar y mantener actualizada la nomina de 

integrantes de los Consejos Distritales y Regionales 

y del Consejo General, certificando a petición de 

cualquier afiliado la condición de tales. 

i> Todas las demas atribuciones que este estatuto y los 

reglamentos le confieran. 
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ARTICULO 47 Corresponderan al Tesorero, las siguientes facultades: 

a) Llevar los libros generales de ingresos y egresos, de 

inventario y de balance, conservando la documentaciOn 

de respaldo. 

b) Practicar anualmente el balance, que la Directiva 

Central debe someter a la aprobacion del Consejo 

General. 

e) Recaudar las contribuciones de los afiliados y velar 

por el equilibrio financiero del partido. 

TITULO IX 

DEL TRIBUNAL SUPREMO Y DE LOS TRIBUNALES REGIONALES 

ARTICULO 48 El Tribunal Supremo estara integrado por siete miembros, 

elegidos por el Consejo General. Los miembros del 

Tribunal designaran de entre ellos un presidente, un 

vicepresidente y un secretario, el que tendra el caracter 

de ministro de fe. Sus resoluciones seran inapelables. 

ARTICULO 49 Los miembros del Tribunal duraran en sus cargos por un 

periodo de cinco aNos. 

ARTICULO 50 Seran facultades del Tribunal Supremo, las siguientes: 
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a) Interpretar los estatutos y reglamentos del partido, 

de oficio o . a peticion de cualquier afiliado al 

partido. 

b) Conocer de las cuestiones de competencia que se 

susciten entre las autoridades y organismos del 

partido. 

e) Conocer de las reclamaciones que se entablen contra 

actos de autoridades u organismos del partido que 

sean estimados violatorios de la declaración de 

principios o de los estatutos, y adoptar las medidas 

necesarias 

resultados. 

para corregirlos y enmendar sus 

d) Conocer de las denuncias que se formulen contra 

afiliados al partido, sean o no autoridades del 

mismo, por actos de indisciplina o violatorios de la 

declaracion de principios o de los estatutos, o por 

conductas indebidas que comprometan los intereses o 

el prestigio del partido, y aplicar las medidas 

disciplinarias que el estatuto se~ale, observando 

procedimientos de aplicacion general que aseguren un 

debido proceso. 

e) Controlar el correcto desarrollo de las elecciones y 

votaciones partidistas~ y dictar las instrucciones 

generales o particulares que para tal efecto 

corresponda. 

f) Velar por que los afiliadas y dirigentes cumplan leal 

y efectivamente las ordenes emanadas de las 

autoridades del partido. 
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g) Resolver como tribunal de segunda instancia las 

materias sometidas a su conocimiento en tal caracter. 

h> Delegar en uno de sus miembros las facultades que el 

presente estatuto le confieren a los Tribunales 

Regionales, en caso que estos no estuvieren 

constituidos o que, estandolo, no dieren debido 

cumplimiento a sus funciones. 

i) Todas las demas atribuciones que le confieran este 

estatuto o los reglamentos internos. 

ARTICULO 51 El cargo de miembro del Tribunal Supremo 

incompatible con cualquier otro cargo directivo 

organizacibn del partido. 

sera 

de la 

ARTICULO 52 Las sanciones que el Tribunal Supremo puede adaptar, son 

las siguientes: 

a) Amonestación verbal. 

b) Censura par escrito. 

e) Suspensión 

afiliada. 

en el ejercicio de los derechos de 

d) Remoción del cargo de dirigente. 

e) Inhabilidad para optar a cargas directivos, 

f) Expul:.ion. 

ARTICULO 53 Un reglamenta interna establecera las normas relativas al 

funcionamiento, las facultades y disposiciones que 

cautelen el debido proceso en el conocimiento de las 
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ARTICULO 54 

asuntos sometidos a la jurisdiccion del Tribunal Supremo. 

En cada region se constituira un Tribunal Regional, 

estara integrado por cinco miembros, elegidos por 

que 

el 

Consejo Regional respectivo, y que duraran tres aNos en 

el desempe~o de sus funciones. Los Tribunales Regionales 

controlaran las elecciones y votaciones que se efectúen 

en el ambito regional, de acuerdo con las instrucciones 

del Tribunal Supremo. 

Un reglamento interno regulara las demas facultades y el 

funcionamiento de estos tribunales. 

TITULO X 

DE LAS VOTACIONES 

ARTICULO 55 Para participar en las votaciones que contempla este 

estatuto o los reglamentos internos, se requiere estar al 

dia en el pago de las cuotas que fije el partido y 

haberlo estado en los treinta dias anteriores a la fecha 

de la eleccion. Asimismo se requerir~ haber estado 

afiliado al partido durante los noventa dias anteriores a 

la fecha de la eleccion. 

ARTICULO 56 Todas las elecciones, en cuanto a su fecha, lugar, 
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sistema, fiscalizacion y calificación, seran reguladas 

por el reglamento interno de elecciones. 

Las votaciones que se debe~an efectuar pa~a elegir a los 

miemb~os del Tribunal Supremo, como aquellas necesarias 

pa~a que los afiliados se p~onuncien scb~e la mate~ia 

contempladas en el articulo 33 letra I del presente 

estatuto, se realizaran de acuerdo a lo establecido en 

las disposiciones que ~egulan esta materia en la ley 

~espectiva. Esta es, mediante suf~agio personal, 

igualita~io y secreto, y ante un ministro de fe designado 

po~ el Director del Servicio Electoral. 

ARTICULO 57 La convocatoria a elecciones debe~~ se~ efectuada po~ los 

p~esidentes o jefes de las directivas o are as 

~espectivas, en la fecha que proceda confa~me al 

~eglamento interno a través de una publicación en un 

pe~iodico con la anticipación que aquel determine. 

tales di~igentes no die~en cumplimiento a esta 

obligacibn, la convocatoria la na~a la Di~ectiva Central. 

ARTICULO 58 Los escrutinios de las votaciones seran p~blicos y se 

efectuarán baja la supervisión directa del presidente del 

T~ibunal Suprema a del Regional, según corresoondd. Del 

resultado de cada elección se dejara constancia en un 

acta que debera ser enviada a la Directiva Central. 

Tratándose de elecciones distritales, de la sub-

organización territorial o de la organización funcional, 
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el presidente del Tribunal Regional podra delegar sus 

funciones en dos o mas afiliados del partido, 

pertenecientes a un distrito distinto de aquel en que se 

efectue la elección. 

ARTICULO 59 A las elecciones de las directivas de todos los 

organismos territoriales o funcionales se presentaran 

listas cerradas y completas. 

ARTICULO 60 Si en la primera votación ninguna lista obtuviere la 

mayoria absoluta de los votos validamente emitidos, se 

efectuara una segunda votación entre las dos listas que 

hayan obtenido las mas altas mayorias. Esta votacion 

debera efectuarse en el plazo que el reglamento interno 

de elecciones establezca. 

ARTICULO 61 En las elecciones en que se haya presentado mas de una 

lista y la segunda haya obtenido al menos el 35/. del 

total de los votos emitidos, esta tendra derecho a 

integrar la Directiva respectiva a traves del segundo 

vicepresidente. El candidato a la presidencia del 

partido de la lista derrotada ocupara de pleno derecho la 

vicepresidencia de minoria, quien en todo caso padra 

declinar el cargo,nombrando en su reemplazo solo a una 

persona que haya integrado su lista. 

30 



TITULO XI 

DE LA LIQUIDACION DE BIENES 

ARTICULO 62 En caso de disolucibn del partido, la liquidacibn de los 

bienes la practicar~ el presidente del Tribunal Supremo. 

Los bienes que resultaren una vez practicada dicha 

liquidacibn pasaran a la colectividad politica, cuya 

declaracibn de principios, a juicio del Consejo General, 

se identifique o concuerde con la de Renovacibn Nacional. 

TITULO XII 

DE LOS PARLAMENTARIOS 

ARTICULO 63 Los parlamentarios representan la opinibn del partido en 

ambas ramas delCongreso y deberan dar a conocer en el 

parlamento los planteamientos de la colectividad frente a 

los problemas nacionales. Los parlamentarios también 

deber~n cumplir las tareas intarnas y externas que el 

Presidente del partido les encomiende. 

Un reglamento interno contendra detalladamente las normas 

aplicables a los parlamentarios entre si y, entre estos y 
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el partido. 

ARTICULO 64 El Presidente del partido, por si o por intermedio del 

jefe parlamentario que corresponda, debera notificar a 

los parlamentarios de las resoluciones o acuerdos de la 

Directiva Central, de la Comision Politica o del Consejo 

General que les afecten o que les fijen una linea de 

conducta en su labor parlamentaria, sin perjuicio de lo 

establecido en el Articulo 32 de la Ley Organica 

Constitucional de Partidos Politices. 

ARTICULO 65 Los senadores o los diputados~ en su caso, por los dos 

tercios de sus miembros, podran representar las 

instrucciones que con el caracter de obligatorias hayan 

recibido del presidente, en cumplimento de acuerdos 

adoptados en la Comision Politica. Formulada dicha 

representaciOn el presidente del partido resolvera si 

retira la orden o insiste en la misma~ reiterandola. 

Constituye indisciplina manifiesta faltar o desconocer 

una orden del partido. 

ARTICULO 66 En cada una de las r.:.m;;-~ dal Cr::n9reso se designara un 

jefe parlamentario y un s1...1 ·1 ::o."lta. Estos seran elegidos 

por la Comision Pollticas de quinas confeccionadas por 

los diputados y por los senadcres respectivamente.· 

ARTICULO 67 Los jefes parlamentarios permanecer~n un afto en sus 
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funciones, seran los encargados de coordinar el trabajo 

legislativo y de relacionar la acción parlamentaria con 

la Directiva Central. Sus facultades y deberes seran 

aquellos que les seNale el respectivo reglamento interno. 

ARTICULO 68 El cargo de jefe parlamentario, titular o suplente~ es 

incompatible con el de miembro de la Directiva Central y 

de la Comision Palitica. 

ARTICULO 69 Los senadores y diputados, en cada caso, haran recaer~ 

necesariamente en la persona de su jefe parlamentario 

titular y suplente, la designacion de primer y segundo 

Comite Parlamentario, respectivamente. 

TITULO XIII 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO 70 La Directiva Central ejercera sus facultades normativas 

mediante la dictacion de los reglamentos que este 

estatuto exija y de aquellos que fuer2n necesarias para 

la adecuada organizaciOn y funcionamiento del partido, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la letra d) del Articulo 

38 y la letra g> del Articulo del estatuto. Asimismo, 

a través de instrucciones generales o especiales, pondra 

en ejecución el estatuto Y. reglamentos internos del 



. ' 

4-·· (....., r::, ......... 

partido y las resoluciones adoptadas por los organismos 

directivos del partido. 

ARTICULO 71 El partido no reconoce otros organismos u autoridades que 

aquellos que los estatutos o reglamentos internos 

contemplan o estahlezcan en el futuro, de acuerdo a las 

atribuciones o facultades que a los organismos 

competentes se confiere. 

Atribuirse titulas, cargos o representaciones no emanadas 

de las autoridades u organismos del Partido constituye un 

caso grave de indisciplina. 

ARTICULO 72 Con las excepciones expresamente determinadas en el 

estatuto~ el quorum para que un organismo o directiva 

pueda sesionar sera el de la mayoria de sus miembros. 

En caso de no reunirse en primera citacion el quorum 

requerido, los acuerdos se adoptaran en segunda citacion, 

que no podra efectuarse para el mismo dia, con los 

miembros que asistan. El Presidente de cada organismo 

directivo podra conovocarlo en forma extraordinaria por 

propia iniciativa o a solicitud de la mayoria de sus 

integrantes, los que podran autoconvocarse si el 

Presidente se negare a efectuar la citacion que le fuere 

requerida. 

Los acuerdos de los organismos se adoptaran por simple 
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mayoria, salvo los casos en que el estatuto se~ale lo 

contrario. Los votos nulos no se consideraran para el 

calculo de los resultados requeridos. En caso de empate, 

el voto del Presidente del organismo de que se trate 

tendra caracter dirimente, 

General. 

salvo el caso del Consejo 

ARTICULO 73 Para participar en los organismos directivos y en general 

en las actividades del partido, los afiliados deberan 

estar al dia en sus cuotas. 

Las exigencias referidas a los pagos de cuotas a que se 

refieren el articulo 55 y el inciso anterior, na se 

aplicaran a aquellos afiliados a quienes se les exceptOe 

de dicha obligacion, por razones justificadas, en 

conformidad al reglamento interno respectivo. 

ARTICULO 74 Los cargos electivos en un mismo organismo ·seran 

incompatibles entre si, salvo que la directiva 

inmediatamente superior, por causa justificada, autorice 

su desempe~o simultaneo por un mismo militante. En 

evento, este tendra derecho a un solo voto en 

organismos a que pertenezca. 

tal 

las 

No sera impedimento el desempe~o de un cargo directivo o 

de representacion en un organismo, 

cargo en otro de nivel superior. 
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ARTICULO 75 En caso de que algun miembr-o de Renovacion Nacional, sea 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

elegido Presidente de la Repablica, deber-a r-enunciar-

inmediatamente a su afiliación al par-tido~ en 

consider-acion a la absoluta independencia con que debe 

ejer-cerse la primer-a magistr-atura de la Nacion. 

TITULO XIV 

NORMAS TRANSITORIAS 

Mientras na se dicte la Ley sobre sistema electoral que 

establezca los distritos electorales, toda refer-encia a 

los distritos deber-a entenderse formulada a las 

provincias que actualmente configuran la división 

politice-administrativa del pais. En al caso de la 

Regían Metropolitana los distritos seran sustituidas por 

zonas territoriales, de acuerdo a lo señalado en el 

inciso segundo del Articulo 16. 

Mientras na se efectüe la primera eleccion parlamentaria 

cada Consejo Distrital elegir-a un cansejaro por cada cien 

afiliados al partido. Idéntica formula se ~plicar~ a 

nivel regional, para determinar el numero de 

representantes regionales al Consejo General. El Consejo 

General, antes de la referida elección, debera aprobar el 

reglamento interno exigido por el Articulo 19 del 
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TERCERA: 

CUARTA: 

QUINTA: 

presente estatuto. 

Las normas relativas a la afiliaci6n contenidas en el 

titulo primero no regiran durante la etapa de formación 

Asimismo~ el requisito de antiguedad para 

patrocinar nuevos afiliados regira a contar de dos a~os 

de practicada la inscripcion del partido en el ·Registre 

de Partidos Politices. 

Durante la etapa de formación del partido, no habra orden 

de pt-ecedemci a entre 1 os vicepresidentes de 1 a Directiva 

Central. En todo caso, la Directiva Central podra dictar 

normas para su funcionamiento interno, destinadas a 

e·:;tabl ecer mecanismos de adopcíon de decisiones~ 

incluyendo entre ~stas las formas de subrogacion que sean 

necesarias. 

Durante la etapa de formación del partido~ 1 a Comi si e:rn 

Polit)ca del mismo estara integrada por las siguientes 

personas: Francisco Bulnes Sanfuentes~ Mari o CEu::eres 

Escudero~ Luis Cordero Barrera~ Aquiles Cornejo Cornejo~ 

Carlos A. Cruz Claro~ Andres Chadwick Pí~era~ Gonzalo 

Eguiguren Hodgson, Alberto Espina Otero~ Patricio Guzm~n 

Pedro IbA~ez Ojeda~ Sergio Onofre Jarpa Reyes, 

Javier Leturia Mermod~ Luis Fidel Lobos Sepulveda, Pablo 

Longueira MontesJ Lucia Maturana Myers, 

Luis Angel Santiba~ez Pezoa, 

Juan Luis Ossa 

Ernesto Silva Bulnes, 

Bafalluy, William Thayer Arteaga, José Rafael Vicu~a 
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Errazuriz. 

SEXTA: En caso de impedimento~ renuncia o remoción de una o mas 

personas que integren la Directiva Central, el Tribunal 

Supremo y la Comisión Politica provisionales, que se 

produzcan antes de la inscripción definitiva del partido~ 

ellas seran reemplazadas por la Comisión Polltica, a 

propuesta de la Directiva Central provisional. Para 

adoptar dicho acuerdo se requerir-a de los dos tercios de 

sus integrantes. 

SEPTIMA: Una vez cumplido los requisitos para constituirse 

legalmente el partido a lo menos en ocho regiones del 

pals, y por tanto reunido el n~mero de afiliados exi~idcs 

para ello, la Directiva Central en un plazo no superior 

a treinta dias deber-a convocar a elecciones directas para 

la constitución definitiva de todas las Diractivas y 

Consejos Distritales, que cumplan los requisitos para 

ello, de conformidad a la dispuesto en el articulado 

permanente del presente estatuto. 

Constituidas dichas directivas y consejos, la Dir-ectiva 

Central con al acuerdo de la Comisión Politica~ convocarA 

a la elección y constitución de Directivas y Consejos 

Regionales y fijara la fecha del Primer Consejo General. 

OCTAVA Al primer Consejo General~ que se integrara en la for-ma 
• 

que el presente estatuto establece, podran asistir como 

. ' 
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invitados, con derecho a voz, todos los miembros 

constituyentes del partido, esto es aquellos que hayan 

concurrido al otorgamiento de la escritura publica de 

constitucion. 

Dicho primer Consejo General debera, a propuesta de la 

Directiva Central provisoria y de la Comision Politica, 

aprobar o rechazar los siguientes reglamentos internos: 

a> De organizacin funcional. 

b} De organización operativa. 

e> De sub-organización territorial. 

d} De elecciones. 

e) De representación proporcional distrital y regional. 

f) De Tribunal Supremo. 

g> De Tribunales Regionales. 

h> De contribucion al financiamiento del partido. 

i} De parlamentarios. 

De conformidad con los términos de la convocatoria que 

dio origen a RENOVACION NACIONAL, el primer Consejo 

General, debera pronunciarse sobre la declaración de 

principios y el estatuto, elegira a todas las autoridades 

centrales del mismo y se pronunciara respecto de la 

orientacibn y linea politica general del partido. 

-------- o --------

.. 
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: :. ·· Servicio Elmoral 

POR 'RESOLUCION N° 1.166 
DE 7 DE MAYO DE 1987, SE 
ORDENA PUBLICAR EN EL 
DIARIO OFICIAL EL . SI
. CUIENTEEXTRACTO: 
·' En Santiago d~. Chfle, con 

fecha 29 de Abril de 1987, ante 
el Notario Pñblico don Mario 
Farreo Cornejo, se ha otorgado 
la escritura p6blica de constitu
ción del partido político deno
minado ••Renovación Na-
ional", cuya sigla es: .. R.N ... y 

<J símbolo será una figura 
6 .,.,métrica compuesta por dos 
franjas paralelas y 59>ara:~--

Paé .!ID espacio 'neutrO que 
corresponde al soporte en que 
ésta. se ubique. Estas franjas 
entw.lazadas entre sí forman 
una estrella pentagonal. Los co
lores son azul y rojo, formando 
la primera la estrella y la segun
da dando la sensación del trico
lor y que podrá indistintamen
te,· ser o no acompañadas oor . . 

"las tnscripciones: Renovación 
Nacional o R.N., ubicadas en la . 
parte: inferior de la estrella o en 
su costado derecho o izquierdo 
o a ambos costados, separada
mente. 

La Directiva Central Provi
sional de este Partido está cons-

'"'"'ltuida por los seftores Ricardo 

luvade~eira Monreal, Plesiden
tei Andrés Allamand Zavala, 
Vicepresidente; Juan de Dios 
Carmona Peralta, Vicepresi
dente; Jaime Guzmán Errázu
rlz, . Vicepresidente; ·Gonzalo 
Garc(a Balmaceda, Secretario 
General y Tassilo Reisenegger 
Ewer~k, Tesorero. • 

El Tribunal Supremo Provi-' 
iional de este Partido e~~tá cotn
puesto por los sen ores W alter 
Siebel Jenssen, Presidente· Ber
nardo Larrafn Vial,' Vicepresi
dente; Alfredo Alcaíno De Este
ve, Secretario; .Willie Arthur 
Aránguiz; Guillermo El ton Al a
mos; ·Angel Fantuzzi Hernán
dez y Andrés Peñafiel Illanes •. 

· ·El domicilio com6n de la Di
rectiva Central Provisional y 
.del Tribunal Supremo Provi
z¡ionll.l es Ja· ciudad de Santiago, 
Aveoida Suecia N° 286. · 

Los miembros de la Directiva 
Central o del Tribunal Supre
mo, en caso de su renuncia, 
fullecimiento o. · impasibilidad, 
definitiva o transitoria, pura 
asumir o ejercer sLL~ cargos an- · 
tes de la inscripción del Partido, 
serán reemplazados por la Co
misión PoUtica del Partido, a 
propuesta de la Directiva 
Centrul Provisional. Esta últi- , 
ma podrá · efectuar la citada 
proposición por acuerdo adop· 
tado con el voto favoruble de al 
menos dos tercios de sus Jn
tegrant~. 

.La declaración de principios 
de C$le partido comprend~ 25 
puntos, cuyos Utulos y conteni
dos se enuncian y descri~ re~ 
sumidwnente a continuación: 

· 1) Persona, familia, sociedad 
y Estado. Z} Tradición, na
.cionalidad y acción politica. 3) 
· I.,i\>ertad y de&mulficación . de 
la persqna. 4) Principio de sub
sidiariedad y socitldad libre. 5) 
Der~hos bá!iicos y $egllrid~&d. 
6) Creación individual y ·de- · 
rech~ cotidianos, 7) Ita ·mujer 

. e~ la &aeiedad. 8) Régimen polf
tico •. 9) Adhesión a valores esen-

. ciale&, pluralismo político y sus 
límites. 10) Rechazo a los totali
tarismos. · U) Juridicidad . y 
terrorismo. . 12) Honestidad, 
tecnificaci~n y efic~encla de lu 
funciones. .públicas. 13) · M;isión 
de .. las Fuerzas Armadas . . 14) 
.Sistema económico-wciál. 15) 
El &tado en el ' ámbito econó- · 
. nú~-soclal, 16) Particlp~ión y 
·.acuerdo social.. 17) l!:mpresa 
privada~ legitimidad y estructu
rfl, 18) Dignificación del traba-
. jo Y.estfmulo al empleo. 19) Ré
gimen laboral. !ro) Descentrali
zaci~n, regionalización y parti
cipaclóQ. 21) Cuerpos interme
dios. !lespolitizados y: áreas de 

·neutralidad polftlca.:. · 22) Ex- · 
pansióX;t económica y .equilibrio 

·de la naturaleza. 23) Ciencia, 
. ~ecnolo¡fa · y proyectos de ·de.··: 
"sarrollo. nacional. 24) Proyec-. 
clónlntemaclonal y po!.Jtica ex::"·: 
. ~rior.-.25) . El deber. y~:~, .. : 
'·~·1'\0f'll~ r ,. ' A-:;:¡ !', ~'\~' • 't • ·r ~ 
¡~· ~t·-:.-· ... .., : ... "'·~ .:,·· . · .. · ... ,: , .. ¡·) 
·"• '•¡•·''" ..... JI "i •. \).. ~ .. , 1 . 

~ A.~Jilitir<del reconoél~ient~ ·. 
t ~e que·· ~te un orden moral 
:objetivo al cual debe· ajustarse 
· la socled~ y de que d~ lu digni-
. dad ·espiritual y trascendente · 
del ser humano emanan de

. recllos inherente$ a su naturale~ 
·za~ el texto realza a la famiUa 
como núcleo básico de la so-

, ciedad, postula la autonomía de 
los cuerpos intermedios · en~re · 

' ella. )1 el Estado respecto de sus 
. fines propios y especíEicos y des: 
taca la misión del Estado de 
propender el Bien Común gene- · 
ral. ·· 

Se enuncia el principio de 
subsidiariedad como base de 

·una sociedad libre, lo cuul más 
adelante es aplicado·al ámbito 
~nómico y soci~l. 

El texto se refiere a los de
rech<!i básicos de la persona y a 
los derechos cotidilmos con que 
ella decide día a día su destino 
personal y familiar, señalando 
la necesidad de cautelarlos, de 
11.rmonizarlos con el orden social 
y con la seguridad de las 'perso
nas y rechazando los socialis
mos, cualquiera sea su denomi

. nación, como contrarios a la so
ciedad libre que el partido pro
picia. · · 

En lo político, adhiere al ré
gimen democrático de gobier
no, coQlos caracteres con que se 
le. conoée en Occidente, entre 
los que subraya la posibilidad 
de que diversas tendencias al
ternen en el ejercicio del poder 
y los rasgos propios de un Esta-
dodeDe~ho. · 

. . 
Junto con ello, se senala que 

ninguna elección o plebiscito 
puede poner en juego.los valo
res básicos de la chilenidad y los 
legítimos principios esenciales 
de quienes integran la sociedad . 
De ello se deriva la conclusión 
de que el pluralismo polltk'O 
debe reconocer limites y que re
sulta válido suspender los prin
cipales derechos cívico-políticos 
a quienes propaguen doctrinas 
totalitarias o violentlstas. 

Se rechaza todo totalitaris
mo, ··can · esjJecial mención al 
marxismo, al que se denuncia 
inconciliable con la li~rtad, 
agregándose que es incompa
tible ser demócrata y ller mar
xista. · 

. . 
En lo económico-social, se 

propicia una economía social de 
mercado, basada en la pro-

• pi~ad privadu de los medios de 
,producción, la iniciativa priva
da r la armonía social co~o 

_¿o't-

motores dd desarrollo económi
co. Se precisa, que el desarrollo 
económico y el progreso social 
deben impulsarse equilibrada y 
simultáneamente. 

El texto, realza la importan
cia de la participación y el 
acuerdo social como elementos 
básicos y regulado)'CS de una 

. economla social de mercado, a 
la vez que se refiere a las fun
ciones orientadoras, normati
vas, fiscalizadoras y subsi
diarias que competen al Estado 
en lo económico-social . 

En lo laboral, se defiende la 
libertad sindical y se señalan las 
pautas que deben regir a las ne
gociaciones colectivas para que 
su desenlace sea justo para toda 
la comunidad. Se valora~
cialmente el estímulo a la 
creación de empleo útil para 
cada chileno. · . 

En lo internacionul, se postu
la una política exterior fiel a las 
rafees históricas de Chile y 
comprometida con el respeto a 
los tratados y con el principio 
de no intervención. 

El texto analiza el rol que 
compete a las Fuerzas Armadas 
en el futuro del paJs, ligándolo 
con :.u acción libertadora del 11 
de Septiembre de 1973. 

El texto concluye asumiendo 
un enunciado de deberes cívicos 
como tareas prioritariu del 
partido para favorecer una so
ciedad sana y libre. 

El presente extracto se publi
ca en virtud de lQ dispuesto en 
el artículo .5° de la Ley 
N° 18.603 Orgánica Constitu
cional de los Partidos 
Pollticos . 

Santiago, Mayo 7 de 1987.
Juan lgmtcio Carda Rodríguez, 
Director Seryicio Electoral. • 





DECLARACION DE PRINCIPIOS 

DE RENOVACION NACIONAL 

El texto que sigue es un resumen de la Declaración de Princi

pios de 25 puntos incluida en la escritura de constitución de RENOVACION 

NACIONAL. Para abreviar esta publicación ha sido preciso suprimir nJme

rosos f~ndamentos, aspiraciones y diversa~ explicaciones que complet~n 

el texto original. 

PERSONA, FAMILIA, SOCIEDAD Y ESTADO 

Existe un orden moral objetivo, al cual debe ajustarse la organización 

de la sociedad. 

- De la dignidad espiritual del ser humano emanan derechos inherenle~ a 

su naturaleza. 

- El ejercicio de la 1 ibertad individual está vinculado al cumpl•miento 

de deberes personales y sociales. 

-La familia, núcleo básico de la sociedad, debe ser respetada y fortale

cida. 

-Las personas tienen derecho a formar agrupaciones intermedias autónomas. 

- El Estado tiene por finalidad promover el bien común general, esto es 

el conjunto de condiciones sociales que permita a cada persona su más 

'Plena realización espiritual y material~ 

· TRADICION, NACIUNALIDAD Y ACCION POLITICA 

- Los valores y formas de vida propios creados por Chile en el curso de 

su historia constituyen una tradición cultural que es elemento unifica 

dor de su pueblo. 

-Z.[{-



2. 

Mantener y proyectar dicho~ vÍnculos es objetivo básico de RENOVA 

CION NACIONAL. Ella rechaza los ideologismos que ignoran o atacan 

esa unidad. 

- RENOVACION NACIONAL rechaza tambi~n el encasil !amiento de la sociedad 

en estructuras artificiosas o moldes ideológicos que la paralizan o 

asfixian. 

·-·[ i"aERTAD DE DESMAS 1 F 1 CAC.ION DE LA PERSONA 

La capacidad de reflexión personal es requisito para asumir la respon

sabilidad del propio destino. Para resguardar y estimular la 1 ibertad 

individuai RENOVACION NACIONAL impulsará todo proceso de desmasifica

ción social para restaurar la dignidad de la persona, rescatándola 

de la consigna y la demagogia y de las tendencias uniformadoras y desi~ 

formadoras que atentan contra c;u 1 ibertad intelectual y espiritual. 

- RENOVACION NACIONAL se opone a la manipulación de los seres humanos 

y al detrimento de su albedrío o 1 ibertad en que se sustenta el socia

lismo en sus variadas expresiones. 

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD Y TAREAS ESENCIALES DEL ESTADO 

- El respeto a la 1 ibertad personal y a la autonomía de los cuerpos socia 

les intermedios exige que el Estado no invada o absorba el campo espe

cífico de las actividades menores o el ámbito de la 1 ibertad de cada 

persona. 

El Estado tiene funciones propias que son indelegables. La defensa na

cional; las relaciones exteriores; la dictación y aplicación de nor

mas que regulan la convivencia en las esferas del derecho; las políti-

-z.1 z-



cas para terminar la miseria y para promover. la mayor igualdad de 

oportunidades son, entre otr.ic., t,)rf'uS esenciales del Estado. 

DERECHOS BASICOS Y SEGURIDAD 

3. 

- RENOVACION NACIONAL proclama el derecho a la vida, incluida la del que 

está por nacer. El derecho a la integridad física y psíquica de toda 

persona , que excluye cualquier apremio ilegítimo; la 1 ibertad perso

na 1 y 1 a seguridad i nd i v id u al . 

La protección de estos derechos exige garantías jurídicas para hacer-. 

los valer eficazmente ante tribunales de justicia independientes. 

DERECHOS COTIDIANOS 

- RENOVACION NACIONAL estimulará la capacidad creadora de cada persona 

como fundamento de su progreso espiritual y material. Cautelará los 

derechos. o l :bertades predominantemente cultural~s y económico-socia

les cuyo ejercicio cotidiano decide el destino de cada persona. Entre 

ellos: la 1 ibertad de asociación; la de culto religioso; la de crea

ción cul.tural' intelectual y artística. 

-La de expresión e información, incluido el acceso de los particulares 

a la propiedad y gestión responsable de todos los medios de comunica

e i ó n m a s i va . 

La de asociación, incluyendo la de sindicarse o agremiarse, la de no 

hacerlo,o la de formar agrupaciones distintas. 

- La de escoger entre prestaciones de salud pública o privadas. 

La de crear o desarrollar actividades económicas sujetas en su éxito 

o fracaso a reglas objetivas y no a la discrecional idad funcionaria, Y 

- El derecho de propiedad sólidamente respetado a nivel constitucional 

y práctico. 

Los estatismos o socialismos que cercenan tales derechos atentan 

-Z.t 7-



- t 1 t-(-

4. 

contra la 1 ibertad que requiere la sociedad para desenvolverse y restrin 

gen o anulan los derechos políticos. 

REGIMEN POLITICO 

- RENOVACION NACIONAL afirma que el r~gimen democrático propio de Deciden 

te es la forma de gobierno inherente a la tradición e idiosincrasia 

eh i 1 en as. 

-Debe existir posibilidad de las diversas tendencias democráticas de al 

ternar en el ejercicio del poder, así como todos lns elementos que ca

racterizan a un estado de derecho. 

El proceso de descomposición poi ítica y social que experimentó el ré

gimen democrático chileno durante las Gltimas décadas, tuvo derivacio

nes totalitarias que hicieron ineludible E'l pronunciamiento militar de 

1973. RENOVACION NACIONAL se propone imprimir al nuevo sistema polí

tico la rectitud, seriedad y eficiencias necesarias para evitar el im

perio de la demagoqia y ei retorno total itar;r:>. 

PLURALISMO POLITICO Y SUS LIMITES. LOS TOTALITARISMOS 

El sistema democrático sólo puede ser estable si las opciones electo

rales que compiten por el poder comparten sus elementos esenciales y 

se guardan un mínimo respeto recíproco. 

- Ninguna elección o plebiscito puede representar amenazas para los va

lores fundamentales de los chilenos, ni poner en juego legítimos prin

·-···· -cipios esericiales para los integrantes de la sociedad. Debe aceptarse 

que el pluralismo político tiene 1 imites. 

- RENOVACION NACIONAL sostiene que es lícito que -a través de un órgano 

jurisdiccional independiente- se suspenda el ejercicio de los princi

pales derechos cívico-po.líticos a las personas o grupos que pretendan 
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valerse de ellos para conculcarlos, propagando doctrinas totalitarias 

o violentlstas. 

- Similar exclusión es válida respecto de las organizaciones o partidos 

que, por sus objetivos o por la conducta de sus adherentes, tiendan a 

igual propósito. 

RECHAZO A LOS TOTALITARISMOS 

- RENOVACION NACIONAL es resueltamente contraria a todo total ~tarismo. 

- Repudia por tant9 ~1 marx ismo y condena todo pacto y alianza que faci-

1 ite su penetración e influencia en la sociedad chilena. 

-No hay compatibilidad posible entre ser marxista y ser demócrata , yJ 

en definitivaJ no cabe conciliación entre marx.ismo y 1 ibertad. 

- El marx i smo-1 en in i smo, instrumento de 1 imper ia 1 i smo soviético. const 1-

tuye una amenaza permanente a la soberanía de Chile. 

JURIDICIDAD Y TERRORISMO 

- RENOVACION NACIONAL denuncia el terrorismo como una de las más graves 

y cobardes violaciones a los derechos humanos. 

- La eficacia para combatirlo requiere admitir medidas y acciones pro

porcionadas a la rudeza del ataque o la amenaza, dentro de normas éti 

cas y legales que enmarquen la legitimidad de esa lucha. 

SISTEMA ECONOMICO SOCIAL 

Para impulsar la creación de riqueza RENOVACION NACIONAL reclama una 

economia social de mercado. basada en la propiedad privada de los me

dios de producci'ónJ la iniciativa particula r y la armonía social. 

-7_(-5"" -
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El respeto a la 1 ibertad económica de los individuos, tanto en su ca-

rácter de productorf"' c11mo conc;umidorPs, f'<; sólido fundamento de la 

1 ibertad polftica. 

-Las.· ] ibertades polfticas y econ6~ itas c;on i"dependientes y la subsis~ 

· t r a n s i to r i o . 

- Las 1 ibertades económi cn ~ deben ~ e. :e ·~e co n 1 orme a normas éticas ri-

gurosas y estar sujeta s a •J " maree j.u!dicn qtJe impida su abuso. 

Es propósito de RENOVAr lO"~ ~A: lONAL f'X!errj~ a l .náximo las formas de~ 

acceso a la propiedad ~-e " )r· er · oe r, •p,e ra,· , ~ El arraigo reside 

en su mayor difusión. 

-La economía debe estar ;:¡1; er l<i ~ ~ :'rrnpf't e ;,r ia ¡.,t erna y externa 

en un marco de adecuada Jef ~ "· a ·~ · ~l'idv(!(H ~!' nac;ionales. 

-El mercado será el asiy nc1d• - f1 1 1"1Nen•e · a~ . -~ quP no dhc;oluto- de Jos 

recursos productivos. 

El Estado deberá impedi - le· ·· rf., ' "'~ ·1011nr.n i;:i~. incl1.ddas especial-

mente las concert<~cionec; t:f" :· e-e ., .• 

EL ESTADO EN EL AMBITO ECONOM -CO ~OC 1AL 

-El Estado debe desem oen<H pfi : .~ rnent€' "u"' i r rPnuncr ables funciones 

orientadoras, normat •v ,:'-. v ' ~~cA 1 •zadorao;, dP ~ ~ ;v t-ividad económica~ · 

Tendrá asimismo funcior.ec; rjt- carácter c; ubc; i diar ; ~) , incluido el impul-

so de la iniciativa pr i vAd A 

- El Estado deberá proveer n sust entar Jos inqrec;o s para los más pobres 

que, de acuerdo a cada circunstancia histórica y a la~ posibilidades 

del país, se estimen como los niminos necesario s para una digna sub-

sistencia. 

....... 1 14 4 . .PI ¡¿ d.l 
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PARTICIPACION Y ACUERDO SOCIAL 

-Para lograr un desarrollo armónico de todos los sectores sociales, la 

economía social de mercado debe estar inspirada en el concepto ético y 

el principio regulador de participación y de acuerdo social. Este acuer 

social se propone superar las brechas que dividen a los sectores de 

la sociedad. 

Reconoce a este efecto, la mutua independencia de todos los . sec

tores sociales, el principio cristiano de la solidaridad social y la 

sustitución de 1? .confrontación por 1 a cooperación. 

- La participación de todos los interlocutores en la formulación de ini

ciativas económico-productivas, sociales y políticas, es la antítesis 

de la lucha de clases. 

EMPRESA PRIVADA: LEGITIMIDAD Y ESTRUCTURA 

- La legitimidad fitica y social de la empresa privada est§ íntimamente 

1 igada a la - ~ficacia de su gestión, a la creación de fuentes de trabajo 

y al riesgo que el la conlleva. 

Atenta contra la legitimidad del régimen de 1 ibre empresa, la pretensión 

de que sus utilidades sean para sus dueRos, pero que sus p~rdidas ~~ba 

asumirlas la comunidad. 

-Es inherente a un sistema económico 1 ibre,la posibilidad de que coexi~ 

tan todas las formas de estructura interna de las empresas privadas 

que sus impulsores deseen conferirles. 

-No caben privilegios, discriminaciones o imposiciones legales al res-

pecto. 

- RENOVACION NACIONAL rechaza el concepto de sociedad comunitaria basada 

en empresas comunitarias privilegiadas por arbitrios legales, y la de

nuncia como un prejuicio socialista contrario al progreso económico y a 

la 1 ibertad personal. 
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8. 
EMPLEO Y LEGISLACION LABORAL 

- El trabajo es elemento esencial para que el ser humano se real ice como 

:tal." Corresponde al Estado incentivar e impulsar la generación de em

pleo para todos sus habitantes. 

La capacidad creadora de los empresarios debe ser alentada por el Esta

do a fin de incrementar la actividad económica, valorar el trabajo 

útil y eliminar _la angustia dei desempleo. 

La afiliación sindical debe ser libre y la negociación colectiva será 

justa y sólida en la medida en que determine remuneraciones que refle

jen el aporte de los trabajadores a la productividad de la empresa. 

- Sin perjuicio del derecho a huelga y su re·gulación, los. sistemas de so

lución de los conflictos laborales deben responder no sólo al interés 

de empresarios y trabajadores, sino al conjunto de la soci~dad, evitán 

·. dose fórmulas que desemboquen en inflación o desempleo. 

- RENOVACION NACIONAL sostiene que velará por los sectores más pobres 

y si~ voz organizada, oponiéndose a criterios demagógicos que favorecen 

arreglos entre los grupos empresariales y sindicales más influyentes, 

con menoscabo de la mayoría de los asalariados y de los estratos pobres 

no sindicados. 

DESCENTRALIZACION, REGIONALIZACION, PARTICIPACION 

- RENOVACION NACIONAL impulsa la descentra] ización como elemento básico de 

una sociedad 1 ibre. 

-Al conferir poder de decisión a ámbitos más próximos a cada ciudadano, 

se favorece una efectiva participación social. 

L 1 r-



- La descentra] ización es el elemento clave de la dispersión del poder 

que requiere una soc 'Pdad 1 i bre. 

9. 

-La autonomía de las regiones debe permitir decidir respecto de sus pr~ 

blemas y realidades peculiares que emergen de la muy variada condición 

geográfica de cada una. 

CUERPOS INTERMEDIOS DESPOLITIZADOS 

- La autonomía de Jos cuerpos intermedios de la sociedad supone que ellos 

no excedan su ámbito propio. 

RENOVACION NACIONAL no sólo asume el compromiso de respetar,sino tam

bién el de luchar por esa autonomía, sin buscar ni aceptar la instru

mental ización política de tales entidades. 

-Una democracia estable requiere áreas de neutr.al idad política que sir

van al país sin abanderamiento, pues la pol itización de todos los orga

nismos sociales atenta contra una socidad 1 ibre . 

. CIENCIA, TECNOLOGIA Y EQUILIBRIO NATURAL 

- RENOVACION NACIONAL impulsará el desarrollo científico y tecnológico 

como medio de que se acelere la incorporación del país a los adelantos 

de nuestra época. 

-Las diversas formas de acción política deberán operar sobre bases téc

nicas para favorecer el acierto en las decisiones públicas y la desdio

logización del pais. 

-Toda forma de desarrollo económico debe preservar el equilibrio natural 

del medio ambiente, a la vez que impulsar políticas para evitar el gi

gantismo urbano y las aglomeraciones insalubres. 



- -

1 o. 

FUERZAS ARMADAS 

-Corresponde a las Fuerzas Armadas asegurar la integridad territorial, 

la identidad histórica-cultural de la patria y garantizar el orden 

constitucional de la república. 

- Son inherentes a su naturaleza sus caracteres de instituciones profe

sionales jerarquizadas, disciplinadas ·r suietas al orden jurídico. Co

mo cuerpos armados, no son deliberantes. 

-Debe incorporarse su aporte a la seg~~idad v el desarrollo del país, 

vinculados ambos al patriotismo y el espíritu de ~ervicio de las FF.A~. 

-Ellas se identifican con el surgimiento y defensa de los valores chile

nos a través de toda la historia del país, incluida su acción liberta

dora del 11 de Septiembre de 1973. 

RENOVACION NACIONAL rechazará cualquier predicamento que pudiere lesio

nar la respetabilidad cívica de los Institutos armados,o afectar suco

hesión profesional y jerarquizada. 

LA MUJER EN LA SOCIEDAD 

- RENOVACION NACIONAL valora destacadamente las funciones y virtudes de 

la mujer como portadora de la vida, núcleo de la familia, y principal 

· transmisora de los valores morales y las tradiciones del país. 

-z. z o-

- RENOVACION NACIONAL sostiene la igualdad de derecho de la mujer en to 

dos los campos, velando por la compatibil ización de tales actividades 

con la s funciones propias de e ll a , relacionadas con la maternidad, crian 

za y educac ión de ~us hijos 

POLITICA EXTERIOR 



DECLARACION DE PRINCIPIOS 

DE RENOVACION NACIONAL 

Resumen de la Declaración de Princi-

pios de 25 puntos incluida en la constitución de RENOVACION 

NACIONAL, habiéndose suprimido diversos 

fondamentos y explicaciones que completan 

el texto original . 

PERSONA, FAMILIA, SOCIEDAD Y ESTADO 

Existe un orden moral objetivo, al cual debe ajustarse la organización 

de la sociedad. 

- De la dignidad espiritual del ser humano emanan derechos superiores a 

los del estado. 

- El ejercicio de la libertad individual está vinculado al cumpl im iento 

de deberes personales y sociales . 

-La familia, núcleo básico de la sociedad, debe ser respetada y fo r tale-

cida. 

- l ¿ (-

- La s persona s tienen de r echo a fo rmar agrupac ione s in te rmedias autónoma s . 

-Es finalidad del Estado promover el bien comú n ' esto es, 

el conjunto de condi c iones sociales que permita a cada persona su más 

pl ena r ea li zación e s pi r itual y material. 

TRADICION, NACIONALIDAD Y ACCION POLITICA 

- Los va lores y forma s de vida creados po r Chi le e n el cu rso de 

s u hi s tor ia co nst i t uyen su t radi c ión cultu ra l, e l emento uni f ica 

dor de s u pueblo. 
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Mantener y proyectar dichos vínculos es objetivo básico de RENOVA 

CION NACIONAL. Rechaza,pues, los ideologismos que ignoran o atacan 

esa unidad. 

- Rechaza asimismo el encasillamiento de la sociedad 

en estructuras artificiosas o moldes ideológicos que la paralizan o 

asfixian. 

LIBERTAD y DESMASIFICACION DE LA PERSONA 

La capacidad de reflexión personal es requisito para asumir la respon-

~abil idad del propio .destin9. 
- bn resguardo de la l1bertad 

individual RENOVACJON NACIONAL impulsará todo proceso de desmasifica-

e ión a fin de restaurar la dignidad de la persona, rescatándola 

de la consigna, la demagogia y la s tendencias uniformadoras y desi~ 

formadoras que atentan contra s u 1 ibertad intelectual y espiritual. 

- RENOVACION NACIONAL se opone a la manipulación de los seres humanos 

y al detrimento de su albedrío o 1 ibertad en que se sustentan los 
socialismos. 

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD Y TAREAS ESENCIALES DEL ESTADO 

- El respeto a la 1 i·bertad personal y a la autonomía de l os cuerpos socia 

les intermedios exige que el Estado no invada o·absorba el campo espe-

cífico de las actividades menores o el ámb i to de la 1 ibertad de cada 

persona . 

El Estado tiene funciones propias que son indelegables. La defensa na-

cional; las relaciones exter iores; la di ctación y aplicación de nor-

mas que regulan la convivenc ia en la esfera del derecho; las pol íti-

, ~ ·
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cas para terminar la miseria y promover la mayor igualdad de 

oportunidades son, entre otras, tareas esenciales del Estado. 

DERECHOS BASICOS Y SEGURIDAD 

- RENOVACION NACIONAL proclama el derecho a la vida, incluida la del que 

está por nacer; el derecho a la integridad física y psíquica de toda 

persona , que excluye cualquier apremio ilegítimo; la 1 ibertad perso-

nal y la seguridad individual. 

La protección de estos derechos exige garantías jurídicas para hacer-

los valer eficazmente ante tribunales de justicia independientes. 

DERECHOS COTIDIANOS 

- RENOVACION NACIONAL estimulará la capacidad creadora de cada persona 

como fundamento de su progreso espiritual y material. 
- Cautelará los 

derechos o 1 ibertades predominantemente culturales y económico-socia-

les cuyo ejercicio cotidiano decide el d~stino de cada ~ersona. Entre ellos: 

~a 1 ibertad de asociación; la de culto religioso; la de crea-

ción cultural, intelectual y artística. 

- La de expresión e información, incluido el acceso de los particulares 

a la propiedad y gesttón responsable de todos los medios de comunica-

ción masiva. 

La de asociación, incluyendo la de sindicarse o agremiarse, de no 

hacerlo,o de formar agrupaciones distintas. 

-La de escoger entre prestaciones de salud pública o privadas. 

-La de crear o desarrollar actividades económicas sujetas en su éxito 

o fracaso a reglas objetivas y no a la discrecional idad funcionaria, y 

- El derecho ·de propiedad sólidamente respetado a nivel constitucional 

y práctico. 

Los estatismos o socialismos que cercenan tales derechos atentan 
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contra la 1 ibertad que requiere. la sociedad para desenvolverse y restrin 

gen o anulan los derechos políticos. 

REGIMEN POLITICO 

RENOVACION NACIONAL afirma que el régimen democrático prop io de Occiden 

te es la forma de gobie~no inherente a la tradición e idiosincrasia 

eh i 1 enas. 

_ Las diversas tendencias democráticas deben tener la posibilidad de al
de disponer de 

ternar en el ejercicio del poder, así como/ todos los elementos que ca-

racterizan a un estado de derecho. 

- El proceso de descomposición política y social que experimentó el ré-

gimen democrático chileno durante las últimas décadas, tuvo derivacio-

nes totalitarias que hicieron ineludible el pronunciamiento militar· 

RENOVACION NACIONAL se propone imprimir al nuevo sistema polí-

tico la rectitud, seriedad y eficiencias necesarias para evitar el im-

perio de la demagogia y el retorno totalitario. 

PLURALISMO POLITICO Y SUS LIMITES. LOS TOTALITARISMOS 

- El sistema democrático sólo puede ser estable si las opciones electo-

rales que compiten por el poder comparten sus elementos esenciales y 

se guardan un mínimo respeto recíproco. 

- Ninguna elección o plebiscito puede representar amenazas para los va-

lores fundamentales de los chilenos, ni poner en juego legítimos prin-

cipios esenciales para los integrantes de la sociedad . Debe aceptarse 

que el pluralismo politice tiene 1 imites. 

- RENOVACION NACIONAL sostiene que es lícito que -a través de un órgano 

jurisdiccional independiente- se suspenda el ejercicio de los princi-

pales derechos cívico-po.líticos a las personas o grupos que pretendan 
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valerse de ellos para conculcarlos, propagando doctrinas totalitarias 

o vi o 1 en t i s ta s. 

Similar exclusión es válida respecto de las organizaciones o partidos 

que, por sus objetivos o por la conducta de sus adherentes, tiendan a 

i gua 1 propósito. 

RECHAZO A LOS TOTALITARISMOS 

- RENOVACION NACIONAL es resueltamente contraria a todo totalitarismo. 

- Repudia por tanto el marxismo y condena todo pacto y alianza que faci-

1 ite su penetración e influencia en la sociedad chilena. 

-No hay compatibilidad posible entre ser marxista y ser demócrata porque 

en definitiva no cabe conciliación entre marxismo y 1 ibertad. 

- El marxismo-leninismo, instrumento del imperialismo soviético,consti

tuye una amenaza permanente a la soberanía de Chile. 

JURIDICIDAD Y TERRORISMO 

- RENOVACION NACIONAL denuncia el terrorismo como una de las más graves 

y cobardes violaciones a los derechos humanos. 

La eficacia para combatirlo requiere admitir medidas y acciones pro

porcionadas a la rudeza del ataque o la amenaza, dentro de normas éti 

cas y legales que enmarquen la legitimidad de esa lucha. 

SISTEMA ECONOMICO SOCIAL 

Para impulsar la creación de riqueza RENOVACION NACIONAL reclama una 

economía social de mercado basada en la propiedad privada de los me

dios de produccfón, la iniciativa particular y la armonia social. 
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- El respeto a la 1 ibertad económica de los individuos, tanto en su ca-

rácter de productores como consumidores, es sólido fundamento de la 

1 ibertad política. 

-Las 1 ibertades políticas y económicas son interdependientes y la subsis-

tencia de unas sin las otras sólo puede registrarse de modo precario o 

t r a n s i to r i o . 

Las 1 ibertades económicas deben ejercerse conforme a normas ~ticas ri-

gurosas y estar sujetas a un marco jurídico que impida su abuso. 

Es propósito de RENOVACION NACIONAL extender al máximo las formas de 

acceso a la propiedad y el número de propietarios. El arraigo social de la 

propiedad reside en su mayor difusión. 

- La economía debe estar abierta a la competencia interna y externa 

en un marco de adecuada defensa de los productores nacionales. 

- El mercado será el asignador preferente -aunque no absoluto- de los 

recursos productivos. 

- El Estado deberá impedir las prácticas monopól icas, incluidas especial-

mente las concertaciones de precios. 

EL ESTADO EN EL AMBITO ECONOMICO SOCIAL 

_ Corresponde al Estado desem~eñar eficazmente sus funciones 

orientadoras, normativas y fiscalizadoras de la actividad económica. 

Tiene asimismo funciones de carácter subsidiario, incluido el impul-

so de la iniciativa privada. 

también 
Le corresponde/ proveer o sustentar los ingresos para los más pobres 

que, de acuerdo a cada circunstancia histórica y a las posibilidades 

del paí s , se estimen como lo s níminos necesarios para una subsistencia 

digna. 
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PARTICIPACION Y ACUERDO SOCIAL 

- Para lograr un desarrollo armónico de todos los sectores sociales, la 

economía social de mercado debe estar inspirada en el concepto ético y 

el principio regulador de participación y de acuerdo social. Este acuer 

social se propone superar las brechas que dividen a los sectores de 

la sociedad. 

- Reconoce la mutua interdependencia de todos los sec-

tares sociales, el principio cristiano de la solidaridad social y la 

sustitución de la confrontación por la cooperación. 

- La participación de todos los interlocutores en la formulación de ini-

ciativas económico-productivas, sociales y políticas, es la antítesis 

de la lucha de clases. 

EMPRESA PRIVADA: LEGITIMIDAD Y ESTRUCTURA 

- La legitimidad ética y social de la empresa privada está íntimamente 

1 igada a la eficacia de su gestión, la creación de fuentes de trabajo 

y el riesgo que e 1 1 a con 1 1 eva. 

-Atenta contra la legitimidad del régimen de 1 ibre empresa, la pretensión 

de que sus ut i 1 idades sean para sus dueños, pero que sus pérdidas deba 

asumirlas la comunidad. 

- Es inherente a un sistema económ"ico 1 ibre, la posibilidad de que coexis 

tan todas las formas de estructura interna de las empresas privadas 

que sus impulsores deseen conferirles. 

- No caben privilegios, discriminaciones o imposiciones legales al res-

pec to por lo que) 

~NOVACION NACIONAL rechaza el concepto de sociedad comunitaria basada 

en empresas privilegiadas por arbitrios legales, y lo de-

nuncia como un prejuicio socialista contrario al progreso económico y a 

1 a 1 i bertad persona 1. 



8. 
EMPLEO Y LEGISLACION LABORAL 

- El trabajo es elemento esencial para que el ser humano se real ice como 

ta 1. 

La capacidad creadora de los empresarios debe ser alentada por el Esta

do a fin de incrementar la actividad económica, valorar el trabajo 

útil y eliminar la angustia del desempleo. 

La afiliación sindical debe ser 1 ibre y la negociación colectiva será 

justa y sólida en la medida en que determine remuneraciones que refle

jen el aporte de los trabajadores a la productividad de la empresa. 

Sin perjuicio del derecho a huelga y su regulación, los sistemas de so

lución de los conflictos laborales deben responder no sólo al interés 

de empresarios y trabajadores, sino al conjunto de la sociedad, evitán 

dose fórmulas que desemboquen en inflación o desempleo. 

- RENOVACION NACIONAL velará por los sectores más pobres 

y sin voz organizada, oponiéndose a criterios demagógicos que favorecen 

arreglos entre los grupos empresariales y sin.dicales más influyentes, 

con menoscabo de la mayoría de los asalariados y de los estratos pobres 

no sindicados. 

DESCENTRALIZACION, REGIONALIZACION, PARTICIPACION 

- RENOVACION NACIONAL impulsa la descentra! ización como elemento básico de 

Al conferir poder de decisión a ámbitos más próximos a cada ciudadano, 

se favorece una efectiva participación social. 



- La descentra] ización es el elemento clave de la dispersión del poder 

que requiere una sociedad 1 ibre. 

9. 

-La autonomía de las regiones debe permiti.r decidir respecto de sus pr~ 

blemas y realidades peculiares que emergen de la muy variada condición 

geográfica de cada una. 

CUERPOS INTERMEDIOS DESPOLITIZADOS 

- La autonomía de los cuerpos intermedios de la sociedad supone que el los 

no excedan su ámbito propio. 

RENOVACION NACIONAL no sólo asume el compromiso de respetar,sino tam

bién el de luchar por esa autonomía, sin buscar ni aceptar la instru

mentalización política de tales entidades. 

-Una democracia estable requiere áreas de neutralidad política que sir

van al país sin abanderamiento, pues la pol itización de todos los orga

nismos sociales atenta contra una socidad 1 ibre. 

CIENCIA, TECNOLOGIA Y EQUILIBRIO NATURAL 

- RENOVACION NACIONAL impulsará el desarrollo científico y tecnológico 

como medio de que se acelere la incorporación del país a los adelantos 

de nuestra época. 

- Las diversas formas de acción política deberán operar sobre bases téc

nicas para favorecer el acierto en las decisiones públicas y la desidio

logización del país. 

-Toda forma de desarrollo económico debe preservar el equilibrio natural 

del medio ambiente, a la vez que impulsar políticas para evitar el gi

gantismo urbano y las aglomeraciones insalubres. 

-, __ 
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FUERZAS ARMADAS 

-Corresponde a las Fuerzas Armadas asegurar la integridad territorial, 

la identidad histórica-cultural de la patria y garantizar el orden 

constitucional de la república. 

- Son inherentes a su naturaleza sus caracteres de instituciones profe

sionales :,jerarquizadas, disciplinadas y sujetas al orden jurídico. Co

mo cuerpos armados, no son deliberantes. 

-Debe incorporarse su aporte a la seguridad y el desarrollo del país, ambos 

vinculados al patriotismo y el espíritu de servicio de las FF.AA. 

-Ellas se identifican con el surgimiento y defensa de los valores chile

nos a través de toda la historia del país, incluida su acción 1 iberta

dora del 11 de Septiembre de 1973. 

- RENOVACION NACIONAL rechazará cualquier predicamento que pudiere lesio

nar la respetabilidad cívica de los Institutos armados,o afectar su co

hesión profesional y jerarquizada. 

LA MUJER EN LA SOCIEDAD 

- RENOVACION NACIONAL valora destacadamente las funciones y virtudes de 

la mujer coma portadora de la vida, núcleo de la familia, y principal 

transmisora de los valores morales y las tradiciones del país. 

- RENOVACION NACIONAL sostiene la igualdad de derecho de la mujer en to 

dos los campos, velando por la compatibil ización de tales actividades 

con sus f une iones relacionadas con la maternidad y cría~ 
za y educación de sus hijos 
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Renovación Nacional postula una política exterior fiel a sus orÍBenes 

culturales. 

La inserción de Chile entre los países en vías de desarrollo no deberá 

desviar jamás su clara definición junto a las naciones que comparten su 

tradición histórica y defienden la causa de la libertad. 

Su política exterior, estable y pragmática, debe estar al servicio de 

sus intereses permanentes, y rechazar todo imperialismo o intromisión 

foránea en materias que corresponde resolver sólo a los chilenos. 

EL DEBER Y SU SIGNIFICA.DJ MORAL 

~. Frente a quienes hacen de la política una mera reivindicación de dere

chos~ silenciando las obligaciones que le son anexas, Renovación Nacio.., 

nal asume el sentido del deber como base esencial de su propio quehacer. 

~ Constituir una escuela de formación moral para sus propios militantes, 

e imbuirlos de una recta escala de valores que inspire su conducta. 

~ Respetar las jerarquías naturales en los diversos ámbitos del quehacer 

nacional, combatiendo la tendencia al igualitarismo rasante de las socie 

dades masificadas. 

Impulsar a cada chileno para que asuma cabalmente sus propias responsa.., 

bilidades ciudadanas, sin traspasarlas a terceros por comodidad o apa

tía. 

Fomentar un estilo político que se funde en la veracidad y la seriedad 

intelectual y técnica de sus planteamientos, desenmascarando las múlti.., 

ples formas de engaño e irresponsabilidad que caracterizan la demagogia. 

- Asumir una activa solidaridad hacia todos los chilenos, especialmente 

los más desvalidos. 

Observar altura de miras para admitir y rectificar los prorios errores 

y para reconocer las razones del adversario. 

13.5.87 

,_ 



RENOVACION 
NACIONAL 

DECLARACION 
DE PRINCIPIOS 



INTRODUCCION 

R enovación Nacional emprende su conformación legal como partido polí
tico en un momento histórico en que se aproximan definiciones crucia
les para el país. Surgida de la fusión de Unión Nacional (UN), la Unión 

Demócrata Independiente (UDI) y el Frente Nacional del Trabajo (FNT), 
esta nueva colectividad política trasciende tanto la mera suma de estos tres 
movimientos como la sola coyuntura actual, por decisiva que ella sea. 

Renovación Nacional constituye un proyecto político moderno capaz de 
ser alternativa de gobierno para Chile, interpretando a todos quienes anhelan 
una sociedad integralmente libre, en contraste con las diversas formulaciones 
socialistas a las cuales se propone enfrentar y superar. 

Renovación Nacional presenta al país su Declaración de Principios, en la 
seguridad de que ella representa una base sólida sobre la cual resultará posi
ble y fructífero desarrollar un cuerpo de ideas que gu~~n su rumbo político. 

Junto con comprometer su lealtad a esos principios fundamentales que se 
enuncian, Renovación Nacional forjará a partir de ellos sus definiciones pro
gramáticas, tendientes a conformar un Proyecto Nacional de Desarrollo en 
que participen integradamente los diversos sectores de las actividades del 
país, procurando movilizar así mancomunadamente las mejores capacidades 
y voluntades con que cuenta Chile, para afianzar una nación cada día más 
progresista y justa. 

Renovación Nacional, reitera su llamado a todos quienes hasta ahora se 
han mantenido como independientes, a fin de que asuman su responsabilidad 
histórica de plegarse activamente a construir una fuerza política que gravite 
en las trascendentales definiciones cívicas que se avecinan y en la orientación 
permanente del país. Nadie que permanezca como espectador de tal desafío, 
podrá enrostrar a otros un devenir de Chile que más tarde hubiese de ser 
lamentado. 

Renovación Nacional será cauce para que la juventud asuma un papel pro
tagónico, conforme a sus propias percepciones y sensibilidades de la realidad 
nacional, lo que además contribuirá al propósito de este partido de rectificar 
profWldamente los hábitos políticos que han desprestigiado la vida partidista 
en las últimas décadas, abriendo paso a nuevos y constructivos estilos cívi
cos, que el destino de Chile y el sentimiento ciudadano reclaman de modo 
imperativo. 

SANTIAGO, Abril 29 de 1987. 
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DECLARACION 
DE PRINCIPIOS 

l. PERSONA, FAMIUA, SOCIEDAD 
Y ESTADO 

Existe un orden moral objetivo, funda
mento de la civilización cristiana occidental, 
al cual debe ajustarse la organización de la 
sociedad. 

De la dignidad espiritual y trascendente 
del ser humano emanan derechos inheren
tes a su naturaleza, anteriores y superiores 
al Estado. El ejercicio de la libertad indivi
dual está vinculado al cumplimiento de de
beres personales y sociales, sin lo cual la 
convivencia social deriva en anarquía. 

La familia, núcleo básico de la sociedad, 
debe ser respetada y fortalecida. 

Las personas tienen derecho a formar 
agrupaciones intermedias entre la familia y 
el Estado, con autonomía para propender 
a sus fines específicos. 

El Estado tiene por finalidad promover 
el bien común general entendido como el 
conjunto de condiciones sociales que per
mita a cada miembro de la comunidad na
cional su más plena realización espiritual y 
material posible. 

2. TRADICION, NACIONALIDAD Y 
ACCION POLITICA 

Las sociedades humanas se constituyen 
en torno a valores y formas de vida propios 
y distintivos. En el transcurso de su historia, 
Chile los ha creado dentro del ámbito cul-

tural de Occidente. Esta tradición histórico
cultural es elemento unificador de su pue
blo y de sus sucesivas generaciones. 

Mantener y proyectar dichos vínculos 
que fundamentan la unidad nacional es un 
objetivo básico de Renovación Nacional. 

El legado de la historia de Chile, los desa
fíos de su geografía, los perfiles que confi
guran la idiosincrasia de su pueblo y la in
tangibilidad de su soberanía, son así elemen
tos de unidad nacional que la acción políti
ca requiere considerar de modo prioritario, 
dentro del respeto a las naturales diferen
cias propias de una sociedad libre. Deben 
rechazarse, en consecuencia, los ideologis
mos excesivos que ignoran o minimizan esa 
unidad o la atacan al promover los antago
nismos sociales o la lucha de clases. 

Renovación Nacional impugna la preten
sión de encasillar a la sociedad en estructu
ras artificiosas o moldes ideológicos rígidos 
o totalizantes que, al desconocer los carac
teres propios de ella, la paralizan o asfixian. 

3. UBERT AD Y DESMASIFICACION DE 
LA PERSONA 
La sociedad de masas de la época con

temporánea es una realidad que no conlleva 
necesariamente la masificación de la perso
na. En tal sentido, Renovación Nacional 
subraya el imperativo de tender a evitar este 
último fenómeno, para resguardar y estimu
lar la libertad individual. La capacidad de 
reflexión personal es requisito para asumir 
la responsabilidad del propio destino. 

3 
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Desmasificar a la persona es restaurar su 
dignidad, rescatándola de la consigna, la 
demagogia y, en general, de las tendencias 
uniformadoras y desinformadoras que en la 
sociedad de hoy atentan contra la libertad 
intelectual y espiritual de l~s personas. 

En la manipulación de los seres humanos 
y en el detrimento de su albedrío o liber
tad, se sustenta el socialismo en sus varia
das expresiones, que alcanza en las de sig
no totalitario sus grados más extremos y 
repudiables. 

4. PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD Y 
SOCIEDAD LIBRE 

Renovación Nacional postula el principio 
de subsidiariedad como base de la sociedad 
libre. El respeto a la libertad personal y a la 
autonomía de los cuerpos sociales interme
dios exige que ni el Estado, ni ningún otro 
organismo de la sociedad, invadan o absor
ban el campo específico de las entidades 
menores o el ámbito de la libertad de cada 
persona. 

El Estado tiene funciones indelegables. 
La defenda nacional; las relaciones exterio
res; la dictación y la aplicación judicial o 
administrativa de las normas que regulan la 
convivencia en las esferas propias del Dere
cho; la erradicación de la miseria y la pro
moción de la mayor igualdad posible de 
oportunidades básicas son, entre otras, ta
reas esenciales del Estado. 

Por vía subsidiaria, corresponde al Esta
do, además, asumir aquellas actividades ne
cesarias o claramente convenientes para el 
país que , siendo propias del ámbito de los 
particulares, en la práctica no puedan ser 
cubiertas por éstos. Dicha función estatal 
de suplencia del Estado -especialmente 
prioritaria en las áreas sociales más impor
tantes para el país- debe, a la vez, ejercer
se de modo que se estimule a los particu
lares para que aborden esas actividades o 
incrementen su iniciativa en ellas. 

Consecuentemente, corresponde al Es
tado velar por el acceso de toda la pobla
ción a los beneficios de la nutrición infan
til, la salud, la educación, el medio ambien
te sano y otras áreas de similar importan
cia social, conforme lo exija el bien común 
y con debido respeto a los derechos de las 
personas y al principio de subsidiariedad. 

S. DERECHOS BASICOS Y SEGURIDAD 

Renovación Nacional proclama como 
esencial el reconocimiento de los derechos 
y libertades que una sociedad libre debe 
asegurar a sus habitantes, entre los cuales 
resaltan con especial relevancia el derecho 
a la vida, incluida la del que está por nacer ; 
el derecho a la integridad física y psíquica 
de toda persona, que excluye cualquier 
apremio ilegítimo; la libertad personal y la 
seguridad individual. 

La protección de los derechos y liberta
des exige las garantías jurídicas para hacer
los valer eficazmente ante tribunales de jus
ticia independientes. 

Lo anterior debe armonizarse con la ne
cesidad de contar con disposiciones de ex
cepción que permitan cautelar el orden so
cial y la seguridad de las personas ante las 
múltiples amenazas que en el mundo con
temporáneo afectan a esos valores. La apli
cación de tales disposiciones de excepción 
sólo es admisible en el grado y por el lapso 
estrictamente indispensables para conjurar 
el peligro; y su normativa jurídica debe in
cluir, por tanto, resguardos y contrapesos 
que eviten su posible uso excesivo. 

6. CREACION INDIVIDUAL Y 
DEREOIOS COTIDIANOS 

Renovación Nacional destaca la necesidad 
de estimular la capacidad creadora de cada 
persona, como fundamento e impulso de su 
progreso espiritual y material. Asimismo, 
aprecia especialmente la protección jurídica 
y la extensión práctica de aquellos dere
chos o libertades, predominantemente cul-



turales y económico-sociales, cuyo ejercicio 
cotidiano decide el destino de cada persona 
y de su familia. Entre ellos destacan: 

- La libertad de educación, proyección del 
derecho de los padres a educar a sus hijos. 

- La libertad de cultos religiosos. 

- La libertad de creación cultural, intelec
tual y artística. 

- La libertad de expresión e información, 
incluido el acceso de los particulares a la 
propiedad y gestión responsable de todos 
los medios o formas de comunicación 
masiva. 

- La libertad de asociación, incluyendo la 
de sindicarse o afiliarse a cualquiera enti
dad gremial, o no hacerlo o formar agru
paciones distintas, sin que ello jamás li
mite la libertad de trabajo. 

- La libertad de escoger .entre distintas 
prestaciones de salud públicas o privadas. 

- La libertad de crear y desarrollar activi
dades económicas sujetas en su éxito o 
fracaso a reglas objetivas y no a la discre
cionalidad funcionaria. 

- El derecho de propiedad, que debe ser 
sólidamente respetado a nivel constitu
cional y práctico. 

Los estatismos o socialismos que cerce
nan tales derechos, atentan contra la liber
tad que requiere la sociedad para desenvol
verse, y restringen o anulan los derechos 
políticos. 

7. LA MUJER EN LA SOCIEDAD 

Renovación Nacional reconoce la impor
tancia de la mujer dentro de la sociedad, 
por el papel relevante que a ella le ha cabi
do a lo largo de toda la historia de la patria. 

Renovación Nacional sostendrá con ener-
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gía el principio de la igualdad de derechos 
de la mujer en todas las actividades, labora
les u otras, en que se desempeña paralela
mente con el hombre; velará porque se le 
abran las mayores oportunidades posibles y 
se opondrá a toda forma injusta de discri
minación económica o social que la afecte. 

Asimismo, Renovación Nacional valora 
de un modo especial las virtudes y funcio
nes propias de la mujer como portadora de 
la vida, núcleo de la familia y agente princi
pal de la transmisión de los valores morales 
y las tradiciones. Consecuente con ello Re
novación Nacional se empeñará para que se 
permita a la mujer compatibilizar las activi
dades que ella realiza en la sociedad con las 
funciones que le son propias, especialmente 
aquellas relacionadas con la maternidad, la 
crianza de sus hijos y el cuidado de la familia. 

8. REGIMEN POLITICO 

Renovación Nacional afirma que el régi
men democrático propio de Occidente es 
la forma de gobierno inherente a la tradi
ción e idiosincrasia chilenas. Dicho régimen 
comprende, entre otros aspectos, la igual
dad ante la ley; el robustecimiento de las 
funciones del Estado, limitándolas a la vez 
a las que le son propias; la posibilidad de las 
diversas tendencias democráticas de alter
nar en el ejercicio del poder; la renovación 
periódica de las autoridades políticas y 
los demás elementos que caracterizan a un 
Estado de Derecho. 

Consciente del proceso de descomposi
ción política y social que el régimen demo
crático chileno experimentó en las últimas 
décadas, cuya derivación totalitaria hizo 
ineludible el pronunciamiento militar de 
197 3, Renovación Nacional se propone 
imprimir al nuevo sistema político, la rec
titud, la seriedad y la eficiencia necesarias 
para evitar el imperio de la demagogia y el 
retorno de la amenaza totalitaria. 

5 
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9. ADHESION A VALORES 
ESENCIALES, PLURALISMO 
POLITICO Y SUS LIMITES 

El sistema democrático sólo puede ser es
table si las opciones electorales que compi
ten por el poder comparten sus elementos 
esenciales y se guardan un mínimo respeto 
recíproco. Ninguna elección o plebiscito 
puede representar amenazas para los valores 
fundamentales de la chilenidad, ni poner en 
juego legítimos principios esenciales para 
los integrantes de la sociedad. Es preciso 
aceptar, por tanto, que el pluralismo políti
co tiene límites. 

Renovación Nacional sostiene que es líci
to que -a través de un órgano jurisdiccional 
independiente- se suspenda el ejercicio de 
los principales derechos cívico-políticos a 
las personas o grupos que pretendan valerse 
de ellos para conculcarlos, propagando doc
trinas totalitarias o violentistas. 

Similar exclusión es válida respecto de 
las organizaciones o partidos que , por sus 
objetivos o por la conducta de sus adheren
tes, tiendan a igua 1 propósito. 

En todo caso, la derrota política definiti
va de los totalitarismos exige, además, que 
los demócratas desplieguen una voluntad 
constante para desarrollar el conjunto de 
las acciones que son necesarias con tal obj e
to. Renovación Nacional y sus integrantes 
se hacen resueltos partícipes de esa respon
sabilidad. 

10. RECHAZO A LOS 
TOTALITARISMOS 

Consecuentemente con el humanismo 
propio de una sociedad libre, Renovación 
Nacional se declara resueltamente contraria 
a todo totalitarismo, cualquiera sea su signo. 

Por ello, Renovación Nacional repudia el 
marxismo y condena todo pacto o alianza 
que facilite su penetración e influencia en 
la sociedad chilena. Independientemente de 

su agravante leninista, la doctrina de Marx 
y Engels es esencialmente totalitaria. No 
hay compatibilidad posible entre ser mar
xista y ser demócrata. En definitiva, no 
existe conciliación posible entre marxismo 
y libertad. 

El marxismo-leninismo es además un ins
trumento del imperialismo soviético en sus 
propósitos hegemónicos. Combatirlo es, 
pues, una exigencia patriótica en defensa de 
la soberanía chilena, y comprende la lucha 
contra el Partido Comunista como el agente 
directo de la Unión Soviética en su afán por 
convertir a Chile en otro satélite de su 
órbita. 

11. JURIDIQDAD Y TERRORISMO 

Ante el imperativo de garantizar el orden 
y la paz social, Renovación Nacional de
nuncia el terrorismo como una de las más 
graves y cobardes violaciones a los derechos 
humanos. La eficacia en su combate requie
re admitir medidas y acciones proporciona
das a la rudeza del ataque o la amenaza, sin 
perjuicio de desarrollar esa lucha dentro de 
normas éticas y legales que enmarquen su 
legitimidad y le aseguren el indispensable 
apoyo ciudadano que la debe respaldar. 

12. HONESTIDAD, TECNIFlCACION Y 
EFIQENCIA EN LAS FUNCIONES 
PUBLICAS 

Renovación Nacional reclama el ejercicio 
honesto, austero y responsable de las fun
ciones públicas y de gobierno. Más allá del 
poder que éstas confieren, el ejercicio de la 
autoridad se enaltece cuando se encarna co
mo atributo moral al servicio de causas no
bles y patrióticas. 

Renovación Nacional postula una admi
nistración pública eficiente, tecnificada, 
ajena a excesos burocráticos e independien
te de intereses partidistas o embates políti
cos. Ello requiere que los funcionarios pú
blicos tengan remuneraciones acordes con 
tales propósitos. 



Reviste capital importancia contar con 
un sistema legal y una judicatura adecuados 
a sus trascendentales funciones, que ase
guren una justicia rápida, eficaz y accesi
ble a todos los sectores, factor gravitante 
para la estabilidad democrática. 

Renovación Nacional considera que la 
función judicial debe ser rodeada del res
peto y la majestad que merece, cuidando 
su plena independencia y su efectivo im
perio para hacer cumplir sus resoluciones. 

13. MISION DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Renovación Nacional reconoce en las 
Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden a 
instituciones que simbolizan la unidad de 
Chile, que deben asegurar la defensa de 
la integridad territorial y de la identidad 
histórico-cultural de la Patria y que han 
de garantizar el orden institucional de la 
República. Dotarlas de los medios adecua
dos para ello, constituye una necesidad 
prioritaria. 

Renovación Nacional considera inhe
rente a la naturaleza y a la tradición de 
las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden, 
sus car~cteres de instituciones profesio
nales, jerarquizadas, disciplinadas y suje
tas al orden jurídico. Consecuencia de ello 
es que, como cuerpos armados, no son 
deliberantes. 

Sin perjuicio de lo anterior, la experien
cia contemporánea mundial y chilena exige 
incorporar eficazmente el aporte de los 
Institutos Armados de la República a la 
seguridad y el desarrollo del país, elemen
tos ambos inseparables. Ello ha de realizar
se velando para no someterlas, ni que ellas 
se expongan, a la política contingente y 
sus avatares. 

Renovación Nacional destaca el patriotis
mo y espíritu de servicio de las Fuerzas Ar
madas y Fuerzas de Orden de Chile, cuyo 
origen y gloriosas tradiciones se identifican 
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con el surgimiento y defensa de la chileni
dad a través de toda la historia del país, 
incluida su acción libertadora del 11 de 
septiembre de 197 3, que salvó al país de la 
inminente amenaza de un totalitarismo 
irreversible y de la dominación extranjera, 
culminando así una valiente resistencia civil 
y recogiendo un clamor popular abrumado
ramente mayoritario. 

Renovación Nacional rechazará siempre 
cualquier predicamento que pudiere lesio
nar la respetabilidad cívica de los Institu
tos Armados o afectar su cohesión profesio
nal y jerarquizada. 

14. SISTEMA ECONOMICO-SOCIAL 

Renovación Nacional propicia una eco
nomía social de mercado, basada en la 
propiedad privada de los medios de pro
ducción y en la iniciativa particular y la 
armonía social como motores básicos del 
desarrollo económico. 

La experiencia demuestra que los sis
temas económicos que estimulan en cada 
persona la capacidad generadora de rique
za, obtienen un desarrollo económico y 
un bienestar social muy superiores a los co
lectivismos planificados por la burocracia 
estatal. Sólo una economía social de merca
do permite lograr esos resultados económi
cos y sociales en la forma equilibrada y si
multánea que es indispensable. 

El respeto de la libertad económica de 
los individuos, tanto en su carácter de pro
ductores como de consumidores, es sólido 
fundamento de la libertad política. Por el 
contrario, cuanto más se acerque el Estado 
a ser el único empleador o fuente de ingre
sos para las personas, más próximo se esta
rá al control de éstas por los detentadores 
del poder político. Las libertades políticas 
y económicas son interdependientes y la 
subsistencia de unas sin las otras sólo puede 
registrarse de modo precario, excepcional 
o transitorio. 
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Renovación Nacional subraya, sin embar
go, que las libertades económicas deben 
ejercerse conforme a normas éticas riguro
sas y sujetarse a un marco jurídico que im
pida su abuso. 

Asimismo, declara su propósito de acele
rar el avance hacia la meta de que Chile sea 
una nación de propietarios y no de prole
tarios, extendiendo al máximo las formas 
de acceso a la propiedad y el número de 
propietarios. El arraigo social de la propie
dad reside en su mayor difusión. 

Renovación Nacional postula una eco
nomía abierta a la competencia interna y 
externa, donde el mercado sea el asigna
dar preferente -aunque no absoluto- de 
los recursos productivos, todo ello dentro 
de un :rharco de adecuada defensa de los 
productores nacionales. Para que el merca
do opere efectivamente, el Estado debe im
pedir las prácticas monopólicas, incluidas 
especialmente las concertaciones de precios. 

Renovación Nacional destaca la impor
tancia de las pequeñas y medianas empre
sas, porque ellas contribuyen a difundir la 
actividad empresarial y favorecen signifi
cativamente la generación de empleo, ob
jetivos ambos que fortalecen la estabilidad 
social. 

15. EL ESTADO EN EL AMBI10 
ECONOMIOO-SOCIAL 

El Estado debe desempeñar activa y efi
cazmente su irrenunciable papel orientador 
normativo y fiscalizador de la actividad 
económica, independientemente de sus fun
ciones de carácter subsidiario, incluido el 
impulso a la iniciativa privada. 

En virtud de su rol orientador, compete 
al Estado conducir y guiar las políticas ma
croeconómicas, básicamente las políticas 
fiscal, monetaria y cambiaría. 

Dentro del ámbito normativo, corres
ponde al Estado asegurar un marco institu-

cional estable para las actividades económi
cas, adoptando las definiciones que afectan 
a la sociedad en su conjunto y en las cuales 
no caben soluciones distintas para las diver
sas personas. 

Asimismo, el Estado deberá proveer o 
sustentar los ingresos para los más pobres 
que, de acuerdo a cada circunstancia his
tórica y a las posibilidades del país, se es
timen como los mínimos necesarios para 
una digna subsistencia. Superar los niveles 
de pobreza que impiden a quienes los pade
cen una efectiva incorporación al progreso 
general del país, y preocuparse por la capa
citación y educación de estos sectores, re
viste para Renovación Nacional un impera
tivo y un compromiso moral y social priori
tarios. 

En el campo fiscalizador, compete al 
Estado controlar el funcionamiento de la 
economía y sus agentes, y el cumplimiento 
de leyes, normas y reglas objetivas e imper
sonales, con la mayor diligencia y el míni
mo posible de discrecionalidad funcionaria. 

En la aplicación del principio de subsidia
riedad, el Estado deberá asumir con pronti
tud cualquier vacío en funciones socialmen
te deseables y que los particulares no pue
dan desempeñar. Sin embargo, el Estado 
subsidiario debe estimular la iniciativa par
ticular en dichos ámbitos, para reducir pro
gresivamente la necesidad de esa suplencia 
estatal y reforzar así sus insustituibles fun
ciones orientadoras, normativas y fiscaliza
doras. 

En el campo de la producción, el Estado 
debe procurar ser coordinador e impulsor, 
antes que convertirse él mismo en empresa
rio, situación que siempre de be considerar
se excepcional. 

16. PARTIOPACION Y ACUERDO 
SOCIAL 

La participación y el acuerdo social en la 
economía de mercado debe entenderse co-



r mo un concepto ético y un principio regu
lador, que compromete a toda la sociedad 
en la consecución de un gran objetivo co
mún: lograr un desarrollo armónico en to
dos los sectores sociales. Su principal carac
terística debe ser la colaboración de las par
tes, aplicando siempre el principio de coo
peración en lugar de la confrontación. 

El acuerdo social, así entendido, se pro
pone superar las brechas que dividen a los 
sectores de la sociedad, actuando positiva 
y mancomunadamente en el interés de to
dos. Significa reconocer una determinada 
medida de interdependencia mutua, tanto 
en las relaciones humanas como en las labo
rales y empresariales. 

El acuerdo social debe basarse en una 
concepción libertaria del pensamiento y de 
las decisiones humanas, inspirándolas en el 
principio cristiano de la solidaridad social. 
Constituye así la antítesis de la lucha de 
clases, que tan negativos enfrentamientos 
produce. El acuerdo social, reconociendo 
la diversidad de intereses de los distintos 
grupos que componen la sociedad, propen
de hacia la unidad, buscando encontrar el 
interés común por medio de la participa
ción de todos los interlocutores en los 
procesos de formulación de iniciativas en 
los ámbitos económico-productivo, social 
y político. 

En tanto la lucha de clases destruye la 
unidad nacional y frena el desarrollo, con 
perjuicio de todos, el acuerdo social genera 
unidad, solidaridad y beneficios para la 
sociedad. 

Este camino hacia la superación de las 
divergencias, por medio de la acción con
certada, es también la antítesis de la dema
gogia socialista, que postula primero estati
zar los medios de producción para repartir 
después supuestos b eneficios. El acuerdo 
social persigue asegurar la generación de 
nueva riqueza por medio de la empresa 
privada, para beneficiar a todos los secto
res, de modo que constituya en sí un reim-
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pulso a la producción con el esfuerzo com
prometido de toda la sociedad. 

17. EMPRESA PRIVADA: 
LEGITIMIDAD Y ESTRUCTURA 

Renovación Nacional considera que la le
gitimidad ética y social de la empresa priva
da está íntimamente ligada al esfuerzo por 
gestionarla eficazmente, a la creación de 
fuentes de trabajo y al riesgo que ella con
lleva. Pretender que sus utilidades sean para 
sus dueños, pero que sus pérdidas debe asu
mirlas la comunidad, atenta contra la legi
timidad del régimen de libre empresa. Quie
nes propician o se constituyen en grupos 
de presión para exigir condiciones excep
cionales ilegítimas, y quienes logran que la 
sociedad financie sus ineficiencias o las pér
didas de sus especulaciones, atentan contra 
las bases morales en que se funda una eco
nomía social de mercado. 

Es inherente a un sistema económico li
bre, la posibilidad de que coexistan todas 
las formas de estructura interna de las em
presas privadas que sus impulsores deseen 
conferirles, sin que las leyes establezcan 
ningún privilegio, discriminación o impo
sición en esta materia. 

Renovación Nacional rechaza así el con
cepto de sociedad comunitaria estructurada 
a base de empresas comunitarias obligadas 
o privilegiadas por arbitrios legales, denun
ciándolo como un prejuicio socialista que 
retarda el progreso económico y coarta la 
libertad personal. 

La legitimidad y la eficacia de las funcio
nes de una empresa se fortalecen al conce
birla como una comunidad humana de la
bores, donde sin confundirse los derechos 
y obligaciones del capital, el trabajo y la 
administración, estos elementos se manco
munan armónicamente para producir bie
nes y servicios que sean rentables para la 
empresa y el país. 
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18. DIGNIFICACION DEL TRABAJO Y 
ESTIMULO AL EMPLEO 

El trabajo es un elemento esencial para 
que el ser humano se realice como tal y 
contribuya al desarrollo del país. 

El Estado debe incentivar e impulsar 
la generación de empleo para todos ·sus . 
habitantes, por los medios técnicamente 
más eficientes y socialmente más adecua
dos. Ello supone enfocar el empleo no sólo 
como fuente de ingreso económico para el 
que lo realiza, sino también desde una pers
pectiva ética que valore el trabajo útil y 
elimine la angustia del desempleo. 

El progreso de una nación se fundamenta 
en el esfuerzo de su pueblo. Renovación 
Nacional resalta como función primordial 
del Estado el garantizar condiciones dignas 
para el trabajo y alentar a los empresarios 
creadores a fin de que incrementen la activi
dad económica a través de nuevas iniciativas 
que aumenten la producción y el empleo. 

19. REGIMEN LABORAL 

La legislación laboral fundada en la liber
tad para constituir gremios y sindicatos, 
debe permitir a cada persona decidir sobe
ranamente sobre su legítima afiliación sin
dical o gremial. 

La negociación colectiva es un derecho 
de los trabajadores, cuyo desenlace será jus
to y sólido en la medida en que determine 
remuneraciones que reflejen el aporte de 
aquéllos a la productividad de la empresa 
en que laboran. En caso de fracasar las ne
gociaciones, la huelga y ellock-out son si
tuaciones legalmente posibles, sin perjuicio 
de la obligación de que la ley prohiba las 
paralizaciones de actividades que dañen gra
vemente al resto de la comunidad. En tales 
casos debe procederse a un arbitraje obliga
torio, independiente de la autoridad guber
nativa. 

Los sistemas de solución de los conflic
tos laborales deben responder no sólo al 
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interés de empresarios y trabajadores, sino 
al del conjunto de la sociedad, evitándose 
fórmulas que desemboquen en inflación o 
desempleo. Los intereses de la comunidad 
deben cautelarse por la propia legislación 
laboral y no por intervenciones discrecio
nales del gobierno. Compete a éste velar 
por el cumplimiento integral de la ley, sin 
convertirse en actor o parte de negociacio
nes colectivas. 

Renovación Nacional sostiene que el go
bierno debe velar por los sectores más po
bres y sin voz organizada, prescindiendo de 
criterios demagógicos que lo induzcan a fa
vorecer arreglos entre los grupos empresa
riales y sindicales más influyentes, con me
noscabo de la mayoría de los trabajadores 
asalariados y olvido de los estratos pobres 
no asalariados ni sindicados. 

20. DESCENTRALIZACION, 
REGIONALIZACION Y 
PARTICIPACION 

Renovación Nacional impulsa la descen
tralización como elemento básico de una 
sociedad libre. Ella evita concentraciones 
de poder estatal amenazantes para la liber
tad de las personas. Al acercar el nivel de 
las decisiones a ámbitos más próximos para 
cada ciudadano se favorece una efectiva 
participación social. La descentralización es 
el elemento clave de la dispersión del poder 
que debe singularizar a una sociedad libre. 

Renovación Nacional aprecia la comuna 
como una instancia clave de dicha partici
pación y la considera eje de todo proceso 
descentralizador, lo cual exige una preocu
pación cívica especial por los municipios 
y el respeto al carácter despolitizado que 
les debe ser propio. 

De igual modo, Renovación Nacional 
destaca la importancia de intensificar la 
regionalización del país, fortaleciendo la 
autonomía de las regiones para decidir res
pecto de sus problemas y realidades pecu
liares, conforme a soluciones diferentes 



exigidas por la muy variada condición 
geográfica de cada una. 

21. CUERPOS INTERMEDIOS 
DESPOLITIZADOS Y AREAS DE 
NEUTRALIDAD POLITICA 

Renovación Nacional realza la trascen
dencia que para una sociedad democrática 
participativa reviste el aporte de un rico te
jido de variadas organizaciones intermedias 
autónomas. 

La autonomía de los cuerpos intermedios 
culturales, vecinales y funcionales, sean es
tos últimos de carácter sindical, empresarial, 
profesional o estudiantil, supone que esas 
entidades no excedan su ámbito propio y 
específico. 

Renovación Nacional asume no sólo el 
compromiso de respetar, sino también el 
de luchar por la autonomía de los cuerpos 
intermedios de la sociedad, sin buscar ni 
aceptar su instrumentalización política o 
de cualquier otro género ajeno a sus fines 
propios. En consonancia con ello, los afi
liados a Renovación Nacional desplegarán 
su legítima opción político-partidista, ve
lando por que ella jamás se preste para 
desnaturalizar los fines y caracteres de las 
diversas organizaciones intermedias. 

Renovación Nacional reconoce que los 
partidos políticos no pueden ser el único 
cauce de participación ciudadana. El sis
tema democrático se fortalece y profundi
za al darse adecuadas instancias de partici
pación a las distintas organizaciones inter
medias de la sociedad, tanto en la base co
munal como en el ámbito regional y nacio
nal, en especial, cuando se trata de organi
zaciones relacionadas con el desarrollo 
económico-social. 

Una democracia estable requiere áreas de 
neutralidad política, que sirvan al país sin 
abanderizamientos ideológicos o partidistas. 
La politización absorbente de todos los or
ganismos sociales -por parte de ideologías, 
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gobiernos o partidos- atenta contra una so
ciedad libre y debilita al régimen democrá
tico. 

22. EXPANSION ECONOMICA Y 
EQUIUBRI O DE LA NATURALEZA 

Renovación Nacional sostiene que toda 
forma de desarrollo económico debe preser
var el equilibrio natural del medio ambiente. 
Compete al Estado velar, mediante una le
gislación adecuada, para que tanto el medio 
ambiente como los recursos naturales reno
vables sean administrados en forma de pre
servar nuestro patrimonio biosférico, en ar
monía con el progreso y la expansión eco
nómica. 

Renovación Nacional postula enérgicas 
políticas rectificatorias que favorezcan for
mas de vida ajenas al gigantismo urbano, a 
las aglomeraciones insalubres y a la masifi
cación de su pueblo. 

23. OENCIA, TECNOLOGIA Y 
PROYECTOS DE DESARROLLO 
NACIONAL 

Renovación Nacional asume la exigen
cia de que Chile haga ciencia y tecnología 
conforme a sus posibilidades, medio in
sustituible para que el país se incorpore 
plenamente a los adelantos de nuestra épo
ca. Limitarse a importar desde el exterior 
los progresos científicos y tecnológicos, 
es uno de los errores que contribuye a 
mantener a los países en vías de desarrollo 
en esta situación. 

Renovación Nacional señala, as1m1smo, 
la conveniencia de que las diversas formas 
de acción política operen sobre bases técni
cas, a fin de favorecer el acierto en las deci
siones públicas y la desideologización del 
país. 

Debe promoverse un integral aprovecha
miento de los recursos humanos y geo-eco
nómicos de Chile, impulsando proyectos de 
desarrollo que abarquen desde lo nacional 
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hasta los ámbitos más locales o específicos. 
Ello requiere potenciar el aprovechamiento 
de las riquezas que encierra cada región, li
gándolo así a un mayor impulso de la regio
nalización. 

Un país comprometido activamente con 
el avance científico y tecnológico -dentro 
del marco cultural propio y de los valores 
humanistas- a la vez que volcado hacia es
quemas tecnificados de gobierno y de desa
rrollo, representa el más estimulante desa
fío que hoy puede abrirse a las generaciones 
más jóvenes, en los umbrales del Siglo XXI. 

24. PROYECCION INTERNACIONAL Y 
POLITICA EXTERIOR 

Renovación Nacional considera esencial 
la plena incorporación de Chile en la reali
dad y los desafíos del mundo contemporá
neo. Perfilar la cultura chilena proyectada 
a lo universal, robustecerá su identidad, 
conforme a sus raíces cristianas, occidenta
les e hispánicas. 

Renovación Nacional sostiene que la po
lítica exterior chilena debe ser fiel a esos 
orígenes culturales y a su vocación america
nista, sin que la inserción de Chile entre los 
países en vías de desarrollo desvíe jamás su 
clara definición junto a las naciones que 
comparten su tradición histórica y defien
den la causa de la libertad. 

Renovación Nacional adhiere al respeto 
a los tratados internacionales, a la solución 
pacífica de las controversias y a la no inter
vención de un Estado en los asuntos inter
nos de otros. Consecuente con ello, rechaza 
enérgicamente todo imperialismo o intro
misión foránea en materias que correspon
de resolver sólo a los chilenos. 

Renovación Nacional propicia una polí
tica exterior estable al servicio de los inte
reses permanentes del país, servida con pro
fesionalismo, visión y pragmatismo. Chile 
debe tener relaciones diplomáticas con 
todos los países que la conveniencia nacio-

nal aconseje y que no pretendan valerse de 
ellas para propósitos intervencionistas o 
hegemónicos. 

Sobre iguales bases, Renovación Nacio
nal auspicia una participación dinámica de 
Chile en los organismos y foros multinacio
nales. 

La política exterior de Chile debe am
pliar las proyecciones del país hacia el 
Océano Pacífico y velar por la preservación 
de sus derechos antárticos. 

Renovación Nacional subraya el impera
tivo de fortalecer el poder nacional de Chile, 
concepto comprensivo de todo aquello que 
se requiere para el pleno ejercicio práctico 
de su soberanía en el concierto de las 
naciones. 

25. EL DEBER Y SU SIGNIFICADO 
MORAL 

Frente a quienes hacen de la política 
una mera reivindicación de derechos, si
lenciando las obligaciones que le son ane
xas, Renovación Nacional asume el sentido 
del deber como base esencial de su propio 
quehacer y de una sana organización social. 

Renovación Nacional se propone así: 

- Constituir una escuela de formación mo
ral para sus propios militantes, e imbuir
los de una recta escala de valores que 
inspire su conducta. 

·- Destacar la obligación de asumir y res
petar los compromisos cívicos, compor
tamiento esencial en una sociedad. 

- Practicar y exigir honestidad en las activi
dades públicas y privadas, y, en especial, 
luchar contra cualquier colusión de nego
cios privados con autoridades públicas. 

- Respetar las jerarquías naturales en los 
diversos ámbitos del quehacer nacional, 



combatiendo la tendencia al igualitaris
mo rasante de las sociedades masificadas. 

- Impulsar a cada chileno para que asuma 
cabalmente sus propias responsabilidades 
ciudadanas, sin traspasarlas a terceros 
por comodidad o apatía. 

- Colocar siempre el bien del país por enci
ma de beneficios subalternos, sean de un 
partido, de sus integrantes o de sus inte
reses electorales. 

- Fomentar un estilo político que se funde 
en la veracidad y la seriedad intelectual y 
técnica de sus planteamientos, desenmas-
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carando las múltiples formas de engaño 
e irresponsabilidad que caracterizan la 
demagogia. 

- Observar altura de miras para admitir y 
rectificar los propios errores y para reco
nocer las razones del adversario. 

- Asumir una activa solidaridad hacia to
dos los chilenos, especialmente los más 
desvalidos. 

- Guardar estricta fidelidad a todos los 
principios y valores enunciados como la 
razón de ser de RENOVACION NACIO
NAL al servicio de CHILE. 
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Ti TULO i 
DE LA AF! L!AC!üN 

A ~:T iCUUJ l f: 

·:::-¡-án mi l itantes de ~~E NOVACION NACIONAL kr3 
P'=r::a:•n;:¡::, que, ·:dnti é ndo::a~ interpretada~; por su 
::i•:n::t ri na, ~¡¡::::;t u~ados !J ae:ción política .• soliciten su 
i n~ re:::!J al Pa rtido 'J diGha ::;o licitud sea aceptada. la 
•:-;O!] i '.i:~d de mili b:i n~e se adquiere. de::;de la fec ha de ::: u 
i n::"::ri Dc:ión corno Ü!l . en el F.~eqistro General de 
t. f i 1 i ,~ ¡~·.-, .,. riel P·~ r·+i du· F.,.+;.; r·:'< 1; ,-l,:.·j .,.",. t-,=. N :..·t1· r·¡· •··:.1i ··· "' r• 
• o l o . , ,_ ... f.., .:.J .._ .?, • ~ \.o '-.:o • - ..;\._ ..., • .,... f l .:u ! ·.JY U '-'""' ¡ VY-ü ,, t_. , 

kdo c:;3::;o, por la ~3ec:retarfa General. 

AF.:T!C!JLO 2::: 

!(:;:J::t :;;(•l!cit u,j :je i fi'Jre::a) a ~:ENOVAC iON NACiONAL 
:!,., h,:. r :~ :=;M- r. ;=.t t·r,r:] r¡;:.d;=t ¡¡,-, t· ,.i,J· :=; ><f·¡·l; ;=<dil~ i:l• r1 nn -· - ~ ·- .. -.. . r• · .. .. · ·..l-- r · ~ ~ .. •..1 l:..z - .. .. .. ..... • . .. 

rntrpn de do~; clios de mil itancia en ei p;;¡rtido, que 
"'~ ,- .~ r·t; 7:~ ,-.~ n l ·j· ; d.-, r1.:.¡· d,~,.¡ ,j.:. ·1• ·=:·;· 1¡· ¡·¡· t'" ~1tt=: L·::. n~ t·p···t·1• • .. ··::. ·~ · .. • • ... . l . l '-·..&o • ... . , • ' l •o~o •.,¡ o 1_. • .., • ..,r.,. '•' ._, 1 o .1 ,:,.~ , _. ,. •,.. .., 1 • _, 1_, , 1 t,.¡ 

Cen!. ral dicta r;§ un ~:e•J1arne nto que determine h'i 
•1-,,,-n-;,:. ¡• ¡,~ t r··.·j 1-.-.¡ t-··¡·i,:l r' i r1+.:.~-r· ·::. ,;P. ¡,::¡.,: c .• -.¡ ir·¡· tu,:!·.,., ;i .:. 

.,. 0 ,, , .... :' .., , 1 •• .•J ... . ., • • • 1, •.,, l'w ~., •..,.,J ·.J'J o _. , ._. • .,.r ~,_. 

~·]mbibn 'J la ~:o n~:tituc:i ó n 'J func:ionarniento del 
~:erJi:3tro General de Afiliados que se establece en el 
=Jr *.iculo siguiente. · 

ART iCULO 32 

3e ll e\·ar~ un Pegi:::tro Genenll de Afi ii ado~; , en 
·:·onfonnid=3d ;j lo di s p sJe:::~ ·:: en la LeiJ OnJár:isa 
;--.·, r,.,,{l. t::r-¡· r. n;=¡1 d>< D~j r·ti drr=· Pnl ] .. ti •~nc· .:.] r·¡•::.] s4P.t•"'-~ 
- · '-· · · ·· · '· .. .... .. . -· ···-1 ¡ ·- · l 1 • . !·...: ·. ·-' • - ~ • • ·.· . --~.1 '-· -· .J•.J .Ji .. • ·•-· 1 .... 

rn:~ ntener:::~ per rn:j nenternen~e actualizado. 

APT!CULO -·~==t 

3on debere::; del afi1 iado : 

a) Guardar pl~n::1 lealt=:!d a los princ:ipios, estatuto::. } 
rt'g!om!;nl.o~; inter no:::, :Jc: ue r do~: e i n::;truccione::; de1 
p=~ r~ido . 

•:· .:• L:•" ::: :- r ··, ~·(?i·::! f rt: ·:; ~• (•!• : 'l b l.: IJ •ji ~c i pl i f!;'J(h1 rnen1-:- h:: 
~=~r~~;~ ·== q:J~ i;3 .. := =j utc; ri~j:J!}e·:; ::1el p;~ t~ti do le encorniend6rL 

d) Cc• nt ri buir ;~J fi f!::lnci;;¡mient•:' del p:H·t i~~·:• , t- n hi 
medida de ::;u::; po~d bil i d::Jde~; . 

~ ) incorporarse a la C~rgani z=Jr~: i !J n t~ r ri~~~ r i::tl :j~ l 
partido IJ., opcionalmente, a un úe::J de l::J or •Ja ni z::JclÓn 
fu ncional .. ;:;i reuniere lo::. requbitrr:: p::~ ra ello. ::;0Jo ::.e 
poddt pertenecer a una or•Jamza=~1 Ó n tern t•}na! IJ a 
lj fl area fu ncional. 

f) Participar ccti ·:/Gínente e~ 1:J:; reuniones iJ 
acti ··.>'id:jdes ,je los onJamsmo::: (lel P:~rth:!o a le·:: cuales 
pertenezca. 

g) Partici par acti··larnente en ] ;:¡::; 'J i' i}3nizac: ione:3 
::;ocia le::; de su cornun;3_, taJes corno j unta3 de \.=eci nos.: 
centros · d>?. madres en ::; u (:::!:·~· .: a;;o~T:JG 1 o nes 
profesionales 'J comerciales , clu b~.:; do?pl! r~i ··.iüS, t-te. 

A~:T!C U UJ s::: 

3on derechos del afili :-Jdo : 

a) ~:ec:i bi r oportun;~ rne n~~ L~ ::; i nf;J rrn::¡~1~:· ne:3 
rehüi\';:J::: ;;:¡ ] ;:¡~; deci ::;i on~::; !J ;':JC: !Jer,:i:::·:; =:J •jopt;;¡¡jo~: por lo::; 
orq8m ~; f!!') :3 del Partidü . 

b) Ob~¿.ner la for rna(:ión pol{ti<::=3 lJ +.é(: n i c:~ (ir- ~ e n ~=j:J;j 
8 IJ fl ff!~ i O r de~:~ ffi pe f~o e íi 1 =3:; f U fr.:i :_· rrr:' ·:: p=:H ti d! ·:d.8~; 
que 1 e fu e re n í:I::; 1 ;J nad;J:3 . 

e) Particip:~r aet.i\lt=: iTtente ··en 1 ;:; ·~ or ~J;~ n 1 ::;rn(! :: del 
Paítido a los cual:::::; pert~ n:::(:;j :f ':'!! 1;::: d;:t: ! ·:;~t:~ ne:: 

q 'jE' e::; tos a~1o pt~ n :, ("i:! nfo r rnt? 
r·eglcrnent.:J re::;pecti ··..-o. 

e! 

d.) E1e.gi r :J po~;tul ar ::1 c;:m;w::: =ji redi·/o::: .. ~;e •Jü n lo 
esb::blecid•:> en el pre::;ente :j::;tat ut-:• 'J ¡,:•:= r ;;ij l::¡ rnento::; 

e) Pepre~: r:- nt8r ;;¡ 1::! rJi re:·t; ·.,-;:¡ <:·(•rr,·:c!:'ondie :!te ~; IJ 

i rnp(! ~=i bilidad de curnpil r 1a.3 t;jre;j"3 que las 
autoridade::; del partido le hr:! !J;:n encc!ff!=7r:C::do. 

T~ T U LC ! l 

1, r-• .,.-,,-. , 11 ,- , •• • 

AF:! ji_. U LI..i Q 



· . ..-ryf.~c:i6n di r~d~ o d~::;ign~do::; por 1~ ~utorid>:~d 
Cj tTespo ru.:liente .. cuando ello sea procedente. 

AF.:T!CULO 72 

Lo::: can~os di recti\··os .. cualquiera sea su categoría 'J 
funci6n, ~:e ejercerán por perfodos de dos a·ños .. con la 
:::~:• la excepcnón de los miembros del Tribunal Supremo 
" ~"' ·- ·=· T t·i t, r ,~1- ·=· R,.,,- - .-¡- ·=· - .-1 -~ --' , • • -. 'd. '• ·-· 1u... , . i.J,¡._ Jj ._. ·· ·-- -~ltJfld !j._. , que. .• m .::ft on Cl nt.o 
::dio::: en ::;IH funcione:~. Esto:;; plazos correrán de:3de L:i 
·f':!:t:--?-·.o:. n.- l~ ¡.-. ... t. 11" ..t~~· · n . -~ .... "+···~ E ,._ .. _. ¡¡.~ .• ¡; 1·:! e.c:ccwn o ae a •J-.... ·1 -~nacKn re.::-pe .. -\1 ····•· n 
'1: " 1 • • •• ~ , • :os ca:::o:~ en que ¡;;¡ Ge:::1qnac1on se ll::i1J8 para supn r a 
alguna autoridad elegida.. e~:ta designación durará 
:::o!amente por el perfodo que le restaba cumplir en el 
~:argo:;¡ 1a pe r::;ona reemplazada. 

AlH!CULO a::: 

! ntertanto no se produzca Jo;¡ elección o de:::ignac:ión de 
lo·:= nue\~~os diri~~entes} perrnanaeerán en sus carg13S 

1 o~: a n~e ri o r mente e 1 egi do::: o de::;i g nado:;; 

L~1::; di rigente~: podrán :::er reelegidos en :::us cargos 
indefinidamente. 

TITULO 11! 
DE LA O~~GAN!ZAC!ON INTmNA 

A~:TICULO 92 

La on~aniz=:ición i ntern;:J del p;:idido contempla cuatro 
e::;t r ut:t u r::t::: fundamental e~: ter rito ri a 1, fu nc:i o na 1 .. 
oper::lti'·if! lJ par-J;;¡ment=:iria. 

AF~T!CULO 1 o::: 

L;;¡ or'}lnización territüri•:!l e3 ::¡quella que se conform;:t 
en cc-n:::i ;Jer;:¡ción ::t ]:;¡ re:::idenci:::J, lu:}3r de trabajo o 
i n:K ri pc:i ó n e 1 e d o r·::¡ 1 de 1 os afil i::!do::; . Co nsti t:1 IJe 1 :j 
organización bbic:a dei Partido_. genera r;§ :::u::: 
;:: iJtoridade::; y adoptar;~ decisiones po1ftiea:3. Todos los 
afiliado~; a1 Partido .. por el heGho de ser tales_, e::=t.6n 
:~d·<·-· r· i tn·=: :< '¡ e=. ,-,··n:~n J :>so·:•'• "t +P.r··t·l· tnrl··=.j !'_ dP. hPr¡ _. ._ ... l •. , 1 -. .. ·... _. •... ,.·\ ":.'l"""llo_, _ _ ., ... 0 I.J •• t ,.. .._¡ .. ... .. .,. 

A~~T ICULO 11::: 

L::J ct }:J nizar:: iün funcü,nal e:;; :;¡qu~lla que :::e confor ma 
r , .• ,,. ··· fi l i ·i·~,-. -:. ,, ,,., .-.,·.rn r··irt>-n l ifl •,•] nr- 1111· Íl -::¡.-- + • ·,•i ,~ ; .-1 
~·!w· ! •.::!. 0 0 •"-'..!·: : "-i '- '.• f .... : .. l! . . ;..·'-• .. · . ; - • • ~. • . . .. • - · .,.• .. ~ .... 1 ... 1. ! O; ..!•--

- z.. ¡_..¡"L.-

c.IJmÚn 'J tü:nen i nten:::;e::; o prr:::;c. up~~:j ~¡ne::; ~ náloga:::, 
que hacen necesario o convemente que ten~J ::~n una 
organizac:ión propia IJ una expre:::i&n pulit.ic:a 
espedfiea. E:;:;ta ot·•J=:inización contemplar;~_. entre 
otras_, la::: ~:iguientes áreas: Gremial, Laboral_. 
Ernpre:3arial .. Cultural, '•leci na! , ,jiJ'·ientud y Acción 
Socia l. 

La Di re:::ti\··a Centr;:t 1, medi:':lnte •Jn regl::Hnento 
interno .. est:::bleceré lo::: requisito:: de e;.-:i·3teneia, 
l. nn~P.<·n dP. Jf"1"1~-jr!n<· 11 t¡ •r·r·in ··<trpi., •. t , , ~o r·l'ld., ~·-:;.<;< ·:.1 -··-'- -· 1 1 f1 .J. ·.• =' 'J:l .. "l . !i· ... : .i:•.· !< '-' .. : tJ : ... _.;_,:,...t..; '.J! ·-·=.J •• 

incluido::; :::11::; orqani:3mos directh·•}:;; iJ lo:3 :3i :3tema::: de 
elec:c:ión de ~;u~: diriger1tes. A:::i rni ::: rn~: .. pedr3 proponer 
al Consejo General l::J cre=Ki ón •j>? nuev=33 úe=B 
funcional e~; .. o bien la fu~:ión o dh~'1 uci ón 1je un:3 o má::: 
de las existent~s. 

AIHICULO 122 

apotJar profesional IJ tec- nic;3r.-¡enfe 'J de modo 
perrn=::nente la atJrninistración IJ la or;J:3rnz=:Je1Ón 
interna del Partido_. .con el c;bj t t~; de lo:;¡ rar una 
m::iiJOr efic1enc¡;;¡ en la adu=:!ción pülftiui e:d ;;or- na. 

Est.;;¡ orqanización depender=~ de ];3 Di: '?·~ti ··ia Cent.r-::d .. 
estará con=::tituida por profe~:ion;:1 ~~; .= técnicos .. 'J 
adrnlni ::= t r=~ ti ;~los_, · que (· C~ rr:: ~ituirá n la plant:E! 
admi ni:::trati··/a del P::irtido, de~=ernpe'fiande :::us 
+¡j 11¡o·¡' ¡;r¡P.·=· ¡···¡r;¡ ·=·¡ s¡·,:.(·¡·,:¡r· ·j· "¡':=t J,:. n '¡·=.bu·· ;·,~ '¡ '-i i•, ;> •¡f ,;. 1 • • t J•.: _.1_ l: . .; ... -· ·-· J - 1 1 ._, - · :' .... - · 1 - • • , , - l · ·-· . 

La Di rec:ti\··a Centn:il anual mente e::=t=3Uecerá la planta 
de penonal .. la::: func:ione3 que :::e ::!~' Í 'Jf!':l!'l a cad::~ cargo 
contemplado en la pl:::nta 1J 1::: remiJner=KlÓn 

~~;:~~~:ti··~!·r;:¡l~;:ü t~~~r~~r::::3e';!::~e r¡~;-;. j~~~:;:1;~~;~~~ r~:~i f~~j c,;: 
dentn/d~i Partido_. def:lerán r~n ur,ci::: r pr·e··/iÚr:ente a 
:;; IJ e::¡ rqo ad m1 nht. r::Jti\·'ü. 

APT!CULO 132 



T'::mbién tienen b:!l carácter 1as Directiva:;; !J 
~:r!Jamsmos di rec:tivos contemplados en lo~; 

re·~l=::ment•):3 í nternos de 1a or'ganizacione:3 
fu nci o ni21 e::;. 

TITULO Pl 
DE LA O~~GAN!ZACION Tf¡;:~RITORIAL 

APT!CULO í 42 

"Jon organi~;mo~; territori =:~le:;; del partido, l a~; 
di recti ··.·'fr3 IJ con:3ejos comuna le:;;, distritale:;; IJ 
regiona1e::;. 

A) DE LA ORGANIZACION Cot'lUNAL 

Ak:T!CULO 152 

U1 •)rwwiz;:¡c:ión comunal e::; el onJ::mi::;rflü territorial 
h-~·:·1 •·r ,-!~1 o•:; .~;,.¡ ! '=f'~ "1 r ••• ,.; '• f d <:·] • j"'] "• ' •·<:· 1 ~"~ ·-• • '-· •-' '-'·-·• ~·d Ul.iO y ·~·¿.1 Up•j• d •J •.C.i~O~· (1 .J 1 HlG•J·.• qte 
t ··· n ·1::; n ·=· 11 i ¡···=·¡· ¡·¡· pi·]· ·': ~~ ?.] ···r·tn ,-,:¡¡ .:. "1 1" •·u· ¡·¡··¡ • r·>< .e ••':t""""'' •.J... l · ·-' .r ... 1_ t _, r;_, o .J'l 1_. ,..,,¡ ... ...,. a ... s.. .• 

cor re~;pondiente . 

L;~ orrJanización cornurml se c:onstituirá de::;de el 
momento mi::;mo en que e:>::i ::;t.;:~, en una determinada 
~:orrPJ na .. la c::mtidad de afiliado::; que determi ne el 
re'J 1 a rne nto respectivo . 

E~, aque11o:3 c;::::=IB en que el ~er ritorio de un:;¡ comuna 
;;e;3 el mi~;mo del di:;;trito re~;pec:tivo, ::;e a~'lic:ará la 
(;riJa ni z.;~ci ó n dl ::;tri tal 

A~~T!CULO i 62 

La direeti·.,.·;;¡ eom,Jnal estará integrada por un 
pre~:idente_. a lo meno~; por un vicepre::•idente .. un 
:3ecn::t.::n·io 'J un te:3orero. 

A~:T lCULO 1 7'2 

El Corr:;ejo Comun;:~ ] e:::b:lt·=§ in~e,jn!;jo por el núme ro de 
!))fl::;e_jer-o::; que proporcion;:JJmen te corre~; ponda a 1a 
t• - - - - - • ; .• - -- r · . r - - - ... - 1 - 1 . t -•. r· i - - ·] -- ¡- -- ~ -. e::: !Jt''.:~ ¡ ·.,. ;:~ ,_:,:. 1 !IJ t !':!, :~e,}J u ,1; '~~ .e 1 .1! . m: i; t t;iJ ;j rm: n •. u . 
Ademá~= .. i nl.~grarhr el con~;r:_jo cornun;;¡1 lo~; j efe~; de 

- 2. 1-f 3-

1o~; orQamzac:wne~; func:io nale~; que exi~t:!n en i ::J 

comuna. 

ARTICULO 1 ¡3::: 

Lo::; req ui ~;i tos de o rga ni zar::i t: n ;J pauta::; de 
funcionamie nto de l=:! estf·;Je~ur::J comunal ser;~n 
establecidos en un reglarn~rd.o intern(l. 

B) DE LA CWGAN!ZAC!ON Dl'::T¡;:iTAL 

A~:TICULO 192 

En cada di strito electoral e:3t.;:;bl eo:·ido en !a leu 
orgánica respectiva .. ::<e constHui rf:m una Di recti\··a 'J 
un Consejo Distrital. 

La onJanización distrital agr upará a todos los 
afil iado:;; que tengan :3u incripción electoral en el 
di·=·tt·i+.-, ¡·n,·r-,·=-rr·-·"1¡1·1·.:.1-,t;:. F·=:+·:. .,,., .-.. -, r,.:. fi+ p¡·t··~ nr.:=. '..'P.7 · ... , .... . , 1.1.. .. . .. , ·-··-· r • .. •l ..! ·-· . .... • • - ·-· -. •...~ ·- · ·-· t '- 1. _. ·. ~ · . .! ,... ..,. , l ·... • _. ,_ 

que ::;e alcance_. en el di:::trit•)_. un;:! c::Jntid3d de ::Jfili;:Jdo::: 
l·,,IJ?l iJ :="IJ[•P.··¡·n t· ;·:! j;~ r¡ ··nr:n•·¡.;,'•rl nr.hl ;~(- i,-,p,~J ;11J2 rct 

; •.J J , .. 1 .. ·' • tol - t-: - l .Jl .. r -~ ... .. t •• t - . --1 .. 

dicho di~;trito eone~:pond;:, ~n rthción ::J ] ;:~ ::;;:¡ntid3d 
r··¡fr¡J. rr·· ·~ d,:. ·:.·,·¡'1i ·;,dr··=: ;1 1!,:0 l .-. ],::.¡¡ f· r ¡, ;~ i· ir· ·j· ,_ir._·. f_f _ .. .. ·-t.i_;_i.-_::=_; t . ,, ... t,.. .... 1,.1 , . _ ... _ .... ; ... ~ t •J -· :t -' · ·.¿. ... . ! . -· · . 

polHico~; exija para 1;3 re!Jion re~= pe~·ti··,-=3. 

Ei 3ec:retario Ciener~1 de Ja [:i r·e~: t. i··.··a Central 
mantendrá · ... ·i9~nte un::i tab1=:! •::::n 1::!:3 c::sntid::!;je:3 
cc•rrE'~;pondi ent.e::: a c:ad::J rJi;;\_rilo. 

ART ICULO 20~ 

La di rer::ti\··a di .:;trit:l1 e:-~~rá i nt::?·aóa p:Jr un 
pre:::!,jent.e _, dos \,'i(·epre:3ident.e:::, un :;?? !:re~:3r1o 'J un 
f,:.~-~, ·-P.tT ;:- .,.f,·, ~: <·P. ··-~r! "-' l !>nirir•<=· ~n .... ,.,i ,:,,-· ii:· r¡ <:P r · nd 'j 11 
•'•' '•''·• •' • _f, t_._T , •. ··. - '•' •' ~ ~~ ~ . 1,.• 1 • · ;j , ""'•''-' ,t .. • , , , 1,,_ • 1 ) ; '• " , ' '•' 1 • . 1. 1 ';f. 

di reet~ .. por lo:;; afili:::do::• 1:í~l p;:Jrtido qij~ 1 nte•Jl'>::n el 
re~; pectivf! di~:trih.! . 

En ca:::o que el di:::trito elect~· ra 1 c~w= ~· r~nda m6~: de 
do:;; ~~rovi ncias. el número de vic;; ¡:;¡-e ·:,~ ·je nc i::!s :3erá 
igual· al núrnero. de pro·:li ncia::; q:1e c:: r:: ~: renda . 

De toda:: forma::: .. :;i el Di~:trHo c::; rr~ ~·rerd~ rr:é:: de un=:~ 
r;t·n·.d nf:iA :~ 1::111;:; nn:=c dA ~:=; t ;=r=: !'fl r ~· ~=:r:!*t nrf~r:~ llfr¡=t 
~~ -~ - - · · · -'¡- --- - - ·· - .. ·•·· - - --· ·· -:-· ·· -·· - -·-
:,licepre::;idenci:j. En e::;to-:; (:;j::;:::::; .. ~;=:! ra t?.l ~:a)!(t eft-cto de 
repre:::ent::H· ='ll Par·tido ::tn~e hi:= :j!Jt(•rid::d.;;·:: de c;':!da 
Prty ... ·i r:t::i3 _. ~e nd r~ '=1 ·:· :~r~:! c: t.~ r ~~ ;: .),:f~: Pro·::"i nc: ~ =:: .: r:-1 
'¡ll (:B p re::;i d~ n~~ rt- :::p~·:-~i ·,.:·,:;. 



ARTiCULO 2 1 ~ 

El Con~a:~jo Distrital e~•tará integrado por la di rec:tiva 
di:~trit::!l_; ltn pre::;identes comunales o quienes lo:3 
subroguen_; lo~· jefes de la~· organizaciones fu nc:ionale~· 
q11e tengan onJanización dist rital; el o los diputados 
del partido elegidos por el distrito.: el ::•enador de C:IJIJa 
.-·¡' ··.-.ji r,.,,,-. t"• n¡·i ,:. ¡-, ·=:<> l":·:=.t.¡ r··i -~ 1 t·,~ •. ro¡·¡;:. r¡:~ t•t'... .::.'¡ ¡"¡' ·=·t t"l. ~. !"J • ji . .., 1 · ... · ·.l f •. _ . ..,, l t"'..,¡ ._1 , ._,o,.~ ti• .. ... _ .~ .... ~ J. 11 v )'..!"'"" .v r;, J •J. • ; 'j 

el número de c:on::•ejeros que resulte de aplicar la 
fó nnula proporcional que determi ne el reglamento .. 
en c:on:=ider•:Jc:ión al núrnero de afiliados IJ al resultado 

' 1 1 • ' ,. t ' 1 l .· . , . • • •. • ,,¡ 
t'!8C I.!)(;;¡ , r1e! iJB.t"ll.O en ¡;j IJ! llfila e!ecewn !JenenH IJe· 

carácter nacional. 

APTICUUJ 222 

E1 '3ecrehino General del p:':lrtido .. eon la anticipación 
rJ formali dade~: que ~~ reglamento de eleccione::• 
pre·3erib::t_, comunicara a c=:Jda Consejo DistrHal el 
numero d~; con~;ejero~; que c:orre::;ponda elegir .. 
•:-onj:Jnt::J mente con la nómina de afiliad;)S que se 
enc uentran habilitado::; para '•lotar. 

:. ~"""•T ! t-· 1 J f .- , .-,~,·, 

A~: i !L-U LU L-:•.:. 

·:¡eran facultades IJ o!:1igac:ione~· de los Con~;ej os 

Di·::tritales; las sí9uientes: 

=::: ) Difundi ( hi doetri na del p::Jrtido IJ promo'•ler la 
fo rmación IJ c:apac:itac:i6n poHtic:a de lo~· afiliados. 

b) De:::arrol1ar la acción política del partido 
c:Jnforme a ias orientaciones de la Directi··la Central. 

e) E:3tudiar· 1o:3 problemas de interés eomuna1 IJ 
¡jj::;t ri~al.. h::~c:ie ndo llegar ::;u::; c:onc:lu::;ione::; a los 
r)t"J}:i!Jl :~mos superiore:;; •lel partido. 

d) Proponer a1 Con:~ejo ~:eqional respec;tivo la 
n6mi na de po~;tulante~· a candi dato~· a Diputados por el 
Di::;trito. 

e) Pronuncüir:;;e anual mente ::;obre la cuenta que 
detn::n rendi r io~; diputado~; pe rteneciente::; al di ::;trito. 

f) ::;upeP/igil;:!r !J e\·a1uar_, en •Jeneral, la::• 
aeti'•i1dade:3 de! p;;¡rtido ;:¡ nivel comunal :J distrital. 

g) Ap robar los pro,~ramas de ae:::i n polftica qlje ia 
Di redi··..-a Dbtrita1 ::;o meta a :;;u con:;; d;;: r:Jcibn. 

h) La::; demá::o facultades que el pre:;;e nte e:;;tat uto , lo:;; 
re9lamentos internos IJ las i n:::t rucciones de la 
Directiva Central le confier~Jn. 

AF.~TICULO 242 

::;erán facultades IJ ob1igacione3 de la Di rec:ti··,··a 
DhtrHal .. 1as :3ú~uientes: 

a) Di rú~i r y re:3 po nde r de 1 adecua do funciona rm e nto 
de la~; organizacione~· co munales 'J fu ncio na1e~: del 
P•:Jrtido .. que operen en el di:3trito. 

b) Dar cumplimiento a !8'3 in·::truccione::: de 1::¡ 
Diredi\1a Central. 

r· '. C• ··nr·nnF:r· ·:.1 ,-. ,·, r·~·.:.i~· r-·i ~·t·-~L] •.•... ,, .. .,., .. ~,., . ..:.:. .,,-.. -. ; ~'·r• 
- · / 1 ¡ . ¡..i .• .. -· . •.;¡ ! ·-··- . ...... _, !_! ... ·.·-· .1 I•, I.J ¡.:~ •:·::t :..; t !!'..: ·. · IJ•.· 1..!•. !. · ! ). 

polftica IJ, una '·lez aprobado:3, po ne rl o·~ en ejec !J·~ : ón . 

d) Dar euenta tri me:;;tral a !=:;-:: Di r-ed i'·i::J:: Pe~Ji •:cn::d 'J 
Central .. de las acti\··irJade::: q11e :-e de::=J r rQll r;o n ¡;on ~~ 
distnto !J , en qener:~1 .. de la ·::itu::J•~i6n püiitl•~;:~ iJ 
elec:t.oral del rni ~; mo . 

_ .._ ' ' · - - · ·· · - -·- -·· - , __ _ _ : l:..L--.1-- .J . : • . . . . .!. : ..: . . l . - l . • • ..i- 1 
r:. i r ·r t.tt=ur :jr qiJ~ ¡u::; un! ! ~.ij ¡ p_~::; ;_; ::' ~ r·~::ir f. !fJ;_¡ .· ut:tP.í i_; ¡Jt!i 

re:::pecti\,.o Distrito, =~e=':!n ri~ bJd::i , .:•po:•rtun:'l 'J 
peribdicamente informado::; de l=J:: ~~~i ··,: idcde:;; del 
Par·tido y de sus planteamientos fr-e nte al :Kontecer 
polftico . A~d mismo .. deberá preoc 1J~'a r ~:t:: de la debida 
formación doctrinaria de ello::i . 

iJ) Sorneter ;j } conoci rrd ento de1 Tri b!Jn:jl ~:e ¡J 1 o na1 
la::; f::~Ha::; gra·...-e::; a la étin 'J di :;;~: i pli na par tidaria 
que incurra cualquiera de los miembro::; del Con:3ejo 
Dbt rit.a l. 

h) Toda~· la::. dernf:n f::~cuHade~: q1J<:: -:::te e::=tatut.o, la 
re91 a rne nt=~ci ó n i nterna 'J la·:; l nstr u::·(· i •)r:~::: ;je 1a 
Di rec:t i .. ,.. ,~ Centra 1 1 e otorguen. 



Enc=::.:ia re9ión del pafs :3e constituirán una Directiva 
Pegional 'J un Cun::;e_jo ¡;:;egionai . 

ARTICU LO 26~ 

La [::j recti ··..-a F.:egi o na l e~;ta rá integrada por un 
pre:::idente .. do::; vicepre::ddentes, un ~;ecretario y un 
te~=orero _, en caso que ia región tenga una sola 
ci rcunscripción senatorial. Si la reoión comprende 
do::. o m:§~; ci rcun~;cri pciones territoriales_, el número 
,:e '•/icepresidentes será igual al número de 
ci rcun~;cri pciones ::.enatoriaie::; que comprenda la 
re9ión. En e8te último caso, a cada circunscripción· 
·:;enatori a1 corresponderá una Vicepresidencia. 

U1 Di rectl\';j Peijíon;;¡J ~;er;§ ele!jida, en vohJ(:i 6n 
::;ecn:,t::;¡ IJ directa, por lo::; militantes comprendidos en 
"' .. . .• . 
ta re~;pec:t1'·la re910n. 

AP!CULO 27~ 

E1 Comejo F.:egional e~;ta rá constituido por la 
Di recti .. ,..;::¡ Pe·~ional_; por· lo:3 presidentes distritales o 
W!ienes lo::; ::;ubroguen_; por lo~; jefe::; de la:; 
·m~ani zaciones funeionales del partido que ter11}::n 
o rg;~nización regional _: por los parlamentarios del 
pa rtido que haiJan :3ido ele:~idos en la:3 
c:i rc:un~;c:ri pc:ione::; ::;enatoria1es IJ distrito::; que 
eornp ren;:ia ia re91Ón IJ por los consejeros de elección 
di recta que integren lo:;; consejos distritales de la 
re9ión. 

AF.:TI CU LO 23Z 

a) De ter mi na r 16 nómina de v:st u 1a nte::; a candi dato~; a 
sen;;!dor po r la o la::; ci n;umcri pciones electorale::; que 
(:omprenda 1a región_. que se propondrá al Con::;ejo 
GeneraJ•jeJ P=3rthio. 

b De:::iqfFjr los candid=~tos a diputado por cad=:t 
C• ::;~rito qu~ r_:ornprend;:¡ la región_, conforme a la:; 

-- 2.. '-f 5'-

nóminas propuesta::; po r el re::pect.i··..-o Con:::ejo 
Di:?.tri t;::l . 

e) Pronu nciar:~e anual mente :3Gb re la ·~ ue nta de !os 
:;enadore::; que repre::;entan a la región. 

d) Elegir a los miembros del respec:ti·...-o Tribunal 
~~e,~i o na 1. 

A~~TICULO 29Z 

Serán facultades y ob1iqaciones de l;:J Directi··ia 
Regional_. las :;;iguiente:::: 

a) Super··ligilar la::; acti··..-idades qu~ ;:!esarrollen las 
Di reeth··as IJ Consejos Di::=tritales que funcionen en ia 
región. 

b) Co n··iOC;:J r a 1 Co n::;e jo Pe9i o f!;:J 1 (: IJ::i ndo e 11 o ::;ea 
neces;:;¡rio o lo determinen el E·+if.!jl_o o los 
k~eglamento~; dei Partido. 

e:) :!ornet.er al c:onoci rniento del Tritjun;J1 ¡:;:egion;:;lla~; 
f::~ it:="r3 'Jr::¡ve::: ::¡ !a éti•:a 'J =:: 1a di:3·~i pli f!=:i p=lrtid=:~ri=:J _. 
en que i nc:urr11 c:u::JiqiJi era dE< 1o~= nlie rn bro:= del 
Con:::ejo ~::j'jiona1 . 

d) Todas las derná::: facu1tade::; que e:::Ze E·:: ~=~ ~ u~o _, la 
retJla rnentación i n~e rna tJ las i n::;r. r 1J~:ci~i nc:; de 1a 
Di r·e·::ti·.,..;j Central1e •)tonJe !L 

TITULO·.,.· 
DE LA O~:GANiZAC~ON FUNC iONA L 

A~:T!CULO 30~ 

La organización funci onal 'J operati ·...-a ::~ e:::truc:turará 
de acuerdo con lo::; reglamentos internü:3 que =:! pruebe 
la Comi~dón Politica _, a pro po~;ici ón de l;:1 Direc:ti\1a 

TITULO '•ll 
DEL CONSEJO GENERAL 

APT!CUlO 31 

El Corr::tj:) G~n~ral e::; ;3. ;jiJ~i:;(1il:=.pJ rr:=§:=-:1 rf:=J del c::~r t.id'} 
IJ ~: 11:3 deci~: i l)ne::: '='bl 'J::J n ::¡ t.:,d•_•·:: ¡,_.,: (or fJ:J! n ::rf!r-':' y 



-Z L/6 -

;J!jtorid;:Jde::; del partido. E::;te Con::;ejo ::;e i nteqra de la 
·:=i·~ ui e nte m:;¡ nen:s: d) Ele9ir a la Directi··ia Central .. a 1(•3 miemb r·os de 1=3 

Corni::;ión Polftica 'J a los mie mbro:; rJel Tri bunal 
::¡ ) Lo:3 miembro:3 en ejercicio de la Directiva Central. 

b) L•)::: Senadores 'J Dipuh":!do:;; en ejercicio del 
P=::! rt ido. 

•:: ) Lo~; con~;ejero~; nacionale~; que ~;ean elegidos 
di rect=:! mente por lo::; militantes del partido, en cad:;¡ 
r E:! :J iÓn. E1 número de consejeros nac:ionale~; que 
¡· ,-,;·n:.·=·nn nd:~ t=o1¡:.n;·- ·~ ,-.. ~d:=. r··,::.,,i{¡"¡ t"P.·=·iJlt·~t-,; ,je qp]l·L·· =~t-· ··J· o "-' '-'t"'"••· ... .... •Jo -· -:;11 U ~r,.¡ .... .., -· :J. o ;l .' ;oJ ,1.,¡ Y \.á • '.1 

];:'!fórmula propotTional que determine el re9lamento, 
·3obre !a ba:3e ,jeJ número de afiliado::; ll del resultado 
eledoral qiJe el partido ha'Jo obtenido en la última 
e1e•:·ció n nacional de cadder qenera1_. en ];;¡ 
t·e~: pecti\•'3 regié:n. 

To:' :~dd n derecho a a::;i~;tir al Con~;ejo General .. ~;Óio c:on 
;Jerec ho a l·iOZ : 

Poli ti ca_: 

2.- Lo:;; miembro::; del Tribunal Supremo; 

3.- Lü::; jefe::; naci o na 1 e~; de 1a~; o n;¡a ni zac:i o nes 
.- . " runctonates. 

A~:TIC U UJ 322 

El :3ecref.;;¡rio General del Partido, con la antiei pac:ión 
'J formalidad que el ~:etJ1arnento de elec:c:ione::; 
pre::;(:ri t:a .. i nform;;,rá f! (:;;,da Con:3ejo Re,Jion;31 el 
número de Co n::;e j e ro::; Naci o na 1 es que Go r re::; po nda 

A~:T i CULO 33 ~ 

3on facultades dei Consejo Genenii .. las si,Juientes: 

;:¡) !mp;::rtir orientacwnes a la Comisión Po1ftica 'J a 
1a Di recti··la Central . 

b) Tornar acuerdos sobre cualquier a::;pecto relati··lO a 
] ;;¡ nvJt··::h=:: del Partido. 

e) De::;19nar lo::; •:· ;;:nd ifj ;~ to::; =:: ::;ef!;;¡¡]ore::= 'J di putfJijo:; .. a 
pro po:::ic:i ón (!e los Con::;e_i o::; ~: e:~i onale::; re::;pec:ti \:'o::;. 
En e:a::ilj que el C~J nseJo General no aprobare los 
n•:tfriL!re:: pro p u f.:: ::: ~ ~~ ::;.. l o~; Co n~!ejos F.~egionale:: q•Je 
•::<:•rre·:: p;!nd=::n dt berán ef.;duar nueva::; pro~iiBieione::;. 

Supremo. 

f) Aprobar o rech;;¡zar el bah:nce. 

'Ú Dercu~ar .. modificar o (1:mple men~::¡ r h:; 
reglamento::; que hubiere aprokid•:• la Co rni~dón 
P'r• '1 1·· t;r·;~ ,j,,r-;·ntP. P.l npt·]'ru~n tr·:=.~, ·=:.-:; , ,- .- ¡. dn d.=._::_=;¡!f'_. 1,;'! ".J . : ~... ... :1 ••. ., - r - · _J_ . ul .. · . ... , 1 __ _ _ _ 

fe::: ha anterior Con::•ejo General . 

h) Aprobar e1 re ,~1 ·:srnento de e!e~>: i ,j n.; :~ .. sól o en la 
parte c:orre::po ndiente a 13 e1~cci •:• n d~ ia Di redi\,.a 
Central 'J de la Comisión Politic='i. Es t:B nü nn::r3 
regi rán ¡:;:J ra 1a3 eleccici ~!~3 que de b~r6n reo1i;:::a¡~;e en 
el futuro Consejo General que cüt-re ·3~"jf¡t} =:~ . 

i) ~~ec i bi r.. an u=:!l mente.. ]::¡ euer!t::i poHti ·~=:i 
organizativa dei Presidente del par tida 
pronun-::iat·:::e :)obre.la mi::;m;:l. 

11 
~ 

j ) :J•)mete r ;;¡ la =:i prot¡;jción ,je !•:·:: rni l it=:~ n~e :; del 
partido·' los ac:uerdc:os que el Co n::=ejo G~ne ra1 .. con el 
voto conforme de lo::: do:3 te rcio::; de :~u ~: rmembros 
haiJO aprobado en rnate ria de ref~¡r rr::J de e::; tatutos .. 
rnodific=:tciones a 1a Dec L~ ra(iÓn '~e P rinci p i o :~ .. 
diso!lJr::ion del Partido. ia fusión C!:•r: ot ra u ot ras 
col ecti;·lidades po1f ti c:~ ::;· lJ de :~l i~n ::::jón de !:-=~nd i =j :j t ;)::; a 
la pre::i dencia de la rep úbli ca. En "=' '=; t ~ Ülti rrP) ca~; ~'.· 
r ;:~tific::id8 que se=:i ];j de:')Í!Jfi::J•::ión •jel c:=:i ndid::ito 8 
Pre~ddente de la ~:~püb1ic:a por le•::; mili bn~e ::; .. ~;e 
r, n···"· P.dt=:r·~· ·:¡ ·=· •¡ •¡rr· •·h ·····~f'Í·~- n 
}.·. )1_. -· - -· . (! ·- ·.: ·- f . -· -· . ,_!: ··- -· ! ,_ • •.. 

k) Pequet·i r ;j! Pre ::= i de n~e ::1::1 F:s~~t 1 dü par=3 q1J8 

c:on ·:loque a los rn il i t:Jfi~ e ~: 1 ratificar 1 ~ ::: 
pro po·:;i ci o nes que e 1 abo re e 1 C\! rr:::~ _1 (; Ge r:e ra l B n 
re1 ;:t:.i6n a 1as rn::~t e ria:: (:ont;:- m¡::1::'J;:::; en 1:: 1>:~r::~ 
p rece1j.; nte. 

1) De 1 e1ja r u na o rné·:; de ·:: U:3 f::!c =.1! ~:~1Je :: ~ n l-3 ::·.:; rni :::1 ó n 
Poli tica. ::;eran i nde1e!J~ ti l e3 ~~~ ty:11:J:; f;Jc 1J1 t~d~ :; que 
ret~ iJier=j n d~ un quórurn e ::: p~c i::d p~r ·3 :·u :~ prot· -~=::t •:'n 
'J :=qt1e11;:r:; cc,nternp1•::t '::!:::• 3n f::r:: 1·:- ~r -:=;. :j _:· lJ r:) del 
;Jr t l!~ u1 o 26 de la Le!J :j~ P::i ~·t1 ,j ;:• :; F ol f ~ ! :: (r:;, 



Af;:TICULO 34 2 

El C;:,fl::a~io Gener:1! :::e reunirá~ a l o rnenos , una 
:,:" '7Z=31=3·r~c: .- · · 

TiTULO '•iil 
DE LA COt-··11SiON POLITICA 

AF:T!CULO 352 

i ,~ r-.-. ,,-. ;.,.;,'. ~· Prr1 ;·t¡·.-.. -. ;:.·=·h• r·,~ ¡· r¡+P.P t·,~¡l-:. pr;· r·· -- _. J. l o·-' • Jll , • f 1 • ,__.r:J - ·~' , 1_. •.,. '• 'J' ';J r_.;..r.t..l • 

e) T n;:;¡ :::e n:::d'3 t"e::; 'J ci neo di p uhdo::l . E:3Ü!:3 
lj!j::=itJ n::Jci o ne::: :;:e rá n efe:::t uada~: .. re::: pedi '•la mente.. por 
l o:~ senado re::; tJ diputado::;_ 

/'¡ i (!:'; r. t· ¡:.:=: i flp f¡TP:'; dP. ] n::; f:fr r¡::;¡:. i i r:; t"P.!1]. n r•·j·J P.:'; J .1 - - - r . - - ' -- . - - - - . ~ - - - • ~ .• _i - - - ':1 .. 11 - .. . 

::) 15 rn1ernt~ r-i) ::; fi(l p=J t-hi rnenta rios eletJidos por 
'v"otaci6r: ::i e~::rr;t.a en el Con~;ejo Ge neral. 

A~:TiCULO 36~ 

Ter:drán derech~! :J ;:!::d3ti r a 1a Cornisión Po1i.tica .. ~;Ólo 
e o n de ree ho =:: \roz : 

a) Lo::ex- pre:::idente~:de1 Partido no inc:lufdos en la 
1~= ~r;~ t: ) dr:1 ;jr~ícu1o p(ecedente . 

·~) Lo::= pn::::id~nt.~::: n :;¡ •:· i •)n:~ k:: de las onJaniz:;¡cione·:: 
fund o nale~: del Partid('. 

APT!CULO 372 

PolHir::::, _. 

- z '-1 =¡. -

;3) Dr?terrni rt;3( ~n fo r :r;:j perri'::~rr:· r: ;.. -: 1:3 ür: -: n;.:~ ,:· 1 :5n 
po}ft.ica d~I Partido_, ~teniér¡d~! ::;:; ~ ~ ::!:; ::!::: !J~r rjry:= rj~i 
C•jn::ejo Genet":~l. 

las rr::Jteri;J~; q u~ 

Di reeti =,/=3 Centri~l. 

·~) P res~ =3r ·::u :3pro b::tción ;j l:j r ~:-!)rq :1n1z:}:· 1·:~ n •JS' 

cualquier c•rgani::rno rj;;J ~arU!J•J, ~:l rr ~T'T:: i chn de 1 ~ 
Di re(:ti \,::j Central .. con ex(;ep!:l::¡n de€ Con·::ejo Ge ner:::l 
iJ e1 Tribunal ::iupremo. 

d) Aprobar ., modificar_, co mpb:rn~ ~;~:r !J d~¡o;;:Jr- ~o::: 
re9larnentos internos .. a proposici6n de 1a Di i'ecti\;a 
Central_. ~:in perjuicio de lo e::ta bl ecid~· en la let ra h) 
del at·tfculo 33. 

e) Con\h)Car 8 retJnió n ~::z::~ra(• r ,ji f:;Jri=:: ,jef Cürr:=ejü 
Gene ral .. •::on acuerdo de 1:3 m~ 11 •:• rh =~b:::•) l :J~:J ¡j¡;- :;:u::: 
miembro::: en ejercicio . 

f) forrnui;Jr !jefi rdci one·:= ~· ~· ,::; ~· ::¡ rn;§ti:: :~·:= iJ 
~~ectori :j 1 e::;·' en (:O nfo r rni d;jd a f ~- ~·;>¿ r:j rna gen~ ra 1 de 1 
partido aprobarjo por el Con:3ejü G:orP?r:3l . 

'J ) Pe::-ü1 ·· .. er 1·J P'lt•Hcl!j:jd rj ;; 1:: :· ~ -:L ·~: :. d~1 T :·1 t-u rr~ 1 
~:;upre rfP) .= 8n ics~; c~:::r)::; que prc;•::e!i;J_ 

h) T~~=d ::! ·:; 1~~; G~rn~~·:· f:~(: t~1~:::é;;· ·:: =~:~·: :·:·!.:: :~·:: t.=Jt.•Jti~i (:!o·:= 
re~~! ·~rn:: n~(lS inter no ::= ~:: ,:; ~¡)ri~iJ7 ~i. 

Par :J 1 o~; ~fec~o·:; d~ ~~;tab1ecer ::1 !'1 :~ ~:; ~ · ~¿ ~ · · rr-;fni f!F:i ~==3i'3 
:::Er:::ion=3 r _, que se :;:e 'f~:j ] :j en e ~ Ar- .!.f::·l.!: :' 6 72.= f ¡:j ::;e 
corr:dder:-:!rán 1 ;:~ :; rnie rn bro:: i p ~J~ !_- :~ ·j·~! ·:: ::' P !~:- 1::tr=::·:= =j :! 

IJ e) ·~ :=i ·:! r~i"c lJi o .352. :.;:: i ;; u::d rn .~ r:~ ~- ;~ ;~ ::,=:=1(: en 1ü q1Je 
r~:: r~c: t::t en::=•J !::!3lidad ;j~ ~·d :z ~··· b:-·G ·:: de ~~ (·(:rf: ~ :::ibn 
P:) 1 f ~i c~J ·' fP) ~sta r;~ n :jfe(· ~o ·:= =: i :j ·:· ·~ f:!: 1·S n :~u e ~-:: ~: =j :~le e ::a 

t;>] !3r+i"ciJ]~1 71 ~ . r~~ rn r':'(" ':l : ~· ::- ~· :·· ~ i ~:; qr·~ n 1~· =' 
rn1"2'rnb ro::: q u~ ::;e i ndicjn en ];j !~~r -j ~· : !2::1 a r~ 1 ::-1Jlü 
35~ p::!ra l o~= efecto~: del quoru rn ~:=+ '3b1::ci d!:r-:: en e1 
artf•::u1o 702. 

T!TULO 'v'i !! 



Af;:TI CULü 39S: 

L:i Di rec~h"':i Central e:::ü:rá 1 nte9rada ¡.¡ur un 
Prr::~;ide nte .: un pri rner Vic:epre:::idente, un segundo 
'·ik•?pre-::1dente IJ cu:Hro \•'i cepresidentes de iqu:::l 
j~ rarq ui~.: un ::itcret.3íÍO Geneíal 'J un Te::aJrero 
Gener::Il. 

~::~r =~n fac:Jlt:j,je::: IJ oüi19=jC1ones de la Directi · ... :a 
Cerd.r:Jl .. l a~: :::i:;¡ ujent.~ :::: 

=Ji Dirigir ::!1 P:;¡r+.ido en confor midad ~ sus 
p~·incip:o~=.= ~-.:;tatutos y progrcrn=j;: y de acuerdo a Ja 
'-' f' 1i7itt=:!'_:¡i_:-q 1Jt!1P:'nl! .,J f.it!T11¡;:flf¡;!"ftil! T!ft~l\i ¡iJ::i::: .• 

r-e ::=pecti ··t~men~e .. del Con:::e_i•) General IJ de la 
C::•rni::=i ón P!:;1ftic:a . 

t; ) Pro poner al Con~:ejo General el programa del 
p;3 r~ i ,ji). 

e) E1=3bor;3r- 'J ::=orn€;ter a la aprobación de la Corrdsión 
Pc:lftica lo~; reglarn~nto·:; internos necesario~; para la 
::¡,~.;cu =:ck! on}inización , funcionamiento 'J 
fi nanciarniento de1 partido. 

{ ' Admi ni::;t:-81' lo::: biene~; del Partido, rindiendo 
r::iJent;:t ;j1 C(itr:a?jo Gen~r;j! . 

f .:¡ De~:1arar en íeorgan iz::~c:ión ., c:on expre~; l'=!fl d~ 
c:::Jsa iJ pre'·/ÚJ acuerd~j de 1a Cornlsión Pol fti c=:! .. 
::: !J~l~~uier orj~=Jni::;rno d~ 1 Partido_. con excepción de1 

~~:~i~;i3~{:'~.G~~:~~~~l ',:. :!,~:.r;~;~~;;:! ~~~ ~r~:;~~~ ~~:~:: ;f;~~;~~ ~:.~ 
~) r::z·, .. ~ 1::=iorF31 del orqani:::rno en reorqanizaci,)n o un 
:~fil ia dCo e!l ca1id3d d~ inter'~lentor de é;;te. 

9) Cit::ir :j 1•:•::; di ri·~ent.e::; de cuaiquier orq=:'lni:::rno de1 
p=3rt ido par-a que inforrnen acerca de !a::; acti\,'idades 

h) Sorneter 31 con~•cirniento de1 Tribunal :3upremo 1~ :; 
fa1ta::; iJri3\z'e:3 en ("ün~r ;j de 1a ética IJ di ::;ci pl i n=:i 
prt.idi:;ta en que incurr::~ cualqui era de los miembro~= 
de ];;¡ Comi ::;ión Pohtic;?J. 

i) Obj.;t::H·, con =::·~'jt:rdo de l::J Comi::áón PoHtic;;¡ iJ 
•) •:-:· !·,,y, =~ 1 Tri b 'J rJ;:J 1 :31J p t e rfu). l ;j pro po:::i e:i 6 n de 
n!'•·=:h t];'tnh=· =~ r:;~ndid ;~tn '" n;~r1:1m,:.n t :~rin 
:·· · -·-·· ·-· ...;. --··- · -- · -- r--· · -···-· · ·-· ·-· 

j) Todas las demá-:; f:~cultade::= qu.:: e ·:.: ~e estat,Jt.o o los 
íeglarnento:r interno::; i~ cC:nfi eran. 

APTiCULO 41 ~ 

C0rre~:prynrJF:' r f:Jn al PrF:'sirJentF:' di:' 1::! r.-·i r !7c ti··•a CF:'r!tr:!l .. 
1as :::i•Juiente :: fa•::ultade·:: .:J.. übli>J:J•:l •:•ne·:=: 

a) [ :i t"i'Ji r la IJ'?. .3tión do::l p:;¡r ~id •) C•} n .:~rro:9k' =:: ·:=1J·:= 
e::d.at uto::; . 

!! :• ¡;::r:-p r e~; ¡;-ntar j IJÚ!Cia! 'J J;' .:. tr=:ii r¿rji~·i:J] !i' '=' f:ie a] 

Partido. 

e) J::epr2::=entsr ai psr-ti ¡jo =:!n~e :.3 ·:= :Jut_;) - r-~::! ·1¡1~ :3 
-· · !.. . ··- . --. - .!. - 1. - . J. .•• • - • .• ~ ; .J. . . -·-- __ _ , .• .. -·-

!~!jl!~r n;j H !t! J! i.:j ¡ J:!::; .• Ul. f l.f::; ~!:~r t.P1!.~ ·:: !~ .. ~: 1 ;d~i iGf ;j ¡ .• =.:_HJ;j 

c] ;j:3o:: de o r··~aniz =3cione·:: e i n/ jhJ·:·i•:O í!e·:= polltk=:r:= 
nac:i(•n=31e~; o extran- iera::;. 

d) Dar a eonoc::.r a la opinión p 'Jt-1i~~ ic-::; 8C!J~r ;j ;):: 'd 
defi nicione:3 ~~~:olfti•:a:3 del p=:idido. 

e) Con\~'(iJ:·;~r 'd pre·31dir !:j·:= se::: iG r:s::: ordirt·3r i::r:= 'J 
extroordi Pari ~:= d~ l Con~;ej~' G;:'n~r::~ ·' la c ~~!~nisión 
Pohtic=3 'J la Directiva Central. 

'J) A::: i :~r;::¡r fu nc~!)f!::::: ;;::=peclfi::-:~ ·:: =~ :·::·:= ::~ r ;J:~ - rn ·:·;r~ ::= ·:: 
dsl r=J r-~idü 'J c:onfe ri r bJ r e :~ ·:: e·: ~· ~;~: 1=~ 1 ~·:; :~ ·.:, !J::; 

h) Teda·:: l :j·3 dern=~ ·:: ::J~ri t:Jc: ::!r~~ ·:: =J!~~ ~== t.e 2 ·~~ :j~ ~~~o ::l 

1r::::; re,Jla rn~n tosl~ o:-on fier :3n. 

i nh;;renf.~ ::: a ::::J-:; ;:· ·:r¡~ ¡:·:; =r1.: i n ~: :·n:j :·:;o:n~ -:· ·:: ~ 

e::;t:: b 1 ezc;j n 'J ::z •1:: rn=§ ::; ~¡~ :Je 11 =~::; e :.~ ~!:·i fi;:::3·:; !: U;j ~ 1 
Pre:::ddente 1e·:; enccq·niení:e. L~::: ·: :. rrt:: ~:~·r:=::-~-:~.' 
ad~rná~; .' l:J :; :Jbro~cción ¡jel Pr e~:; ·j·~r¡ ~ :--. de =3C!Jer·d1) c1 
orden de preceden(·i::! !jfl ·:.iJ:: (·!r:;·_,·:=. 



·~) En ca~:o que el pre~ddente así lo determine,. por 
r :~;:!)ne ::; de c:;:Jr;~c:ter particular. 

d>Trabndo:se de ::.e:sione:s de la Directiva Central, de la 
Comisi ón Política o del Consejo General.. la 
·:;uv:ogación :suce::.i\.-a operará por la mera au:sen-cia 
del presidente o de quien deba subrogarlo. 

A~~TICULO 432 

r· · ···· · -~·~i···'~ -¡·-··· ··t····· r· ····] ]·· .· ·. t·· . _. ,_~ , r ;;:;; ¡.JiJ, te~; r ;j, 1 ;:~ .:.¡;¡_: t ~; _;;~ r l'J "¡; n~; r l:l , l:l:; ::;1 g Ul ~; n _~; :;; 

fa e: u 1 tade::; .Y. o b 1 i g;;JCi o ne~;: 

·:; ··: r·: ¡· t·;,,; ,. ,:.1 fllrtr·¡· ror¡·'<ff¡i"'r¡tl·, dP._. lid r_,rg:;.f¡',.7:'!f.:l· ¡_-,f.' ·- .: ~- ·'~! 1 ·.·1 .. _, ... · -· :..., 1 1 • • , • ""' -i.J 

i ntern::i del Partido, sea ésta territorial .. funeional o 
tie apO!JO. 

b) On}:Jnizar 'J mantener permanentemente 
::¡dual bido ei re,Ji :::t.ro de afiliados del Partid') .. 
on:lenaáo por regione~;_, dando cumplimiento a todas la~; 
e:-·:i,Je nci::¡;3 leqale::: ·::~}bre la materia. Deberá_. 
::¡::;i rni~: mo .. proporcionar .. con 1a an_tici pació~ que el 
i" s iJL:!men~o interno de elecciones se"ftale .. h:i nómina de 
le:: :;¡fil hido::; ::~utoriz;~do::: para participar en lo~; actos 
f 1ec:c ionari o:::. 

c) Autoriz::¡r-_, con conoc1miento de !a Directiva 
Central _. i.oda~; la:3 dec:iarac:iones .. c:omunicac:iones e 
i nfo rm:3cione:3 que lo::= or•Janismos e;entrales del 
p:Jrtido deban hacer públicas. 

::l) Co ncurrí r co n ei Presidente a la firma de las acta:s 
:J •:1oc umento:3 ofi ci::Jles del Partido. 

"' ··, r·: ¡:.-:-,::. m roe. ·¡:;.~,. l·j· f¡ i f¡j·i •J' r¡ u-l.=. i P. t-.. -::¡(i ¡-,-,¡· r-¡· ·=·t r··::.tl• • .. ·u· dP.] "' ·' ._ . ., ._,_. , ,,t'" '""'''.o• , r 0 - ,.,, . l~ ..., _¡ ... ._, t..:.. ti •J '-' o -

f) ::;ecundar la labor del Presidente 'J de los 
''l'icep:-e:3idente::: del Partido y rendir cuenta 
periódicamente a hto~; de la marcha interna de k;te. 

n\ C..:"~ .. -~I'~Y lr,.o:· ~~.;;1r· ··'r· -=· n.-. ..--e¡ A~+Gor•r,;r,"==:r t:..1 fi!.·J ... r¡ez .... rf 
·~ l !.. ! •.. ! •. '· " '-" ,._ •. _, ··-'"! ·-· !.J : ·-' ··' :-·•J ! ·~ !J•.· '·'=-' l'" o.·~. e: '"! ¡ ·-· :_ ·• 

rnínirno requerido para eonforrnar la or,Janización 
t¡;-rritoria1, comu nal ~~ 
r¡ (¡ r··;¡:. , •. J. ¡j; i "IJ. r··';P. ]. ¡:. ,.,:, .,, 
1 ..0 l o Ji 1 _. J J 1• ... ol' a ,.. 1 ·.,. "• 

na~:i onal ¡;:s::! elegir. 

di:strital del partido lJ el 
di:3trita1e::;_, regiona1e:3 'J 

h) Co ~~feec i o f! ij r iJ rna nte ne r aet Ui31 izada 1 a nó rni na de 
i nte,~r=:!nt~ ::; de 1o::; c~:!r:·;=ej o::; c:ornurF:tie::; _, di :3~rit;J!e::: lJ 
~:8,di o rz;~ 1 e::= zJ ~Je 1 e~) f¡:::e Jo Ge nB r;:t 1.: e: e rti fi (:;j ruJo ;j 

petició n de i: u=:dq u:er =jfi li::!d•j la condición de tales . 

i)Todas las dem;3s atribuciones que e :~te e:::ta- tuto ~~ 
los re,J!arnento~; le confieran. 

A!HICULO 4~ 

Corresponderán al Te~:orero Ge neral_. 1::~3 3i -gu i ente~; 
facultades .!J.ObJi,Jaciones: 

a) Llevar los libros 9enerales de iri!Jreso:3 y eoJreso:3_. 
de im··entario 'J de bala nce_, c:on~;e n.-a ndo la 
documentac:ión de re:::paldo . 

b) Pr::~ctie ;:¡r an@lmente ei bahn•;e_. que];:: Directiv::J 
Centr::t1 debe ~;orneter a 1::¡ ;:tprob::Jción del Con::;ejo 
General. 

e) ~~ec ::~ udar la:;; contrittu•~ i one ::: de l·:o·3 ;:¡filiad•):3 iJ 
'•le lar por el equilibrio financiero del part ido . 

d) Pre~;entar trimest ral mente ~ 1;3 Di re~:t i\··a Ce nt.rai 
un pre::;up ue:3to de entr:;¡d::i:3 IJ •lBtü·3. 

e) Autorizar, en forrn::: pre'·li;J., todo 9=:r3to ~~ul? no esté 
exp re~:ame nte c:o n~;!Jlbdo en ,¡ re:::pecti·'."o 
presupue::;to de entrad:B 'J '}:l:3t;:.·:: .. =:ip-o toado por 1a 
[::i rectiva Central. 

TlTULO f:x: 

A~~TICULO 45::: 

El Tribu nal :3upr·erno e~:tará i nt::-grsdo por 3iete 
miembros_, ele9ido::: ~iü t" >?, i Corr3'3jc' Gen>?,ra . Los 
miembro~; de1 Tribunal de~;ig narár ::le entre el o:; un 
pre:::idente_. un '•iicepresidente iJ ;Jr; :::e;:·n:; t:::r io_. el que 
tendrá el carácter de mi ni~; tro de fe. ::;u:; re~;olucio ne~; 
::;erán i n;:!pelable::;. 

ARTICULO 46~ 

~~ ) ! nte r~! ;·etar 1o::: e::: t ~:;tuto::; l~ t·e,~i:J rne r:t :::::: .i .::i 

~~artidc'. de ofici~:! o :J r:::t ición de c!JJ1q:Jier· ::ii1iado a1 
pa rtido 



b) Conocer de 1as cuestiones de competencia que se 
~--• ~r·jjpro Pr¡-'r?. l'-"~ "'"tnr¡"¡j<>rl"'~ lll orn<>n¡"-mne-" ¡jp' 
• • 1..; -~ ··- · •• · .. • 11 ·-· ' f, f - · : ... ... ~ ~~ ;_¡ ··- -'.J!.J1 ...... 1 - ·:;~•.,.¡ ::;. - ... 1 ... .... ' 

p:::rtido . 

e) Conocer de la::: reclaril•:!ciones que "Se entablen 
~:or;t ra ac:tos de autoridades u organismos del partido 
que :3ean estimados '·liolatorios de la declaración de 
p:-i nc: i pi ~; :; o de lo::: e::•tatuto:::_. 'J adoptar las medida::; 
ne·~e ::•::!r-Ür3 para con·e9i rlo:;; IJ enmendar :311:3 

d) Co r~ocer de la::; d~nuncias que :::e formulen contra 
:3 fi1 i=3•i•:o:3 ;;¡] p::Jrtido .. :;;ean o no autoridades del mismo .. 
pu r ;~c:t.o::• de i ndi::•ci p1i na o ··..-iolatorios de la 
de •::l :~raeión de principio:3 ü de los e:::tatutos .. o por 
•:·cq:d !J:::t::n indebidas qw: ~:omprometan los interese:;; o 
el p ;· 2:3t.i ·~i o del partido_. 'J aplicar las medid=.B 
;ii::=~:iplin:Jria:; que el e::;tatuto :;;e·ñale, ob::;er-··lando 
" ,-,·,c-;:..-li r·-·i,:, ~.•.·· ·=: ·iP. ,~ ,,,-, . . -. ,~.--1·l,,-. •1P. ~-P.···::.] ¡11J"' ,~-:-.:.¡ctjj r·.:. fl lj r· t" , ·• '- ., .. .,.o 1 fl o o_. ( ¡l,fJ•.,- • ... ~ '• t'' ( 1,... . .,.1... ., 1 1:;1 .,• 11 ,J 1 I.J '1 l,j ..... _,11_, '':J. I.J t 

debido proc:e~;o. 

e} Controlar el correcto de~•arrollo de las eleccio nes 
·,¡ '·i Ot.•3cione~= part.idista.3_, ij dictar las inst.ruccione:3 
ge ~¡e rale~· o particulare:;; que para tal efecto 
e•; t-re·3 po nda.. de e o nfo r mi dad a 1 Estatuto IJ a 1 
Reglarnento de elecc:ione::;. 

f\ 't! 1-,:,v rr···- n - 1··=· -:.+""]i :-uir·=· 1 d " . t ..,. . r ]~ , _.. ,e, ._, ~- '-· · "iue .c.._. '" ' l .... "·-'·-· 1,. Ingen.e._. c.u,np .jfl 
1 .::. -~ ·¡ ¡ ' ;:.f;:.,··t¡" ..... ~ fi•P. r•tP. 1¡····=· ,~, r""dP. ¡-¡r:·=· .::. f¡"r·::. n¡·=r·-l·-··=· ¡jP. 1 :~·=· 
. .. . ... ~ ·- ¡ - · - •• 1 ,_ . ! .. · & ·-· •J ·..J - ·-· .¿ •J ' · · •'..lli l .. l_¡ l~·-· .... 1·-. ·-' 

autoridade::; del partido . 

•ú F.:e::a)]'•ler .. c:orno tri buna1 de ~;egunda i nstanc:ia_.ia~; 
•:!pel:~·:: ione::• a 1o:3 f;:¡1Jo:3 IJ dec:hiones de lo:3 Tr1bun;:¡Jes 

h) Deleqar en uno de su:;; miembro::; las fac:ultade~· que 
e 1 p t-e·:=e n~e e:3tat u t. o e o nfi e re a 1 o:3 Tribu na! e~: 
~: r:- •Jhnales.. en ~-a~·o que é:::tos no estu··lieran 
(·orr:• ti ttli"do::: o que _, e·:: - t:~ ndolo .. no dieren debido 
c11 mpl i rniento a s•n funci one~;. 

i ) Tod=:J::; l:J::• demé::: atri t:uci•::ne::• que 1e confieran e:::te 
;;:::t.:3tuto o 1o::= re;jl='imenf.;j~; interno::;. 

APTICULO 47':: 

El c:jr!Jü de rc:iernbrü del Tribunal Supreínü y de los 
Tri bum1e~· ¡;:~egio - na le~' e~· i m::ompati b1e con cualquier 
otro e;:J r'JO p(J 1 f ti e o de nt r:J d~ 1 partido. 

En c:on::;e>:: uencia, fi 'Jr!•JÚn miembnJ del Tribunal 
·=:1·r···P. r··1.-1 ··; ,j ;:. 1.-,; Tt· ·,· h !! r¡·~l>-·=· nP.,,¡· !"·r1·=rlP.·=· r11··d¡· ·~ 
- · ..! F ' -· : .•. ·- ·-· 1 ·• ·- • .. ~ . ' ""' ·-··-~ r:. -· <j -· .... -··-· r -· ... ·-

p::!:::t:J1iJr n~ :::~r e !::: !~~ !j !) !!-!i fj rn t,ro (~e! Con ::;~ jo Ge.ner;:!! .. 
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o de la Directi ··..-a Central .. o de la Comi:::i 6n P~·Htica_, o 
de cualquier di rediva o con:~ejo co rct 'Jf¡:~] .• distrital o 
regional .. :oí n qiJe pre..,.·iame nte hc'J~ prese ntado la 
renuncia a :3U eanJO. 

A~~TICULO 4:32 

Las sancione:: que el Tribunal Supremo puede :'idüpbr_. 
:;;on la:;; siguiente::•: 

b) Censura por e:::c:rito. 

-:::) :;u:.pen::dón en e1 ejerci ~: i t) d~ :(·::: d '=" rt:~: ho~: de 
afili=:Jdo. 

e) Inhabilidad para optar a c:a n~o:3 directi ··iOS. 

f) Expulsión. 

A~:TICIJLO 492 

Un req1amento 
relati · . ..-a:;; al funcionamiento.. 1 :3 ~: fac ulta:ie::; 

la 

Ak:TICULO so::. 

E1 Tribu n:Jl P o:-9i ~;r¡::: ] e:-tará ~ ·:•n-: ! ihJ i 'J'_l [".'r t;- 1;-~: 
rn1 ern bro::; tit u1:jr.: ::= 'J do::= :::upier:~e ·:: .. lr) ::: qti? ·:;e r ;~ n 
el eqldo::; en '·lübjc:i ón ::;e,:: ret. :~ JJ ~=or L:: f.-¡;j 1d. '.!r"i=j =jb::=ulu ta 
de l o ~ rni~rn :; rG ~i en ejer(:1Cit:t d~~ C;::rr:=ej o F:e1~1o n =:d 

A~:TICULO 5 1 ~ 

Ei Tri bun=::1 F:e9i(;na1 ;:-:) f¡;)::·era en ~·r~ rr; er·a i n::=t=jnci 
d~ la::; rn:J t.~r i =:r:: (:on tt:' rnpl ·~·J~::; tn L~ ;= 1 ~+ ~-.~ ·:. e) .. d) 'J f 
~je.l ;jr·t 4E·2. A,je rn=§·:: .. le C:('rr~·::p =:!r:~J::~ - =~ c:~~~!·!tr;~· 1 ;:-n· e 



'::e' 7-n:-do de::;a r ro 11 o de 1 ;:¡::; e 1 ec:c:i o ne::. ~~ votaci o ne::: 
i r:ter na:;; del p;~rti •jo _. q•Je -::e realicen en la· región .. 

TiTULO 1; 
DE LA3 ELECCIONES 

A~:T I CULO 522 

¡ :~ .·.]p¡·¡·i·'¡f¡ ¡-1.:. ]·;¡·:· ¡j¡" •·.:.···f¡"•,,<q·:· li r ·on¡·=·P.l.IJ··:· ,·.(lr¡-¡lj ~"¡··j 1! 00" - ·- Co.- ~·-· ,1.. ..;• .. · • .... ·.J l• .. · '- · · ,r_. .J ~ _, li•.l'..t' .. oJ y t: ¡:r ,_; .,.'.• 

di :;;t rita 1 e::; .. re9i o na 1 e::; 'J de Co n::a; j e ros Nac:i o na le::; 
¡i,:. 1 P ·~ r··t¡· ··k· ·=:;:. h¡:~ ,-.j' pn ,. • .. ·.-,+ -~·-·i l, "t dJ. r·e···t·j· 'U ~-P..-· r·;;.f·=< ,jP. .., .. • 1 r_. • t_. ... f ,t . ... .... • r_., 1 .,.. , 1 .._ .. . ,t_. l.,.., .. ¡: ,_....,. ·' ... • jJ;J y .1.; ,., 

1o~j ínilitante:::. La elec:c:ión 8e llevará a efecto 
:::i mulhneamente en todo el territorio nacional, en la 
fecha que deterrni ne la Di recti·.,.·a Central. 

La duración de do~; a"i'io~; en los cargos qlje e~;tablece el 
:::,•·+¡··.-.• ,¡,-. ·= .. '· r·•¡·,-¡·,,-J ·= .. ·· , .• -. ,-,t ·:;···~ IJ"'e·=·¡1e ]··j t·.:.,··"¡" '"'n n•:.:. l·j· _,, '· ,..,.,...,, J . .~cpr. •' .• ve .,.. ,.J. ul ,_ ., ,,.,,J.., • """ .... liu ~;" .._,,_.f~ ' 

[:ti rec:ti··la Central comu nique oficial mente el 
t· .;o:3ult;;tdo electo ral .. :;¡ nivel nacional. 

A~:TICULO 53~ 

La el~r::ción d>:! la [::i rect.iva Central r~ de la Corni~d6n 
p.-,J ftir· :j =:P. ~r=< r··~ f¡¡H" ;:.] r ¡¡p·:·p j l) r·ef1P.pl] dP.j p·jrtj dl) 
.~. ~:~~-- · ,~ ~· ·-=.-·~--;:·~~ '-u'r·~~--··~ '=··r· r:;:~:-~~~ ~"';¿ ~~ ~., ' ·~ -~ 
'-··~ ·A ."o._. •JI !•-'·-· ••• _ .• _q r ...... ,.l(.¡ pJ:·.· !I·JO e.e ... tuar 1a elecc: .on 
en el primer Consejo General que se realice 
inmediatamente de~; pué::; de la elección 9enerai a que 
·:=e refiet·e e1 a:-hculo anterior. 

Af;:T!CULü 54.2 

La:3 ele:::cione::; de con:~ej eros comunales .. distritales 'J 
re!Jionales 'J la de Con~;ejeros Nacionale~; del partido. 
:3e hat·;§n :::obre la b::Jse de li:3Üi::: comunes 'J :3eparada:3 
para cada cateqorfa de con~:ejero~;. A~:f. habrá una 
i i ·=: t·j· •·r· •• -.,1··. •· - r·u·· r•f;;.r····¡· IJ ,,~d::. - r.r; r· P.·=:t r·:¡· r· f¡;· 1;· r·d,:. r¡ ..... ·' ._.)¡¡ ¡ 11.r ., ., . .,., ._. . ...... .... r ....... . ., . . ...... . 

:;¡!f:;¡bético .. par::! eh~ ~~ir Con:::e_jero::: comunale::: .. otra 
p;3ra tj {e ~~1( Gon::;ej ~r ~:• ::; ;ji::;trif.;:!le::;_, c~tri:! pi:!rij el e~~ir 

Consejeros region~1es y ot ra para elegir Conseje ros 
t·~=:<.~~wn :~ ] e::; del p;:Jr tid:j_ 

L=~::: persona::: que de:3een postul =~r ·:=i m u: t=3n::o=::me nte a 
distintos consejos 'J 3 Co n~:ejer!!:= i:J:J;::ion3le::: del 
partido .f deberán indicarlo as{ .. B :··: pr~ :::a rnente .: en 1=3 
forma 'J oportunidad que de\~PPin'=' e1 regl arnentC~ 
interno de elecciones .. de ma ner:j que fi •JUt"":n como 
candi da to:. en c~jd:J una de la:. li::;t.a::: r~~; pecti··..- a:::. 

La:. pe r:::ona::: que integren 1i ::~::::: d~ candid:Jtv:. a 
direeti\<as, también podr;§n postular =:i ~=er e!e;Jidos 
con~:ejero::; c:omu nale::: .. . di:::trital es !J regionale::; !J a 
r·r;r¡·=:¡:> ¡"P. t·r··=· t.l,j-f"]. IJ" f¡:j·l P.·;, del fr~ di ¡l;¡ F r• (· ::; ·:·¡; (!c. ·=·P.'¡-
_,. · - · .,_ .r - · · - ' ,, .~ . • ., . ., .. ., r•.-.. ... ... . . ... . ·-··- ·-· ..... ·.J., 

electo::; en h Di rec:ti\··a 'J .. por tal hecho .. pa:::ar a 
fonnar parte por derecr!O propio ¡je al9u no de lo::; 
consejos a que, adiciomlrne ni.e postularon .. su 
nombre no será considerado par;j d~termina r los 
Con~;eje r(,~; electo::; en el con~;ejo dJ;' q11e ::e trate . 

Resultarán elegido~; lo~; candidatc•::; que obteng=:'!n las 
m:§s altas ma!JOrfa~; .. ha::;t:;¡ eomplet=:Jr el número de 
cargos re~;~;ec:ti\··o~:. En ca~= o de e m~·ate .. ::=e pr,xe:jer;§ a 
determi n;:Jr al ele ~Jido rne1ji::~n~e :;:~):-~<:-(• en~ re t.üdo ·~ J.:r3 

candidato~; ~'Je obtu.,iiere n iguaHJ'j •jo:- ·-..-cd .. :•:;. bte 
:=:n r··tP.•J· :==P. ',1 ;:.• .. •;j- r--:~ ¡:. P.t-:=>i:tn P. r1 1 '"" fPi: h::. lJ +,-,··m::; Q 1_1;:._: 
-- ·- -- "' ~ '.1- -- · - - · - .. . .. . - l.! . ... ' 

determine el re9h1men~o i nterrP:• .j.;o .;ole:::•::i:::ne::. 

AfH!CULO 55~ 

!f:;~~n~ ~3fi~=:;~~~=;~~~l ~~ ~ r:::~ ~~fi~~:~~-16 n ~ 1~=e ::&~~h~~'~ ~~t~~~~~:~; 
pcq-- e1 reglarn~nt!J i nt~rno d~ r:-lc:~:~· i!!!1'=':3. Le:; 
'u'i;'::.(·ÍI"•n ,:.·:· ¡11jP ·:·p •jP.t•P.t·qr¡ ,:. t"¡:.,-·t¡ :::;•· (;::;¡·;:. ,:; ];:.:1i t" :j· Jr•:j • '· ... · .... ... ··' 1 ' ... ·.J .. . "' . .J . ... • ... .. .... .. - 1 ' - • ... .... ~ . J . 

rniernbrcr:; del Tri bun;~1 5uprc.rn~' ., corn~1 ar~~J~lia~; 
nece:3=:Jria::: para que 1o:3 afili ;3d=:J::: ::=e ~T!Jfi 'Jf!'~ien ·:"J bre 
1.~·=· rr··:.f¡:.r·¡·q~· r·n r¡t;:;r.·¡n '¡ qrh·=· c.r· c.l ., ,·fi.-· ¡olq -;¡;::; ];;.h· 'j l . . , J 1_:._• 11 1 ... • ·J ,_. ._ ••• • • • . • • ! 1 r ,_.,_. .... . _. • .. · ,1 • .. · ! ~-! . : _ J , .. ._ .. _ ·' , ... , ' _ .• 

del pre:~ente e::;tatuto_, .. :::e reaiiz :jr:~n ¡~e =:Jcu~r;jo a 1(' 
establecido en la~; dispo-sicit:'!Ie~; !~ue regtJ1::n e::;ta 
m=;¡teri =:l en l=:i letJ re·::pedi '·/=j. E,:= ~o es, mediante 
~ufraqir.1 penonal, iqualitari(! ~~ ==~·c:r~t. r:t , !J :Jf!t~ un 
rnini:31:ro de fe des l ~~r~=:1do por el C' irec~o r def 3er'·l ic:i o 
Electo ral. 

A~~T!CULO 562 

F n f t·:;,l f7;=i ·=;n l :~ 
- ·· · - - · -- - - .1 · -

C1)fp,n)(:;j~;:: ri:3 (~8 b~=-- =§ put!! f ;:·:~ r- ·:· =:: (<·r ;~:)·:= !ii:jl"i<:r::; ,je 
(: 1r(:'J1;j::: i !:~ n n=jCi(tfFj~ .. ~:·;Jn nQ rn-~ := :- ~:: df=j::= rn rneíP:~ ::: 
d;: ~r~i nt:j i=:r:: de 3!d.i:::i ~~:::·:·~·)r: =~ :j f:- ·. ' ::~ =:~n ¡~ :J~· :J (: L~ :l 

re. =~ 1 i z :~ :-·;:<:" :~ ~ 1 ::!:.ció ~L 



L:;¡ Di rec:tiv:;¡ Central fi iará la fecha de la elección 
g:n::ral, prrJCiJnmdo que· é::;~a coi nr::ida con la fecha de 
t8rrni no del plazo de '•ii r~encia en los cargos que 
e:::i.ablece el articulo ~;éptimo . 

APT!CULD 572 

! i r·=· ;o·:·r· ~- ljti ft]. ····:· ti~ 1 ,:.·:· •.,•,-,f.j· (·]· ,-, r•¡:;·:· ·:·.:. , . . j:: rt p lj.· blt"r··r!J· .·. 11 ·:·;:. 
_ 6 · - ' .. · - ' - · • • • , , l_i ._• .,.. ~ • '.J·.' 1 · - · . • .. • .... 1 ., • .J ... u ... ¡ ' ., .) ~ ....... . 

efectuarán bajo la super··..-i::dón di recta del Tribunal 
·:;' ' n ,-~ ;-.·u·r n ·ir=: 1 ¡;'P. ni (1 Pa 1 ·=:;:.¡, Ú n r·o t" ··.:.·=· nr• "td·~ fiel - · ..... !"" . • .., • t · ·- J' ... J. ' .• o/' '~ .., 1 ,J .... ~:}. . .., 1 ~ ..... • t"" J' .... . ., 1 

rt::::;uHado de cada elecc:ión se dejará constancia en un 
::¡cta q11e deberá ser enviad=:! a la Di recti'•/a Central . 

T ;· ,~~Árdrr=·.:. ·j;:o r=:L:.r·r-'r•rtP.·=· ···r· n·¡ IJ ~,-~1 ~ ·=· rj¡·-=·tt·t·t.:.J,.·=· u·r ,~~ 
• • .1 i, - ' ..... - ·-· ·-· • - J 1'-· -· - · l .r .,¡ - · l_,. ~.! l ,_ t _,._ •• • ·-· . .•.,¡' ..... J ·' J _, 

!(! on;anizac:ión funcio nal .. ~1 presidente del Tribunal 
P.::9i•)r;:::;l podr;3 delegar sus funciones en dos o más 
afili;:Jdo::; a1 Partido, perteneciente::; a una comuna o 
d•·:·tr·¡·t,J· (!¡" ·=·t¡' nt•J" d~ .; ·11 1~1¡ ~~. ¡ljl;'o ::·.:.¡:.+",:,.·-tu'"¡.:. 1·:. c.J;:.¡·.,-.-,· ,:. ,-, ... lv ·.l . · ... ._,. •• · ' ... ., -..:y...... ..~t: 1 :.z . .,. .,;.., "''""''-' . """ '"" .... ...,.,., .. r . 

APTICULO 582 

A ];:¡~, eleedones G~ las di recth··as de todos 1o:;; 
:::rgani~;mo~; territ.oriale::; o funcionales ::;e 
presentar:§n lista:~ eerradas y completas. 

A~~TlCULO 59S 

~ii en 1a primera ·...-otac:ión ninguna lista obtuviere la 
r¡·¡··· 1 IIJ" r··i'.=. :=. h·=:nl "T·j· rj~ 1 r···· 'u'frf••·=· • .. ···j··¡l· -~,:. "1"1"' 1-lf.:. .:. ft"·l· t1· ¡!,-,.:, • •J :t ,t ........ ._ . .,. l.J · ' ., 1!.J·:t ... • -.. ..J • ' • lJyll r.; ·'"" ...,. 1 ... ..,.., .• 

~;e efec:tiJ;Jt'Út una ~·eQunda · ... ·otación entre las do~; li~;ta~; 
q11e haiJjfl obtenido. (;;¡::; mé::; altas m•:i'Joria::;. Esta 
\.-otac:ión deberá efec:tuarse en el plazo que el 
re~J1;jrnento interno de eleecione::; estableze;a. 

TITULO ~<l 
DE LOS PAF:LAt···1 ENTAF~IOS 

ARTICULO 602 

. . . · 
Los p::!rlamentarios repre:3entan la op1 mon del 
.... ~t; -'~., . "',-.~-- ~- ..--o. • ••. ~. -'.:.1 .--., .~.- , ,, ' 1-. : d-<>r , F'j r .• IJ!.· t!!l ._,r,! .... :J.:. 1 ·~ r f!•J-:· •.;... , ._ .• _.f,•,p e-:·•.1 'J oeL•erdn ..... . :¡ 
conocer en el p;:Jrlamento los planteamientos de la 
colect.i\··ir.iad frente a 1o:;; problema::: nacionales. Lo::: 
parJ ;:¡ment::i rio::; también déberán cumplir las t;:!re;;¡s 
i nterna3 'J externas que e1 Presidente del Pa rtido 1e::o 
.:,neomiende. Un req1=:!mento interno contendr•~ 
det:Jlladarnente la·:; non n3::; aplicable::; ;:J lo~; 
r· ·~ ·-L·.r··, .::.nf :v· i,·,.:. >o r·t r-;:. ·=·;· ¡• .:.nft· .:. .:.-:-+o·=· 11 t>l •¡:::¡t·tii~n 
.. ~ ·- t ! •J. ! .· .. · · · '··- : ! ' .. ··-· ·- .. : .. - · ·.l! ~ .' ·-· .. · . . '-· ·-··-' 1.- ..... ::- .: . ~ ·- · o • .! ... 
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ARTICULO 61 :=: 

El Presidente del Partido, por ::;f o por int.ermer.:Ho del 
jefe parlamentario que cor responda .. d~berá notificar 
a los parla-rnentario::; de las re::;o1ucii?ne::r o acu~r-¡jo:3 
rJe la Directi· . ..-a Central .. de !a Cornbi6r¡ Politi:::a o del 
Corr:;ejo General que les •:!feden o q•js le·:• fijen una 
Hnea de conducta en su la bo r p~r· ] ;:¡me nt::J r ia, sin 
perjuicio de lo estabiecido en e1 art.f:~ ~J l o 32 de L:1 LeiJ 
Orgánic:a Con::;titucional de Partido::• Polftic:os. 

ANiCULO 622 

Los senadore~= o los diputado:;; _, en :;;u C•j:;;o , por k•s 11o:;; 
tercios de ::•u::; miernbros, podrán repre::=eni.ar la::; 
orientaciones que con el c::¡r· ·k~er 1je •:.bli !J=3t<:•ria::; 
hatJan recibido del pre~dde nte , en •::u!PDlirnienb de 
acuerdo~; adoptados en la Comi ·:·i6n P•;l it.ica. Formui =3d•3 
dicha repre::•entación el P re~: j rj'='n~e 11el Partido 
resol··.··er;§ :~i retira 1a orientación o i n::;i:::te en la 

A¡;;TICULO 632 

En cada una de las r•:¡mas del Con9re::=o, lü::; ::=en=~d·jre::: 'J 
,.¡1· p, .~ ., ... ,.., •. rlol n.,,..t¡· ... ,., r o- ... p.--~;. "1rn·- ··~" or- . ·r·t_,,...; ;:, ,.., 
I.J J f, t.Ji.J•.i-:• 'J~. r•..!! . IJiwJ ¡;:; .:•p·-· '-:!. ! V·- LG! ;!, ·.·.~ ·-·d 'l} . ~ ... ·-· P.'!! 

·=·~r-re+·:~ ,, n, ••. -=·i mple rr·:j lf ·-:H··~ d"' 1 n ·~ ·=·,:. r,,.,;.-. re ·=: " . jJJ ., .,1 ~ ,. ... ·~· · .... ! ":f'J , .. ..... ! .. ... ,..z., . ,..,. ......... - .:; 

diputados en ejercicio, ~=egün el ca·:=(•_. el~gir& n un jefe 
IJ :subjefe parlamentario::•. 

A~~TiCULO 6 .-;·:. 

los jefe 'J ::;ubjefe p="!rlament;H·i 1i } penn ;¡n,::·~e r~n un 
a·ri•J en :::u:• funcionr:-:3, ~=er·ú, 1•:•:= e !K~j r ·~=~ 0:(•:: d~ 
coordinar el tt=:!bajo le9i:3hlt1'·iü 'J d~ !"e1=:!=::1•:=n=:!r 1•"1 
re::;pecti ··la acción p;:J rlarnentarh c::•r, ];3 Di recti··i•:l 

~=:.~~¡!;~:~¡;3.1 ;; ~~· ::~; ~~::~~~~-:~; ~~e;~f !!~-!~~~;=~ ~;==; ~-t~ ~- :~~~-iJe ll o::= que 

A~:TICULO 652 

Los ::;enadore·:; =J dipub::do:3_, en ea;].j c:3S 1) _~ h=jr:3n r8c:~er .. 
net::::":;::!ri::~rn~nte ~n 1~ per ~tJn=:! d'=' :=:1 j ~ ft:' !J ~! !Jt:j efe 

Ei ;Jr1 ~j ~:-te ntari (::3 ·' l::s r~ f?·::i9 fF3·:· i ó n_ lj !; pri rner IJ :3e !~ Undo 
t:om1te ParlamentariO_, re~; pectp,.-;;¡rqe r:+ e . 



APT!CULO 66:2 

L:1 Di r-ecti\ .. a Centn:!l ejercerá sus· facultades 
n:;rrnati ··l::J~; rnedi::~nte 1a dic:tación de los reglamentos 
que e:::te e::;t=3tuto exi_j:;¡ iJ de aquellos que fueran 
nece::;crio::; D:Jr(! la adec:uada orqanización ~~ 
fiJncionamiento del p=3t"tido .. :;;in perjuicio de lo 
di~:o ue~:t!J en ia letra q) dei artículo 33 ~~ en ia letra 
¡¡"i .~,:. J ·~.-f·¡;·(·IJ,] ,J-. 7.7 ¡i¡:;J-¡:;·:·t·J··tjJf¡J-. H•'• ·:·¡· n¡·¡¡"·:•I"'¡"¡IJ" - ·"j tt"<>\j¿,C· Ucjp 
· - • " , ...,._. • . _. , -. _,. 0 • ·-l 0 _. .J .,;,J •' • • ....J I J •.} 11 } f I..J 'a ~o..} ._, 

i rr::i.ruc:c:ione~: !Jenerale::; o e:::pec:iales pondrá en 
.;ojecu:::ión el . e~;t::ttuto iJ n:~~Jl amentos internos del 
Partido y las re:::ol uc:ione::: adop- tadas po r lo::: 
or'}:!nl::= rnos d1 recti\~·os del partldi). 

Af;:TiCULO 6 79. 

E1 Partido no reconoce otro::: organismos o autoridades 
que :;¡qu~llos que lo~: E:::tatubn o f:;~e~~lamentos inte r nos 
contemplan o e:::tablezcan en el fut uro. 

N! fi'JÚf! Of"l}if!i:::mo o ;:JIJtorid::id del P:=H-tidc• pcnjr;~ 
:jtri bui r:3e (•t:·::r3 fun-ci one:~ o fa•::ult:3de3 que aquella::: 
que e:x:pre:::amente le::: confiera e::;te E~;ta-tuto o lo::: 
re9ia rnen~o::; inter no::; _ 

A tri bui ne tftulo::: .. ·~::InJos o representacione:;; no 
;;:manada::: de las autoíidades u organbrnos del Paítido 
con:~t1t.U !Je un casü gr;:!\ée de indi::;ciplina. 

A~:TlCULO 682 

1:"1 nn;;: r·· ··••· n:j- r·-,:, ·=:,:. ·:. ;,-, ,-.,~ ,- d,:. t ·-diJ .-, ,-¡vj¡-·¡··-·r¡-¡il ,-.u- r;¡c:e]· L-1 IJ-L. 1 ._ 1..~ ,. : t" - ._ . ., .• 1tl_. , ... , .., ., _,.,. ;_ 1., ::!-' ! ~ _ J 1.,.; , .._ "" .. 

dj n~di · . ..-a del Partido .. -::erá ];;¡ rna•Joría ab~;oluta de sus 
mi>?mtoro:~ en ejerciciü, ·3al '•/O que e:~ te e::;tatut.o o los 
reglamentos e::;tabiezcan una norma en contrario. En 
ca:::o de no haber quórum para ::;esionar. se üodn§ 
t:"feduar una :::e-gunda citación para di·a posterior. En 
::oe~Junda citación, se sesionará con los miembros que 
o::d ::;ten. 

::;e podrá corr·/ocar extraordi m1ria - mente, a :;;e:;;ión de 
Di rectiva .. Con:~e_jo u onJanismo .. por quien lo pre:3ida 
o a petición de la rn::nJorfa de ::iiJS integrantes . :3i quien 
:-·t-¡:;·=·¡· ¡1¡:; ·=·p f¡iP.n« .-j .:.f-p···t •::=-t- ],:, r·¡· t ·-·¡·¡·1~'"1 ~-~ta 1·:. ~, ·~t- ,;.rl ¡J , ,.. ·J ... _, '•' _ t ~· :t'..l 1 1_, .. 1_ • 1_. ~ r.,. .,. .rJ _, J 1: •' .,o,.J • • U 1 •,.¡ 1...1 

·3i mple m::J•J•xf::: .. :::;:J]vo lo·:: ea::;¡:c:: en que e1 e:::tatuter 
:::eriale lo ~:ontr:Jrio. Lc•s .., .. oto::: nulo::: no :=~ 
·:·•)n:::ider·:::t·:§n p:H·:;¡ el o:: :~lc,Jlo de lo::: re::: ult::!']tB 

req:Jeridos. En caso de ernp:Jte .. e1 · . ..-o~lJ rJe Q1Jien 
pre:::i da el on~am :::rno, Cün·:''?Í•) •:• ojir:-•:l.iv:3, t_.~n·j r:~ d 
carácter de dirimente .· - · 

ARTICULO 69~ 

Para partkip::Jr en 1~1 :: orgarri:::nc-:: dir<:"o::ti ··,..o:: 'J.. en 
9eneral, en las ::u~tivi•j::ide ::= del p:j rtid•:; , lo·:: ::Jfil i::i•j•:- :3 

deberán estar al dÚ3 en el pago de :::'J~; cu~,b~= . ArJernf:r.:;, 
para optar ::r cargos di recti '•/o::: •j o:le Con::=e_iero se 
requiere una antiguedad no meno:;; de un atio como 
militante. 

Ln e::dtJenci::ss referid=:!::: a les p:~lj·:··:: 1j.;o •:'J•:<hi:3 a que :::e 
refiere el aíti"culo 51 ~~el inci ~ o an~erior. no se • . .. 11 :., . J • • 1 apnearan a aque . o:3 atlnauos a qmenes ~:e ;e:3 
exceptúe de dich~ obl igacié<n. por razone~: 
justificadas, en conformidad al t-~9l::Hf1ento inter-no 
re::; pecti ··lo. 

A;~T!CULO 70Z 

L;:! ;jc:ept;3c:i6n de ¡:·u;Jl quier c;Jndid;~f.~Jr ;~ i ín p!ic=~ .' ~n 
c:::J::;o de ::;er eiBtJido .. .::umplir e::: tr·i(:L':!f!"!Bfite c::=n ];:¡:;: 

obliq=;¡ci•jne·:; 'J fun(:ione:~ .jel •:::J(•?:• :·.;- :~pecti\1 •). L:s 
i nfracc:i6n gra\,'e a e::;t;j obi i9;jcibn ·' e::; ccu::;;jJ 
::=ufic:iente p::n·;:¡ 1::~ cer¡:::ur-::J del 1 nfr-::!(·t=:•r. 

La ce n3 ura deberá ser pre:3en!.:'l•j:l , e•n >?: •~ nto .. =3nte el 
Tribunal Pe!Jiona1 qu~ corre~:~:~= r:d::i _. ~: ::; r no rne n~=:=. d~ 
5 rni 1it.ant.es. La pre:::en~:::cibn det·;:r:§ pre(·1::=:3r · lo::: 
hec:hc•::: en qu~ :=~ ft!nd::! 'J i:1~r:·n :¡;:~ ·~; :: r 1:;·:; d~:C ijfnento:: 
qüe los j u::=tifiquen' o_, en su d~fecto_. se'fiaL:!r h:r3 
mectio3 de prueba con qu=: :3:' p iJr;d~n a~ red~~3 r. El 
Tt-i biJnai .. lue9o de pf.- =:!1 ;;¡fe·:·t;:;J;) . ·:d lü ;;::=tima 
nec:~::: ::~ ri o .. abrirá un térmi no d~ pnJd~:;¡ ~~ •j ir::f.ará 
:::entenc:i::t do: i nm~di::!t•). 

El af8Cbjdo, dentro de 5 df;:ts f:3 t=~1e ::: de n::,;t.lfic=:!do de !=:: 
íe:::oi uc:ión que decl:J íe 1a cen~uré! .. r.~ ~·~Jr~ a~~elar ante 
el Tribunal Supremo de! Partido d>? dkhB re::olución. 
Tr::H13C.Uírido e::;te pl~ztJ :;in qtJr:: "?~ h .. ~ ~~:: in~cr~ !J~::: to 
es~e rec m·so o .. :~i interpuesto , ~·3b: h=:i ::=id•j rechazado 
por el Tri b11nal '3uprern~' .· 3e p!'odrj(i r:§ la ·,:::Jc::!ncia 
i nrnediata del eat~~~o iJ deber=3 pro¡~ederse a su 
reernplazo en 1a forrna que e::; t8b1~::t:.:~ ::~=te E::;t~t!Jto o 
"''¡ ;· ¡:.1, 1:j- •1-,pr1tr; ··;:.·:· r•P.r·t;.,,,-, ·=·,=>,, (,r1 ·:; ¡::. ;~ p} r·:j ·''' ' 
.... 0 M ~ ' l • M " . O l •..;f •.J r ~ J . l • M. · ' •J J:} .. O .... o 0 ~ M O O 

A~~T;CULO 712 
En el e:a::a) que 1=?! e:e rr:=ura ;jfe(:tf =j un rr~i t rf~ t: r(: ~J~ la 
Dl recti \.:;:t Cen~r=:il .. é::=t::I :::erá ;::c-n::!(·i!J::~ p::= r 1;J Ci:irni::tión 
Pol f!.k~ ~~.. en 1 •:• ~·e rti r;;:o nt.e ~~e :~ ~· li •>1 r :~ n 1::!·:: 
dl ·:: ~u} ·:; i (· io n~:3 d~1 :jrt.i' •:: u~ ':: pre=:~: ~i~~!f.~ . 



En c:;;:;o (l!.iE: !::; censura afecte al Presid2nt.e del 
Partid~¡.: ~::d.·a deberá ::;c:r aprob=Jda por lo;:; do::; tercio::; 
de1cr3 miernbro:3 en ejen::icio de la Comisión Política. 

?i~:T!CULO 722 

1L~~:;~ ~~~ ~:~~ f~~r~~~~3 ~~~:· ~~:u~:'~,!~:~ ;,i ·~i~~t ~~ j;~ if~a'J e~~:;;~ ~a~~ e1f 
•J:-·3.:: m pe "i'io de :3 u::= c=:i rgo:3 por i na si :3te nci a 
i r•j u~:t.i ficad::J a tre~= :::e:::ione::: c:on:::ec:uti\··a::: del 
rt:::pecti',/0 Corr:=ejo o C:)rnisión Política 

L:;¡ c•:difk:::P:·ió n ·:l~ ;jlJ::=enci::s inju:::tifkada la har:§ el 
propio Con~:ejo o Combión Pohtica a que pertenezca 
ei =:ife·::~=3do, el •::ual ~")d:- =§ :;¡pelar de e:::ta c:alifieación al 
Trit:un::!l ::Ouprerrp:; en o:-1 pl:~z~'.· forma 'J CN!dicione::: 
qile ;:.;- e:;:t=3 blecen e! ir!':: i :~o 3:;: del articulo 6:3. 

::;~ ·c!)n::;itJer=:iré que haiJ i na:::istenc:i;:t crJando el 
Con:::ejero o miernbr~· •:i~ ·]a Comisión Polftica llegue 
•:··1 n m:~ ·;: de rn~di •3 h•} r·=3 de =:it ra::=Q =3 la ho r=:! fija da pa r·a 
1:J i nici::¡ción de b ~:e::dón de que ~·e trate . 

A~~TiCULO 73::: 

En e1 c:as•J de renunc:ia .: mu~rte _. irnpedirnento o 
=:/ =~c=3nc:i;:! del car!Jü_, de un;:f :j!Jtoridad o Consejero 
Co rnurFJl_, Di::;tri ta1 o ~:eg1ona1.~ c:orre::;ponderá al 
re::=p~cti \h) C•:¡n:::ejo cCtrnunal_, distrita1 o re:Jionai_. en 
·::=::::dón e:3pec:i;J1rn~ nte (:orr~lo~:ada a! efecto iJ por 
rrF3iJOri":~ ;~t! ::;o1 u~a d::: su::; rniernbro::; en ejer- eicio .r 
de~:ignar al reemplazante. 

Di recti\·=a Cen~ral =j de1 Tribunal Suprerno .. sa1 =·/ü el 
cc~:o del Pre~ddente del Part.ido. la desiqnación 
corn;:3ponderá =:i 1=3 [.)mi:::iór: Polftlca .. en - :::e:3ión 
;:.·:·n;:o - r·i::.'¡ ~-,pr,t;:. r···r·•,¡r····::¡d::. e¡] pfo:.r·+c, 1' r-n ·- l ·j rfi:'I"P~ffl _. -· :-· _. _. ; .... !l .• · t: .. _ . . _.i_. ! , •.'•-· ·..;·..; ·.., :_. . · .•-··-· '·'- ~ r'- 1 • ' ·~ ~~ _, , , 

=:ib:3(•1ut: •:le :3u:;: miembro::: en ejen::icio. 

¡::on\l~¡(::3r:::e ;j un Cc;r!::;¡:. jo GBne ra1 ~>::tr8ordi nari~! p:jra 
::1;;t~i r ;j ·:;u re;;rnpl ;jz~~nte. En e1 i nt::rtanto ·' a:::urni ( ;§ la 
Pr-~::=id~rp~:i:j el'liic:e~!r e - ::·~ dc.nte que le ::dga ~n (1rd~n de 
p re ;~e :Je n::-i ;j. 

En ,:·=:r:·c: de ren!Jnc: ::: _: rt;iJ~r~e .: irnpedirnent!) o \·':3canci;j 

~~!-r~:: ;,;~·d,~ ~~ ;jrn;: rr:~::~~:, ¡ :=(.~~! F:.:~;~t'~::~:l de ::l~~~,~~~.m~Í 
;;J¿ple nt.e. d~ 1::r~q~fc;r~·r!!¡J :~¡J ;J 1tJ ~~; t=:!b1 eei do en ei inci :::o 
·:= ~~~:.!nd(i ·d ::z r:·::~~ =~r~ ~· !:·•J 1 !:i. E·:;ta de·::i·~naeión dur ;~ré 
r·~:-:r:d. ::! ;:! r:¡;j:= ~=ri~~ ...-. 1 rr:r.i C ::.'!i~:'='}Q üen~r~1 .: el t:.:U::!1 f;~r~ 1:: 
:~ r: :::~ ,; ~:=:(· ió n •2::~i ni~i\'a. 

Trat=~ndo:::e de un rnierribro d~1 Tr1 bu~:~1 ;:~ !~i on~~! _, su 
reemplazo ::;e hará de conformid::d a 1G e:;;tablec:i::];:¡ en 
el i nci ::=o pri rnero de este ar~{cfJ1(! . 

La::: per~=ona~: ,je :~i9nadas de confonn i d~:j d 1=3::: fl')rífi::J·:: 

de e8te articulo_, perrnanecer;~n en fu nc-io ne::; ~!(~r todo 
el tlernpo que reste para eornp1et=3r ei perfodo de !=J 
autoridad o Con:::ejero reemp1~z3d~·. 

ARTICULO 742 

Los cargo::; elec:ti·,,.-c! ~; en un íni::rr~~; z; t· a (! r¡J~;ff!Zi ::::,.:r ;:!n 
i neomp =:t~i ble::: entr.; ·:=f.. ·::::!1·· .. •:> ·~•1.;- !=~ •ii ro:cti\1=:! 
i nrn=::dl~tarr!en~e ::=upsriJ:1r ·' por· =::~ !J :: ~j j u::;t.! fic ;~;Ja_. 
a u~~) rice :311 d~~==~rnpefio si rniJ! -+=3::=:(1 ~ .. :;t· !JP rni·:;rfP) 
mi!H::mte . En tal e··.:ento, é~:te ten •} ;·~ 'J::-r ~e k • 3 IJr! ·;:~)](• 
voto en lo:: (•r,prd·::r¡pj::: a que ~·e r· te r : e:=:::i. 

APTICULG 752 

En c::r::o de que alg ún rriiernbrü d-: ;:'?f: 'J\·=3::·i¿;n t{~ l:1i)f!=:d ·' 

:;ea elegido Pre::ddents de 1 :~ ~~·: ~· :¿ -t·1i('~_, ~:::t; ~r ;~ 
renunGiar inrnedi=:J~:~ri·n~nf.e :j .:;u =::fi1¡:::J~. i{r: :::1 p=3r~1d =:; _, 
en c:onsid::r;Jr::ión a la ab~=c• ! ut:-j i nd:=~'~ r-:·: ::-nc:iJ ::·~: ~: qu~ 
deb~ ejrjrcer:3e 1a prirner=j rn :::9i::=~ r :~~ur:J de.1 ;J t·~ d¡:·ión. 

TITULO: .. :! 1 

DE LA LiQU!DAC !OfJ DE 3[ E~JE'3 

APT!CULD 76~ 

En ca·::')::~ di::;r:;1 iJ,:·1 ón d:d p.jrti !j!) .· l:j 1 i :~ :Jid-~ -:i¡~¡n ~~e 1(;·:; 
bi~f ir:':; 1~ pr ;:!~· t.i ~:;3!· ~ '='1 Pr~:· i·J ~~ rd:: ;J~ 1 T~ 1 t'~jf. ·:d 

3 1Jpr~n·P). L=:¡·:= bi:: n·::= qu·: r::·:·~~~ !. 3 : · ~r: '1 >~ · . .:= ~z 
pr~ct.ie ;:,j·J ;ji(:h81iqtJjrj::!:·16r! r. .. ~ ·::;3 r:~ r : =: 1·~ ·:· ü~~;:· ~i· .. i!i::!d 
p(¡lf~i(':j (:iJiJ=:! d::(·1 =3r:~::·1ón do: p~- ~ f:(· ip i::=·:= .. =~ j:_n;:·i(; 'j::1 
C::!n::::'j 1) G~n~'i :~ 1 .. ·:·E= id:'ntiflq'J·~ ::! f ·::! r-~ · : ·~-~ ~· j':" ::~• f! ~ :J d~ 

P~ r.>i ·~':· :·:· n N.'i=: ion=:Jl. 
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INTRODUCCION 

Ningún partido político podrá constituirse le?,almente sin haber reunido el 

mínimo de afiliados que la ley establece para cada Región. 

Una de las primeras tareas de cada dirigente de Renovación Nacional será afi 

l i ar al part i do al máximo de personas posible . Consideremos aue los mínimos que 

l a l ey establ ece son altos comparados con la militancia histórica de los partidos 

pol í t icos antes de 1973; por lo tanto , no debemos subestimar el esfuer zo que deb~ 

mos realizar par a incentivar l a afil iaci ón al partido. ~1i entras no hayan eleccio~ 

nes parlamentarias, la única medida de f uerza pol ítica ser á el número de af iliados 

con que cuente cada partido. 

Renovación Nacional abordará el proceso de afiliación con la dedicación máxi 

ma, equivalente a la de una gran elección. Los dirigentes deberán nor lo tanto, 

emplear todos los recursos disponibles , debidamente nlanificados, para lograr el 

objetivo señalado y ceñirse a estas instrucciones con la mayor disciplina nara lo

grar su cabal cumplimiento. 

I DESCRIPCION DE LA LEGISLACION SOBRE ESTA ~~TERIA 

1.- Cantidad mínima de afiliados por Región. 

El artículo 1° Transitorio de la Ley 18.603 establece que por ahora y 
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hasta que no se r eal i cen el ecciones de Diputados el número mínimo de 

afiliados por Re~iones será el siguiente: 

I Región 800 ciudadanos 

II Región 1. 000 ciudadanos 

III Región 550 ciudadanos 

IV Región 1. 200 ciudadanos 

V Región 3.700 ciudadanos 

VI Región 1. 700 ciudadanos 

VII Región 2. 100 ciudadanos 

VIII Región 4.400 ciudadanos 

IX Rer; ión 2.000 ciudadanos 

X Región 2.500 ciudadanos 

XI Región 200 ciudadanos 

XII Región 400 ciudadanos 

Región Metropol itana 13.000 c iudadanos 

2.- Plazo para lograr las inscripciones . 

La Ley establece el plazo de 210 días para logr ar en cada una de las r~ 

giones del naís la cantidad de afiliados. En el caso de Renovación Na 

cional el plazo de 210 días comenzó a correr a partir del 9 de Mayo de 

1987, día en que se publicó su extracto en el Diar io Oficial; por lota~ 

to el plazo se cumplirá inexorablemente, el día Domingo 6 de Dici embr e 
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Dentro de este plazo en cada una de las regiones, independientemente 

consideradas hay que lograr afiliar al menos la cantidad de ciudadanos 

antes señalados. En aquellas regiones en que no se cumpla la meta mi 

nima, el partido no se puede constituir y no podrá operar legalmente 

en ellas. 

3.- Capacidad legal para actuar. 

Desde la fecha de la publicación del extracto de la escritura de cons 

titución en el Diario Oficial se entiende que el partido se encuentra 

en formación, pudiendo divulgar a través de los medios de comunicación 

social los postulados doctrinarios y programáticos de la entidad y 11~ 

mar a los ciudadanos a afiliarse a ella. La autorización leBal para f~ 

c1onar en los términos descritos caduca en aquellas Regiones en que ven 

cido el plazo de 210 días no se hubiese reunido el número mínimo de afi 

liados. Sin embargo, si el partido logra reunir el mínimo en a lo me -

nos 8 regiones o en tres o más que sean geográficamente contiguas, se po 

drá proceder a inscribir el partido como tal, adquiriendo éste la corre~ 

pondiente personalidad jurídica , pero podrá presentar candidatos y parti 

cipar en procesos electorales y plebiscitarios, así como participar en 

las labores de las Juntas Inscriptoras sólo en aquellas regiones en que 

se reunan las afiliaciones en la cantidad mínima requerida por la lev en 

cada caso. 
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4.- ¿Quienes pueden afiliarse? 

Las personas que pueden afiliarse a un partido político deben reunir los 

siguientes requisitos : 

4.1. Ser ciudadanos: El art. 13 de la Constitución define como ciudada

nos a todo chileno que haya cumplido 18 años de edad y que no haya sido 

condenado a pena aflictiva. Los extranjeros, si bien tienen en algunos 

casos derecho a sufragio no son ciudadanos y por lo tanto su afiliación 

a un partido no será considerada para los efectos del cómputo de afilia 

dos para la constitución y la permanencia de un partido. 

4.2. Estar inscrito en los Registros Electorales: Este esencial requi

sito determina una de las razones por la cual Renovación Nacional ha in 

sistido permanentemente en el llamado a la ciudadanía a inscribirse en 

ellos. No obstante lo expresado, según el artículo 2 Transitorio de la 

Ley 18.603, hasta el 31 de Diciembre de 1987 los ciudadanos podrán par

ticipar en la formación de un partido aún cuando no estén inscritos en 

los Regi stros Electorales. Con todo , los partidos políticos en formación 

deberán acreditar el cumplimiento de la inscripción de sus afiliados en 

los Registros Electorales al momento de solicitar su inscripción en el 

Registro de Partidos Políticos. Esta solicitud debe nresentarse fatal

mente al tercer día después de vencido el plazo de 210 días para juntar 

las firmas de los afiliados. Por lo tanto, si bien el artículo 2 Tran

sitorio de la ley permite iniciar el trámite de la afiliación de inmedia 

to quedan claramente señalados dos problemas que hay que tener en todo 

momento presente. 
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4.2.1 . Es de responsabilidad del partido en formación demostrar almo

mento de su inscripción que todos y cada uno de sus afiliados están debí 

damente inscritos en los Registros Electorales, razón por la cual Renov~ 

ción Nacional deberá preocuparse de facilitar los trámites respectivos y 

asegurarse que ellos sean cumnlidos debidamente por los afiliados. 

- ¿ r; ( -

4.2.2. La ventaja que ofrece la ley en el artículo Transitorio sólo es 

plenamente efectiva al principio del proceso de afiliación, puesto que en 

la última parte de este proceso (último mes y medio o dos meses aproxima

damente) no se logrará tener a tiempo la comprobación de la inscripción, 

considerando la demora que hay en la entrega de la Cédula Nacional de Iden 

tidad, entre otros motivos. 

4.3. No estar afiliado a otro partido inscrito en formación. En caso de 

afiliación previa es requisito indispensable la renuncia en la afiliación 

anterior. Este trámite es muy simple, pero debe ser presentada por escri

to, sin expresión de causa, al Presidente del partido al cual se renuncia 

o al Director del Servicio Electoral. 

4.4. No ser miembro de las Fuerzas Armadas, de las de Orden y de las de 

Seguridad Pública, ni estar cumpliendo actualmente el Servicio ~4ilitar obli 

gatorio. 

4.5. No ser funcionarios o empleados de los diferentesescalones del Poder 

Judicial. 

4.6. No ser funcionarios del Tribunal Calificador de Elecciones. 

4.7. No ser funcionarios del Servicio Electoral 
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4.9. No haber participado o estar participando en la formación de otro 

partido en los últimos 240 días anteriores a su presente afiliación. 

5.- ¿Cómo se efectúa la afiliación? 

Sin perjuicio de lo que se diga en los estatutos sobre esta materia, los 

cuales se aplicarán plenamente para las nuevas afiliaciones que produz

can con posterioridad a la inscripción del partido como legalmente cons 

tituído, en aquellas regiones donde se juntó al menos el mínimo de afi

liados requerido por la ley, durante el proceso de inscripción del par

tido, la ley establece la forma de efectuar las inscripciones señalando 

los siguientes requisitos: 

5.1. Declaración escrita del afiliado manifestando su voluntad de afi

liarse a Renovación Nacional. Esta declaración puede ser individual o 

colectiva (es decir se puede abrir una lista a la cual se vayan agregag 

do los nombres de las personas en la medida que se afilien). 

5.2. La Declaración debe contener además respecto de cada afiliado sus 

nombres completos, apellidos, domicilio, fecha de nacimiento, profesión 

y Cédula Nacional de Identidad. 

5.3. Se debe acreditar estar inscrito en los Registros Electorales. 

5.4. Declaración jurada de no estar afiliado a otro partido inscrito o 

en formación, ni haber est ado partici pando en la formación de un parti

do político en los úl t imos 240 días. 
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S. S. Las declaraciones deberán ser firmadas por el afiliado. 

S.6 . Los afiliados deberán tener su domicilio en la región donde se 

hace la declaración. 

S. 7. Las declaraciones deberán hacerse ante cualquier notario de la 

Región respectiva, o ante el oficial del Registro Civil, si en la co

muna donde la persona tiene su domicilio no hubiese Notario. El Nota 

r 1o o el Oficial del Registro Civil en su caso, deberá . ..firmar las de

claraciones individuales y colectivas. 

II CAMPANA PARA LA AFILIACION AL PARTIOO 

Cada Región del país tiene peculiaridades especiales que hacen necesario la 

elaboración de planes de acción específicos para cada uno de ellos. Sin em 

bargo daremos algunos pautas generales que deberán ser cumplidas por todas 

y cada una de las Regiones. 

Para los efectos de una mejor descripción de los términos de la Campaña para 

la afiliación, se han separado los distintos aspectos de ella en los siguie!!_ 

tes t emas : 

1. - Asunt os previos y de urgent e atención 

a) Distribuci ón y cuantificación de la tarea, y 

b) Formación de una cadena de notarías para recibir las afiliaciones 
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2.- Campaña informativa masiva inmediata 

3.- Campaña de persuasión personalizada 

4.- La campaña propiamente tal y el uso de la Ficha de Afiliación 

Todas estas actividades que se describirán, requerirán de programación y trabajo 

que deben r ealizarse de inmediato, sin perjuicio que la naturaleza y efect os de 

ellos son muy diferentes aunque todos complementarios. 

1.- Asuntos previos y de urgente atención: 

1.1. Distribución y cuantificación de la tarea 

1.1 .1. Responsabilidad. De acuerdo a lo señalado en los Estatutos 

(art. 15 y norma Primera Transitoria), la organización nrovincial 

(mientras no se dicte la ley que es t ablezca los resncctivos distri 

tos electorales) agrupará a todos los afiliados aue ten~an su resi_ 

dencia en la provincia correspondiente. Esta se constituirá sólo 

una vez que se alcance en la provincia una cantidad de afiliados 

igual o superior a l a proporción poblacional que a dicha provin -

cia corresponda en relación a la cantidad mínima de afiliados que 

la Ley Orgánica de Partidos Políticos exija para la Re~ión respecti_ 

va. 

Por lo tanto, será responsabilidad de las Directivas Provinciales o 

en su defecto los encarp,ados de cada provincia alcanzar el número 

de afiliados que permita constituir el partido en dicha provincia. 

1.1 .2. Cantidad de firmas. Se acompaña un anexo que indica los mi 

nimos de firmas exigidas para cada provincia y cada comuna de la 
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respectiva Región. 

1.1 .3. Considerando la información antes aludida cada Directiva 

Provincial o Encargado Provincial de Afiliados deberá conformar 

los comités comunales de afiliaciones que estime conveniente. 

1.1 .4. La Secretaría General del Partido ha designado a un Coor 

dinador de Afiliaciones Provincial (CAP) para cada provincia. E~ 

tos CAP entre otras responsabilidades facilitarán las comunicaciQ 

nes con la Secretaría General, mantendrán contacto nerrnanente con 

la respectiva provincia, distribuirán las fichas de trabajo y de 

Afiliación, y llevarán el control estadístico. 

1 .2. Designación de lugares para recibir las Afiliaciones: Tarea viren 

te y prioritaria. 

El responsable provincial deberá elegir y establecer las Notarías 

u OficilillS del Registro Civil en los lugares donde no exitan Nota 

rías, en las cuales se recibirán las afiliaciones. Se recomienda 

acudir a todas las Notarías que estén dispuestos a autorizar las 

respectivas firmas en la forma y condiciones que se señalan en el 

Anexo 1. 

-2.6~-

1 .3. La primera prioridad publicitaria: Es tarea inmediata y urgente, dar 

publicidad, a partir de la fecha en que se inicien las inscripcio~ 

nes, a las Notarías u oficinas del Registro Civil donde se puedan 

inscribir los afiliados en cada comuna. Las inscripciones pueden 

iniciarse desde que salga publicado en el Diario Oficial el extrae 

to de la escritura nública de constitución del Partido. 
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La información sobre la cadena de Notarías y oficinas del Regi~ 

tro Civil organizadas en cada Provincia para recibir afiliacio

nes además debe ser enviada lo antes nosibl e al Secretario Gene 

ral del Partido en Santiago . 

2.- Camnaña Informativa masiva 

Recién una vez que se hayan cumplido las labor.es que hemos calificado 

de urgentes y previas al llamado de afiliarse al partido, podremos decir 

que Renovación Nacional está lista para encarar las campañas por la afi 

liación. 

Dice la ley 18.603 que una vez publicado en el Diario Oficial el extrae 

to de la escri tura pública de constitución del partido, éste podrá di

vulgar a través de los medios de comunicación social los postulados doc 

trinarios y programáticos de la entidad y llamar a los ciudadanos a afi 

liarse a ella, indicando la forma y plazos en que podrá hacerlo (art. 

5° inc. 4°). 

Será responsabilidad de la Directiva Central en Santiago el lanzami ento 

de una campaña publicitaria en los medios de comunicación social con co 

bertura nacional para dar a conocer los postulados de partido, así como 

también hacer un llamado general a inscribirse en sus registros. Sin 

embargo, las Directivas Provisorias locales serán responsables de elabo 

rar un plan de difusión en las radios, prensa y televisión locales. 

Este llamado coordinado y conjunto (Regional y Nacional) será el inicio 

de l a campaña 11ara incentivar la afiliación al partido . Pasaremos a des 

cribir las características de es t a campaña. 
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2. 1. Objetivo. Esta campaña buscará infonnar al público general de los 

postulados doctrinarios y programáticos del rart i do. Se trata de 

dar a conocer el nombre y el logo . También infonnar algunas cara~ 

t erísticas del partido (principales políticas, democracia interna, 

etc.) y de informar también respecto de la c~dena de Notarías - con 

sus direcciones - donde en cada comuna, se pueden afiliar las persa 

nas que así lo desean, y también señalar donue s e pueden obtener m~ 

yores antecedentes sobre Renovación Nacional. 

Se trata de un llamado de caracter netamente informativo, su objeto 

es dar a conocer a Renovación Nacional. 

2.2. Plazos. Esta campaña informativa debe llevarse a cabo durante todo 

el proceso de inscripción, aunque naturalmente con una intensidad 

variable y ondulatoria que habrá que coordinar cuiuadosamente con el 

Secretario General del Partido. El período inicial es uno de los que 

obliga a acentuar la ref erida campaña informativa. 

2.3. Oportunidad. Debe procurarse que la campaña a nivel local se inicie 

inmediatamente después de la publicación del extracto en el Diario 

Oficial hecho que ocurri ó el 9 de Mayo recién pasado. 

2. 4. Coordinación y homogeneidad . Cuando se trata como ahora de fortale 

cer una imagen, a t r avés de est a campaña inf ormativa, se debe actuar 

coordinadamente. De esta manera, es importante recibir en la Secre 

taría General a t ravés del Coordinador Provi ncial CAP respectivo una 



- 12 -

información periódica sobre el programa de cobertura de prensa lo 

cal a esta campaña. Esta información no sólo incluirá el plan en 

realizarse sino que también una evaluación del resultado a la fe

cm. 

2.5. Guía sobre el contenido de la campaña . Más adelante se irán dando 

pautas para guiar mes a mes el contenido de la campaña informativa. 

Estas pautas serán fijadas en conformidad al progreso alcanzado v 

a las informaciones recibidas de las Regiones. También se entreg~ 

rá una pauta para hacer una evaluación sobre el avance de la camp~ 

ña. 

3.- Campaña de persua~ión individual 

Se ha señalado que mediante la Campaña de información se busca dar a co 

nocer a Renovación Nacional el mayor número de personas. Para algunas, 

al menos, esta campaña les bastará para resolverse en afiliarse; sin em 

bargo, la afiliación masiva que necesitamos se logrará sólo después de 

hacer una campañ_a de convencimiento nersonal, r ealizada nor los propios 

afiliados, en una instancia inicial limitada, y nor un cuerpo organizado 

de trabajadores voluntarios . 

Se bien rara esta tarea habrá apoyo de la Directiva Central, la verdad~ 

ra responsabilidad de progra~arla, ejecutarla y llevarla a fel iz térmi

no será excluSivamente de las Directivas Provinciales. La constitución 

del partido en cada Provincia, y la propia existencia de él, depende del 
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éxito que se obtenga a nivel comunal en cada una de las Regiones. 

Por ahora se señalarán los pasos inmediatos que deben realizar las di

rectivas comunales y se hará un esbozo de las características de la Cam 

paña. Mas adelante se distribuirá una descripción más completa de ella 

pero este es sin perjuicio de la iniciación inmediata de la campaña en 

los puntos que se describirán. 

3 .1. Las tareas oue deben ser abordadas de i~ediato son las si~ientes: 

3.1 . 1 . Preparar listados de ~ersonas por Comunas oue deben ser aborda

das para invitarlas a afüiarse. 

Para iniciar una camnaña personalizada se dehe individuali zar nrevia

mente a las nersonas a ouienes se diri~irá dicha caJ'l.naña. 

3.1 .1 .1. Se deberá hacer una lista nara cada comuna, teniendo presen-

te la meta mínima aue después del prorrateo haya quedado fijado nara 

dicha comuna. Las listas deberán incluir los nombres, anellidos, di

rección domiciliaria, y teléfono (sí es nosible). Además deberá clasifi 

carse a todos los incluídos en la lista en alguna de las siguientes 

categorías: a)Seguros b) Probables e) Posibles. 

3.1 .1 .2. Durante esta etana sólo se contactarán a las nersonas clasifi-

cadas como "se~ras". 

3.1 .1 .3. Los lis tados deberán ser nen:nanentemente revisados agregando 

todos los nombres que los distintos afi liados vavan su~iriendo. 

3.1 .1 .4. Se deberá enviar a la Secretaría General a través del cAn res 

pectivo una copia del primer listado nrenarado para cada comuna, e 1n-

-2.-6C(-
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formar semanalmente las rersonas que se agreguen a dicho listado, las 

personas contactadas v el resultado, va sea la afiliación o su negativa 

(en este último caso se deberán señalar los motivos de la negativa). 

3.1 .2. Iniciar desde va la tarea de invitar a afiliarse a las personas 

clasificadas como "seguras". No debe tomarse contacto aún con las per

sonas clasificadas de "nrobables" o "nosibles". 

3.1 .3. Solicitar a los nuevos afi liados que nroponBan nombres para in

crementar las listas. 

3.1 .4. Solicitar a los nuevos afiliados que tomen contacto, en forma 

nramada con la Directiva, con todas las personas "sev,uras" a quién estén 

unidas por lazos de amistad o familia. 

El compromiso que tome el nuevo af iliado de tomar contacto con una o 

varias personas debe partir por dar los antecedentes de las personas a 

contactar para incluirlas en la lista; segundo, solo después de esto 

debe asumir el comnromiso de invitar a aouellas personas "se:';uras" que 

sean amigas o familiares de él; tercero, se debe convenir una fecha na

ra que el contacto se haga; v cuarto, se debe f ijar otra fecha nara in

formar el resultado. (sea positivo o nec;ativo). 

3.1 .5. Se debe iniciar la nreparación de un cuerno de trabajo voluntario 

Este cuerno voluntario, sopor t ará el mayor peso en la campaña y se con

centrará especialmente, aunoue no exclusivamente, a contactar a las per

sonas cl asificadas como "posibles" . 

La Secret aría General hará llegar un poco más adel ante material para la 

rrenar ación del cuerpo de vol untarios v nautas para la mejor nreparación 

- z =ro-
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de un plan de acción política. Sin perjuicio de lo cual se debe ini 

ciar la organi zación del cuerno de voluntarios de inmediato. 

3. 1 .6. La forma más adecuada nara contactar a las personas clasificadas 

como probaThles será su concurrenci a a actos masivos oue se efectuarán 

con motivo de las giras que se organicen con los dirigentes nac ionales 

o Regionales. 

3.2. Además de lo señalado se deberán tener presente las siguientes otras 

características de la Campaña de persuasión individual. 

3.2. 1 . La campaña de contacto personal , será completamente con un sis 

tema de correspondencia directa, como forma de apoyar y prerarar las 

visitas de invitación . ~1ás adelante se darán instrucciones precisas 

sobre este sistema . Por ahora es necesario oue l a lista de personas a 

contactar de cada comuna incluya las direcciones. 

3.2.2. Ante toda r espuesta neeativa hay que dej ar abierta l a posibili

dad de otra forma de colaboración con el Parti do , la caual será propues 

ta al que haya negado su af i liaci ón en otra oportunidad más adelante. 

También se prepararán instrucciones sobre este tema. 

3.2.3. La campaña de persuasión será comnlement ada además con otras 

campañas (como por ejemplo para i ncentivar l as inscripciones en los 

Registros Electorales) . El contenido y características de éstas serán 

dadas a conocer más adelante. 

Se debe tener siem~re rresente que todas las rersonas incluídas en las 

listas serán la clientela electoral de ~enovación Nacional, incluso 

-z +1-
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pueden ser aportantes de dinero . Por esta razón aunque no quieran 

afiliarse hay que tratar de dejar establecido un vínculo de cualauier 

natunaleza con todas las personas contactadas. Esto será esencial pa 

ra el desarrollo futuro del partido . 

4. La Campaña propiamente tal 

4.1. Distribución de las fichas en todas las notarías que acepten las 

condiciones sugeridas para el proceso. 

Todos los juegos (originales y 3 copias ) de las fichas de Afiliación 

(FIDA) tienen un número de Folio. 

Deberá ent~egarse en cada notaría que se va a usar, un número prudente 

de FIDA para que bajo custodi a sea puest a a disposición de los afilia

dos para su llenado y firma . 

El notario deberá firmar un recibo indicando los f0lios ae las FIDAS 

recibidas. 

Solo podrán retirar FIDA de la notaría las personas que, acreditadas 

por escrito ante el ~otario, estén autorizadas por el encargado Pro

vincial o Comunal para hacer los r etiros. Los acr edit ados deberán f ir

mar un acta al retirar FIDA de la Notaría dejando constanci a de la can· 

tidad retirada; sin llenar, firmadas o inutilizadas. Un 1-ww ionar io 

de la notaría, encargado del proceso, deberá nirmar t amhien el r ecibo 

en feferencia. 

En t odo momento se debe llenar un estricto control de l a ubi cación de 



- 17 -

todas las PIDA que haya sido recibidas en una Provllincia o Comuna. 

Este control será llevado por escrito y será responsabilidad priori

taria de la directiva Provincial o del encargado Comunal respectivo. 

4.2 . ¿Cómo se efectúa la afiliación? 

Para que una afiliación sea válida debe incluir la respectiva ins

cripción en el Registro Electoral del afiliado. 

4.2.1. A estas alturas es poca la gente que ha obtenido la nueva cé

dula Nacional de Identidad, que es absolutamente indispensable para 

solicitar la inscripción electoral respectiva. Por lo tanto será tarea 

de los dirigentes de R.N. facilitar la obtención del nuevo Carnet y 

de la inscripción de los ciudadanos en el Registro Electoral, para lo 

cual deberán conocer los lugares y horas de atención para facil it;tr 

la labor de los interesados en afiliarse y en general de la gente que 

integre las listas de posibles afiliados preparadas para la directiva. 

Esta puede ser un buen motivo para tomar contacto con personas catalo

gadas como probables o posibles en dichas listas. 

4.2.2. Como regla general deberán afiliarse solo las personas que cue~ 

ten eón su imscripción electoral, sin embargo a criterio y bajo respon

sabilidad del encargado comunal se puede proceder a la afiliación de 

una persona sin que esté inscrita siguiendo este procedimiento: 

1.- El interesado debe solicitar su cédula nacional de identidad v 

al hacerlo percibirá una colilla. Hay una demora de 30 días en reci

bir la cédula definitiva. 
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2.- Con l a colilla se puede hacer y firmar l a ficha de afil i ación 

en la Not aría y Oficina del Regist ro Civil . Est a afil i ación es de 

caracter condicional. 

3.- Una persona del partido deberá ase7,Urarse aue el afi l iado con

dicional concurra lo antes posible en cuanto reciba la cédula defi

ni tiva al Reg i s tro El ec toral r espect ivo a i nscribirse . Sin esta ins

cripción debidament e i ncornorada a su f icha original LA AFILIACION ES 

NULA. 

4.- Las afi l iaciones condicionales no serán consideradas como defi 

nitivas en ningún r ecuento de afili ac iones que se haga . Será r espon

sabilidad del encar ?ado r espec t i vo ver ificar el correcto llenado de la 

f i cha una vez que se t enga la i nformación con los da tos de l a inscrip

ción del afiliado condi cional . 

5.- Todas l as copias de l as f i chas de los afili ados condicional es se 

r án r ec ibidas en l a Dir ección Prov inci al respectiva hasta comnletar la 

información faltant e. Sólo entonces se entregará l a segunda copia de 

l a ficha al afiliado y se despacharán el oriRiñal y l a t ercer a copia 

a l a Directiva Central . 

6 . - Siempre será preferible proceder a l a afiliación una vez que el 

i nteresado haya cumplido con el trámite de inscr ipción , nor esta r e 

zón el procedirrüento señalado es excepcional v debe ser anlicado con 

responsabil idad y cri t erio por el encargado provincial. 



- 19 -

4. 3 . La persona interesada en afiliarse deberá concurrir a la nota

ría, ubi car en el despacho a la persona encargada de las afiliacio

nes de R. N. 

Es t a persona le entregará al interesado una ficha para ~ue la 

llene y la firme. Una vez autorizada la firma nor el Notario, el 

af iliado puede retirar de la notaría su copia (la segunda) como com

probante de afiliación. Esto podrá hacerlo solo si en la FIDA se ha 

incluído la inscripción en el Registro Electoral, de los contrario la 

afili ac i ón tendrá solo el caracter de condioional. 

4 .4. La ficha de afiliación (FIDA) 

La ficha de afil iación (FIDA) es el formulario único que se emnleará 

para formali zar l a afiliac i ón den Renovación Nacional. Su emnleo se 

a jus tará a las siguientes normas: 

4.4. 1 La FIDA ser á de tipo i ndividual y se han diseñado e impreso en 

Sant iago . Se distribui rá en cada provincia según sus neces i dades. El 

encargado de hacer esta distribución será el Coordinador de afiliación 

Provincia l (CAP) r espectivo. 

4.4 . 2. Cada Encargado Provi ncial r ecibirá una cantidad i nicial de 

FIDA debidamente fol iadas , resnec t o de las cuales deberá llevar un con

trol y rendir cuenta sobre su uso. Deberá además dar aviso oportuno al 

C4P respec t ivo cuando sea necesario r ecibir una nart ida adicional de 

FIDA por es t ar próximas a agotar se sus exis t encias. 
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4.4.3. El Encargado Provincial deberá distribuir las PIDA recibidas 

entre las comunas que están bajo su jurisdicción, entregándolas a su 

vez bajo recibo a los responsables locales con mención de la cantidad 

y folios correlativos que a cada uno les correspoflda. 

Una cantidad reducida nero suficiente, deberá mantenerse permanente

mente a disposición de los interesados en todas las notarías y ofici

nas del Registro Civil en su caso. 

4.4.4. Toda persona que invite a otra a afiliarse deberá preferible

mente acompañarla a la notaría para firmar. 

4.4.5. Una vez firmada la FIDA y autorizada la firma por el ministro 

de fé, el interesado puede retirar de la notaría la copia segunda de su 

FIDA. 

El original y las copias tercera y cuarta de las FIDA deberán quedar 

en custodia de la notaría u oficina del Registro Civil hasta que sean 

retiradas por una persona acreditada por R.N, para ello. 

4.4.6. Recordarnos que preferentemente antes de tomar contacto con 

alguna persona para invitarla a afiliarse se la deberá incluír en la 

lista de posibles interesados a afiliarse, que en cada comuna deberá 

llevarse. Todos los contactos deben ser llevados coordinadamente den

tro de las fechas señaladas, y DEBE informarse al Encargado local el 

resultado del contacto(positivo o negativol • Si es negativo se debe 

dar la razón. 
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Recordemos también que todas las personas incluídas en la lista son 

personas que posiblemente voten por R.N aún en el caso de no querer 

afiliarse. Es gente "amiga", debe dejarse siempre la puerta abierta 

para que aquellas que no deseeen afiliarse puedan cooperar con R.N de 

otra fonna. 

4.4.7 Las FIDA colectivas serán usadas solo en circunstancias espe

ciales que cada encargado calificará y deben ser llenadas por un afi

liado o trabajador, voluntario. 

4.4.8. Todos los afiliados y trabajadores volun~rios que tomarán con

tacto con interesados a afiliarse deberán conocer las instruccr~ones 

para el llenado de las FinA que se incluyen como anexo a estas instruc

ciones. (anexo tres) 

4.4.9. Los formúlarios de las FIDA tendrán la siguiente conformación: 

1) FIDA individuales.- Estos formularios vienen en original v tres 

copias, siendo el original y la primera copia de tamaño menor, y las 

segunda y tercera copias de tamaño oficio. Tanto el original como cada 

una de las copias irán debidamente foliadas con el mismo número. 

En general toda la información que contiene el original incluyendo la 

firma del afiliado y la autorizaci0n es esencial uara la validez de la 

declaración y no puede omitirse. Por el contrario, la información adi 

cional que contienen las copias segunda y tercera es ontativa. Sin em

bargo, para poder organizar adecuadamente el Partido esta información 

- z -:;~ -
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es importante, si ella no'reúne ahora habrá que hacerlo más adelante 

con enorme costo y esfuerzo para la estructura local del partido. 

4.4.10.- El destino de cada una de las couias de la FIDA será el 

sigui~nte: Una vez firmados y autorizados por el ministro de fé: 

-z. ::¡.. g-

4.10.1. Original: debe ser presentado a la Dirección del Servicio Elec

toral, por lo tanto es un documento delicado aue debe ser cuidado y de~ 

pachado a la Secretaría General en Santiago. 

1a. copia: puede ser retirado de la 

notaría por el interesado, nara su uso personal. 

2a. copia: debe ser enviado junto con 

el original a Santiago, para hacer el registro computacional de afilia

dos al uartido. 

3a. copia: debe ser archivada en el 

registro de militantes de la provincia respectiva. 

Nota: Recordemos que el original y 

las copias segunda y tercera quedan en la notaría desnues de la firma 

y son retiradas de ella solo por una persona acreditada previa firma 

de un recibo. Esta persona acreditada debe, bajo su responsabilidad 

hacer llegar todos estos documentos al encargado provincial para que 

este efectúe su distribución. Es recomendable que la persona acredita 

da entregue los documentos también bajo recibo. Todos los recibos de

ben contener la cantidad de FIDA firmados , anulados v en blanco con 

los respectivos folios, si es posible. 
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4.4.11. El encargado Provincial deberá organizar el retiro a lo me

nos semanal de las FIDA de todas las notarías y Registros Civiles de 

su jurisdicción. Sólo podrá establecer otros períodos de retiro más 

dilatados en aquellas localidades alejadas y de bája densidad demo

gráfica. 

Los despachos de la documentación a Santiago deben tener una periodi

cidad semanal. Será responsabilidad del Encargado Provincial encontrar 

el medio más seguro y eficiente para hacer estos despachos. Es impor

tante una estrecha coordinación con el CAP en esta materia. 

4.4.12 Los encargados comunales deberán llevar estadística de FIDA 

firmadas recibidas en las respectivas comunas. 

El Encargado Provincial fijará de acuerdo con el CAP la periodicidad 

en que deberá llevar el recuento provincial, entendiéndose que en to

do caso éste debe hacerse a lo menos una vez nor semana. 

El CAP respectivo establecerá las pautas de comunicación de esta infor

mación a Santiago por vía telefónica. 

4.4.13.- La ficha colectiva. Si bien la FIDA será el formula~io que 

R.~. usará preferentemente para la afiliación, en algunas circunstan

cias, puede ser necesario o conveniente usar otro formulario de carac

ter colectivo. (Anexo 4). 

Más ~delante se enviarán instrucciones para abrir un libro de firmas 

que será la única y excepcional alternativa a la FIDA. 

- z =7-t:(-
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J\.\JIXn 1 

I'\S'!'l(UCTI\10 P/\RI\ FL CO:-JVT:NIO CO\.l LOS \J()T/\RIOS 

!{enovación >.Jacional ha r esuelto recurrí r a todas las notarías del naís, nélra oue 
en cada una de ellas se reconan las afi liaciones voluntar ias al ~artido . 

l<enovación \Jacional ha fij ado, como criterio neneral, ofrecer "~Or este servicio 
notarial no más de $8n . - YJOY lima ref', istrada , los cuales serán cancelados cada 
sesenta días . 

Al convenir es t as condiciones , se reco~ienda sol ici t ar la desi~nación de un fun
cionario ad-hoc en cada notaría YJara oue a t ienda v lleve la cuenta de las fiMas 
re~~istradas y de los forr1Ularios oficialmente entYe?,ados . A esta ':ersona , es ne 
ces.:1rio entregarle el instructivo YJara el uso ele las fichas o for.:ul arios de af1 
li.:1ción. 

f\s ir.üsmo, v con el obj eto de imnecli r l a fi 1 trac ión ele not l l~ las sohre l n evolución 
de nuestr a cam;laña , se ha acordadn so l ic i t.:1r c: ue tanto l as Fi c1-:as o Fon'lul .Jrios 
vál idanente ocu•1ados como 1 os nulos y los r:ue aún es t én s in ocu~1ar, pem8nezcan 
todos en cal ido el de <..locumentos e n custodia en c:1da not;l ría. 

Los formula r ios - v los li hros Clue se u ti 1 i za r6 n en al] u e 11 os l u0a res en donde re 
sulte más ventajas~ su uso - , deher§ n ser entre~.:1dos v r et irados taP t o e11 l as n~ 
ta rí.:1s co¡no en L1s oficinas del Re.r:, i s tro Civil, 'lOY m;d io de un acta en tr jl)licá 
do, en que cons t e la c:mtiL1ad de doounentos y l o r e l acj ón de l os núreros folia :: 
dos de ellos. [;na con ia de ella ncrmanecer5 en dicha o fic ina o r enartición, otra 
la conservará e l ie fe nrovincial o comunal ~ e la camna~a v l a ter cera rleherá ser 
desp.:Ichadn :1 1:1 ma"Or hreveclac! por dicho encu: .... aclo i..l la SecretarÍ<l l.enerR. l del nar 
ticlo, Sueci8 286 !)rO\ridcnc io, Sant :iao:o . 

Con e l ohj eto ele asenurar uno r ecolección o:•ortuna, rinurosa v confiable de las 
ac1hes iones, l os enlDccs entre el l)art ido y cada notar ía contar án con una carta '10 
cler e1'1 itida '10r el Secret:-~rjo Ccneral del. n;,¡rt ido, l a nue los ident ificará v auto
riwrá :x1r:1 retirar los ofjUaciones consc~lujdJ.s , en l as fec ',as en C'Ue s e realiza 
rán los a r0ueos correspondí entes . 

¡:¡ nJ.lmentc, es irl~"ortante obtener el consentiniento de } notario, nara cue cuando 
rrrul"los nunerosos de ncrsonos nronramen w1a afi liac i ón colect ivD, é l autorice oue 
uno. o r16s voluntorios del 'l~Htid~, nuedan atender a l runas horas en ese lu0 ar , en 
e l evento que se considere necesario '•ara lle~a r a ofrecer le a nuestros sir.maU
zan tes una c1 ten e 1 ón l'l::Í s cxncJ i tn . 
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ANEXO 2 
CONVENIO NOTARIA DE . .. .. . . . .. .. .. . . . 

CON PARTIDO RENOVACION NACIONAL 

Entre clonta) ............. . .. . . ......... . . . .... . . . .. . .. . ........... Nota r io 
Público de ...... . . .... .. ... . .. . ... . .. domiciliado e n . ... .. . . . . . . ...... . . . . . . . . . 
y el Partido Renovació n Nacio nal. en fo rmación . persona jurídica de Derecho Público . repn.> 
sen tada por los se r1 ores ...... . . ... .. . . ........ . . . .. . . ... . . . . .. . . . . ... . . .. . . . . . . 
ele profesión .. . .. ... .. . .. .. .. .. . . . ...... y don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 

profesión . . .. ... . . .. .. . . . . .. . .... , ambos domiciliados en . . . ... . . . . . .. . .. . .. . . .. . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . se ha convenido en suscribir el siguiente convenio . 

PRIM ERO: Don( a) ... .... .. .. .... . . . . ..... .... . . .... . ... . .... . ... ...... . . . . . . 
Notario Público de ... .... . .... . .. ....... . .. .... ..... .. . . . .. recibirá y autorizará en 
su oficio las firmas ele las personas que deseen afili a rse co mo milita ntes del Partido Renovación 

Nacional, de conformidad a lo establecido en la Ley 18.603. sobre Partidos Poi íticos. 

SEGUNDO: Para los efe ctos de lo establecid o en la cláusula anterior. el Partido Renovación 
Nacio nal proporcionará los formul arios correspo ndientes en los que se rec ibirá la inscripción 
de los afiliados. 

TERCERO: Corresponderá un formulario por ¡wrsona. el cual está integrado por un origina l 
y tres copias: de ellas la prim era copia se rá entregada al firmant e, entreg;í nd oSL' las restantes 
a l Partido Renovación Nacio na l. 

CUARTO: En estL' acto se hace ent rega de un tota l de fo rmul arios. folia dos 
bajo los nÚlllL:ro s ... .... . . . a l . . . ...... . 

Q UINTO: Los formularios utilizados serán retirados periódicamente por el Pa rtido RL·novació n 
Nac io nal. lo cual incluirá tanto los llenados correctament e como los inu t ili zados po r errores o 
ro tu ras . 

SE XTO: Los fo rmul arios se rán gua rdad os en el Ofi cio del Sr. No tario bajo estric ta custodia y 

no se pro porc ionará inform ac ión sobre el contenid o de los completados . ni sobre el núm ero 

acumulado o total el e firma s auto rizad as al respecto , a ninguna persona qu e no sea de las e xpre
sa mente autorizadas po r el Partido . 

SEPT JM O : Los fo rmularios se rán re tirados y se proporcionará cualquier info rmació n rela ti va 
al proceso d e in scripció n del Partid o Renovació n Nac ional só lo a las pnso nas qu e en un a nó

min a o fi cialmente proporci o nará e l Partido. En el intcrtanto la única perso na autorizada pa ra 
dicho retiro y recibo de información será clon ...... .... ... . ... . . . .. . . . ...... . .... . . . 

OCT A YO : El costo de cada autorización de firma puesta e n el fo rmulario será la sum a de 
. . .. .. . .. . . . . . . .. . , la que será única y exc lusivamente costeada po r e l Partido Renovació n 

Nacio nal: cancelando en form a bimensua l, previo envío de la co rrespondiente fac tu ra o bo leta 
de honorarios. 

NOV ENO: La duración del presente convenio será hasta 



ANEXO 3 
INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LA 

FICHA DE AFILIACION A RENOVACION NACIONAL 

- z.. sz..-

La Ficha de Afiliación (FIDA) es un fo rmulario impreso en papel autocopiativo , 
compuesto de un original y tres copias. El original y la primera copia son de formato más 
reducido y contienen sólo la información escencial para la validez de la afiliación. La segunda 

y tercera copia son de tamaño mayor para incluir información que será manejada interna
mente en el partido co n carácter de co nfidencial. 

Por lo tanto , el interesado que ll ene su FIDA, al comple tar el llenado de la hoja origin al, 
debe seguir hacia abajo llenand o la segunda copia en el espacio en que ésta sobresalga de 

aquella. Sólo se empleará FIDA de tipo individual. 

Todas las Notarías del país tend rán FIDA de Renovación Nacional a disposición de los 

interesados en afil iarse . Se comun icará oportunamente por la prensa la fecha en que se ini
ciará el proceso de afiliación en cada Región. A partir de ento nces Jos interesados podrán 
concurrir a afiliarse. 

La FIDA es autoexplicat iva. sin embargo al ll enarla conviene tener presente : 

l. Debe ser ll enada por el interesado usando letra de imprenta. No debe usarse papel 
de calco. 

2. Sólo irá firmado el original y el Notario autorizará esta firma, debiendo timbrar 
también la segunda copia. 

3 . Las F IDA estarán foliadas con un número correlat ivo y serán guardadas en custodia 
en las respectivas Notarías. 

4. En el enca bezamiento se debe señalar la región del domicilio del afiliado , y es all í 
donde él quedará de finitivamente regist rado . Puede hacerse la afiliació n en una 
Notaría distinta a la del domicilio. 

'i. El original , la segunda y la tercera cop ia quedarán en la Notaría , de donde sólo po
drán ser retiradas por personal acreditado . La primera copia puede ser retirada por el 
Afiliado después de firm ar. 

6. Para afiliarse es necesario al me nos, haber solic itado la cédula nacional de identidad y 
se debe p resentar la respectiva colilla al Notario . 

7 . Si el interesado aún no t iene su inscripción electoral, puede afiliarse dejando en blan
co el recuadro de la in formació n de su inscripción. Esta afil iación tendrá el carácter 
d e co nd icional mientras no demuestre el afiliado a las au toridades del partido , que 
cuenta con su inscripción electoral. En este caso, el afiliado condicional no podrá 
retirar su copia, mientras no regularice su situación . 



REGION ........ ..... ........... ..... ...... . 
COMUNA ..................... ...... ...... . 
NOTARIA ............... .......... ....... . 
(OF. REG . CIV IL) 

NO Apell idos y Nombres 
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ANEXO 4 

PARTIDO: RENO V ACION NACIONAL 
(A F!LIACION COLECTIVA - ART. 6- LEY NO 18 .603) 

LOS CIUDADANO S QUE SUSCRIBEN ESTE DOCUMENTO DECLARAN BAJO J U RAM ENTO : 
a) Su voluntad de afiliarse al Partído Político en formac ió n denominado: RENOVAC ION NACIONAL. 
b) No estar afil iados a otro partido político inscrito o e n form ación. Ni estar o haber estado en la formació n de un Partido 

Político en los ú ltimos 240 días 
Fecha d e DOMICILIO INSCRIPCJON ELECTORAL 

(Indicar Ca lle o camino con su Cédula Nacional 
Dia Mes Año numerac. o nombre predio, Comuna Circunscri pción Reg. Nu de de Identidad en su caso). In ser . 

(ESPACIOS QUE NO SE OCUPEN DEBEN INUTI LI ZARSE POR E L MINISTRO DE FE). 

F I RMA 

--

--- --

-

·-

--

EL NOTARIO Q UE SUSCRIBE, CERTIFICA LA CONCURRENCIA .Y F IRMA ANTE MI DE .. . ... . . . ... . . . .. . . A F ILI ADOS AL PART IDO PO LI T ICO DENOM INADO RENOVACION NACIONAL 

LUGAR .. .. .... . . .. . . . ... . . . . . . . . . . . ... FECHA . . . . .. . •. . .... . . . . ... . . . .. . . . . 
Fir ma y t imbre del Notario 
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CJ\MJ>J\ÑJ\ lll: I{! J:O!.! U :lON !ll: j:T !~l.'\S Il!: 1\F lLT /\ IX)S P.i\!V\ 

1.1\ CONSTl'I'! JC TO!\f I li:L P/\lfi'TIX) 

1 n troducc ió11 : 

~ ¡-J;:PL ¿_ 1;:; ~ 
legalmente si:fl- l-lt-.lher, cutre ot'fó:.; 

.requisitos, TPtJJ:t.ido w1 número mínjmo Je afi11nJos para cada Región. 

Un~_~e las __nrimcr.:.L..~rrc:t s --<..-4>. cada li·i r i gen t. e dc! t novnc 1 on ~¡cj on:t'l scr·5 ;1 ri 

J: i.Q.¡_al par ti Jo a 1 m[IJd nJ~cr ~<-JI~l:-1~-tJD.sJJ_¡~Le_.______crulS i de r<.!IIK> s q1-~-us mí t 1 lliilís<jlu.! . ' ' 

- \<.'-"-'-""'-' ......... 0 

-:-la-l.e.~a-l::>k.ce ~n\Srros compar~h1us con la mi] it:tnci.a histórjGI de 1os partiJns 
!2J 

políticos antes de 1973 ; por lo t:m to , no d( 'lH.:t~tthestimar el es fuerzo que dch~ 

mos realizar para incentivar ]a afi.Li~1d ón a l part.iclo . Mientras no .h;.1yan elecc.i9_ 

nes parl ~llnentarias , la única medida de fuer za políticu será e] n(unero Lle afi1iados 

con que cuente cada partido. 

~ 

Renpvac;~ón Nacional abQTda rá e 1 pr oceso de n [ i1 ütc ión con A1í cledicaci ón ~. 
h-<v~ ~"'Zí) e, k 7~ ~ ' 

--ma, ~ivalente a 4a-cle una gran e1ccción . , . Lliri.ge.ntes'de) -· a:1 p/to, 

en~plear todos los r~os disponibles , deh i · nen plan · : 1cady ara lograr el 

objetivo señal -~ceñirse..: trucci ones con la m..1yor c1isc ipl:ina para lo 

grar 
' -

A.- · Descripción de la I.eg i sladón s_obre esta mater i:! .-

1.- Cantidad mínima de af i liados por Región . 

E.J.-artí-cu-le- +·.Q.....!_F·r-m'l-s-:i-t'-t)-r-i-e- tte ~ ley '18.603 establece que por ahoY'a y 

... 
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~ 
h.c'l..S.:t~e no se real-icen el ec~l~--Gl@-4.li.pH.:ttK-los el n(unero nrfnimo Jc 

f "l " d ]'~ . !'-- ~ ] . . a ·1 ut os por ,eg !Ones sera e . s ·tguwnte : 

I Región 800 c.i udnd~mos 

II Región 1 . 000 c i udaJanos 

III Región 550 ciudadanos 

IV Región f • :20 () e i udad:tnus 

V Región 3 . 700 ciudadanos 

VI Región f . 700 ciudadanos 

VII Región 2. 100 ciud:Hbnos 

VIII Región 4 . 400 ciuL1:tJanos 

IX Re~!i.Ón 2. 000 e i LKbd:mos 

X Región 2 . 500 e i uu:.hbnos 

XT l~egj_ón 200 C i tH.bJ~lllO S 

XII Rc!_! i.6n ~{)() c1ud:tJ:..tnos 

Región Metropolitana ·¡ 3 . 000 cittdaJanos \. 

e-
2. - Plazo para l ograr las inscripciones . -

.?~ 
la-Le..)L_f;;s:t:ai?:let-~J. plazo dt.: 210 días para lograr en caLla w1a ele l as n : 

giones del país· la cantidad mín "irna ele afi liados. En el caso ele Renova-

ción Nacional que'-e-to..:q.prfi lrl---ese-r:r.tttr-a- de constitución e] 29 de Ahrll 

~--------' , que -1:-,rn-ex-t-ra~-tq ·-d·e:--e-J)-u-cn el Diario Of:icial , l o c¡ue ocur r 1 ra no Llc3"[ll:rés-IJ4_'cL. / ..v&"'b .2_( ~CM,. ¿...-( 

~e :Mayo de 1987 y expirad j ncxorablemcnte G-H- J-i.Gl-tG- G.:hSG, eJ ~ 

8 de Diciembre de ·108 7. 
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D~sde . ~a fecha el~ 1 ~ pub~ .i ~a~:ión dc/:vtr~~cto de la/ c.(.\ i tura de conO'_ 

tltUCJ.On en el D1arw OfLC l.a l se;~ntcndertt que el partHlo se encuen -
/ 

tra.:n fo~:¡aci~.n, pudiendo /.1:flga~ a ~: r:1vés de los_m~din·~ de comun~ -

caclo~>~oclal los postu/ s Lloctnnartos y JYrogram:ttJ cos de / éñl\

ilitd /y llamar a Jos e i ud:.t<.lanos a a f.i. 1 i ~~ rse a el] a, i nd i c;mdo l a forma 
/ / llU~ 

J"'Í>lazo en que /'ti o l ><te e r lo , l " autor i z:1 e i 6n 1 egal pa r / r tulC i o'"' r en 

/ los ténninos descritos caduca en aquellas Regiones fe ·vencido el 

plazo de /o a í as no se huh i es e reun i Jo e 1 nlnnero)"r n imo de a f il i utlos . 

S in ~o, si el ¡~u·t iJo logro re un i r el mí:~~ en a 1 o menos 1 Re · 

~19f1es o en tres o nt5s que se~1 n reogr[tficamcÍ1tc conti.Lluas, S ' podrá prQ_ 

~der a inscribir el partido com~ t~I '}d:~.iriendo és~c le corrcsponclie~ 
/ te perso/~dad jurídica, pe-ro. po(r.rcscnt~r canJ id[ ~s. y partid par 

'-- en procesos electorales y p1eh.JSCltanos, as1 coÉ9 )Urttc l par en l:ts h1 

bores ele las Jtmtas Tnscr:iptoras sólo en aquclLts reg·iones en que se rcu 

nan las afiliaciones en la cmt id.ad mínima requerida por :l.t ley en cada 

caso. 

.· 



~ 

Las personas ~puclk·n afi l iar se a un partido po.lítico ~ rew1.k 

l os siguientes requisitos: 

4 . 1 . Ser ciu<.b cb nos: li1- -a--r·'b.- H-4e-:l:tt-fur13-t1: tuc i ón de [ i uc come-e-ruda 
¿~ 

cla-r.l:frS:::.:a t odo chileno que haya cump1 iuo 18 •1ños de edad y que no haya 

4.2. 

sito de t ennina una de las razones por la cual Hcnovuc.ión 

pcrm.a.nentC:.'lllCnte en el lhlmaclo a la ciuJ~tdan1a a incr. .hi.r: 

n ellos. No obstante lo c:> ·•resaJo , -scgún '7w:;Tr· ns ito .·io 

la Ley 18.603, hasta el :) 'J de Di.ci cmbre--ile 1~)87 Jos c ·uuad< os 

án >articioár ~n~.,c~~•r!_ido oún cucu ~están il s• 

critos en los Repistros El__¡.x::-~·;d cs . Con touo,/TO~ ·rtidos políti os 
. ./ ----- ./ 

n formaci6n cle~_r ... ,tr~cJj t ar e"l CUJnp~t:i/é'~o insc~i-ón <.le sus 

filiadosrrtÍos Registros Electoral-e< a1 O!IIC to u: /soli c i tar St l ·j \S

en el Rcgi stro de Pa r t~ Po 1 it ico~;, sol ic i 1 uU dcb · pr~ 
fa t almcn t e al. t 

,-' 
vencido el p] a ::.o de 21 O 
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1 ·. i • . 

el artí culo 2 

afiliación . 

lk1.Y qu - tCller 

tr<..~ls itorio de la ley pcnn.i t e inic.iar el ~-i tc dl)/ l·a 

inmeLliato qucLlan cJ)U'~e señalad7·ts ~pro!~ que 
// 

en toJo mome59/ presente . 

4. 2. 1. Es de responsabilidad ue}/ partido en ;EÓ~nadón dctl}oftrar el mQ_ 
' . / / 

mento de su inscr ipcYon qu0s y ca,/ o de sus af)_1 iados est6n d'!_ 

bülamentc inSCJ)itos en l r.l.> Registros 'l ectorale~n por ] R!O 

novnci7'onal ~preocupa· ·e Jc faciljtar Jos tri\mi tes rc>spcc

tivos/ y a segurar s e que cJlos sean cumpJhlos debidamente po r los afiliados . 
·- < 

4.2.2 . Jhentaj a t¡U<.; ofrc~e la ley Cll el~·t:ícu]o trUilSÍtorio SÓlO es 

pler¡¿ e efoctiva ;>1 principio del ~so de afrn, pu0 re 
cryla úJ tima pz· r ·é de este pr:oceso_) úl timo mes y¿t e.c.lio o dtJ~ meses apr2_ 

/. _,,. ) ] ~ / / . 1 1 . ~ d/ 1 . . ,. XlJllaLW.li1CI1te~)PO se .ogral':t tenet· a UClllpO . . ~l czon ro ):lClOll/ . e l1 1llSCri .Q. 

/ . _/ ' 
c ión, c/1derando 1a clcmor que kt)' en 1 a e;y-r cga de Lt céJu1 a Nucio -

nal dé' Identidad , entre tros motivos . 

4 . 3 . No estar afilia<]o a atTo parti,do in~cr i,to en f01Jl\<.lfi ón,,. ~ En oa!?~ cle/ 
~b-·./~v'JI .(..A..~r; 1 oJ__ ctd-v~ ~"~c..,IA &~V~J/ / 

afiliaciónJ?;?v:ia es r equisito jnd.i spensilb.le Ja rcnunc1 a df la ~fi l iacjón 
anterior/Es~rfirnite es muy simple, pero d :)C ser IYzcscn ·, -da por escri 

to , si/.fesión de co . a , a l Presiden · del partidry. cual se renuncia 

o ~lrector :i.cio n ector71. 

4.4 . No ser miembro de 1as rucrzas J\nnaclas , de 1as de Orden y de las ele 

Seguridad Pública , ni estar cumpiicndo actualmente el Servi c io Mi ljtar obli 

gatorio. 
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4.5 . No ser funcion:11·.ios o empleados d~ los d.i.fcrentes osc:Jloncs •1 . ·1 

Poder Judicial. 

2\..Á.-

4 . 6. Ne--s-er---:ft~ del Tr i l>w-wJ C~t'l i ficador ele El ccc.iones,. 

' lb,_ 

4.7. NG-..s~arios del Scrvj cio Electoral ,. 

4 . 8 . No ser di rigente 11.rcmi.al o s .indica J. 
-~--

4.9 . No haber partú.:jpaLlu o I..!Star partic.ip<mdo t..:ll L.1 for111ación de otm 

partido en los últimos 2-10 días anteriores a su present e aCiliac ión. 

5 .- ¿Cómo se efectúa ]a afil i.ación? 

Sin perjuicio de Jo que se d.i ga en Jos estatutos sobre esu m~Horia , los 

cuales se aplicar án plenamente pare~ l as nuevas a fiJ j aci emes que produzcm 

1 

\ 
con posterioridad a LJ .insc r i pci ón del part ido como l egalmente consti t ul_ 

do , en aquelbs Regiones ck~ t!tlc se jw1tó al menos el ml.nimo de a f i1 ial1os 

requerido por la J cy, el u rante el proceso de inscripción tld. partido , la 

ley establece l a fonna de efectuar J:Js inscripciones scñaL.mJo los s.igu.ie.!.!_ 

tes requisi tos: 

5. 1. Declaración escr.i.ta del a filiado manifestando su voluntad de afi -

·. ' 
liarse a Renovación Naci onal. Esta Jcc.:laraci ón fli.ICde scT ind i vidua] o 

j 
colectiva (es d.ec1r s e pucuc abrir urt~J 1 ista a 1<t cual su vayan ugrcg~l.!.!_ 

do los nombres de las personas en la med ida que se afil.icn) . 



1 
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5 . 2. La Declaración debe contener además r especto de cada a h ti uuu sus 

nombres completos , apelli<los, domici:J io , fecha oc nacimic.~nt o, pro re -

sión y cédula nacional de .idcntida<l . 

S. 3 . Se debe acreditar estm· inscrito en l os Registros Elec t orales . 

1
5 . 4 . Declaración jurada de no estar afiliado a otro par tido inscdto o 

en fonnación , ni haber estado participando en la fo111mc ión de un par t l_ 

do político en los últi mos 24 0 c.lí;.ts. 

5 . 5. Las declaraciones llebertin ser f irmadns por el afiLiallo 

5 . 6 . Los afil i ados deberán tener su domic1Jio en ht región donue se ha -

ce la decl aración . 

5 . 7. Las declarac]ones dcher5.n hacerse ante cualquier Notari.o de la Re-

g.i.oií respectiva , o ante el Oficial de Reg_i stro Civil , si en 1 a comuna 

donde la persona tiene su donLi cj lío no hubiese Notar io . El Notario o el 

Ofic;ial del Registro Civi 1 en su caso , <lebcr5 fj nmrr 1 as Jeclar:v.:: iones 

individuale$ y colectivas . 

,, •' 
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13.- C'J\MPAÑJ\ ELECTORI\L PARA J.i\ i\FT I.Ii\C TON i\L Pi\RTlllO . 

( 
( 

\ 
\ 
\. 
t 

Cada Región cl~s tiene pccul i a ridacles ~":'i'J?ecT::r.f-e's que hacen necesario h1 

e-1-a-b~ planes de acción ¡_;specíficos pél.:t:;;¡ __ c.;_~~-ers . S"i:n-etn 

h~a du..:remos t§J.gunos pautas generales ~q-He-d-e-1:1e.r.án::::s:w=et!mpl=i:ct::f5=-per:'--6Gd&~y 

Campañ~1 ~ 

S lglliL'II 

1.- Asw1tos prev i.os y de ureente atenc ión : 

a) Distribución y cuantj fi.cación de la tareu , y 
---- - -

b) Fornl[lción de una cat.lena 

~&4~~ 
de notar'ía~::¡cihi r; l¡s ~~~ i:tiones 

j /- - ?>::;> ~-rU 

2 . - Campaña :infonna ti va mas i va j nuteJ i ata . 

3. - Campaña de persuasión persona ]~. 

Todas estas ac ti vi dad es que-&.c.-8es'Cf1~1 requer i rfi n de-p.mgx:Jmac i-~ tra-

1.-
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siquz progr<.Uil<lY 

ci~ri Nacio11al. 

- ~) -

) - / 
ll!Ja cmnpana general para la a!}l--i ac :ión/Rcnov~~ 

1. ·¡ . Distribución y cuantificac ión de 1 a Tarea: 

- '3. 00-

1.1 . 1. Ver número de afiliados exigidos por 1 a ley p~1ru ln Región. 

1. 1.2 . Prorratear Jiclta cifra entre las provincias ele la Región. 

1 . 1 . 3. Entregar a calla comuna Jc J a provi nc.i a, J a can t id.acl ele uf i.-

liados que deberá conseguir . 

jos comunales que estime conveniente . 

1.2. Designación de Jugarcs __ para recibir 1:ts /\filiaciones: 

El responsahle prov.inc i al clebení. establecer las Notarí'u OLicinas 

del RegistTo Ci vil en los lugares donde no exist~m Notarías, en las 

cuales se recibirán las af i liaciolll!S. Se rccomi encb <lcudi r a Nota 

ríos que estén dispuestos a autorizar las respectiv;.ts fiTrnas en for 

ma gratpi ta o con derechos míniJnos . 

... 
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1 . 2. 1. Po.ra los efectos de la inscripcj ón , se adjunta un facstnúl Je aCi-

liación individual y uno colect:iv~los cuales Jcberün reproducir-

~ 1 
se con las cant id.atles necesarias paro. ser cli.stribuíJos en Jos loe:.~ 

les de afi liación r1es.i.gna<.las . 

.1 . 2 . 2 . Se debe solicitar a los Ministros de Pé que diarüuncnte certifiquen 

la finna ele los afilü1dos . 

1. 2 . 3 . Conseguir con los ~1inis tros Je Fé que se trasJ~J den a 1oca1 iJ.:..tJes a 1 e 

j ad.as ,Jonde se pueilim j Wltar grupos de personas par:1 i nscr i h i r Jos . 

1 . 2 . 4 . Es ~are a ÜuHcdia ta y urgen te, th r pub 1 i.c :i dad , a par ti r de 1 a f<x h:1 

en que se inicien las inscripciones, a los lugnres dolh..le se pucLlan 

inscribir los afj liados en cada comtma . !.as j nscri.pci.ones comicn-

zan cuanJo salga publicado e11 el Diario Ofjcial el extracto de la 

escritura pública de constitución del Partido. 

La información sobre la cauena Je Notarías y o ficino.s Jel Registro 

Ci vil organi zac1as en caLla Provinc.ia para recibir afi1:i::tciones debe 

s er enviada lo antes posible al Secretario Cencral del P:1 n ido en 

Sa.ntiugo . 

1. 2. 5. Las Directivas Provisorias uebcrtín abrir tm sistema de fichas pura 

j r egistrar a tocl::--~.s las personas que se afiJ ien al Partido con el ohj~ 

t o de ir haciendo una hoj~t de vida de 1os af i liados. J:n un futuro 

próximo esta in fonnación será. ingresada al sjstema. computacion~1l del 
. . (/~ 

partido . ftL, __ ,_.)~· " ~ v"\l 



2. - Campaña Informativa mas:iva.-

Rb!-ci~ll~l ' nnpl:i.JGd las labores ~~aJ.G----dé 
&, 

urgentes y previas al ll;;unado ~ ~~~' ~CcíT que 

Retrova:CT5l1Ntt&.i..onal-~t:ti-}:ista~cn-caTar la~· campaña~or la afiliac i ón. 

Dice la ley 18 . 603 que tmr)ublicado en el Diario Oficial el extracto 

de la escritura pública/ de constitución del partido, este pod r5. di vu1gar 
/ 7 a través de los medios de comLuücación social los postulados doctrinarios 

y progrrunáti s <le la entiJau y llamnr a l os ciu<.lad:.mos a afiliarse a ella , 

indicando la forma y ¡,!uzos en que poJd hacerlo (:trtículo ~~ .. inc. ·1° ) . 

Será responsabiliJaJ de la Directiva Central en Sm1tiago l~E*~ 

w1a campaña public itaria en Jos medios de comun1cacJon sor.ial cubertura n~ 

cional para ~et~s-trrl:-ados dc-paTti:do, as~-m.J.,l.á.é¡.'Hta -

ea:-un llrunadc\ ~1 a inscribirse en sus registros.?' !J S i.n · embargo , la~ 
~ ¿¡ ~~ 

Directivas provisorias locales serán r esponsabl es de ~G-rar ttft- pi-mr-Ele ~ 

.;fusi~ las radios}pren~a y talevi:.Wn locales . ' 

Este 1lrunado/din •. 1.do y conjLmtQ (Regional y N~ · i ona1) s~el iniciu 

de la campaña para incentivar a afiLinción partido. ~usaremos a dl:s -

cribi r las característic de esta campa a. 
-~&:..~~: -

2. 1 • Objetivo .- Esta carnpoñaJms.c.at:á--i-rr-onnar al público genera ~ 

pos.:tu.lado.s-eloct~e-s-y-I:rregr-arn~~uart J.Cln-:----&G--t-ra'ta de 

dar a ~01}fcce_:r el fr~~;I. log~ . ' · · ~b-i:z ... n ,in~-o ~1ar .,gl.gl.l}'f;,l..S ca t·ac -
h ~v..._ '.7 ~ ';? .fV- ~ 1{ · 1 ve-]~~ 

terística~el partido -~ : )Olí .1; ·1 ,-rf!, me-e-rflcia.-~ · 1tem,. ; 
.4 . )L~ ? ?4o 

v~~ nfonnar t ' . ~ Noturías - con 

sus direcciones - donde , en cada comw1a, se pueden afiliar las per -



2. 3. 

2.4. 

so nas 

Oportunidad . - DebJ procm»--1-seA\uc la c..J.~ ña ~-vé 1 loG1l se inicie 
r;;_ /~ YW~ ·r¡r~~GtúL~ ~ 
ü~Qe>d:i aj]!@n ~'dé~ "l.g ~i.Gfl:€-.i:éf1-dct<~xt'T:Ict:o el! ecl- t-)-rií11()-c:)-f1_ 

cial,- heeho- que-o.cur.r-.:idz.á-crrl"í"cfTITj frS mcra y segt.mlla semana (]e 1ifiyo-rrr~ 

xñífcf. 

2 . S. Guía sob1·e el contenido de la Campaña . - :tv1ás a deJ ante se ~1d'o pa!2 

t as para guiar mes a mes •el contcuid:o-de la camp~u1a.J.rrfonnn~a. ~ 

. -pautas sel'án f J:jaan--s-t;n-confurmi-Eiad.-a-1-)?'I"eg-F§SG- a..k-aH-w:cle-y- a- las---ir!fo:!:_ \ 
-----
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~ie:lte"!:> rcci bidd :s ele I as !zeg:wncs . '1am5Tcn s e cntrcg~l.a-

pa.ra_}jac_e.L...Ul-1;;t-ev-a-trurc1on so re el avance de 1:;~ 

3. - Cmnpafía de pers uac:ión :i.ndi vi dml 

Se ha señal ado tUe mediante la Crunpaña de . nfonna.ción S ~tr a cono 

cer a R ovación Naci~ mayor n- ero de perso , s . a algunas, las 

W" os, esta Campañá'Íes bastarL, ara resolver s ~j~;"~'~ 
.da a f iliación nlils .iva que necesitamos se l ogrará s.Q.J..~~ una 

campaña de _convenc:i.núento _personal ,realizada ~ l~roepios 

una ins ·a i nici-al-1--i · ·~a ;::::;;r por~m---~ organizado de LJ:;;;±eii4Cmo 

~s vohmta.rios . 

sr-h±en-;:¡a.:m-.e.s.ta-ta-rea-ftt!:&:fá-tt~:a-:B±rec-t]~'\.Trcmltl"~~?Utrcle-:f.a 

,L responsabilidad de programarla, ej-e<_~ y llevarla a feliz término será 

:-:· ... 

exclusivamente de l as Directivas Provinciales . La const:i tuc i ón del pa:;{d%_ 

vJ:l~~vincia, y la propia existencia de él , depende del éxito ~e 

j C!J'btoog"a a nivel comunal en cada w1a ue las Reg iones. 

Por ahora:t.:e sefí·tlarán los pasos iJnneu iatos que ·l;en r eal i za!4 as u.ire!?'

ti vas comuna ;s y se hará tu es bozo Jc las e· r ae tcr í st ic/uc la C·~a. 
Más adel te se distribu · rá una descripc · n mils comp~ de ~ero este 

es si perjuicio de 1 i niciaci ón inirrcC! i ata de la--clnlpmm en los punt os que 

se,., escri bi rán. 



- 3 o '7-

3 . 1 . Las tareas que deben ser aborthLbs de .inmetliat o sonlus siguiL~I~te_s : 

3.1 . 1. Prep.:rrar J .is t aJos ele persorw ~_ nor Coml_:l:nas_ ({~ercrl~ 

~ para invitarlas a afiliarse . 

~tl'IUlill'. Las listas Jeberán "incluir 1o~91nbres , ape]J'"i.Jos? Jl_ 
.~-t.- ~~A!..«.L 

recc.ión dorniciJ iaria, y teléfono (si ~ ~s ~á Ll.a 
' 

siflcarlk'/ a todos lo~oncluídos en la lista en algunu de las siguie!2_ 

tes categorías : a) Seguros , b) Probables , e) Pos.ihles . 

3 . 1. 1. 2 . Durante esta etapa sólo se contactarán a 1as personas cJas.i-

ficadas como " seguras" . 
- ~ 

3. 1. 1. 3 . Los listados deberán ser permanentemente revisado~grega.A'tiw 
· ¡¿ 

todos los nombres que los distintos afniados V::ryrr11 sugiri~. 

3. 1. 1 . 4 . s~ deberá enviar a la Secretaría General tma · op.ia de~rimcr 

listado prepa do para cada e una , e inf ~ se . almers perso

nas que s agreguen a die o 1 is tado , s persow s con t9-e: ta.tb s y e 1 re

sult o , ya sea la a · · iación o st negativa (en este último caso se 

deberán señalar los motivos de la negativa) . 

clas ificacbs como " seguras" . No debe tomarse con tacto aún con las pe!_ 

sanas clasificadas de "probables" o " posibles" . 
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incrementar las l.istas 

3 . 1.4 . Solicitar a los nuevos afiliados que temer¡ cont acto, 'en - fiD-1_!1~ 
( \ . 

~cg_t] } 3:. tLtrectlva, 'fon toda::> las pers~seguras" a quién 
.~ - .___ ---- - ~ ·- -

estén unidas por lazos de amistad o familia .. 

El compromiso que tome el nuevo afiJ.jado de tomar contacto con tuta o 

varias personas debe ser dar l os antecedentes de las personas a conta!:::_ 

tar para incluirlas en la lista , scgwldo, debe ast.unir el compromiso de 

invitar a aquellas ~)ersonas "seguras" que sean wn:igas o famil:i nres ele 

él ; y tercero, se debe converü r una f echa para que c:t contacto se haga 

y.- otra '1ü-ra iirf'o r JJlLli el r e-sttrtacro . 

3.1 . 5. Se debe i n iciar la p~eparación de Wl cue!J?_O de _!rabaj o vo}~u1ta_-

rio. 

-r~~ 
Es te cuerpo volw1tario , sopor tarti el mayor peso en l a campaña y se con 

centrará especialmente, awlqtte no exclusivamente, a contactar a las pe.!:_ 

sanas clasificadas como "pmbabJes" y "posibles" . 

La Secretaría General hará llegar Wl poco más adelante material para 

la preparación del cuerpo de voluntarios y pautas para la mejor pre-

paración de un plan de acción política. Sin pcrj 1ticio de Jo cud l s t.: 

debe iniciar l a org~m.ización del cut.:rpo de voluntario~~ de inmediato. 



3 . 2 . Se deberán aJI..!rn;.is tenc.c prese;11tc las s:iguientes otras caracturíst.i -

cas de la C..ampaña tle persuasión ind.i.vidual. 

3.2.1. La campaña ut! contacto personal, será complementada con w1 s.is 
17 

· ~ tema de correspondencia directa , como fonm de apoyar y preparar ]as 

visit:ts de invitacion . 

3 . 2 . 2 . Ante toJJ. respuesta negativa hay que dejar abierta la posibili-

dad de otra fonna de colaboración con e l Partido , la cual será propue~ 

ta. al que haya negatlo su afiliación en otra oporttmi.dacl más adelante . 

3.2.3. La campaña de persuación sertí complementada además con otras cam 

pañas (como por ejemplo para incentivar 1as inscripciones en 1os l~cgi~ 

tros electorales). El contenido y características de éstas serán dadas 

:.• '.)Jlocer más adelante. 

Se tratará ele l1ejar e~ i·.ablecülo tm vínculo de cua1quier naturaleza con 

todas las personas contad.udas . Esto será esencia] p:1 r;1 e l desarrollo 

futuro del partido . 



OBJETIVO: 

l 

PROGR&~ DE RECOLECCION FIRMAS 

COMUNA DE LAS CONDES 

-~o ?J-

Recolectar al Viernes 25 de Septiembre del año en cur

so, 3.500 firmas sin considerar las ya existentes 

PROCEDIMIENTO: 

a) Se requiere incorporar a 700 personas encargadas inicialmente 

de recolectar 5 firmas cada una. De esta forma, los recolec

tores deberán cumplir la meta abordando su núcleo familiar y 

personas más cercanas. Ello sin perjuicio de que puedan 

captar más firmas una vez cumplida la meta preestablecida . 

b) Habrá a l o me nos 7 "Ejecutivos de Cuentas" responsables de 

controlar a lOO personas cada uno, sin perjuicio de los 

equipos de trabajo que formen, básicamente con juventud. 

e ) Los "Ejecutivos de Cuentas" deberán informar de su gestión 

directamente a C. CORREA y A. ESPINA todos los días Lunes a 

las 19:30 horas. 

d) Los "Ejecutivos de Cuentas" tendrán una remuneración base de 

$ 20.000. - m5s $ 60.- po r f icha. 

e) Los 700 recolectores serán distribuidos se.gún los sectores en 

que s e ha subdividido la Comuna. Se fijará un calendario de 

reunione s por cada sec to r, en las que se hara una exposición 

de l a realidad pol ítica nacional , una explicación de la 

organ iza ción del Partido, se pondrá en funcionamiento la 

organización de la Comuna y se efectuará un chequeo de la 

recolección de fi rma s. 

f ) Dado que la juventud es fundamental par.a e l éxito de la cam

paña de recolección, se incentivará su incorporación al par

tido. Par a ello, se organizarán actividades de convivencia y 

Cursos de Formaci6n Polí.tica . Estas actividades estarán 

siempre orientadas al ob jetivo actual me nte pr i oritario: 

Recolecta r firma s . 



1 

2 

Para cumplir con lo expuesto precedentemente, es in

dispensable cumplir estrictamente el Calendario de Actividades que 

se indica a continuación: 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

1.- Lunes 17 de Agosto: OSCAR DE SAINT PIERRE debe entregar una 

nómina que comprende las siguientes personas: a) Las que ac

tualmente tienen fichas en su poder , con indicación del 

número de ellas ; b) Las que se ofrecieron para recolectar 

firmas en las reuniones de A. ALLAMAND, J. GUZMAN y S. JARPA; 

y e) Las que están incluídas en la campaña 100 x 20 y tienen 

domicilio en Las Condes. 

2.- Martes 18 de Agosto: Reunión jóvenes para cumplir con acti

vidades que se indican más adelante, en el capítulo respecti-

vo . 

3.- Miércoles 19 de Agosto : OSCAR DE SAINT PIERRE debe 

completar el reparto de fichas a l as personas incluídas en la 

nómina indicada en el NQ l. 

4.- Antes del Domingo 23 de Agosto: C. CORREA y A. ESPINA deben 

seleccionar y completar la nómina de recolectores hasta 

llegar a 700. La selección se hará de los listados generales 

de la Comuna que obran en nuestro poder. 

5.- Domingo 23 de Agosto : Recolección de fichas de las personas 

incluídas en la nómina señalada en el NQ l. 

6.- Lunes 24 de Agosto: Inf orme de los "Ejecutivos de Cuentas" 

de las fichas devueltas por las personas incluídas en la 

nómina indicada en el NQ l. 

7.- Lunes 24 a Jueves 27 de Agosto: Repartición de las fichas a 

l a s personas selecci onadas en l a nómina i ndicada en e l NQ 4. 

8.- Antes del Domingo 30 de Agosto: Los 700 recolectores deben 

ser ordenados por cada uno de los 1 O sectores en que está 

di vidida la Comuna . 

- 3 o 1'-
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9.- Antes del Miércoles 2 de Septiembre: Fijar Calendario de 

Reuniones con los recolectores de cada sector, las que se 

realizarán pre.f erentemente en la Sede o bien en un local 

ubicado en el sector respectivo. Debe considerarse que a las 

reuniones asistirán 70 recolectores aproximadamente por 

sector. 

10.- Jueves 3 a Lunes 14 de Septiembre: Reuniones con cada 

sector en las que se hará una exposición de la situación 

política nacional, de la organización del Partido , se 

procederá a organizar cada sector de la Comuna y se revisará 

el proceso de recolección de firmas. 

JUVENTUD 

La Juventud a contar de la reunión del Martes 15 de Agosto debe 

planificar reuniones de convivencia y un Curso de Formación 

Política , las que deben implementarse entre el 20 de Agosto y el 

24 de Septiembre pr6xlmo. 

ADMINISTRACION.-

El arreglo de la Sede (pintura total, reparación primer piso 

y mobiliario ) debe quedar t erminado el Lunes 24 de Agosto. 

La Secretaria debe quedar contra t ada el Vf ernes 21 de Agosto. 

El total de "Ej e cutivos de Cuentas" deben ser contratados 

ant es del Jueves 27 de Agosto. 

El t e l éfono , por su importancia , debe quedar instalado a la 

mayor brevedad . 

CONCLUSION.-

Si se logra cumplir con el Calenda rio antes 

indicado , es razonable estimar que la campaña de recolección 

debería alcanzar su meta el Viernes 25 de Se ptiembre del año en 

curso . 



PROGRAMA DE RECOLECCION FIRMAS 

COMUNA DE LAS CONDES 

1 

OBJETIVO: Recolectar al 1° de Octubre del año en curso 3.500 fir
mas sin considerar las ya existentes. 

PROCEDIMIENTO: 
( 11 R.ECOLECTORE3 11 ) 

a) Se requiere incorporar a 700 personas/encargadas inicialmente 
de recolectar 5 firmas cada una . Los Recolectores deberán 
cumplir esta pequeña meta de 5 adherentes abordando su núcleo 
familiar y personas más cercanas. Una vez cumplida dicha 

1 

meta deberán ampliar y continuar el trabajo de recolección tan 
to como sea posible. 

b) Las personas que dirigen a los Recolectores son los 11 EJECUTI
VOS DE CUENTAS 11 • 

Hay 14 11 Ejecutivos de Cuentas 11 que son responsables de contro
lar a un máximo de 50 recolectores cada uno, sin perjuicio de 
formar otros equipos de trabajo dispuestos a cooperar en esta 
1 abor. 

Las firmas obtenidas por los 11 Recolectores 11 serán recogidas y 
contabilizadas por el 11 Ejecutivo de Cuentas 11 respectivo. 

e) Cada 11 Ejecutivo de Cuentas 11 tendrá una lista con casilleros 
para anotar el folio y número de fichas que entrega, el nom
bre, domicilio y teléfono de cada 11 Recolector 11 , la fecha en 
que entregó las fichas, los resultados de la primera y segun

da recolección y las observaciones pertinentes. 
En caso de que un 11 Recolector 11 entregue sus 5 fichas, debe 
ser tarjado en el listado. Pero se le pedirá que continue 
su trabajo y si se le entregan más fichas, se le volverá a 
anotar al término del listado. 
Se debe entregar sólo 5 fichas a cada 11 Recolector11 y sólo 
excepcionalmente 10. Si se solicitan más se debe esperar la 
restitución de las previamente entregadas. 

-?r¡-
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Lo anterior a objeto de evitar que los "Recolectores" 

mantengan fichas en su poder que en definitiva no llenarán y 

que perturbará el recuento de ellas y el trabajo de los 
..JU 

"Ejecutivos de Cuentas". Esto últi~in perjuicio de casos 

excepcionales determinados por la Directiva Comunal. 

La Directiva Comunal tendrá un listado consolidado del total 

de los "Recolectores" y los "Ejecutivos de Cuentas" 

encargados de la recolección de las firmas. 

d) Los "Ejecutivos de Cuentas" deberán informar de su gestión 

directamente a la Directiva Comunal todos los Lunes a las 

19:30 horas. 

e) Los 700 Recolectores serán distribuidos según los sectores en 

que se ha subdividido la Comuna. Se fijará un calendario de 

reuniones por cada sector, en las que se hara una exposición 

de la reali dad política nacional, una explicación de la 

organización del Partido, 

organización de la Comuna 

recolección de firmas. 

se pondrá en funcionamiento 
-Uc.-z. ~-z." 

y se ~lfH"á un cheqYeo de 

la 

la 

f) Bado ~Á.a juventud es fundamental para el éxito de la cam

paña de recolección~e incentivará su incorporación al par

tido. Para ello, se organizarán actividades de convivencia y 

Cursos de Formación Política. Estas actividades estarán 

siempre orientadas al objetivo actualmente prioritario: 

Recolectar firmas. 

Para cumplir con lo expuesto precedentemente, es in

dispensable cumplir estrictamente el Calendario de Actividades que 

se indica a continuación: 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

1.- Miércoles 19 de Agosto: Preparación de los listados con las 

siguientes personas: a) Las que actualmente tienen fichas en 

s u poder , con i ndicación del núme r o de e llas ; b) Las que s e 

ofrecieron para recolectar firmas en las reuniones de A. 

ALLAMAND, J. GUZMAN y S. JARPA; y e) La nómina que obra en 

poder de Mónica Mazuela; y d) Las que están incluída s en la 

campaña l OO x 20 
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2 .- Viernes 21 de Agosto: be d2be cc~ple tar el repart~ de fi chas 

a las personas i ncluída s er. l a uór..; aa :i ndi cada en el N~ 1 . 

3.- Antes de l Domi ngo L'3 .::. ,~ A¡;_-_._c o : La D5r~ ~ . : vG de Las ~andes 

debe selecc i ona ::- y .~ omp :_~ t.:; . la ·.0rr, i ·' ;:;, ;:,e ~ecolectores hasta 

llegar a 700 . La se¡_, 

de la Comunn e¡ .. ,~ ohr 

4 .- · Domingo 23 de Agr;st: c.: 

3e har~ ¿, . oE ~i s t ados generales 

'; ·f;L tt l j'll( ('t 

~.:: e . "..::c ci ór. de : Lchas d .:· las personas 

inc lu í das en l a n.óm. 1a 0 -'0 b ,;,;}a E'L ei. 

5.- Lune._~24 d~ __ Agost.o ¡_ ,, f o : .<e ci e , , . ., " i<:jecutivos de Cuentas" 

de .t.as : ic~.é, de.;u · 1..c.:. · , . .. r J d. .~ pe r on .. -.s :. .·.c luíci ::~. s en la 

nómi na i ndi ca0a P " el ~~ L. 

6.- Lune ~. 24 a Vj. -.=rn.~ s 2F-_ ue .~_g;.·,~ t_::: ; 

a las ~e rs.onas 'j c ::.ecc ··.o ~<a r' ::; s er 

3 . 

7.- Antes de l Domi ngo 3C .ie A¡p~, to : 

RP n~ ~ t~ ción d~ l as f~chas 

nóm~ -,. i 1.d i cada e r el N2 

Lo~ 7GC r e cole 1 t ores deben 

ser ')r::! :::- nados por -.:.c.da uno de ~"'S 1 0 se : - ~Jres t.:n que está 

div~dida ia Comun6 . 

8 .- Lunes 3 1 d .:: Ag o_;; t .:>_ : ·~n f,.,·~, · .1"' ·,y ~ Ej~:~· utivos de Cuentas" 

de las f ichas l ~ ?ar t ~ci 1 s y c~cole~ cadas 

9.- Antes del Mién ."le ~ l .e ~.e ,-:t i. cmt ~(.! : 
--·---~ --- ---- Fijar Calendari o de 

Re unione s c; (,n ' • s l<ec•t),e c t . res .. .: c :¡ ·.;¿l .f" :' t '-•r , l as que se 

ed , · "' Olt:: 1 en un local 

ubicado en ~i sect :1. re ~ pe l V J· f)P- b e c o '1s i derarse que a las 

e .) :-<ecolectores a ¡:>roximadamente por 

se c t or . 

10.- Jueves 3 a Reuniones con cada 

sector en la ¡,; qtJe ··H:: ha · un.·t P x; ,')s i e i. Ón de la situación 

po l ítica nacional, . " ._. ~rc. ¡ Jz'h: JÓn del Part i do, se 

procederá a organiz;.¡: . 'lda ;;ect _ r de L; Comuna y se revisará 

el proceso de n ·col,, .._ i 5n -~ · - l l r r";. s . 

-3 13>-



4 

JUVENTUD 

La Juventud a contar de la reunión del Martes 15 de Agosto debe 

planificar reuniones de convivencia y un Curso de Formación 
4e. (' 

Política, las que ·~n implementar~entre el 20 de Agosto y el 

24 de Septiembre próximo. 

ADMINISTRACION.-

El arreglo de la Sede (pintura total, reparación primer piso 

y mobiliario) debe quedar terminado el Lunes 24 de Agosto. 

La Secretaria debe quedar contratada el Viernes 21 de Agosto. 

El total de "Ejecutivos de Cuentas" deben ser designados 

antes del Jueves 27 de Agosto. 

El teléfono, por su importancia, debe quedar instalado a la 

mayor brevedad. 

CONCLUSION.-

Si se logra cumplir con el Calendario antes 

indicado, es razonable estimar que la campaña de recolección 

debería alcanzar su meta a fines de Septiembre del año en curso. 



CAMPAÑA RECOLECC I ON DE FIRMAS 
COMUNA DE LAS CONDES 

RENOVAC I ON NACIONAL 

1.- Adjuntas encon trará 5 fichas de afiliación a l Partido. 

Nece sitamos que Ud . nos a yude a recolectarlas urgente

mente para alcanzar la cantidad necesaria para consti

tuir legalment e el Partido . 

2 .- Las fichas referidas están destinadas básicamente a su 

núcleo familiar y/o a personas cercanas (señora, p~ 

dres, hijos, hermanos, amigos personales, etc., etc.). 

3 .- Para llenar las fichas NO es necesario: 

a) Que la persona esté inscrita desde ya en los Regi~ 

tros Electorales. (Este trámite deberá efectuarse 

obligatoriame nte antes del 30 de Octubre, comun icán 

dolo en la forma que luego se indicará) . 

b) La a u torización notarial será efectuada directamen

te por el Partido. 

4.- La s fichas deben ser llenadas prolijamente, siguiendo 

las instrucciones conten idas e n la misma. La copia del 

af i liado no de be entregá.r sele. Le será remitida direc

tament e por e l Par tido po r cor reo, una vez que sea au

tor izada por e l Notar i o l a f irma. 

5 .- La primera f e c ha de r e colección será el día ------------------------
La recolección será efectuada di-

rectament e por miemb ros de la Juventud que pasa rán por 

su domici lio de spués de las 14:30 hora s. 

6.- Cua l quier duda podrá s er con sultada a los teléf onosN°s. 

2322686 - 2325952 - 2325953 - 2310092 - 2315867 -

2 3182 16. (Se de Suecia) a l os señores Os e a r de Sa int 

Pierre y/o Marcos Riveros . 

CARLOS CORREA SANFUENTES 
President e 

Dir ectiv a Las Conde s 
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ARGADO 
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de a NOMBRE DOMICILIO :TELEFONO:CANT: 
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Santiago, 

Señor (a) 

Presente 

Estimado(a) señor(a): 

A poco más de un año del decisivo 

cambio de régimen político que impone la Constitución de 1980, 

es evidente que el país no está adecuadamente preparado para en 

frentar esa incierta alternativa. 

jh-~ 
La opinión pública no ~ infor 

mada de que el cambio de régimen que tendrá lugar en 1989 signi-

fica retornar, con leves modificaciones, al que estaba vigente 

en 1973. Tampoco está informada que la democracia se encuentra 

expuesta a muchos peligros que ya conocimos, mayores o menores 

según la orientación y carácter de las fuerzas políticas quesu~ 

tenten el nuevo esquema. 

Los partidos políticos, con la só 

la excepción de RENOVACION NACIONAL aparecen más preocupados de 

su preeminencia ideológica o de la de sus dirigente l que de ase 

gurar la estabilidad política indispensable para el adecuado g~ 

bierno del país. 

ludibles. 

Entretando RENOVACION NACIONAL 

mediante una f usión r e a l izada c on generosi~Z 
ak-yz¡_ -

de asumir obligaciones cívicas que' son ine 
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Si no consiguiéramos construir una 

fuerza política que sea eficaz, se puede tener por seguro que no 

habrá futuro político para Chile ni para el régimen democrático. 

Tampoco lo habrá para Ud. ni su familia. 

Por ello le pedimos su adhesión co 
J~A 

mo afiliado~u participación e n labores de responsabildiad org~ 

nizativa o su aporte económico para las tareas que ha emprendido 

RENOVACION NACIONAL. 

La única alternativa política via-

ble para el fu~u o de Chile es RENOVACION NACIONAL. Nos propone 
dck ,c:L-r 

mos consolidar · as realizaciones básicas del régimen milita5~ 

corregir sus errores, ocupar el campo político para luchar con-

tra la demagogia, impulsar creaciones económi~s y avances so-

ciales, y oponerlos a las lamentaciones y rencores con que los di 

versos socialismos intentan abatir nuevamente al país. 

Sabemos que Ud. no esperará hasta 

que ocurran situaciones extremas para ocuparse de la conducción 

política de nuestro país. 

Venga AHORA a RENOVACION NACIONAL 

y aporte su capacidad, sentido de responsabilidad y entusiasmo 
VLL{_ ,~ <d{z 

para imprimir al nuevo régimen políticOYJrectitud, seriedad y efi 

ciencia. Acérquese a la Sede central del Partido (Suecia 286) o 

a la Sede de la Comuna de Las Condes (Ebro NQ ) . Nuestros di 
/ 

rigentes le indicarán como su ayuda puede ser más útil. 

Evitaremos así -todos juntos- el 

-Jtg-
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imperio de la demagogia y el retorno del totalitarismo. Y creare 

mos una posibilidad razonable de tener un país bien gobernado. 

CARLOS CORREA SANFUENTES 
PRESIDENTE 

COMUNA LAS CONDES 

r rf "l.:_ 
ffu.0~~<-J_i 

RICARDO RIVADENEIRA MONREAL 
PRESIDENT NACIONAL 
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Organizador en Santiago : Sr. J uan Schoennenbeck B. 
Organizador en Copiapó Sr. Máxi mo Grohnert 

Carlos Vilches Guzm~n SecrPta rio Gral. de Gob. Reg. El no puede 
aparecer of icialmente , pero nos da t odo el apoyo necesario, como Secreta
ría de la Juven t ud, e t c. 

Alejandro Moreno Jr. 
Orlando Roj as 
Armando Campos 
Julio Morales 
Alejandro Mo reno 
Hern~n Cood Yá ñez 
Ja ime Pronens lv1or eno 
Enri que Leh";cn 
Tomás Cabre r·a Carn•ona 
Juan Kong 
Hernán M~ r~ · ne z Muhoz 
Hern án 1\""avr ' J 
Daniel Al var·ez 
Alberto p ;c1ara 

abogado 
DuPño Radio J uan Godoy 
Ao uyado, Consej o defensa de Estado 
Abogado 
Agr i cul tb r 

A·; r icu l t or 
Agr t iJ·tor 
: ome""~ ·i ante (Ca legari) 
>)111( , . r.: 1 ant e 
luns•ructor Civ i l 
Méui co 
E.mo lea do 
Come)'c i ant e 

Se están co" s i de~an do aden~ s a ' as s ;gui entes personas: 

Carlos Por c ;; e 
D r a . P i z a r "'O 
Guil l ern1o Ro,' as 
Arna l do de~ Campo 

1\qr , v: ' J:or ~ Soc. Ag. Inca) 
. >'\ !<(~ ' p ··"l Mi "l as de Cap - Va llenar 

Eventua1ment e habria que con s ·~e rd r a ! v&n ~ontenegro de la Minera San 
Andrés. Se está es t abl!:.'s i endo comuni caci ón con e1 Almte.(R). Carl os Le 
May , Pres i den:e dr lo Pesl:uera P aya [:;1 an ca. 

Además vi a_i a r á por su ·urn ... d ' . ~ s Mayo 1 Bouchon 

Andrés Pe f1a f i e 1 .fl.,io r do 
Franc i sco 10u B.· ~ J0 ~ d 
Franci seo f3ou · . rpz 
Fernando Bov 
Nel l y Bou 
Mario Dor e ~ e 
Kenneth Raby 
Alfonso Galeb 
Dr. A 1 do Da : ,..e 

Stgo. 24.9 87 

C.o ~ rJ qo 

Va 1 ; ~ "la r· 

:d 
id FIJndo Bu en Retiro 

ha c1enda Ventana - Baburizza 

-~· ~" 
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Al iniciar . el proceso de afiliación ciudadana para constituir s e legal-

mente como par t ido poli tico, Renovación Na cional formula .JU)'V~ 1larn,ado €t que 
---=----~L.-"" ~. ~~~~ ~G<.-, ~ 

los chilenos se incor~oren / él~o~ ~os siguientes objetivos fundame ntales: 
~le~ ~ 4 ~c./A- p)... 

1) ~o~~lar un proyecto de sociedad para Chile sobre la base de l os 25 puntos 

contenidos en la Declaración de Principios de Renovación Nacional. Bste docu-
~ . . 

mento ~ra~ in~pira~ ~ to.~as las actuaciones del partido. ~desa-
. d<.c~ e-~ A-J~~,-<-AJ-
r~o~raducirá en un programa político, económico y social para el pre-

sente y el futuro del país• ta..r~a---

nes realistas a los problemas c~~s que m~ preocupan a 
f/of ¿,r/, -~~ ~ ~ 

~t~ a s.f.- ~n- la demagogia ~~i-dad que 

políticáó, y q~~~~~~~ 
2) F-roye·c-tar-:ta-s-H-ne.as-...há.s-ic~b_~e las modernizaciones económico-socia-

. C<../.1 (' 
\Y\/ 

les y administrativas emprendidas en Chile desde 1973, como ~ la institucio-

nalidad consagrada en el articulado permanente de la Constitución Política 

de 1980, con las rectificaciones JL-1 os enri q.:u-e-e-:i:m:i:e-:e-t.e.s.....q~s~ Qs+itnen necesa-

r~os 
' que el partido ·~ precisar~en su.8-,:J:e<f:in:keiones pro-

P~r ser .~~d~~~n~e con sus principios, Renovación Nacio

nal respalda?~m-a deff Gobierno;;.-e--J.~ye~~fl~· =e=~~~~ •._.Ltin pe:r-. / ~ ~~~~ . ...,~ .. ~.!/ 

1 

i. 

¡: 
¡' 

i 

i: 
1 

(•, 

¡~ ... 

i,. 
r· 
f· 
! . 

juicio de su indep~~~~ste, ~ fi · ~&~tear y realizar 

lo que juzgue más a decuado pa-~a--e.-1 bien ~ile. ~ cf.v( ~ 

3) P!'Oll±ciar-les G-aminos queJavore~ ~ transiciÓlJ.t?pa~=fi=e~:J::::pa:f"s t!:t;,__ Qef h ! 
~~ ~v~ ?--Z t 

~ ' ~...,v<-1 - • + ~ u~a f · a democraci.,a estable, _ e ., laZu b cCJ1'\frt~~ ... 

EF'tc:;.~<:I'0-~Voa~n-=Nac i.onaJ d.eos..t-a-6'8. especialmente ~ importani~a ~ 

les e investigadores pertinentes, esclarezcan 

apoyo de los organasmos policia-
l ¿;')7~ p 

y sancione~nes de 

que los tribunales de justicia, con el debido 
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vicio de los prop6sitos enunciados en los puntos anteriores. Más allá de deba

tes te6ricos sobre las \Kliversas f6rmulas posibJ.es para gener_ar ~~e~ 

presidencial que se aproxima,. R~novaci6n Nacional luchará p~ q~~~~e 
~· é;.I.A/! ~ 

a~~-oñaiciones q~ arriesgu~ dañar a las Fuerzas Armadas y de Or-

den y que a la vez favorezcan los principios y objetivos que el partido ha 

' 
asumido en bien de Chile. 

5) Formar conciencia cívica sobre. los desafíos que implica el cambio de régi-

men que -cualquiera sea el curso de la sucesi6n presidencial- significará el 

paso de un gobierno militar a otro de naturaleza civil y. ~~e·plena democracia, 

tras las elecciones parlamentarias que conducirán al funcionamiento del Con-

greso Nacional a partit del 11 de marzo de 1990. 

Renovaci6n Nacional convoca así a los chilenos que deseen influir en las 

cruciales disyuntivas políticas pr6ximas y que simultáneamente anhelen cons-

truir un partido que s~a una fuerza política capaz de trascender la• a ctual 
. ' 

coyuntura, por decisiva que ella sea, para abrir rumbos permanentes a una 

· acci6n cívica fundada en claros valores e ideales. 

Al hacerlo, Renovaci6n Nacional exhorta a la ciudadanía a . teher confianza 

en su propia capacidad para~un pr6xima gobierno y una mayoría parla-

mentaría que consoliden una sociedad libre y: justa que pro~rese en el marco 
~---del orden y · de l derec~, fianzando así un régimen i nstitucional est able en 

~ ~ ~~/ 

el tiempo, ·an.:~ que ~ ''ia,~;República en el siglo pasado, pero ahora 

requerimientos d'el siglo XXI. ---
\ . .-
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3) Propiciar la transición pacífica y efectiva hacia una f-cr~~ democracia 

estable, dentro de los pla~os constitucionales. En relación con ello, 

RN destaca especialmente la necesidad de que los tribunales de justicia, 

con un apoyo eficaz de los organismos obligados a prestarlo, esclarez-

can y sancionen a la brevedad los crímenes de connotaciones políticas no 

comprendidas en la ley de amnistía de 1978 y ~: .. rei11lflCen :irrp.Jres:~. ~1.1!<> e:s: 

moralmente prioritario y adem~s políticamente indispensable para una co~ . 

vivencia civilizada y para el prestigio de instituciones ~ttftd-am~ ~-~~~it l 
del país. 

4) Gravitar decisivamente en las trascendentales definiciones electorales 

que se avecinan, convirtiéndose en protagonista activo de ese proceso, 

para servir los propósitos enunciados en los puntos anteriores. 41 É wU'4 
. . -~ . ... -------=------ , . 

«oportunamente, f~~nis~~teetr§>4e RN 
, Jú~ , 

me#te una posicion ~ respecto de la praxima 

Sin perjuicio de ello, RN luchará desde luego para 

adoptarán dem~-ea 

sucesión presidencial. 

que ella iute1 prete=~ 

l~andes=mayorí~, coincida con los principios y objetivos de l 

partido y no arriesgue el prestigio y la dignipad de l~s FF.AA. y de Ordenf. 
l.. 7')-~~c..: ~l.t<..~rl~~ . 

5) For~~r concie~~ia sobre los des~fíos que impl ica el cambio de régimen que 
r§llf( """'~~ ¿_.e_ . 

- cual quiera sea el curso de la sucesión presidencial - significará el pa 

so del actual régimen militar a otro de naturaleza civil y democrática. 

6) RN convoca asó a todos los chilenos que, compartiendo su declaración de 

principios, estén verdaderamente dispuestos a asumir sus ineludibles res 

ponsabilidades cívicas y a construir, para ello, un partido capaz de en
frentar la actual coyunt ura y tambi én de t r ascenderla, para abrir rumbos 

permanentes a una acci ón cívica desinteresada y eficiente. 

Al hacerlo, RN exhorta a la ciudadanía a confiar en su propia capaci

dad para forjar un gobier no próximo y una mayoría parlamentaria que con

soli den una sociedad libre , just a y progresista, afianzada en un régimen 

i nstitucional estable pero enfocada hacia l os requerimientos del siglo 

XXI. 



El Tesorero 
La Revista 

ASUNTOS PARA RESOLUCION URGENTE 

Dinero y Finanzas 
Los Secretarios 
Nombre del Partido - No sigla 

Reestructurar funciones dirigentes U.N. 
Acto final con dirigentes de U.N. 

Lanzamiento del partido y su Presidente. 

Reunión de Rivadeneira con Jarpa, Guzmán, Allamand, García y Carmona. 
¿uno a uno? ¿En conjunto? 

Proyectos de estrategia- finalidad del partido a largo plazo (S.r.c.) 
Adoptar respuesta oficial respecto relación Pinochet/Renovación Nacional 
(ver carillas sobre: en qué consiste el problema político). 
Acuerdo relativo a funcionarios públicos y personas dependientes del Es
tado. 
Normas de:incompatibilidad con cargos gremiales. , .. 
Un primer esquema de organización 
¿Quién? ¿cómo? La experiencia del Partido Nacional. 
Comisión de estudios ya sugerida por diversas personas - indispensable 
para preparar temas. 
Algunos temas políticos (apuntes míos para clases 1986) sólo para Alla
mand y event. Rivadeneira. 

Proyecto de discurso de la corona. 
Texto breve- frases breves (estilo Mrs. Thatcher)- visión original, 
no abstracta ni conceptual. Pura médula. Eliminar todo tema trillado. 

3.3.87 
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TEMAS QUE FALTAN 

Límites de la libertad 

El derecho de propiedad 

COMPLEMENTACIONES Y AGREGADOS 

(3) Se trata de comprender objetivamente la realidad, no de soñarla. 

(4) La desaglomeración debe mencionar los grupos intermedios. (desa-

glomerar sólo en base a 

ma de masaf~~ . 

individuos, puede implicar una nueva for 

(6) Agregar: 11 y de principios y -eal idé!-d conceptual 11 • 

(7) Afirmar que la conducta democrática está subordinada a principios 

(8) 

y valores más allá de ella (de lo contrario prevalecería la volun 

tad general que/ por simple mayoría) puede romper todo) . 

Llamar la atención a que- a ay r amenaza actual proviene del 
' , Lueq_ 

planteamiento Gramsci # ..... " t-=a-;.¡.a-:_lJ_eg~monÍq,¡.Cul ;t ura_} como medio de 
, -]'~f:_.)¿.., ·f'í-/"7'~ ~ 

controlar la inteligencia ~ las fuentes de información e interpre-
&1'~ ¿_~ 

tación •. -~ controlan a su vez la sociedad, alcanzando por~ vía 

la hegemonía del Estado. La idefl qe Gramsci es demoler la estruc
k~ ~~ -------

tura moral de la s9 cied~d .]-in w~~~el si~ ·- ¡ _j 
~C-0.~~ ~~- ~ ~ ._ G''l.~>s.,Cuv'k.:s:rtv 

tema ecof!§mi~X--~a.-!?5-:;:t~-~-r-i-e, o. , ~ -¿,;;;jh- ~~~~ 
~ ~/~"-?" / ~) ~ e__,_,;-n---: ~~>-U-.3/7~ ~ -;rt-:'1-r, .<::,t.~ ¿~ ~'!(/6:./j.~ 

(1o) l sustituir la palabra rudeza. Podría ser decisión y e f icacia , o ~¿;~~2.!~ 

algo mejor. 

(11) Debe ser tambi~n una escuela de formaci6n ~ntelectual que transmi-

te (los contenidos éticos objetivos) o, con mayor claridad, los pri~ 

cipios básicos que regulan objetivamente la conducta humana y, por ende, 

la convivencia social. 
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LLAMADO A AFILIARSE 

EN 

RENOVACION NACIONAL 

Faltando poco m¡s de un ano para el decisivo cambio polltico que 

impone la Constitución de 1980, nada eficaz se ha preparado en Chile 

para enfrentar esta compleja e incierta alternativa. 

El Gobierno ha eludido gravemente esta ·responsabilidad polftica 

esencial. Y la oposició'l entrabada por una pro f unda penetración marxi~ 

taJ ha demostrado reiteradamente su incapacid'1~:1"de constituir una alter

nativa política. 

La opinión pública tampoco está informada de que el cambio dé ré-

gimen programado para 1989 significa el retor.no., con leves modificacio-

/w uJ:ér.: 1 ¡-~o/ 
nes, al que estaba vigente en 1973. -~·ee es tá informada d~~- _ 

).~ ~JUt' ~~ i:Jf~ e-~-f!-v .. Q .. J'D -" ~ ~~~ J "':;;;;:;;;J!)' ~· , ~ 
f' yw-e..tffi.encr-VI:I-l-rre·r-a-b4-Hcl-a-cl-cl-e-e·se-~-i-nféft-El-ep.e-Rtl-~r i en ta e i ó y 

carácter de las fuerzas políticas que lo sustenten. 

Pero los partidos polfticos, con la sol'a excepción de RENOVACION 

NACIONAL, aparecen más preocupados de su preeminenc i a ideológica o de 

ra el régimen democrá tico que se va a restabl ecer. Tampoco lo habría 

pa r a Ud • n i su f a m i 1 i a • 

1 . \ • ~ • ;;• 



El nuevo cauce que construye RENOVACION ' NACIONAL comprende: 

- 3 LJ 1-

2. 

- Un proyecto polftico, economrco y social que responda a . sus concepcio-
nes de v i.da, ~2-5 puntos de su El-ee-1-a-Fa-e-i-éA-cie__p_d -A-e-i-p-i-os. 

- Una organizaci~n terri~orial y f uncional que abarque todo el paTs .. 
- Un cuadro de dirigentes debidamente preparados, y 
- Un espTritu disciplinado y animoso para luchar. 

Estas tareas las ha emprendido RENOVACION NACIONAL, y le pedimos a 

Ud. que adh iera a ellas como militante ... o que participe en el partido 

en labores de responsabilidad ... o aporte recursos para financiar esos 

esfuerzos. 

RENOVACION NACIONAL es la única alternativa viable p9ra el gobierno 
. 'h~ ~~ 

futuro de Ch,ile y para consolidar las .. =b-~ra.p.s real izacione? del régimen 
> r ' ~ \} ~;;_:¿__ r~ 

actu~orregir sus errores, llenar sus vacíos ... Para o~upar ~~~ 

polltico y luchar desde él contra la demagogia .. . Para ~~~l~~ prog1a 
~ -

~ creaciones económicas y ~ avances sociales .. . Y oponerlo a las la 

mentaciones, rencores y erosión moral con que diversos socialismos inten 

" tan a~at. i r a 1. pajs . 1) ~ ~ lrú) 1 "'~ 
~~Yt t,_ 'n)~)/ e;-~ ~ j ---· 
~~ el estadio Nacional, La Bandera y el Parque, ~ cómo, 

junto a la moderación y entereza de las mayorTas, se mostraban la audacia 

e intencional idad con que se manipula a la juventud y a los pobladores, y 

la técnica con que i r rumpe la violencia. 

Sabemos que Ud. no esperará hasta que ocurran situaciones extremas 

para preocuparse de la conducción política de nuestro país. 

r~~ AHORA a RENOVACION NACIONAL, affl iese .a nuestro Partido y aporte 

su concu r so y su entusiasmo cTvico~' 

Junto a RENOVACION NACIONAL, imprima al ·nuevo sistema p~lítico la 

rectitud, seriedad y eficiencia necesar i'as para evitar el imperio de . la 

demagogia y el retorno totalitario. 

El t iempo es bre ve 
Atentamente 

RENOVACION NACIONAL 

Ricardo Rivadeneira 

10- r-s~· ···· 



LLAMADO A AFILIARSE 

EN 

RENOVACION NACIONAL 

Faltando poco más de un año para el decisivo cambio político que 

impone la Constitución de 1980, nada eficaz se ha p~e~arado en Chile 

para enfrent~r esta compleja e incierta alternativa. 

El Gobierno ha eludido gravemente esta responsabilidad polTtica 

esencia l . Y la oposició~entrabada por una profunda penetración marxi~ 

ta7ha demostrado reiteradamente su incapacidad -de constituir una alter

na t i va po 1 í ti ca . 

La opinión pGbl ica tampoco está informada de ~ue el cambio de ri-

gime~ programado -para 1989 significa el reto~n&, 
-no 

nes, al gue estaba vigente en 1973 . .:re R!fJBGE> está 

con leves modificacio-
l ¡-~,de.. 

informad,~ que lama-

yor o menor vulnerabilidad de ese rigimen dependerá de la o r ientación y 

carácter de las fuerzas políticas que lo sustenten. 

Pero los partidos políticos, con la sora excepción de RENOVACION 

NACIONAL, aparecen más preocupados de su preeminencia ideológica o de 

la de sus dirigentes, que de l gob ierno del paTs. 

Entretanto RENOVACION NACIONAL aglut ina a las fuerzas de derecha 

mediante una fusión rea l izada con ideas pol1tica s claras, procedimien-

tos generosos y ~ sentido de responsabilidad. 

Si a partir de esa f usión dichas fuer zas no . pudiesen alcanzar una 

expresión polTtica eficaz, no habría futti ro polTtico para Chile , ni pa-

ra el r égimen democrá tico que se va a restablecer ... Tampoco lo habría 

pa ra Ud. ni su famil ia . 

f 

¡. 
1 

1~ 
1' ,. 
¡. 

" .,. 
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' 
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(' 
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2. 

El nuevo cauce que construye RENOVACION . NACIONAL comprende: 

-Un proyecto político, económico y social que responda a sus concepcio-
nes de vi~a, conforme a los 25 puntos de su declaración de principios. 

- Una organización territorial y funcional que abarque todo el paTs .. 
-Un cuadro de dirigentes debidamente preparados, y 
- Un espTritu disciplinado y animoso para luchar. 

Estas tareas las ha emprendido RENOVACION NACIONAL, y le pedimos a 

Ud. que adhiera a ellas como militante ... o que participe en el partido 

en labores de responsabilidad ... o aporte recursos para financiar esos 

esfuerzos. 

RENOVACION NACIONAL es la única alternativa viable para el gobierno 

futuro de Chile y para consol !dar las buenas realizaciones del régimen 

actual, corregir sus errores, llenar sus vacíos ... Para ocupar el campo 

polTtico y luchar desde él contra la demagogia ... Para real izar un progr~ 

ma de creaciones económicas y de avances sociales ... Y oponer1o a las la 

mentaciones, rencores y erosión moral con que diversos socialismos inten 

tan abatir al . paTs. 

En el estadio Nacional, La Bandera y el Parque, Ud. pudo ver cómo, 

junto a la moderación y entereza de las mayorTas, se mostraban la audacia 

e intencional idad con que se manipula a la juventud y a los pobladores, y 

la técnica con que irrumpe la violencia. 

Sabemos que Ud. no esperará hasta que ocurran situaciones extremas 

para preocuparse de la conducción política de nuestro país. 

?hnja:. \kwy'a AHORA a RENOVACION NACIONAL, afíl iese .a nuestro Partido y aporte 

su concurso y su entusiasmo cívico ó , 

Junto a RENOVACION NACIONAL, imprima al ·nuevo sistema p~lítico la 

rectitud, seriedad y eficiencia necesari"as para evitar el Imperio de . la 

demagogia y el retorno totalitario. 

El tiempo es breve 
Atentélmente 

RENOVACION NACIONAL 

Ricardo Rivadeneira 

. t ' 
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LLAMADO A AF iL IARSE 

EN 

RENOVACION NACiONAL 

El agotamiento del réQJ ITlen ,jernnc rát i co chi ;eno a consecuencia de 

la descomposición política y '>ocial v de s u dPriva r 11Sn totalitaria ocu 

rrida en las Gltimas d~cada~. detp ·m inaron e l prorunciamien to militar. 

Pero transcurridos ca~i cator ce aRos de autoritarismo, y encontrán -
danos en el umbral .de una rest a ura c ión dem .. xrát :ca, nada se ha prepara-

do en Chile que sea e f icaz para el bue:1 funcion 2mi ento del régimen a que 

nos conduce la Constitución de 1980. 

El Gobierno ha eludido qravemente su responsabilidad en esta tarea 

·politica esencial. La oposición no sólo ha demostrado su incapacidad de 

ser alternativa de gobierno, sino ha exhibido el profundo entrabamiento 

que le ocasiona la penetración marxista. 

En cuanto a los sectores c iudadanos más ampl íos, permanecen en una 

actitud de expectativa en que se advi~rten desde indolencia y egoismo has 

ta una seria y creciente preocupación por el destino político patrio. 

Ante este panorama incierto y pe! igroso , RENOVACION NACIONAL ha le-

vantado una organización politica para acoger a cuantos s ienten la obl i-

gación y responsabilidad de ocuparse de los problemas pGbl icos . .. a quie-

nes anhelan compartir las exigentes tareas que RENOVACION NACIONAL ha asu 

mido ... y a aquellos que poseen la voluntad de real izar las labores, 

practicar los principios y disciplina r las act uac iones, para forma r l a nue 

va clase política que exige la etapa próxima a iniciarse. 

Los antiguos sectores dirigentes chilenos están extinguidos, y el 

vacío polít i co que dejaron se ahondó de bido a l l a rgo ejercicio de l pode r 
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2. 

mi 1 itar. 

Esta circunstancia deja en peligro de destrucción las considerables 

realizaciones posit ivas del régimen actual, a menos que emerja una orga

nización política vi go ro so y con capacidad de asumir la conducción del 

país. He ahí la meta que se ha propuesto RENOVACION NACIONAL. 

Independientemente de los éx itos del Gobierno y de las favorables 

modernizaciones que ha introd uc i do , Chil e está enfrentado a una peligrosa 

carencia de org an izac ión política y de dirigentes preparados y responsa

bles. Y lo s c'amb io s cruciales der ivados del retorno democrático son inmi 

nentes. 

RENOVACION NACIONAL se esfuerza para s uperar est as contingencias, 

gravitar en las decisiones que habrán de adoptarse , evitar vuelco~ polí

ticos y dar estabilidad a la conducc ión de l país. 

Nada de ello se rá pos ible s i la f us ión de fuerzas políticas real iza

da por RENO VACION NACIONAL, no lograra constituir una expresión política 

eficaz para lo s va stos sectores independ ientes y de derecha. En tal ca

so no habr í a futuro pol Ttico para Chile, ni para el régimen democrático 

que se va a r · e~tdb l e c. er . Tdmpocu lo habrí a pa ra Ud. ni s u farni l ia. 

Pero sa bernos que Ud. no esperará hasta que ocurran situaciones ex

tremas para preocuparse de la conducc ión política de nuestro pais. 

Venga AHORA d RENOVAtiON NACIONAL, af i1 iese a nuestro Partido y 

aporte a él s u concurso y ent usiasmo civ icos. 

Junto a RENOVACION NACIONAL, impr ima al nuevo sistema poli tico la 

rect itud, ser iedad y eficien c ia necesar ios para evitar el imperio de la 

demagogia y el retorno totalitario. 

El t iempo es breve. 

Atent amente 

RENOVACION NACIONAL 

Ricardo Rivadeneira 
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LLAMA DO A AFILI ARSE 

EN 

RENOVACION NACIONAL 

~tamien~- de! 
{~ descomposición 

rrida en la s últimas décAda prnnunciamiento militar . 

Pero transcurridos e,,.,; r ,1torce años df' autnrita ri smo , y encont r ~n 

donas en el umbral de una re <:t ;¡urc1c it' n ,-JC> mnc r.í t ; u l . nada se ha prepa ra -

do en Chile que sea efi caz para el buen func 1onamiento del r~q i men a QUP 

nos conduce la Cons t ituc ión de 1980 

El Gobierno ha e l udido qravemente "' ' r·esponsabilidad en esta tarea 

politica esencial. La oposición no c;ó l n ha demostrado su incapacidad de 

ser alternativa de gobierno, s ino ha exhibido e l profundo entrabamiento 

que le ocasiona la penetrac i ~n marx ista . 

En cuanto a los sectc)rP"- c.iudAriAnos más amplios, permanecen en una 

actitud de expectativa en que se a dvie ··ten desde indolencia y egoismo has 

ta una seria y creci ente preocupación por el des tino politice patrio. 

Ante este panorama incierto y pe li groso, RENOVACION NACIONAL "ha le-

vantado una organizaci ón políti ca para acoger a cuantos sienten la obl i-

gación y responsabili dad de ocuparse de los prob lemas públicos ... a quie-

nes anhelan compartir las exigentes tareas que RENOVACION NACIONAL ha asu 

mido ... y a aquellos que poseen Ja ·volunt a d de real izar las labores, 

practicar los principios y disciplinar las actuaciones, para formar la nue 

va clase politica que exige la etapa próx ima a ini cia rse. 

Los antiguos sectores dirigentes ch ilenos están extinguidos , y el 

vacío político que dejaron se ahondó debido al largo ejercicio del pode r 
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mi 1 i tar. 

Esta circunstancia deja en peligro de destrucción las considerables 

realizaciones positivas del régi men actual, a menos que emerja una orga

nización política vigoroso y con capacidad de asumir la conducción del 

país. He ahí la meta que se ha propuesto RENOVACION NACIONAL. 

Independientemente de l os éxi tos del Gobierno y de las favorables 

modernizaciones que ha introducido , Chile est ~ enfrentado a una peligrosa 

carencia de organización política y de dirigentes preparados y responsa

bles. Y los cambios cruciales derivados del retorno democrático son inmi 

nentes. 

RENOVACION NACIONAL se esfuerza para superar estas contingencias, 

gravitar en las decisiones que habrán de adoptarse, evitar vuelcos polí

ticos y dar estabilidad a la conducción del país. 

Nada de el lo será posibl e s i la fu s ión de fuerzas políticas real iza

da por RENOVACION NACIONAL, no logrard constituir una expresión política 

eficaz para los vastos sectores independientes y de derecha. En tal ca

so no habri~ futuro polTtico para Chile, ni para el régimen democrático 

que se va a re s t a blecer. Tampoco lo habria para Ud. ni su familia. 

Pero sabemos que Ud. no esperará ha s ta que ocurran situaciones ex

tremas para preocuparse de la conducción política de nuestro país. 

Venga AHORA a RENOVACION NACIONAL, afi·l iese a nuestro Partido y 

aporte a él su concurso y entus iasmo cívicos. 

Junt o a RENOVACION NACIONAL, imprima al nuevo sistema político la 

rectitud, seriedad y e fi c ienc ia nece sa rios para evitar el imperio de la 

demagogia y el retorno totalita r io. 

El tiempo e s breve. 

Atentamente 

RENOVACION NACIONAL 

Ric a rdo Rivadeneira 
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INTERVENCION DE DON SERGIO O. JARPA EN EL SEMINARIO , DESAFIO DE VOTAR 

Ha dicho Hernán Cubillos que estamos frente u un p 1~ul.d erna1 

que hay que buscar una salida, una sal ida que no s 1gnif.ique enfrentamien 

to ni caos, sino una salida inteligente y constructiva . Para que 

eso pueda r ealizarse, me parece fundamental enfoca r aquellos t e rnas políticos, 

económicos y sociales que preocupan a la opinión pública en forma r ealista . 

Porque por mis actividades agrícolas me toca actuar ytener mucho contacto 

con la gente de t r abajo de las regiones y realmente el mecanismo que se em-

plee para la sucesión presidencial, si es plebiscito o elecc ión abi e rta y 

conjunta de Presidente y Congreso Nacional, lo consideran un aspecto secun-

dario . Lo que l es interesa sabe r es adonde va a ir e l pa f s , l es in te r esa 
cuales , 

saber / son l as alternativas políticas que se. está~ proponi e ndo . Sabemos que 

por parte del gobierno se está proponi endo l ·a proyección del r égi men, que no 

.sign ifica · mantener al mismo Preside nt e de la República, sino que mant~ 

ner las mismas políticas , las mismas orientacione~ Por parte de la oposi-

ción la verdad es que no se sabe cual es la propuesta . La gente se pregun-

ta, por ejemplo, ¿Va a haber una combinación política con e l Par tido Comu-

nista? ¿Vamos a t ener denuevo al Partido Comunista ejerciendo inf luenc ia de 

gobierno?, o de una vez por todas, como lo hacen o tro::> ¡¡af : H:~ democráti cos , 

; 

vamos a aislar y a mantener fuera al PC. del s istema político chileno. 

La gente de trabajo qui ere saber cuál es 1 ; ¡ poJ í. L.Lca c•c< HI<>rn 1 c ;.t 

de alternativa. ¿Va a haber propiedad privada o se va a derogar de nuevo e l 

constitucional 
respaldo /a la propiedad privada? ¿Va a haber r e forma agraria con t odo lo que 

significó de rui na y destrucción o la lección se aprendió y vamos a mant~ 

ner una politica de estabi lidad para l a agricultura? ¿Este país va a seguir a -

vanzando a través de la empresa privada y con la ac tividad privada como motor 
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de l progreso o va mos a r ecaer en l a divi s ión de l a economía en diferentes a r eas , 

atribuyendo las menos importantes a la actividad privada y de j ando Jas más fun-

damental es en ma nos del Estado?. ¿Vamos a seguir permiti e ndo Ja intromis i ón ex 

tranj era en l os asuntos internos de l a política chil e na? ¿Van a segu i r Jos di r i 

~ .... 



gentes de los Partidos Políticos viajando continuamente al ext erior a pedi r 

apoyo de gobiernos o de partidos ext ranjeros? ¿Van a seguir los representa~ 

tes de partidos poli~icos de otros países viniendo a Chile a decirnos a Jos 

chilenos lo que tenemos que hacer? ¿Vamos a mantener o a desechar nuestras 

tradiciones históricoculturales? ¿Vamos a tener una posición clara y defini-

da frente al terrorismo o vamos a invi t ar a ministros extranjeros para que ve~ 

gan a darle amparo a elementos cuyos crímenes , cuyas acciones terroristas 

están comprobadas?. 

La gente quiere saber que pasa si acaso reca emos en combinaciO 

nes de partidos como las que se crearon en 1970 y que tuvieron como consecuen-

cia aquella, la más grave de l as crisis políticas yeconómicas que ha sufrido y 

ha afrontado nuestra nacionalidad como fue la que v ivimos entre 1970 y 1973 . 

Ahora, cuando se habla de estos t emas , se nos olv i da como s e 

originó el problema en Chile . Pareciera , cuando escuchamos exposiciones de dl 

rigentes políticos o de personalidades muy destacadas, que Chile viv ía en una 

democracia ejemplar, que todos los probl emas estaban resueltos, que todos los 

niños tenían acceso no sólo a la educación sino que a una particl 

pación importante de los jóvenes en el desarrollo nacional. Pareciera que a~ 

tes no había problemas sociales, que había viviendas para todos, que los nive-
¡ 

les de vida eran de un ' pais desarrollado . . Que había una vida plena de posibi-

l idades de realización; .. Que todo esto se terminó de la noche a la mañana, por-

que las FF.AA. se tomaron el gobiern9 contrariando la voluntad de este pueblo 

que según parece vivía feliz, bajo un régimen democrático y económico ejemplar. 

Se nos olvida que f uimos todos nosotros los que no sólo nos le 

vantamos en contra de ese régimen que no tenía nada de ejemplar, sino que era 

la negación de los valores, de los atr i butos , de la personalidad de Chil e . Fu i 

mas t odos l os que pe di mos y exigi mos a l as FF.AA. en un pronunc iamiento de l a 

Cámara de Diputados que terminó exigiendo a los miembros de J as FF .AA. y a Jos 

Comandantes en J e fe , que eran parte del Gobierno del Sr . Allende , que pus i eran 

fin a l a s i t uación de caos , a l a s i t uación de desast re que es t aba v i v i endo Chi 

le. Eso hay que recordarlo. 

-· 

, 
o¡.• 
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Cuando leo declaraciones de Partidos Políticos importantes en 

que niegan todas las realizaciones de este Gobierno y en que cubren de i nj urias 

y de ofensas a quienes han participado y han apoyado al Gobierno , yo digo : ¡pero 

en que país estamos! ¡como se nos ol vidó en tan poco tiempo la situación que v! 

víamos y el por qué las FF.AA. t uvieron que hacerse cargo de l gobierno de Chile ! 

Las FF .AA. que habían estado colaborando , aunque natural mente un gobierno marxis 

ta no podía representarlas en sus orientaciones, en su patriotismo , ni en su e-

sencia. Pero habían estado colaborando , hab í: a n estado nl lí <!ll e l min i ~ ; l. < ! r' i n fl JHH' 

disciplina y habían estado defendiendo , de acuerdo con esa disciplina y de acuer-

do con la Ley que ellos entendían cumplir, hasta donde pudieron , al mismo gobier-

no que estaba destruyendo al país. Pués bien, estas FF .AA. que se hicieron car-

go del gobierno de Chil e , en Gltima instancia , para evitar e l desas tre fina l y 

defi ni t i vo; estas FF.AA. nos propusieron en 1980 una Cons l. i tución que , buena 

o mal a , tiene una v i rtud, tiene un alcance que nadie puede des conocer : es tas 

mis mas FF.AA. que tienen la plenitud del poder , proponen y e l pueblo aprueba 

una Constitución que limita sus atribuciones y e l tiempo que en Chile pueda ha 

ber régimen militar . 

El año próxi mo t iene que haber un plebiscito, segGn dice el ar 

tículo 27° transitorio de la Consti tución , para designar un nuevo Presidente de 

la RepGblica. Y desde marzo de 1989, se inicia una nueva forma de gobierno , con 

las elecciones que deben cumplirse . A continuación, entramos a un sistema de 

plenitud democrática, donde el Pres i dente de la RepGblica ti ene que t ener , para 

haber sido elegido , el apoyo de la mayoría de l país y un Congreso que va a re-

presentar, asimismo , a esa mayoría . Y es t o lo hacen estas FF.AA . que aparente-

mente no quieren desprenderse de los atributos del poder, no qu ieren traspasar 

a l pueblo la solución presidencial y de gobierno próximo . 

Creo que es e enfoque no ayuda, porque si queremos realmente 

discutir, conversar sobre los caminos del futuro, hay que empezar por reconocer 

la r ea lidad del pasado , para no recaer en los errores que s e come ti e r on . Para 

no despres tigiar i nútil y perjudicia lmente l a obra de las FF . AA . y de un gobie~ 

no que nos guste o no nos guste , ha cumplido una e tapa de reconstrucción de l 

país, de reconstrucción de una nación que estaba absol utamente socavada en sus 

" .... 
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bases institucionales , en sus estructuras productivas, en su posibi lidad de vi 

vir en paz, incluso de seguir subsis tiendo como nación independi ente . 

Pués bien, nosotros pensamos que, a partir del reconocimiento 

de la obra de este gobierno y del uso de los mecanismos que nos entrega la Con~ 

titución aprobada por el pueblo en 1980, es perf ectamente pos i ble discutir, es 

tudiar y visualizar los caminos del futuro . Chil e , contrar i ame n te a l n que se 

dice no es un país pobre , no es un país arrinconado en e J dltimo ex tremo de l mun-

do . No ( "' .. _ ) Ull pa Í ~; ~;in p o:; ibi J idiH.Jr~ :; de < ~ lllpilHH' !;I' JlUI' :;tJ IJI'<~ :;11 t•f. ; q ¡; ¡ d t· ;; ¡¡J ¡dt ·-

sarrollo y llegar en pocas etapas más a ser un país desarrollado. Y no es un 

país chico porque tiene un territorio que se exti ende desde Ari ca hasta e l Po-

l o Sur y desde la Cordillera de Los Andes hasta l a I s l a de Pas cua. Y este t e -

rritorio, que nos ha dado la Divina Provi dencia, está repleto de recursos geo-

gráficos com la tierra y el mar. No es un paí s sin personalidad , porque e n el 

siglo pasado después de haber sido la más pobre de las colonias de Sud América, 
r 

fuimos capaces de establecer un Estado que llegó a ser e j emplar en s u desarrollo, ..... 

en la estabi lidad de sus instituc iones, e n e l avance que s i gnifi có e n aspectos 

económicos y culturales la expansión de nues t ro comercio hac i a el Pacifico. 

7¡p 
Un país que solo fue capza de enfrentar victor iosament e dos conflictos armados 

frente a al i anzas de naciones más ricas, más pobladas y más poderosas que Ja 

nuestra. Un país que se forjó con trabajo, con esfuerzo , con carácter y con 

heroísmo~ ~ ahí tenemos más de un mi llón de hectáreas regadas por l a iniciativa 

privada. Ahí tenemos el desarrol lo de la minería en el norte. Ahí t e nemos las 

escuelas y los ferrocarriles, ahí tenemos los puertos y Jos caminos con~Lruídos 

ahí tenemos el ejemplo de lo que se puede hacer cuando hay gob j.ernos que dan e~ 

tabi J i dad, que dan respaldo , que dan confianza a la acti vidad privada . Porque 

ese regadío, la mayor parte de esas obras y esa minería , todo c J des a r ro ll e> de 

la empresa marít i ma que lleva nuestros productos hasta l a Indi a y l a Chin:1, Lo 

do eso fue obra de J a activ idad privada , pero turnl>i(:n ruc ohr u dc : l r·< ::;p;¡ Jclo quc : 

dieron los gobi ernos emanados del r égimen portaliano . Régimen portaliano que 

se forjó y se mantuvo al amparo de l as FF .AA. porque las FF . AA. en Chile con-

trariament e a lo que tal vez han sido en otras nac iones de América , y contraria 

mente , s obre t odo , a lo que ahor a se quie r e hacer pens ar , ha n sido un e l emento 

que ha dinami zado el desarrollo del país y que ha amparado a l os gobi<) rn o~; con:; 
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titucionales . 

Por eso decía , sólo se movieron en 1973 después de un acuerdo 

de la Cámara de Diputados y eso no hay que olvidarlo . Ahora bien, cuando se 

:::J<.ll_., nos dice pongamo~ - ae acuerdo para seguir hacia el futuro ~ pero que el proble-
1 

ma es el plebiscito ;. no estoy de acuerdo . Si bien es cierto , el plebiscito no 

es una forma habitual de elegir , en este caso , es una ~ircunstancia extranrdi-

naria en que se pasa de un régimen militar donde no ha habido actividad de Jos 

partidos políticos , donde ha sido muy di f icil reconstruir el país, donde va a 

darse un pr imer paso, un primer ensayo hacia una instituciona lidad de pl enitud 
..{_~"ltt-~.:..._.} 

democrática ~ fio debe extrañarnos"r que en · una circunstancia extraordinaria se use 

un mecanismo extraordinario . 

Puede que los que no estuvimos redactando la Constitución no 
~/-u<_. 

estemos de acuerdo , pero realmente no es el problema. ¿Por qué no es el probl~ 

ma? . Porque como aquí s e ha señalado , se podrá libremente votar que no . Si 

la mayoría vota que no , habrá en seguida elecciones abiertas , con pluralidad 

de candidatos , y cada sector , cada partido, cada movimiento de opinión pública, 

podrá hacerse representar por quién estime conveniente . De manera que no se es 

tá cerrando ningún camino. No es lo usual , reconzco , pero tampoco es lo funda 

mental. Porque en una forma u otra, sea por mayoría en e l plebiscito , sea por 

elecc iones abierta s y plurales, vamos a tener un Presidente de la República, 

.::( 
repito , elegido por pueblo. Y vamos a tener enseguida un Congreso elegido por 

el pueblo. Ese gobierno pr óximo no va a tener facultades extraordinarias , ni 

artícul o 24° transi torio , sino que va a tener l as facultadesque l e otorgan las 

disposiciones permanentes de la Consti t ución y que en caso de necesidad , le pu~ 

de otorgar la mayoría del Congres o. 

Pero , quisiera referi rme a otro punto: se ha señalado aquí, 

con mucha verdad , que hay apatía , que hay una especie de indefet~encia de l a ge!2 

te para participar , para preocuparse del f uturo polí t ico. Hca1rnent.c es as í. 

., ..... 



Tal ve z porque después de estos afies , nos hemos acostumbrado a que nues tras ac 

tividades personales o particulares fueran las más importantes y los t emas y 

problemas políticos f ueran resueltos por la autoridad que nos gobierna. 

Tal vez porque la crisis económica tan grave que se or i ginó, 

primero con el gobierno de la UP y que después nos volvió a golpear como refl~ 

jo de la crisis externa , talvez nos ha llevado a tener que preocuparnos mucho 

más de nuestros quehaceres, de nuestro trabajo , de nuestras actividades produ~ 

tivas ; realmente hay muy poca gente que tiene hoy tiempo para dedicarse a la p~ 

lítica. 

Tal vez porque los partidos políticos que se han estado movien 

do en el escenario chileno en estos al t imos afios, a pesar de lo que decía l a 

Ley , no ofrecen un ámbito de acción inter esante para la mayoría de la opinión 

pablica. Habrá muchos motivos, pero realmente esta actitud de los chilenos es 

muy preocupante y debiera ser tarea de todos nosotros el despertar la concien-

cia cívica de l a gente, la responsabildi ad política. ¡Si es muy i nteresante que 

un empresario o que un profesional esté incrementando la producc ión, como se ha 

hecho en estos afios! Esté mejorando sus técnicas, esté trabajando con otros de 

su ramo dentro del gremio. Que grupos de tecnología o Col egios Profesionales 

estén trabajando en los temas que más les importan, que más l es llegan . 

1 

Pero tenemos que recordar que esta no partic ipación, que este 

desinterés por la política, nos llevó en e l pasado a situaciones muy críticas. 

Recuerdo cuantas veces hicimos encuestas. Le preguntabamos a la gente: "Ud. 

quier e ser propietario o proletario?" Todos querían ser propietarios. "¿Cua-

les son sus aspiraciones?'' En def initiva, s eguridad para vivir, es t ab i lidad 

para trabajar , libertad dentro del orden. Si uno juntaba todas estas respues-

tas y las analizaba, llegaba a la conclus i ón de que Chil e tení a que ser un país 

conservador, porque la inmensa mayoría de la gente t enía esas asp i raciones , yo 

diría que naturales . Casi nadie hablaba de que había que hacer revoluc iones de 

ninguna naturaleza. Querían un mejoramiento, lo cual t ambién es muy lógico, 

dentro de una evolución ordenada. Pero cuando cont ábamos los votos, ¿que es lo 

que ocurría? que los par tidos que e s t aban proponiendo revoluciones tenían may~ 

ría. ¿Por qué pasaba esto? Porque esta f amosa mayoría silenciosa tamb ién s e qu~ 

daba en silencio en las campafias políticas, en las campafias e l ectoral es y no se 

· ~· 
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or·gani:¿o. lJu . La !al t.a <.l e org ani?.ac i.ón , I n f'al La d e c ol : tho r at· i ó rr , la f': tll.a d( ~ 

conducción , s ignificaban ineficiencia . 

Estos grupos independientes que se formab an frente a cada e l ec 

ción, muchas veces provocaban más distorsiones y divisiones que ayuda para lo-

grar determinados objetivos . Y entonces , esta masa del pueblo chi leno que t e-

nía estas aspiraciones tan sensatas, tan constructivas , que responden a una tr~ 

dición , a una mentalidad, a una sicología de los chilenos , veía sus anhelos, sus 

esperanzas frustradas por la derrota en las urnas electoral es a manos de gen te 

que era muy activa en la política y que con s u actividad y s u preocupac ión , s u-

plían su falta de número y de apoyo. 

A mí me preocupa que vuelva a ocurrir lo mismo. Que después 

de habernos dedicado a nuestras actividades durante estos años de gobi erno , des 

pués de haber estado realmente apoyando desde afuera , e n una cómoda ac t itud de 

observantes o de críticos, la obra de este gobierno , no reaccionemos a t iempo , 

no tomemos conciencia que las decisiones van a ser el año próximo y no nos or-

ganicemos . 

Y en la misma medida en que no nos organicemos y no consti t u-

yamos una fuerza política importante , mayoritaria, esta responsabilidad que nos 

están traspasando las FF.AA a los civiles por mandato de la Cons tituc ión , es ta 

responsabilidad pueda llevarnos a nosotros y al país a un nuevo fracaso . 

Por lo tanto, me parece de fundamental importancia que nos ha 

yan hecho esta invitación para podernos reunir y empezar a analizar, no sólo 

los caminos del futuro , no sólo las experi encias de l pasado , s i no que pa r a cmp~ 

zar a tomar conciencia de nuestra responsabilidad. A tomar concienci a de que 

ya el futuro de Chile no depende de las FF .AA. sino que de noso t ros los civiles . 

Lo que pasa en Chil e no lo va a escribir otra mano que l a nuestra . En Chil e pa-

sará lo que nosotros seamos capaces de hacer . 

n ..... 
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Por eso , quisiera antes de t erminar, pedirle a todos que 

empecemos a preocuparnos en serio , a asumir nuestras responsabilidades con pa-

t r iotismo , con compromiso y que tengamos fe , que tengamos confianza . 

En 1973 estabamos en una noche que a l parecer no tenía f i n . 

Tuvimos un amanecer inesperado para muchos un 11 de septiembre de 1973. Hoy, 

la suerte, el destino nos depara una nueva situación crítica. Pero que s ea 

crí tica no significa que no tenga salida. La salida está en nosotros mismos, 

la salida está en las posibi l idades que tiene Chi l e con un ¡Juebl o J e cxLraorJ i 

naria capacidad de trabajo, que cree en Chile y que está di spuesta a abrir l os 

cami nos de l f uturo. 

¡Muchas Gracias ! 

• 
~· 
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Des¡.¡ués del ctcuerdo tomado por la unanimidad de la Comisión Polí-

tica sobre el tema de la sucesión presidencial, han aparecido numerosas 

publicaciones de prensa en que diversos miembros del Partido expresan 

sus personales puntos de vista sobre esta materia. 

Dichas oubl ic aciones han dado origen a inconvenientes confusiones 

entre los miembros del partido que anulan, en gran medida, el propósito 

de cerrar el debate púb li co sobre la sucesión presidencial y circunscri-

bir el estudio de este delicado y cambiante asunto a los análisis y el 

criterio de la Me~a dirccti vJ. 

Las referidas publi caciones han daHado además gravemente la imagen 

del Partido,que aparece ante la op 111ión pública sin posiciones claras 

y con confl ictos internos. 

Las circunstanc as antPdi chas han repercutido de manera muy seria 

e inconveniente en la labor esencial a que e~tamos enfrentados, esto es, 

a la recol ección de 3!) mil adhrs iones pa"a que el Partido pueda existir 

como tal. 

No estamos en situación de que estas actuaciones puedan persistir 

ni un día más. S1 tal cosa sucediera pondríamos en grave riesgo la exis 

tencia misma del Partido. 

En vista de estas circunstancias la Mesa acordó por unanimidad pro-

.- ---":' ...--,~·. · ·------.---- -
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poner a la Comisión Política el acuerdo que sigue y la sancion que 

en él se establece : 
· ~. 

En relación con el voLo político sobre sucesión presidencial apro-

bado en sesión de fecha ...... . , la Comisión Política lo reitera en 

todas sus partes y adopta, adicional"1ente, el acuerdo que sigue: 

1.- Habiendo sido entregaao y circun~,crito a la Mesa del partido el 

estudio de l~s diversas alternativas y de las circunstancias cambiantes 

que inciden en el proceso de stJcesi ón presidencial para que ella plan-

te>e esta ;·1ateria nUE:> ·ictment.f! .. 'la Co1nisión ·rolítica en el momento que 

lo juzgue oportuno, 0s miembro ' de la Comisión Política, dirigentes 

e intPgra~ tes del Partido. deberJn ab ~ tenerse de todo juiciO · Q ¡expr~

sión r:le pur11.os ele vis ta sobre estct materia r·ealizados públicamente 

o mediante dec ~ drdt ones. 

2.- Si fuesen requeridos por medios de comunicación o en reuniones públl 

cas sobre la posición del Partido a este respecto, deberán responder que 

la Comisión Política adoptó con fecha ..... . un acuerdo sobre el partic~ 

lar, y que nada tienen ellos que agregar a lo dicho en ese acuerdo (convie-

ne tener a la mano un ejemplar del referido acuerdo). 

3.- Los miembros de la Comisión Política que no respeten este acuerdo de 

disciplina serán privados de su cargo. 

Por tratarse de una materia que ha sido discutida y agotada, y debido 

a las razones obvias que abonan la norma que antecede, estima la Mesa que 

sólo procede el pronunciamiento de la Comisión Política sobre el acuerdo 

disciplinario que aquí se propone, evitando toda referencia al problema 

de la sucesión presidencial que, como ya se ha dicho, está agotado. 
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(Borrador carta circular a todos los organ ismos y di rigentes del Partido) 

NORMAS DE ORGANIZACION DEL PARTIDO 

·:· ':' Un acuerdo unánime de la Di recti va obl iga a reiterar y arti cular di-

versas disposiciones i ndis¡1rn .ahl"s pa ra ; ¡, ¡)¡,ena organizac ión del Partido. 

En todo momento debe tenerse prescn~e que l a tarea principal ' y Qnica 

de .los organismos"Cfel Partido- que son todos provisorios- así como de to

das las personas que qu ieran colaborar con ellos, consiste en buscar adhe

rentes hasta comple ta r 35 .000 miembros insc r itos en los Registros Electora-

,}/:.:·les, a objeto de que Ren ovación Na cional cump~a con los requisitos para cons 

.... : .. : .···· tituirse como partido. 
·_ , ··-.1~-·: .• :r-'··r __ : -~~ < · 

":. ~ . ·. ~ · 

-··· 

Llamamos la atención a que las cuotas de adherentes asignadas a las 

· ~< . comunas deberán alcanzarse antes del 31 de Octubre próximo. Las semanas 

.. ·• . ~: ~/;:' reservadas hasta el plazo de inscri~ción, se requie ren para revisiones y 
..... . ·-: ~- ·. 

. . 

deberá efectuar la Directiva nac ional. 

,-1 • Los organismos provi sori os de l Partido 

.... 
-- ·······--.. L.os ' Consejos reg ionales, provinciales, comunales u otros, son organi_! 

mos provisorios, que carecen de autoridad y validez legales. S6lo alcan

zarán dichos atributos después que el Partido, con 35.000 o más afiliados, 

p~eda inscrib i rse en el Registro Electoral y, luego de cumplido este requ! 

sito, se real icen elecciones forma les de acuerdo a las di sposiciones de 

sus Estatutos. 
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. 2. 
Entretanto no poseen estas directivas transitorias ninguna atribu-

ción para adoptar acuerdos políticos. 

Carecen asimismo de facultades disciplinarias. En consecuencia, cual 

quiera dificultad que se _suscite entre los miembros de un determinado orga

nismo del Partido, o cualquier pronunciamiento político distinto a los acue~ 

dos ·oficiales de lá Comisión Política o de la Mesa, deberán ser comunicados 

·de inmediato a ~sta, para la adopción de las medidas que procedan. 

Cautelando una imagen nítida del partido, la Comisión Política .había 

· acordado con fecha ..... . restringir la expresión pública de puntos de 

vista personales d~ ~us propios miembros. Se ha querido, con este procedi

miento, evitar confusiones sobre la línea política del Partido que, repe-

timos, es sólo aqu~lla que emana de los acuerdos de la Comisión Política 

y de las disposiciones que, en cumplimiento de ellos, adopte la Mesa. 

La búsqueda de adherentes no tiene restricciones 

Es importante señalar, fina)mente, que todos los miembros del Partido 

pueden organizar campañas y realizar labores para obtener la adhesión de 

miembros del Partido. Este trabajo deberá hacerse tanto por los organis-

mos oficiales provisorios como por grupos o personas que deseen.dedicarse 

a esta urgente tarea. 

No obstante, si se advirtieran irregularidades en tales trabajos, y ~ 
.. 

no pudiesen resolverse · localmente en forma satisfactoria, deberá informar-

se ·sin dilación al Secretario General, a fin de que se adopten las medidas 

_-procedentes. 

Confiando en que las presentes instrucciones habrán de facilitar~ es

timular la labor de buscar adherentes y registrarlos como miembros del Par-

ti do, 
lo saludan atentamente 

Secretario General Pres idente 
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LLAMADO A AFILIARSE 
EN 

RENOVACION NACIONAL 

---- ----- ---- -

FaJtando poco más de un año para el decisivo cambio político que im- . 
pone la ,. Constitución de 1980, nada eficaz se ha preparado en Chile para 
enfrentai esta compleja e inciert a a,ternativa. 

: ; El Gobierno ha eludido gravemente esta res ;;onsaDil1dad política esen-
··. 

ci~l~ . Y 1~ oposición, entrabaca ~o r una profu nda pene·.rac16n marxista, ha 
demostrado reiteradamente ~- u i nca :;acicJG ,·ie cons ti tui y· ura alternativa po
lítica; 

La opi nión pública tampoco es t á 'lformada de quP. e : cambio de régimen 

programado para 1989 "s ~ gnF_~_c:_~--~~-!:9!no~~-..l.P ve2__1Po_•:, d;+ i caciones, al que 
estaba · vi gente en 197 3. ~n e ~ r á ·~~G rmada, ta~~ocn , Je que ese régimen es
tá expuesto a peligros, mayores o rner;ores , según sea la orientación y carás_ 
ter de las fuerzas políticas c~ ·Je l o .... ust.enten . 

. ._; · · Pero los partidos ;:>ol ~ t · cnc:, ~nn ·. a sola e :~p : c, ón ae RE fO VACION NA
CIONAL, aparecen más preocupadn< rlr. "> , ;Jr'PPir. .:.'' r .1 i deológica o de la de 

· SL{S dirigentes , que del gor, ·ern.i u~"' 

.'. Entretanto REN OVACIO!\ NAC:~ 'IILI .• 

' . CJ :' ~ • . 

. + . ': _: ..... ... 1n a fuP rzas de derecha me-

. diante una fus ión rea ' izaca co · :•· ;)S idad . Jes t aca en esa fusión el co-
nocimiento de la comp l e~i daJ .J , . c, ~) on sab · ' oaa de la tarea política que a 

. :.todos nos concierne. 
Si a partir de dicha fus 1ór ias fuerzas de derecha no puediesen alea~ 

zar una expresión política eficaz, no habr,a futuro político para.Chile, 
ni para el régimen democrático que se va a restablecer. Tampoco lo habrfa 

pari Ud. ni su familia. 
El nuevo cauce que cons~ ruye RENOVAC; ON NA : IONAL comprende: . 

Un proyecto político, económico y socia l que responda a sus concepciones 

de vida. 
- Una organización territorial y funcional que abarque todo el país. 
- Un cuadro de dirigentes debidamen te preparados , y 

- Un espíritu disciplinado y animoso para luchar. 

Estas tareas las ha emprendido RENOVACION ~ACIONAL, y le pedimos a 
Ud. que adh i era a ellas como militante .. . o que nart icipe en el partido 
en labores de responsabilidad ... o aporte recurs os para financiar esos 
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esfuerzos. 
RENOVACION NACIONAL es la dnica alternativa viable para el gobierno 

f~turo . de Chile y para consolidar las muchas realizaciones básicas.del 
régimen .. actual ... también paracorregir sus errores, llenar sus vacíos.-... 

. Para -ocupar el campo polftico y luchar· desde él contra la demagogia ... 
• Pára __ impulsar las creaciones económicas y los avances sociales ... Y oponer 
lo a las lamentaciones, rencores y erasi6n moral con que diversos socia
lismos .intentan abatir al pafs. 

: Du.rante la visita del Papa Ud . pudo ver en el estadio Nacional,, La 
Bandera y el Parque .c~mo, junto a la moderac ión y ente reza de las mayo

. rfa~~ se mostraban la audacia e i ntencional 1dad con que se manipula a 
la juventud y a los pobladores, y l a t écr ica con que i rru~pe la violencia. 

Sabemos que Ud. no esperar~ hasta que ocuy-:-an situaciones extremas p~ 
ra preocuparse de la conducci ó~ polf t~ ca de nue ~ t:o ~a f s. · 

Venga AHORA a RENOVAC ION NACIONAL, afí l iese d 0 ~estro Partido y apor
te su c6ncurso y su entus i asmo cfvicos 

Junto a RENOVACION NACI CNA\ , ~ r c•rima al -. L. 2, :') sistema polftico la 
·· rectitud, seriedad y ef icien c:o nech aria <: ;.wa evi ta r el imperio de la 
, .demagogia y el retorno t0tai i L:u io. 

El tiempo es breve 

P~NOVACI ON NA~I ONAL 

Ricardo Ki vadeneira . 

"' ( . 

.. '; ·,· 
18.8.87 

1). 1. 1 ' . i . . ri f. 1 

. ' ' 1 ,,, l ,. ! ' ! '• ·f\ ,¡j' <:,¡¡', Vrl(_ Í ()C. ., • 

',' ., i.! dr •Jitrlfjflfjirl ••• 

¡ •• ,. · ' · · ' · • lt 1 rl ] Í' ··. . . • Y 11 1: 1> ll f • ! · 

, , ,, ¡ 1 lt•'' 1!1 v e¡ · · , ()'. ",(), 1.1 

'. 



Santiago, - 3 G "-1 -

Señor(a) 

Presente.-

Estimado (a) seño 1 c.~ 

/\ ·1oco más de un año del decisivo cambio de régi
men político que 1mponC' l a Constituci@n de 1980, es evidente que el país 
no está adecuaclwncr1:.c :¡ •·c·"larado para enfrentar esa incierta alternativa. 

;_a opini ón pública no ha s idc inf ormada de que el 
cambio de régiJ_~~-}-e ':_endr á l ugar en 1989 sign l :-l ca retomar, con re:· 
ves modificc ·.:~~_!ws, ---~' ._g_ue estaba vigente en 1973 . Tampoco está, :infor
maua que l a de~:·Jv- _;c~~\ se encuent ra expuesta a muchos peligr os que .ya 
conocimos, ma) e: re .- o "ten ore ~ según la orientación y carácter de .las fuer 
zas políticas r; :;_t sus ::.enten el P.uevo esquema. :.- .. '>· 

:...o: t)a r ':ido5 políticos, con la sola excepé_i6ri de ,: 
RENOVACION t\AU C'\ X_ apar·~cen más · · r.~ocupados de su preeminencia ideoló- _ · . 
gica o de 3.3. .. le " ..J.:'· e'~ rigentes, qu:.;;~ de asegurar la est abil idad polí~:i,ca 
indispensat ;_<.; par·¿¡':'}_ :J.(k•cu1jc'o gobie m o del país. _., . 

zas mediant e 
de asumi r o': ' 

ca que sea e 
co par a Chi.:cc: 
ni su famü i< . 

·!' . ·: 

En trc .an to REi\loV ACION NACIONAL aglutina sus fuer
T!:J. :-~tsión ' ·ea ~ iz ada ce:-. . r;cnc:rosidad a la vez que el ánimo 
·aco:1es ·,ri ::as que J..hon1 son ineludibles . 

~ 1 nc· cons iguH; :-a.JT10 S construir una fuerza polí t i 
se . •u.rc .8 -:~·:1er n•) r s·<~_,_n·o que no habrá futuro pe.. .. í t i -

e J. '¿.,:r-.:;;-1 ~-~c1oc:ráti co . Tampoco lo habrt. ¡x~ra Uc1. 

Pe·· el>J l e '1('(j í.mcs su adhesión como afiliado, a.J 0 

más de su pa~ . · c.i.;·· - ·]6~ -:: · 1a2-cres ce ""e~pons ;:¡l:Ji lidad organizaL i'd ' s1.· 
aporte econ•:> .. :o '' =3.Y;... .'1.:: t ·· 0~ quf' t-~a emr::·endido RENOVACION .\l \·:::IC' \j,.'\l • 

r o de Chile ~ :)e\ _ ···Ac · 
der las rea~: -d __ 2 -; 

ocupar el c~r- . ,.__. e : 
ciones econr·'" _,_ ~ ,, 
rencores cor _ \ · 
país. 

y·· l C<' 

.J\l. 
\ < • 

~ _: . ;_l 

. · :::-(T· tiv:: polí tica viable p-1r a e, ::utv 
-.:.Y p roponemos consol i oa.,. ) · c.:ef' -
--- . '1 Jl1 i_ }i t ar, COTYegÍY _ . f;>YYOY':·"- . 

.. r .· r r:ñq-:ys 1.a demagogia, imptL~··a ':' . ~ ~::':,· 

'S , ~·..:._ale.:. · ···, ·• erlos a las l anentacj_ .: t2S · 

~ntentan abatir nuevamente <:_ 

c,,J. _ .:me quf ·x . r. ·. esperará hasta que ocur ran s _
tuaciones e>. ·_.rerJa..:;; ·¡a r<". 01.:;,;.;3rse l-e ':J ce ducción pol í t ica de nues '.:ro 
país. 

. .... ', \ ..... ~· '·:. v.r ; . 

• \ .. 
.. '' ' ... :•. 

". ·, ... 
.• ,·;·. 

,J'· , 
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V · Al ¡e· r. A '")T · ~ ·o" · ~ '-"" ~· h ···ro~ ''' ... - · · · cng.1 · )! < n , , , ;!~ v · • ·" • > l: ~ :\ .' l l . l l \ · .. y élpor ~..e :->U ca-

p.:1CH.lad, s entido de res p-ó'n_s.aiJi.JTJad ;1 ·¿n-Ú;sla::.nÍo >::rr· .. JTJprimir al nuevo 
régimen político un sello de recti tud, seri edad y e.- ~ ciencia. Acérquese 
a la Sede central del Partido (Suecia No 286) o a l.ü Sede de la comuna 
de Las Condes (Ebro N° 2821) . Nuestros dirigentes le indicarán cómo su 
ayuda puede ser más útil. 

·. :· . 

Evil:aremos as: -todos .:r.tos- e l imper:J.o de la de 
magogia y el retomo del totalltaYismo. Y , ·ré:aremos una pos~.bilidad -
razonable de tener un país bier1 gobe:"Tlado . 

Atentar ·.':.te 

CARLOS CORREA SANFUENTES 
PRESIDENTE 

COMUNA LAS CONDES 

Y. · 

-;.: ·. ' 

. ·,:. ··~· 

RICARDO RIVADENEIRA MONREAL 
PRESIDENTE 

REhJVACION NACIONAL 
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Señor( a) 

Las Condes 
Presente.-

Estimado(a) señor(a): 

' ~ ' ; 
1 1 ' 1 ·' ' " " 1 l ' 

Santiago, 

.. 

•• • · • ', \ _1• t! 

', ' 

', . y 
'·. . _2 
' ' :,,, . ~ b6-

A poco más de· un año del decisivo cambiopolítico 
que impone la Constitución de 1980, nada efi caz ~e ha pr~parado para 
enfrentar esa incierta alternativa. · · · 

' ... , 

El ·Gob ierno ha eludido l a responsabili ·d;(de e~ 
ta preparac.1 on política, y l a opini ón públi ca no está inforll)ada·.de .que 
~1 cambi o de r~gimen gue tendrá lug ar en 1989 significa retorna~, con 
leves modificaciones, al que estaba vi gente ·en .1973. Tampoc_~: ~stá •. in- . 
formada que 1 a democracia se encuentra expuesta a muchos pel,igros que 
ya conocimos, mayores o menores según la orientación y carácter. de las . 
fuerzas políti cas que sustenten el nuevo esquema. · · 

. •. .lo ' ' 

Pero los partidos políticos, con :l ascil a -excepción . 
de RENOVACION NACIONAL, aparecen má~ preocupados de s~~ pree~inenci a · 
ideológica o de la de sus diri gentes, que del gob i erno del pafs~ 

Entretanto RENOVACION NACIONAL aglutiria ·las fuer 
zas de derecha mediante una fusión rea lizada con generosidad y con la 
disposición de asumi r obligaci ones cívi cas que son ineludibles. 

Si no consigui~ramos construir una .fuerza de dere 
cha que sea eficaz, se puede tener por seguro que no habría futuro po~ 
lítico para Ch ile ni para el r~gimen demoerático. Tampoco lo habría 

·para Ud. ni su famili a. .. ··:>· · ... 

o su 
mico 

. . . . . . · ~ . 

Por ell o le pedimos su adhest'ón ccmio·.militante : •.. · 
parti cipaci ón en l abores de responsabilidad ... ~6 sti aporte ecü'nó 
para 1 as tareas que ha emprendido RENOVACION _NACIONAL: . · -

. · . . ·.::· ; . . · 
, 1 • . .. ..... ' .. . 

La ún ica alternativa política viable: ~ára: el fu
turo de Ch il e es RENOVACION NACIONAL porque ... consol idará ·la·s reali 
zaciones bás i cas de l régimen mil itar ... corregirá sus ~errores, llena- · ·· 
rá sus vacíos .. . ocupará el campo político . para l uchar contl:'a .la '.dem-ª., 
gogia ... para impulsar creaci ones económicas y avances soci().les. · .. ~ · y · . 
oponerl os a 1 as l amentaciones y rencores con que di versos soCi'al i smos 
intentan abati r al país. 

-· "·---r. _ J,.,,(~ l .,- > \;>,S 
: ' .•1 

'·. \ · . . 

- '•.' ,·,..,· 

. . <:~r~;:~~(· . 
. · .: '( '-· .. _ .. .. 
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Du rante la vi sita sel Papa Ua . pudo ver en el 
Estadio Nacional, La Bandera y el Pa rque como junto a la moaeración 
y entereza de las mayorías, se obs ervó la au dacia e intencionalidad 
con que se manipula a la juventud y a ~ os pobl adores, y la técnica 
con que irrumpe la violencia. 

situaciones extremas 
tro país . 

Sabemos que Ud . no esperará hasta que ocurran 
p~ra ocuparse de l a conducci ón política de nues 

~ 

Ve nga A~ORA a RENOVAC IO~ NACIONAL , y aporte su 
capacidad, sentido de respon sabiliaad y entus ~ asmo para imprimir al 
nuevo régimen político rectitud ~ seri edad y ~fi c ' P n cia. 

Evitaremos as, e l 1mper io G la demagogia y el 
retorno del totalitarismo. Y crea temos un '. ~o s ·· .;- ; idad razonable de 
tener un país bien gobernado. 

Permítanos recordar!~ que el tiempo es breve. 

Atentamente 

RENOVAC IC ~ NACION AL 

•. 

Gonzal o García B. Ri cardo Rívadenei ra M. 
Secretario General Pres iden t e 

P.S. Un persone ro de RE~OVACION NACIONAL i e vis itará en fecha próxima • 

..... _ ........ ... --· ·· - ·-· · ~- . 

--------------------------------- ·- -- -- . 
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RENOVACI ON NACIONAL 
2/09/87 } 

1 

En una sociedad basada en la liber 

ta~ ipdividuay y que, por lo tanto, centra su desarr~lo en 
~.....V:.¿l fksw-d...~l::!::r.J.-v~ J v 

¡ ~la emy~esa privada y el rol subsidiario del Estado, respet~ 

A~ plen~m~e~ l derecho de propiedad, ~~~tF&n~o un libre 
~ Df . 

y flu~do mercado de la tierra y ~Q,ffao~~ mercado co~~- ~~~ 

~ignador de recursos; el empresario agrícola -~~~ 
.s-a-do toda su potencialidad . 

d en 

. , .¿_ ~Stl"~omo los inqicadores que mi 

importan CTate n el crecimiento global de la eco 

nomía, como en nues_,.t.ra Balanza Comerc;i:al y en la ocupación de 
-~~~~~~ 

mano de obra, s13=h:a~l=-e=-v-á-d~~ n~veles desconocidos en el pr~ 

sente siglo. 

que hoy día la 

1.- ~ 10% del producto geográfico brutoJ habiendo creci 

do el año pasado a un 8,7%, versus un 5,7% promedio 

del total de las actividades del país. (En el primer 

trimestre de 1987 creció sobre un 12%) .-

2.- ~ 26% de las exportaciones totales del país, lo que 

equivale a 1.200 millones de dólares. Ello se tradu

ce en un importante aporte a nuestra Balanza Comercial 

y de Pagos ya que las importaciones agropecuarias se 

encuentran, a su vez, en su más bajo nivel histórico 

( 180 millones de dólares).-

{~ .1J!( ) 

La actual Balanza Comercial favora 

bl e e n más de 1 .000 millones de dólares s~,e,d.e con 

trastaf con la del año 1973, <1f:'tH~ .. =e=:ea negativa en 1.216 

millones de dólares, y con las cifras ~~~~~~ de 

la década del 50 y del ..1 ~0 q._u.Q.-~s.-~J>:a.b.aor.l-8-a-l=a--n-za-s- ea 
div'.A-~A...., 

~~~~s negativa s , en p~om-~~~e , 250 mil l on e s d e 

d ó 1 ares ~._ f-rt.JL.-.-\ _ _.i.. .. ~ , 
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3.- & 21% de,l total del1 empleo (810.000 personas ocup a 
~ t. ~<::.ut_f~ ... ~ <.¿_ -~~ ~ 

da s ) , p,.r...:e=s-en-~an-do-c.o-me-s-e~&:t'-, 1 a t as a m á s b a j a de 

e e. s an tí a ( 3 , 3 % ) • -

Es necesario tener presente que en 

el sector rural, fuertemente dependiente de la acti

vidad agropecuaria, vive el 18% de la población del 

país. De este porcenaje, el 50% está relacionado di-
. 'd d d . . 1 2 rectamente con act~v~ a es pro uct~vas comerc~a es · 

- ...._ -~...--...._ - . 
del sector. El resto está constituido por quienes tr~ 

bajan en actividades relacionadas con el agro (come~ 

cio, transporte, construcción, pequeña industria, se~ 

vicios públicos, etc.) ó por habitantes rurales sin 

solución comercial (minifundistas). Es, además, una 

fuente importante de empleo para los habitantes del 

del sector urbano. 

Desafortunadamente en este impacta~ 

te desarrollo agrícola ha participado solamente un 

sector de la población rural, quienes son los que han 

recibido, en mayor, medida, las ventajas derivadas de 

él. 

1 De las 425.000 familias que viven 
12-4..- -f 

en e~ sector solamente 281.000 están relacionadas a 

la producción agrícola comercial (33.000 familias de 

empresarios de más de 12 Hás. de riego básicas, 42.000 

familias de asignatarios CORA, 106.000 familias de pe

queños empresarios no originados por la reforma agra

ria y 100.000 familias de asalariados). 

El resto está constituído por 104.000 

familias minifundistas y 40.000 familias de habitantes 

rurales. Este segmento concentra los mayores p orcenta 

j es de extrema pobreza rural des de hace muchas décadas 

y, recién ahora, está comenzando a recibir la acción 

subsidiaria del Estado. Ella es urgente tanto en educa 

ción como en salud, vivienda, vía s de comunic ac ión y 

obv iame n te , posibilidades de e mpleo . 
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Estas familias sin solución comer 

cial, por el momento, deben ser de principal preoc~ 

pación y su incorporación definitiva a los beneficios 

dei desarrollo estará dada fundamentalmente por la 

capacidad de crear fuentes de ocupación tanto agríe~ 

las como no agrícolas en el ámbito rural, por parte 

deQ la ~ibre i empresa~~~~ 
e- A~t 1 

-/ 

Dada la distribución geográf i ca de 

nuestra agricultura y la falta de alternativas de producción, 

distintas a las tradicionales, en las actuales circunstancias, 

en un amplio sector del país, no es necesario recalcar la im-

portancia política que representa esta actividad para nuestra 

nación. 

Tres son los subs e ctore s que han 

participado activamente en el impactante desarrollo mencio 

nado. 

1.- El sector frutícola que ha aumentado su producción, 

medida en toneladas de fruta de un 150% (de 540.000 

tons. a .1.400.000 tons. desde 1974) e incrementado 

la exportación desde 5 millones de cajas a más de 

60.000.000 en el mismo período. (Exportaciones por 

US$ 550.- millmnes) .-
:z 

l~~?., 
2.- El sector forestal con un crecimiento ~uperior al_) 

1.000.000 de hás. plantadas en los Últimos 12 años 

y un aporte a las exportaciones totales similar al 

frutícola; a pesar del deterioro del precio de sus 

productos en los mercados externos . 

3.- El sector tradicional, fundamentalmente sustituidor 

de importaciones, donde se inscriben, fundamental

mente, lo~atorce cultivos tradicionales, ~~or 

d-u-c·~i<é-n: a-e- prod)E~ ~rios ~7~che, c e r 

dos, pollos, huevos, etc.) y, ~eñd~ un caso muy es 

pecial, la vitivinicultura. 



-3:t- l -

- 4 -

Los dos primeros sectores se han de 
.s:z 

sarrollado y lo van a seguir haciendo en la medida que mante~ 

~,e-s una política :Yc(d)t('~c'a basada en la propiedad privada, 

la libertad de mercado y el rol subsidiario del Estado; y que 

el manejo macroeconómico del país permita un comercio exterior 

fluido y un valor adecuado de nuestra moneda en relación con 

las monedas extranjeras. 

En el caso del sector frutícola su 

futuro está subordinado, sin embargo, en gran medida) a la so 

lución que se otorgue . al pr. oblema ~el1 endeudam~nto, que tra 
"' / · ) .2.¿~v->r hcJ/'l. ~ ??.-<> rj 0--!:_-._j e) ) 

taremos mas adelante. L ~ J~ 

~ 

nal diversos .r(ifrr los 

En cuanto a la agricultura tradici~ 

factores que han hecho posible el auge 

mencionado (entorno político y macroeconómic f ~G~4~~~ ·ü~ 

bandas de precio, empleo intensivo de tecnología, aumento de 

la inversión en maquinaria y equipos, postergación de las deu 

das, baja del petróleo, etc.). Nb obstante, ninguno de ellos 

habría podido expresarse adecuadamente, si no hubiera existi 
c..--..-.-...¡ 

do ~~a causa determinante, ~~~0-~~~~- la estabilidad 

~.-z~CrO:m:~o:"~~a de los niveles de precios 1:1~~ 
~~s~redominanteJ en los últimos años; consecuencia, a su 

vez, de los precios internacionales respectivos y fundamental 

mente, del valor real del dólar. 

Sin embargo, es necesario recordar 

que los mercados de productos agrícolas tradicionales poseen 

~~~~ características que los hacen muy diferentes a los de 

otros productos y son la causa de que todos los paí~~s~~~ 

do, en una u otra forma, tengan "políticas agríco :La5"7Yno / J 

acepten "mercados abiertos" para la importación de est~ &~ 

;d;:e productos. 

l ' ... / , ~L · d ~~~ ~ ' V A ~",¿¡-é....tA...c__.u.~ ~ La pr~mera e ,~aracter~st~cas 

ps--~fté(.d-~p-cf'~~/ v i o 1 e n t as f 1 u e tu a e iones .J:te p re e i 9'S. -<¡::1:1~~ / 
e~~~~ 

R ~- -~m-e·n~t:-e=s::e=p-I' 0-<IUC::e.n e-n e-1=1-~-:s • Es tu di os lfe-a-l-i-z-a~n-i-~ 1 
,[.t':> • 

- demuestran que el rango de variación de precios de los 

productos agrícolas es 5 veces ma1~~l~e los Pr~~~~s, 

industriale s . Estas variaciones ~.t:v"it··n=en un a d e ma nda d e pr~ 

duetos agrícolas bastante constante, que aumenta o disminuye 
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en forma muy lenta, y una oferta ~ p=:t'-e-€1-u-e-~é·s tremendamente 

variable. 

Las características propias de la 

agricultura, dependiente de factores que el hombre no contro 
( 

L0J 
la, ~- e- clima -y ~a:-s d:i::v:e:r~s:a-s plagas,_ hace que los vo 

/ 0-'1- ~?o~" 
lúmenes producidos tengan ~a gran vari&~~. 

Cualquier exceso - de producción so

bre la demanda no provoca un aumento de ésta (inelasticidad 

de la demanda) sino que el excedente del producto hace caer 

violentamente el precio. El agricultor, una vez sembrado el 

campo, cosechará, cualesquiera sea el precio, aunque éste 

no cubra sus costos . 

La s e gunda caracter!stica de estos 

mercados, es consecuencia del progreso tecnológico y del le~ 

to crecimiento, a nivel mundial, de la demanda de alimentos. 

El incremento de tecnología en agri 

cultura, ha sidq~ y sigue siendo muy rápido, teniendo pronun

ciados efectos en los países ricos, que pueden ~~ facilida~ 
~ - ---- --------adoptar las nuevas técnicas f- mientras los países en desarro-

llo, como el nuestro, las incorporan con cierto retraso. 

Estas, dan a los agricultores la 

posibilidad de ob t ener mayores producciones con la misma t i e 

rra y el mismo (o menor) trabajo. Como la demanda de los pr~ 

duetos agrarios, a nivel mundial, no crece al mi smo ritmo, 

la· e~pansión de la producción ejerce una presión deprimente 

sob r e los precio s . La baja elas ~}té idad de l a demanda, ~"tl'S=Ya 
~/le-~< 

e-~a-1m:>-=-s=;=i=m:p-=l"j:::"c~a ::q:.trey' ¡.t. ~~~ion de 4 pequeñ oS a u m en t OS 

de la ~~oducci6n, ~~?.i:r~ una disminución relativamente gra~ 

de en ~ precio&. 

En los .Estados Un ido s , d u ra n te un 

lapso de vei~tiun años, la producción por hora/hombre en la 

agricultura aumentó 'Jta~:a:-m-~ 250%, mientras que el 

c orrespondi ente aumento de la indust r i a fue s ólo d e um 90%, 

y e n e l sector de l o s serv i c i o s mucho me nor aún . 



- 3-:f3-

- 6 -

El funcionamiento de las Bandas de 

Precios en el trigo, las oleaginosas y la remolacha, (más los 

aranceles específicos · de la leche), dadas las características 

que presentaron los mercados internacionales en los años con

siderados para su determinación, provocó la se~~que 

n,ue stra agricultura tradi e ion al se en con traba e-s~i=a:im·e:n-t-e

resguardada de los efectos generados en dichos mercados, por 

las causas mencionadas, y, que gozaríamos de un período rela 

tivamente largo de precios estables. 

Desafortunadamente para la agricu! 

tura chilena, y de gran parte de los países en desarrollo, a 

los problemas intrínsicos de los mercados agropecuarios, se 

agrega ahora la amenaza p~~l de una sobre oferta de pr~ 
ducción agropecuaria, excedentaria y subsidiada, proveniente 

especialmente de EE.UU. y la Comunidad Económica Europea. 

in~apacidad econp~icA ~~ udfs paí ses pobres 
~~a<-<..tlc ?J .. At..eL.-.__c .... ~,L-f!..-tJrJ ¿v<:J'~ 

Ello, junto a la 
.d-rr kC:err 

para ~~'ir aliment~~~á distorsiona.~o fuertemente los 

mencionados mercados. 

Postular, bajo el pretexto de prot~ 

ger al consumidor "beneficiarse" de los subsidios de los paí

ses ricos, además de no ser acorde con la política económica 

vigente, podría implicar la destrucción de gran parte de lo 

logrado en los Últimos años, dejando vastas zonas del país 

sin alternativas reales de producción. 

Por muy interes ante que pueda n par~ 

~ ¡ ¿ cer las perspectivas de diversificación, nadie pretenderá ree~ 

¡f~ ~~CJP.Y plazar 300 a 400 mil hectáreas de cultivo de cereales, que pu~ 
vJJ ~- ) . den q uedar marg i nadas, deb i do a la i mportación d e p roducto s 

subsidiados, por plantaciones de espárragos, frambuesas o fru

tillas. 

En e ste sen t i do d e b eríamo s t ener como 

objetivos , tanto a ume n tar el consumo nacio nal a l o s niv e l e s que 

corresponde a un país desarrollado, con lo que ello significa 

en nutrición y salud; como continuar incorporando nueva tecno 

l ogía y d i smin uye ndo nues tro s co s to s , para acceder e v e ntua lmen 
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te a los mercados internacionales, también, con nuestros pr~ 

duetos tradicionales. Ello debería suceder en la medida en 

que la economía mundial permita que las demandas de alimentos 

8 ~ 1-u~ rl-:; de los sectores que hoy padecen hambre en el mundo puedan ex-
~ ~~ 

7 cr Qt presarse y satisfacerse adecuadamente. 

Renovación Nac i onal considerando: 

1° - Las condiciones ya analizadas de l 'as imperfecciones de 

los mercados internacionales y los subsidios de EE.UU 

y la Comunidad Económica Europea a sus productores. 

2°- Las imperfecciones propias de nuestros mercados inter

nos. (Basta recordar que para que la banda del trigo 

realmente operara, fue necesario crear un mecanismo 

eficaz que asegurara la v i gencia de un precio de refe 

rencia (COTRISA), y, que las recientes bajas del pr~ 

cio del trigo, no sólo no trajeron aparejada una baja 

del pan s i no que un aumento de éste. En el caso del 

azúcar la estabi lidad del precio se logra por la exis 

tencia de !ANSA) . 

3°- La experiencia histórica que nos indica que, salvo du 
--~ 

rante los últimos años , se ha utilizado la políticade ·-----------------mercados abiertos cuando los precios internacionales 

han estado bajos, con el consiguiente deterioro del se~ 

tor agrí col a y de las r e gione s que d e p e nde n de é l; fi

jándose, en cambio, tope a los precios cuando ellos i n 

ternacionalmente han estado altos. 

~ ( Reco r d e mo s , co~o e j emplo , l a fija-

(¿,¿'~ -~Jf8 {;ión del precio del azúcar en 1976 \ que signifi có un 

menor ingreso de US$ 200 millones a los productores). 

De hecho, d u rant e el actual Gobier 

no se h a n tran sferido más d e US$ 4 .000 mi l lones d es d e 

los productores a los consumidores, si se cons i dera 

como árbitro el costo de importación de los productos 

agrícolas . 
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4°- El hecho que, por el momento, la producción de culti 

vos tradicionales de mayor relevancia, como el trigo 

y la remolacha, no deben sobrepasar el consumo inter 

no pues no existe posibilidad de colocarlos en el ex 

terior. 

5°- La experiencia pragmática que nos indica la eficacia, 

en la asignación de recursos, que acarrea el conoci

miento previo a la decisión de siembra del precio a 

obtener en la cosecha. (Se obtiene la máxima supe~ 

ficie que puede cultivarse en forma rentable con el 

precio indicado. Se evita que existan grandes pérdi 

das para el agricultor cuando siembra basado en una 

expectativa de precio mayor al que obtiene en defini 

tiva. Se resguarda además, el interés nacional cuan

do, debido a alzas en el mercado posteriores a la de 

cisión de siembra, se debe adquirir en el exterior 

el producto que no se sembró en el país). 

6°- La necesaria estabilidad que requiere del sector agrf 

cola para mantener e incrementar su aporte al desarro 

llo politice, económico; 

PRIMERO: EN CUANTO A LOS CULTIVOS TRADICIONALES, ADOPTAR, MIE~ 

TRAS LAS CONDICIONES DE LOS MERCADOS INTERNACIONALES 

ASILO EXIJAN,UNA POLITICA QUE: 

1.- Se extienda por un período de 4 a 5 año s 

2.- Fije bandas de precios, por ese período, que sean 

7 
../ neutras entre el consumidor y el productor, consi 

derando valores internacionales promedios, libres 

de 
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3.- Permita al agricultor cono cer , esas condi cione s 

a l mome nto d e se mb rar . 

4.- Asegure que l os precios sean r espetados evitando 

la concertaci6n e ntre los compradores. 

En ese sentido d ebn estimularse t u da 

iniciativa qu e sign ifique mayor informa c i6n al 

productor (divul gac i6n de las bandas de precio y 

los precios d e refere n cia, creac i6n de bolsas de 

¡ • ro d u e t os , e t e . ) y u t i l i z .1 r se toda:;; L1 s 1 11..· r r- a m i (: n 

tas antimonop6li ca s cuando e llo sea n ece sario. 

Esta política de p r ecios puede impl e me n tar s e a daptan

do los mecanismos ya e xistent es ; tales como b a ndas de 

precio , con sus correspondientes h e rram ientas arance

lari as , p recios de refere n cia y la Fiscal!a Nac ion a l 

Antimonopolios . 

Es c ues tión, solame nt e , d e d ec isión po líti ca . 

EN CUANTO A LA GANADER!l\ PRODtiC'l'ORA DE LECHE : 

Mant e ne r l a actu a l política de ar a~ 

celes específicos, para contarre s tar los subsid io s de 

otros países, dándole estabilidad en el tiempo; coop~ 

randa, además, con las campañas ya iniciadas t e ndien

tes a incentivar un aumento del consumo. 

EN CUANTO A LA GANADERIA DE CARNE; ADOPTAR LAS MEDI 

DAS NECESARIAS PARA: 

1.- Mantener efectivamente e l país l ibre d e fiebre 

aftosa. 

2.- Implementar las normas y reglamentaciones en cua~ 

to a Plantas Faenadoras y Tipificación de Carnes, 

por las implicancias que ells tienen tanto en la 

de fe nsa al cons umidor, como p or se r un requi sit o 

indispensable para abrir un mercado externo a e s 

te producto. 

""'·'· 
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RESPECTO DE LA VITIVINICULTURA 

1.- Eliminar el impuesto específico que grava la tran 

sacción de los productos del sector (ILA) pues es 

absolutamente discriminatorio no tiene sustenta

ción alguna, y provoca fuertes evaSiones tributa 

rias. 

2.- Proteger ia producción nacional de la importación 

de productos similares, importados bajo regímenes 

subsidiados, mediante los aranceles correspondie~ 

t es y las normas de información al consumidor que 

se consideren necesarias. 

ENDEUDAMIENTO AGRICOLA 

El endeudamiento de gran parte de las 

empresas medianas y pequefias, dentro d e las cuales es tin, l a 

gran mayoría de las del sector agrícola, no se encuentra r esue l 

to y, desgraciadamente, constituye una causa adicional que fre

na el desarrollo del sector al producirse durante este año im

portantes vencimientos de capital. 

e 07~0J 
.)'I"Ó tés c gr'rja~t'o pretender que el pro-

blema se haya aminorado por e l s ólo hecho del aumento d e produ~ 

tividad del sector, pues, por un lado éste no es suf i ciente, 

dado el monto de stock de deudas acumuladas y, por otro, no se 

puede tomar el sector en su conjunto ya que las deudas s on indi 

viduales y no colectivas. 

Tampoco se puede aminorar la signi fl 

cación del problema planteando la e xistenc i a de un pequeño nG-

mero de deudores con un alto volumen de d e udas y un gran núme

ro de d e udores con deudas de montos pequefios. Obvi a mente , en 

general, las deudas est&n re lacionadas con el tamafio de las e m 

presas y éste, con la consecuente gen eración de producción y 

empleo. 

Debemos recordar que la ma yoría de 

los agricultores reiniciaron sus actividades a comienzos de 

este Gobi erno, absolutamente descapitalizados. Para muchos la 

alter nati v a que les permitió hacerlo fue e nd e udarse ha s ta un 

limite q u e , aunque manejable , s in mediar ningún otro agrava~ 

te, era por sí ya altamente riesgoso. A ello se agrego, con 

posterioridad: 

.. ·. 
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1) La existencia de períodos con altísimas tasas de int~ 

rés, que sobrepasaron en algunos años el 50% real anual. 

2) La variación de las reglas del juego en cuanto al endeu 

damiento en moneda extranjera. 

3) Los 

des 

s istemas de r~aj~stabil}dad de~ los 

de Fomento). ro.-& r ~rLC--u-6 
cré.U tos (Unida 

4) La baja rentabilidad que tuvo el sector durante un im-

/ portante período derivado d e políticas macroeconómicas 
bo1_:~'~ · 

que(p,;;t.t.vyre~y--ron\ la importación de productos. 

No pue de por t a nto pretenderse que 

la responsabilidad total del problema sea s ólo de los empr~ 

sarios; más aún, cuando hubo· una clara violación de las reglas 

del juego por parte del~~Í99-d-e-S" e-e-<5ñó~~s; en un mo

mento, y un absoluto descontrol del co s to del crédito en otro. 

En cuanto al impac;to que cualquier 

solución tenga sobre el resto de la sociedad, e s necesario en 

fatizar que el costo de ésta va a ser igual a aquella parte 

del endeudamiento que los empresarios no puedan cancelar. Ello 

por haber el Estado otorgado su aval a p arte importante de los 

acreedores del sistema financiero y por su compromiso respecto 

de la cartera vendida al Banco Central, en aquella parte que 

~ no pueda ser recomprada por los propietarios de los bancos. 

' . 
1 

La solución clásica de la quiebra no 

es viable, no solamente por su impacto en el empl e o y la pro

ductividad, sino que, como consecuenc i a de las causa s ant e s 

mencionadas , los activos son infe riore s a lo s pasivos , lo c ual 

impide la recuperación de los créditos por esa vía. 

Parece más lógico y conveni e nte , p ara 

todas l as partes i nvolucra d as , da r cond ic i o n es a l o s de ud o r es 

tanto de plazo, tasa de interés y sistema de reajustabilidad, 

que permitan cancelar sus pasivos de acuerdo a las r eales pos~ 

bilidades de g e nerar e xcedent e s que e llos tienen. Cua l q u ie r r e

n e gociaci ón que se a p a rt e d e es t e p r incip io básico, tien e q u e 

f r acasa r . 
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Así 

d~ ~ 
lo ha entendido ~~-Ü~~d 

frente al sistema financiero y actuando e n dicha dire cción 

ha creado los mecanismos adecuados a través de la v e nta de 

cartera y el capitali s mo popular. Mediante ellos todos lo s 

chilenos hemos aportado importantes sumas de dinero para ayu 

dar a la solución de este problema. 

El primero de los mecanismos seña 

lados constituye el sistema creado por el Gobierno para solu 

cionar el problema del endeudamiento interno y no significa 

o tr a cosa que un préstamo, de má s d e 700.000 millones de p~ 

sos (US$ 3.200 millones), a los accionistas de los bancos 

involucrados con características muy especiales; como son: 

Supeditar, de hecho, re s pecto de los accionistas an 

tiguos, la propiedad de las in s tituciones al pago del 

crédito (recompra de carte ra), dejándoles e n carácte r 

de consignatarios, con posibilidad de recuperar su 
)b,; )-n ¿ 7'-L¿_~ ...J.nv 

propiedad en el futuro. ) ¡ (,_¿ ~-,-.,· cJ-C---:TU:r-s 

2.- Otorga un plazo indefinido p ara la cancelac i ón del 

empréstito a una tasa de UF más . 5 %. El plazo, en de 

./ finitiva, dependerá tan to del monto de la cartera 

vendida por cada banco como d e su capacidad de gen~ 

rar excedentes. 

3.- Obliga a destinar un p orcentaje mínimo del 70% de 

los excedentes anuales a la recompra de cart e ra; pu 

./ diendo repartir dividendos hasta por un 30 %, de los 

mismos, ~ los nuevos accionistas que hayan aportado 

capital fresco. 

Tanto el Gobie r no, como todos los 

sectores productivos, confiamos en que esta ayuda (que no im 

plica condonación n i regalo alguno) se traspase c omo corre s

ponde a lo s d e udores i mplicado s ; r e spetando e l pr i nc ipio d e 

adaptar el servicio de la deuda a la realidad del productor, 

en cuanto a su posibilidad de generar excedentes. 
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Creemos que, basados en este siste 

ma, no es tarde para llegar a encontrar pactos no discrimina 

torios; que permitan una solución real, a la mayor parte de 

los ·empresari·os endeudados, y que cause el menor perjuicio 

posible a todas las partes involucradas. (Sociedad, Estado, 

acreedores bancarios, bancos y deudores). 

Lo que no es posible, es que se oto~ 

gue soluciones discriminatorias que permiten, a quien no tiene 

autoridad ~ara ello, resolver cual empresario tiene derecho a 

sobrevivir y cual no. 
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/j 28 - Septiembre - 1987 

-. ·" 

REGION AFILIADOS META RENDIMIENTO OBSERVACIONES 

I 216 800 27% Sólo !quique 

II 708 1.000 70,8% 658 de Afta. y 50 Ca l a ma 

III ----- 550 ----

IV 676 1.200 56,3% Elqui 387 - Limarí 289 

V 386 3.700 10,4% San Antonio 147 - Los Andes 113 - Valpo. 126 

VI 1.025 1.700 60,3% Colchagua 277 - Cachapoal 748 

VII 980 2.100 46,7% Tal ca 266 - Cauquenes 55 - Curicó 1 9 6 - Linac e s 4 63 

y_III 1 t:=;Q('¡ .11.400 38,2% Concepc i ón 1.301 Ñubl e 134 Bio Bio 24 5 

IX 528 2 ooo· 26,4% Cautín 11 5 Malleco 413 

X 762 ? ¡:;no 30,5% Llanquihue 309 - Osorno 203 - Chiloé 60 - Va ldi v i a 1 90 

XI ----- ---200 

XII ----- 400 ---

R.M. 10.068 1 ~ ()()() 77,4% Según detalle 
; 



I•'J·:('J lA : 17 de Septiembre 
········-······· -- · ---···------·-··--------·······--- ----

- ------------,------- -----.-----·---- -
COMUNA 

Ce crillos 

AL-' l J. l f\ l X >S A 
ES'I'A E'ECIIA 

MI~:'I'A COMt INA HENDIMli::N'l'O A 
ESTA l•'ECHA 

9 211 4,2% 

Cerro Nav ia 205 426 48,1% 
------------~------------- -----~~------ 1-------~~-------l 

Co nc halí 

_ _E: 1 Bosque 

P. s t:ación Ce ntral 

llllechuraba 

1 r 1 d e pe n d ~~ n e i .1 
·- -·- - - ·--- -

1..~ C ist t.:r u ¿¡ 

264 462 57,1% 

27 446 · 6,1% 
-------~----------

138 4 o 1 34 1 4% 
--~----~~--------·i------~~------1 

229 199 115% 

214 229 97,7% 
-----1 

122 278 43,8% ---------------------- ···---------~---·- ··------- - -----
f.d Fl o.r ida 175 518 33,7% 

L a Gr:Zl nia 259 3 53 73,3% ----
La Pintana 321 271 118,4% 

L ..1 Re i na 55 281 19, 6% ------------------ - -----·-- -·-- - ------------1---------- ---1 
Las Condes 1.513 8S8 176,3% 

f. o E D ~e jo _________ _ ___ 3_2_ __ _ _ _ _ 360 8,8% 

r. o p ["¿:¡do 80 3•11 23, 4% -- --- ·-------- ----------r-----=-~-----1-----=:.::..:.....::..::: ___ --l 
Mo c ul 275 400 68,7% 

.. - - -----------...,---·--- -
Mo i pll 65 393 16,5% ·---'-------------1- - --------· 1-----=-~-----

N llñ O d 341 480 71% 
- ·--- ----- ----------- ____ __:.__:;_ __ __ ---·-------~ 

4 41 0 0,9% 

166 489 3,9% 

P . . n..cerda 

Pt!ñal o l é n 

Pcov.inencia 
·-- - ---- ·-------- ·- - --- - --------------------------1 

551 350 157,4% ·--------- -- -
440 319 137,9% 

------- ---- ---- -----------------~ 
Q11 i 1 i c ura 109 74 147,2% 

·-------
343 44,6% 

168 4ü7 35,9% 
----- -- --- -----·-- - --- ---- -· - ----·---

275 308 42,2% 
---- - ----- - -----------1 

148 Sd 11 .T oar111 Í n 
·· - -- - - - _ __ ..J - - - ---

3SO 89,2% 

--· :2~!! ~ ~~ ! ----- -- ..... --- .. - 219 237 92,4% 
·-·--- -- -- --------

S , l(l [{ .. IIII CI Il 3 307 0,1% 
--------· ----

SHO 74% 

. --~~~:::. .. : . .!!.:=2. po _ _ _ --- - -
34 5,4% 

- - - - ---·- - ---- - -- -·-------- -----
l"' t t.J V. Cordill .:.:c ..t 63 402 15,6% 

Prov. Ch acabu co 
~- ~-168 - · ·------- - ~ ----- ·- . 13s:1~=%== 

-- -- -392 __ ___ ___ - - --------- 4,6%-
227 

-· - - - - - --- -
18 PJ:"ov . Ta l aga nte 

1--------~.;;.:_:_:....:;_::...__ __ - - - --

Pr-ov. Melipilla 275 
- - -- . - - - --=-:::---:: - - -

10,9% 30 
-----------

TOTAL REGIOO HE'ffi.OPOJ ... J'fANA 7. 361 13 .000 57 ,1% 
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El conflicto que afecta a ,~ét. lJ· d~ Chil~ ha persistido,: aunque el foco de 

la acción se ha centrado en la resistencia estudiantil al retorno a 

clases m§.s que en el protagonismo de las autoridades superiores. Hasta el 

momento no surje ninguna solución y pareciera que la Rectoría consolida su 

postura inicial al intensificar y proseguir las medidas administrativas 

que le permiten ahondar el proceso de reorganización. 

2.- La polémica por la constitución de. ~os Comitª~ C~y!co~ se ha profundizado 

al intervenir en ella diversos personeros de Renovación Nacional, los 

cuales han reiterado· públicamente las observaciones formuladas en el seno 

3.,. 

4.-

.\ 

5.-

de la Comisión Política. Sin embargo, esta polémica se desarrolla 

unilateralmente, al no surgir respuestas significativas de parte de los 

principales promotores de estos Comités. 

La preocupación por los ~esultad~~ ob~enid~~~r los p~r~i99,~ .~n f~~~ción 
respecto de los porcentajes de sus adherentes en las diversas regiones, 

se ha reflejado en declaraciones y comentarios de prensa amplios e 

informativos en los que se destaca, especialmente, el éxito aparente 

obtenido por el Partido Humanista, circunstancia ésta que debería llamar a 

reflexión por las implicancias ideológicas que tal corriente representa. 

El envío a las Comisiones Legislativas del proyecto de ley que fija en la 

ciudad de Valparc:lí~_q __ la --~~c?e del futur<: :· q9_ngr~~....Q.,~ curiosamente sólo ha 

merecido comentarios en los círculos porteños, pero hasta la fecha no ha 

provocado observaciones de ningún otro sector, especial~nte el político, 

que debería sin duda tener algún criterio sobre una iniciativa tan 

innovadora y radical. 

El parq organizado por la Confederación Naciondl del T¡;:_abaj_s> no significó -- .r:--- -'::'"'~. - - - - - ~ __ _::__ - - .-_ ----::- · ---·-- --- _-
~un acontecimiento relevante y, por el contrario1 dejó una vez más de 

manifiesto que n.• existe un poder de convocatori¡i que logre movilizar a 

loe afictor~a de opos ición al gobierno. Más bien habda que analizar este 

episodio en cuanto a la reticencia mos t rada por los sectores politices 

opositores por aparecer marginados y sin vinculación directa con este 

frustrado intento de movilización social. 

-· - ----



----~--------~---------------------------------------------------------------------------

6.- El Partido Demócrata Cristiano ha evidenciado nuevamente la _pugna d~ ~l:l.S 

corrientes internas a prop6sito del tema de la inscripción del Partido • 
. . ----: - --.-

Las declaraciones públicas de su directiva tratan de restablecer la 

disciplina y el ·acatamiento a resoluciones anteriores al respecto sin que 

por ello logren disminuir las discrepancias de personeros importantes que 

se oponen a la inscripción de e~e Partido y que mantienen una postura 

más izquierdista sobre éste y otros temas. 

7.- En otro orden de materias, la situación internacional en relación al país -.: -- -- ---..........;¡,-- ---·-.::...-:---:~--

debe considerar al menos los siguientes hechos: 

a) La reiteración de las diligencias del relator especial de N.u., señor 

Volio,: acerca de un nuevo informe sobre la situación de los derechos 

humanos; 

1 b) El acuerdo de la Comunidad Europea, hecho pGblico y transmitido por el 

X ~~ . Embajador de Alemania en Chile, en orden a solicitar la realización de 

~. elecciones abiertas: 

e) Las declaraciones de personeros argentinos en Naciones Unidas que han 

dado un efectivo respaldo a las pretensiones reivindicativas de 

Bolivia; 

d) La discusión acerca de los proyectos tendientes a instalar en el sur de 

Argentina, en sectores limítrofes con Chile, dep6sitos de deshechos 

nucleares, lo que ha creado preocupación en diversas Órganizaciones de 

caracter' ecológico. Todas estas materias, hasta el momento, no han 

merecido mayores comentarios. 

8.- Finalmente,; continGa vigente el inter~s del Minij:lterio de Educación por 

recibir de parte de diversos sectores nacionales, comentarios y an~lisis 

i:\~e(;'QA a~.t dqcurnento ~i;ii'IWtl~naGle ¡~!':'f!~S ~~ª tU ~el;latt~IUJ.~~fi§~n~l!li y 

T-=~-~ológico .. , que representa un ~~njunto de proposiciones tendientes a 

encarar el futuro desarrollo del país, sobre todo en vista a los desafíos 

que se plantean de cara al próximo siglo. 
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Analizadas las reuniones de la Directiva de Renovación Nacional con 

los cuatro integrantes de la H. Junta de Gobierno y con el Sr. Ministro 

del Interior acerca de la próxima sucesión presidencial, la Comisión Po-

lítica del partido declara lo siguiente: 

1) Renovación Nacional tiene la convicción de que los máximos jefes de 

las Fuerzas Armadas y Carabineros evaluan con independencia y amplitud 

de juicio la forma en que ejercerán sus responsabilidades con motivo de 

la próxima sucesión presidencial. 

\ ,. 
~~~ 

2) Asimismo, Renovación Nacional ha advertido en ellos la GGitlp-r-en-s--i-ón 

de que esa sucesión presidencial debe ofrecer una transición sin quebra~ 

tos desde el actual régimen militar al sistema democrático de la Consti

tución de 1980. Deber~ asegurar a la vez la mantención y perfeccionamie~ 

to de todas las realizaciones positivas del gobierno militar. 

3) Sin perjuicio de las atribuciones legales y estatutarias que corres

ponderá ejercer a cada afiliado del partido para decidir la posición de 

éste frente a cualquiera candidatura presidencial, Renovación Nacional se 

guirá orientando su acci ón para cooperar a la independencia, acierto y 

éxito de la decisión que deban adoptar los Comandantes _en Jefe de las 

Fuerzas Armadas y el General Director de Carabineros. 

4) Junto a lo anterior, Renovación Nacional subraya el cambio fundamen-

tal de régimen político que culminará en Marzo de 1989. El restableci

mi ent o del régimen democrático consagrado por la Constitución de 1980 

y complementado por leyes políticas recientes , hace ineludible la orga-
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nización de partidos políticos. Sólo una fuerza ~t~~~en organiza~ 

ción y disciplinaf~ sustentada en la voluntad responsable de la ciuda-

danía, hará prevalecer los pr incipios, normas de vida y orden público 

exigidos por la inmensa mayoría de los chilenos, y que encarna plenamente 

Renovación Nacional. 

6.10.87 



8.10.87 

Estimado amigo: 

En el curso de este año ha avanzado considerablemente la or-
4:\_ 

gan izaci ón de 1 a fuerza po l_í~~ de re~~ a o centro-derecha "'Ele 1 a )A:¿ 

Gtt-a-i--rrl~'JYÜ. ~ ~/Z>?:.o• e ''1""'vcc:;;,..0--"1,.) > 
-~ ,_ -~ 

~ Logramos, por de pronto, la tan reclamada unión de los par-

tidos afines. 

Cada día se ve más claro que si. se careciera de una organiza-

ción política capaz de defender los principios y las normas en que se 

apoyan las labores empresariales, el parvenir de éstas sería incierto 
k~ 

y frágil como1fue a partir de 1964. 

La participación empresarial en las tareas y responsabili-

dades políticas es ahora ~i~a~~a creciente, pero aún dispareja: alg~ 

nos realizan un esfuerzo importante, otros aportan poco o confían en 

la labor ajena. 

Debo destacar que la acción empresarial aplicada a la polí-

tica entrega una importante contribución de eficiencia, aparte del es
~~c~__¿~Q ~ 

tímul o q~r-a:e a quienes er-a,&aj=a·fl~ett--~w<r~ con sacri fi ci o y 

desinterés. 

Me agradaría conocer sus puntos de vista sobre estas mate 
&l.v..._ 

rías, anticipándole que si su criterio difiriera del mio tendríarma-

yor interés en conocer sus razones. 

Reciba muy cordiales saludos de su amigo 



-, 
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La compleja situación política actual da motivo a consultas y de
mandas diversas a los dirigentes de Renovación Nacional. En respue~ 
ta a ellas, y en el marco de posiciones ya adoptadas por la Comisión 
Política la mesa directiva del partido formula la siguiente declara 
ción: 

1.- El problema político central lo constituye el cambio de régimen 
que deberá iniciarse a fines del año 1988 conforme a la Constitución 
propuesta y promulgada por el gobierno actual. 

2.- Al entrar en vigencia los artículos permanentes de la Constitución 
de 1980, terminan todos los de carácter transitorio que daban forma al 
régimen militar. El poder ejecutivo dejará de ser ejercido por la Jun
ta de Gobierno y volverá al Congreso Nacional.Expresado brevemente, el 
régimen democrático que se iniciará en 1989 será, en sus aspectos fun
damentales, semejante al que estableció la Constitución de 1925. 

3.- Este cambio de reg1men obliga a organizar políticamente al país en 
base a partidos. Así lo ha entendido el propio Gobierno al proponer 
y despachar la Ley de Partidos políticos y la del Registro electoral. 

4.- El plazo dentro del cual los partidos deberán comenzar a funcionar 
resulta ya muy breve si además de las exigencias impuestas por aquella 
ley se tiene presente la labor de organización, la formulación de pro
gramas políticos y de gobierno y la preparación, selección y designa
ción de sus dirigentes que exige la fundación de un partido. 

5. - Importantes sectores ciudadanos piden s imultáneamente orientación 
sobre la persona que regirá los destinos del país a partir de 1989 y 
sobre la forma de su designación. Respecto de esta última, la Consti
tución establece la propuesta de los Jefes de las Fuerzas Armadas y de 
Orden, y su obligada aprobación pl ebiscitaria, sistema que sólo podría 
ser alterado mediante reforma constitucional. 

6.- Las alternativas de la sucesión presidencial han sido detenidamente 
anali zadas en reuniones de los dirigentes de Renovación Nacional con 
los Sres. mi embros de la Junta de Gobierno. De esta forma ha sido posl 
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ble conocer la acuciosidad con que ellos estudian las cambiantes con
diciones políticas del país, así como la elevación e independencia de 
sus juicios. Cabe esperar, por tanto, que los Jefes de las FF.AA. y 
de Orden formulen una proposición capaz de suscitar una adhesión mayQ 
ritaria y, eventualmente, coincidente con los principios y anhelos 
que representa Renovación Nacional. 

7.- No obstante, Renovación Nacional no podría adelantar ningún juicio 
relativo a la sucesión presidencial hasta conocer el nombre y el pro
grama de la persona propuesta y la posibilidad que ella tenga de al
canzar la ratificación plebiscitaria. 

8.- Renovación Nacional habrá de volver sobre dichas materias en la 
más próxima oportunidad posible pero, una vez constituido legalmente 
el partido, corresponderá el pronunciamiento definitivo sobre la su
cesión presidencial, a la totalidad de sus miembros. 

Con el ánimo de abreviar este proceso, Renovación Nacional redobla 
rá su acción para registrar adherentes y constituir el partido y, de
este modo, poder pesar en forma determinante en las arduas decisiones 
políticas del año próximo. 



Santiago, Octubre de 1987 

Estimado amigo (Señor empresario): 

A muy breve plazo se restablecerá en Chile el régi-

men democráticq; y nos acercamos a dos hitos importantes: El plebis

cito y las elecciones parlamentarias. 

Ningún chileno podrá substraerse a los efectos de 

estos cambios, y sería equivocado suponer que se pueden eludir las 

responsabilidades respectivas. 

Las circunstancias exigen ahora un espíritu políti-

co alerta y una cuidadosa atención a la forma en que evolucionan los 

acontecimientos. Renovación Nacional está cumpliendo cabalmente esta 

vigilante labor. 

La meta próxima más importante es la inscripción 

legal del Partido en los Registros pertinentes, tarea que se culmina-

rá exitosamente gracias a su cooperación y a la de miles de personas 

afiliadas a Renovación Nacional. 

Pero hay que realizar muchas ·otras funciones. 

No es fácil organizar un partido y formar sus cua

dros dirigentes en 13 regiones, 52 provincias, 280 comunas, más las 

34 comunas de la región Metropolitana. Renovación Nacional realiza, 

no obstante, positivos avances en todas estas tareas. 

Además están trabajando en el Partido destacados 

grupos de profesionales que se ocupan de materias decisivas para el 

- 3 q 1-

futuro de nuestra patria: industria - agricultura - justicia - educa

ción y universidades- descentralización - energía- ecología- salud-
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habitaciones, etc. 

Esta labor como también la inscripción y organiza

ción de Renovación Nacional, requieren de un esfuerzo financiero ex

traordinario para cuyos efectos solicitamos su valioso aporte. 

Adjuntamos ficha de cooperación, que rogamos devol

ver debidamente procesada. 

Agradecemos desde ya su patriótica colaboración. 

Ella ayudará a la formación de esta nueva fuerza que es indispensa

ble para el buen orden político del país y para proteger el trabajo, 

el progreso económico y una forma de vida satisfactoria para todos 

1 os eh il e nos. 

Lo saludan atentamente 

T.R.E. R.R.M 

..-3"lZ.-
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Santiago, Octubre 1987. 

(Seño~Empresario): 

La meta~ importante es la del partido -~~a Regis-
tros pertinentes, de acuerdo a la Leg~slaci6n vigente1 "9-- que gra

cias a su cooperación y a la de mile~ciudadanos se cumplirá exit~ 
-...-.~m.~, 1 

'· ¡~~_,kru-;· 11-:!:tt:r::t-~ Jl~ 'L - . ~L 
t . ~ ro hay mucha.s at¡:~~ cumpÍ ir. l~t M ;:,~~~a.-u--~t.-
~~~l-3~ e;-,~~ k ¡¿~·~ !JL~T · ~~ú~~ ;:r/r·v~ ~~'~-~ o>fo 

tb. lJ ... . -.u-. En Renovación Nacional est . rebajando-~. - · .· :ido equi13á de pro 
~· ·- . ~¿ce-~'\. ~ -

fesionales, en todas las materias ~apijftancia=paza el futuro d~ 
ve¡;¡:h sde nuestra patria.,~ ·eemo industria - agricultura 

fi-ueu~:z-~~ 
educación y universidades - ~eg~Relizaát6n - energ!a }' 1 _} ., 

·1--.#' ... {:~/c: e~ etc., etc. 

- justicia -
- ecologia .. 
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TASSIL< E" l E G<'iE' EW -r. r 

, _ {) '- " Jlc_~ 
~ ,¡ ,J¿~~CJ"\- ,-U-

J ~..,;ru-l.x.J2:.s::~--Cur_,_. ~ 

V ~ 
Esta labor, como asimismo la inscripción, requieren de un esfuerzo 

financiero extraordinario para cuyos efectos solicitamos su valio

so aporte. 

Adjuntarnos ficha de cooperación que rogarnos devolver debidamente • 

procesada. && ~" il.rc~+.tJ:J'I.,_~~ 
Agradeciendo desde ya su patriótica coeperaci-ón, quedan saludándo-

~-~~-------

T. R. R. R. 
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DISCRIMINACION PARA FAVORECER 

ACTIVIDADES FINANCIERAS 

( REV. R. NAC.) 
20.10.87 

Un anexo al capítulo 19 del compendio de cambios acordado por el Ba~ 

co Central el 9 de Septiembre ppdo., ha puesto en debate temas económi-

cos de extraordinaria importancia. 

El interés del Gobierno por abrir el mercado para pagarés de la deu-

da externa con miras a reducir nuestro endeudamiento, llevó al Banco Cen 

tral a hacer accesible a los extranjeros una franquicia considerable ve 

dada a los chilenos. Se estableció de esta forma una discriminación que 

pone término al tratamiento igualitario de chilenos y extranjeros- la 

garantía más sólida para los inversionistas foráneos en el largo plazo. 

Al quedar los chilenos en situación postergada, no puede asegurarse la 

permanencia de disposiciones como ésta. 

Merece asimismo un examen atento la decisión del Comité Ejecutivo 

del Banco Central en cuanto establece que la conversión de esos pagarés 

que gozan de fuerte descuento se debe destinar a gestiones financieras 

en fondos mutuos, acciones de sociedades anónimas chilenas y, en general, 

títulos que se transan en Bolsa. 

Dicha discriminación carece hasta de aquella mínima explicación o ate 

nuante de impulsar la creación de riquezas que exigen inversiones supe

riores a las posibilidades nacionales. Se trata, en este caso , de me-

ros mecanismos financieros al que concurrirán esos pagarés más los aho

rros de los fondos mutuos, para proyectarlos al mercado bursátil. 

La exig~edad de aquél hace posible alzas de precios de acciones, pro-

piedades y otros bienes, además de competir en el mercado de inversio-

nes con los f lujos previs i onales de l as A. F.P., cuyos cuantiosos montos 

parecieran sobrepasar los cauces existentes para recibirlos. 
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Hay, finalmente, otra consecuencia que debe ser prevista y corregi 

da a tiempo. Cuando se autorizan facilidades especiales para las in

versiones extranjeras, se abren estímulos para que los agentes repre

sentantes o socios de esos intereses, presionen por una variada gama 

de beneficios en favor de sus clientes. En otros países del hemisfe

rio esas ventajas legales representan hoy muy difíciles obstáculos pa 

ra el reordenamiento que exigen sus economías. 

Gracias a la política del gobierno militar, Chile ha podido mostrar 

una economía ordenada y de sobresaliente seriedad, una de cuyas carac

terísticas es la no discriminación y la ausencia de discrecionalidad 

funcionaria. 

Pero el referido acuerdo del Comité Ejecutivo del Banco Central pa

rece ajeno a esa política. Comprende, además, materias propias de una 

ley. Esta extensión del ámbito de funciones de dicho organismo debe preQ 

cupar a quienes propician con mucha justificación la autonomía del Ban

co Central para proteger la estabilidad monetaria. 

A fin de centrar esa utonomía en sus justos límites, procede revisar 

rigurosamente el texto de la ley constitucional que regulará a esa ins

titución , pendiente en estos momentos de aprobación legislativa. Es del 

todo necesario que el proyecto se someta a un amplio debate público. 



DISCRIMINACION PARA FAVORECER 

ACTIVIDADES FINANCIERAS 

( REV. R. NAC. ) 
20.10.87 

Un anexo al capítulo 19 del compendio de cambios acordado por el Ba~ 

co Central el 9 de Septiembre ppdo., ha puesto en debate temas económi

cos de extraordinaria importancia. 

El interés del Gobierno por abrir el mercado para pagarés de la deu

da externa con miras a reducir nuestro endeudamiento, llevó al Banco Gen 

tral a hacer accesible a los extranjeros una franquicia considerable ve 

dada a los chilenos. Se estableció de esta forma una discriminación que 

pone término al tratamiento igualitario de chilenos y extranjeros- la 

garantía más sólida para los inversionistas foráneos en el largo plazo. 

Al quedar los chilenos en situación postergada, no puede asegurarse la 

permanencia de disposiciones como ésta. 

Merece asimismo un examen atento la decisión del Comité Ejecutivo 

del Banco Central en cuanto establece que la conversión de esos pagarés 

que gozan de fuerte descuento se debe destinar a gestiones financieras 

en fondos mutuos, acciones de sociedades anónimas chilenas y, en general, 

títulos que se transan en Bolsa. 

Dicha discriminación carece hasta de aquella mínima explicación o ate 

nuante de impulsar la creación de riquezas que exigen inversiones supe

riores a las posibilidades nacionales. Se trata, en este caso , de me

ros mecanismos financieros al que concurrirán ésos pagarés más los aho

rros de los fondos mutuos, para proyectarlos al mercado bursátil. 

La exig~edad de aquél hace posible alzas de precios de acciones, pro

piedades y otros bienes, además de competir en el mercado de inversio

nes con los flujos previsionales de las A.F.P., cuyos cuantiosos montos 

parecieran sobrepasar los cauces existentes para recibirlos. 
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Hay, finalmente, otra consecuencia que debe ser prevista y corregi 

da a tiempo. Cuando se autorizan facilidades especiales para las in

versiones extranjeras, se abren estímulos para que los agentes repre

sentantes o socios de esos intereses, presionen por una variada gama 

de beneficios en favor de sus clientes. En otros países del hemisfe

rio esas ventajas legales representan hoy muy difíciles obstáculos pa 

ra el reordenamiento que exigen sus economías. 

Gracias a la política del gobierno .militar, Chile ha podido mostrar 

una economíá ordenada y de sobresaliente seriedad, una de cuyas carac

terísticas es la no discriminación y la ausencia de discrecionalidad 

funcionaria. 

Pero el referido acuerdo del Comité Ejecutivo del Banco Central pa

rece ajeno a esa . política. Comprende, además, materias propias de una 

ley. Esta extensi6n del ámbito de funciones de dicho organismo debe preQ 

cupar a quienes propician con mucha justificación la autonomía del Ban

co Central para proteger la estabilidad monetaria. 

A fin de centrar esa utonomía en sus justos límites, procede revisar 

rigurosamente el texto de la ley constitucional que regulará a esa ins

titución, pendiente en estos momentos de aprobación legislativa. Es del 

todo ne·cesario que el proyecto se someta a un amplio debate público. 
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P g. cuatro (5084) 
DIAR!O OFICIAL DE LA REPUBUCA DE Ct--4 

MUreolesl6 de M¡>tiembre de 1987 ND 32.872 

Are a de 64. 400 m2 de fondo de 
mar, cuyas c:oordenadas geo
gráficas son las siguientes, de 
acuerdo con el o! ano aue acom
paña a la so!icltud siguado por 
el Servicio Nacional de Pesca 
con el N° Ordinal v96: 

Vértíc-eA 
Lat. 41 o 32' 14.20" S 
Long. 72° 46' 31 ,50" w 
VérticeB 
Lat. 41 o 31' 55,30.:.' S 
Long. 72° 46' 22,80" W 
Vértice C 

ciones legales o reglamentarias 
vigentes o que se establezcan. 

Valpaiaíso, 18 de Agosto de 
1987.- Roberto Cabezas Bello, 
Subsecretario de Pesca. 

AUTORIZA A DON OCTA
VIO ABARCA CASTELLI PA
RA AMPLL>\..ll. ACI'IVID.ADES 

· PESQUERAS 

(E..'ttracto) 

Por resolución N° 1.005, de 
31 de Agosto de 1987, de esta 
Subsecretaría de Pesca del Mi-: 
nisterio-de Economía, fomento 
y Reconstrucción , se autoriza a 
don Octavio Abarca Castelli, 
R.U.T. N° 6.027.314-6, domi
ciliado en Santiago,· calle Ro
berto del Río N° 1222, Depto . 
42, Providencia, para instalar y 
operar un establecimiento de 
cultivo de Salmón plateado, 

Oncorhynchus !dsutch, Salmón 
del Atlántico , Salmo salar y Os..o. 
tión del Norte, Cblamys purpu
rsta, en un sec•or de Canal 
Huito, Comuna de Calbuco, 
Provincia de Llanquih ue, 
X Región , en porciones de agua 
sit uada en el interior de un área 
de 262.500 m2. , cuyas coorde
nadas geogyáficas son ias si
guientes, de acuerdo con el pla
no que acompaña a !a solicitud 
signado por ei Servicio Nacional 
4e Pesca con el N° Ordinal684:. 

VérticeD 
Lat. 41 o 45' 00,00" S 
Long. 73° 09' 49 ,00 w 

La presente ~utorizacíón es 
sin perjuicio de las que correS
ponda c'Onferir a otras autorida

' des , de acu~rdo a las disposi
ciones legales o reglamentarias 
vigen tes o que se establezcan. 

Valparalso , 31 de Agosto de 
1987.- Roberto Cabezas Bello. 
Subsecretario de Pese:~. . 

1 
Subsecretaría de Pesca dd Mi
nisterio de Economía, Fomento 

l. y Reconstr5ucción, s1e autorsi·z~ a 
Pesauera ooesa-A imar ~ .rL. 

1 do~icilia,dí! ~n santiago , para 
j ampliar las acti •·i dades pes-
1 queras de transformación auto-

¡ rizadas por resolución N° 209, 
de 198·~. de esta Subsecretaría, 

_consistentes en la incorpor::cióo 
de los recursos hidrobiológicos: 
langost ino amarillo, langostino 
colorado y camarón nailon a los 
procesos . de elaboración que 
efectúa en su planta industrial 
de Molo Sur s/ n, San Anto nio , 
V Región y en su plan ta in
dustrial de Avenida La Marina 
N° 1250, San Vicente, Comu na 
de Talcahuano, Provincia de 
Concepción , VI11 Región. 

Vértice A Lat. 41 o 31' 54,50" S 
Long. 72° 46' 25,20" W 
VérticeD 

Lat . 41 o 45' 09 ,00" S 
Long. 73° 09' 58,00 W 

AUTORIZA A ESQUERA · 
SOPF..SA-ALIMAR S.A. PARA 
AMPLIAR ACTI VIDADES 

VérticeB 
Lat. 41° 32'13,20" S 
Long. 72°46'30~"VV 

La presente autorización es 
sin pezJuicio de Ins que corres
po a conferir a otras autorida
des , de acuerdo a las disposi-

Lat. 41° 44' 50.00" S 
Long. 73° 10· 17,00 W 

PESQUERAS 

(Extracto) 

Vért ice C 
Lat. 41 o 44' 41 ,00" S 
Long. 73° 10' 09 ,00 W 

Por resolución N° 1.026, de .3 
de Septiembre de l D87, de esta 

Valpara íso, 3 de SeptLmbre 
de 1987.- Roberto Cabezas 
Bello, Subsecretario de Pesca. 

Ba..nco Central de Chile 

Secretaría General 

.ACUERDOS AD{)PTADOS POR EL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTIL\L DE CH!T....E EN su SESION N° 1.818 

~rtifico que el Comi~é Ejecutivo de este Banco Centr al de Chile en su Sesión 
No 1.818, e-oelebrach el 9 de septiembre de 1987, adoptó los siguientes acuerdos: 

1818-22-870000 - Modifica Anexo N° 1 del Capítulo xvm del Co;npendio de Nor-
mttS de Cambios Internadonales. · 

Se acordó introducir las siguientes modificaciones al Anexo N° l del Capítulo :X'VIII 
"Adquisición de Títu QS de Deuda Externa" del Compendio de Normas de Cambios 
Intern ionales: 

l.- ustitui:r , en el primer inciso del N° 1, el guarismo. "97%" por el guarismo 
"92%". 

; 

2. ~ · Rremp!~ e !:egUO o inciso dt-1 i ¡o l, por e. siguiente: ' 

.. ~tos e ectos de \..'Orne io tendrán vencimiento de capit!il a1 final de un 
plazo de ,... !íOOs contado desde a misma. fecha indicada y devengarán inte
reses, pagad<>ros &:lmest alme~ e, iguales a la tasa de interés promedio 
ponder da para captaciones reajusta bies entre 90 y 365 días del sistema fi
nan iero (TIP)disminuida en 1,1% anual." 

1818-23-870009 • ModificD Capítulo XIX del Compendio de Normas de Cambios In
tem&cionales. 

Se acordó introducir las siguientes modificaciones al Capítulo XIX "inversiones con 
T ítu os de Deuda Externa" del Compendio de Normas de Cambios Internacionales: 

1.- Agregar el siguiente N° 12: 

"12.- Las per-,.onasque posean. los tftulos de deuda externa chilena a que 
·se r fiere el N° 1 de este Capítulo y q ue, además, cumplan con .J. os 
requisitos y condiciones que se señalan en el Anexo N° 2 ael mis
mo, podr'.m aplicarlos a le realización de las operaciones que se in
dican en dicho Anexo." 

2.- Reemplazar el p rimer 'nciso de la letra b) del N° 1 del Anexo N° 1, por el si-

3.-

guiente: · 

ub) Efectos de comercio al portador, emitidos por el Banco Central de 
Cbile, expresadns en Unidades de Fomento , de un monto total 
equivalente al monto de los "créditos". 

Estos efecto.s de comercio tendrán vencimiento de capital al fin al 
de un plazo de quince años contado desde la fecha de la sust itu-
ión, y devengarán intere$-es, pagad~ros semestralmente, iguales a 

la tasa de L11terés prol)ledio ponderada para captaciones reajusta
bi entre 90 y 365 días del sistema financiero (TIP) disminuida en 
un_l,l% anual." · 

Reemplazar la letra b) del N° 2 del A11exo N° l , por le siguiente: 

"b) Ls tasa LIBO aplic ble será la tasa LIBO (180 días) que info rme la 
Gerencia Internacional del Banco Central de Chile a través del 
"Estado de Equivalencias de Moneda Extranjera". Por su parte, la 
tasa TIP aplicable será la tasa TIP que informe la Gerencia de Es
tudios del Banco Centrai de ChHe, correspoudiente a las opera
ci.nne; perti.!l ntes del mes calendario inmediatamente anterior al 

' 

día de in icio de cada período .semest ral, la que regid. por el respec
tivo pedodo ."' 

4.- Incorporar el siguiente Anexo N" 2: 

"'ANEXO N° 2 

Aplica ción de T ítulos de D e «d a Externa a la capitalizaci6n de Sociededes d e 
Invcrsionc$ Chilenas · 

1. - Las personas a que se refi~ re ci núm ero siguien te, en adelante los -·rnver· 
sionistas· ·. que posean títulos de deud:l extern a chilena de los mencionados en 
el N° 1 de este Capítuio . podrán aplicar dichos títulos, en la forma que se se
ñal a en este Anexe , a ia su~cripción y pago de acciones emitidas por socieda
des anón imas ch ilenas, en io sucesivo la "Scx:iedad de Inversiones··, cuyo 
exclusivo objeto sea real izar inversiones en el pafs en ios términos y condi
ciones qu e se establ ece n en este Anexo. 

2. -- Los Inversion istas debe r;\n ser pe rsonas juridicas con residencia y dom icilio en 
el ex t ranjero - constituida~ y o rg:~n i ~a da.s al amparo de la legislación de su 
país de origen u organism os , ent id ;,¡j ;~s o agencias intern acionales o guberna
mentales o paragubern amenlalcs · que posean un patrimonio !gua! o superior 
a US$ 5.00-D.OOO.- (dólares de los Est;;dos ünidos de A"mérica), o su equiva
lente en otras monedas extranjeras y q ue no estén, directa o lnd irectarr: nte, 
controladas por personas de nacion~1\ i d ad chilena o con residencia en el país. 

3. :- Las operaciones a qu e se rc íi erc el pres<;nte Anexo , sólo se podrán realizar una 
vez que el Banco Central de Chile otorgue la respectiva autorización, para lo 
cual se deberán proporcionar . a s;atísfacción dei mismo, los siguientes antece· 
dentes : -

a) L:;. individualización de !o In versionistas que s;Jsc ribir!in y pagarán el ca
pital de la Sociedad de I nvcr~iOnéos . •:. ::u:;;; dr.J ·corn::.,ponda . del o de l o~ 
mandatarios t ue ac t úen por cuenta ci ,~ ic s pd rn eros, aco tnpai1ando la d0-
cumenlación que acredite ~u re¡:¡r~se' :ta:::6n. 

b) Información rela tiva a la activ idad, objeto o giro, y cnpital y pa\rimor!io 
de los I nversionistas. Ei cap itál y patrirnonio deberá ac redit arse rn cdiant e 
el últim o balance de la ent idad o 2!lc¡-na tivarncnte :1 tr avés d e un Estado 
de Situación, debida mente audi tado , de fecha no ar.tel"ior, a los noventa 
días de la presentación de la solicitud. 

e) Proyecto de los est&:.rtos de la Sociedad de h vers16n, que dcbe¡-{u-. contener, 
a lo menos, las me nciones gue e.~tablcce este Anexo . 

Copia de los esta tutos, debidamente legalizada, deberá enviarse al Ban o 
Central de Chile, a más tardar dentro del plazo de GO dfas, contado desde 
la fecha de la autorización a que se refiere este número. 

d) La individualización de las personas que tendrán el carácter de represen 
tantes legales de la Sociedad de Inversiones. 

e) Información respecto si !os solic it antes tienen inversiones en el país al am
paro de un ·'régimen de inversión extranjera·· , tales como: D. L. N° &.-"0, 
de 1974 y sus m odi ficaciones, Artículos )4°, 15° ó 16° de la Ley de Cam
bios Internacionales o bajo las no rmas de este Capitulo XIX. 

f) La indi vidualización del o ios '"tf tulos" que se aplícar~n a la Tealízación de 
las operaciones que se;'\ala este Anexo, corno asimismo , la indicación de les 
"créditos··, esto es , del total o la parte del capit al de los "títulos·· y, cuando 
corresponda , de los intereses devengados y pendientes de pago , que se des
t inarán , en la forma que este Capítulo XI X y el presen te Anexo ~stablecen , 
a las inversiones que autori e el Banco Central de Chile. 

También deberá incíuirse, cuando sea procedente, la comprobación de ia 
caiidad de garante a que se refiere la iet ra b) del N° l de este Capítulo XIX 
y, en el caso que el solicit ante sea una persona distinta del acreedor del"U
tulo' · registrado como tal en el Banco Central de Chile, la solicitud para 
que se autorice el corresponclientepunbio de acreedor del ·'crédito· ·. 
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EL CAMBIO DEL 
REGIMEN POLITICO. 

Cada chileno deberá compartir la 
responsabilidad del futuro político 

de Chile. 
Ud. ¿no se ha incorporado aún a 
RENOVACION NACIONAL? 

Defienda su futuro, su trabajo, 
su forma de vida ... 

W.• / ere •n -' .. org/ 
•ntzatl 

With asta o 
lnater¡ 1 bie cost 
cof¡,e ? s cost " (G Str 

e-llnp · F. sta ted . ort Cón t . 
h rn th ro 

s Ollld, ilnpr ~ llear . 
~ffee lnarkove the s. 

ts are off r;_t, Mr. N. 
1 • lfe sa. 

who kriow the copy 

AT&T Amefican Tranotoch ... . 
Aaron Bot'ger Advertising . .. . . 
Ad-Net . . .. . . . ... . . . . .... . .. . 
Advtrtloing Age . . .. . . . . . .. . 
AleÓ Gravure, lnc . ... . . . ,., . .. . 
American Thermoplastlé Comp. 
Apple Computer, Inc ..... . . .. . 
Arizona Rupublic/The Phoenix 
Barron 's . .... , . ...... •. ..... . 
Beam Communications ... .. .. . 

INSCRIBASE EN EL 
REGISTRO ELECTORAL 

Boemakllastics . . .. . .. . .. .. • . 
Bor/Cam Partners .. . ...... . . . 
Paul :érink Associates .. ...... . 
Broad~.:St Seminars . • : . .. . . . . . 
Business Marketing . . .. . .. .. . . 
BYTE .. .... . .. : .. . .. . . .. .. . . 
Communlcatlóns Publishing Gr 
Craln Booko .. .. . . . •• . . ... . . .. 
Creative Sources & Suppliers . . 
Cycle-~1. .. ... . . , . . .. .. ... . . 
DIR Rá'dio Network . . .. . .... . . 
Diario Las Americas . ........ . 
Reuben H. Donnelley ..... . . . . 
Dun'o Business Month ...... . . . 
Eff..;tlve Marketing Service lnc 
el diario/la prensa . .. . ... ... . . 

y defienda a Chile afiliándose a 
El Miaml Herald . ..... . .. . .. . . 
Esquire . . . .' . •. . .. .. . . .. ... .. . 

J Game Show Placement, Lid .... 

RENO~ J A ,CT,ON /1. GraphicCalculatorCompany . . 
1 V fi .[ ·~J·v .... HearstCorporation .. .. .• .... . 

() :~:.~~:::n~~~-i~~~-- ::: :: ::: : : 

/"' N A ,CT,ONAL ~ Information&Analysis, Inc . . .. 
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En el año próximo 

la Constitución establece 

EL CAMBIO DEL REGIMEN POLITICO J . 

Cada chileno deberá compartir 

la responsabilidad del futuro político. th.._C:L-4 

Ud. ¿no se ha incorporado aún a RENOVACION NACIONAL? 

Defienda su futuro, su trabajo, su forma de vida ... 

INSCRIBASE EN EL REGISTRO ELECTORAL 

y defienda a Chile afiliándose a 

RENOVACION NACIONAL 



REGISTRESE .... 

Si Ud. es uno de los incontables 

y entusiastas adherentes de Renovación Nacional 

que CNQ:Iestá inscrito en los Registros Electorales 

INSCRIBASE HOY 

Su adhesión al partido sólo tiene valor legal 

cuando Ud. se haya inscrito en los registros electorales 

Defienda su futuro, su trabajo, su forma de vida ... 

Defienda a Chi 1 e 

con 

RENOVAC!ON NACIONAL l 

- L¡ o'-(-



~~d. su seguro políticoJ 

A partir del año próximo 

cambiar& el régimen institucional 

Así lo dispone la Constitución de 1980 ~ 

Cada chileno deber& asumir 

su responsabilidad políti ca en el futu ro de~. 

Hay un solo partido ~~~ 

~ defiende su trabajo 

el orden, la legalidad ... rJ_r, 
y el progreso que ha alcanzado ,~ 

Inscríbase en los registros electorales 

y proteja a Ch i le 

afili&ndose a 

RENOVACION NACIONAL 



Este podría ser el tamaño del aviso 
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OLT1J.IonS Acx.:N.rEC.IMIENI'OS POLITI<X>S &t'~r 

~ 
SUCESIOO PRESIDENCIAL 

1.- Las declaraciones formuladas por S.E. el Presidente de la República en 

sus últimas giras a regiones, han influído para que diversos sectores 

ciudadanos presi<~men a los partidos políticos a fin que resuelvan su 

estrategia en vista a la próxima elección presidencial. Esta situación 

afecta a todo el espectro partidista y por las controversias que ha 

causado en el seno de todas las colectividades, pareciera que uno de los 

objetivos propuestos con tales declaraciones fuese, precisamente, 

resaltar el desconcierto y la indefinición existentes en las fuer zas 

políticas, en contraposición con la coherencia de la postura del 

gobierno sobre el particular. 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

2.- A estas alturas y cualquiera sea el desenlace del conflicto que afecta a 

la u. de Chile, resulta útil mantener y reiterar la confianza en 

aquellos sectores académicos y estudian~iles que, movidos por intereses 

y planteamientos exclusivamente universitarios, se han visto 

involucrados en este diferendo. Es recomendable evitar que impo~tantes 

conglomerados de la U. de Chile se sientan carentes de apoyo y con la 

sensación de hah::r sido abandonados a sus propios medios en la defensa 

de postulados cuya vigencia es ineludible y que deberían ser compartidos 

en todos los niveles dirigentes del país. 

3.- El cumplimiento del proceso de constitución de los CODERES (Consejos de 

Desarrollo Regional), representa la puesta en marcha de una instancia de 

participación comunitaria de gran importancia futura, derivada de los 

vastos ámbitos de competencia que se les ha asignado a estos organismos. 

Sin embargo, la tramitación pendiente de la ley que crea los CODECO 

(Consejos de Desarrollo Comunal), ofrece la ocasión para revisar su 

texto y analizar las i mplicancias que esta legislación tendrá en el 

desarrollo del quehacer comunal. 



- 2 -

ARTI<XJLO 8 

4.- El despacho por _la H. Junta de Gobierno de las disposiciones legales 

que reglamentan la aplicación del artículo 8 de la Constitución 

Política constituirán un permanente tema de discusión y polémica. 

Parecería necesario expresar una opinión esclarecedora al respecto, 

considerando que en su oportunidad se plantearon al gobierno ciertos 

criterios acerca de la aplicabilidad de esta disposición; además, es 

presumible que los sectores políticos de oposición otorgaran a esta 

controversia connotaciones que involucran interpretar casuísticamente 

sus efectos y consecuencias. Es prudente - para los fines de ilustrar 

en el futuro la historia del establecimiento de esta disposicion legal 

-, que el Partido señale o reitere los exactos términos en que ha 

fijado su participación en el debate sobre este asunto. 

5.- La situación de crisis e incertidumbre en que se han desenvuelto los 

mercados de valores a nivel nacional e internacional esta última 

semana, pudiera prestarse para plantear dudas acerca de la solidez del 

sistema de economía social de mercado. Sería útil clarificar, en la 

medida de lo posible, los factores que han influído en esta coyuntura y 

orientar así a aquellos sectores de opinión que observan inquietos y 

se impresionan sobre estos hechos, sin las perspectivas ni antecedentes 

que proporciona un análisis riguroso de carácter económico. 

DEROCHOS HUMANOS 

6.- El reciente acuerdo del Parlamento Alemán respecto al valor que otorga 

a la vigencia y cumplimiento de las convenci ones en materia de derechos 

humanos suscritas por los gobiernos en Naciones Unidas, entre ellos 

Chile, ha sido dado a conocer oficialmente por el Embajador de ese 

país. 

Junto con destacar la inconsecuencia que resulta del hecho que tales 

acuerdos se hagan valer para amparar a un grupo de terroristas 

procesados por la comisión de numerosos actos violentistas , sería 

conveniente señalar, asimismo, la necesidad que el gobierno no continúe 

remiso en el cumplimiento de las obligaciones que imponen tales 

acuerdos, comenzando por ordenar su publicación, a fin de darles plena 
validez, ya que la postergación de este trámite debilita la postura 

chilena Y hace más difícil obtener la credibilidad internacional. 

- '-J og-
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RENOYACION 
NACIONAL 

Suecia 286 
Teléfonos: 2310092 
2325952 . 2325953 

Santiago · Chile 

l.-

COMENTARIOS ACERCA DE ULTIMO$ ACONTECIMIENTOS POLITICOS 

02 NOVIEMBRE 1987 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

La salida del ex-Rector José Luis Federici de la u. de Chile, entre otras 

consecuencias, señala fundamentalmente el fracaso de una estrategia política 

que el gobierno puso a prueba para enfrentar , en la oportunidad y con la 

persona que se estimó más adecuada, el grave foco de disidE:ncia que 

representa el sector universitario, especialmente el estamento estudiantil. 

La conmoción que pt·odujo en todo el ámbito nacional el virtual 

enfrentamjento entre la comunidad universitaria y la autoridad del rector 

respaldado por el eJecut~vo, afecta sin duda la imagen del gobierno, al que 

se sindica como factor determinante en la etapa inicial y generadora del 

conflicto, así como en la prolongación y resolución de éste. 

El aprovechamiento que la oposición haga de esta situación,_ así como la 

perspicacia que exista para colaborar en centrar la gestión del nuevo 

rector en el terreno estrictamente universitario, serán factores que 

permitirán sacar consecuencias positivas o negativas en torno a la realidad 

universitaria y su impacto en el desarrollo de los acontecimientos 

políticos futuros. Quizás si sea éste el momento más adecuado para que 

Renovación Nacional r ealice una intensa reflexión en torno a este tema, que 

permita colaborar a que e .l. debate y sus conclu~ iones no se alejen de la 

perspectiva universitaria con que debe encararse . 

2.- DE'JoUCRACIA CRIS'fiANA Y ELECCIOOES UNIVERSITARIAS 

La directiva del Partido Demócrata Cristiano ha impuesto la orden a la 

Democracia Cristiana Universitucia de retirar los candidatos de esa 

filiación que compartían lista con representantes de partidos de izquierda 
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en la Universidad de Concepción. •ral determinación ha sido finalmente 

acatada, aunque en la práctica no pudo cumplirse . 

Este hecho constituye un precedente que hay que tener en cuenta, pues 

podría darse el caso gue en torno a esta situación se desencadene un 

proceso de agitación interna que afecte la nor-malidad de ese Par-tido más 

allá del conflicto latente entre sectores de la juventud y la Mesa 

Directiva,, diferendo que puede compr-ometer el desar-r-ollo de la estr-ategia 

que la Mesa se ha propuesto llevar- a cabo r:-esf:.Jecto a la inscr-ipción del 

Partido, el esfuer-zo por- la captación de afiliados o los intentos por

definir- un planteamiento común con oteas fuer-zas de oposición en tor-no a 

la sucesión pr-esidencial . 

3.- SINODO SOBRE PARTICIPACION DE LOS LAICOS 

El r-eciente Sínodo efectuado en el Vaticano sobre el tema del col del laico 

en la vida de la Iglesia ha tenido impor-tantes efectos paca definir- toda 

una acción global , que comprende también y enfatiza el papel que el laicado 

ha de cumplir- en el desar-r-ollo de la actividad política. Esta situación se 

pr-oduce al inicio de una etapa de cr-eciente y sostenida polar-ización 

política en nuestr-o país, que por- el momento sólo inquieta y pr-eocupa a la 

cúpula par-tidista, peco que natur-almente involucr-ar-á cada vez más a toda la 

ciudadanía y , en especial , r-epr-esentar-á una inger-encia cada vez más abier-ta 

de los organismos de iglesia, ahor-a r-espaldados por- una especial 

r-ecomendación del Vaticano. Más aún , la pr-óxima visita del Cardenal 

Ratzinger , invitado oficial de la Confer-encia Episcopal, sin duda refor-zará 

la presencia e influencia de la jer-arquía católica en el escenario 

elector-al. 

Resultada altamente útil que el Partido formase una Comisión que pudiese 

encarar toda esta problemática y definiera algunas líneas de acción que 

anticipen una estrategia de Renovación Nac ional tr-ente a este terna . 
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Esbozo de dis c urso 

Hotel O'Higgi ns, Viña del fVlar , 16 ,1oviembre 1987 . 

Churchill . Sociedades y partidos . Estruc turas y 

mecanismos . Plantas . 

En/ nov, fabricamos RN . Ello explica muchas 

fal l as . Pero existia el esp5ritu a cuyo alrededor levan-

tamos el partido . 

Es u n organismo vivo . Lo prueban titubeos , 

dificultades , conf usi o nes , improvisaciones, obstáculos, 

f lo jc t a , envidi a s , egoismos y l os propios errores . 

To cb superado . 

En dic . insc ri b iremos u n partido q ue recre-

s enta a l a derecha - miles de mili ta n tes - desde Arica 
o 

a ~'i;:¡q all·=mes . 

fsfuerzo inmenso . Reacci6n extrañeza das agrad~ a . 

Creian que era deporte o e n tretenci6n nues t ra y los muy 

independientes n? · se daban cuen ta que si RN no se ins -

c ri be l o derecha se queda si n voz politica , sin orga -

nizac i6n, a merced de sus ad versarios . Hay q u e ser .•• 

No se ima gi nen que pueda haber otro partido . 

El !' N carece de importa ncia . Usurpa ci6n. 

Cu a ndo habl o de un a l t o n 6 mero de adheren tes 

no invito a dejar l as a rmas . Necesitamos seg uir ins-

cri b iendo , l a s hat a ll as ... en los 6l t imos cinc o minutos . 

/\demás •.• 



~ 1 traba j ~ de i nscripci6n de l partido ha si ri o y es 

extremadame n te 6 ti l . 

a) Tomar e l pu l s'J p"J l Ític~ y s"Jcia l a l país después 

de l L! años . 

b ) Descubri mos u n a n uev a generac i 6 n muy v a liosa . 

e) Come n za mos a se parar lo s q ue habla n de los que 

hacen : cha rl ata nes / orga n izadores . 

d) Ubicar a los co n dotes dirigentes . 

d ) Y por 6 l timo , med i r l a i ncre í b l e i g nora ncia po l í 

tica e n q ue est~ su mido e l pa í s . 

No hay conc i e ncia de l ca mbi'J ra d ica l 

e i nm i ne n te (t~do e n r eq . político) . 

a) Termina l a v ige ncia de l os articu l os tra nsitorios . 

b) Los perma ne n tes de la Const. 80 implica n e n lo 

esencia l ret~r n o estruct . p~l . Co nst . 25 . 

e) El Presidente Pi nochet , aun ree l egido , no tendr§ 

l os artículos t r a nsitor i os n i Ju n ta de Gobiern o . 

Otro mundo po l í l: :i.co . 

d ) Habr~ Co ngreso por elecc i6n popu l ar co n facu l ta 

d es fisca li zadoras . 

¿Estamos prepa r ados? NO. Pero RN ha reco-

rrido much o ca mi n o e n esa p r e parac . M§s que nadie . 

Pero fa l ta muchís i mo . 

Las etapas . A pu n to de da r ci ma a l a pr i me r a, 

afa nosa y comp l icada : i nscripci6 n l ega l . 

Viene a con t inuaci6n : organizaci6n completa . 

Luego : proyecto po lí tico . Comisiones ha n comenzado 

trabajos . lOué podemos hacer nosotros? ¿ustedes , 

pr-ofes.i.o n r:1 l es ? 

Dejando e l esce nario nacion a l a mis a migos 

A. A. y S . O. J . mi r e mos ta r-eas region a l es q ue nos 

- '-{ 1 -z_-
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aquardan . Esta noche, b~sica men te una, la restauraci6n 

de Valpar8iso . Tema en la mente y el corazó n de todos . 

Ahora en e l debate : proyecto Gobier no Congreso . 

Idea i n teresante , na s~ si vi ab l e . A 

nin g6n Presidente le gusta .•• pero todos lo necesita n 

<negociar) . 
. 

Fa l ta m~s informaci6n . Falta el costo 

y l a exce l ente norma de estudiar utilización alterna-

ti v a de esos recu rs os . 

Pero ••. rete nga mos l os dos elementos ese n-

cia l es : Une> , e l muy necesario remezón psicológico 

de l os porteños . Es decisivo . Dos . La decisión 

del Gobierno y del Presiden te de ocuparse de l a de-

cadencia y urge n te restauración de Valpara iso . 

¿Qu ~ hace falta? Esti mulo del Gobier no 

para restablecer vitalid ad emprendedora • Empuje 

.P..senci a l, <. s 11bvenc iones? , probab le m en te sí . 

Pero primere> es indispensable no seguir 

ce ntra lizando l a vida de l pais . La regio nalj.zación 

es muy bue na pero sirve i ndisti n ta me n te para centra-

liz ar. o desce n tralizar . Se ha hech o lo primero : 

Todo el poder. , te>das l as decisiones est~n en 

Sa n t iago . Los chilenos ter.mi n ar~ n tod o s asfixiados 

e n lé.l capita l . 

Pese a mis años parla m0n ta r ios , no c r eo 

h abet- s.idD part: icularmente e n t.usiasta de l Congreso ni 

l os m1Jnici.p:i.os aui:Ónorne>s . Pero tengo que reconocer 

la abso l uta ur.qenci.a de que la región qen er~auto-

r i darles pe>liti cas y e dilici as su yas , que l a repre-

senten, l a sirvan y l e respo ndan . No cua lq uiera 

aul'Jr.idad p'J li tica : capaces de reconoce r y r es'Jl ver 

l·.:>s pt-oblem.Js que i ·~enemos e> teng a mos . 
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(.Qué falta e n Valpar~Íse>? ? . 000 puestos 

de trabaje> . Pero de trabaj o creador de riqueza. 

(Ne> PEM ni POJH) . 

Falta destino para l a ciudad . El Congrese> 

intenta ser uno . falta destine> econ6mico . No le> 

hay . Te neme>s l a ge n te , ne> falta n recurse>s (ENV y 

bancos) . falta destino para ellos . 

Tiene que darlo el Gob ierno. Si . ¿6n 

economia social de mercada? Si . ¿Dest ino por 

subvenci6n? En casas calificadas si . Este es u no. 

Otro fue la p l antaci6n de bosques . Se dio 

subsidias . Observen el resultada . Competir~ 

con e l CClbr·e . 

Otro . Los mecanismos de la ZOFRI . Iq u ique 

cJ esborda de ímpe t u. 

Otro , El trigo . Tu v imos d6ficit dura n te 

50 aAe>s . Ahora podemos exportar . Las bandas, son 

subsicLi.()S . 

Otros . Los bancos . Hubo q ue tapar el 
ele lo s desfalcos 

hoyo /que ocasionaron l a crisis . Banco Central US$ 

3 . 200 millones . El sistema bancario se salv6 . Pero 

quedan miles de chilenos agobiados por deudas no 

siempre imputables a ellos : d6 l ares, u.r ., intereses 

exces i vo s . Mientras aut0re s de desfalcos s igu e n 

haciendo negocios . Produce m~s que indignaci6n. 

Otra subvenci6n : e l Me t ro . Lo utili za n 

v ar ios mil es d e sa n ti ag uinos . Paga n 1 2 millones d e 

chilenos . Sus balance s no dicen cu§nto cost6 ni 

d6ncl e es t./1 li'! cl 8 Udu . Pe ro la pagamos nosotros . 

¿2 . 000 , 3 . 000 mi ll o nes d e d6 l ares de h o y? 

- t-J (t.--(-
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No me opongo al Metro . Que l o paguen las 

que lo us~n . Que siqan constru yendo 1 6 nu evas n udos 

viales . Pero que l os paquen l os santiagui nos . Que 

paguen lo que cuesta vivir en .S antiago y que no n os 

manden l a cuenta a nosotros . Al con trario , q ue 

n os mande n e l dinero nues t ro . 

Si en u n arrebato de patern a l ismo mag n if i co 

nos mandaran lOO mi ll ones de d6 l ares (suma n o 

excesiva) no sabríamos qué haceL- con e ll as . 

Por de pron to reci b iremos u n r ega la ines pe -

r ada y formidab l e : e l aeropuerto n ava l o fr e c i d a c a n 

gra n v is i 6 n para su uti l izaci6n comerc i a l. Es u n a 

oportunidad 6 n ica . Nos asf i x i a l a fa l ta de camu n i -

caci6n . Pero l a a t r e:1eci6n de J..íneas a e rEl3s tenemos 

q ue hace rl a nosotros . No llegar§n parq ue si . 

El aerapuer l:a puede ser r-·1 comi enzo de 

- Lf 1§-

una l a rga y persis t e n t e acci6n para despeg a r . 

a las pro f es i o n ales : 

Pro pongo 

a) Est u d i ar y p l a n tear nosotros un p r og r ama para res 

tablecer en la ci ud a d una vida ecan6mica y cultural-

mente v jgcn:-os a . No o lvidar una progresiv a remade l aci6n 

de Valparaiso como una d e las m~s hermo s as ciudades 

residenciales . 

b) Sol icitar y l uego presion a r par las recursos 

y l as disposiciones l e ga les que n os haga n falta . 

e) Si na h ubiera acogida, par favor na quejarnos, 

s ino traba ja r y f or talecer RN pa ra elegir nues t ras 

propi as a utor i d a des . Esto es i mponernos po líticamente 
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para levan tar la c iudad . 

Para e l buen gobi erno del pais RN ha 

e na rbo 1 adCJ su ba nclera de l uc h a ccm t ra tCJda forma 

de socialismo . 

La otra cara del paternalismo socialista, 

somos pues , RN . v a le decir los que asumismos todas 

n ues t ras responsabilidades y solucionamos lo q ue 

debe ser re suelto, mediante nuestro propio esf uerzo 

y nuestra capacidad de luch a . 

He aquí un ligero esbCJzo de las tareas 

pa ra los p rofesiona les de RN, de l as tareas de l a 

nueva e ta pa po l itica que ma~a na comenzaremos a v i vir. 
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CITACIOO 

Me es grato citar a usted a ceunión de la Comisión Política, la 

cual se llevará a efecto el pcóximo Martes 22 de Diciembce a las 

18: 30 horas. En dicha oportunidad se deberá resolver el sistema 

electoral a utilizar en las elecciones i nternas del Partido, para 

lo cual le adjunto las dos proposiciones que la Dicectiva ha 
1 

elaborado. Agradeceremos traer un juicio formado sobre el 

particular. 

Atentamente. 

SANTIAGO, Diciembce de 1987.-

G~~JC~A 
Secce io Genecal 

ción Nacional 
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PROPOSICIONES DE LA DIRECTIVA CENTRAL SOBHE SISTEMA ELEC'l'OHAL A U'l'fLIZAH 

EN ELECCIONES DEL PARTIDO 

1.- Cada afiliado tendrá derecho a un n~mero de voLos lguaJ a los 2/ 3 de l 
n6mero de consejeros a elegir , no siendo estos acumulativos . Los can 
didatos se agruparán en una sola 1 ista, ordenada alfabéticamente, y 
resultarán electos aquellos que hub icn:n ol.JLcniJo 1 as mú:.> al Las muyo
rías de acuerdo al nGmero de cargos a e legi r. 

2 .- Cada afiliado tendrá de recho a un voto. Los candidatos de berán agru
parse en listas, debiéndose mat'(~ nr 1 <t ¡>r'<· f<~ rt·rw in por lllll> dt: td 1 os . 
Para determinar l os conse j eros (•1 ec Lo:; :-;e tkhC' t·;ín ol>:wt'var 1 ns s igui ('!2 
tes reglas: 

a) Se sumarán los votos de preferenc i a individua l emit idos 
de cada uno de los candidatos de una misma lista y este 
determinará los votos de li sta . 

e n favor 
resultado 

b) Se determinará la cifra repartidora , dividi e ndo los totales por c! 
da lista por uno, dos, tres, y así s uces ivamente has ta alcanzar un 
n6mero de cuocientes igua1 al núme ro de cargos a e legir. Los cuo
cientes así obtenidos en cada unu (1<1 l os votos de 1 i.s Lar-; f~e Ot' dt:na 
rán en orden decrecicnb~ hasLa L<:nc t' un númc•t' o de e llos i!'.ual al 
de consejeros a elegir. La cifra que (><: upe el úl timo lugar en es
ta ordenación corre::opondf'rá a 1 a e i rra t'epart idora . 

e) La cifra repartidora se diviuir-::i IH"' <•1 l.()l.al de voLo:; obl.<:rt ido:; 
por cada li.sta y el cuocienLe d< · c: ; l. ; ¡ t•p<'t': .. te ión < kl.< · t · rnir~<H'Ú <J I IIÚ

mero de conse jeros que cada l is la e iUg iró . 

d) Si a una lista l e corresponde elegir- igual númer o de consej eros 
que el de candidatos presentauus , s e proclamará e l egidos a t odos 
éstos. Si el número de cand idatos du una l is ta es infec ior al de 
consejeros que le haya corre spondido e legir , Jos puestos sobrantes 
se repartirán entre 1 us demás 1 i s t.n:; corno si se tra tn1'a de una nue 
va elección en e1 que s e apl i · ~ rá e l mismo sistema de r·ifra r epar 
tidora. Si el número de con::;ejeros n elegir es me nor que e l de ca:_: 
didatos presentados, se proclamurón elegi dos a l os que hubieren o~ 
tenido las más altas mayorías de votos de preferenc i as. Si dent.ro 
de una misma 1 ista resul ta¡~cn Jos o rnús cand idatos con igual núme
ro de votos, se proclamara a qui. ene~; resulten favorec idos en t.H"r sor
teo. Si un cargo corresponde con i J'.ll : 1 1 rll : l'l'r.ho : l v:tr i a: ; 1 i :-; l.;¡:;, :-a: 
atribuirá a la lista que h uy <l olJLL:Il iuu mayur· nCune J'u du voto::; de li~ 
ta, y en caso de empate , al candidato que haya obtenido mayor núme
ro ae votos de preferenc ia, y en caso de empate , r:d candidato que h~ 
ya obtenido elmayot' número dt: vo l.o:; d<) pr·efvr·cnc i ;t , .Y l .·n cw-;n d< : 
gualdad , ::; e procede r·{¡ al r;c¡r'l.r·u . 

------------------------~---........... 
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DECLARACION DE LA COMI SI ON POLI TICA 

1.- Cumplida la primera etapa fundacional del partido, a l r eunirse con creces las 
f i rmas necesarias para su inscripc i ón en t odas las r egiones de l país , corres
ponde ahora iniciar la tarea de organizar los cuadros de mili tantes y e l egir 
los di rigentes y de legados a l Consejo Gene r al. 

Así será posible citar al Consejo General a fin de designar a l os integrantes 
de los organismos directivos centrales, y adoptar las decisiones políticas y 
programáticas que más convengan al interés superior y permanente de Chil e , y 
en especial, lo que se refiere al apoyo a de t erminada candidatura presidencial , 
según lo dispone el artículo 26 de la Ley de Partidos Políticos. 

2.- Entre tanto, y sin perjuicio del esmerado cumplimient o de la tarea ya señalada, 
la Comisión Política considera oport un0 for mular l as s i guient es orientaciones: 

a) La Comisión Política tiene la funda da convicción de que los Comandantes en 
Jefe y el Director General de Carab.~~)~ ejerc;e~~án ¿~tunamente , con ·~ ;r ttw~ - 1Q~.:K .q_ ,,¡., ~ 1'. 1 
triotism~ amplitud de criterios y- as a T as---r-esp-ons-a- - l.dacles que l a Cons-
titución Política les eptrega frente a la sucesión presidencial, y que bus
carán la forma más adecuada para asegurar la estab ilidad de las ins t i tuci o
nes de 1 a Re p ú b 1 i e a 11 ¡y:-m.a-l'l--&sr.:t-€-r:,- P-e-p_,f:@-&G-i-o.¡:¡;a.p_y.-f:G-F-t-a-:l-e-ee-F-1-a-s- l-i-n e a s fun d~

·men-t-a-.:J:-e-s---q-ue-h-an- ±-ns-¡5-i-l"'-a-Ele- l--a-eb-p-a---me-cl-e-rn-Tzado-r-a- emp-re-nd-i d-a- por e .1--ac-t ua-l-
.gob-l¿~~G aMl 

b) Por :ta-R~w-, 1 la Comisión Política r ecomi enda a la me s¡: Direc t.i va g~ l P,artido -lo 
se adopten las medidas conducentes a f avorece r ~~~?%~~'4#f~l:fe~ 
en--ttS-e-de---s-ttS-f-ae-l:l-1--&atle-s-e-eA-S.:G-i~t~-G--i-G l'l-a--1--e-s,---Ele-t-e-rnri:n-en---i--us---eoman-dant·e·s-en~~ 

r:«.Y-;; ,o~::-n~~tD~~~~-~%_ca;~:~tC:~w ~tWYfñ ~ d t{cirrd (Jo~~ .( 
e) La Directiva Central imparti rá las i nstrucciones necesari as para que el~a 

tido actúe con el mayor dinamismo, unidad de acción y eficaci a, a fin de e 
su decisión sea factor determinant e para unir a l a mayoría ciudadana en ~ 

no a un futuro gobierno que garantice la liber t ad dentr? del or den, Iy s e-
guridad para vivir y la es t abil idad para trabajar. ~ 

.// 

3.- La Comisión Política de Renovación Nacional~e llegar a todos ~o~ miembros 
del partido su reconocimiento por la labor esforzada y e fl.cl.,eme real i zada d~ 
rante el año, y formula votos de felic idad y éxi t o para todos ellos y s us fa

/ 
miliares. ..¡ / 

-4-e. ~ 4 ~ ./----
~ La Comisión Política nace propi~a ocasió~a reiterar sus propósi tos de 

solidaridad y compr~con todos los~lenos que anhe lan la-paz Y- el ~rog~ 
s-G---efl.-un-a-- so e i od8 d 1 i p re • ------ ------------

'1~~~~~ ~q)_¿~¿¿_, 
/ . . 

_¡'¡;¿,~.,;~ ~ ~TIAGO , d i c i e mbre 29 de 1987. 

~~ !.. s.f~~frt.("'} ¿ 
~~J--'-L~~ 
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<Xl'JSIDERACIOOES SOBRE PROYECTO DE LEY QUE CAMBIA LA 

SEDE DEL ~ NACICW\L 

Germán Domínguez 

El proyecto de ley que fija la ciudad de Valparaíso como sede del Congreso 

Nacional, más allá de la discusión gramático-constitucional en torno al texto 

del artículo 60 N.l7 de la Constitución Política y de la disparidad de 

opiniones acerca de si se requiere la dictación de una ley o si es necesari a 

una ref orma constitucional para tal efecto, plantea interrogantes acerca de las 

ventajas de la separación geográfica de ambos órganos de poder. 

El propósito de restituir su pasada importancia a Valparaíso, 

transformándolo en sede del Parlamento, es sobre todo, un acto s imbólico y en 

absoluto un elemento eficaz que promueva el desar rollo económico y social del 

primer puerto. 

Crear espectativas de crecimiento y no materializar las, aumenta l as 

frustraciones y no resuelva los graves inconvenientes que se derivarán de las 

interferencias y trabas que producirá a la administración del Estado o a la 

labor l egislativa el cambio de la sede parlamentaria. 

En efecto, la presencia de centenares de parlam~ntarios y de f uncionarios 

del Congreso, así como de otras personas cercanas a la función l egislativa como 

los medios informativos, por ejemplo, todos los cuales tendrán que trasladar su 

residencia a Valparaíso o permanecer en esa ciudad gran parte del tiempo que 

duren los períodos legislativos, no significará en el hecho sino ciertos 

trastornos, sin duda superables,. pero en modo alguno implicará un elemento 

dinamizador de la vida económica de esa ciudad, ya que ni siquiera es toda la 

Región la beneficiada con tal cambio. 

Por el contrario, quien más puede perjÚdicarse es la propia f unci ón 

legislativa, la que al reinaugurarse a part ir de 1990, debería desenvolverse de 

la manera más expedita y· eficaz, a fin de satisfacer las espectativas que el 

país se ha creado y que la propia Constitución asigna a este Poder del Estado 

en la nueva institucionalidad que se inaugura después de tan prolongado receso. 

-LJ L "L-
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El principio democrático de la igualdad de oportunidades al acceso de los 

cargos públicos, en esté caso, de la función parlamentaria, puede llegar a 

resentirs~ en la medida que exija medios excepcionales de caracter económico a 

los parlamentarios, a fin de permitirles un expedito desplazamiento entre sus 

lugares de representación, la capital del país y la sede del Congreso. En 

efecto, la labor legislativa, así como la actividad política, requiere de una 

permanente complementación. Si la administracion del Estado,, la sede del 

Ejecutivo y los otros ·poderes así como la de los Partidos Políticos se 

encuentran radicados en Santiago, será indispensable mantener una presencia 

física frecuente con el mismo lugar donde se encuentra ubicada la toma de las 

decisiones políticas y administrativas, lo que implicará el desplazamiento 

constante entre una y otra ciudad,, ya que los parlamentarios no podrán 

permanecer aislados y sin contacto con la capital. 

No menos importante es, asimismo, el hecho que una parte considerable de 

parlamentarios trabaje y desempeñe sus ocupaciones privadas en Santiago. La 

presencia física en Valparaíso significará la imposibilidad de trabajar en 

Santiago, lo que significa una limitación de las espectativas laborales y de 

independencia económica de una parte . importante de parlamentar.:ios. 

Podrá argumentarse frente a esta situación que igual ocurrirá r especto de 

todos aquellos parlamentarios que viven en las regiones respecto a · si continúa 
\ 

siendo Santiago la sede del Congreso. Sin embargo es necesario reconocer el 

hecho que, dada las inhabilidades parlamentarias consagradas en la propia 

Constitución. 

radicada en 

La fuente más probable de actividades se encuentran de hecho 

Santiago: el ejercicio libre de profesiones liberales, del 

comercio, la docencia, etc., son más fáciles de desempeñar en una ciudad 

económicamente más desarrollada como es la capital. 

Otro factor que deberá tenerse en cuenta es el relativo al asesoramiento 

indispensable que hoy por hoy requiere el trabajo legislativo. No solamente la 

Biblioteca del Congreso deberá trasladarse, sino que organismos tal es como la 

Dirección de Estadísticas,! Superintendencias y Oficinas y Servicios que manejan 

información vital para la marcha del Estado, deberán afrontar sistemas de 

funcionamiento que hagan casi simultánea la disponibilidad de datos y personal 

que los maneja con los requerimientos, a veces inmediatos y simultáneos con las 

decisiones del Congreso, a fin de asegurar una eficiente labor de éste. 
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El nivel de desarrpllo alcanzado por las comunicaciones y los avances 

tecnológicos en dicho campo no dan las plenas seguridades que ofrece un 

ordenamiento institucional en que los Poderes Públicos coexisten en una misma 

ciudad. La separación que se propone entraba lo que es una labor:- mancomunada,, 

como es el proceso formador de la ley'· que requiere una r:-elación permanente y 

activa entre Ejecutivo y Congreso, a través de la presencia física de Ministros 

y funcionarios en las Cámaras, tanto en la Sala como en sus Comisiones de 

Trabajo. 

El Ejecutivo participa en la formación de la ley a través de múltiples 

instancias: la convocatoria a sesiones extraordinarias; la inclusión o retiro 

de proyectos en la legislatura extraordinada; la petición de urgencia; la 

presentación de indicaciones, ya sea por propia iniciativa o por patrocinio; la 

discusión de los Ministros en los debates; la formulación de observaciones o 

vetos a determinadas disposiciones. Toda esta f unción colegislador:-a implica una 

par:-ticipación directiva de los representantes del Ejecutivo o del propio 

Presidente de la República a través del envío de Mensajes u oficios que deben 

tramitar-se ante las Cámaras de acuerdo a modalidades y plazos fijados por:- la 

pr:-opia Constitución o los Reglamentos respectivos. 

Puede decirse que es tan directa y activa la función legislativa que 

corresponde al Ejecutivo, que si hay razones para que el Congreso sea 

trasladado a una ciudad diferente de la capital del país, las mismas razones 

indican que el Ejecutivo debería seguir igual destino. 

En la tramitación de los proyectos de ley a los que se ha hecho presente 

la urgencia, la ·asistencia de Secr:-etar:-ios de Estado y funcionarios en los 

debates en la Sala y Comisiones, necesariamente se va a traducir en un 

desplazamiento que podría resultar prolongado, con el consiguiente perjuicio 

que la ausencia de los altos funcionados públicos del lugar:- normal de sus 

funciones va a originar. 

En aquellos casos en que sea necesario consultar las actas y versiones 

taquigráficas de las sesiones secretas,. inf ormes y otros documentos de que en 

ellas se de cuenta, la consulta fuera de la Sala por los parlamentar:-ios y 

Ministr:-os de Estado, se hace únican1ente en la Oficina del Secr:-etar:-io del Senado 

o de la Cámara. 
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El ejeccicio de la f acultad fiscalizadoca de la Cámaca de Diputados se 

vecá seciamente entcabado al demandac mayoces plazos par:-a el cumplimiento de 

sus funciones. Igual puede ocucdc cespecto a las disposiciones de la ley 

N.l3.609, que creó la Oficina de Infocmaciones del Senado, la que en su 

artículo 5 establece la sanción que se aplicará por la falta de compacecencia 

de Jefes de Secvicio o funcionario de su dependencia ñ las citaciones que les 

sea hechas por las Comisiones del Congreso Nacional. 

No hay duda que en este aspecto puede pr:-oducirse una ser:-ie de situaciones 

extensas y estériles, si poc razones derivadas de la lucha política, 

determinadas mayocías permanentes o cir:-cuns tanciales exager:-an el cumplimiento 

de tales facultades, transfocmando en un factor más de discrepancia el 

a cosamiento de los funcionar:-ios de la administr:-ación, al exigicseles una 

per:-manencia constante en la sede del Congr:-eso. 

Tr:-a tándose de l juicio poll.tico en que al Senado cor:-r:-esponde r.esolvec como 

jurado, la acusación se verá el día fijado conforme a su Reglamento Intecno y 

todos los días hábiles que sigan hasta que tecmine la acusación, en sesiones 

especiales diarias de 4 a 7 de l a taJ:"de. Si bien e l acusado podJ:"á hacec su 

defensa pel:"sonalmente o poc esccito en ambos casos y en especial cuando decide 

efectuacla pecsonalmente,, el tiempo destinado a concuccir:- al Senado y a 

pceparac su defensa le tomacá pacte considerable de su tiempo. 

Similar situación es la que se pcesenta en el caso de las acciones 

judiciales que cualquiec particulac pueda pcesentac en contra de algún Ministco 

de Estado, con ocasión de los pecjuicios que pueda haber sufrido injustamente 

por actos de éste en el desempeño de ~u cacgo. 

Finalmente, las Comisiones de las Cámar:-as, de acuer:-do a las disposiciones 

de sus Reglamentos , podrá n solic i t ar l a compar:-ecencia de f uncionados que 

pueda n ilustr:-ar:- sus debates, cecabac asesor:-ías y oic a las instituciones y 

personas que estime conveniente. 

Lo anterioc tiene su máximo cumplimiento dur:-ante las sesiones de la 

Comisión Mi xta de Pcesupues t os , l a cual a veces sesiona i ninte r cumpidamente 

ducante semanas con la concucr:-encia diar:-ia y pecmanente de los más altos 

funcionacios del sector:- económico, los cuales deben apoctar juicios, datos, 

cálculos, patr:-ocinios, corrección, de cifras y, en fin, una multiplicidad de 

i nf ocmación, la más de l as veces que el pcopio Ejecutivo est á i ntecesado e n 

pcopoccionac a f i n de obtenec una expedita tcamitación de l Pcesupuesto 

Nacional. 

- 4?...5-
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En resumen, son numerosos los inconvenientes que a la luz de la mecánica 

propia del proceso legislativo representa el cambio de sede del Congreso a una 

ciudad distinta de aquella donde funcionan los otros Poderes del Estado, no 

vislumbrándose fundamentós sólidos y efectivos que sirvan para justificar tal 

determinación. 
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RAUl CELIS CORNEJO 
Abogado 

VALPARAISO, Enero 5 de 1988.-

DE RAUL CELIS CORNEJO 
A SR. PEDRO IBAÑEZ OJEDA 

Observaciones.-

1.- Si bien el reglamento interno de eleccio
nes y el estatuto del partido no lo establecen, de acuerdo al artí
culo 18 de la Ley de Partidos Políticos para ser afiliado de un 
partido político se requiere estar inscrito en los registros elec
torales. Por lo tanto sólo deberían votar para las elecciones in
ternas las personas que cumplan con este requisito al 15 de Diciem
bre de 1987. 

Indirectamente también lo establece el artícu
lo 4º letra g, del estatuto del partido. En una interpretación dis
cutible podrla hacerse valer para que votaran sólo los inscritos en 
los registros electorales. 

Creo que debemos tratar que voten las perso
nas que cumplan este requisito y nadie más, pues la ex-UDI tiene 
mayor proporción de gente no inscrita que la nuestra. 

2.- La exigencia del articulo 1ºy el artículo 
4º transitorio es bastante perjudicial para nuestra gente. Habrla 
que adoptar algunas medidas para evitar la imposibilidad de votar 
en el caso de los atrasados en el pago de las cuotas. 

./1 



RAUL CELIS CORNEJO 
Abogado 

2.-

3.- La exigencia que establecen los artículos 
11 y 14 del reglamento para elecciones es muy conveniente para noso
tros y habr~ que velar para que se cumplan estos requisitos. 

Lo saluda con toda atenci6n., 

·t_/&t( 
RA~CELIS CORNEJO 
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BORRADOR DE DECLARACION 

· ~ 

1) ~~unido con creces el número de afiliados ne-

cesarios para constituir el Partido ~~~~~a 

~ cumplido los demás 

trámites necesarios para su i~ scripción en el Registro 
\'7?~ch C(_. 

de Partidos Políticos/ RENOVACION NACIONAL 

forma . .'f.... .· sus org~~i .smDs t~rritoriale~ .b! 
- ~ 

S i C O S • E ~%5-9-G-t:Je:t:ra:rá:-rr---lJ:~. e S de Sta Ca Cf'~ ·. ·· 1 O S C O n -

sejos RegionalesJr que generarán el Consejo General~ org~ 
1 ~:¿, 'Z-~ 

nismo que ~e-ee elegi rhaY'I os miembros de la Di-

rectiva Central, ~ la Comisión Política y / el Tribunal 

S u premo. 

2) Concluida dicha ~tapa, 

RENOVACION NACIONAL 

estará estatutariamente en condiciones de convocar a su : 
~4 

Consejo Gen era 1 'Y)=Il ro e=e-~ ro=;;;; a des i g na 17.+ a 1 os i n te gran tes 
J {..r ~~,/)'$ r~ 

de 1 os organismos ~e.a-.t12al es ,-/a doptar 1 as deci 

siones políticas y progr·amáticas que ·ifl'i=s convengan al i!!_ 

ter é s super i o r y~ pe r 111 a n e:t-J:t:e de C h i 1 e y , en es pe e i a 1 , re-
fo-'~ 

solver lo que se refiere al apoyo a ~t e rUl~ can -

didatura presidencial, según lo exigen los Artículos 26 

y 29 de la Ley Orgánica Constitucional de Partidos Poli-

t i cos. 

- 4 3 o-

3) Entre tanto y sin perjuicio del /ti..F'tt/.:.0 . c/..¿.sevvw e/.o ~ 
r~~~~so se ña l a dc{, l a Co mi s ió n Polí t i ca con s id e r a conv e-

' 
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niente y oportuno impartir a los afiliados del Partido y 

a los sectores afines a nosotros, las siguientes orienta 

ciones sobre la sucesión presidencial: 

a) La Comisión Política tiene fundada confianza en que 

los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el 

General Director de Carabineros ejercerán plenamente 

las altas responsabilidades y atribuciones que . la 

Constitución Política les entrega frente a la próxl 

ma sucesión presidencial, y que actuarán con acierto 

y amplitud de criterios, buscando asegurar la esta-

b il i dad Ji n s ti t ~ e i on a.) de 1 a Re p ú b 1 i e g. y _ 0 . 
~~~~ /6.. )--nr{~ú~'-1-¡_ ~ ~~-/ ~ 
~jféspaldo ~ayoritario de la ciudadanía.-

b) De esta manera será posible mantener, perfeccionar y 

proyectar la obra de reconstrucción y modernización 

emprendida por el actual gobierno y poner especial 

énfasis en la solución ~oblemas económicos -

sociales aún pendientes, yel avance científico-tecnoló 

gico y ILA-<-'L~(}...)v 4 identidad histórico-
de- '"JU..u!,Jk~v 71 c~ . .Gunv . 

cultural V' En ese entendido, que coincide con los 

p r i n e i p i o s y o b j e t i v o s de 1 Par t i do , RE N O V A C I O N NACIONAL 

debe prepararse para colaborar al éxito del plebiscito. 

e) L ct.. Com1sión Política recomienda a la Directiva Central 

realizar en el más breve plazo un análisis de las ten

dencias políticas y de sus posibles proyecciones elec

torales en todas las regiones del país, a _,f,in de c ~nJj_ 
~ CLV2::1-~~ 

gurar una estrategia para orient~ campaña 
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R~ ~ 
que Se a ve e i na_. r J?~~· Í ntervend rÍ J"~ S U prop Í a or 

/ 
ganización y modalidades de trabajo)J _fw~fi.., .- la ma 

. / 
yor unidad de acción con todos los sectores ciudadanos 

que coincidan con los propósitos antes señalados.-

4) La Comisión Política reafirma su convencimiento de que las 

Fuerzas Armadas y de Orden garantizarán adecuadamente a 

todas las fuerzas políticas democráticas . -

su participación libre 

y equitativa en el comicio presidencial y en la 

lo preceda, de modo que los resultados de aqu~l 

.rvarm. ~ /u~o..e:le-s . 

campaña gue 

. ..óe.an-v ~ ~ 

En razón de lo anterior, la Comisión Política~~ 

N*C H:m-.trl rechaza y denuncia como antidemocrática la estrate 

gia opositora tendiente a desconocer, desde luego, el even-

t u a 1 re s u l t a do p o s i t i v o d e l p_l e p i s e i t ~ p r ~ s i d e n e i a l ... ~ 
;r:../ ¡rq ~ ~~C-¡_¿:..,....___ 

~e adviertel nítidament7 - participará en el plebi~ 
cito . pero lo impugnará sj . le es adverso, colu_d;..~~ 

a tal efe G·tb c_o·n gobiernos extranjeros que _1/lU>.., -~ 

u¡faJ.f!em-~ rt~'J'V -in-~ e, i31t y~~i fe Sta CiÓ n S O be rana 

de., tw_ . ct~. 

RENOVACION NACIONAL llama a sus af ·iliados a combatir dicha cam 

paña ¡por lalf-azónJl-:Xpuesta~'tr~~~~i 
si m u l a b 1 e o b j e t i v o es 1 a e o n den a e i ó n ~l a e tu a l r é g i -

men y el retroceso a pr i ctica$ políticas que 
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Catorce años de gobierno militar han realizado grandes y 

provechosas transformaciones. Pero han originado también un vacío 

político cuyos peligros no cabe ocultar en vísperas del restableci

miento democrático. 

Obsérvense como las proposiciones políticas giran casi 

exclusivamente en torno a los más simplificados formalismos: si 
1 

se vota lisi" o se vota "no11 , si hay elección o plebiscito, si el 

candidato es militar o civil. Respecto de las tareas que tendría· -
·' 

que acomete~ el nuevo gobiern~no existe ninguna proposición concr~ 

t~ni siquiera una idea vaga. Las calificaciones y atributos de 

los dirigentes de la etapa que se aproxima, es otro tema que nadie 

plantea, que todos eluden. 

Renovación Nacional ha establecido un punto de partida ra 

zonable y realista para iniciar sus trabajos políticos: preparar

se para colaborar a la proposición que hará la Junta de Gobierno. 

La necesidad de que esa nominación tenga un respaldo ciudadano ma 

yoritario no requiere ser explicada: la derrota daría por tierra 

con ' todo otro buen propósito.~ con la obra ya realizada. 

Entonces, lqué hacer? Ponerse a trabajar. La labor que 

asume Renovación Nacional comprende dos órdenes de materias. Su or 

ganización interna deberá ser completada y reforzada para estable-
) ' 

cer con razonable aproximación la realidad política y electoral de 

cada· ·comuna, provincia y región. A este respecto urge terminar con 

as especulaciones político-personales y con el afán de dar a los 

~ -
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propios deseos el carácter de dato electoral. 

Simultáneamente debemos ser explícitos en nuestra apreci~ 

ción de : 

1) Las causas que antes hicieron fracasar la democracia a la que 

ahora retornamos. 

2) Ventajas y desventajas de la situación social y política en que 

nos encontramos después de catorce años de gobierno castrense ; ·y 

3) Realizaciones de ese gobierno que deben ser defendidas a todo 
1 

trance,~ a,Quéllas que deben ser completadas o corregidas, . 
r~ J · ~os importantes prqblemas públicos aún no resueltos o ni siquié -

.. 

ra abordados. 

Entre éstos destaca la necesidad de una nueva clase poli-

tica sin la cual el régimen democrático que establece la Constitu
-t~ 

ción puede desembarcar en prácticasrdemagógicas y deplorables como 

las que se observan en países vecinos. Esa nueva clase política 

tendrá que sustituir la vacía y desacreditada retórica aan en boga, 

por planteamientos de problemas y soluciones concretas, y reempla

zar· l¡;t afanosa caza del voto1 por una demostra~ vocación de servi

cio público. 

Es efectivo que los gobiernos no pueden ser diferentes a 

las"·sociedades que los generan, ni los partidos mucho mejores que 

las circunstancias o el medio en que se forman. 

Renovación Nacional aspira, por lo mismo, a acoger y des

tacarrmediante la ejecución de tareas y aceptación de responsabili 

dadesra las incontables personas capaces que hoy sobresalen en Chi-

- l-t;. Y-
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le. La acción de éstos, dentro de R.N., haría posible remontar el 

subdesarrollo político en que ha caído nuestro país. En un plazo 

más inmediato permitiría reiniciar un régimen democrático sin las 

acechanzas que en 1973 condujeron a su colapso. 

' , . 
, .. 



a) La Comisión Política tiene la fundada convicción de que los Comandantes 
ff~ 

en Jefe y el Director General de Carabineros · oportunamente las 
altas responsabilidades que la Constitución política les entrega frente 
a la sucesión presidencial, y lo harán con acierto y amplitud de crite
rios para lograr el éxito electoral y asegurar la estabilidad de l~ins
titució~de la República. 

b) Por otra parte, la Comisión Política recomienda a la Mesa directiva 
del Partido se adopten las medidas conducentes a favorecer la proyec
ción y perfeccionamiento de la obra modernizadora y la institucionali
dad plasmadas por el actual Gobierno. A dicho efecto, deberá realizar 
en el plazo más breve posible un análisis de la situación po
lítica y electoral en todas las regiones del país a fin de configurar 
la est~ategia para enfrentar el plebiscito 
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Catorce anos de gobierno militar han realizado grandes y prove

chosas transformaciones. Pero han originado también . un vacío políti-
.J~d~/}?vJ 

ca cuyos peligros no cabe ocultar In~ :JC!llril restablecimiento de 

mocrático. ~ 

Las proposiciones políticas giranfZa~ exclusivamente en torno a 

los más simplificados formalismos: si se vota 11 Si 11 o se vota 11 no11 , si 

hay elección o plebiscito, si el candidato es éste o aquél. Respecto 

de las fa~~as que tendría que acometer el nuevo gobierno no existe nin

' guna propÓsición cbncreta, apenas promesas vagas. Las calificaciones 

y atribu~s d~ lo~dirigentes de ~etapa que se aproxima, es otro te

ma que ~plantea~ > '~ todos( eluden. 

Renovación Nacional ha establecido un punto de partida razonable 

y realis.ta para iniciar fil:.. esta etapa SJ;({> b:&ls!!jos polític~ prepa

rarse para colaborar a la proposición que hará la Junta de Gobierno. 

La necesidad de que esa nominación tenga un respaldo ciudadano mayori

tado no requiere ser explicada: 1 a derrota daría por ti erra con 1 a 

obra ya . realizada y con todo otro buen propósito. 

Entonces, ·¿qué hacer? Ponerse a trabajar. La labor que asume 

Renovación Nacional comprende dos órdenes de materias. Su organiza-
..... 

ción interna deberá ser completada y reforzada para establecer con ra 
....... , 

zonable aproximación la realidad política y electoral de cada comuna, 

p~ovincia y región. Es urgente terminar con las especulaciones polí-

tico-personales y con el afán de dar a los propios deseos el carácter ~ 
J 

de dato electoral. 

Simultáneamente debemos ser explícitos en nuest ra apreciación de: 
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1) Las causas que antes hicieron fracasar la democracia a la que ahora 

retornamos. 

2) Ventajas y desventajas de la .situación social y p9lítica después de 

catorce años de gobierno castrense. 

3) Realizaciones de este gobierno que deben ser defendida's a todo ~ra.!!. 1 _ 

"fl..D~ CUL 

ce, aquéllas que necesitan ser completadas o corregidas,~ -t<emb;él, 

los . problemas públicos aún no resueltos o ni siquiera abQfdados. 

4) Formas eficaces de contrarrestar la inaceptable ingerencia extranje

ra en asuntos que sólo 1 os chilenos debemos y podemos reso..1 ver. 

Es indispensable estimular y establecer una nueva. clase política 

sin la cual el régimen democrático previsto en ia Constitución puede 

desembocar en prácticas ~demagógicas ;;. depl orab 1 es ·como 1 as que se 

observan en países vecinos. Esa nueva clase política tendrá que susti

tuir la vacía y desacreditada retórica aún en boga, por planteamientos 

y soluciones concretos, y reemplazar la afanosa caza del voto, por una 

demostrada· vocación de servicio público. 

Los gobiernos no pueden ser diferentes a las sociedades que los 

generan, ni los partidos mucho mejores que las circunstancias o e1 me-
" 

dio en que se forman. 

Renovación Nacional aspira, por lo mismo, -a atoger y destacar 

-mediante la ejecución de tareas y la aceptac.ión de responsabilidades

a las incontables personas capaces que hoy sobresalen en Chile. La 

acción de éstas dentro de R.N., haría posible remontar el subdesarro-

llo poHtico en que ha caído nuestro país. En un plaz.o más inmediato 

permitiría reiniciar un régimen democrático sin las acechanzas que en 

1973 condujeron a su colapso. 



Proyecto con tono de proclama 

más que de carta 

Estimado(a) amigo(a): 

Chile y esta provincia vivirán en los próximos 
k 

meses un período decisivo~ su historia. Resulta indispensable g~ 

nar el plebiscito y asegurar el éxito del candidato propuesto por 

las Fuerzas Armadas. 

Para ello es imperioso contar con una fuerza 

política que defienda los valores de la centro derecha chilena y 

proyecte al futuro las labores y políticas positivas realizadas por 

el gobierno de las Fuerzas Armadas. 

Renovación Nacional habrá de ser esa fuerza , 

tal como antes lo fue el ex Partido Nacional, cuyos triunfos en 

nuestra región fueron dirigidos por los firmantes de esta carta. 

Pues bien, a mediados de marzo se le pedirá a 

usted que en su calidad de militante de Renovación Nacional, concu

rra a la elección de dirigentes del partido. 

Esos cargos requieren hoy, al igual que ayer, 

personas esforzadas , responsables y capaces de cumplir el programa 

de trabajo que se acompaña a la presente. 

Para este efecto los suscritos solicitan su 

apoyo a las siguientes personas que deberán integrar la Directiva 

Provincial de Renovación Nacional: 

Raúl Urrutia A. , Presidente 

Felipe Santibáñez B. y Jaime Benítez N. , Vice-Presidentes 

Tita Godoy, tesorera y 

Max Hardy, secretario 

No sólo solicitamos su voto para las personas 

----------------------------------------~ ------~~---
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señaladas. Nosotros nos comprometemos, además, a dar a esos dirigen 

tes toda nuestra cooperación y respaldo para que su gestión sea efi-

caz y para que alcance éxito el plan de trabajo3anexo. 

Le pedimos, pues, que vote por dicha mesa como 

la mejor manera de que Renovación Nacional contribuya al impulso y 

progreso de nuestra provincia. 

Gustavo Larca R. 
ex-diputadd' 

Gonzalo Yuseff 
ex-diputado 

-. 

Atentamente 

Pedro Ibáñez O. 
ex-senador 

Eugenio Ortúzar L. 
ex-diputado 

Yr-tO-
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La Directiva Provincial que encabezará el distinguido aboga

do Sr. Raúl Urrutia impulsará a través de Renovación Nacional el si-

guiente programa: 

I.- Restauración de Valparaíso 

Establecimiento de cinco mil puestos de trabajo vinculados a la 

creación de riqueza(no PEM ni POHJ), mediante estímulos o franquicias 

que hagan atractiva la instalación de industrias livianas como elec-

trónicas o de confección (se trata de. estímulos o franquicias como 

los que a~ientan la forestación, la zona franca de !quique, el Metro 

de Santiago, etc. 

II.- Descentralización . 

La regionalización articula en forma eficaz el poder central 

con las prov·incias y puede utilizarse para descentralizar o para ce.!!. 

tralizar. Se ha hecho esto Oltimo respecto de Valparaiso: todo el 

poder, todas las decisiones están hoy centralizadas en Santiago . . 

Es de absoluta urgencia que la región genere sus propias auto

ridades políticas y edilicias, autoridades que la representen ge

nuinamente, la sirvan y le respondan. 

' 
III." Dar un destino á la ciudad de Valparaíso --

El proyecto del Congreso intenta hacerlo. PerjP~a;ta un desti-

nG económico a pesar de que Valparaíso dispone de ~~~ 
sos. (Los· bancos reciben más dinero en depósito ·que el que colocan 

1 

en esta plaza). 

El Gobierno debería impulsar ese destino distribuyendo equita

tivamente sus recursos para inversiones públicas. Se dará a conocer 



una nómina de los montos asignados para el ano 1988 a los municipios 

del área Metropolitana, que dejan de relieve la impresionante desi

gualdad con que se trata a los municipios del gran Valparaíso. 

IV.- Utilización comercial del aeropuerto de Reñaca 

Se estimular& a los organismos privados m&s representati~os de 

la región para que~raigan líneas aéreas al excelente aeropuerto que 

construyó la Marina en Reñaca. Dicho· aeropuerto puede iniciar la 

reintegración de Valparaíso a las rutas de transporte nacional e i~ 

ternacional. 

V. - Banco regional 

Se ~~a creación de un banco genuinamente porteño que 

aproveche la capacidad de ahorro de la región en impulsar su propio 

desarrollo económico. 

VI.- Centro universitario 
/;'v&1~~ 

Se ~iljzrá la acción mancomunada de las cuatro universidades 

2. 

de Valparaíso para transformar a esta ciudad en un centro universita

rio de primer orden. En este proyecto se dará ~notoria prioridad 
' a las residencias universitarias. --

VII.- Ciudad residencial 

Un plano regulador de toda el área del gran Valparaíso deber& ~ 

poner énfasis en el ap rovechamiento de la belleza natural de la bahía 

para hacer de Val pa raíso una ciudad residencial. Se requerirá, asi -

mismo, una l~gislación especial que estimule las construcciones en 

los vastos sitios eriazos de Valparaíso. 
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VIII.- Acceso a la ciudad y al puerto 

Impulsará la construcción o ampliación de los accesos a la ciu 

dad y al puerto _ Jde manera especial: 

a) la ampliación del camino troncal a..- ¡J~~ . 

b) rectifñcación y ampliación del acceso a Viña del Mar desde la ruta 

e) ejecución del proyecto para el paso subterráneo de la línea férrea 

que atraviesa Viña del Mar, ~ 

d) ampl i acivn de la rut a a la P~americana Norte en el sector San Pedro

Calera. 

-. 



Estimado sefior: 

En el país comienzan a emerger incertidumbres sociales y 

econórnicas, y en el plano político es fácil observar el 

insatisfactorio resultado de irnprovisaciones o incursiones 

esporádicas. 

La acción polftic:a eficaz exige una organización que permita 

realizar 1 abo res serias, permanentes y tenaces, marcando a 1 a vez 

una 1 ínea de conducta que orientes ls ciudadanía. 

Descertando j ui ci os superfi ci a 1 es que su e 1 en emitirse sobre 

los empresarios, es notorio que en la époce presente ellos ocupan el 

centro del escenario social. Esta circunstancia ot•liga a enfrentar 

i rnportantes responsat•il ida des po lí ti e as a 1 margen de decisiones o 

preferencias persona 1 es. 

Hay hechos que corrot•oran esa afirmación : La política 

moderna requiere cada vez más de técnicas empresariales, lo que 

entrege a 1 os ernpresari os una vasta cuota ,je poder político 

potencial. 

Los deberes que emanan de les apreciaciones anteriores son, 

a nuestro jucio, tan importantes corno ineludibles. 

En re 1 ación con estos plante ami en tos nos perrnit irnos 

solicitarle quiera Ud. recitdr a nuestro amigo Sr. 

quien lleva para Ud. mayores antecedentes sobre las ideas 

enunciadas en esta ct~rttl, y sobre las precisiones del mernorandum 

adjunto. 

Agrfldeciendo su atención, lo Sflludan muy atentamente 

- 4 Lf ...,.,_ 



MEMORANDUM 
SOBRE 

RENOVACION NACIONAL 

ALGUNOS ANTECEDENTES HISTORICOS 

Desde su fundación en 1987 hetstet let elección de diciembre de 
1989 RENOVAC 1 ON NAC 1 ONAL se f orta 1 eci ó al superar graves 
obstáculos que intentetron entretbflr su desflrrollo. 

En el plebiscito de 1988 RENOVACION NACIONAL fue lfl única 
fuerza política que pudo organizar 10.000 apoderados en Santiago, y 
otros 11.500 a 1 o 1 argo de 1 país. 

La pt~cificación política que hoy se percibe quedó cimen"tflda 
en la Reforma Constitucional. Esta inicietiva fue propuesta e 
impulsada por RENOVACION NACIONAL. 

Cuando la renuncia de Hernán Buchi dejó etcéfala la 
candidatura de derecha, RENOVACION NACIONAL proclamó a su 
Presidente don Sergio Onofre Jarpa. Posteriormente un acuerdo del 
Consejo General del Partido entregó a Jarpa la decisión sobre esta 
materia, quien recomendó el apoyo que R.N. dio al Sr. Buchi. 

Det1i do a una persistente campaña de de si nf ormaci ón 
fracasaron los empeños unitarios de RENOVACION NACIONAL, que 
ofrecía cabida en sus listas electorales a partidos y grupos de 
mínima representatividad. Pero el aliento putdiciario y oficial que 
se di o a 1 as pretensiones de esos grupos, desernbocaron en 11 stas 
para 1 e 1 as que no e 1 i gi e ron un so 1 o parl ernentari o, pero hicieron 
perderse a tres senadores y diez diputados de derecha. 

Pese a lo anterior, el esfuerzo de RENOVACION NACIONAL 
permitió elegir 11 senadores (más 2 independientes) y 32 9iputados 
(más 2 independientes), testimonio de la fuerza política de primera 
línea que ha levantado el Partido. (Supera la proporción de 
parlamentarios de derecha del último cuarto de siglo). 

Respaldan a ese equipo parlarnenterio 69.428 militantes 
afiliados conforme a las disposiciones de la Ley (hay en trérnite 
otras 20.000 solicitudes presentadas después de la elección). 

- 1./t..f!i-
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Una relación permanente con sus militantes la efectúEJ lfl 
revista ""RENOVACION" con más de 50.000 ejemplares de Uraje. 

TAREAS INMEDIATAS 

RENOVAC 1 ON NAC 1 ONAL es e 1 segundo pEJrt ido político en 
Chile, y se propone llegar a ser el prirnero. 

Entre otras acciones se requiere para ello: 

Perfeccionar su organización interna EJdoptando criterios de 
eficiencia empresarial para el mejor éxito de sus finalidades 
políticas y electorales. 

fvtantener sedes con organización completa en cada uno de los 
60 ,jistritos electorales y, organizaciones de base en las 348 
comunas del país. 

Destacar militantes de RENOVACION NACIONAL en cada una de 
las 5.120 Juntas de Vecinos. 

Trabajar con las organizaciones sociales, sindicales y 
prof e si o na 1 es. 

Formar nuevas generaciones de ciudadanot; mediante una lat,or 
política seria en las 46 Universidades y 174 Institutos de Educación 
Superior. 

Preparar los 1 íderes que requiere tan extensa organización 
poi íttca, El cuyo efecto ~tabrá cursos permanentes, en diversos 
niveles, sobre doctrina y práctica políticas. 

Mantener permanente vi ncul ación con 1 a o pi m on púb 11 ca a 
través de foros, declaraciones y publicidad por prensa, radio y T.V. 

Organizar un Instituto de Estudios Políticos y un Centro de 
Asesoría parlamentaria (qa i ni ci 8dos), busc8ndo su coordi n8ci ón 
con otras i nst ituci o 1 nes afines. 

Todo el plan anterior es ineludible para llevar a cabo la lat,or 
poHtica penrt8nente que exige un partido moderno de la irnportancifl 
y gravitación de RENOVACION NACIONAL. . 



El costo de 1 a organización descrita puede ser e val u a do sin 
gnm margen de error por quienes U en en experiencia en a e ti vi da des 
r:le semejante rnagni tu d. 

SIGNIFICADO DE RENOVACION NACIONAL EN LA POLITICA DE 
HOY 

La enorme gravitación de R.N. queda en evidencia si se 
considera tan so 1 o que las le y es que requieren quorurn callfi cado 
pueden no ser aprobadas o modificadas si falta el concurso de 
RENOVACION NACIONAL. 

La defensa de una economía basada en el rnerca,jo ~ la 
iniciativa individual recaeré, fundamentalmente, en los 
pt~rlarnentarios de RENOVACION NACIONAL. Ellos serán tt:Jmttién el 
rnejor baluarte de lB ciudadanía ante los desbordés o 
extra 1 i rnitaci ones de 1 Estado. 

Asimismo RENOVACION NACIONAL concurrirá con su 
importante fuerza pcwlamentaria a impulsar las políticas que han 
demostrado ser convenientes para el país, y a rectificar o impedir 
aquéllas que puedan constituir un freno al e~vance social y 
económico. 

Quienes contribuyan con trabajo o recursos a 
sostener e impulsar la fuerza política de RENOVACION 
NACIONAL.. recibirán mensualmente una información de la 
labor realizada y un documento reservado sobre la 
situación po1ítica del país. 

26 de Marzo de 1990 

- y 4:¡ _ 
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RENOVACION 

NACIONAL 

Suecia 286 
Teléfonos: 23 10092 
2325952 . 2325953 

Santiago · Chile 

NOMBRE Y CARGO 

SERGIO o. J ARPA REYES 
Presidente 

ANDRES ALLAMAND ZAVALA 
Vice Presidente 

WILLIAM THAYER ARTEAGA 
Vi ce Presidente 

CARLOS CORREA SANFUENTES 
Secretario General 

. - - -- --- --- ~---~---------·--~-

TASS ILO REISENEGGER EltJERBECK 
Tesorero 

MESA DIRECTIVA 

·- -

DIRECCION COMERCI AL DI RECCION PARTICULAR 
Y 'fELEFONO Y TELEFONO 

SUECIA 286 DARlO URZUA 1881 Dp . 21 
2310092 - 2325953 498286 

·---------·~·--- ·--~--· ---- -·--· --· - -
BANDERA 60 Piso 11" IIEN!JAYA LI J O 

6967225 - 716262 2281348 

RICARDO LYON 946 ARTURO MEDINA 3927 
741054 2252000 

---· ------ --

SUECIA 286 CAMINO TUR I STICO 11764 
2310092 - 2512525 2151417 

------~~---------- · - · -- · -- ·-· - - -~---- ... ·- - -
AHTURO PHAT 2926 LAVANDUL/\S 10064 
5513745 - 5517539 471447 

l ...... ----~-



-2-

RENOYACION 
NACIONAL OOMISION POLITICA 

Suecia 286 
Teléfonos: 2310092 
2325952. 232~ ' 

Santiago - C h le 

Na-m RE 

. tVJIGJEL WIS A'1..N\1BJJI l'1');i(I(EBJ:.~ 

ERPN:I.S:D .EUNES SflNFUENIES 

MARIO CJ.IaRES ~ 

JUZIN [E DICS ~ PERALTA 

JQJTI.ES aroEJO crmEJO 

CAAI.a3 ALBERl.O eRE CI..AfO 

GI\SitN QM{JNS U3ALJ:E 

HER'J.ZIN ~ V 

a:NlJ.\W ErlJIGREN F-UX:S:N 

ALBERl.O ES?~ OlER) 

a:NlJ.\W GARCIA J3Al1.WE}\ 

RENl\'lD CNMRI s::n.EtER 

PEIID JBliÑEZ ()]El)\ 

WIS F:rr:fl, I.aD3 s:RL'JED.\ 

DIRECCION COMERCIAL 
y TELE:F'(H) 

MONEDA 920 of. 602 

724004-6984667 

MIRAFLORES 178 piso 19 

393461 

AGUSTINAS 2718 

97938-91046-90120 

AHUMADA 321 of. 201 

CHACABUCO 716 Sn . Fdo. 

074-711265 

LOS CONQUISTADORES 1700 
PISO 19 
2310127 2310128 

AV. VITACURA 3082 of . 32 

483340 

SANTA ELENA N* 1475 

EL AROMO 4815 (CERRILLO 
5579629-5573951 

AHUMADA 179 PISO 5 
711322-711479 

TENDERINI 187 
396710 

HUERFANOS 1022 of . 601 
6968275 

Huelen l b of . 402 
747387-741982 

Cienfuegos 1475 
26S - 39 San Javier 

DIRECCION PARTIQJLAR 
Y TELEFONO 

DARIO URZUA 1936 

~252081 

AYQUINA 1822 (L.C) 

2116515 

MONJ ITAS 251 D/44 

VALDIVIA 1080 Sn. Fdo. 

074-711368 

LA PIRAMIDE 0850 

776472 

AL CANTARA 388 

) MON'I' D' OR 2267 
2256732 

EL PERAL 697 ( La Dehesa) 
2424739 

LAS ÑIPAS 3929 
2288797 

LA ARAUCANA 625 (La Reim ) 
2732087 

PROVIDENCIA 545 D/65 
494933-497639 

Martín de Zamora 4156 
485669 

86 .Séln Javie r 
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RENOYACION 
NACIONAL 

10092 
Suecia 286 

Teléfonos: 23 
2325952 . 23 

Santiago· C 
2p953 

ile 
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NCJomRE 

~ Wfl'lE I...AmAIN 

EVELYN MATI'HEI FORNET 

JlVlN WIS CSSP. fUNES 

CARLOS REYMOND ALDUNATE 

WIS AN:R. SPNI'IBAÑEZ PEro\ 

GERMAN IJC11INGUEZ 
( Secr-etario ) 

~\~MYER 

DIRECCIOO CXlotERCIAL DIRECCIOO PARTICULAR 
-

y TELEFCH> 
y TELEFCH> 

TEATINOS 220 EL RINCON 12277 

6987118 

EL ALAMEIN 8962 

728518 2242915 

MONEDA 920 of.607 HERNANDO DE AGUIRRE 911 

6985910-718559 2312380 

MONEDA 1137 Piso 9 ALCANTARA 248 

712487 483174 

SAN ANTONIO 220 of. 607 DIEGO DE ALMAGRO 4884 

394244 2268543 

ALMIRANTE MONTI' 454 HOLANDA 1074 
333453-742477 

··r::a JN::A i-/63k 
494P3J 
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RENOYACION 
NACIONAL 

Suecia 286 
Teléfonos: 23 10092 
2325952 . 2325953 

Santiago · Chile 

NOmRE 

WALTER SIEBEL JENSSEN 

A.LFREDJ ALCAIID CE ESIDlE 

.J::éE WIS ~ MI\IUA ZJIÑARlU 

~ro CE FffiZIRI JULIPN 

VALENI'IN RJ3LES LEIELIER 

I3ER'WIDJ I.ARRAlN VIJlL 

JlNl:RES PEÑI\FIEL J.LL.ZINES 

TRIBUNAL SUPREM:> 

DIRECCICN CCMERCIAL 

Y TELEFCH> 

HUERFANOS 1396 Piso 3 

6965185-6988872 

BANDERA 206 of.602 

724156-726231 

6987282 

721224 

6986476-725519 

CORDOVES 490 of . 204 

051- 211220-213380 

DIRECCICN PARTiaJLAR 

Y TELEF'CH> 

FRAY MONTALVA 205 

472892 

ALCANTARA 326 D/71 

2287910 

LA DEHESA 2115 

2425213 

MATTA 210 LA SERENA 

051-215833 LA SERENA 
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SEDE NACIONAL 

SEDE REGIONAL 

SEDE JUVENWD 

SEDES RENOVACION NACIONAL 

ANTONIO VARAS 4 54 
FONOS :2230311- 2239416-2238399-2239426 
EBRO 2821 
FONOS :2315875 
D\e.ci.ocHo 18 1 . 

SEDE VECINAL 
FC~OS : ~9 ~·9 7'1.9 (M~l'ta. }% ¡J \ __ S \- - ) 
GRAJALES 1737 a ~-o ecn.e~a.h.<?t 

SEDE SANTIAGO 

SEDE CDNCHALI 

SEDE BUIN 

SEDE PROVIDENCIA 

SEDE ID BARNECHEA 

SEDE LAS CONDES 

SEDE PEÑALOLEN 
( LO HERMIDA ) 
SEDE MACUL 

SEDE SAN JOAQUIN 

FONOS : 6995488 - 6968799 

MJNEDA # 1625 
FONO : 6964464 
INDEPENDENCIA 2839 
FONO :377821 

CALLE J. J.· PEREZ 58 
FONO : 
NEVERIAS 4665 
FONO : 2460991 
ALVAREZ 46 CDSTADO FOLLA AL CDÑAC 
FONO : 2151916 
NEVERIAS 4665 
FONO : 2460991 
ALONSO DE BERRIOS 6265 

J. PEDRO ALESSANDRI # 4533 
FONO : 
CALLES RIVAS 605 - G 
FONO : 556676 

·. 

SEDE LA GRANJA 14 ORIENTE 6582 P. 18 STA. ROSA JOAO GOULART 
FONO : 2218008 

SEDE LA PINTANA 

SEDE PAINE 

SEDE MAIPU 

SEDE PUDAHUEL 

SEDE ID PRADO 

JUAN XXIII NQ 12.494 P. 35 SANTA ROSA 
FONO : 
GENERAL BAQUEDANO 520 
FONO : 
PRIMERA TRANSVERSAL 3364 
FONO : 5571013 
SAN PABID # 8786 
FONO : 
LAS LILAS 810 
FONO : 

SEDE CDLINA PASAJE JAVIERA CARRERA 36 P. O'HIGGINS 
FONO : 8441334 

SEDE LAMPA PARCELA 3 ESTACION CDLINA 
FONO : 8441210 (RECADOS RICARDO KOCEIC 

SEDE MELIPILLA VARGAS 399 
FONO : 8323587 

SEDE PUENTE AL '!O MANUEL RODRIGUEZ 0299 (CLUB MATAQUI'IO ) 
FONO : 

SEDE PIRQUE CDNCHA Y 'IDRO ESQUI NA VIRGINIA SUBERCASEAUX 
FONO : 

SEDE SAN JOSE DE MAIFO VOLCAN 19998 
FONO : 

SEDE SAN BERNARDO EYZAGUIRRE 319 
FONO : 8591520 

SEDE LA CISTERNA GRAN AVENI DA 7421 P. 20 
FONO : 5583697 

SEDE QUILICURA JOSE FRANCISCD VERGARA 7421 
FONO : 

SEDE ESTACION CENTRAL THQ\1PSON 4446 ESQUINA RECREO 
FONO : 797578 

SEDE QUI NTA NORMAL MAFOCHO 4123 
FONO : 

-Lf5l-
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SEDE LO ESPEJO 

SEDE TIL TIL 

SEDE BATUCO 

SEDE LA REINA 
SEDE EL OOSQUE 

SEDE PEÑALOLEN 

SEDE RENCA 

SEDE TALAGAN'IE 

LAS ROSAS 150 ( PUEBLITO LO E.::,.PEJO 
FONO : 
EMILIO VALLE S/N 
FONO : 
Av. ITAALIA NQ 1 
FONO : 
PRINCIPE DE GALES 6237 
CAPITAN AVAIJJS 403 
FONO : 
AV. TOBALABA 14125 
FONO : 
IJJS ARCMOS 38 70 
FONO : 
AV. BERNANRDO O'HIGGINS 1076 
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RE OVACION 
NACIONAL 

Ud. y 
desea expresarle su gratitud por la confianza depositada en nuestro partido Renovación 
Nacional, movimiento que hemos elegido para servir a nuestra Patria en las tareas del 
presente y futuro. 

Barto/ucc/ Johnston, hace propicia la ocasión para reiterar a Ud. la invitación 
a seguir juntos en torno al ideario que nos une. 
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RENOVACION NACIONAL y~ 

Los postulantes a la directiva 
provincial que suscriben proponen 

el siguiente 

PROGRAMA DE TRABAJO 

1.- RESTAURACION DE LA PROVINCIA DE 
VALPARAISO. 

Luchar por obtener estimules o franquicias que hagan atractiva la 
Instalación de Industrias livianas como las electrónicas o las de confección. Se 
trato de estimules o franquicias semejantes a los que alientan la forestación, la 
zona franca de !quique, el Metro de Santiago, etc. La meta es crear en la 
Provincia cinco mil nuevos puestos de trabajo productivos (No Pem ni Pojh).-

11.- DESCENTRALIZACION 

La reglonallzación ha articulado en foma eficaz el poder central con 
las provincias. Pero dicha regionallzación puede utilizarse para descentralizar 
o para centralizar. Esto último ha sucedido con relación a Valparafso: todo el 
poder económico y administrativo estó hoy centralizado en Santiago. 

Es de absoluta urgencia que la reglón genere sus propias autoridades 
polftlcas y edilicias, autoridades que la representen genuinamente, la sirvan y 
le respondan. 



11 DAR UN NUEVO DESTINO A LA CIUDAD DE 
VALPARAISO 

El proyecto del Congreso intenta hacerlo. Pero falta un destino 
económico a pesar de que Valparaíso forma personas preparadas y genera 
importantes ahorros. · 

El Gobierno debería Impulsar este nuevo destino distribuyendo, 
además, equitativamente sus recursos para Inversiones públicas. Se dará a 
conocer la nómina de los montos asignados para el año 1988 a los municipios 
del área Metropolitana. Ello dejan en relieve la impresionante desigualdad 
con que se trata a los municipios de la Provincia de Valparaíso.-

IV.- UTILIZACION COMERCIAL DEL 
AEROPUERTO DE CONCON 

Se estimulará a los organismos privados más representativos de la 
región para que a traigan líneas aéreas al excelente aeropuerto que 
construyó la Armada en Concón, y que ha puesto al servicio del desarrollo 
regional. Dicho aeropuerto puede iniciar la reintegración de Valparaíso a las 
rutas de transporte nacional e internacional. 

V.- BANCO REGIONAL 

Se propiciará la creación de un banco genuinamente porteño que 
aproveche la capacidad de ahorro de la reglón e impulse su propio 
desarrollo económico.-

VI.- CENTRO UNIVERSITARIO 

Propond remos una acción mancomunada de las cuatro 
universidades de Valparaíso para que esta ciudad constituya un centro 
universitario de primer orden. 

Se estudiarán y difundirán las posibilidades que ofrece el litoral y el 
destino oceánico de Chile. Deberá otorgarse especial prioridad a las 
residencias universitarias. 



VIl.- CIUDAD RESIDENCIAL. 

Un plano regulador de toda órea del gran Valparaíso deberó poner 
énfasis en el aprovechamiento de la belleza natural de bahía para hacer de 
Valpdraíso una ciudad residencial y turística. Se requerlró. asimismo. una 
legislación especial que estimule la construcción en los numerosos sitios 
eriazos de Valparafso. 

VIII.- ACCESO A LA CIUDAD Y AL PUERTO 

lmpulsaró la construcción o ampliación de los accesos a la ciudad y 
al puerto y de manera especial: 
a) el ensanche del camino troncal a Peñablanca 
b) rectificación y ampliación del acceso. a Viña del Mar desde la ruta 68; 
e) ejecución del proyecto para el paso subterróneo de la línea férrea que 
atraviesa VIña del Mar; y 
d) ampliación de la ruta a la Panamericana Norte en el sector San 
Pedro/Calera 

Todos estos proyectos destinados a restablecer fa vigencia y el vigor 
de Vaiparaíso. habrón de ser realidad en la medida que sus habitantes se 
movilicen para activar a los poderes púbflcos. 
Los suscritos, que postulamos a constituir la directiva provincial de Renovación 
Nacional. formulamos las proposiciones anteriores como programa de 
trabajo para dicha directiva y el Partido. 

RAUL URRUTIA AVIIA 
Presidente 

HERNA N FE BAÑEZ BA~OSA 
Primer Vicepresidente 

4¿g /:¿71.¿/d_ 
- ~r·/t/7 

ISABELIA BALTZ DE GODOY 
Tesorera 

MAX HARDY VARG/IS 
Secretario 



CANDIDATO A PRESIDENTE PROVINCIAL . 
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EXPERIENCIA Y JUVENTUD 
PARA CONDUCIR NUESTRO PARTIDO 
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Ualparaíso, Febrero 23 de 1988. 

Señor Ca) 

EstimadoCa) amigoCa): 
Chile y esta provincia vivirán en los 

proximos meses un periodo decisivo de su historia. Resulta 
indispensable ganar el plebiscito y asegurar el éxito del 
candidato propuesto por las Fuerzas Armadas. 

Para ello es imperioso contar con una fuerza 
política que defienda los valoras da la centro derecha chilena y 
proyecte al futuro las laboras y políticas positivas realizadas 
por el gobierno de las Fuerzas Armadas. 

Renovacion Nacional . habrá de ser esa 
fuerza, tal como antes lo fue el ex Partido Nacional,cuyos 
triunfos en nuestra región, fueron dirigidos por los firmantes de 
asta carta. 

Pues bien, a mediados de Marzo se pedirá a 
usted, qua, en su calidad de militante de Renovacion Nacional, 
concurra a la eleccion de dirigentes del partido. 

Esos cargos requieren hoy, al igual que 
ayer, personas esforzadas, responsables y capaces de cumplir el 
programa de trabajo que se acompaña a la presente. 

Para este efecto los suscritos solicitan su 
apoyo a las siguientes personas que deberán integrar la directiva 
Provincial de Ranovacion Nacional: 

RAUL URRUTIA A., Presidente 
FELIPE SANTIBAÑEZ B.y JAIME BENITEZ N. , Uica-Presidentes 
TITA GODOY, tesorera y 
MAX HARDY, secretario. 

No sólo solicitamos su voto para las 
personas señaladas. Nosotros nos comprometemos, además, a dar a 
esos dirigentes toda nuestra cooperacion y respaldo para que su 
gestion sea eficaz y para qua alcance éxito el plan da trabajo 
anexo. 

Le pedimos pues, que vote por dicha mesa 
como la mejor manera de qua Renovación Nacional contribuya al 
impulso y progreso da nuestra provincia. 

GONZALO YUSEFF S. 
ex-diputado 

Atentamente, 4d-.. 
~ 

PEDRO IBAÑEZ O. 
ex-sanador 

--·---:_~ --- --:. .. _ 



INVITACION 

FRANCISCO BARTOLUCCI JOHNSTON, invita a Ud. a una reunión informativa 
del proceso eleccionario que vivirá nuestro Partido, RENOVACION NACIONAL 
el próximo mes de Marzo, en la Sede, ubicada en calle Etchevers 385, el 
día 2 de Marzo del presente a las 19:00 horas. 

VALPARAISO, Febrero de 1988. 



Ud. y 
desea expr sarle su gratitud por la conftanza deposita a en nuestro' partido Renovación 
Nfilcional, movimiento que hemos elegido para servir a nuestra Patria en las tareas del 
presente y futuro. 

Barto/ucc! Johnston, hace propicia la ocasión para reiterar a Ud. la invitación 
a seguir juntos en torno al ideario que nos une. 
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PROPOSICION DE MESA DIRECTIVA PROVINCIAL-VALPARAISO 

Presidente Sr. Franci seo Barto fuccL-áohnston 
/ 

.--- ) Primer Vice-Presidente Sr. Alvaro Pinedo Ar~llano 

Segundo Vicepresidente Sra. Sonia Saéz Torres ---

Secretario General Sr. Humberto Marín Lagos 

Tesorero ~ ( ~ Sra.Amaya B1rtur~n :abala 

r l~~:e.~\~ l{) ~ ~ Cü o-e_ 1 J~d1 
DOS POSTULADOS DOS COMPROMISOS 

l. POR UN PARTIDO UNITARIO: Postularos el 
especial fortalecimiento de un resuelto espíritu 
unitario al interior del Partido, como la 
única y gran vía para constituirlo en una 
alternativa poderosa, innovadora y relevante 
en los destinos del nuevo Chile para que marque 
así un ejerp lo en el concierto de rencillas 
y di visiones mezquinas que nuevéll'Ente caracteri 
zan l a política nacional. -

2. POR UN NUEVO ESTILO: Postularos la necesidad 
de identificar a los representantes del Partido 
con ·un nuevo estilo de hacer política, definido 
como un penmanente actuar serio, pragmático, 
tecnificado y no demagógico,expresado en cuadros 
renovados en las dirigencias de base y de 
representación pública, marcados todos por 
una el ara e i ndi scuti b le vocación de servicio 
público. 

l. UN PARTIDO POR EL SI:Comprometemos nuestros 
mayores esfuerzos en el inmediato inicio de 
un activo y resuelto trabajo, .sin ambigüedades, 
por el ~ del Sí en el Plebisc.ito; porque 
nos identificaros con la trasendental obra 
del Gobierno y creemos que el Presidente Pinochet 
es la persona que mejor representa nuestras 
espectativas de proyección exitosa de esta 
obra. 

2. UN APORTE REGIONALISTA: EstiiTié'ffi)s ineludible 
la obligación del Partido de prestar su particu 
lar apoyo a través de grupos y comisiones 
de estudio que aporten soluciones originales 
y constructivas a la solución de los grandes 
problemas regionales y al impulso del desarrollo 
de Valparaíso como Provincia y como Región. 

PARA UN PARTIDO MODERNO 

En la conjunción de los postulados y compromisos señalados creemos posible la construcción de un 
Partido Moderno dotado de una organización interna eficiente y parti ci pati va que superando las 
~igüedades y renuncias de antaño, recupere para el país una posición de iniciativa basada en 
un sólido fundamento doctrinario. 
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QUIENES LO APOYAMOS : 

Jóvenes universitarios, profesiohales, empresarios, trabajadores, comer
ciantes, pobladores, mujeres, hemos postulado la candidatura de Raúl Urrutia, 
porque consideramos que podrá organizar un partido nuevo, dándole un 
carácter moderno, tecnificado, capaz de influir decisivamente en el destino 
político de Chile. 
Además, porque podrá hacer realidad aquellos proyectos que se contienen 
en el programa adjunto, para lo cual se organizarán comisiones técnicas 
encargadas de preparar los estudios tendientes a hacerlo realidad. 
Por ello, además, lo apoyan todos los ex parlamentarios de la región: el ex 
senador Pedro lbañez Ojeda, y los ex diputados Gustavo Lorca Rojas, 
Eugenio Ortuzar latapiat, Jorge Santibañez CeardL Gonzalo Yuseff 
Sotomayor, quienes le brindarán toda su colaboración y experiencia. 
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RENOVACION NACIONAL y~ 

Los postulantes a la directiva 
provincial que suscriben proponen 

el siguiente 

PROGRAMA DE TRABAJO 

1.- RESTAURACION DE LA PROVINCIA DE 
VALPARAISO. 

Luchar por obtener estimules o franquicias que hagan atractiva la 
instalación de industrias livianas como ·las electrónicas o las de confección. Se 
trata de estjmulos o franquicias semejantes a los que alientan la forestación, la 
zona franca de !quique, el Metro de Santiago, etc. La meta es crear en la 
Provincia cinco mil nuevos puestos de trabajo productivos (No Pem ni Pojh).-

11.- DESCENTRALIZACION 

La regionalizaclón ha articulado en toma eficaz el poder central con 
las provincias. Pero dicha regionalización puede utilizarse para descentralizar 
o para centralizar. Esto último ha sucedido con relación a Valparaíso: todo el 
poder económico y administrativo está hoy centralizado en Santiago. 

Es de absoluta urgencia que la región genere sus propias autoridades 
políticas y edilicias, autoridades que la representen genuinamente, la sirvan y 
le respondan. 
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VIl.- CIUDAD RESIDENCIAL. 

Un plano regulador de toda área del gran Valparaíso deberá poner 
énfasis en el aprovechamiento de la belleza natural de bahía para hacer de 
Valparaíso una ciudad residencial y turística. Se requerlró, asimismo. una 
legislación especial que estimule la construcción en los numerosos sitios 
eriazos de Valparaíso. 

VIII.- ACCESO A LA CIUDAD Y AL PUERTO 

Impulsará la construcción o ampliación de los accesos a la ciudad y 
al puerto y de manera especial: 
a) el ensanche del camino troncal a Peñablanca 
b) rectificación y ampliación del acceso a Viña del Mar desde la ruta 68; 
e) ejecución del proyecto para el paso subterráneo de la línea férrea que 
atraviesa Viña del Mar; y 
d) ampliación de la ruta a la Panamericana Norte en el sector San 
Pedro/Calera 

Todos estos proyectos destinados a restablecer la vigencia y el vigor 
de Valparaíso, habrán de ser realidad en la medida que sus habitantes se 
movilicen para activar a Jos poderes públicos. 
Los suscritos, que postulamos a constituir la directiva provincial de Renovación 
Nacional. formulamos las proposiciones anteriores como programa de 
trabajo para dicha directiva y el Partido. 

RAUL URRUTIA AVILA 
Presidente 

HERNAN FE IBAÑEZ BAReOSA 
Primer Vicepresidente 

~~~5> 
ISABELLA BALTZ DE GODOY 

Tesorera 
MAX HARDY VARGAS 

Secretario 
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ORGANIZACION ELECCIONES INTERNAS DE 
MARZO DE 1988 

1.- ORGANIZACION REGIONAL : 10 coordinadores dirigentes j6venes de 
primer nivel, encargados de cada Regi6n (excluyendo la V) y de 
las zonas en que se divida el Area Metropolitana. 

FUNCIONES: 

Viajes a terreno para c~nocer a fondo la realidad política 
de las provincias y comunas a su cargo. 

Identificar los líderes, su trayectoria y afinidad política. 

Conocer a quienes r espalden la militancia. 

Conocer quién recolect6 las firmas, procedimiento, etc. 

Identificaci6n de contactos confiables y, a través de éstos, 
los posibles candidatos a Directivos y Consejeros. 

Apoyar con informaci6n y documentaci6n a los Dirigentes de 
la respectiva Regi6n y/o Zona. 

2.- ORGANIZACION COMUNAL DEL AREA METROPOLITANA. 

c.c. 

A) 10 Dirigentes de base, con respaldo en s~ zona territorial, 
encargados de organizar los equipos de trabajo a nivel comu 
na l. 

FUNCIONES 

Identificaci6n de líderes y contactos confiables con el 
fin de determinar posibles Candidadato~ Directivos y Conse 
jeros. 

B) Un coordinador·Area Poblacional. Dirigente joven con gran ex 
periencia en el trabajo político y de poblaciones. 

FUNCIONES 

• Encargado de implementar los núcleos de trabajo en el Area 
Poblacional. 

... 
Sr. Sergio o. Jarpa 
Sr. Pedro Ibañez 
Sr. Andrés Allamand 
Sr. Fernando Maturana 

MGN/rrmn 



PLAN GENERAL DE TRABAJO DE ELECCION INTERNA 

]J En cada Zona en que se haya dividido el Area Metropoli 

tana y en cada Provincia existirá una persona especial 

mente design~da como responsable directo de la misma. 

Tal persona trabajará en contacto directo con nuestro 

can~idato a presidente de dicho lugar y su función cen 

tral será la de contribuir al éxito electoral de la 

lista Directiva y de los candidatos a Consejeros.-

2) Los responsables de cada Zona o Provincia, al igual 

que los integrantes de las listas a Directiva y de los 

candidatos a Consejeros deberán conocer y manejar: 

2. 1 . El Reglamento de Elecciones.-

2 . 2 . El Instructivo Electoral, preparado por la Secre 

taría General, correspondiente a la Zona o Prov i n 

cia que les haya sido asignada.-
. .._ 

2. 3 . . El Cronograma ele Pla zos para la elecc i ón de Mar zo. 

- 2. 4. Las resoluciones sobre el proceso electoral i n ter 

no que dict e l a Secretar ía General.-

3) La s t a reas inmediata s de los r esponsabl e s zonales y pro 

vinciales serán: 

3.1. Rev i sar mi nuc i osament e e l l is t ado de afiliación 

respec t ivo, para de tec t ar cualqu i e r omi sión o 

" agregados " al mismo y poder entablar las r e 

c lamacione s en tiempo y f or ma. -
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3.2. Averiguar exactamente quién y c6mo se recolecta 

ron las firmas.~ 

3.3, Identificar ~ uno por uno - a los afiliados de 

cada Provincia o Zona en tres categorías distin 

tas: 

a) PARTIDARIOS e P ). 

b) CONTRARIOS e C ). 

e) DESCONOCIDOS e D ). 

3.4. Contribuir a la preparaci6n de un listado provi 

sorio para las candidaturas de la lista a Direc 

tiva y de Consejeros.-

Los nombres provisorios deberán estar en conoci

miento del Comando Central a más tardar el ' día 

Viernes 12 de Febrero. Igualmente se deberá 

poner en conocimiento del. Comando Central la 

eventual existencia de una o más listas contra

rias.-

3.5. Cualquier transacci6n o formación de listas uni 

tarias deberá ser aprobada por el Comando Cen

tril. El responsable de~e estar especialmente 

atento a las " negociaciones " que se inicia rán 

ahora hasta l a fec ha en que ven za e l pla zo para 

presentar candida turas.-

3 . 6 . Iniciar de inmedi ato l a c aptac i ón de patrocina~ 

tes a través de los formularios especialmente 

prepar ados para ello. -
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3.7. El Viernes 19 de Febrero (dos días después de 

la última fecha para publicar la convocatoria ) 

el Comando Central deberá contar con las listas 

definitivas, tanto a Directivas como a Consej~ 

ros.-

3.8~ Igualmente se deberá contar con el nombre del 

apoderado de la lista. Este cargo deberá ser 

r desempeñado por alguien de absoluta confianza.

Su tarea es de primordial importancia . -

4) En aquellas Zonas o Provincias en que existan listas 

unitarias o controladas por nosotros la formalización 

de las candidaturas deberá efectuarse a más tardar en 

la semana del 22 al 27 de Febrero. La idea es poder 

" olvidarse " de esos lugares y volcar a toda nuestra 

gente a las Zonas o Provincias en que habrá elección 
. ._ 

-. y lucha interna. En cualquier caso, el respectivo res 

ponsable deberá ocuparse de: 

4.1. Publicitar, en ambos casos, la lista dándole ca 

rácter unitario. La idea es que podamos atri

buir a cualqui e r li s t a qu e se pr es ente c on po~ 

terioridad el carácter de " divisionista " 

4 . 2 . Informar al Comando Central acerca de una even 

tual presentaci6n de lista contraria o de Conse 

j e ras, en e l plazo que medi a entre la convoca to 

ria y la extinci6n del plazo . -
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4.3. Comunicar al Comando Central el 8 de Marzo si 

se presentaron o no candidaturas internas alter 

· nativas. Si eso ocurriere, habrá que diseñar 

una campaña interna para cada lugar. En caso 

contrario, el ejecutivo encargado de ese lugar 

será asignado a otra Provincia o Zona para re 

forzar el trabajo en ésta última, ya que en el 

evento descrito, de acuerdo con el Artículo 9 

1 del Reglamento de Elecciones no se verificará 

la elección y los candidatos presentados queda 

rán automáticamente electos.-

S) Definidas las Zonas o Provincias en que habrá elecci6n 

será necesario preparar un plan de campaña que, a lo 

menos considerará: 

' 
5.1. Envío de una carta dirigida. a cada afiliado expli 

cándole la plataforma de la lista y de los candi

datos a Consejeros que nosotros patrocinamos.-

En cada caso, la manera de presentar la lista de 

berá considerar la situaci6n del lugar y por tan 

to no exist i rá nec e s ar iamente un mensa j e idént i co. -

5.2. En aquellos lugares en que, antes del vencimiento 

del plazo de presentación de listas, sea evidente 

que habrá otra lista Directiva de la nuestra o 

candidatos a Consejeros alternativos, el responsa 

ble deberá tener antes del 1 o de Marzo un borrador 

.. 
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de la referida carta redactada para tener tiem

po suficiente para su oportuno despacho. De 

la misma manera deberán haberse establecido con 

tactos con personas importantes de la respecti

va Provincia o Zona para obtener que ellas res 

palden nuestra lista. 

5.3. En las Provincias o Zonas en que haya elecci6n, 

se organizará, con la debida anticipación, un 

sistema de control - por sectores o por grupos 

de personas - para asegurar que los afiliados 

individualizados como partidarios efectivamente 

concurrirán a votar cuando la elecci6n tenga lu 

gar.-

6) Se preparará un pequeño manual de instrucciones para 

los apoderados y responsables zonales y provinciales 
' 

- que les permita: 

6.1. Controlar el adecuado desarrollo de la elecci6n. 

6.2. Dirigir la votaci6n de los partidarios para es 

coger el máximo posible de Consejeros.-

6.3. Informar diariamente al Comando Central de los 

resultados que se produzcan durante la votaci6n. 
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siiPatizantes Zona3 Zona4 Zona5 Zona6 Zona7 ZonaS Zona9 Zona10 Zonall Zona12 Zona13 Zona14 Zona15 Zona16 Zona17 Zona18 Zona19 Zona20 ( 

1 o • 1 / . o o o o o o o o o o o o o o 0 -
2 o o o o o o o o o o o o o o o o ( 
3 o o o o o o o o o o o o 1 o o 0-
4 o o o o o o o o o o o o 1 o o o-
5 ... o o o o o o o o 1 o 1 o 1 o 1 o-
6 o 1 1 o 1 1 o 1 EUl o E !1l • • 1 1 1 E !11 o. 

( 

7 o E (1) E m 1 2 3 1 2 2 1 2 2 2 3 2 0-
8 o 3 3 2 E (2) 4 2 3 3 2 3 E (21 2 4 3 0-
9 o 4 4 4 3 4 E (2) 3 3 E (2) 3 3 2 4 3 2 

( 

10 1 4 4 5 4 4 4 5 3 4 3 4 4 3 3 • 
11 2 4 4 6 5 4 5 5 ·3 5 3 5 4 3 E (3)-
12 3 4 4 6 5 4 6 5 3 6 3 5 4 3 6_ 

( 

13 7 4 4 6 5 4 6 5 6 5 4 7. 
14 8 4 4 6 5 6 5 6 5 9 
15 9 6 5 6 5 6 5 9· 

( 

16 10 6 5 6 6 5 9 
17 10 6 6 6 9 
18 10 6 6 9 

( 

19 10 9 
20 10 9 
21 10 9 l 
22 10 9 
ZJ 10 
24 10 ( 

25 10 
26 
27 ( 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

l . 

l. 
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TABLA I)E RESllTAOOS -~ r 

sillPatizantes Curico Tal ca Linares CauqJen. C-OOCep. Bio-Bio ltlble Ara oc o Malleco Cautin Val di vi a Osorno Llanqui . Chiloe Cohaique Magalla. Zonal Zona2 
( \ o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

2 o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
3 o o o lE o o o o o o o o o o o o o o ( 

4 o o o 1 o o o lE o o o o o lE E !Ol lE o o 
5 o o o 1 o o o 1 o o o o o 1 1 1 o o 
6 o o ./ 0 ; 1 o o o 2 o o o 1 1 2 1 2 o o ( 

7 1 1 o 1y1E o 1 o 2y!E 1 o o 2 2 2y1E 1 2y1E o o 
8 2 2 1 2 o 2 o 3 2 o o E !2l E !2l 3 1 3 o o 
9 E !2l E !2l 2 2 o E !2l o 3 4 2 1 3 3 3 3 o o ( 

10 4 4 E !21 2 o 4 o 3 5 3 2 4 4,. 3 3 o 2 
11 5 5 5 o 5 o 3 6 E !3l 3 5 5 3 3 1 3 
12 6 6 6 o 6 1 6 6 6 5 5 2 E !3l ( 
13 6 6 7 o 6 3 6 7 7 5 5 E !3l 6 
14 6 6 7 o 6 4 6 9 8 5 5 7 7 
15 6 6 7 o 6 8 6 9 9 5 5 8 9 
16 6 6 7 o 6 9 6 9 9 5 5 10 9 
17 6 6 7 o 6 10 6 9 9 10 9 
18 6 6 7 o 6 12 9 9 10 9 ( 

19 7 2 12 9 9 10 9 
20 7 3 12 9 9 10 9 
21 5 12 9 9 10 9 ( 

22 6 12 9 9 10 9 
23 7 12 9 10 9 
24 14 12 10 9 ( 

25 15 12 10 
26 16 12 10 
27 18 12 ( 
28 19 12 
29 21 12 
30 21 1 

'-
31 21 
32 21 
33 21 ( , 

34 21 
35 21 
36 21 ( . 
37 21 
38 21 
39 21 (. 

40 21 
41 21 
42 21 <.. 
43 21 
.¡.¡ 21 
45 21 '-
46 21 
47 21 
48 
49 

i., 

,. 



Afiliación 
Lograda 

ZOOA 1 2.112 

Santiago 1.220 

IndepeJ?dencia 273 
Recoleta 619 

, 

ZOOA 2 1.926 

ConchaU. · ~ 996 
Huechuraba 7B2 
Quilicura 148 

ZOOA 3 .. 

Providencia 2.050 

ZOOA 4 

Las Condes 

1 : 
1 ZOOA 5 

' .. 
' 

.... 
Vitacura 

Barnechea 
' : 

ZOOA 6 :. 877 
1 • 

• 
Ñuñoa . 877 

ZOOA 7 912 

Peñalo1~n 619 

La Reina 302 . 

ZOOA 8 1.221 

Macul . 536 

San Joaquin 685 
• •• • f 

5% de N. Consej. Votos por 
Patrocinio Distritale Afiliado 

105 21 14 

96 19 13 

102 20 13 

,. 

44 9 6 

45 9 6 

. 

61 12 8 

N.Consej. 
Nacional e 

10 

9 

10 

\ 

4 

4 

6 

- l-11- 3 -

Votos po 
o Cons~jer 

~ ··-· 

7 

6 

7 

3 

3 

4 
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ZOOA 9 ... 
. . 

. .. .. .. 

La Florida 

La Grania 

. 
ZOOA 10. 

·. ;/ .- . 
~ 

San Ramón 

San Mique1 
. ? .. 

' 
ZOOA 11 

. . 
' . 

La Pintana 
.. 

. . 
ZOOA i2 . . . . . . . 

•· • . .. 
. ·. .. 

La Cisterna 

Pedro Aguirre cerda · 

Lo Es~jo 
.. .. ~ .· · · ... .. 

13 ZOOA .. 
·' 

. . 
.,. .... . . . : ~ ~ : . ., 

Maipú · 

Estaci6n Central 

Cerrillos 

ZONA 14 
1 

Pudahuel 

Lo Prado 

7.0NA 15 

Quinta Nor mal 

:600/\ 16 

Ceceo Ndvia 

Renca 

Afiliaci5~ 5% de N.Consejer Votos por N.Consej. Votos 
Lograda Patrocinio Distrital. Afiliado Nacionales por Co n • 

1.080 54 11 7 5 3 

571 

509 

789 ' 39 8 5 4 3 . . . 
100 

689 

. 
1.359 68 13 9 7 5 

1.359 

1.042 52. 10 7 5 3 

. . 
662 

207 

173 

\ 
683 34 7 5 

1 
3 2 

271 

331· 
8í. 

-

1.358 68 13 9 7 5 . 
' . 

879 .. 
479 

720 36 7 5 3 2 

. 
720 

' 

1.154 58 lJ. 7 6 4 

679 

475 



Afiliaciór 5% de N. Consejer:. Votos por: COllSe j. Votos 
Lograda Patrocinio Distdtale.: Afil i ado Naci ona l ~)Ot:' Con~ 

ZOblA 17 438 22 4 3 2 1 

Pcov i ncl a de Chacabuco 438 

ZC~A U3 797 40 8 S 4 3 

l't"OV i llC i...l 'l'.:.t.l c:t<JLll 1l.e . 289 

Pcovincia Melipilla 508 

ZOI JA 1.9 :· 687 34 7 5 3 2 

Pcovincia Cocdiller:a 687 
-· , 

ZOI~A 20 l. 715 86 17 ll 8 5 

Pr:ov .incia Malpo 1.239 

El Bos que 476 
-
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Afiliac. N.Consej 5% de Votos por N.Consej Votos po 
META Lograda Distrital Patrocinio Afiliado Nacional Consei. 

Re::¡iona1 

J. REGION 800 1.169 12 ---- ---- 5 ------

Ar·ica 432 502 5 25 3 2 1 ----
Jquique 368 667 7 33 5 3 2 

--

[[ HEGION 1.000 1.758 17. ----- ---- 9 -----
• 

Antofagasta 600 1.239 12 62 8 6 4 

El Loa 300 406 4 20 3 2 1 

'l'ocopilla 100 113 1 5 · 1 1 1 

111 HEGION 550 856 8 ----- ----- 4 ----

Chofíacal 116 2 ----- ----- ----- ----- -----
copiapó 258 612 6 30 4 3 ' 2 

Huasco 176 242 2 12 1 1 1 

IV REGION 1.200 3.145 32 ---- ----- 15 -----

. 
Elqui 654 1.872 19 93 13 9 6 

Limar.í 352 670 7 33 5 3 2 

Choapa 
" 

193 603 6 30 4 3 2 

..__ 
' 

V REGION 3.700 11.356 112 ----- ------ 55 -----

Valpacaíso 
. 

2.228 9.292 93 464 62 46 31 

Quillota 544 666 6 33 4 3 2 

San Felipe 296 . 397 4 20 3 2 1 

Los Andes 193 300 3 15 2 1 1 

Pe torca 151 56 --- ------ ---- ---- -----
Sun Antonio 282 643 6 32 4 3 2 

Isla de Pascua 7 2 ----- ----- ----- ---- -----

VI REGION 1.700 3.498 34 ------- ----- 17 -----

Cüchapodl 1.218 2.407 24 120 16 12 8 

Culcha':]ua 488 1.043 10 52 7 5 3 

Cctcdenal Caco 97 48 ----- ------- ------ ---- ------
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VII REGION 

Curicó 

Tal ca 

r.inares 

Cauquenes 

Vlll REGION 

Concepción 

Bío-Bío 

Ñuble 

Ar:auco 

I X REGION 

Malleco 

Cautín 

X REGION 

Va1divia 

I..JSorno 

Llanquihue 

Chiloé 

Pa1ena 

XI REGION 

Coi huique 

Aysén 

... 

. 

General Carrera 

Capitán Pr:at 

XII REGION 

Ulti ma C:speranza 

Magallanes 

'J.'i.e n:·a d e l fuego 

Ant ártica 

META Afiliac. 
Lograda 

2.100 4.663 

540 1.319 

786 1.327 

627 1.516 

152 501 

tl.400 8.491 

2.082 4.259 

1 834 1.284 

1.100 2.373 

384 575 

2.000 2.963 

538 1.208 

1.462 1.755 

2.500 4.688 

905 1.841 

570 1.100 

645 1.121 

333 625 

57 1 

200 328 
l. 

• 

---- 269 

---- 54 

----- 5 

----- ----

400 610 

----- 17 

----- 593 

----- ----
------ -----

N.Consej. 5% de Votos por N.Consej. Votos 
Distrital Patrocinio Afiliado Nacional por Co 

Region a' 

46 ------- ------ 21 ----

13 66 9 6 4 
-··-

13 66 9 6 4 
- ·--

15 76 10 7 5 

5 25 3 2 1 

SS ---- ------ 42 -----

42 213 28 21 14 

13 64 9 6 4 

24 ·118 16 12 8 

6 29 4 3 2 

29 ------ ----- 15 ----

12 60 8 1 6 4 

17 88 11 9 6 

46 ----- ------ 22 ----

18 92 12 9 6 

11 55 7 5 3 

11 56 7 5 3 

6 31 4 3 2 

----- -------- ----- ---- ----

3 ----- ------ 1 ---~ 

3 13 2 1 1 

----- ---- ------ ---- ----
----- ---- ----- ------- ----
------ ---- ------ ----- ---

6 ---- ------- 3 ----

----- ----- ------ ----- ----
6 29 4 3 2 

----- ------ ------ ----- -----
----- ----- ----- ----- -----
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TABLA DE RESLIL TANlS 

simpatizantes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
lB 
19 
2(1 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2'1 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

Arica Iquique Antofag. El Loa Toceop. Copiapo Huasco Elqui Limari CtiC•apa Valpo. Quillot.a S.Felip. L.Andes S.Ant.or.. Cachap. Colchag. 
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3 6 
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t. 
6 
6 
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E (x) : significa que el rJ\IIIIero de sii!IPat.izant.es es igual al 
l'l\lllero de contrarios y que el peor resultadc• por t ombola es x. 

X y VE : significa X consejeros nacionales e Y e11patados. 
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POR QUE USTED DEBE INCORPORARSE 

A RENOVACION NACIONAL 19.4.88 

La Constitución de 1980 dis pone un cambio de régimen político que es 

fundamental. A partir de 1989/90 volveremos prácticamente al mismo siste-

ma democrático de an tes . 

Dicho cambio (de un régimen autoritario y militar, a otro democráti

co con Congreso) puede causar perturbaciones y originar desorden y hasta 

anarquía ... (mire Ud. hacia Perú ... hacia Argentina ... etc.). 

Sól~ una derecha fue r te otorgará estabilidad a la democracia que 

viene. 

La democracia puede funcionar bien o mal. Depende de si personas 

como Ud. se hacen cargo de su propio destino . . . y, todos juntos, del des 

tino del país. 

En cualquiera forma a parti r de Marzo de 1989, no habrá más paterna-

lismo político. 

¿qué será preciso hacer, entonces? 

Por de pronto tenemos que ganar el plebiscito. La única esperanza 

de lograrlo consiste en disponer para ello de una fuerza de derecha, po-
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líticamente bien organizada. Si no alcanzáramos a hacerlo, se perderá 

no sólo el plebiscito. Se perderá probablemente todo. 

Renovación Nacional fue concebida para enfrentar con éxito esa di

fícil encrucijada ... y para asumir, a lo largo del tiempo, tareas y res 

ponsabilidades de gobierno. 

La acción desatada por las apetencias de Jaime Guzmán han da~ado 

en forma grave el ímpetu político del partido. Pero es un da~o transito 

rio. Nuestra línea política no ha sido tocada por ese conflicto. Y el 

espíritu y la voluntad que nos animan están intactos. Tenemos, sí, el 

trabajo adicional de reparar los efectos de actos destructores e insen

satos. 

En Chile ha habido un gran cambio social y está en marcha una ace

lerada evolución económica. Han emergido nuevas formas de vida que de~ 

piertan nuevos anhelos, a la vez que ofrecen mejores posibilidades para 

satisfacerlos. 

creadora de la etapa que hemos comenzado 

a vivir, carece sin embargo de un marco político acorde con las necesida 

des de esta época. Falta la conducción política capaz de orientar, alen 

tar y dar un curso orgánico a la acción de las generaciones jóvenes y a 

los sectores~ protagónicos ~ la sociedad actual. 



Por todo ello es a]tamente inconveniente ... resulta en absoluto 

inaceptable, continuar denigrando la función política y denostando a 

los que actúan en ella. 

Chile necesita, precisamente, una nueva clase política. Deberá 

caracterizarse ésta por su capacidad técnica, espíritu público y una 

visión seria y global de los problemas del país . Deberá poseer, por 

sobre todo, capacidad política para entender, conducir y aunar las 

voluntades de muy diversos sectores de la sociedad. 

Renovación Nacional es la fuerza política que responde a las 

necesidades y anhelos aquí expresados. Entendemos que Ud. los com

parte ... que son también los suyos. 

Lo invitamos a participar en nuestras labores ... ~ ·Tenga la 

certeza de que en Renovación Nacional Ud. encontrará un puesto pa

ra trabajar por Chile. 

- 4 3 L-
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{¡,~UNIDAD-INTEGRACIO~ 
R~;:"t~l~N y PROGRESO¿~ 

/ ~ 
• Somos decididos partidarios del Sí, por representar los principios y postulad~ 

del gobierno en beneficio del país y, en especial, de los sectores de extrema pobreza. La confronta
ción entre el "sí" y el "no" debe basarse entre estos postulados y principios y aquellos que impulsa la 
oposición. Desde ya hay que defender nuestras ideas. 

• Son los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el General Director de Carabineros quienes, 
por mandato expreso de la Constitución, deben designar al candidato que representará el Sí en el ple
biscito. No le corresponde a la civilidad ejercer presiones para influir tal decisión. 

• Seguros que la designación del candidato presidencial se hará con independencia, patriotismo y acier
to. nos preparamos a volcar todas nuestras energías en favor de ese candidato, en cuanto él sea no
minado. para asegurar su triunfo y el de nuestras ideas. 

• Renovación Nacional se constituyó por la unión de tres movimientos políticos y la integración de un 
gran número de independientes. El partido no debe ser controlado por ninguna corriente, ya que eso 
destruiría la unión. Ingresamos para ser Renovación Nacional y no Frente Nacional del Trabajo o 
UDI o Unión Nacional o para seguir siendo independientes. Los integrantes de nuestra lista no 
tienen compromiso con ninguna corriente y con ninguna persona, salvo responder a la confianza de 
los miembros del partido y defender sus planteamientos. 

• Todos los miembros del partido son igualmente respetables y dignos de postular a cargos directivos, 
cualesquiera sean su edad y las actividades que desarrollen o hayan tenido. Quienes defendieron 
nuestros principios -en los tiempos difíciles y con grave riesgo para sus personas y bienes- son me-
recedores de todo respeto. - -

• La elección no implica divisionismo, sino sólo llevar a la práctica la participación activa de sus 
miembros. Lo importante es hacerlo honrada y dignamente. Es obligación de todos votar en forma 
consciente e informada. Terminada la elección, no debe haber diferencias y todos debemos trabajar 
por el éxito del partido, acatando la dirección de quienes sean elegidos . 

. r: Patrocinio y Votación: 
¿Cuál es su verdadero compromis9? 

Un serio problema, que puede distorsionar el resultado 
de las elecciones internas del partido, se refiere a la escasa 
trascendencia que se le asigna al voto mismo, que cada uno 
tiene el derecho y deber de emitir. 

El actual proceso eleccionario en RN consta de dos fa
ses. En la primem, se solicitaron patrocinios para poder ins
cribir las diferentes listas y los candidatos a consejeros. 
Muchos de nosotros los otorgamos por amistad, muchas ve
ves sin conocer el pensamiento del candidato patrocinado; 
sin evaluar sus posibilidades de desempeñar adecuadamen
te el cargo para el que postulaba, e incluso ignorando que 
existía una lista alternativa y lo que ésta representaba. 

La segunda fase, la realmente decisiva, es la votación 
propiamente tal. Nadie puede imponerle a Ud. por quién 

votar. Esta es una decisión personal y secreta; es el cumpli
miento de una obligación para con su partido y para con 
Chile. Usted debe informarse de lo que representa cada lis
ta y luego decidir en conciencia, libremente. Usted puede 
elegir por simpatía, confianza, etc ... Pero, antes de hacerlo, 
considere cuál lista interpreta mejor su pensamiento. 

Si usted nos ha dado su patrocinio, se lo agradecemos 
sinceramente, pero ello no significa necesariamente un 
compromiso con nosotros. Si usted piensa como nosotros, 
vote por nosotros. Si se identifica con la otra lista, vote por 
ella. 

Su único compromiso en esta elección es con su con
ciencia, su partido y su país. 



Mesa Directiva 
Presidente: 
Miguel Otero Lathrop. 
57 afios. 

Abogado. Profesor Derecho U. de 
Chile. Profesor del Instituto Superior 
y de la Escuela de Carabineros. Presi
dente del Instituto Chileno de De
recho . Procesal. Miembro Asesor de 

la 111 Comisión Legislativa de la Junta de Gobierno. Vicepre
sidente de la Corporación de Servicios Educacionales y de 
Salud de Las Condes. Vicepresidente de Junta de Vecinos. 
Vicepresidente de la Cámara Chilena-Norteamericana de 
Comercio. 
Presidente de Junta de Vecinos 2-A y organizador de lasCo
misiones de Solidaridad y Vigilancia de Las Condes durante 
la UP. 

2° Vicepresidente: 
Alfredo Alcaíno 
Barros. 
62 afios. 

ter Vicepresidente: 
José María Eyzaguirre 
García de la Huerta. 
51 afios. 

Abogado. Profesor Derecho U 
Presidente de la subc.;omisión 
gada de redactar el dereC;ho de 
piedad por la Comisión Ortúzar 

da<;tora de l_a Constitudón de 1980. Integrante de la 
sión del Ministerio de Justida que estudia la situación de 
mujer casada. 
Presidente de Junta de Ved nos. Organizador del Comité de 
Defensa Comunal de Las Condes durante la UP. 

Secretario General: 
Pedro lbáñez 
Santa María. 
43 años. 

~'------"~---"" 

Tesorera: 
Mercedes 
Hurtado 
de Rivadeneira. 
43 años. 

Abogado. Agricultor. Director de 
empresas: Ex Alcalde de Providencia. 
Ex Tesorero General del antiguo P. 
Nacional. 

Ingeniero Comercial. Em-presario. 
Agricultor. 

Profesora de Castellano. PosGGrado 
en el Instituto de Cultura Hispánica, 
Madrid, España. Imparte formación 
religiosa en poblaciones. 

Candidatos a· 
Consejeros 

Enrique Beltrán Q •. 58 años 
Dirigente poblacional. Presidente de la Junta 
de Vecinos C-22. 

Cristián Barra Zambra. 22 años 
Estudiante universitario. Vocal de la Federa

" ... -" ..... """"-' ción de Estudiantes de la U. de Chile y repre
I!!.LllLI.ll.l""-"'"-'--'~!ll.!.!=l!l sentante de RN en la directiva de la FECH. 

Osear de Saint Pierre. 23 afios 
Estudiante Universitario. Secretario 
Zona Oriente de RN. 

Carlos Ramírez Angeli. 47 años 
Abogado y Contador. 



Hernán Echaurren Vial. 34 años 
Ingeniero Comercial. M. B.A. de la U. de Har· 
vard. Empresario. Profesor de la Escuela de 
Administración U.C .. cursos 80 al82. Conseje
ro de la Cámara Chilena de la Construcción. 

Guillermo Feliú Silva. 60 años 
Ingeniero Civil. Director y Ejecutivo de 
empresas. Director del Instituto de Ingenieros· 
de Chile. Ex Consejero de la Sociedad de Fo
mento Fabril. 

... · 
Enrique Gran di. Basauri. 60 años 
Ex Presidente de los empleados semifiscales de 
Chile. 

Patricio Huneeus Salas. 67 años 
Ingeniero Civil. Corredor de Propiedades. Ex 
Consejero y Vicepresidente de la Sociedad de 
Fomento Fabril. Ex militante antiguo P. Na
cional. 

Ester Irarrázaval Rozas. 54 años 
Dueña de casa. 

Nicolás lbáñez Scott. 31 años 
Ingeniero Comercial. Gerente General de 
empresa. 

Carolina Mardones Figueroa. 21 años 
Estudiante y dirigente universitaria. 

Juan Sebastián Montes Porcile. 
20 años 
Estudiante Universitario. Delegado del Centro 
de Alumnos de la Escuela de Derecho U. de 
Chile. 

Fernanda Otero Alvarado. 28 años 
Periodista. Ex Presidente Centro de Alumnos 
de la Escuela de Periodismo U.C. Profesora de 
Escuela de Periodismo U.C., cursos 82 al 85. 
Editora Revista Renovación. 

Rodrigo Ossandón Vicuña. 56 años. 
Ingeniero Civil. Empresario. Director Unión 
Social de Empresarios Cristianos (USEC). 

Marco Riveros Keller. 26 años 
Licenciado en Ciencias Jurídicas. Dirigente del 
Frente Universitario. 

Sebastián Santa Cruz. 47 años 
Corredor de Seguros. Ex militante antiguo P. 
Nacional. 

Renato Sepúlveda Nebel. 38 años 
Ingeniero Comercial. Secretario Campafia Se
nador de Sergio. O. Jarpa, 1973. Ex Consejero 
antigua Juventud Nacional. 

Victoria U nzurrunzaga Gazmuri. 
36 años 
Profesora de Filosofía. Ex Presidente Centro 
de Alumnos de la Escuela de Filosofía U.C: Ex 
Consejera antigua Juventud Nacional. 

Salvador V aldés Pérez. 58 años. 
Arquitecto. Empresario. Consejero de la Cá
mara Chilena de la Construcción. Asesor del 
Ministro de la Vivienda Modesto Collados. 



Labor de RN en Las Condes 

Esta directiva se propone los si
guientes objetivos prioritarios: 

• Organizar el trabajo y la participa
ción de todos los miembros del 
partido a nivel de sectores, manza
nas y cuadras, para realizar una 
efectiva campaña -casa por ca
sa- por el triunfo del "Sí" en el 
plebiscito, y de divulgación de 
nuestros principios y postulados. 

• Organizar a la juventud y brin
darle formación cívica y doctrina-

ria a través de charlas periódicas y 
ciclos de conferencias. 

• Realizar un programa de acción 
social que colabore en la solución 
de los problemas educacionales, 
sociales, económicos y familiares 
de los sectores más desvalidos de la 
comuna. 

• Recoger los problemas e inquietu
des de los habitantes del sector, 
presentarlos a las autoridades y 
abogar por su solución. En caso de 

tratarse de problemas nacionales. 
transmitir las inquietudes a la me
sa directiva de RN. 

Todas estas actividades ayudarán. 
además, a promover la cohesión de 
los miembros del partido. De esta for
ma, RN llegará a ser una organiza
ción viva y en constante crecimiento. 
Así podrá desarrollar exitosamente la 
principal tarea de este año: coordinar. 
participar e impulsar el trabajo electo
ral por el triunfo del "Sí ... 

Elección-en -Las Condes 

Días, lugar y horario 
de votación: 

La votación se desarrollará los días 
17, 18 y 19 de Marzo en la sede de 
RN ubicada en la calle Ebro 2821 (es
quina El Bosque Norte). Los días jue
ves y viernes, el horario se extenderá 
entre 15 y 21 horas; el sábado, la jor
nada se iniciará a la 1 O horas para ter
minar a las 20 horas. 

Cómo votar: 
En la sede, usted recibirá una cédu

la única, que llevará impresas las lis
tas a mesa directiva en el orden de su 
respectiva inscripción. Estas listas son 
completas y, en consecuencia, usted 
deberá seleccionar una de ellas con 
todos sus integrantes. 

La misma cédula contendrá, ade
más, la nómina de las candidaturas 

presentadas para los cargos de conse
jeros, ordenadas alfabéticamente. Us
ted podrá seleccionar 19 de los nom
bres presentados, no pudiendo acu
mular más de una preferencia por 
cada persona. Las primeras 28 mayo
rías serán elegidas como consejeros. 
Este sistema garantiza una adecuada 
representación de las distintas ten
dencias que participan en la elección, 
como corresponde a un partido de
mocrático y moderno. 

Importancia de los 
resultados: 

Los integrantes de la mesa directi
va y los consejeros elegidos escogerán 
de entre ellos a 14 Consejeros Nacio
nales. Ellos tendrán la responsabili
dad, junto a los Consejeros Naciona-

les de otras zonas. de elegir a la Direc
tiva Central del Partido (un presiden
te, tres vicepresidentes. un secretario 
generaL y un tesorero). a la Comisión 
Política ( 15 miembros) y al Tribunal 
Supremo (siete miembros). 

Las Condes es la zona de todo el 
país que tiene derecho a elegir el ma
yor número de consejeros nacionales 
debido a su elevada cantidad de mili
tantes. 

RENOVACION 
NACIONAL~ 
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RENOYACION 

NACIONAL 

RECOR DAMOS IMPO RTANCIA DE SU PARTICIPACION EN ELECCIONES 

DE RENOVACION NACIONAL, CUALQUIERA SEA LISTA QUE APOYE. 

ESTAS SE DESARROLLARAN EL 17, 18, 19 DE MARZO EN CALLE EBRO 

NRO. 2821 (ESO. BOSQUE NORTE). 

DEBE TRAER INSCRIPCION ELECTORAL Y CARNET DE IDENTIDAD. 

ATENTAMENTE, 

M IGUEL OTERO LATHROP 

URGENTE·URGENTE·URGENTE·URGENTE· 
""~ NACIOf" ( 



~INANCIAMIENTO DE VIVIENDAS CON FONDOS DE PENSION~ 

En consideración . a las razones que se exponen a continuación, se recomienda la 
creación de un mecanismo de devolución de un porcentaje (hasta un 30% por ej.) 
del fondo personal de cada imponente para la compra de su vivienda, sin obliga
ción de reposición ni del pago de intereses. 

A. Este mecanismo ofrece las ventajas siguientes: 

1. Es altamente réntable para el imponente. El valor de hacer uso de este 
mecanismo puede ser igual o mayor al valor de la vivienda que éste adquie
ra; es decir, el patrimonio del imponente al momento de su jubilación 
puede ser mayor en el valor de una vivienda si tiene la posibilidad de 
hacer uso de este mecanismo. Estos resultados aparecen analizados en el 
punto C. 

2. Se diversifica el portafolio del imponente; gran parte de su fondo estará 
invertido en su libreta previsional, y una parte en un bien raíz, que 
ofrece una rentabilidad alternativa alta y bajo riesgo, ya que esta parte 
de su inversión queda resgúardada de un posible uso del fondo con fin e s 
políticos, y se est ablecería una prohibición de enajenac1on, a menos que 
se restituya al fondo lo· retirado, o se traspase a otra v i vienda. · 

3. Disminuye el problema de escasez de instrumentos de inversión, ya que se 
disminuye el tamaño del fondo total y aumentaría la demanda por créditos 
hipotecarios y por lo tanto la oferta de instrumentos. 

4. Mejora la rentabilida d promedio del fondo, ya que 1 os f ondos destina dos 
a este propósito serían obviamente aquellos de rentabilidad marginal más 
baja. 

5. Identir'i.ca fuertemente al imponente con su AFP y con el sistema previ sio
nal actual, ya que éste recibe un benefi cio de importancia ahora, no en 
20 a ños más; el siste ma se hace más atr activo, digamos incluso má s soli
dario, y por lo tant o más defendible y viable, y habrá mayor mo t ivac i ón 
para estar al día con l os pagos previsionales. 

6. Hace propieta rios más rápida men t e con el consigui ente mayor bienestar, 
tranquilidad social y seguridad sicológica de la casa propia . 

7. Se aument a el empleo en el sect or construcción y su ciclo se }1ace más 
e s t able. 

8. Fomenta el ahorro pe rsonal, al adquirir el imponente la obligac ión del 
pago del dividendo. 
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B. Contra-argumentación. 

1. Este mecanismo será objetado en prl.mer lugar argumentando que desvirtúa 
el objetivo mismo del sist ema previsional, es decir, el de asegurar una 
pensión adecuada. Por el contrario, al considerar los puntos anteriormen
te señalados, en especial los puntos·l y 2 y a la luz del análisis econó
mico que sigue, este mecanismo claramente mejora las condiciones de jubi
lación de los imponentes que hagan uso de él • . , 

2. Se argumentará que este sería un primer "zarpazo" que se le daría a los 
fondos, quedando vulnerables para otros usos no afines a su objetivo. 

Esto ciertamente no es el caso, ya que la compra de una vivienda es una 
inversión, que en este caso es altamente rentable y segura, y difiere de 
otros gastos corrientes, que por importantes que sean (salud), difieren 
del uso a que están destinados • 
• 

3. Se argumentará que esta medida sólo beneficiaría a los grupos de mayores 
ingre~os, ya que muchos en los grupos de menores ingresos escasamente 
alcanzarán el monto mínimo de jubilación. 

En primer lugar los pocos beneficiados son cerca de 400.000 i mponentes hoy 
día, en su mayoría grupos de ingresos medios. 

Además, es impropio hablar de beneficio, ya que esto es algo que pertenece 
al imponente. 

En tercer lugar, a aquellos que hayan hecho uso de este mecanismo y no 
tengan el monto mínimo para su jubilación se les debiera imputar a su 
jubilación un monto adicional por · el hecho de tener casa propia, ya que 
e l arriendo de una casa es incluso mayor a la jubilación mínima. Y por 
último como veremos en la evaluació~ económica, este mecanismo aumenta 
considerablemente el patrimonio del imponente. 

4. Se objetará que es probable que al momento de la jubilación del imponente, 
la vivienda estará deteriorada al punto de carecer de un valor económico. 
En ciertos casos aislados esto puede ser reai, pero en la gran mayoría de 
los casos la vida útil de una vivienda es de 50 años o más con un mínimo 
de mantención y cuidado. 

--............... ==-------------------------------~· ···~-·----- - --~·---
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C. Evaluación Económica. 

Dos impedimentos de importancia para la adquisición de una vivienda son la 
necesidad del ahorro previo y el costo financiero. 

1. Ahorro Previo. 

Debido a ingre~os limitados, compromisos contraídos con el sistema comer- J{. ( 
cial financieró (Ripley, Corona, etc.), y la necesidad de pagar un arríen- J 
do, para muchos es prácticamente imposible ahorrar para cumplir con el 
requisito del ahorro previo en la adquisición de su vivienda. 

Con el mecanismo propuesto, esta dificultad sencillamente desaparece. 

2. Costo Financiero. 

En un crédito a 20 anos al 8%, el pago total de intereses corresponde a 
más de un 100% del valor del crédito. Al 4%, es de menos de un 50%. Es 
decir g~an parte del costo financiero, es el .costo de interm~diación. 

Si bien gran parte de los fondos está siendo usados en créditos hipote
carios, estos fondos están sujetos a una doble intermediación. Es decir, 
los imponentes son obligados a entregar sus fondos de pensión al sistema 
previsional, el que cobra una comisión (dos en realidad); luego las AFP 
colocan estos fondos a través del sistema financiero, el que luego de 
cobrar un spread y gastos, los prestan a los mismos imponentes. El costo 
de esta doble intermediación es de un 5% aproximadamente, lo que encarece 
considerablemente el . costo de una vivienda y afecta negativamente el 
patrimonio del imponente. 

En los cálculos que siguen, se considera una rentabilidad requerida del fondo 
de un 4% y un costo de intermediación de un 5% por parte de los sistemas 
previsionales y financiero, y se considera tres posibles escenarios para la 
adquisición de una vivienda: 

i. El imponen.te ahorra 1 UF mensual durante 38 meses (al 4%) hasta comple
tar 40 UF de ahorro previo. Luego éste compra una casa con un subsidio 
de 160 UF y un préstamo adicional de 200 UF a 20 años al 8%. Entre el 
mes O y el mes 48 se supone que el i mponente arrienda una vivienda con 
un costo de 2 UF por mes. 

ii. El imponente consigue un préstamo de 40 UF a l 9% anual a 5 afios para 
enterar su ahorro previo y adquiere una vivienda en las mismas condi cio
nes que en el punto i. 

iii. El imponente re t ira 40 UF de su fondo per sonal y adquiere una vivienda 
~n l a s mi zmas condiciones sefia ladas en i e ii. 

Se c onsidera que e l costo a l t ern a t i vo de l dine ro para e l i mponente es 
de un 12%. Esta tasa puede ser i ncluso baja dada la preferencia por di
nero de los imponentes y s u s compromisos con el sist ema financiero c o
mercia l cuyas tasas son superiores al 20% real anual. 



Al t . i: 

Arriendo 
Ahorro 
Devolución 40 UF 
con 4% interés 

Flujo 

Alt. ii: 

PMT préstamo 40 UF 
Devolución 40 UF 
con 4% interés 

Flujo · 

Alt. iii: 

Flujo 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 21 Año 22 Año 23 Año 24 

24 24 24 24 
12 12 12 2 

102,53 

( 36) (36) ( 36) (26) 102,§3 
VF 

10,28 10.28 10.28 10.28 10.28 

102.53 

(10.28) (10.28) ( 10.28) (10.28) ( 10 .28) 102.53 

o o o o o o VF 

OBSERVACIONES: J • · '1 "r, · ' ¡) C!J'- • 
1 ->J ' --~ ) ( :1 i.j. ¡; _.._., l..o. . ' · . 1 

- 4 Zf{-

a 12% (UF 1 . 460) 

(UF 459.95) 

o 

-¡;y !,._,_ 't..' ~ , ___ , "-"'> 

l. E:tos valores s,ignif\~j;_tq.~~ ~ ejerce~ la opcibrl ~r~puesto/el patrimonio del i~ponente al cabo de 24 
anos es 1.460 UF may,or 1 1J~uvo un blenestar economlco mayor en 1 .460 UF 1 que Sl opta por ahorrar du
rante 38 meses .para enterar su ahorro previo y arrienda durante este período, para l uego adquirir su 
vivienda; o es 460 UF mayor que ~pa~ enterar el ahorro previo pide un prést amo de 4 0 UF al 9% a 
cinco años. k't . .-.- ; < -, ' ~ ,-- -

2. Si no se considera el costo del arriendo, para la al t erna·ti va 1, el val or del f lujo baja a (UF 354) , 
aún casi el total del valor de la vivienda. 

3. En caso de financiar un porcentaje mayor de la vivienda, la si t uación patrimonial del imponente mejora 
proporcionalmente. 
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D. Resumen y Conclusiones. 

Se propone facultar a los imponentes de los fondos de pens2on el retirar un 
porcentaje de su fondo acumulado sin intereses y sin obligación de restitu
ción para financiar parte del costo en la adquisición de su vivienda. 

Este mecanismo es altamente beneficioso para el imponente, ya que estos 
fondos quedan libres de la doble intermediación a la que están sometidos en 
la actualidad, réduciendo así el costo final de la vivienda y m~·jorando 
considerablemente su patrimonio en el largo plazo. Además el imponente di
versifica su portafolio y se le facilita enterar . su ahorro previo. Este 
mecanismo es beneficioso para el sistema previsional actual ya que identifica 
mejor al imponente con su AFP y con el sistema y disminuye el problema de la 
escasez de instrumentos de inversión. 

No se prevé objeción alguna que indique que este mecanismo sea inconveniente 
para el imponente, el sistema previsional y el objetivo mismo del sistema. 

El mecanismo propuesto es altamente qeneficioso y solidario 
tes, dando mayor beneficio y seguridad en su jubilación. 
este mecanismo lo consideramos injusto y expropiatorio. 

para los imponen
El no implementar 



./ .· MEMOAANOUM 

I.-

En declaración pública el M. del Interior ha reivindicado 
el derecho del Gobierno y de las Fuerzas Armadas y de Orden para 
comprometerse por el triunfo del "Si" en el próximo plebiscito, 
haciendo "cuanto esté de SLI parte por advertir a la ciudadanía so
bre los riesgos implícitos en las próximas decisiones electorales", 
empezando por demostrarle que la aceptación "del candidato propues
to por los Comandantes en Jefe y el General Director de Carabine
ros constituye, sin duda, la opción m~s segura para consolidar el 
camino de crscimiento y de establidad democrática establecido en 
la Constitución de 1980" ( El Mercurio, 20/5/88). 

Con igual fecha la Comisión Politice de la "UD! por el Si" 
hizo publicar una declaración en la que expresa que "es"legitimo 
y necesario que las autoridades gubernativas jueguen un papel de
terminante para Favorecer el triunfo del "Si". "El Gobierno no es 
ni puede ser ajeno a la campaña por el triunfo del "Si", sino que 
es y debe ser actor principalisimo de ella". Agrega que en el próxi
mo proceso plebiscitario no es posible "aplic~r v~lidamente a las 
actuaciones de los Funcionarios de gobierno ••• los cánones pro
pios de un régimen democrático en pleno funcionamiento. Se trata 
de una realidad excepcional que debe realietamente abordarse como 
tal" ( El Mercurio, igual fecha). 

II.-

Pueden invocarse poderosas razones politioas para concordar 
con lo expresado por el M. del Interior y por la UDI. Aqui se tra
ta, ain · embargo 1 de saber si la legislación actualmente vigente 
permite a los funcionarios de Gobierno y a los ' miembros de las 
Fuerzas Armadas y de Orden, usar la autoridad que emana de su em
pleo, cargo o función pública, para favorecer el "SI" en el próxi~ 
mo plebiscito. O teóricamente para favorecer la alternativa contra
ria. 

El art. 30 de la Ley 18.700 1 sobre Vo~aciones Populares y 
Escrutinios, establece en su inciso primero: 

" Se entenderá por propaganda electoral la diri
gida a inducir a los electoras a emitir su voto 
por candidatos determinados o a apoyar alguna de 
de las proposiciones sometidas a plebiscitos. Dicha 
propaganda sólo podri efectuarse en las oportunida
des y en la forma prescrita por l -a ley". 

La cuestión consiste en averiguar si los funcionarios de 
Gobierno y loa miembros de las Fuerzas Armadas pueden inducir a 
los electores a apoyar el "Si" á el "No" en el próximo plebiscito. 
En otras palabras, si usando su autoridad o cargo, pueden hacer 
prop~ganda electoral. 

III.-

Fuede concordarse con la UD! en que al próximo plebispito 
no debieran aplicarse ''los cinones propios de un régimen democri-
tico en pleno funcionamiento". Y que debiera permitirse a los fun
cionarios de Gobierno y a los miembros de las Fuerzas Armadas y de 
Orden, "jugar.. · un papel determinante para Favorecer el triunfo .del 
"Si". El problema está en que la . legislación vigente, particular
mente le recientemente dictada, no sólo no .permite la actuación 
excepcional que se pretende, sino que la impide absolutamente. Esta 
situación, que puede tener delicadas consecuenqias politices, pudo 
evitarse mediante algu~a norma transitoria en alguna de las layes ~ 
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organ1cas recientemente dictadas, particularmente en la citada so
bre Votaciones y Escrutinios. El art. 5g transitorio de ésta se 
preocupa de señalar los derechos que se confieren al candidato que 
se proponga para el próximo plebiscito: "la persona propuesta ten
drá los mismos derechos que a los partidos politices y a los candi
datos independientes otorgan los arte. 33, 157 1 158 y 159". El 157 
y el 158 se refieren a sedes. El 159 a la designación de apodera
dos. Y el 33 a propaganda. Al aplicarse esta última norma, el de
recho que la ley confiere al candidato qua se deaigne para el próxi
mo plebiscito, en materia de propaganda, se redtJCe a exhibir en el 
frontispicio de sus sedes oficiales y oficinas da propaganda, le
treros, telones, afiches u otra propaganda durante los 30 dias an
teriores al plebiscito. Resulta inexplicable esta mezquindad de la 
ley, frente a la necesidad que ahora se advierte de que no sólo el 
candidato, sino los funcionarios de Gobierno y los miembros de las 
Fuerzas Armadas, puedan hacer propaganda por el "Si", apoyando la 
proposición que se someta a plebiscito. Una norma transitoria en 
este sentido se echará cada vez más de menos en los próximos meses. 
Porque a menos que ella se dicte, estarán vigentes las normas que 
pasan a indicarse. 

IV.-

a) El art. 99g del Estatuto Administrativo, DFL 338, de 
1960 1 establece: 

" Los empleados (públicos] 'podrán ejercer 
libremente sus derechos c!vicoe, conforme a 
la Constitución y a las leyes, y emitir libre
mente opiniones sobre cuestiones politices. 

" Sin embargo, no podrén usar de la autori-
dad funcionaria gua emane de su empleo o fun
ciqn 'pública eara favorecer o eerjudicar a cual
guiara tendencia o partido· politice. 

"Los _.Jefes de Servicie que teniendo conocimien
to de la infracción de la prohibición antes se
ñalada no adoptaren inmediatamente las medidas 
tendiente~ a ponerles fin, serán sancionados 
con la pe:tición de renuncia". 

b) El art. l6g de la Ley 18.575, de 5 de Diciembre de 
1986, Orqánica Constitucional de Bases Generales de la Administra
ción del Estado, dispone: 

" El persortal de la Administración del Estado 
estará impedido de re~lizar cuatsuier actividad 
polltica dentro de la Adminietraol6n, ~ de usa~ 
su'autoridad o cargo en fines ajenos a eue fun
ciones". 

o) El inciso segundo del art. ¡g de la citada Ley 18.575 
establece: 

" La Administración del Estado estará constitu.!_ 
da por loe Ministerios, las Intendencias, las 
Gobernaciones y los órganos y:servicios públicos 
creados para el cumplimiento de la función ad
ministrativa, incluidos la Contraloria .General 
de la República, el Banco Central, las Fuerzas 
Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pú
blica, lee Municipalidades y lQa empresas públi-
cas creadas por ley". · 

d) El art. 7Q de la Constitución Política del Estado, en 
actual vigencia, dispone: 

/ 
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" Los órganos del Estado actúan vé!lidamente 
previa investidura regular de sus integrantes, 
dentro de su competencia y ~n la forma que pres
cribe la ley. 

" Ninguna magistratura, ninguna persona ni gru-
po de personas pueden atribuirse, !J..Í aun a pretex
to de_e.it:cunstancias extraordinaria'Ü otra autori
dad o derechos que los que expresam~nte se les hayan 
conferido en virtud de la Constitúción o las leyes. 

" Todo acto en contravención a este articulo es 
nulo y originará las responsabilidades y sancio
nes que la ley señale". 

v.- M 

Si se considera necesario que los funcionarios de Gobierno 
. y los miembros de las Fuerzas Armadas y de Orden jueguen un pa
pel determinante para favorecer el triunfo del "Si", debiera 
evitarse que lo hagan bajo el temor de ser sancionados por in
fringir normas legales que precisamente les prohiben "favorecer 
cualquier tendencia politica", as! como· "realizar cualquier: ac
tividad politice dentro de la Administraci6rl'. Es sabido que 
la oposición ya está actuando para hacer sentir la amenaza de 
tales sanciones. Para evitarlo, debiera introducirse una norma 
de carácter transitorio en la Ley 18.700 1 sobre Votaciones y 
Escrutinios, o en alguna de las orgánicas· constitucionales que 
están por dictarse, facultando a los funcionarios de Gobierno 
y a los miembros de las Fuerzas Armadas y de Orden para que, 
en el caso excepcional del próximo plebiscito, puedan favorecer 
la elección del candidato que se propqnga. 

1 

~ 
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I. INTRODUCTION 

The I.D.U. Report on Chile, prepared after a Fact - Finding 

Missi on visited Chile in July of 1987, provides a generally 

accurate view of the current situation in my country. This 

should be stressed, since reports on Chile are usual ly 

superficial, biased because of value judgments, or else 

reflect a particular politital leaning. 

Nevertheless, the Report makes an important mistake: it fails 

to clearly point out that the Chilean military regime must 

necessarily end in March of 1989 or, at the latest, in March 

of 1990. 

Under the currently applicable Constitution, a plebiscite 

must be called somet ime betweeen the end of 198 8 an·d the 

first part of 1989. The citizens will be called upon to 

ratify or reject a candidate nominated by the Commanders in 

Chief of the Armed Forces and the Police - the Junta. The 

Candidate, if ratif~ed, will become President, from 1989 on 

and until 1997. 

Regardless of the result of the plebiscite, the military 

shall not participa te in the next Chilean government ; a 

Congress with two chambers will be elected , the transitory 

provisions of the Constitution will be repealed and all 

individual rights and guarantees, currently restricted, will 

become fully applicable. 
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On the other hand, the opinion in the Report, when referring 

to the " seri ous shortcoming" of the democratic stru cture of 

the 1980 Consti tution· is al so debat able. Nevert heless, for 

the purposes of this analysis, we must con sider that the 

stateme nt in t he Report that the Constitution. 

"previdas a petential framewerk for a transitien te 

demecratic civilian rule" is correct. 

II. THE ECONOMIC SITUATION: 

DEVELOPMENT UNDER ADVERSE CONDITIONS 

The I.D.U. · Report acknowledges t h e a dequat e economic policy 

guidelines imposed by the Mili t ary Government in order t o 

create a social market economy and simuJt aneou sly verifies 

t h e misunderstanding and rejection of thi s devel opment scheme 

by the opposition . 

In fact, Chile is an out s t anding c ase of devel opment unde r 

adverse conditions. Even further, Chile has faced two serious 

economic disturbances in the last 15 years, t he 1974-75 oil 

s hock and the debt c ri s i s of the 1980 's. Being very dependent 

upon primary export products, Chile suffered greatly in both 

c r ises as a result of sharp drops i n terms of trade. The debt 



4 

crisis was more pronounced and lasting than the oil c risis , 

because of the added ingredients of higher interest rates and 

a sudden cut in external financing . 

The seriousness of t h ese developments can be more appropi-

ately jugded by looking at the diagram below, which cont rasts 

the value of Chile's copper export r evenue with the country•s 

oil import bill and external interest payments, measured in 

terms of dollars of 1987: 

THE PURCHAS I NG POWER OF COPPER EXPORTS 
Million US$ of 1987 

71-73 ' 75-77 78- 80 

Ea Copper Ex-p. 

8 Oil Irnport s 

~ Int.erest Pmts 

81- 87 

B~fore the first oil crisis (1 97 1-73), Chile ' s c opper export 

revenues were suffici ent to finance rnost of the country ' s 

n eeds . In fact, after paying for oil irnports and external 
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interest, the country was left with a surplus of US$ 1515 

million to finance other i mp orts. After the fi rst oil shock 

(1975-77), this surplus dropped to US$· 664 million; after the 

second oil shock, it had shrunk to US$ 351 million; finally, 

as a result of the debt cris i s, the surplus became a deficit 

of US$ 591 million in the period between 1981 and 1987, all 

measured in dollars of 1987. 

Such an adverse environment demanded a drastic reaction from 

the authorities in order to avoid a severe reduction in 

living standards, particularly those of the poor. 

A Program of Structural Adjustment 

Even though the decision to develop a free ma rket economy 

open to international trade a nd with a strong reliance on the 

private sector was taken as early as 1973, a series of costly 

policy mistakes -a fixed nomi nal exchange rate against the US 

dol1ar , a n d a wage indexation scheme- placed the economy in a 

very vuln8rab1e posit i on at the time of the debt crisis. To 

face what is now considered the most severe crisis of the 

century , the government was forced to renegotiate its 
-~ ------:--- -· ----------=> 

e x t e rnal obligations and adopt a drastic structural adjust - J_ r 

V~ ~ ¡¡~+ 
~ 1' p ~-üJ ment program. 

The main policy corrections were t a ke n as early as 1982 , when 

the Chi lean peso was deval u ed and labor legislation was 

reformed to increase employrnent flexibility and elirninate 
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cornpulsory wage indexation . The protective labor legislation 

turned out to be the wor st enerny of the urban unernployed, and 

did very little to protect the poor in rural areas. An 

arnbitious structural adjustrnent prograrn was then conceived in 

early 1985, as the Chi lean econorny approache d a very 

difficult debt negot iation with the foreign banking cornrnu

nity. The rnain goals of t hat plan were t he following: 

• an added ernphasis on export growth, so as t o alleviate 

the coun try' s foreign exchange constraint, and combine 

adjustment with growth; 

a substant ia l increase in domestic savings and 

investment levels, so as to pro ject econornic growth into the 

fut ul-e. Thi s required austerity in cons urnption as a 

counterpart, due to the lack of external finance ; 

• an increase in the scope and efficiency of the 

governrnent 's social programs, so a sto shelter the poor frorn 

the e ffect s of the crisis. 

A Successful Result 

Chile' s adjustment prograrn is one of the single success 

stories of the southern hemisphere, perhaps only matched by 

Turkey 's: 
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Betwee n 1973 and 1987, non-copper exports volumes have 

expanded at an ave rage rate o f ?O% a year , that is, 13.5 

times. Despite the higher magnitude s involved, betwe en 

1985 a nd 1987 non copper export volume s grew 25%, an 

average expansion rate of nearly 12% a year. 

Gross Domestic Pr oduct (GDP) is growing in 1988 for the 

fifth consecutive year, at an average annual rate of 5%, 

-surpassed only by Brazil in Latin Arnerica-, and has one 

of the best future prospects in the region. 

Employment growth has been even more spectacular, with an 

ave rage annual rat e of 5. 9%, f aster than GDP. Since 

Sept ember of 1982 , the economy has generated 1 milli on 

jobs , and is currently generating 600 jobs a day. As a 

result, the u nemployment rate has dropped from 23 .7% at 

the end of 1982 t o 8.5% in the first quarter of 1987 . 

The National Savings Rate increased from 5.4% of GDP in 

1985 t o 12.9% in 1987, an increa se of 140% . As a result , 

Domestic Investment jumped from 13. 7% of GDP in 1985 to 

16 .9% i n 1987. 

Chile has 

strategies 

also been 

to reduce 

a pi onee r 

the burden 

in devel oping new 

o f f o re ign debt, 

implementing debt conversion and debt retirement schemes 

that have ser ved as a blueprint f o r other highly indebted 

countries. Since t heir inception in mi d-1985, these 

mechanisms have allowed Chi l e to reduce its foreign debt 

- Soo-
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obligations by US$ 4 Bn, thus reducing 'interest payments 

by more than US$ 300 million a year. 

But more importantly, these highly successful adjustments 

were not made at the expense of the poor and the needy. 

In the opinion of the World Bank, "The per f ormance of 

Chile in terms of directing its social expenditure has no 

equal in the region, with substantial improvements in the 

efficiency with which social services are destined to the 

poor". 1 

Perhaps the most comprehensive indicator of the well-be i ng of 

the population is i ts rate of infant mortality . The fo l lowing 

diagram depicts Chile' s progress in reducing its infant 

mortality rate, despite the a dverse c i rcumstanc es f ace d 

during the last fifteen years. This is -among ot her things-, 

a reflection of the country's success at directing its social 

programs t o the truly poor. 

1 World Bank, " Po vert y in Latín America: Th e I rnpact o f the Depression ", 
p.20. 

r 
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Similar statistics for other c ountr ies in Latin America are 

qualitatevly different, as the following diagram shows. 

..:.... saz -
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Chi l e's progr ess with infant mort ality is by far the most 

significant, and its 1985 rat e was only bettered by Costa 

Rica and Cuba, two count ries t hat never had a serious problem 

to deal with, as their low rates for 1965 suggest. 

The statement in the I.D.U. Report, to the effect that the 

favourable results would have been better if the same 

polic i es had been _applied by a democratic gover nment is t rue. 

Nevertheless, this is precisely one of the most serious 

c on tradictions in most countries which have completed their 

t ransition from a u t horitari a n military g overnmen t s to 

political democracy. 
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The so-called "political advance", rtect~d in an increased 

democrati zation 1 has brought economic stagnation. For 

example, the stability of the renewed democracies in 

Argentina and Peru is currently suffering from the 

devastatirig effect of their disastrous economic rnanagement, 

rather tnan from political threats. These cases, considered 

by "The · Economist" 1 as "the two worst economies in the 

world" are eloquent éxamples. 

On the other hand, Chile's political "backwardness", in a 

country which has yet t o reestablish its democratic system, 

has served t o strengthen economic progress, without which 
----------------~-==~~~~----~ - -4-

every democracy is, by definition, weak. 

There can be no doubt as to the fact that a transition and 

the strengthening of the democratic government that follows 

are made 

positive 

easier by a f9ster economic development. 
~.f.. j'~ 

facto~ be preserved in the Chilean 

This is a 

case. A 

substantial change has taken place in the economic and social 

envi ronment. A true and profound "quiet revolution" 2 has 

taken p lace. 

Chile's progress can be summarized, according to Guy Sorman, 

in a single statistic: "In 1973, when Allende was 

overthrown, the co-qntry w~ 90% dep~jent on i ts copper 
~~~7::.;~~~/ 

exports ; copper current lyrreprese nt es not mo r e than 45% of 

foreign sales, as a result of an astonishing diversification 

1 The Eco~omist, april 1988. 
2 Chile: A Quiet Revolution. J. Lavín, Zig-Zag, 1988. 
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of small and medium sizea agricultura! and industrial 

enterprises. This change in the foreign trade components is 

esseritial, since it proves that the fundamental disadvantage 

of most Third World nati.ons can be overcome: foreign 

dependence based on a single raw material whose prices cannot . 
be forseen"l. 

Nevertheless, the author of "The Conservative American 

Revolution" and "The Liberal Society" is equally clear in 

pointing out, always in connection with the Chilean case , 

that liberal solutions actually lead to economic progress but 

-so~..;.. 

end in a technical and political "stand-off " when imple rnented ) wLr ? ~ 
~~ in an authoritarian context. ~ ¡¿ 0 ¡ r 0-~ ~ ~ 

III . . THE POLITICAL SITUATION: PENDING DEFINITIONS 

Before referring to the possible scenarios related to the 

plebiscite, a fundamental fact must be stressed: fear of an 

electoral fraud has disappeared in Chile. 

This is evident if one examines the evolution of certain 

factors, which were the subject of debate, sorne months ago: 

•Voter Registration 

1 Guy Sorman: "La Nouvelle Richesse des Nations" 1987. 
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Speculations regarding the Government's allege d intention 

to keep the number of registered voters low, the alleged 

difficulties in registering because of the inadequaté 

number of office s and the hours \'>'hen they vlere open, and a 

number of other constraints, have proven baseless. The 

n umber of registered voters has reached 5,493,559 by the 

end of April 1988. This is the number required, according 

to the opponents of the p lebisci te, for i t to be 

legitimate, at least a s far a s the numbe r of voters is 

concerned. Thi s i s evidenced by the fo ll owing tab l e and 

diagram below : 

REGI STERED V O TER S 

Partial Total 

1987 
February 5 8. 159 58.159 
Marcha 271.870 330.029 
April 207.207 537.236 
May 296.931 834.164 
June 379.495 l. 213. 662 
July 372.522 1.586.184 
August 441.175 2.027.359 
September 458.952 2.486.311 
October 396.801 2.883.112 
November 449.352 3.332.464 
December 412.649 3.745.113 

1988 
January 404.375 4.149 . 488 
February 425. 954 4 .575 . 442 
Mar eh 470. 383 5 .045 . 825 
April 447 . 664 5 . 493 . 489 
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EVOLUTION OF VOTER REGISTRATION 

(in thoua.a.nc!a) 

6000 
t1onthly 

W Accumulated 
5000 

4000 

3000 

2000 

1000 

87.2 87 .3 87.4 87.5 87 .6 87.7 8 7. 8 87 .987.1087.1187.1288 .1 88.2 88 .3 88 4 
Year-Month 

•Registration of Political Parties 

Statements regarding the difficulties created by the 

Political Parties Act for the registration of these groups 

o r the difficulties in meeting the required 35, 000 rnember s 

fo r registration in the 13 r eg i o n s of the country , and the 

alleged "harassment" _of opponents, because of the publi c 

nature of these records , have proven equally unfounded. 

The following d i agram and table be l ow support this view: 
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REGISTERED POLITICAL PARTIES : 

TOTAL AFILIATES AS OF MAY 12, 1988. 
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In summary, t o date, 8 parties h a ve been legally recogni zed. 

Four of them are openly in the oppos ition (Christian 

Democrats , Humanist Party, Social Democrats and Party for 

Democracy - PPD, wh i c h e n c ompas s es the l e ft , led by Rica rdo 

Lagos ); the other 4 are eithe r indep end e nt or support the 

Government. I n addition , 4 other opposition parties are 

currently starting or proceeding to regis t er member s 

(Socialists, Radicals , Greens and National Democrats ) . 

Finally, the law on voting proce dure s has been recently 

enacted. Thi s law, inspi red in tr -3 ditiona l Chilean 

legis l ation, ha s not b e en c ontestad by t he opposi t ion . On 

the contrary , i mportant oppos ition leaders confirm that the 

"legi slation provides guarantees for a secret vote and 

p ro t ect s individuals against pressures"l and that "the 

mechan isms provided for in the electoral law and the law on 

po l itical parties , i nspite of b eing defectiva, mak e it 

pos s i ble to monitor t h e fairnes s of the plebiscite , in that 

it protects the secret of the v ote and the a ccuracy of the 

vote count " 2 • 

The f o r ecast set forth in the I . D. U. Re port , that "Chi le is a 

c ountry not accustomed t o f raudulent elect i ons, and large 

.:!u tnbers o f regi s tere d voters a s we ll as wide part icipation by 

1 S. Molina: President, Committee f o r Free Elect ions, El Me rcurio 
30/1 /88. 
2 P . Aylwin. President of the Christian Democratic Party, El Me r curio 
06/5/88. 
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REGISTERED POLITICAL PARTIES TOTAL AFILIATES AS MAY 12, 1988. 

PARTIES I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII R .M. TOTAL 
(Required MinUnurr,) 800 1,000 550 1 , 200 3,700 1,700 2,100 4,400 2,000 2,500 200 400 13,000 33, 550 

NATIONAL PARTY 3,283 2,590 3,497 263 9,633 

NATIONAL ADVANCE 842 583 1,245 3,989 1,704 2,275 2, 093 207 419 13,65 4 27,011 

NATIONAL RENOVATION 961 1,204 724 1,996 6,014 2,458 3,549 6,468 2,538 3 , 702 216 406 18,360 48,596 

RADICAL DEMOCRATIC 1 , 897 3,888 1, 763 7,548 

HUMANIST 950 1,171 637 1,368 5,432 2,518 2,906 4,789 2 , 021 2,582 208 468 20,219 45,269 

SOCIAL DEMOCRATIC 2,696 226 402 3,324 

CHRISTIAN DEMOCRATIC 925 1,221 677 1 ,359 5,812 2,496 2,757 4,873 2, 622 3,678 374 518 17,21 9 44,531 

FOR THE DEMOCRACY 914 1,171 567 1 288 2 240 2 180 2,513 227 467 16 , 085 27 652 

In process of Extension to others regions :- Nationa l Party : Metropolitan Region and VIII . 
- Party for the Democracy : V,VIII and IX regions. 
- National Advance Party : III , VIII and X regions. 

Revision of affiliates - Party from the South : X and XI regions. 
- Chilean Socialist Party : IV,V and VI regions. 
- Radica l Party of Chi l e : I,II,III,VII,IX,X,XI and XII Regions . 

Coll~cting Affiliates - The Green Party 
National Democratic Pa rty. 
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the political parties will ensure a credible election and a 

legitimate out~ome , ~s~tru~. 

After this important staternent, one can foresee three 

electoral scenarios in Chile: 

• Plebiscita with President Pinochat as the candidata 

This scenario is currently subjact to tha electoral support 

which Pinochat can show to tha Junta, in arder to be 

nominated as a candidata. 

Since June 1987, his political efforts have been openly 

designed to satisfy such a requirement . According to several 

reliable polls, his electoral support (although greater than 

30%) is far from reassuring; the campaign is currently in a 

state of disarray; the members of the Junta do not seem 

excessiFely enthusiastic about nominating him and there is a 

growing feeling, in different influential g r oups (increas

ingly in the business sector} that his candidacy exposes the 

regime to a high cost political defeat . 

The probability of an adverse result cou ld lead to the other 

scenarios. Neverthelass, tha decision on his candidacy wil l 

be adoptad at virtually the l a st minute, according to the 

information availabla at that moment. 

The effects of a legal provision, not always carefully 

considered, should be taken into account: the Constitution 

did not s e t a specific date when the Junta must nomin ate a 

-- 5 ' , _ 
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c~ndidate~ All the pertinent provision provides is that this 

nomination can~ot be made later than December 11, 1988. In 

addition, the Constitutional provisions indicate that the 

plebiscite must take place not earlier than 30 days nor later 

than 60 days after the nomination . 

In . view of this and the available information, it is 

reasonable to assume that the final decision will be adopted 

sometime between August and September. Until then, President 

Pinochet will surely appear as the "visible" candidate. Any 

other signal sent by the Government would be equivocal and 

would affect his objective. However, if the possibility of 

success remains low until then, it is sensible t o assume that 

the scenario will change. The Armed Forces and Pinochet 

himself should not be undervalued by believing that they 

would unconcernedly walk towards defeat. 

Sorne hold that the General will not allow his aspirations to 

be frustrated. Nevertheless, the true question is not 

guessillg how "flexible" Pinochet can be, but rather "how 

suicidal" Pinochet can be. 

• Plebiscite \vith a Civ.ilian Candidata 

The scenari o which includes a civilian candidate is now 

different from what was foreseen in 1986 and 1987. 
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At that time, this scenario seemed to reflect a possible 

bread understanding among the seve~al democratic forces, 

including the moderate opposition. The "consensus"' candidate 

implied an appointment by the Junta, within the framework of 

política~ negotiation between the Governmerit and civilian 

groups. 

Suchs a possibility must now be discarded. The Government 

has never considered it and the opposition has also rejected 

it. In fact, and since the beginning of this year, the 

entire opposition, except for the Communist Party (for the 

time being) has gathered in an organization designated as 

"Agreement for a NO". 

This group encompasses the Christian Democrats 1 the Christian 

Left, the MAPU 1 the Social Democrats, the Socialist party 

(Nuñez • group) 1 the Radical Party (Luengo' s group) 1 the 

Socialist Party (Almeyda's group), the USOP0 1 the PADENA1 the 

Humanist Party, the Socialist Party (Mandujano's group) 1 the 

MAPU O. C. and the Liberal-Republican Un ion and "crea tes a 

clearly leftist and center-left coalition". It does not 

include any really center-right group. The National Party 

vehemently refused to join and the presence of a small right

wing group is merely ornamental. 

Nine of these 14 parties were active members of the marxist 

government during the Popular Unity Administration; five of 

them are members of a group known as the "United Left ", with 

- 5r3.-
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the Communist Party as its core; eleven of them consider 

themselves leftist and 10 are definitely socialist. As if 

this were insufficient, all socialist .parties, without 

exception, support marxism. 

All fourteen parties have e~plicitly stated that they would 

vote against any candidate proposed by the Junta, since they 

intend to globaly defeat the military government and change 

the institutions created by the 1980 Constitution. It is 

obvious, from the very start, that such a platform defeats 

any desire on the part of the members of the Junta to appoint 

a "consensus" civilian candidate. Furthermore, such a 

position blocks any understanding with the Armed Forces. 

The parties supporting the "NO" have shown themselves 

incapable of clearly expressing the meaning they attach to 

their victory over the government in a plebiscite and what 

will follow s uch a victory. 

ThusJ' for example, the Christian Democrats are in favour of 

"negotiating" with the Armed Forces, to promote a 

"constitutional reform" , · while the Socialist Party (Almeyda' s 

group), following its marxist-leninist inspiration does not 

hide its desire to "irrunediately termínate the Government" and 

open the way for a "provisional government" within the 

framework of "social mobilization, construed as civil 

disobedience to the utmost". 

-51 L--/-



• 

21 

I n fact , no ona can p redict what the political situ-.. :on will 

be, should the "NO" win the plebiscite . ("j~¡-_j>~d._¡f) 

Finally, the Chilean Comrnunist Party, always willing to 

create or to profit from siiuations which allow it to seek a 

revolut~onary solution, is planning t o use conditions which 

rnight be created by the plebisci te i tsel f to achieve a 

victory "based on rnobilization, on the popular rebellion of 

the rnasses, which rnight and wil l lead" , i n its view, "to sorne 

forrn of general uprising, general rebellion .... "1 • 

Nevertheless, an alternative , in the form of a c ivilian 

candidate, subsists, although in a different context . The 

viability of such an alternative is based on the fact that a 

civilian candidate proposed by the Junta could : 

- Increase support for the "YES" , by attracting voters 

supporting the Adrn inistrati o n but who tak e a distant 

attitude towards general Pinochet; 

- Increase suppor t among voters under 30 (approximately 4 0% 

of the electorate), a mon g whorn Pinochet i s highl y 

unpopular; 

- Dampen the effect on the Arrned Forces o f a contingent 

defeat at the poll s. It is evident that it will be 

difficult to rnaintain the constitutional f ramework a nd hold 

1 Jorge Insunza, former Congressman , leader of the Corrununist Party, 
"Chile entre el SI y el NO". Editorial La Epoca, april 1988. 

-5/'i-
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t he open ele ctions foresee n for 1990, if Pinochet is the 

defeated candidate . 

Benefi t f :com the baffl ernen t arnon g the oppos i ti on 

follO\ving a change of c and i date , since the opposition'.s 

campaign has been squarely ba.sed on Pinochet 's nomination, · 

and 

Finally, everthing .seems t o i ndi c a te (and this is 

something the Junta cannot overlook ) that such a fo r mula 

would not decrease support fo r the "YES" and, on the 

contrary , could provide enough addit ional s upport for t h e 

Government to win the plebiscite . 

• Open elections by amending the Constitution, instead of a 

l?lebiscite . 

Thi s last scenario seem the most unl i kely one . Neverthc l c ss , 

neither should it be ab.solutely reject ed . 

First, t he argumcnt that it is "l at e" fo r the Gove1·nment to 

promote a constitut io~al amend ment is not logicall y 

acceptable . It i s evident that gene ra l Pinochet would never 

have accepted , in adva nce , such' an arnendment, since that 

wou ld have been interpr etad a s an evident deterioration o f 

h i s polit ical support . Nevertheless, at thi s point we must 

admit that if such an a t titude h ad not prevailed a rnong his 

i mmed iate supporters , together with P inochet 's own irritat ing 
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insiste nce in refusing to discuss a constituti6nal amendrnent , 

the gove r nment would not -currently f ace the difficult probl e~ 

of promoting such an ame ndment wi thout it bei ng con s idered an 

import ant pol i tical setback. 

At p res e?t, few doub t t h a t th e p l ebisci t e i s no t the best 

electoral mechanism, even t o try t o elect . Pinochet. Onl y the 

blind can fa il to see that the plebisci te achieved a 

political miracle : it unified, it brought orde r and cohes i on 

to the opposition r a n ks and , in a ddition , it solved all t h e 

probl ems that a r e intri nsic to a p oliti c al camp a ign. The 

Chil e a n opposition i s undertak ing a n effect i ve campa ign ... 

with out a p rogram and wi thout even a c and ida t e. 

The plebiscite h as become a potent ial "boomerang" . It is a 

para dox that t he opposition f e e l s c omfortable in such a 

sce nario and i s confident of its success. Meanwhile, t h e 

Gov e rnment and groups suppor t i ng it fail to convey a f e eling 

of c onfide nce and e n t h u si asm that i s an abs o l ut e requi rement 

for such an el e ctor a l cl a s h. 

Nevert hel e s s , and i nspi ~e o f what h a s b een po i nt e d out, an 

ame ndment woul d p rovid e the gove r nment with the f ollowing 

advantage s : 

- Th e possibi l i t y of fac ing a d ivided opp o s ition. So l id 

support f or a " NO " would be difficult to rnaintain in an 

open election. The South Kor ean c a se s h ows tha t even a 

majority oppos it ion can squande r i t s r e s ources. 
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- A better political use of the economic recovery , after 

1984-1985 . Polls continue to show that.the majar concerns 

of · the population are econornic, not political . The 

"trickle-dovm effe ct " (to. use Reagan's l a nguage ) w i l l no 

doubt increase during the coming 12 months. 

One could easily imagine that i f the Government fina lly 

decided to amend the Constitution, i t will cal l for elections 

in 1990, since that is the date in wh ich they should be held , 

if the "NO" wins the plebiscite . 

IV . FI NAL CG!I!Hi:.NTS 

Thu s , to su mmar i ze, the Chil ea n political process is stil l 

ve r y uncerta in . The situati o n , ivit h a ll it s c omplexities and 

s h adings , is fa r f :com fix e d . Thc int dnsi c dynélmic s of every 

p o li t i c al proce s s could easi ly indJce cr: C'l:1'JC-' S whh:h alter the 

pi e tu r e . T h e re 1 a t i ve s t. 1· en g t h o f p o l i t.. i e a l gro u p s 

struggling for power i s f ar fr om rigid o r stat ic . It is a 

mistake to believe that history has already been written. 

Fina lly, th e f ac t i s t hat the fundamenta l i dea s of t h e 

1~:> 1i~ i<~ s 1n r.o .u . wi l l be adequately represente d in Chil e . 

R'':UOVACION NACIONAL is a party l egally established thr oughout 

Chile . It ha s approximately 60 , 000 rne mbers . We are sol id ly 
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and permanently committed to representative democracy, a 

social market economy, to an expansion of individual 

liberties, the distribution of political and economic power, 

in all its forros, within a framework which encompasses the 

democratic ideals of economic and political fieedom. Our 
6 

·goal is to incessantly work towards a society inspir~d in 

such ideals. 

In addi~ion, Chilean society has always been receptive t o 

ideological changes and trends in the world. The decadence 

of socialism and its inability to solve political, social and 

economic problems in contempor ary society is not foreign to 

my country. The impact of the policies supported by the 

members of I.D.U. have also reached Chile. Clodomiro 

Almeyda, one of Chile' s most important leaders of our 

marxist-leninist groups has pubicly admi tted: "Today, 

neoconservantives and neoliberals are a worldwide phenomena. 

And of course, whether one wants it or not, this has an 

effect .... For example, socialism is now a dirty word, to 

say nothing of Statism"l. 

le. Almeyda. "Chile ent re el SI y el NO". 
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